
DERECHO Y LEGISLACIÓN PROCESAL

En este último sería en el que la mensura se practicara por el
perito propuesto por el interesado, y en el otro por todos los pe­
ritos que los linderos nombrasen, si no pudieran acordarse en uno
solo.

Pero como ya se ha visto que no hay, ni puede haber, más que
un juicio de deslinde, en el que se comprenden la mensura y amo­
jonamiento, tendremos que hay palmario error en los preceptos ci­

tados del código procesal.
Lo que 'se ha debido establecer es que la diligencia se practique

por el agrimensor que el interesado proponga. pudiendo asistir los
linderos acompañados de los suyos (1).

Se prescribe la calidad de agrimensor en el perito, porque se
trata de un acto que puede originar pleitos y trastornos grandes.
no sólo entre los vecinos, sino con relación á otros inmuebles in­
directamente afectados (2).

1100. Todos 105 colindantes serán citados á .la operación del des­
linde por circular del perito. en que expresará la situación del te­
rreno que va á medir la persona que 10 solicita, el juez que conoce
del asunto y 'secretario actuante, la que será devuelta para constan­
cia con la firma de 105 linderos citados.

Si alguno de ellos se negase á firmar, el perito lo hará constar
ante dos testigos, que firmarán con él.

Por ausencia del dueño del terreno, la citación se hará á los ma­
yordomos, capataces ó arrendatarios.

En dos diarios que el juez designe, y con anticipación cuando

menos de cinco días, se publicarán además edictos con las mismas
enunciaciones, por el término de tres días, haciendo saber la dili­
gencia que se va á practicar á todos los que puedan tener interés
en ella.

Si hubiese algún terreno de propiedad fiscal ó municipal conti­
guo, se citará, según el caso, al fiscal de estado ó al intendente mu­
nicipal del distrito donde deba practicarse la mensura (3).

1101. En el día señalado se procederá á la operación, con asis-

(1) Art. 655, cód. de Santa Fe.
(2) Arts. 764. cód. proc., y 2754, cód. civ.
(J) Arts. 766. 767 Y i6~. cód. proc,



JUICIOS ESPECIALES 359

tencia de los dueños de los terrenos colindantes que se presenta­

ren, ó de sus apoderados, quienes podrán ir acompañados de peri­

tos de su elección (1).
No es permitidio cambiar el día designado para la operación,

salvo fuerza mayor ó por razones de mejor desempeño; y en ese

caso, no sólo se debe hacer nuevas citaciones, sino nueva publica­
ción de edictos. La publicidad del hecho por este medio se impone,

respecto á los interesados no conocidos, por un principio de segu­

ridad social, previsor de los tra-stornos que puede sufrir el régimen

de la propiedad.
Exige culto muy esmerado el dios Término, sin el que toda la

tierra estaría sujeta á litigio, como dice el verso de Ovidio, dirig-ién­

dose á esa deidad: Omnis erit sine te litigio suus ager.
1102. Los concurrentes á la diligencia exhibirán en ella los títu­

los de sus propiedades, siempre que fuere necesario, y podrán ha­
cer las reclamaciones que crean procedente-..

Si no exhibieran sus títulos sin causa justificada, serán de su car­

go las costas del juicio que llegaren á promover contra la mensura,

cualquiera que fuese su resultado.
El perito pondrá su firma al margen de los títulos que (le fuesen

presentados, en testimonio de haberlos tenido presente en el des­

empeño de su comisión.
Si hubiera conformidad en la diligencia, se extenderá acta firma­

da por todos los concurrentes.

El perito extenderá además la diligencia de la operación que
haya practicado y levantará un plano figurativo de la misma. con

arreglo á las instrucciones generales para agrimensores. dictadas

por el poder ejecutivo (2).
El acta y la diligencia, con el plano. serán presentados por el pe­

rito al departamento de ingenieros. antes de vencido un a1;0 desde

la fecha en que recibió el expediente, y el departamento los pasará

al juez respectivo. informando á continuación acerca de su mérito

íacultativo, dentro del término de treinta dias.

La falta de cumplimiento por el perito. en el término señalado,

(1) Art. 769, cód, proc,
(2) Octubre 3 de 1861.
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TITULO IV

LITIS CONTESTACIÓN

CAPfTL'Lü 1

DISPOSICIONES PRELIMINARES

548. La litis contestación, es decir, la demanda y la respuesta,
es el modo regular de empezar los juicios. Comeneamiento ct rais
de todo plcyto sobre que debe ser dado juicio, es cuando entran en él
por demanda el por respuesta delante del [udqador (1).

Algunas veces, sin emhargo, se permiten antes algunas diligen­
cias llamadas preparatorias, cuyo objeto es adquirir el conocimiento
de algunos hechos ó circunstancias necesarias para la iniciación de
la causa ó para asegurar el fin que se persigue.

Estas diligencias no 'Se han de referir, en general, al fondo del
asunto ó á 10s hechos mismos que se trata de ventilar, pues ello
importarla colocar al actor en mejores condiciones que a~ de­
mandado.

Con esta limitación, ¿'conviene dejarlas al arbitrio judicial. ó enu­
merarlas taxativamente?

Lo primero ofrece la ventaja de suplir las deficiencias de la ley,
que nunca puede abarcar todos 'los casos posibles; pero puede
objetársele que es ocasionado á errores y sorpresas traducibles en
molestias, vejamenes y acaso intimidaciones para el adversario (2).
Así lo ha 'Conceptuado nuestro código de procedimientos al esta­
blecer, siguiendo al español, que, fuera de los casos que el mismo
expresa, no podrá pedir el demandante absolución de posiciones,

(1) Ley 3. tít. 10, part. 3."
(2) LÓPEZ MORENO, 1, 497.
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información de testigos, ni otras diligencias de prueba, antes de
entablar la demanda (1).

Al sefiailar esos casos, ha cuidado por una parte de no quebran­
tar sino por necesidad manifiesta el principio de que los pleitos
comiencen por demanda y contestación, y por otra, de que, por
extremada fidelidad á dicho principio, el actor no quede imposibi­
litado de hacer valer y prosperar sus derechos.

549. Una de Ias diligencias permitidas es que la persona con­
tra quien se haya de dirigir la demanda preste declaración jurada
sobre algún hecho relativo á su personalidad, sin cuyo conocimien­
to no pueda entrarse en juicio (2).

Al hablar de la excepción de falta de personalidad, el código no
[a admite 'sino por carecer de capacidad 'Civil ó por insuficiencia
del mandato (3). ¿ Rige la misma limitación para la diligencia pre­
liminar enunciada, es decir, sólo pueden dirigirse preguntas sobre
capacidad y poderes?

Otro íué siempre su alcance, desde la ley de partida que per­
mitía todas las preguntas necesarias para constatar que la 'Persona
que 'se intentaha demandar podía legítimamente ser traida á juicio,
aparte de la justicia ó injusticia de la pretensión en sí misma (4).
Así, tratándose de demandar á un 'heredero en su calidad de tal,
podía preguntársele si realmente 10 era, ó al presunto dueño de un
animal que ha causado un perjuicio, si en efecto es suyo ó 10 tiene
en su poder: ó si es ó no tenedor de la 'cosa que se quiere de­

mandar, etc. (S).
:81 código anterior no expresaba que la falta de personalidad

sólo podría oponerse por carencia de capacidad civil ó insuficien­
cia del mandato (6); pero esa era la doctrina 'y la jurisprudencia.
como resulta de 'las exposiciones de Casarino y Rodríguez (7)·

(1) Art. 84.
(2) Art. 81. inc, 1, eód. proc,
(3) Art. os. inc, 2. íd. íd.
(4) Rncs, Oh. cit. 1, 357. sobre el art. 497, inc. 1 de la ley de enjuicia-

miento española.
(:;) Ley J. tít. lO, part. 3.­
((j) Art. 84.
(7) C\SARDiO, pág. 142.-RoDRíGl:EZ, 1, 173.
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Estos autores, no obstante, admiten que pueden dirigirse las pre­
guntas que enumeraba' la ley española, como diligencia preliminar
del juicio (1), aunque no se refieran precisamente á la capacidad
civil del litigante y á la existencia y suficiencia de los poderes del
representante.

En -la ley de enjuiciamiento española vigente hay un precepto
igual al nuestro sobre excepción de falta de personalidad (2), y
ello no es tampoco un obstáculo para que Reus, comentando otro
artículo de la misma ley (3), igual á nuestro 81, inc. 1, piense que
puede preguntarse sobre otras circunstancia!' que, sin versar sobre
la capacidad personal ó el instrumento de'! mandato, sea útil cono­
cer para. no deducir infructuosamente una demanda, como Ias que
la ley de partida citaba.

Tales antecedentes demuestran que, al pasar esta ley al derecho
moderno, no perdió su amplia significación primitiva, no debiendo,
por lo "tanto, tomarse la palabra personalidad en el sentido usado
en la excepción del mismo nombre.

Serán, pues, Iicitas todas las preguntas preparatorias que se di­
rijan al que va á ser demandado, no con el objeto de investigar,
como dice Reus, si puede ó no ser responsable de la acción que se
entable, sino únicamente para conocer si, una vez interpuesta la
demanda, reúne las condiciones legales para que sea obligado á
comparecer en juicio. Por 10 demás, tratándose de una absolución
de posiciones, la diligencia debe practicarse con las formalidades
y consecuencias de ese medio probatorio.

550. Otra de las diligencias preparatorias del juicio es la exhi­
bición de la cosa mueble que haya de pedirse por acción real y su
secuestro en los casos est~hlecidos por la ley (4).

No se trata de la acción ad exhibendum de la ley de partida, sino
de una simple diligencia preparatoria del juicio; porque la ley de
forma no da y reglamenta acciones, sino fija la marcha de las que
el derecho de fondo acuerda.

(1) CASARINO, pág. 119.-RoDRÍGVEZ, 1, 127.

(2) Art, 533, inc, 2.

(3) Art. 407, inc, l.

(4) Art. 81, inc. 3, cód, proc.



DERECHO Y LEGISLACIÓN PROCESAL

El texto se refiere sólo á las cosas muebles, porque su objeto es
facilitar su examen y evitar que se transporten, pierdan ó destru­
yan, y esto no puede hacerse con los inmuebles que las partes pue­
den inspeccionar cuando quieran y tomar cuantos datos necesiten
para entablar la demanda y preparar las pruebas.

Estas razones son buenas tratándose de terrenos; pero como

hay también inmuebles por su destino (1), respecto de los que con­
vendría en muchos casos la medida de que se trata, bien podría
suprimirse del articulo [a palabra mueble, en la inteligencia de que
no habría quien entendiera por eso que le era lícito pedir la exhi­
bición de un campo ó de una finca.

Si el tenedor de la cosa se negase a dar cumplimiento á lo orde­
nado, el juez puede emplear 105 medios de apremio que la ley pone
en sus manos (2), sin perjuicio de ,lo que el interesado solicite y 1"e­
clame, con arreglo á la ley común, por incumplimiento de la obli­
gación de hacer que importa el mandamiento judicial.

Exhibida la cosa, se decretará el secuestro en los casos en que
proceda el embargo preventivo. Si ello no fuese posible, se [a des­
cribirá en autos, con prevención al tenedor de conserv-arla en el
mismo estado hasta la resolución del asunto.

Va sin decir que quien solicite esta medida ha de demostrar la
verosimilitud de los derechos que alegue á la cosa, pues no puede
permitirse á cualquiera que, sin apariencias siquiera de razón, cause
molestias á otro.

551. Los testamentos no son propiedad exclusiva de una per­
sona, pues abarcan intereses colectivos. No se hiere, por lo tanto,
el derecho de ningún interesado por que un otro precepto de la
ley autorice á pedir la exhibición de ese documento á todo el que
con justas razones, que el juez califique, se crea heredero, coherede­
ro ó legatario (3). Lo mismo debe decirse del derecho para exigir
que el socio ó comunero presente los documentos y cuentas de la
sociedad ó comunidad que tuviere en su poder (4).

(r) Arrs. 2318 y siguientes, eód. civ.
(2) Arts. 15 y r6, eód. proe.
(3) Art. 81, ine. 3, íd. íd.
(4) Art, 81, ine. 5.
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La persona á quien se ordene la exhibición cumplirá con dar ra­
zón del protocolo ú oficina pública en que el documento se encuen­

tre, porque los testimonios que hubiese sacado por su cuenta son
de su exclusiva propiedad.

Los medios de ejecución de esta orden y las consecuencias civi­
les de su falta de 'Cumplimiento son dos que se indican en el núme­
ro anterior.

552. Molestado el adquirente en el uso y goce de su propie­
dad, en los términos que expresa el .código civil, puede citar ó no
al enajenante para que salga á su defensa (1).

Si el citado comparece al juicio, le serán necesarios, para soste­
ner ilos derechos que transmitió, los documentos y papeles concer­
nientes que entregó junto con la cosa al adquirente; y como éste
pudiera resistirse a entregárselos, la ley, CO!1 toda justicia, autoriza

á solicitar su exhibición, á fin de que el obligado á 'la defensa pueda

llenar su deber.
Ahora, como podría suceder que el adquirente, por motivos de

que no estaría obligado á dar cuenta. prefiriese defenderse por sí
mismo y no tuviera los dichos documentos y papeles por no habér­

sele entregado en oportunidad, se le autoriza, del mismo modo, para
reclamarlos por igual procedimiento (2).

Uso de las palabras enajenante y adquirente. en lugar de ven­
dedor y comprador. empleadas por el código, porque supongo
que no ha sido su propósito restringir un derecho tan legítimo en

cualquier contrato de transmisión de bienes como en el de com­

praventa.
553. Por último, podrá pedirse por los que sean ó vayan á ser

parte en un juicio, que se tome la declaración de algún testigo de
avanzada edad ó que se halle gravemente enfermo ó próximo á

ausentarse de la provincia.
El examen se hará en la forma prescrita para la prueba testimo­

nial y con citación contraria (3).
Cuando la diligencia fuese solicitada antes de la demanda, por el

(1) Art. 2108, cód. civ.
(2) Art. 81, ine. 4, eód. proe.
(3) Arts. 82 y 83, íd. íd.



'O DERECHO Y LEGISLACIÓN PROCESAL

que la 'teme ó espera, la citación se hará á aquellas personas que
prudentemente se 'Cree puedan después intentar la acción.

554. El juez accederá á las pretensiones arriba indicadas, si es­
tima justa la causa en que se funden, repeliéndolas de oficio en caso
contrario; porque la ley y los jueces no deben permitir que se prac­
tiquen diligencias con que se moleste inútilmente á los particulares
y se ocupe 'el tiempo de los tribunales.

La providencia que deniegue las diligencias preparatorias es
apelable en relación, mas no la que las ordene (1). Será también
susceptible aquélla del recurso de reposición (2).

La disposición se funda en que la omisión de las diligencias so­
[icitadas puede traer gravamen irreparable, mas no su práctica,
como se comprende sin mayor esfuerzo (3).

CAPíTULO II

DEMANDA

555. Demanda es el ejercicio de la acción en juicio. Recibe tarn­
hién este nombre el escrito en que el actor pide al juez que mande
al supuesto deudor dar, hacer ó no hacer aUg-tma cosa.

La demanda es la base sobre que gira todo el proceso. No pue­
den producirse pruebas sino sobre los hechos articulados; el deman­
dado debe con Iesarlos ó negados categóricamente; no pueden, por
lo general. presentarse con posterioridad á la contestación docu­
mentos no acompañados desde el principio; la sentencia ha de ser
con arreglo á las peticiones formuladas, etc.

Todas esta') circunstancias, de capital importancia,correspondien­
tes á los diferentes estados del juicio desde que se inicia hasta su
fin, demuestran la necesidad de que la demanda se formule con la

mayor claridad y corrección.
A este propósito la ley de partida estableció que debían ser cata-

(1) Art. 85. c6d. proc,
(2) Art. 266, íd. íd.
(3) Ve sobre todo este capinrlo los arts. 26.1 y siguientes de la ley chile-

na, Y 497 y siguientes de la española.
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das cinco cosas (1), que el versículo latino enumeraba así: Quis, quid,
quoram qua, qua jure petatur el a qua ..es decir, quién demanda, qué
pide, ante quién, por qué derecho y de quién.

Igual exigencia contiene nuestro código procesal (2).
556. El demandado necesita conocer á su adversario para de­

fenderse, hacer proposiciones de arreglo, deducir excepciones, etc.

El juez, á su turno, debe conocer all que se presenta solicitando el
ejercicio de su autoridad, para saber si tienecapacidad bastante al
efecto. A estos fines el actor deberá expresar su nombre, domici­
cilio y nacionalidad (3).

Este último requisito no se contenia en el antiguo código, pero
es necesario, tanto para individualizar más la persona cuanto para
determinar si la jurisdicción que corresponde es la ordinaria ó la
federal.

El domicilio de que se habla no es el constituido para los efectos
del juicio, exigido por otra disposición legal (4), sino el del [iti­
gante.

Si la presentación se hace por medio de apoderado, éste debe
expresar el nombre de la persona á cuyo nombre obra, sin que sea
suficiente en [os escritos sucesivos la fórmula generalmente usada :
por la representación que ejerzo, que ocasiona dificultades y frecuen­

tes errores. A veces es tal la confusión, que los jueces ordenan á
los secretarios certifiquen á quiénes representan los diferentes pro­

curadores que intervienen.
557. El nombre y domicilio del demandado no son menos ne­

cesarios. pue~ sin ello no se sabría á quién ni en dónde emplazar y
correr traslado. Tampoco el juez podría condenarlo (5).

Pero sucede á veces que el nombre y domicilio no son conoci­
dos, y por esta circunstancia \10 podría quedar frustrado el derecho
del acreedor. N'o es; pues, este requisito tan sustancial que sin él se

paralice la acción.

(1) Ley 40, tit, 2, part, J .•
(2) Art. 86. eód. proe.
(.1) lne. T. art. 86.
(4) Art. 37·
(5) Inc, 2. art. 86.
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Lo único que pueda exigirse en semejante situación es que se
proporcionen datos suficientes para individualizar tan bien como
sea posible la personal demandada, á fin de citarla por edictos.

558. La designación de la cosa objeto de la demanda se hará
con toda exactitud, parra poner al demandado en condiciones de
deliberar sobre el partido que le conviene adoptar y preparar sus
defensas y pruebas. si resuelve afrontar la cuestión.

Se evitan también por este medio ulteriores contusiones sobre lo
que se litiga y se determina la competencia del juez ante quien se
ocurre, pues ella se fija por la demanda.

Si se trata de un inmueble se debe indicar su ubicación, exten­
sión, siquiera aproximada. y cuando menos dos de sus linderos.
Para las casas en las ciudades basta la indicación de la calle y nú­
mero (1).

559. Si los hechos no se expusieran con claridad, al demandado
sería imposible confesarlos ó negarlos categóricamente, ó rectifi­
carlos. La producción de las pruebas tampoco sería posible con la
seguridad y precisión requeridas para el acierto del fallo (2).

Para cumplir este precepto. es útil indicación la de exponer 10s
hechos. especialmente si son a19o complejos. en capítulos ó núme­
ros separados.

Téngase también presente. al menos corno consejo, que las anti­
guas leyes prohibían la presentación de escritos luengos y ordena­
ban á las partes que manifestasen el hecho en cerradas razones (3).

560. La exposición del derecho en que el actor se ampara es
también necesaria para la corrección de la demanda, y ha sido im­
puesta por la ley (4).

El formulismo romano exig-ía la designación de la acción con su
nombre técnico; pero ya en nuestro antiguo derecho, según ESI1:e­
ves Saguí, ello era innecesario é inusitado (5).

La ley española de enjuiciamiento de 1855 dispuso que sólo ha-

(1) Ine. 3. art. 86.-Leyes 1, 25 Y 26, tít. 2, part. 3.­
(2) Ine. 4. arto 86. eód. proe.
(3) Ley 1, tít. 14. libr. 11, Nov. Ree.
(4) Ine. S, art. 86, eód. proe.
(5) Ob. eit., n." 230.
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bía el deber de especificar la clase de accián deducida, es decir, si
era real ó personal, aunque no se la designara por su nombre espe­
cial. La hoy vigente determina que tal especificación no es exigible
sino cuando por ella se hubiera de determinar la competencia ju­
dicial.

Nuestro código ha sido más liberal, porque no pide más que una
sucinta exposición del derecho, que puede hacerse, ya citando en
concreto la ley, ya exponiendo los principios jurídicos que rigen
el punto.

La jurisprudencia ha dado al precepto una inteligencia más am­
plia todavía, admitiendo en numerosos casos demandas en que no
se exponía el derecho en ninguna forma, aunque surgía claro de los
hechos y del pedimento formulado (1).

Creo que es ésta la buena doctrina; porque conocido lo que se
pide y por qué razones, los jueces sabrán cuál es la acción ejercita­
da ó el derecho en que se funda.

561. La demanda concluye con la petición en términos claros
y positivos, circunstancia no menos necesaria para su corrección.
Si el petitumes vago y ambiguo, ni el demandado sabrá 10 que de
él se pide, para conformarse ó resistir, ni el juez podrá pronunciar
sentencia (2).

Siendo varios los puntos ó capítulos de ía demanda, los pedidos
deben formularse en números separados.

562. El actor no puede pedir más de lo que se le adeuda. El
exceso que á este respecto comete se llama plus petitio, el que,
como decía la ley de partida (3), puede cometerse de cuatro mane­
ras: cobrando más cantidad, antes del plazc, en otro lugar, ó COSld

determinada, cuando la deuda fuese alternativa y la elección corres­
pendiera al deudor.

Otras leyes señala-ban di ferentes penas para el que de alguno de
estos modos .se excediere en su cobranza (4). Pero no han sido

(1) He visto prosperar una demanda que no tenía más fundamento legal
que la consideración de que Gel deudor está obligado á pagar, como lo en­
seña el gran Marcadé en su obra monumental»,

(2) Inc, 5, art. 86.
(3) Ley 42, tít. 2, part. 3·-
(4) Leyes 43 y 45, tít. 2, part, 3."-Ley 6, tít. 28, lib. 11, Nov. Rcc.
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aceptadas en la legislación moderna, á imitación del código civil
francés. que abrogó los principios del derecho romano á este res­
pecto (1).

Así, pues, cuando haya exceso en la demanda, por cualquier mo­
tivo que fuera, se estará á la regla ordinaria, por la que toda deman­
da injusta debe repelerse con costas.

Si la demanda no se dedujera ante el juez que corresponde, ha­
bría lugar á una excepción de incompetencia; pero el CélSO de plus
petitio á que la 'ley de partida alude es otro: que la demanda se de­
duzca para que la paga se 'verifique en logar do el demandado non es
tenudo de la [aeer.

563. Es de buen orden que los jueces repelan de oficio, Ó, más
propiamente. no den curso á las demandas que no se acomoden á
las reglas establecidas. para evitar que sin necesidad se incomode
al adversario y se den pasos inútiles. Al tomar esta medida. debe
expresarse el defecto que el escrito contenga, para que el interesado
10 subsane. Así lo determina la ley (2).

Pero el precepto es por 10general letra muerta. Los jueces jamás
leen las demandas, y si los actuarios 10hacen, es con tan poco cui­
dado, que pasan inapercibidos 105mayores defectos. De ahí muchas
veces que el procedimiento se embrolle y se formen nudos de que
medran abogados y curiales, y pudieron evitarse con un poco de
paciencia.

Los jueces se excusan de su poca vigilancia sobre el procediml-n­
tO,a'legando la inmensa labor que sobre ellos pesa: pero no advier­
ten que ésta se disminuiría cuando menos por mitad si con una
tramitación correcta y sencilla seevitara tanta incidencia y tanta
discusión (3).

Con el mismo objeto indicado de evitar articulos, gastos y dila­
ciones.Tos jueces dispondrán, si su competencia no aparece clara
de los hechos expuestos, que se exprese 10 necesario á este res-
~~ r

(1) RODRíGUEZ, J, J44.-GARSONNET, § 1268.

(2) Art. 90, cód. proc.
(3) El ex juez federal doctor Godov llevó siempre personalmente la tra­

mitación de Jos juicios, y no se mató trabajando.
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564. El actor acompañará con la demanda las escrituras y do­
cumentos en que funde su derecho. Si no los tuviere á su disposi­
ción, los mencionará con la individualidad posible, expresando lo
que de ellos resulte y designando el archivo, oficina pública. ó lu­
gar donde se encuentren los originales (1).

El demandado necesita conocer con toda exactitud, no sólo el
escrito presentado, sino los recaudos en que se apoya, para estudiar
su situación, compulsar sus propios papeles y asesorarse de un
abogado. Vanamente se le haría conocer las pretensiones aducidas
en su contra, si á la vez no se le exhiben los documentos que de­
terminarán su actitud de defensa ó sometimiento.

No todos los documentos que hayan de figurar en el expediente
deben presentarse con la demanda, sino sólo aquellos en que se
funde el derecho reclamado, es decir, aquellos de que surja direc­
tamente ese derecho. Los relativos á hechos ó que servirían para
justificar éstos, si se negaran, no hay para qué exhibir desde el
principio, porque la prueba no se produce sino cuando hay con­
tradicción de partes.

No pudiéndose disponer de los documentos, basta referirse á
ellos, individualizándolos de tal manera que sea imposible dudar
de cuáles se trata, expresando lo que de ellos resulte y el lugar en
que se encuentran, todo de conformidad al precepto citado. Pero
téngase entendido, al revés de lo que muchos creen y algunas veces
lo he visto resuelto, que basta que el documento se encuentre en
un archivo, oficina pública ú otro expediente, para que pueda de­
cirse que no está á la disposición del que lo invoca.

Será cierto que no puede valerse del original, pero estará á su
disposición para' sacar' testimonios que tienen igual eficacia. Sólo
que no fuera esto posible, lo que muy rara vez sucederá, será per­
mitida únicamente la referencia.

El testimonio será de lo pertinente á la cuestión que se suscita,
además de la parte general del documento. Se trata, por ejemplo,
de un legado: bastará transcribir esta cláusula del testamento, con
el preámbulo y parte final del instrumento en que conste haberse
llenado las formalidades requeridas para su validez.

(1) Art. 87, cód. proc.



16 DERECHO Y LEGISLACiÓN PROCESAL

La simple mención de escrituras y documentos, cuando la ley
la permite, no desobliga de su presentación en el término proba­
torio, si hubiese disconformidad sobre su contenido total ó parcial:

565. Contestada la demanda, no se admitirán al actor sino .do­
cumentos de íecha posterior, ó anteriores bajo juramento de no
haber antes tenido conocimiento de ellos (1).

No estoy conforme con la segunda de estas franquicias, porque
es una ancha puerta abierta al abuso, sin otra excusa que la rara
casualidad de que algún litigante pudiera encontrar un documento
de fecha anterior que 'le fuese desconocido. Pero las leyes no se
dictan para las excepciones, sino para lo que de ordinario sucede.

Será un mal la prohibición de admitir algún documento de ese
género; pero lo es también, y más frecuente, complicar el proceso
con incidentes, pues será necesario formarlos para explicar la exhi­
bición tardía de la pieza que se quiere agregar, prestar juramento
y dar traslado á la contraria, á la que habrá que oír y aun recibirle
las pruebas que ofreciera, so pena de coartar su legítima defensa.

Como los documentos á qne se alude son aquellos en que se fun­
da el derecho reclamado, se sigue que podrán presentarse todos
los que no se encuentren en este número, como ser los que se pre­
cisen para combatir las excepciones del demandado, y en general,
todos los que tiendan á la probanza de hechos útiles para el éxito
del litigio.

El juramento es un acto esencialmente personal y no puede, por
lo tanto, prestarse por el apoderado, como se estila, En todo caso,
lo que jura es que su poderdante, no él, no tuvo conocimiento del
documento al tiempo de iniciar la demanda, lo que conviene ad­
vertir, porque es taJl la subversión de ideas sobre este particular,
que con írecuencía los procuradores prestan e11 juramento de haber
conocido recién, ellos, el documento que presentan, con cuya única

formalidad se lo manda agregar.
En cuanto á l~s documentos de fecha posterior, no basta esta

circunstancia, sino que es también necesario que se refieran á los
hechos posteriores (2).

(1) Art. 88, cód. proc.
(2) LópF.Z MORENO, 1, 533·
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No rige para los libros de comercio el deber de ajuntarlos á la
demanda, porque no son propiamente documentos, y porque están
sujetos á una legislación especiail, según la que sólo puede pedirse
su exhibición ó compulsa en el lugar donde existan, sin poder tras­
ladarlos al 'lugar del juicio (1).

566. Es vieja la cuestión, pues viene desde el código anterior
y su modelo la ley española de enjuiciamiento, de si el juez puede
de ofi:cio repeler la demanda á que no se acompañen los documen­
tosen que se funde el derecho reclamado. La duda proviene de
que un precepto exige este requis-ito y otro ordena en general que
los jueces no den curso á las demandas en que no se observen las
reglas para ellas establecidas (2).

Diré muy brevemente que Ila doctrina y 'la jurisprudencia han
resuelto la cuestión por la negativa, á mérito de estas dos muy jus­
tas consideraciones: 1", que la no presentación de los documentos
tiene una sanción especial, cual es su inadmisibilidad durante el
juicio, que debe prevalecer sobre la generan; y 2:, que no sería po­
sible ejercitar Ia facultad indicada sin exponerse á cometer muy
graves errores, porque el juez al iniciarseel pleito no estará rnu­
chas veces en condiciones de determinar con exactitud los docu­
mentos que el actor debe acompañar ó puede reservar. Ello hasta
podría importar juzgar en sí misma [a demanda, anticipándose
~~l fallo (3).

567. Además de la presentación de documentos, convendría
que el actor en la demanda y efl demandado en ,la contestación
manifestaran las otras pruebas de que intentan valerse; porque no
hay objeto en guardar este secreto, si no es el de sorprender aJ1
adversario é imposibilitarle ó dificultarle la~ justificaciones de que
Ú su turno podría disponer para contrarrestar las que se adujeran
en 'su contra.

Pero ,la ley '00 puede favorecer ni fomentar estos sistemas de
emboscada que, si bien son á propósito para ejercitar el ingenio y
la habilidad de los arbogad'os, redundan en daño de la verdadera

(1) Art. 60, cód. como
(2) Arts. 87 y 90, cód. proc.
(3) CARAVANTES, 11, n." Slo.-RoDRÍGUEZ, 1, 154.

Dertc!u,proeesrr/.-lT.
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justicia, que desenvuelve su aoción en ambientes de sinceridad,
franqueza y buena fe.

Hay positiva ventaja enIa manifestación de las pruebas en el
momento en que el litigio comienza, si es que él se ha de seguir
con lealtad, como es la aspiración de la ley.

Si el actor, al relatar los hechos, indica y pone de manifiesto las
pruebas en que cada uno de ellos se apoya, el demandado rehuirá
seguramente el pleito si dichas pruebas existen y son eficaces. Si
por su parte dispone de otras superiores para fundar 'su defensa y
las hace conocer, será el actor el que desista de la contienda.

El sistema se sigue para la prueba escrita: ¿ por qué no genera­
I1izatrlo si es bueno? (1).

568. Si interesa al bien público y á los particulares la breve­
dad en los pleitos, es mayor el beneficio que resulta de disminuir­
los, evitando que se formen dos ó más sobre pretensiones ó dere­
chos que pueden ventííarse en uno solo. Se evita con ello, además,
que, juzgándose por separado acciones de un mismo origen, pro­
nuncien tribunales distintos sentencias contradictorias, con mengua
de la seriedad y prestigio de la administración de justicia.

Teniendo esto en vista, la ley dispone que el demandante puede
acumular rodas las acciones que tenga contra una misma. parte,
con tal de que no sean excluyentes, que correspondan á la misma
jurisdicción y puedan sustanciar-se por los mismos trámites (2).

Cuando de un hecho surgen diversas acciones, me explico la con­
veniencia y aun la necesidad de 5'U acumulaciónvoomo si el propie­
tario pide la devolución de la cosa de que ha sido despojado y la
indemnización de los daños y perjuicios; Ó, en las obligaciones de
hacer, eJ1 acreedor pide que la obra se ejecute por el deudor ó 'Sub­
sidiariamente por otro á su costa.

Pero no me parece que haya ventaja, y sí positivos inconvenien­
tes, en que se deje á la voluntad exclusiva del actor reunir en un
mismo juicio pretensiones de origen y de fines distintos. Tal sería,
por ejemplo, la acumulación de la acción de daños y perjuicios
provenientes de un delito, con la de reivindicación. Una de ellas

(1) LÓPEZ MORENO, 1, 52 2 .

(2) Art. 89, cód. proc,
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podría estorbar la pronta terminación de la otra y complicarla con
trámites y gastos inneoesarios.

No resultando, pues, las acciones del mismo titulo, creo que I1JO

deberán ser acumulables.
569. Si las acciones provienen de un mismo título, tienen un

mismo objeto y se dirigen á diversas personas, no hay propiamen­
te más que una acción y una parte demandada.

Lo mismo sucede si son varios los adores que se dirigen contra
una persona con un titulo único y por una cosa sola.

Si son varias las personas y piden cosas diversas, aunque con un
solo título, no es posible la acumulación, porque entonces hay varios
actores y ·el código, siguiendo la tradición de la ley de partida (1),
10que permite es acumular las acciones que tenga un mismo actor.

Siendo distintos los objetos reclamados, no se conseguiría el pro­
pósito de facilitar la prosecución de los juicios, por la diversidad
de pruebas que habría de producirse 'según las circunstancias rela­
tiva's á cada reclamación (2).

Por esta misma razón no se puede acumular acciones cuando
una persona demanda á varias otras por COS<l.Sdistintas, si bien ale­
gando un solo título.

Sin embargo, yo he acumulado, sin observación de los jueces ni
de los demandados, ~1CC'iones de un mismo origen, pero contra dis­
tintas personas y por objetos distintos también (3).

570. En cuanto á las condiciones establecidas para que la acu­
mulación prospere;' se explican por sí mismas. Es la primera, que
las acciones no se excluyan, cornosucedería si se pidiera la nulidad
de un testamento y un beneficio acordado en el mismo, ó corno SIl
se demandara devolución de la cosa vendida, por nulidad del con­
trato, y al mismo tiempo pago del precio.

También es requisito que las acciones acumuladas puedan sus­
tanciarse por los mismos trámites, pues de otro modo la medida,
en vez de benéfica, seria perjudicial, por los inevitables trastornos

(1) Ley 7, tit, 10, part. 3.-
(2) Acuerdos y sentencias, 4.- serie, IV, 64 y 30R; VII, c;87.
(3) Carricaburu v. Monasterio y Escobar, por nulidad de compra y reivin­

dicación de dos campos enajenados por actos distintos en una sucesión.
(Secretaría de Sembé),
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y confusiones que se producieian al tratar de armonizar procedi­
miemos contradictorios, como serian, por ejemplo, el ordinario y
el de desalojo,

Es necesario, por último, que ,las acciones pertenezcan á la mis­
ma jurisdicción, pues sólo á esta condición sería posible fallarlas
al mismo tiempo, que es el objeto de la acumulación.

Bueno será recordar que la falta de competencia ratione personae
es subsanable por voluntad de las partes.

571. Mientras la demanda no ha sido contestada, puede dI Q¡C­

ror retirarlavcambiarla ó modificada como lo crea conveniente;
pero entonces será necesario un nuevo emplazamiento con todas las
forrnaílidades y términos que el primero.

La contestación es lo que forma el cuasi contrato de la Jrtis con­
testación é jrnpide á 13JS partes introducir alteraciones de ningún
género, á menos de reinar conformidad entre ellas (1).

572. Presentada la demanda en Ja forma indicada, 'el juez con­
fiere traslado de ella al demandado y 10 hace citar y emplazar para
que comparezca á contestarla dentro de quince días, sin perjuicio
de 'la ampliación legal (2).

Se llama traslado á las copias presentadas, pero el significado de
Ikr, palabra aquí es el de comunicación al demandado de la acción
intentada en su contra, con entrega de dichas copias.

Me parece poco quince días, no precisamente porque en este
plazo no pueda prepararse la defensa, sino porque conviene acordar
el mayor tiempo posible para adoptar tra..nquilarnente una reso­
lución,

Afrontar un pleito es asunto serio por sus consecuencias en el
orden económico y de 'las relaciones sociales y de Iamilia, que con
f recuencia se alteran ddlorosal111ente.

No sería excesivo dar un mes para reflexionar y para que amigos
ó parientes bien intencionados arreglen las diferencias suscitadas.
Treinta días de espera para suprintir algunos pleitos, ·es nada en
relación á los años que esperan fallo después de .producir todos sus

estragos,

(1) Art. 88, cód. proc.
(2) Art. 91, id', íd.
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573. No proponiéndose excepciones previas, la demanda se
contestará dentro del término del ernplazamiersto (1).

La. contestación era tan esencial por el antiguo derecho, que SIi'11
ella el juicio non sería valedero (2), si bien podía '110 ser expresa. La
tácita resultaba del silencio guardado por el demandado,

El mismo principio rige hoy, pues nadie puede ser condenado
sin previamente ser oído ó puesto en condiciones de oirsele por
medio del emplazamiento. En cuanto al silencio, no basta por sí
mismo, como á su tiempo lo veremos, para fundar un falllo adver­
so, Jo que quiere decir que se Je considera en generall como una
negación.

574. Si se hubieran propuesto excepciones, agrega el código,
la contestación se presentará dentro de nueve días de terminado el
amtioulo.

La práctica es que los nueve días se enmoten, en caso de apela­
ción, desde que los autos vuelven de la cámara all juez de primera
instancia y éste manda cumplir lo resuelto por el superior; pero la
ley dice otra' cosa en su texto y en su espíritu, porque su propó­
sito fué que la causa no sufriera nuevas demoras por la falta de
celo del demandado en reponer sellos y practicar todas :las demás
dtiJligencia's necesarias para la restitución del expediente aJl juzgado
de quesalió por actos suyos.

EJl término, pues, para contestar Ja demanda vencerá á 'los nueve
días de terminado el artículo, en donde quiera que los autos se en­
cuentren.

Pero es de advertirse que esto sucederá únicamente, aunque la

(1) Art. 108, cód. proc.
(2) Ley 15, tít. 22, Y ley 5, tít. 26, parto 3.-
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ley no lo diga, S1 las excepciones hubieran sido desechadas; par­
que si se admitieran, habrá necesariamente que esperar para la:
contestación á que desaparezcan las dificultades que á ello se opo­
nían, esto es, que se ocurra al juez competente, que se presenten
poderes en forma, que se preste la fianza de arraigo, etc.

5'15. El demandado, guardando en su contestación las formas

establecidas palia la demanda, está obligado á:
1.

0 Contestar ó negar categóricamente los hechos pertinentes y
documentos privados aducidos en su contra, so pena de que su si­
lencio ó respuestas evasiva.s puedan estimarse como reconocimien­
ro de talles hechos y documentos,

2.
0 Especificar con claridad los hechos pertinentes que allegue

como fundamento de su defensa,
3.0 Presentar con su escrito las vescrjturas y documentos que

hagan á su derecho, y no siéndole ello posible, por no tenerlos á su
disposición, indicar el lugar en que se encuentren y detallar con
exactitud y precisión su contenido (1).

516. Se ha discutido bajo el imperio del código anterior si el
demandado estaba sujeto en su contestación á la misma pena del
actor respecto á los documentos en que funde sus derechos, es
decir, si el deber de presentarlos en esa oportunidad tenía la san­
ción de no poderlo hacer después si no erar. de fecha posterior, ó
con j uramento de haber llegado recién á su conocimiento si eran
de fecha anterior.

La dificultad se encuentra en pie, porque el texto que la origi­
na'ba ha sido reproducido á la letra en el código vigente. Será deber
<le! demandado, dice, presentar con el escrito de contestación las
escrituras y documentos que hagan á su derecho, en la formo esta­
blecida en el artículo 87,

Como no es este artículo sino el 88 siguiente, el que impone la
s<!lI1JCÍón indicada, he creído siempre que en rigor ella no alcanzaba
sinoal actor, á mérito del principio de que los preceptos de carác­
ter penal son restrictivos y se limitan al caso para que han sido

dictados.
Se explicaría, por otra parte, que el legislador no hubiese com-

(1) Art. 110, cód. proc.
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prendido en él artículo 88 ail demandado qt:e no ha tenido, como
el actor, todo el tiempo que ha podido ser necesario para estudiar
Ila cuestión, buscar y arreglar papeles, preparar pruebas, etc. Obli­
gado á contestar en un término relativamente angustioso, las reglas
á que se le sujetase no podían ser demasiado estrictas.

Estas consideraciones se robustecen con la autoridad del artiou­
10 II de la ley federal de procedimientos, que parece aceptarlas
cuando dice: «El demandado presentará también con la contesta­
ción de la demanda los documentos en que funde sus excepciones
quedándolelafacultad en el progreso del juicio de presentar los demás

que descubre, posteriornicntei
La jurisprudencia de los tribunales ordinarios se ha pronunciado,

no obstante, en sentido contrario, apartándose del rigorismo del
texto para buscar una solución que armonice mejor con las exigen­
cias de un debate franco y leal, como deber. ser los judiciales, en
que Qos litigantes tengan la oportunidad de observar y explicar
respectivamente los documentos presentados y de producir la
prueba que sobre ellos les convenga. La 'exhibición escalonada ó
por entregas de los documentos de que el demandado pudiera va­
lerse ofrecería también el peligro de crear una serie de incidentes
que volverian interminable y oneroso por demás el litigio (1).

Oportuno y conveniente habría sido que la comisión de refor­
mas al código de procedimientos, encontrando planteada esta cues­
tión, la resolviera, como lo hizo el articulo 129 inciso 4 del pro­
yecto de código del doctor Ferreyra Cortés, al establecer que el
demandado quedaba sujeto á las mismas reglas que el actor respec­
to á la presentación. de documentos.

577. En la contestación opondrá el demandado todas las de­
f.ensas que ·le favorezcan, excepto las que el código enumera como
previas ó dilatorias (2).

Es defensa, latu sensu, todo 10 que se alega en contra de la de­
manda; pero en su acepción más limitada, esta palabra sólo indica
las objeciones contra la eficacia de la acción deducidaa. Lo que no
tiende más que á paralizarla por circunstancias extrañas á la misma

(1) Jurisprudencia civil, JI, 608.
(2) Art. 109. cód, proc.
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ó dndependientes de 'su valor intrínseco, se llama más propiamente
excepción (1).

El que invoca una defensa, acepta pura y Ilanamente el pleito y

entra en debate para demostrar que no es 'legítima la pretensión de
su adversario. Por el contrario, si propone una excepción, rehusa
entrar en liza por el momento, pOT 1mpeditlo un hecho extraño al
derecho invocado por el actor, como, verbigracia, carecer éste de
personería, haber ocurrido ante juez incompetente, etc.

578. Estas defensas previas ó excepciones, que no es permitido
alegar en ia contestación de la demanda, son:

1.° La incompetencia de jurisdicción.
2.° La Iaíta de personalidad en el demarrdaote, en el demandado

ó sus procuradores, por carecer de capacidad civjl ó insuficiencia
del1 mandato.

3.° La litis pendencia en otro juzgado ó tribunal competente.
cuando las acciones debatidas '110 se excluyan, pertenezcan á la
misma jurisdicción y puedan sustanciarse por los mismos trá­
mites.

4.° Eilarraigo del juicio por las costas del mismo, cuando el ac­
tor que no esté domiciíiado en la provincia no tenga en ella bienes
raices.

5.° Oscuridad ó incorrección de na demanda, por falta de los re­
quisitos de forma prescritos por la ley (2).

579. El código anterior permitía usar de estas excepciones 311
contestar la demanda, si no hubieran sido propuestas como articulo
de previo pronunciamiento (3).

En la Revista Notarial de diciembre de 1895 combati este pre­
cepto, como repugnante á un buen sistema procesal.

Si se sostiene que un juez es incompetente, ¿cómo pedirle que
rechace la demanda? Si falta personería aI1 actor, al reo, ó á 'sus Pifo­
curadores, ¿cómo afrontar la cuestión? Si el pleito está á la resolu­
ción de otro juez competente, ¿cómo discutirlo de nuevo? Si la de­
manda es oscura é irregular, ¿cómo se avendrá el querellado para

(1) BOITARD, n." 343.-GARSONNET, § 377·

(2) Arts. 98 y 99, cód. proc,
(3) Art. 86, código anterior.
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contestarla? En fin, si se pide arraigo, lo natural es que no se pro­
duzcan gastos antes de ser afianzados.

La litis contestación supone que todos estos -inconvenientes han
debido quedar salvados, No hay lógica en la solución contraria.

La ley de reformas para la capital federal atendió en parte á estas
observaciones al1 establecer que Ias excepciones dilatorias de in­
competencia, en los casos en que es posible la prórroga de jurisdic­
ción y de defecto legal en el modo de proponer la demanda, sólo
pueden alegarse en forma de artículo previo (1).

Con posterioridad, el nuevo código de la provincia de Buenos
Aires ha generalizado Ja reforma y dispuesto que aU contestar la de­
manda no podrá alegarse ninguna de dichas excepciones (2).

580. Después de determinar el código que en la contestación
se opongan todas las defensas, agrega que, si se alega la cosa juzga­
da ó la transacción, deberán fundarse en la identidad de cosa, causa
y persona.

EJI. precepto es puramente doctrinario y, por lo tanto, inútil. Las
leyes no exponen doctrinas, sino que en ellas se fundan.

No habrá ciertamente cosa juzgada, aunque ningún texto 10diga.
si no se encuentran reunidos los requisitos apuntados. Lo mismo
sucederá en la transacción. Entonces, ¿ para qué formalizar un rnan­
dato?

581. En oposición al código de procedimientos, que determina
que di. demanda-do, al contestar, debe oponer todas sus defensas,
el código civil dispone que la prescripción puede alegarse en cual­
quier instancia yen todo estado del juicio, anterior d tiempo en
que las sentencias hayan pasado en autoridad de cosa juzgada (3).

No f<:\lrtaltl quienes piensen que es inconstitucional este precepto.
por referirse á una materia del resorte exclusivo de las provincias.
Hasta ha llegado á pronunciar fallos en este sentido una de 130'50 cá­
maras de apelación de La Plata.

Se trata de 'Un grave y sensible error.
Si la acciórres el ejercicio de un derecho que la ley de fondo

(1) Art. 7. ley de 3 de octubre de 1902.
(2) Art, 109.-POSSE, Crítica al código de procedimientos, pág. 36.
(3) Art. 3962.



26 DERECHO Y LEGISLACIÓN PROCESAL

acuerda, la defensa es el ejercicio de otro derecho que procede de
la misma ley. Por medio de aquélla se pretende el cumplimiento de
una obligación, y por medio de ésta, demostrar que la obligación
nunca existió ó quedó extinguida de alguno de los modos estable­
cidos. La acción y la defensa, por lo tanto, son dos creaciones del
mismo origen, aunque con fines diametralmente opuestos: con la
una se ataca, con la otra se defiende.

Para el ataque y Ja defensa son necesarias ciertas reglas ó'mane­
ras de proceder ante los tribunales, que, sin destruir la sustancia defl
derecho de 'las partes, pongan orden en el debate y faciliten la solu­
ción del conflicto.

Con lo dicho quedan claramente marcados los dos órdenes de le­
gislación que intervienen en todacontienda judicial. Por el primero,
de fondo ó sustantivo, se acuerdan las acciones y las defensas, se
les señala su naturaleza, extensión, límites y eficacia; el 51egUOOO, de
forma ó adjetivo, da simplemente las ritualidades de la controver­
sia. Aquello es del resorte del congreso nacional, al dictar los códi­
gos civil, comercial, penal y de minería; esto otro, de las legislaru­
ras de provincia.

Ahora bien: el código civil, al armar al demandado con la defensa
de ía prescripción, le ha permitido usarla hasta el pronunciamiento
del fallo de úleimo grado, y con ello no ha hecho sino ejercitar las
facultades que le son propias para la creación de derechos con la
extensión y eficacia que crea conveniente.

Del propio modo que, por razones que no es del caso examinar,
ha dado á algunas acciones más tiempo que á otras para su extin­
ción, ha concedido á la defensa por prescripción limites mayores
que á otras defensas, sin que en ello intervenga para nada la ley de
procedimientos, cuya misión se reduce á tomar los derechos talles'
como la ley de fondo los consagra, á objeto de reglamentar su dis­
cusión, prueba y fallo.

Si el ·legislador de fondo ha dado á esta defensa la amplitud ex­
presada, es porque, siguiendo la tradición romana, así lo ha concep­
tuado necesario para la tranquilidad social, sin que al legislador de
Ia.s formas sea permitido írustar esos propósitos, como sucedería si,
á título de reglamentar el procedimiento, pudiera determinar que
la prescripción se oponga únicamente a~ contestar la demanda,
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Es propio de lo que interesa al orden público que, corno en las
nulidades absolutas, surta su efecto desde que haya quien 10 recla­
me, y aun de oficio. Por eso, dice Troplong (1), el legislador no
podía dejar de considerar la prescripción como que ataca perento­
riamente al fondo del Iitigio, autorizando en consecuencia á propo­
nerla en cualquier estado de la causa.

Si <la juez no es licito declararta de oficio (2), es porque- 'no se
opera por el solo transcurso del tiempo, sino que es también nece­
saria la inacción del acreedor ó una posesión tal como la ley exige,
circunstancias que no pueden conocerse ni verificarse mientras no
se las alegue y someta á prueba por quien des-eeprevalerse de ellas.

El doctor Machado (3) es de los que piensan que es incorrstitu­
cional el precepto <leque se tra ta, pero que rige en la capital de la
república y territorios nacionales, por tener allí el congreso dere­
eho exclusivo de legislación. Menos aceptable me parece esta idea
de que los códigos de fondo, en todo ó parte, imperen en algunos
puntos del territorio de la república yen otros no (4).

582. Si al contestar se presentaren documentos, corresponde
conferir tra-slado al actor, á fin de que pueda confesarlos ó argiiirlos.

Lo mismo será si en esa oportunidad, ó en cualquier otro estado
del juicio, se propone la prescripción. Se introduce con ella un punto
nuevo sobre el que deben ser oídos ambos contendientes (S).

SECCIÓN II

RECONVENCIÓN

583. Se llama reconvención la demanda que á su vez formula
el demandado contra el actor.

La facultad de reconve~ir es muy benéfica, porque da ocasión á
las partes de discutir en poco tiempo y con pocos gastos diferentes
pleitos, en 10 que también está interesado el orden público.

El código determina que en el mismo escrito de contestación

(1) TnOPLONG, De la prcscript ion, l. n." 95.
(2) Art. 3964. cód, civ.
(3) Ob. cit., XI, 72.

(4) S. DE LA COLINA, Revista Notarial, mayo de 189<).
(5) Arts, 10<) y 112, cód. proc,
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podrá el demandado deducir la reconvención á que se creyese con
derecho (1).

584. Distínguese la compensación de la reconvención. En
aquélla el demandado se limita á pedir que la acción se rechace, sin
pretender nada contra su adversario, En la reconvención, por el

contrario, pide ser declarado acreedor. Cuando se alega 130 compen­
sación, el demandado se defiende solamente, sosteniendo no ser
deudor, porque existiendo créditos recíprocos entre él y el actor,
en las condiciones que el código civil determina, ellos quedaron
mutuamente extinguidos (2).

Mas no siendo posible ~a compensación, por no concurrir las
condiciones indicadas, 10 quee1 deudor aduce no es una defensa.
sino una. acción. Por un lado contesta y se defiende, y ¡por otro,
ataca á un mismo tiempo, reuniendo de este modo ambos litigan­
tes el doble carácter de actor y demandado.

585. El derecho de reconvenir, tal como el texto 10 reconoce.
parece tener una gran amplitud, y, en efecto, los intérpretes no te
3,lS1gnZ1I1otros limites que el de la competencia por razón de la 11W,­

teria (3). Demandado Pablo, por ejemplo, por cobro de pesos, no
podría reconvenir por injurias, pero sí por reivindicación de un
campo, aunque estuviera ubicado fuera de la jurisdicción del juez
ante quien se instauró la demanda.

Esta era la doctrina romana, expuesta en un pasaje de Papiniano
y aceptada posteriormente por la legislación de las partidas, porque

bien así como al demandador plugo de alcanzar derecho ante aquel
[udqador, que así le sea tenudo de responder antel (4). Pero esta ra­
zón ninguna fuerza tiene en nuestro derecho, que no permite OCl\­

rrir ante otro juez territorial que el que la ley determina, á menos
de común conformidad de partes. Si, pues, en el ejemplo anterior.
el acreedor de Pablo llevó la demanda aJI juez del domicilio de éste,

no fué porquc así le plugo, sino porque así 10 dispone la ley. No
puede, entonces, aJlegarse pa'T"a la prórroga el fundamento indicado.

(1) Art. 111, cód. proc.
(2) Arts. 818 y 819, cód. civ.
(3) RODRfGL'EZ, 1, 2()().-LóPEZ MORENO, J, 555·
(4) Ley 32, tít. 2, part. 3··
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Puede ser ellaide buena doctrina, por lo que la aceptaron, según
el conde de la Cañana, todas las leyes y cánones; pero seguramente
es ajena á nuestras leyes positivas, entre la's que ninguna 'se encon­
trará que permita alterar el orden de las jurisdicciones y complicar
un proceso con otro totalmente extraño por su causa y por su
objeto.

La única disposición del Código es que el demandado puede de­
ducir la reconvención á que se creyere con derecho (1); pero ello
se ha de entender, como es natura1, dentro de las reglas de la com­
petencia, sea absoluta ó relativa.

La ley española expresamente dice que en las demandas de re­
convención será juez competenteel que esté conociendo de la que
hubiere promovido el litigio (2). No le ha bastado, pues, para que
esta competencia de excepción se produzca, el hecho de deducirse
la reconvención.

586. Dentro de 'la competencia del juez de la demanda, ¿será
Iicito zleducir cualquiera otra reconvención?

Sí, desde que ninguna limitación se pone, aunque será forzoso
exigir que las dos acciones puedan sustanciarse por los mismos
'trámites, pues lo contrario importarla traer el caos 311 procedi­
miento. Es una limitación que resulta de la propia naturaleza de
las cosas.

Podrán, pues, prescindiendo de esto, acumularse por reconven­
ción las más variadas acciones por su origen y objeto. A una de­
manda, por ejemplo, por cobro de pe9O'S, podrá replicarse con otra
por filiación natural.

No será esto, sin embargo, conforme con el fundamento racional
y filosófico de 'la reconvención, que no es otro que la conveniencia
de discutir y fallar ¿¡U mismo tiempo sobre el dereoho reclamado y

10 que de 'cualquier modo puede extinguirlo ó debilitarlo (3).
En este caso no son en rigor dos pleitos, sino uno solo, y nada

tan puesto en razón como acumularlos.

(1) Art, II I cit., cód. proc.
(2) Art, 63, inc. 4.
(3) LÓPEZ MORENO, J, 555.-GARSONNET, § 389.-REYNAL O'CONNOR, N atas

te6rico-prácticas sobre el jw;cio ordinaria, 111. 289.
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Pero si las pretensiones son tan diversas que ninguna influencia
puede tener la una sobre la otra, como en el indicado caso de 1(l
filiación y cobro de pesos, la reconvención se haría notar sólo púo
sus inconvenientes, pues los tiene: ¿ no lo es acaso retardar un juicio,
que puede ser de sencilla solución, complicándolo con cuestiones y
hechos que le son extraños?

587 Es sensible que la comisión de magistrados encargada de
reformar el código de procedimientos se limitara á copiar el ante­
rior en esta parte que había sido ya criticada (1).

Creo, por mi parte, que convendría establecer que la reconven­
ción produce prórroga de jurisdicciones por razón de la persona.
Antes demostré que la ley vigente no contiene esta disposición.

En cuanto á las acciones reconvencionales, lo serían:
1.° Las que se dirijan a anular o restringir los efectos de la de­

manda.
2.° Las que tengan un mismo origen. Ejemplo: el constructor

cobra el precio de la obra, y el propietario lo reconviene por per­
juicios que le ha causado por su mora en terminar el trabajo.

3.° Las conexas, es decir, aquellas ligadas tan estrechamente que
juzgadas por separado podrían llegar á soluciones inconciliables.

4.° Las personales que aunque tengan origen diverso pretendan
sumas de pesos ó cosas que se cuentan, miden ó pesan.

5.° Las de divorcio, cuando el demandado lo solicita también por
causas imputables al actor.

6.° Las que cobren daños y perjuicios provenientes de la de­
manda (2).

588. La reconvención debe proponerse en el mismo escrito de
contestación, porque estando sujeta á los mismos trámites de la
demanda, esto no podría cumplirse sin llenar aquel requisito.

Pero si es prohibido reconvenir en otra oportunidad del juicio,
queda siempre á salvo el derecho para deducir por separado las
pretensiones que se juzgaran legítimas.

Esta facultad paora reconvenir ó accionar por separado, á volun­
tad del demandado, indica que si, en lo primero está interesado el

(1) S. DE LA COLINA, Revista Notarial, julio de 1898.
(2) GARSONNET, § 396.-GLASSON, 1, 648.
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orden público, lo que principalmente se ha tenido en cuenta es el
interés particular.

No siendo la reconvención más que una nueva demanda, deben
guardarse todas las formas y ritualidades prescritas para ésta, co­
rriéndose traslado de ella y pudiendo el actor proponer las mismas
excepciones que el demandado (1).

589. ¿ Podrá el actor oponer á Ia reconvención otra demanda
reconvencional ?

No, porque este derecho está acordado por la ley únicamente al
demandado, y es una regla de buen sentido. De otra manera los
litigios serian interminables y un laberinto cada uno de ellos.

Reconuention sur rcconuention na uaut, dicen los franceses.

SECCIÓN III

CONCLUSIÓN DE LA CAUSA PARA PRUEBA Ó FALLO

590. Con los escritos de demanda y contestación ó de contes­
tación á la reconvención, ó á la prescripción, ó á los documentos
que se hubieran acompañado al contestar, queda la causa conclusa
para prueba, si las partes no estuviesen conformes con los hechos
articulados (2).

Los escritos llamados de réplica y dúplica, usados en el antiguo
procedimiento, son, además de inútiles, perjudiciales.

Inútiles, por toda cuestión, por difícil y complicada que sea,
puede exponersey discutirse con toda amplitud en un solo memo­
rial. El actor ha tenido pa ra prepararalo todo el tiempo que ha que­
rido tomarse, y al demandado se le acuerda el necesario para re­
dactar el suyo, 'con la seguridad de que 1a acción no será en ade­
lante cambiada ni modificada, ni podrán introducirse sino por ex­
cepción nuevos hechos aij debate.

y perjudiciales, porque dan lugar á que las cuestiones no se
planteen desde el principio en un terreno franco y leal, como con­
viene á la recta administración de justicia.

Cada parte mezquina sus argumentos principales, oculta datos y

(1) Arts. JI I Y JI 2. cód, proc.
(2) Art, 113. l.' parte.
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antecedentes útiles para la controversia y tiende redes al adversa­
rio, esperando conocer su actitud para definir la propia. Según la
con test ación, el actor modifica. 10s hechos y el derecho que antes
hizo valer, y el demandado en la dúplica hace igualmente altera­
cienes. De modo que esos escritos, cuyo objeto sería esclarecer la
cuestión aportando mayores luces, 'Sólo sirven para embrollaría y
oscurecerla,

Mejor se consulta la claridad, á la par que la brevedad y la eco­
nomía, con un solo escrito de parte á parte, trátese de derecho puro
ó complicado con hechos, que permitiendo la presentación de
nuevos escritos (1).

591. Para casos excepcionales de cuestiones puramente legales
de muy difícil solución, podría acordarse á los jueces la potestad
de correr un nuevo traslado antes de fallar, en atención á que no
hay otra oportunidad de oir á 10s litigantes, como se les oye en las
cuestiones mixtas, en que se Ies permite informar in voce ó pre­
sentar un otro escrito para hacer mérito de la prueba rendida, con
motivo de lo que vuelve á discutirse el derecho.

El código dispone en general que en los juicios de puro derecho
se oiga nuevamente á las partes, sin distinguir que '10 debatido sea
sencillo ó complicado (2).

592. Con la demanda y contestación queda trabado el :¡)1eilto,
eomeneamiento et raiz de todo pleyto es cuando entran en él por de­
manda et por respuesta delante del [udqador (3).

¿ Convendría permitir á [as partes que se presenten voluntaria­
mente á trabar 'la litis, expresando cada cm:n sus hechos y razones
en un 5010 escrito, para que la causa se reciba á prueba, ó se falle
desde luego siendo de puro derecho? No veo en ello inconvenien­
te y sí positivas ventajas (4).

La conclusión de 'l'a causa para prueba ó sentencia se llama litis
contestación y produce los siguientes efectos:

1.° Queda reconocida y definitivamente fijada la competencia

(1) LÓPEZ MORENO, J, 503.
(2) Art. 113, 2,- parte.

(3) Ley 3. tít. 10, parto 3,­

(4) BOITARD, J, 611.
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del juez, á no ser en los casos de incompetencia por razón de la ma­
teria.

2.
0 Los litigantes no pueden abandonar el juicio sin incurrir en

rebeldía ó en la perención de la instancia.
3.0 No 'Pueden transar sino ante el juez ó presentando el instru­

mento en que conste la transacción (1).
4.0 Ni el actor puede alterar Ia demanda. ni el demandado su

contestación,
593. Por derecho romano, uno de Ios efectos de la litis contes­

tación era interrumpir la prescripción. Por derecho español, era
sólo necesario el emplazamiento (2), y por el nuestro basta la sim­
ple interposición <:le la demanda, aunque sea nula por defecto de
forma ó porque el demandante no tenga capacidad para presentar­
se en juicio (3).

También por derecho romano y español &. poseedor de buena fe
conservaba este carácter hasta Ia litis contestación (4).

Hoy está resuelto otra cosa. El poseedor de buena fe, dice el
código civil, que ha sido condenarlo por sentencia a restituir la
cosa, es responsable de los frutos percibidos desde el día en que se
le hizo saber la den/anda, y de los que, por su negligencia, hubiese
dejado de percibir; pero no de los que el demandante hubiera po­
dido percibir (S).

Lo mismo sucede respecto á [os daños é intereses, porque el
deudor cae en mora desde el momento de la interpelación (6).

En fin, por regla tradicional del derecho romano, la litis contes­
tación producía la trasmiión á los herederos de las acciones de ca­
rácter personal. Hoy no es necesario más que la demanda (7).

(1) Art. 838, cód. civil.
(2) Ley 29, tít. 29, part, 3.'
(J) Art. 3986, cód, civ.
(4) Ley 39, tít. 28, parto 3.'
(S) Art. 2433, cód. civ.
(6) Arts. 508, 509 y 2433. id. Í(!.

(7) Arts. 258 y 1099, id. id.-N° 492.

Dcrrcño procesal.e-Ll,



34 DERECHO Y LEGISLACIÓN PROCESAL

TÍTULO V

DE LAS EX:CEPCIONES

CAPíTULO 1

EXCEPCIONES EN GENERAL

594. Se ha visto en páginas anteriores la diferencia entre de­
fensa y excepción (1). Aquélla niega, impugna el derecho del
actor; ésta, sin discutido en el fondo, persigue por único objeto
que el litigio se trabe en formas regulares. Las cuestiones, por con­
siguiente, sometidas en e'1 carácter de excepción, deben resolverse
en artículo previo, esto es, antes de pasar á la discusión de Io que
es propiamente materia del pleito (2).

Versando ellas, además, sobre hechos y circunstancias de fácil
solución, preferible es para el buen orden y sencillez del procedi­
miento no complicarlas con las defensas, especialmentet si se tiene
en cuenta que careceria de objeto el debate sobre 10 principal,
cuando las excepciones hubieran de prosperar (3).

595. No hay otras excepciones que las que llevo enumeradas
y consigna el código actual (4).

El anterior admitía también las llamadas mixras, que son las que,
sin destruir la acción, van encaminadas á establecer que el actor
'carece de derecho para deducirla. Estas excepciones eran las de
'cosa juzgada, transacción y prescripción treintenaria.

Se llaman mixtas porque, aunque no discuten el derecho en sí
mismo, y son por esta razón simple!';excepciones, terminan defini­
tivamerste el pleito, participando en esto de la naturaleza de la
defensa.

(1) N.O 577.
(2) Art. 97, cód. proc.
(3) N.O 579.
(4) N.O 578.-Art. 98, cód. proc,
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¿ Por qué se habla solamente de la prescripción de treinta años?
Porque estableciéndose en la ley de fondo (1) que el poseedor de
inmuebles, durante ese tiempo, los adquiere en pleno y definitivo
dominio, sin que pueda oponérsele maJ1.a fe, ni falta ó nulidad de
título, se pensó que había conveniencia en permitir que se discu­
tiera esta adquisición, aislándola de toda otra defensa que compli­
cara inútilmente el litigio, puesto que Ia prescripción '10 absorbía
todo entero, del mi 9111o modo que la transacción ó la cosa juzgada.

En la prescripción de diez y veinte años hay otros elementos
que considerar en la cuestión; porque no es ya la posesión por sí
misma la que confiere el dominio, sino combinada con la buena fe
y un justo titulo, Jo que hace que la discusión no revista la senci­
llez y claridad con que se presenta 'la relativa á la prescripción

treintenaria (2).
596. De muchos años atrás he combatido la facultad de dedu­

cir como dilatorias estas llamadas excepciones mixtas, defensas en
realidad (3).

No era ello en verdad científico ni práctico. Lo primero, porque
si esas excepciones destruyen la acción, no pueden considerarse
como previas. ¿ Previas á qué, si después no sigue nada?

Lo segundo, porque se obliga al demandante, si olas excepciones
se desechan, á seguir, en vez de uno, dos pleitos sobre la misma
cosa, con lo que se encarece y eterniza la justicia.

Tengo en mi estudio hace veinte años un pleito que inicié por
petición de herencia, en que se opuso como excepciones dilatorias
la transacción y la prescripción treintcnaria, desechadas por la
suprema corte, hasta donde subieron, al cabo de diez ó doce años,
'Con la intimación de contestar derechamente la demenda. El pleito
dura aún. .

597. Hay ciertas defensas que tienen por único objeto f rustar
por el momento la eficacia de la acción. Ejemplos: al demandado
vencido en juicio posesorio, puede oponérsele que su acción peti­
toria no procede hasta tanto no satisfaga plenamente las condena-

(1) Arts. 4015 y 4016, cód. civ.
(2) MALAVER, n." 645.

(J) Revista Notarial, diciembre de 1895.
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ciones pronunciadas en su contra (1); el obligado por simple ga­
rantía puede invocar el beneficio de excusión, sin estar antes sujeto
á juicio (2); el que posee á nombre de otro y es demandado por
reivindicación, no está obligado á contestar si declara el nombre y
residencia de la persona á cuyo nombre tiene la cosa (3); el de­
mandado puede repeler sin examen las acciones entabladas por el
heredero que debe pedir la posesión de la herencia antes de lle­
narse esta formalidad (4), etc.

Piensan algunos que en estos casos y otros análogos hay excep-

(1) Art, 2486, cód. civ.
(2) Art. 1012, íd. íd.
(3) Art. 2782, íd. íd.-BoITARD, n." 409.-DedUcida ante la justicia fede­

ral de La Plata acción reivindicatoria por un terreno en la isla Santiago, el
demandado dijo que poseía á nombre del fisco de la provincia de Buenos
Aires, en la inteligencia de que se trataba de tierra fiscal y con el propó­
sito de ser preferido para su compra, cuando se dictara una ley corno la
relativa á las islas del Paraná, en favor de los antiguos ocupantes que la hu­
biesen cultivado y rnej orado. Para afianzar su aseveración, aunque la ley no
10 requiere, presentó un boleto de citación en que el encargado fiscal de
esos terrenos lo llama para arreglar las condiciones de su ocupación.

El juez recibió la causa á prueba en lo principal, y el actor presentó una
serie de documentos para justificar su intento. Para mejor proveer, se pidió
al gobierno que dij era si se creía ó no con derecho al terreno en cuestión.
El ministro de obras públicas solicitó informes al respecto á la oficina de
tierras y al departamento de ingenieros: la primera con testó que la tierra
era del fisco, y el segundo, que no, con 10 que el señor ministro, sin pronun­
ciarse en la dificultad y sin saber seguramente de 10 que se trataba, mandó
devolver el oficio por estar ya diligenciado.

Puesta la causa para alegar sobre el mérito de la prueba, el actor dijo que
había justificado plenamente su ".cr:ón, y al demandado, que nada tenía que
agregar á 10 expuesto, es decir, que habiendo cumplido con lo que la ley le
impone, poniendo en conocimiento del juez y del actor la persona á nombre
de quien poseía, le era indiferente todo 10 demás actuado en el juicio.

Pues bien: el juez se fué al fondo del pleito, encontró justificada la reivin­
-dicación y de mala fe al poseedor, condenándolo, en consecuencia, á entre­
gar el terreno y á pagar costas y daños y perjuicios. El pobre hombre, que
era un francés envejecido en el trabajo de la isla, se creyó, con razón, vícti­
ma de una iniquidad. Pero parece que no lo fué, porque la Exma. cámara
federal confirmó aquéllo, y la cosa juzgada es la verdad y la justicia. (Tomo
4.° de sus fallos, pág. 14.)

(4) Art. 3414, cód. civ,
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ción y no defensa, porque, en reallidad, no se ataca la sustancia de
la acción, aunque proceda su rechazo (1). Se ha sostenido, en con­
secuencia, que, no obstante Ia enumeración taxativa que hace de
las excepciones el código de procedimientos, pueden oponerse
como de previo pronunciamiento, antes del ingreso al juicio, las
que, como las enumeradas, surgen de la ley de fondo, que, por ser
nacional, tiene preferente aplicación á las provinciales de forma.

Hay error en esta doctrina, porque confunde la característica de
la excepción y de la defensa. El objeto de la primera es colocar el
'litigio en condiciones regulares en cuanto á sus formas, yel de la
segunda, el rechazo de la acción.

E~ que se excepciona no puede buscar sino alguno de estos
fines: que el pleito se siga ante juez competente; que las partes ó
sus representantes tengan personería; que no se traben á la vez dos
pleitos iguales; que se garanta el pago de las costas, y, por fin, que
la demanda; revista ciertos requisitos para que la controversia se
desarrolle con orden y claridad.

Siendo tal el concepto de la excepción, su creación no podía co­
rresponder á los códigos civil, de comercio ó de minería, cuya mi­
sión es otra muy distinta: establecer derechos y definir obligacio­
nes. No es posible, por ·10 tanto, calificar como excepciones á las
defensas contenidas en los preceptos antes citados, puesto que su
objeto no es de forma, sino de fondo.

Cierto es que con ellas no se ataca de raíz la obligación, como
no formada ó extinguida; pero tiene por resultado el rechazo de la
acción, yeso basta para que sean defensa y no excepción. Cuando
se alega 'la prescripción, tampoco se considera Ila obligación en sí
misma, y, sin embargo, se 'alega una defensa, no una excepción.

Del mismo modo, cuando Claudia opone que no debe la presta­
ción que se le exige, porque está sujeta á plazo no vencido ó á
condición no cumplida, no arguye en su esencia el vínculo obliga­
torio, pero dice algo que lo equivale, y es que, no siendo aún exi­
gible el derecho que se persigue, en realidad no existe, y no hay,
por lo tanto, acción. Y con esto no aplaza la cuestión, no opone
una dilatoria; aq contrario, va de frente a la cuestión, y la hiere en

(1) CA5ARINO, pág. 159.
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SUS fundamentos, estableciendo que la demanda es injusta é impro­
cedente.

Puede el actor, sin duda, llegado el plazo ó realizada. la condi­
ción, volver de nuevo a1l ataque; pero su acción no será la misma
de antes. No; Ia anterior quedó extinguida por el fallo y no podría
reproducirse mientras subsistieran las circunstancias en que se de­
dujo. La posterior es otra, porque emana de otra situación de de­
recho.

Lo mismo puede decirse de todas y cada una de las otras de­
fensas aludidas. En todas ellas en efecto, lo que se sostiene es, no
que debe dilatarse la entrada al juicio, sino que el actor carece en
esas circunstancias de la acción que ejercita, razón por la que debe
desestimarse su pretensión.

Para distinguirlas de las otras, pueden llamarse temporarias, y si
se quiere, dilatorias: lo primero, porque sólo pueden usarse en
ciertas épocas ó momentos; y lo segundo, porque retardan ó dila­
tan el examen de la obligación en sí misma.

598. Las excepciones se refieren al juez, á los litigantes, á la
causa y á la garantía exigida en ciertas circunstancias.

Me ocuparé por separado de cada una de ellas en el capítulo si­
guiente.

CAPÍTULO II

EXCEPCIONES EN PARTICULAR

599. La primera de olas excepciones es la de incompetencia del
juez ó tribunal á que se ha ocurrido y que hace el emplazamiento.
á menos de ser la demanda tan confusa é ininteligible que se haga
indispensable aclararla para saberse de qué se trata, en cuyo caso
será excepción previa á cualquiera otra ,la de libelo oscuro.

Hay dos cla ses de incompetencia, según se ha explicado en otro
lugar: por razón de la materia y por razón de la persona, Ó sea de
orden público y de interés privado.

Por medio de es-ta excepción, el demandado declina la jurisdic­
ción á que se pretende someterte para que el actor ocurra á La
competente.

El juez, sin es-perar la declinatoria, está obligado á inhibirse de
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oficio, siempre que de la exposición de los hechos resulte que el
asunto no le pertenece, por razón de la materia. Si no fuera de su
competencia por razón de la persona, 10 más arreglado á ~os rectos
principios es que pueda aceptarlo ó rechazarle á su voluntad (1).

Puede el juez incompetente, por distracción, error ó cualquiera
otra razón, dar curso á la demanda, llegando así la oportunidad de
que el interesado deduzca la excepción.

¿ En qué momento el juicio deberá hacerlo? Antes de contestar
la demanda, dice el código de procedimientos, como artículo pre­
vio, y dentro de los primeros nueve días del emplazamiento (2).
Pero esto deberá entenderse que se refiere solamente á la incom­
petencia por razón de la persona, pues antes se dijo que la absolu­
ta ó por razón de [a materia puede declararse en cualquier momen­
to mientras el litigio no ha terminado, por petición de partes ó del
fiscal, y aun de oficio (3).

&00. El hecho de someterse á una jurisdicción que, no corres­
ponde por razón de las personas, se llama sumisión.

Hay sumisión por 'parte del actor por el hecho solo de ocurrir
con su demanda ante juez incompetente, salvo su derecho para re­
tirarla; y por parte del demandado, por verificar cualquier gestión
que no sea la de proponer la declinatoria.

Aceptada de esta manera la jurisdicción de común acuerdo, las
partes quedan irrevocablemente sujetas á ella, como si hubiera sido
la originariamente competente.

&01. Cuando el demandante no reúne las calidades necesarias
para presentarse en juicio, procede la excepción de falta de perso­
nalidad. No reúnen estas calidades las personas que no han cum­
plido veintidós años, los, dementes, sordomudos y las mujeres ca­
sadas, á menos <lecontar éstas con la venia marital ó judicial (4).

Tiene esta excepción por objeto diferir la entrada (In juicio, mien­
tras no desaparezca la incapacidad absoluta ó relativa que impide
practicar ningún acto con trascendencia civil.

(1) Art, 3. cód, proc.c--Nv- ,N:i y 40;).

(2) Art, 97, id; íd.
(J) N.O 380.----GARsoNNJ::T, § 730.-BOIHRIl, 11.° 350 Y siguicutcs.c-Ronrrnr,

1, JOJ.-GLASSON, J, 479.
(4) N.Os 365 y siguientes.
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Lo mismo sucede respecto al demandado, que puede alegar su
propia incapacidad para ser citado á juicio y figurar en él.

Por lo dicho se ve que hay diferencia sustancial, si bien en la
práctica se 'las confunda frecuentemente, entre la excepción de que
se trata y la defensa sine actione agis. La falta de personalidad es
Ia incapacidad para estar en juicio, aun cuando se tenga derecho
en el fondo del reclamo, y la falta de acción consiste en la carencia
de título ó derecho para pedir.

Procede igualmente la excepción de falta de persona1idad, por
dncapacidad civil de Jos procuradores del actor ó del demandado, ó

por insuficiencia del mandato que se exhibe (1).
602. Hay litis pendencia cuando existe una demanda anterior

con el mismo objeto, por la misma causa y entre las mismas par­
tes ; es decir, cuando el negocio que se lleva á un tribunal está ya
pendiente en otro.

Si el demandado tuviere la obligación de litigar ante los dos tri­
bunales, resultaría un doble inconveniente. Desde luego se tendrían
dos instancias y dos instrucciones, lo que acrecentaría los gastos; y
en seguida, se correría el riesgo de obtener sentencias contradicto­
rias, lo que, además de dejar incierto el derecho, porque ninguna
de las dos podría cumplirse, sería un desprestigio para la adminis­
tración de justicia. De ahí la excepción de litis pendencia, ó sea el
derecho que se acuerda al demandado para no aceptar el segundo
pleito suscitado (2).

603. Podría creerse á primera vista que es innecesaria esta ex­
cepción, por confundirse con la de incompetencia; porque si el ne­
gocio está ya pendiente ante un juez, es porque los otros carecen
de derecho para ocuparse de él.

Es esto 10 que en generan sucede, pues no es frecuente el con­
curso de competencia entre diferentes tribunales. Sucederá, pues,
que, deducida la declinatoria, carezca de objeto la litis pendencia.

Mas si esto es posible en muchos casos, en otros no lo es, por­
que el asunto admita una doble jurisdicción, como sucede en los
pleitos entre un extranjero y un argentino, que pueden trabarse

(1) Art, 98, inc. 2, eód. proe.-N.os 342 y 343·

(2) Art. 98, inc. 3, íd. íd.
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indistintamente en el fuero federal ó común, por consentimiento

de aquél.
604. Es requisito que la ley impone para la procedencia de la

litis pendencia que el juicio anterior se encuentre radicado ante otro
juez ó tribunal. ¿ Qué remedio quedará, pues, para cuando la.causa
se encuentre ante el mismo juzgado ó tribunal?

Los jueces, se dice, deberán desechar de oficio la nueva deman­
da, porque no puede haber dos juicios idénticos.

Convenido; pero si por error ó negligencia no se cumple con este
deber y se da curso á la acción, algún camino ha de ha:ber para
evitar los dos juicios.

Se acumularán los autos; pero, ¿ para qué engrosar el expediente
con alegatos fuera de oportunidad y que, por lo mismo, no pueden
ser tenidos en cuenta?

No veo, pues, razón de orden científico ó de conveniencia para
que no proceda la litis pendencia en el caso de que la anterior de­
manda se tramite ante el mismo juzgado ó tribunal.

605. El código anterior decía simplemente: litis pendencia en otro
ju,:gado ó tribunal competente, y el reformado le agrega icuando con­
curran las circunstancias del arto 89.

Ellas son: 1.0, que Ias acciones no sean excluyentes la una de la
otra, como si se pide por una parte la nulidad de un testamento, y
por otra que se haga efectivo el legado consignado en el mismo;
2.°, que correspondan á una misma jurisdicción, 'lo que no sucede­
ría si una fuera la federal y la otra la común; y 3.°, que tengan los
mismos trámites, lo que no se realizaría en las seguidas por las vías
ordinaria y ejecutiva.

No había para qué exigir el primero de estos requisitos; porque
teniendo lugar la litis' pendencia, según su definición doctrinaria.
cuando existe una demanda anterior con el mismo objeto y por la
misma causa que la nueva, nadie podría pensar que procedía esta
excepción, si las dos demandas se excluían, es decir, tenían objeto
y causa distintos.

Tampoco es correcto exigir que 'las acciones pertenezcan á la
misma jurisdicción. Basta que 1<1 primera á que se ocurrió sea com­
petente para que en ella fenezca el juicio y no se forme '1.111 otro. Si
un extranjero, por ejemplo, demanda á un argentino ante la justicia
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federal y después ante ,la ordinaria, podrá oponérsele la litis pen­
dencia, porque ,la primera jurisdicción, aunque distinta de [a segun­
da, es competente, y no habría objeto ni conveniencia en la prose­
eución simultánea de dos procesos.

Se exige, por fin, que la segunda demanda se someta á dos mis­
mos trámites que ola primera. Un documento, por ejemplo, de ca­
rácter ejecutivo se está cobrando en juicio ordinario, y el acreedor
ocurre ante otro juez. Si esta segunda demanda es también ordina­
ria, podrá oponerse la litis pendencia; mas si fuese ejecutiva, no.
¿ Por qué? No parece haber razón alguna. Lejos de ello, si en un
caso conviene suprimir el doble juicio y los mayores gastos, en e!
otro hay igual conveniencia y ventaja (1).

606. El arraigo del juicio tiene por objeto asegurar aJ1 deman­
dado que será reembolsado de los gastos que haga para su defensa,
si el actor fuese condenado en costas; seguridad que no habría, si
éste no tiene domicilio en la provincia ni bienes raíces ubicados
en ella (2).

El arraigo puede constituirse por fianza, hipoteca, prenda, ó de­
positando en el banco de estado á la orden del juez la suma que se
hubiese señalado (3), sin ser admisible la caución juratoria que aun
bajo el imperio de las leyes que la permitían (4) había ya caído en
desuso.

Si el arraigo se constituyera por fianza, el fiador debe estar do­
miciliado en el lugar del juicio y ser abonado por tener bienes
raíces conocidos ó por gozar en el lugar de un crédito indisputable
de fortuna (S).

607. 1='1 código anterior decía que el arraigo sería por las res­
ponsabilidades inherentes á la demanda, y con este motivo se habían
suscitado algunas dificultades,

¿ Cuáles son estas responsabilidades? ¿ Simplemente las costas, Ó

también los perjuicios que de la demanda podrían venir?

(1) RODRfGl:f.z, JI, 260.
(2) Art. 1)8, me. 4, cód, proc,
(3) Arts. 1999 y 2000, cód, civ.
(4) Ley 41, tít. 2, part. 3.-

(5) Art. 1<)<)8, eód. civ.
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Ailgunos fallos habían resuelto lo primero; pero atento los tér­
minos generales del precepto, parecía también comprender lo se­
gundo, consecuente con el antiguo significado de la caución judi­
catum soloi, que comprendía todas las condenaciones pecuniarias
que pudieran hacerse por la sentencia (1).

El código reformado ha resuelto que el lé:iffaigo es sólo por las
costas. El monto á que podrían llegar los perjuicios es tan vago é
indeterminable al principiar el pleito, que e1 arbitrio de los jueces
sería realmente muy arbitrerio y 'Constituiría en ocasiones una ver­
dadera traba al ejercicio de legítimos derechos.

608. Se ha combatido el arraigo con relación á los vecinos ce
otra provincia, porque en la actualidad no ofrecerá inconvenien­
tes, 'se dice, por la facilidad de las comunicaciones, hacer efectivas
las condenaciones que se hayan impuesto.

Serán fáciles las comunicaciones; 'Pero no 10es tanto el cobro de
lo que se adeuda aun dentro de la misma provincia: ¿qué diremos
del sujeto avecindado en ]ujuy que nos viene á molestar con una
demanda y es condenado en costas?

Cierto es que por instantes estamos aJ1: cabo de las trapisondas y
rencillas electorales de todo el país, sin que se nos deje ignorar el
más nimio de [os detalles relacionados con el manipuleo de dipu­
taciones, senaturiás y otras pitanzas. Cierto también que los cami­
nos de fierro,compitiendo con el telégrafo en el afán de probar­
nos la facilid ad de las comunicaciones, traen á la metrópoli cada
quincena á los. importantes personajes que elaboran allí la popula­
ridad de que en sus provincias gozan.

Pero de estas facilidades á la de hacer efectivas en extraña pro­
vincia 'las condenaciones impuestas en ésta, hay alguna diferencia,
y sólo se obtendrán ó existirán cuando se celebren al efecto con­
venciones interprovinciales, uno de cuyos capítulos podría, ser el
diligenciarnicnto de exhortos sin gastos de honorarios, por inter­
medio de nm oficia:1 público encargado de la práctica de todas las
gestiones concernientes.

609. No es por la razón que se da que puede impugnarse el
arraigo, sino como inconstitucional.

(1) Dr. RAUFI. GARCí.... Escritos [urui icos, l. 405.
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Las provincias federadas no son estados independientes y extra­
ños, sino partes indivisas de la nación sujetas á una misma ley su­
prema y á una misma legislación civil. Los ciudadanos, por consi­
guiente, debían tener en cualquier punto del territorio todos los
derechos, privilegios é inmunidades inherentes á ese título, y así
lo sancionó, en efecto, la constitución nacional (1).

Entre estos derechos, privilegios é inmunidades se cuenta muy
principalmente el de accionar ante los tribunales de cualquiera de
las provincias, en las mismas condiciones que los vecinos de ella.
La justicia es en el orden moral lo que el aire y la luz en el orden
físico, es decir, un beneficio común de que todos íos ciudad inos
deben participar con iguales franquicias.

610. Pero este derecho no es sólo para los argentinos, sino para
todos los hombres del mundo que quieran habitar nuestro suelo,
pues ¡la constitución garante á todos los habitantes la igualdad ante
la 'ley y acuerda á los extranjeros los mismos derechos civiles que
á Ios ciudadanos (2).

Es, por lo tanto, inconstitucional también Ia ley de enjuicia­
miento en lo federal en cuanto admite como excepción el arraigo
del juicio, cuando el demandante fuese un extranjero no domicilia­
do (3), pues de esta manera se Jo ponc en condiciones desiguales
para litigar con un ciudadano.

No proviene esta exigencia, como algunos 10 creen, dc un senti­
miento mezquino de disfavor hacia el extranjero reputado enemi­
go: hespes, hostis. Se ha querido solamente evitar que el extranjero
vencido frustrara con su huída, que para él no sería un destierro,
las consecuencias del juicio que provocó (4).

Las legislaciones modernas tienden á hacer desaparecer esta
caución, suprimida por 'la convención de La Haya para las nació­
nes signatarias.

La única condición exigida es que la' persona dispensada de la

(1) Art. 8, consto naco
(2) Arts. 16 y 20, íd. íd.

(3) Art. 74·
(4) RODlhF., 1, 298.-GLASSON, 1, 47r.-GARSONNt:T, § 765.-BoITARD, nú-

mero 344.
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caución tenga su domicilio en alguno de estos estados. Para facili­
tar el cobro de los gastos y costas de la condenación, se ha deci­
dido que ésta se ejecutaría en cada país por la autoridad cornpe­
tente, mediante la simple verificación de estas dos circunstancias;
1.-, si según la ley del lugar del fallo, el testimonio presentado
reúne las condiciones necesarias á su autenticidad; y 2.", si según
.la misma ley, el fallo ha pasado en autoridad de cosa juzgada (1).

611. En las demandas reconvencionales no puede oponerse el
arraigo, porque, en primer lugar, la reconvención no es, por 10
general, más que una defensa contra Ira acción principal; y en se­
gundo lIugar, dicha excepción está sólo acordada al demandado.
Si se la diera también al actor, podría resultar que el demandado.
imposibilitado de dar caución, seria condenado sin ser oído.

Pero cuando se dice actor no se ha de estar á las w~abras ó sim­
ples apariencias, sino á la verdad de las cosas. Así, cuando un ter­
cer opositor viene aí juicio, alegando la propiedad de lo embarga­
do, no ataca propiamente, sino que se defiende : no es, por 10 tan­
to, actor, sino demandado. No es él quien voluntariamente pro­
mueve un litigio, sino que se le fuerza á aceptarlo (2).

612. Puede suceder que eJ demandante no cumpla el auto de
arraigo. Entonces, para no tener al demandado perpetuamente bajo
'la amenaza del juicio iniciado, pero no continuado, convenía que
se estableciera una sanción que el código anterior no consignaba. El
vigente, más previsor, determina que si en término de treinta dins
no se presentan garantías suficientes, se producirá de hecho la pe­
rención de la instancia, cuyos efectos hemos de ver mas adelante (3).

Cuando el actor resida en el extranjero, el juez podrá ampliar el
plazo hasta tres meses, sea espontáneamente por resultar la resi­
dencia de 'los documentos ó antecedentes acompañados, sea á soli­
citud de parte, con tal de que todavía no esté producida la peren­
ción, porque en ese caso no habría prórroga, sino restitución, 10
que no es permitido (4).

(1) GARSONNET, VI, 81i.
(2) AUDRY ET RAU, VIII, IZ¡.

(3) A rt, 103. cód. proc,
(4) Art, 79, íd. íd.
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En los términos del código procesal se cuentan únicamente los
días útiles, según precepto legal (1). Pero, cuando se habla de me­
ses, ¿cómo se harán los cómputos? La regla del derecho común es
que se cuente de fecha á fecha (2), y á ella nos debemos atener á
falta de otra.

No habiendo, pues, otro mes inhábil que el de la feria de los tri­
bunales, es el único que debería descontarse del plazo de tres meses,
Así, empezando éste el 15 de diciembre de 1909 terminaría el 15 de
abril de 1910.

La interrupción de ·la prescripción por esta demanda perimida,
quedaría sin efecto (3).

613. Otra de Iascxcepciones admisibles es la de Hbe10 oscuro
ó de defecto legal en el modo de proponer la demanda, aunque el
código [a sujeta á fonnalidades especiales.

En el mismo término, dice, fijado para las otras excepciones, el
demandado podrá pedir al juez que haga uso de 'la facultad que
tiene para no dar curso á las demandas que no llenen los requisi­
tos de que debe estar revestida. Podrá igualmente pedir que el
actor aclare algún punto oscuro de la demanda.

El juez en estos casos, agrega, proveerá sin sustanciación alguna,
siendo inapelable su resolución (4).

La. única novedad consiste en que no se confiere traslado, lo que
realmente parece inoficioso, y en que 'la resolución causa ejecutoria,
lo que no es ya tan acertado.

La; comisión reformadora tuvo una marcada tendencia á la dicta­
dura de los jueces de primera instancia, haciendo inapelables una
cantidad de providencias que por derecho tradicional admitían este
recurso. No considero conveniente el sistema, mientras la resolu­
ción emane de un tribunal unipersonal: la apelación entonces es
muy indicada para no dejar al arbitrio de un solo magistrado la de­
terminación de puntos tan sustanciales como, en el presente caso.
los relativos (la modo de plantearse el litigio.

(1) Art. 51, cód. proc.
(2) Art, 25, cód. civ.
(3) Art, 3987. íd. íd.
(4) Art, 99. cód. proc.
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Si, como antesse ha dicho (1), el juez no puede repeler de oficio
!as demandas en que no se acompañen los documentos en que se
funde, tampoco puede solitario Ia parte.

Si la demanda, pues, no está redactada en forma que dé á enten­
der con claridad 10 que pide, por qué causa, con qué derecho, etc.,
puede diíerirse la contestación hasta que se salven estos obstáculos;
porque, como lo dicta el buen sentido, nadie puede ser obligado á
aceptar pleitos cuyos propósitos ó fundamentos ignore, ni á some­
terse en semejantes condiciones á 10 que de él se pide.

614. En el antiguo procedimiento español era corriente Ia admi­
sión sucesiva de todas las excepciones, con lo que se prolongaba
indefinidarnete el ingreso a'l juicio. Contra esta práctica se quiso
reaccionar, y lo hizo el legislador patrio de un modo enérgico, dis­
poniendo que á un mismo tiempo, y más aún, en un mismo escrito,
se alleguen todas las excepciones, dentro de 1105 primeros nueve dias
del término para contestar la demanda (2).

De modo que si se presentan dos escritos en diferentes actos, con
una ó másexcepciones, el segundo deberá ser inexorablemente des­
echado, aunque el primero no se hubiese decretado todavía. Si S~

presentan en el mismo acto, el juez dispondrá que el interesado eli­
ja el que ha de ser tramitado.

Es necesario este rigor para que haya claridad y economía en la
discusión y termine prontamente el asunto. Si durante los nueve
dias el demandado estuviere proponiendo sus excepciones á la des­
bandada, cada cual tendría su trámite, sus téi minos, prueba y fallo.
complicándose ·inútil y torpemente la marcha del juicio.

Lo que se puede observar es que no será siempre posible dedu­
cir todas las excepciones al mismo tiempo; porque la de defecto
legal en la demanda puede imponerse como previa á cualquiera
otra. En efecto: si la acción es de ta:Imanera confusa que se ignore
quién es el actor, 10 que se pide, etc., será imprescindible empezar
por esclarecer estas dificultades para usar recién de alguna de las
otras excepciones.

615. Aunque todas las excepciones se propongan á un tiempo,

(1) N.O 566.
(2) Art. 97, cód. proc.



DERECHO Y LEGISLACIÓN PROCESAL

á veces no es posible resolverlas conjuntamente. Así, cuando una
de ellas es la de incompetencia, el juez debe limitar SlU pronuncia­
miento á este capítulo; porque si en realidad careciese de compe­
tencia, serían vanas las demás declaraciones que hiciese. Sólo des­
pués de consentida su competencia, procederá á resolver las demás
excepciones (1).

Nada se previene respecto á la de arraigo; pero, dado su objeto,
es de resolución preferente aun con respecto á la competencia, pues
sin esta caución el demandado podría no ser reembolsado de los
gastos que hiciese. Pero adviértase que ella se rendiría por el mo­
mento sólo por las consecuencias del debate sobre incompetencia,
independientemente de la que después se exigiera 'Por el flondo del
litigio (2).

616. Las excepciones deben tramitarse y fallarse con toda cele­
ridad, por su 'sencillez, y para quitar a~ demandado la tentación de
deducirlas para el solo efecto de causar dilaciones y desesperar al
actor.

El código determina que una vez propuestas, se dé traslado por
seis días, con calidad de autos, con lo que se quiere significar que
una vez evacuado, el juez proceda 'sin más actuaciones á pronunciar
su resolución ó recibir el incidente á prueba, si lo estimare necesa­
rio, por sólo diez días y sin recurso alguno (3).

Convengo en que no haya recurso cuando se repute necesaria ó
conveniente la apertura á prueba; pero de ninguna suerte cuando
se deniegue esta defensa.

El fallo se dictará dentro de diez días de contestado el trasladó,
'si el incidente fuese de puro derecho, ó de vencido el término de
prueba, previa agregación de las producidas, dice el código, con
certificado del actuario y llamamiento de <Lutos, formulismos estos
últimos sin objeto y que por 10 mismo á nada bueno conducen (4).

(1) Art. 104, cód. proc.
(2) MOURLON, pág. 520.

(3) Arts. 100 y 101, cód. proc.
(4) Art. 102, íd. íd.
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617. En todo juicio hay dos elementos: el hecho y el derecho.
Si los derechos nacen, dice el doctor Vélez, si se modifican, si se
transfieren de una persona á otra, si se extinguen, es siempre á
consecuencia ó por medio de un hecho. No hay derecho que no
provenga de un hecho, y precisamente de la variedad de hechos
procede la variedad de derechos (1).

Lo primero, pues, en el pleito es averiguar y establecer el hecho
para en seguida deducir el derecho.

Pueden las partes incurrir en error respecto á la ley aplicable a'l
caso. No importa: el juez la conoce, sabe interpretarla y ¡hará justi­
cia cumplida.

Otra cosa es el hecho de que no puede estar informado sino por
las pruebas producidas con arreglo á las leyes durante el proceso.
Cualquier conocimiento que no sea éste, ninguna int>ortancia
tiene, pues el fallo ha de dictarse, según el aforismo, [uxta allegata
ct probeta.

Por eso está determinado que siempre que se hayan alegado
hechos conducentes acerca de los cuales no hubiese conforma­

dad, el juez reciba la causa á prueba, aunque las partes no lo pi­
dan (2).

Esta providencia debe ser inapelable, por no causar gravamen
irreparable, desde que si la prueba que se rinde es improcedente,
ninguna influencia tendrá en el fallo.

Lo único que se habría perdido es el tiempo transcurrido; pero

(1) Nota á !a seco 2. a
, lib. IJ. cód. civ.

(2) Art, 114. cód. proc.

Derccho procesat s-s l L,
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el doble y el triple se invierte mientras la cámara se .pronuncia, con
el agregado de que casi con seguridad confirmará el auto, en el te­
mor natural de privar á las partes de sus medios de defensa.

El código de procedimientos da una solución contraria (1).
618. Las leyes se reputan conocidas por el juez, como queda

dicho. Pero no es admisible la antigua admonición con que fre­
cuentemente se interrumpía los informes: aténgase el letrado á los
hechos, que el tribunal sabe el derecho (2).

La misión del abogado es dar al juez carrera de acierto, como
dice la Iey de partida, y para ello no le enseña la .ley, sino le de­
muestra su forma de aplicación al hecho concreto sobre que versa
el litigio.

Las leyes extranjeras, sin embargo, están sujetas á prueba, cuan­
do se permite su aplicación. Son entonces simples hechos. Se ex­
ceptúan aquellas que se hacen obligatorias por convenciones diplo­
máticas ó por una ley especial, porque en este caso hacen parte de
nuestra propia legislación (3).

Las pruebas se rinden por documentos auténticos expedidos por
los gobiernos respectivos ó por las publicaciones oficiales de las
naciones donde están en vigencia (4).

E:Icódigo de procedimientos habla de leyes extranjeras ó de otras

provincias.
El aditamcnte era necesario; porque estando determinado que lar­

sentencias y procedimientos judiciales surtan tales efectos en todo
el territorio de la nación como por uso y ley les corresponda ante
los tribunales y autoridades de la provincia de donde emanen,
siempre que se encuentren autenticados en forma, es lógico que se
pruebe [a existencia de aquellos usos y 'leyes, por no ser obligato­
rio su conocimiento sino en los respectivos territorios (S).

619. ~ruchas definiciones se han dado de la prueba desde ~a ley

(1) Art. lIS, cód. proc.
(2) Un colega me refiere que hace pocos años el presidente de la corre

nacional indicó á un letrado que hacía gala de erudición, que prescindiera
de citas legales y opiniones de autores, por ser conocidas del tribunal.

(3) Arts. 12) y 11f), cód. proc.
(4) Art. '18, cód. proc.--MACIJADO, sobre el arto '3 del cód. civ.
(S) Ley de 26 de agosto de 1864. reglamentaria del art. ¡, const. nac
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de partida" según la que es el aueriquamiento que se [ace en juicio en
razón de alguna cosa dubdosa (1).

Diré á mi vez, teniendo presentes las palabres del codificador
antes citadas, que ¡prueba es el establecimiento de 'la verdad de un
hecho contestado de que depende el derecho alegado.

La prueba, por consiguiente, es de tal importancia en el juicio
que puede decirse con López Moreno, que probar es vencer.

Dos sistemas hay para llegar á este resultado: el de las pruebas
legades ó de la verdad formal, según el que se tiene por acreditado
el hecho cuando se reunen ciertas circunstancias que imponen al
magistrado una convicción, y en ausencia de las que se debe decla­
rar no convencido; y el de las pruebas morales ó de la verdad rna­
terial, que consiste en buscar la certidumbre por todos los medios
adecuados á este fin, dejando all juez en libertad completa para
aceptarlos ó no, según su ciencia y conciencia.

620. ¿ Cuál de estos sistemas debe adoptarse? Ninguno de un
modo absoluto, pues ambos ofrecen sus inconvenientes.

Si se confiere á los jueces Ila facultad de elegir los medios proba­
torios y darse por satisfechos sin la observancia de ninguna regla.
seria de recelar que se cometieran las más grandes arbitrariedades.
Habría, además, el peligro de [as desigualdades irritantes que resul­
rarian de la diversidad de criterio para la apreciación de las mismas
pruebas.

.Si, por el contrario, se impone á los magistrados la demostra­
ción de los hechos por el cumplimiento de meras formalidades, se
les obligará frecuentemente á fallar contra sus convicciones. No se­
rán ya jueces en SIU all~o concepto, sino simples mecanismos sin
razón y sin conciencia.

Para ·sa,lvar estos escollos, debe esta vez como en otras, buscarse
la solución en el término medio, indicando al efecto el legislador
los únicos medios Iegitirnos de prueba, para que dentro de ellos lo..;
'tribunales formen su convicción. no anbitr.vriamente, sino con su­
jeción á las leyes ó á 'los preceptos de la sana crítica, que son 1(F.'
que aceptan la Ilógica )' la recta razón.

Este es el sistema mixto ~:Jdoptado por el código civil para los

(1) Ley, 1, lit. 14, parto 3."
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contratos, cuando dice que ellos se prueben por el modo que dis­
ponga la legislación procesal de los estados íederales : pM ins­
trumentos públicos; por instrumentos particulares firmados ó no
firmados; por confesión de partes, judicial ó extrajudicial : por
juramento judicial; por presunciones legales ó judiciales, y por
testigos (1).

Nuestro código de procedimientos agrega. á estos medios proba­
torios ,la inspección ocular y e'1 peritaje para la justificación de los
hechos.

621. Disienten los doctores sobre si el tratado de 'las pruebas
pertenece á las leyes de fondo ó á las de fonna. Lessona, sin pro­
nunciarse al respecto, dice que en ningún orden de La' ciencia jurí­
dica es tan continuo é íntimo el vínculo entre el derecho sustan­
tivo y el adjetivo, y en taJI mérito estudia el asunto bajo su doble
faz (2).

Este es el plan que, en mi concepto, debe adoptarse para nues­
tra legislación, porque son manifiestos los inconvenientes de que
cada provincia tenga su sistema probatorio especial. No gozarán 35í
Ios habitantes de 10'S mismos derechos civiles en todo el territorio;
porque en unas partes podrán establecerlos y hacerlos prevalecer
mediante ciertas pruebas que en otras partes resulten ineficaces.
Dos testigos sin tacha, por ejemplo, harán prueba en Jujuy, mien­
tras que en Catarnarca bastará con uno, con tal de investir alguna
dignidad, á semejanza de la antigua ley que atribuía plena fe á la
palabra del rey (3). En la Rioja, á su turno, la fuerza probatoria 110

dependerá del número de testigos, sino de la prudente apreciación
del juez.

Pero las leyes de fondo no pueden crear vinculaciones por hechos
y convenciones con igue'l imperio en todo el país, y entregarlas al
azar de 1as pruebas que leyes locales y diversas establezcan. Por eso
el código civil especifica 'Con relación á los contratos, cuáles son los
únicos medios probatorios que se pueden emplear.

(1) Art. 111)0, cOO. civ.
(2) Teoría general de la prueba en derecho civil-parte general,-prólogo y

núm. 8.
(3) Ley 33, tít. 16, parto 3.·
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Por idéntica razón no debe permitirse que los códigos de proce­
dimientos determinen en algunos casos cuál de esos medios, con
exclusión de los otros, es el que corresponde usar (1), ni mucho
menos que sean dichos códigos los que legislensobre la naturaleza
y eficacia de esos medios, como cuando el nuestro faculta á los jue­
ces para 'separarse del dictamen pericial (2) y el de Salta lo impone
como plena prueba, si es terminantemente asertivo y 1105 peritos
tienen título de competencia (3).

Mayores divergencias pueden notarse en la comprobación de los
hechos, por no haber .para ellos ¡la limitación de medios que para
los contratos. Así,la fama pública puede erigirse en medio proba­
torio en aílgunas provincias y en otras no. Lo propio puede suceder
con la fotografía, el fonógrafo, etc.

Teniéndose en cuenta estos inconvenientes, se manifestó ya en
el seno de la convención constituyente, al discutirse la cláusula 11
del arto 67 de la constitución, que ¡la diversidad de legislación de
forma sería un verdadero laberinto que opondría graves obstáculos
a'l propósito de afianzar la justicia: (4).

Este peligro no existirá si, como lo he manifestado en otro pa­
'saje de este libro (5), la ley procesal reservada á las provincias se
limita estrictamente á su misión, á ila que pienso con López More­
no (6), que, en cuanto á las pruebas, sólo corresponde el señala­
miento de las reglas para proponerlas y practicarlas ante los tribu­
nales, siendo el estudio de su naturaleza el resorte del derecho
civil.

El código civil, en efecto, se ocupa con reiteración de las prue­
bas, sea para limitar los medio, de rendirlas en los contratos (7),
sea para seña'lae la eficacia de que en este carácter gozan los ins-

(1) MACHADO, comentando el art. 1190 del cód, civ., dice. que las leyes de
procedimientos de las provincias determinarán cuál de las pruebas admiti­
das es la que corresponde á cada contrato.

(2) Art, 195.

(3) Art. 188.

(4) GONZÁLEZ, decreto de 19 de diciembre de 1904.
(5) N.O 441.

(6) Ob. cit., 11, 7.
(7) Art, 111)0.



54 DERECHO Y LEGISL.~CIÓN PROCESAL

trumentos públicos y privados {I), ó Ios requisitos de que deben
estar revestidos para este fin (2). Otras veces fija el modo de prac­
ticar alguna justificación, como cuando en la locación de servicios
dice que á falta de precio convenido, se pague lo que señalan árbi­
tros (3); ó establece el verdadero alcance de una diligencia proba­
toria, como en el cotejo de letras (4); ó determina qué clase de
pruebas en general ó cuál en particular pueden rendirse, ó no son
admisibles, sobre tales y tales hechos y circunstancias (5), etc.

Debiera, pues, la ley de fondo con innegables ventajas para la buc­
na administración de justicia, completar y unificar para toda la re­
pública la legislación de las pruebas, procediendo el congreso por
derecho propio, ó celebrándose una convención de las provincias.

622. Benrharn sostiene que la' prueba corresponde al demanda­
do, porque el actor procede en la creencia, que debe respetarse, de
que existe un derecho á su favor (6) ; pero el principio contrario ha
sido adoptado por la razón y el interés social, que se vería profun­
damente perturbado desde que por la imposición de las pruebas
al demandado se multiplicarian los pleitos y se cometerían las in­
justicias más intolerables.

El que debe probar es el que invoca el hecho de que procede el
derecho que pretende, ó la defensa en que se ampara (7).

En materia personal la libertad se supone, porque es el estado
natural del hombre, y en materia real la ley sustantiva por razones
de orden público supone legitima la posesión. El omus probandi,
por consiguiente, incumbe a,l que pretende que estas reglas se han
alterado en el caso en cuestión.

(1) Arts. 994 y 1026.

(2) Arts. 979 y siguientes, 997 y siguientes, 1012 y siguientes.
(3) Art, 1627·
(4) Art. 1033 Y su nota.
(5) Arts. 325, "93, 2519, 4018, etc.
(6) De, esta opinión era también, aunque ni de oidas conocía a Bentham,

un cierto fraile Reynoso que hacía de abogado y defendía pleitos en Cata­
marca. Se dejó decir en cierta ocasión que para Iitigar ante el juez Bascoy,
era necesario tC1U'Y los bolsillos llenos de plata; y como se le acusara criminal­
mente, provocándolo á justificar sus imputaciones, contestó que él nada te­
nía que probar, que era el juez Bascoy el que debía vindicarse.

(7) Art. 116, cód, proc.
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El que se limita á negar, á nada está obligado ; pero si confiesa y

al propio tiempo alega hechos en descargo, está sujeto á justificar­
1105. La prueba, pues, es del que quiere innovar en la posición del,
adversario. Se deduce, por ejemplo, acción de nulidad de un con­
trato por haber mediado violencia: el actor tendrá que probar este
vicio. El demandado sostiene que la violencia se realizó hace más
de dos años y que, por lo tanto, no procede la acción (1): como
con esta circunstancia modifica la 'situación adquirida por el actor,
será de su cargo la prueba. El actor, por fin, dice que es cierto que
'la violencia comenzó en la fecha, indicada, hace más de dos años,
pero que continuó hasta seis meses antes de la demanda: con esta
alegación modifica ásu turno la situación del demandado, y debe,
por 10 mismo, justificarla (2).

623. Se dice frecuentemente que es imposible la prueba de los
hechos negativos; pero la proposición es falsa en derecho, desde
que al actor que demanda la ausencia con presunción del falleci­
miento, corresponde probar que no se han tenido noticias de una
persona durante determinado período desde que dejó su domicilio
ó residencia, y desde que e'l sucesor que solicita la misión en po­
sesión de 'la herencia debe justificar que ne hay parientes prefe­
ribles.

Del mismo modo está obligado á pruebas negativas el que repite
lo indebidamente pagado, el que sostiene no tener su domicilio en
el Jugar en que se le ha emplazado, y el que pide el cumplimiento
de una obligación subordinada á condición suspensiva de un hecho
segativo.

Ya la ley de partida señalaba varios niegos en los que ó cn otros

semejantes dellos, tenuda es la parte que los razona C011tra otri de los
probar (3).

Ante la razón es falso igualmente que no sea posible probar los
hechos negativos, porque envuelven siempre una afirmación. Pedro
no es argentino, equivale á decir que es extranjero.

(1) Art. 4030, cód. civ.
(2) GL.~SSON, 1, pág. 516.-GARSSONNF.T, §§ 690 y siguientcs.e-Cvsxarxo, pá­

gina 166.-BoNNIER, I , n." 36.
(3) Ley 2, tít. 14, part, 3.·
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Lo que hay es que las negativas indefinidas no pueden probarse:
yo no he visto nunca, por ejemplo, á esta persona. Pero tampoco
pueden probarse las afirmativas indefinidas: por ejemplo, jamás me
saqué este anillo.

Es muy difícil que semejantes negativas sean el objeto de con­
testaciones judiciales, porque los hechos de que dependen los dere­
chos se encuentran de ordinario bien determinados por circunstan­
cias de lugar y de tiempo, y perrni ten , aunque negativos, ser pro­
bados. Pero si no fuese posible, ello no sería motivo para echar
sobre el contrario el fardo de la prueba. Fácilmente se ganaría as?
el pleito, avanzando hechos que no se pudieran probar, con 10 que
las pretensiones más insostenibles tendrían el éxito más seguro (1).

624. No deben producirse pruebas inútiles, como son las rela­
tivas á heohos no articulados, puesto que no procediendo de oficia
los jueces, sus fallos deben ajustarse estrictamente á lo alegado por
[as partes. Las pruebas son también inútiles, cuando, aunque per­
tinentes á la cuestión, ninguna influencia hayan de tener en su so­
lución.

Non debe consentir el [udqador, decía una vieja ley, que las partes
despierdan de su tiempo en vano en probando cosas de que non pttedUI~

después aproucchar maquer las probasen (2).
Nuestro código procesal dispone, por el contrario, que deben re­

cibirse todas las pruebas que se presenten, quedando para la sen­
tencia definitiva el rechazo irremisible de las relativas á hechos no
aducidos (3).

Puede apoyarse esta doctrina en que es imposible ó muy difícil
formar criterio exacto sobre si una prueba aislada, separada del
conjunto general que debe formar con las demás, es ó no pertinen­
te ó eficaz para la justificación de que se trata. S010 el abogado que
ha formado su plan y está en todos los secretos del asunto, se en-

(1) BONNIER, 1, 11. 0 43.-Al;DRY ETRAu, VIII, pág. IS4.-Dr. ENRIQUE A. SA­
GASTUME, Revista N otaria/, marzo de 1899.

(2) Ley 7, tít. 14, parto 3.'-Lcy S.·, tít. 10, libro 11, Nov. Rec.
(3) Art. 120.-Por la vieja práctica y el nuevo código c!<e procedimientos,

dice el doctor Reynal O'Connor, los jueces son como gallina clueca; deben
recibir á modo de huevo cualquiera prueba que las partes les ofrezcan, salga
de ella pato ó gallareta. (Tratado de la prueba, pág. 250).
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cuentra en condiciones de conocer la importancia de la prueba que
se ofrece. El adversario en su alegato de bien probado, y el Vez en
su fallo, puede recién apreciar en conjunto la prueba rendida y des­
echar la inútil.

Hay mucho de cierto en este raciocinio y servirá para recomen­
dar á los jueces ~a mayor prudencia en la calificación de las prue­
ibas que resuelva no admitir; porque siempre deben estar armados
del derecho de repeler las olaramente ineficaces, en obsequio de la
brevedad, economía y sencillez de los juicios (1).

625. Es natural que no quede a la sola apreciación del juez de
primera instancia el rechazo de una prueba ofrecida; porque podría
ser de tal importancia que de ella dependiera el éxito del derecho
gestionado. Tal resolución causaría gravamen irreparable y es por
lo tanto apelable.

Estos incidentes no suspenden el término probatorio sino en re­
Iación á la diligencia que motiva la discusión, siempre que las prue­
bas sean separables (2).

No sucede otro tanto cuando ,lo que se dispone es la admisión de
la prueba. Entonces no hay otro perjuicio que el de los gastos que
hará el litigante en su producción y que en ningún caso gravarán
más que á él mismo. Agréguese que el superior confirmará el auto
de cien veces noventa, por el peligro de privar al inferior de una
prueba que reputa necesaria ó conveniente para el acierto de su
fallo.

Es, pues, inapelable toda providencia que ordene diligencias de
prueba, dentro del término respectivo (3).

626. Aun dentro de 'la teoría del código, según la que los jue­
ces deben recibir todas las pruebas que se presten, hay algunas
inadmisibles, .

Lo son desde Iuego las que se refieran á hechos reconocidos en
forma, Ó las ofrecidas fuera de la oportunidad que el mismo código
señala (4).

(1) REUS, I. 46I.-GLASSON, I. 516.
(2) AI1t. 119, cód, proc.
(3) Art. '41, íd. íd.
(4) Arts, 88 y 199, íd. íd.
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Son también inadmisibles las que versan sobre hechos que se
consideran legalmente probados. Ei hijo nacido, por ejemplo, den­
tro <le los trescientos días posteriores á la disolución del matrimo­
nio, se presume concebido durante él. Sería ocioso, por consiguien­
te, intentar la prueba de lo que la ley tiene por acreditado.

Del mismo modo cuando una parte se somete al juramento judi­
cial del contrario, la prueba se supone hecha con arreglo á lo que
bajo esta solemnidad se manifieste, sin poderse rendir otra para
destruirla.

Por fin, Ios jueces no deben admitir las pruebas que están pro­
hibidas, como la de filiación adulterina ó incestuosa.

627. Antes se ha dicho que Ios hechos sobre que debe rendir­
se la prueba, son los contravertidos en la demanda y contestación.

Esta es la regla; pero si con posterioridad llega: algún otro á co­
nocimiento de las partes, puede aJegarse hasta tres días después del
auto de prueba, confiriéndose traslado á h contraria, quien á su
vez podrá dentro de un término igual aducir otros hechos en con­
traposición de aquéllos.

El juez resolverá si se admiten ó no esos hechos, quedando en el
intcr suspendido el término probatorio. Sea afirmativa ó negativa
la resolución, será apelable,

El punto está mal legislado en cuanto crea un incidente, que se
resuelve fuera de lo principal en dos instancias, retardándose sin
necesidad la prosecución del juicio.

Lo que debiera determinarse es que si la parte contraria preten­
de que no están realizadas las condiciones para la admisibilidad de
Jos hechos alegados, se reciba pruebas sobre ello al mismo tiempo
que sobre los hechos, para resolver todo en la sentencia definitiva.

Si los hechos, aunque posteriores ó llegados recién á conocimien­
to de los interesados, no tuvieran relación con la cuestión, se esta­
na á la regla que prescribe no producir ó aceptar pruebas imperti­
nentes (1).

Como la prescripción puede oponerse en cualquier estado del
juicio, será tamlbién admisible la prueba dé los hechos en que se
funde. A falta de disposición legal, la jurisprudencia ha establecido

(1) Ar:t. 121, cód, proc.-RoDRíGUEZ, J, 222.-REUS, 1, 457.
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que se corra traslado á la contraria y se abra un breve plazo pro­
batorio, si hubiese necesidad, parra que el juez pueda fallar el punto
con Ios demás anteriormente articulados.

628. El código anterior determinaba que si las partes estuvie­
sen conformes en que 'la causa se falle sin recibirse la causa á prue­
ba, se proceda como si la cuestión fuese de puro derecho (1).

El código actual ha suprimido esta disposición. ¿ Por qué? Casa­
rino piensa que, no obstante la conformidad de las partes, el juez
podía providenciar en contrario, si estimaba necesaria la prueba (2).

Reus, comentando análogo precepto de la ley española, dice que
al juez no quedará otra cosa que mandar traer los autos á la vista
para sentenciar (3).

La supresión entonces indicará, ó que no se ha querido dejar
subsistente una facultad que no sería más que nominal, desde que
la voluntad del juez podría frustrar, Ó que no hay necesidad de con­
signarla, desde que es principio inconcuso la libertad de las conven­
ciones, con tal de que no sean contrarias al orden público. ¿ Cuál
de estos ha sido el propósito del legislador?

Me parece indudable '10 segundo, entre otras razones, porque se
carecería de medios para obligar á las partes á producir pruebas, si
tenían el propósito ele no hacerlo.

El juez. sin embargo, conservaria el derecho que la ley le acuer­
da para dictar autos para, mejor proveer.

629. Otra duda se presenta. respecto á la situación en que que­
dan los hechos articulados. Según Rodríguez, debe reputarse táci­
tamente reconocidos (4). No piensa lo mismo Casarino, puesto que
faculta. al juez para recibir las pruebas renunciadas por las partes.

Si una parte renuncia á las pruebas, es porque cree bastantes las
aducidas en los documentos con que se ha trabado la litis, ó las que
resultan de las confesiones de la contraria'. Nadie pensaría juiciosa­
mente que su renuncia importaba el reconocimiento de los hechos
alegados por el adversario.

(1) Art. JOi, cód. anterior
(2) Ob. cit., pág. 173.

(3) Oh. cit., 1, 445.
(4) Ob. cit., J, 219.
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y bien : ¿ por qué las cosas han de pasar de otro modo, porque la
renuncia, en vez de ser de una sola de las partes, Io sea de las dos?

La renuncia de derechos no se presume, y cada litigante tiene el
de que su situación jurídica no se modifique por los hechos alega­
dos por el contrario, á menos de ser probados.

630. Con el objeto de evitar que los pleitos se dilaten excesi­
vamente, debe fijarse un período de tiempo adecuado para que las
partes rindan sus pruebas.

Nuestro código ha reputado suficiente cuarenta días, agregán­
dose uno por cada treinta kilómetros ó fracción que no baje de
quince, si la diligencia hubiera de practicarse fuera del municipio
en que actúe el tribunal, pero dentro de la provincia. Para fuera
de ella, el juez señalará, sin recurso alguno. el término extraordi­
nario que considere bastante, atendiendo á las distancias y á la fa­
cilidad de las comunicaciones.

El término señalado puede reducirse, según las circunstancias,
pero no ampliarse (1), ni aun de conformidad de partes, por tra­
tarse de un precepto que siempre se ha considerado de orden pú­
blico, como los que acuerdan plazos para interponer recursos (2).

631. El nuevo código, no obstante, permite suspender el tér­
mino probatorio de común conformidad de los interesados, inno­
vación sobre el anterior que reputo acertada.

Está bien que se prohiban las prórrogas, á fin de no estar per­
petuamente ocupados de pruebas que, al fin, acabarían por con­
fundir el litigio en vez de aclararlo; pero una simple suspensión
será más de una vez conveniente para! proponer y discutir .ondi­
ciones de arreglo, solicitar instrucciones al poderdante, etc.

El interés público, cifrado en la pronta terminación de los jui­
cios, estará siempre resguardado con que las suspensiones no se
prolonguen por mayor tiempo que el de la perención de la instancia.

El término quedará también suspendido por alguna causa que
lhaga imposible la ejecución de la prueba propuesta, pero la sus­
pensión en este caro será tan sólo en cuanto á esta prueba (3).

(1) Arts. 123. 124 Y 125, cód. proc.
(2) RODRÍGUEZ. 1, 226.

(3) Arts. 129 y 119, cód. proc.
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632. Se ha dudado si el aumento de los cuarenta días por ra­
zón de las distancias aprovecha á ambos litigantes y hace admisi­
ble toda prueba. Parece, empero, que la duda no debiera existir.

La ley quiere, por graves motivos de orden público, que la
prueba se produzca precisamente dentro de cuarenta días, y si ad­
mite una excepción para las que se rindan fuera del tribunal, es
obvio que ella no puede tener mayor alcance que el que surge de
los términos de la ley. Asi, pues, si una de las partes pide una. di­
ligencia en Bahía manca, y con este motivo goza de plazo más ex­
tenso, es sólo en consideración á esa diligencia, de lo que lógica­
mente se desprende que no le es permitido aprovecharlo para
otras realizables en el lugar del juicio ó en puntos más próximos.
Tampoco la parte contraria podría utilizar ampliaciones que no le
hubieran correspondido en consideración al lugar de su prueba.

633. Se ha preguntado también si para que la atmpliación exis­
ta es necesario solicitarla al juez y que éste la conceda.

La cámara federal de La Plata así lo ha resuelto, en mayoría (1);

pero creo que está equivocada.
Si el término ordinario de prueba es de tantos días, con la am­

pliación de tantos otros por razón de la distancia (2), no hay ne­
cesidad de pedir y que el juez acuerde aumentos que están ya he­
chos y que él no podría negar. Se trataría solamente de mirar el
cuadro de distancias fomulado por el departamento de ingenieros.
Es contundente la demostración de la minoría.

634. Para que pueda acordarse el término extraordinario, se
requiere:

1.° Que se solicite dentro de los primeros diez días de recibida
la causa á prueba..

2.° Que se exprese el nombre y la residencia de los testigos
que han de declarar.

3.° Que se expresen los documentos que hayan de .testimoniar­
se, indicando los archivos ó registros donde se encuentren.

Con el escrito en que se pida el término extraordinario se for­
mará cuaderno por separado y se dará traslado por tres días.

(1) Fallos, V, 444, Y X. 372.
(2) Arts. 123, cód. de proc. de la prov., y 92 del federal.
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Cuando ambos litigantes hayan solicitado el término extraordi­
nario, las costas serán satisfechas en la misma forma que las demás
del pleito. Pero si se hubiera concedido á uno solo y éste no ejecu­
tare la prueba propuesta, será condenado al pago de las costas y
[os gastos efectuados por la otra parte para hacerse representar en
el lugar donde debieron practicarse, con 10 que se trata de evitar
que ,so pretexto de pruebas que no existan ó no se piensa produ­
cir, se incomode al adversario y se le imponga injustas eroga­
ciones.

Al mismo tiempo, y como corrección disciplinaria, se podrá
condenarle á una multa de doscientos á cuatrocientos pesos á fa­
vor del colitigante.

El término extraordinario corre juntamente con el ordinario (1).
635. Complemento de la regla que hace improrrogable el tér­

mino de las pruebas es la de que las diligencias respectivas deben
ser pedidas, ordenadas y practicadas dentro de dicho término, de­
biendo los interesados urgir á ese fin.

No obstante, con toda frecuencia se ordenan esas diligencias,
solicitadas fuera de término. La razón que se da es que la proce­
dencia ó improcedencia de ,la prueba debe ser apreciada al dictar­
se sentencia definitiva, y que, si entonces se encuentra que ha sido
mal producida, será desechada.

Corno consecuencia de esta doctrina, se niega apelación al agra­
viado, por cuanto el auto no le causa gravamen, desde que queda
pendiente la apreciación del mérito jurídico de la prueba que se
manda recihir.

Mas esa doctrina es inaceptable, y sólo se la puede sostener al
amparo de la confusión que se hace de la procedencia de la prueba
'Con la oportunidad de su ofrecimiento, cosas sustancialmente dis­
tintas.

La prueba es procedente cuando se refiere á la cuestión debati­
da, y oportuna cuando se la ha solicitado en tiempo hábil. Así.
pues, una prueha puede ser procedente y á la vez inoportuna, y al
revés, 'Puede oí recérsela en oportunidad y ser improcedente.

Son tanjhién inoportunas las pruebas y pueden ser rechazadas

(1) Arts, 126, 127, u8 y IZQ, cód. proc.
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in liminc por los jueces, cuando, aunque S~ pidan dentro del térmi­
no, no pueden practicarse dentro de él.

Si heaho el pedido en oportunidad las pruebas no se reciben por
omisión de las autoridades, justo es que los interesados puedan
exigir, corno está dispuesto, que se practiquen antes de los alegatos.

La falta de entrega de los sellos para practicar una diligencia.
de prueba acusa negligencia sólo respecto del que solicitó la me­
dida (1).

Para imprimir la mayor actividad al desenvolvimiento de la
prueba, las diligencias que se ordenen deben notificarse dentro de
1as veinticuatro horas siguientes á la fecha del decreto en que se
ordenen, á cuyo efecto ,los interesados concurrirán diariamente á
ia secretaria mientras dure el término probatorio (2).

636. Para toda diligencia de 'Pnteba se señalará el día y hora
en que deba tener lugar, á fin de que las partes puedan concurrir
á la dii!ligencLa, y la contraria será notificada por 10 menos con un
día de anticipación, para que pueda prepararse al acto tomando
datos, arreglando interrogatorios, etc.

Los citados no tienen obligación de esperar más de media hora.
y [a asistencia se acreditará por medio de un libro especial en que
se hará constar 'Por el secretario ó su reemplazante legal la anota­
ción respectiva, testimoniándola en los autos (3).

Era muy frecuente la irregularidad r hasta el abuso de los seño­
res jueces de mantener demoradas á las partes, con sus testigos, pe­
ritos, etc., durante toda la tarde, para concluir por postergar la di­
ligencia para otra audiencia, so pretexto de ocupaciones del juzgado.

Es de notarse que los secretarios no tienen reemplazantes lega­
les. Por recusación 6 impedimento, el otro secretario que actúe en
su lugar pondrá la diligencia enunciada. El único acto para el que
,los secretarios tienen un reemplazante. es la notificación por cédula,
que 'Pueden practicar por medio de un empleado de su dependen­
cia (4).

(1) Art. lJO, cód. proc.
(2) Art. lJI, íd. íd.
(J) Arts. IJ7 y IJ2. íd. íd.
(.~) Art. 58, íd. íd.
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637. Conforme al principio de la publicidad de los actos del
poder judicial, á la-saudiencias de prueba tendrá acceso todo el que
quiera presenciarlas, salvo cuando por respetos á la.moral Ó buenas
costumbres, los jueces resuelvan, por medio de un auto especial,
celebrarlas á puertas cerradas (1).

Los cua-dernos de pruebas de cada parte, que se llevarán por sepa­
rado para. agregarlos en oportunidad, estarán igualmente á disposi­
ción de quien desee revisarlos, con sujeción á los reglamentos in­
ternos de la secretaría y siempre que alguna razón especial no se
oponga á esta franquicia (2).

638. El juez asistirá siempre á las pruebas que deban practicar­
se fuera del juzgado, pero dentro de la ciudad en que tenga su asien­
to, con lo que se prohibe en teoría la nociva práctica de encomen­
dar al actuario estas importantes diligencias (3).

Digo en teoría, porque. desgraciadamente, siguen las cosas en el
mi-smo estado de antes. Los jueces no asisten al acto de las prue­
bas, y no son, por 10tanto, ellos quienes las reciben, sino [os actua­
rios, aun tratándose de las que se rinden en el mismo juzgado. La
firma de los jueces con que se acredita 10 contrario, dmporta una
falsedad (4).

Sólo cuando la diligencia haya de practicarse fuera. de la. ciudad
y el juez no creyese necesaria su asistencia, comisionará á los de
las respectivas 'localidades, los que procederán con arreglo á las dis­
posiciones legales concernientes á la prueba.

Los oficios y exhortos serán librados dentro decuarenta y 0CJh0
horas (S).

635. Si el juez ó el tribunal que recibe las pruebas debiera fa­
llar en única. instancia, bastaría consignar por escrito el resultado
de Ias mismas en un breve resumen, 10 que los magistrados creye­
sen necesario para ayudar á su memoria.

No por eso los litigantes ó sus 'letrados tendrían menos derechos

(1) Arr. 133. cód. proc.
(2) Art. 138, íd. íd.
(3) Arts. 134. íd. íd., y 171. const.
(4) La Prensa del 22 de abril de 1909 denuncia y condena con severidad

el abuso.
(5) Art. 135. cód. proc,
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en la producción de las pruebas. Podrían también consignar su pro­
testa por el rechazo de alguna de ellas, para interponer recurso de
casación por quebrantamiento de las formas del juicio.

En los tribunales colegiados de única instancia de que hablo en
la primera parte de esta obra, sería indispensable escribir, con la
extensión hoy acostumbrada, todo el proceso de la rendición de
pruebas, á fin de que pudieran conocerla con exactitud los jueces
que no intervinieron en él (1).

640. ¿ Cuáles son las consecuencias de la falta de pruebas? Va­
rios expedientes se han propuesto.

En concepto de Catón, según Aula Gellio, debía resolverse en
favor del litigante de buena fama, siendo mala la del contrario. Otros
han entregado la 'solución á la suerte, ó deciden que debe partirse
la diferencia por mitad, en recuerdo, sin duda, de la ponderada, sa­
biduría del juicio de Sallomón.

Bentham lanzó la idea de que, en ausencia de pruebas, el *110

debía favorecer á los demandantes, porque la estadística revela que
por lo general ganaban el pleito. Se Ie contestó victoriosamente que
si 'esto sucedía, era porque no se aventuraban al juicio sin estar mu­
nidos de pruebas : pero que desde el momento que ellas no les fue­
sen necesarias en absoluto, se abriría la puerta' á los desórdenes
más escandalosos y á las más intolerables vejaciones.

Lo más justo, pues, lo más sabio, es la máxima romana" que crea
y protege la: presunción de libertad y de propiedad en el deman­
dado, imponiendo á las partes la prueba de los hechos que les fa­
vorezcan.

Los jueces no pueden negarse á administrar justicia, por ausen­
cia, oscuridad, deficiencia ó destrucción de las pruebas entre sí, y
es deber de los litigantes esclarecer su conciencia y llevar á su áni­
mo la convicción del derecho que les asiste. Si así no lo hacen, su­
cumba su pretensión (2).

641. Los autores dividen los medios de prueba en preconsti­
tuídos y simples ó casuales, según que las pruebas preexistan al
juicio ó sean en él formuladas.

(1) N. os 71 y siguientes.
(2) GARSONNET, § 727.-BONNIER, n." so.

Dcrccño broccsalc--Ll,
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Entre los primeros están los escritos, firmados ó no, y Tos no
escritos, como las tarjas, los mojones, el teléfono y el fonógrafo.
Entre los segundos se cuenta la confesión y el juramento, ~a prueba
testifical y la pericial, y la inspección judicial.

Hay, además, a'lgunos medios de prueba que pueden ser pre­
constituídos ó derivados del juicio: tales son el escrito en el proce­
dimiento de cotejo ó comprobación de escrituras, la fotografía y
Jos diseños de lugares, de personas ó de cosas (r).

642. ¿ Pueden las partes, mediante convenciones, admitir Otros
medios de prueba que los señalados por 'la ley, óaplicarlos ó otros
casos que 'los determinados por ella, ó repudiados en los casos para
que la ley 10's ha destinado?

Todas estas convenciones, dice Lessona, son absoluramente ilí­
citas sin ninguna excepción. En efecto : estudiando el legislador los
medios de prueba ofrecidos por la lógica y experimentados por la
práctica, ha deducido una regla por Ia cua'l por modo supremo 100
ha reputado poderosa y legalmente convincentes ó poderosa y 'le­
gaLmente inútiles. La ley sola es la que por razones de esta' valía ha
ampliado ó restringido el uso de los medies de prueba por ella re­
conocidos. E' juez no puede aceptar ni rechazar medios de conven­
cimiento distintos de los que la ley ofrece (2).

Paso afhora á su estudio.

CAPÍTULO Ir

CONFESIÓN

643. Confesión. dice Mattiroloves el testimonio de una de 'lasl
partes contra sí misma, ó sea el reconocimiento que uno de los li­
tigantes hace de la verdad de un hecho susceptible de producir á
su cargo consecuencias jurídicas (3).

La. confesión puede hacerse al contestar la demanda, con lo que
el pleito termina en sus trámites y el juez procede á dictar senten-

(1) LESSOt'A, lib. J, n." 3I.-Bo:-lNIER, n." 27.

(2) LESSONA, lib. J, n." 46.
(:Ü Ob. cit .. n.' 2/0.
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cia, la que es siempre necesaria, no obstante la conformid.a:d de las
,partes, para dar al acreedor un título con que pueda ejecutar ó rea­
lizar su derecho (1).

Pero no es de esta confesión de la que aquí 'se trata, sino de la
que puede emplearse como medio probatorio, cuando hay diver­
gencia sobre hechos conducentes al derecho gestionado,

La confesión bajo este aspecto se divide en judicial yextrajudi­
cial, según se preste en juicio ó fuera de él.

Fuera de las peculiaridades propias á cada una de ellas, ambas
requieren estos dos requisitos indispensables para formar prueba:

1. 0 Que sean hechas voluntaria y deliberadamente.
2. 0 Que provengan de quienes pueden obligarse.
Se ha' juzgado que la confesión es la prueba por excelencia, por­

que, á la verdad, reúne cualidades que imponen 5U preeminencia so­
bre otra cualquiera. Nadie, en efecto, mejor que el confesante puede
conocer sus hechos personales; nadie más digno de fe que quien
declara contra sí (2); nadie,en fin, más llamado á pronunciarse so­
bre sus intereses y disponer de ellos como 10 crea conveniente que
el propio dueño.

664. La prueba de confesión en juicio consiste en las contesta­
ciones que las partes dan bajo juramento á 'las preguntas, llamadas
posiciones, que mutuamente pueden dirigirse por intermedio del
juez.

El juramento se presta con arreglo á las respectivas creencias
religiosas, ósimplémente ba'jo afirmación ó promesa de decir ver­
dad, si no se profesa ninguna religión ó la profesada prohibiera,
como la de los anabaptistas, tomar á Dios por testigo.

Las posiciones no pueden proponerse amtes de la contestación
á la demanda; porque, como en su lugar se dijo, sólo por excepción
y para casos especiales es permitida esta diligencia antes de tra­
barse la litis.

De este derecho no puede usarse sino una vez en primera instan­
cia y dentro del término probatorio: lo primero, porque los repe­
tidos interrogatorios contribuirían más bien á oscurecer la cuestión;

(1) CARAVANTES, lib. Il, n." 682.
(2) No sucede lo mismo en materia penal: N cilla ouditur perirc uolcns.
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y lo segundo, porque no hay motivo que justifique el quebranta­
miento de la regla por la que todas las pruebas deben rendirse en
un período determinado del juicio (1).

Es entendido que si antes de contestar la demanda se promoviera
un incidente previo, se podrá poner posiciones sobre él, indepen­
dientemente de las que correspondan aJ1. fondo del asunto (2).

645. Se objeta esta diligencia como carente de objeto práctico,
pues el que litiga de buena fe no hará ninguna confesión que le per­
judique, yel de mala fe mentirá sin escrúpulo. El sentimiento reli­
gioso no es ya el que mueve á la humanidad, sino el interés, y na­
die por respetos á una formalidad lastimará sus conveniencias.

Sin embargo, algo hay que confiar, si no en Ia conciencia de 103

hombres, en el temor que les inspire la desconsideración social por
faltar á las leyes del honor, que es también una religión. La misma
solemnidad del acto en presencia del público que observa y juzga,
impondrá por sí sola frecuentemente la sinceridad.

Además, la negativa y tergiversaciones de los hechos 'son en mu­
chas ocasiones obra exclusiva de los apoderados ó abogados, por 10
que conviene llamar á los interesados mismos á dar explicaciones.

646. Otra cuestión que no se ha presentado todavía, muy digna
de estudio, es la de si son legítimas las posiciones ante la cláusula
constitucional por la que nadie puede ser obligado á declarar contra
sí mismo (3).

Los comentadores no atribuyen á Ia garantía alcance civil, Mon­
tes de Oca la consigna y agrega: para lo criminal se entiende (4).

Por mi parte, no encuentro tan sencilla esta solución.
Declara contra sí no sólo el que confiesa hechos que pueden

acarrearle una pena, sino también el que por ello pierde sus bienes
ó sus derechos civiles.

La persona-lidad humana es una é indivisible, y tan afectada re­
sulta por la privación de la libertad, como del uso y goce tranquilo
de la propiedad.

(1) Art. 142, cód. proc.
(2) Art. 143, íd. íd.
(3) Art. 18, const. naco
(4) VED lA, pág. 95.-GONZÁLEZ, 2or.-MoNTES DE OCA, 1, 434.-EI arto 27,

const, prov., limita la garantía á las causas criminales.
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Nuestros derechos son, en concepto del legislador, una continua­
ción ó reflejo de la propia persona, y de ahi la autorización que
nos confiere para repeler por la fuerza las agresiones que se traiga
contra nuestra posesión, aunque sea por el dueño mismo de la
cosa (1). La ley penal exime de castigo al que en tales condiciones
hiere ó mata al agresor (2).

Me atrevo, pues, á insinuar, siquiera como punto á estudiarse, la
inconstitucionalidad de toda presión, física ó moral, tormento ó ju­
ramento, cuyo objeto sea arrancar confesiones cuya consecuencia
sea ó pueda ser la pérdida ó desmedro de cualquiera de las garan­
tías que las instituciones fundamentales 'les reconocen á los estan­
tes y habitantes del país.

647. Suprimidas las posiciones, podrían ventajosamente ser
reemplazadas por l'interrogatoire sur [aits el articles á que, por la
ley ginebrina (3), las partes tienen el derecho de pedir que se las
someta con el objeto de establecer la verdad de los hechos del
proceso.

El acto se celebra sin juramento, y por medio de las preguntas
que las partes se dirigen recíprocamente tratan de obligar <!JI adver­
sario á que confiese hechos que comprometan su defensa, Ó que,
negándolos, lo pongan en peligro de ser convencido de falsedad y
cubierto de vergüenza.

El mismo juez puede de oficio hacer las preguntas que juzgue
oportunas para un mejor esclarecimiento.

No es dudoso que puestas las partes en presencia una de otra y
obligadas á explicarse con sencillez, á su manera y sin ninguna pre­
paración, no tardarán en hacer luz completa en la cuestión, sea que
procedan de buena fe y. se encuentren divididas por errores ,ó mal
entendidos, sea que la penetración del magistrado atento é ilustra­
do reconozca. el dolo y el engaño á través de las contradicciones,
reticencias, evasivas ó silencio del litigante sin razón (4).

(1) Art. 24iO, eód. eiv., eon su nota,
(2) Arr, 81, ine. 8, cód. penal.
(3) Arts. 160 y siguientes.
(4) CARRÉ,Lois de (a procédure, III, 145.-BELLoT. Procédurc cioilc de G~H~­

ve, pág. 83.



70 DERECHO Y LEGISLACIÓN PROCESAL

648. Las posiciones que nuestra ley autoriza deben formularse
en términos preciso y afirmativos, respondiendo el interes-ado por
sí ó no redondo, sin perjuicio de agregar las explicaciones que juz­
gue convenientes, ó las que el juez pida (1).

Estas limitaciones convierten el acto de la confesión en un tor­
neo más ó menos á propósito para lucir la insidia de los abogados
y la suspicacia del absolvente, que para descubrir y hacer que brille
la verdad.

El antiguo código permitía á las partes hacerse recíprocamente
las preguntas y observaciones que juzgasen 'convenientes (2); Y
aunque esta disposición se entendía ~imitada al contenido de las
posiciones y sus contestaciones, siempre era un paso dado hacia un
sistema más amplio y más eficaz de investigación.

Recuerdo que en cierta ocasión atacaba como simulada la com­
praventa de una casa, celebrada entre dos franceses, padre é hijo.
No tenía más que débiles indicios, pero esperaba de las posiciones
prueba completa.

Pregunté al vendedor en qué moneda y en qué forma, y fecha
recibió el precio. Observó el juez que no podía formular la pregun­
ta, por no estar concebida de conformidad al ritual, á [o que con­
testé que se trataba de buscar la verdad como una necesidad supe­
rior de justicia, etc.

Se hizo, por fin, la pregunta y el interpelado dijo que recibió el
pago en moneda nacional, en diversas cuotas y con anterioridad á
la celebración de la escritura. Vino en seguida el comprador y dijo
que entregó el dinero en billetes del banco de Francia, en una sola
vez y en el acto de celebrar la escritura.

Mediante estas contradicciones. que hubiera sido imposible obte­
ner por el sistema cerrado de nuestra ley, se consiguió demostrar
y frustrar la simulación que se perseguía.

649. El juez señalará el día y hora en que hayan de compare­
cer las partes para llevar á efecto la absolución de posiciones, y la
que haya de ser interrogada será citada cuando menos con un día
de intervalo, á fin de que pueda arreglar sus negocios y distribuir

(1) Arts, 150 y 152, cód. proc.
(2) Art, 131, cód. anterior.
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su tiempo en concepto de no faltar á prueba de tamaña trascen­

dencia.
Si no compareciese ni alegase justa causa que se lo impida, se le

volverá á citar para el día y hora que se señale, bajo apercibimien­
to de tenerlo por confeso (1).

Bastaba una citación en el antiguo código. Pero permitiendo el
actual desobedecería sin ninguna responsabilidad, nunca deja de
hacerlo el litigante de mala fe.

Demasiado hay con las excusas de enfermedad y otras de que
usan y abusan los retardatarios y omisos, para permitirles todavía
que falten al primer llamado sin más motivo que el de no tener
voluntad de concurrir.

650. Si el interesado 'estuviese ausente y no fuera posible que
suapoderado absuelva las posiciones, se dará comisión al juez del
pueblo ó lugar donde se encuentre. Si se hallare fuera del territo­
rio de la provincia, se Iibrará exhorto á las autoridades correspon­
dientes. La parte que dirija las posiciones tiene el derecho de asis­
tir al acto por sí ó apoderado (2).

Si se ignorase el domicilio del absolvente. se in.in.ará al procu­
rador para que lo manifieste, y en caso de no hacerlo, se le citará
por edictos durante cinco dias en dos diarios designados p..r el
juez (3).

¿ Será declarado confeso, si no comparece? No, porque la ley no
lo dispone asi, como cuando se cita por cédula en la que debe re­
cordarse esta sanción (4). No senia tampoco justo que se fulminara
tan grave pena, siendo á todas luces deficiente la citación por
edictos.

El emplazamiento ji contestar la demanda que se hace en esta
forma irregular no convierte en rebelde ai que no comparece, sino
que simplemente se le da defensor.

¿ Por qué, tratándose de posiciones, la incomparecencia importaría
confesión?

(1) Art. 146, cód. proc.
(2) Art. 147, íd. íd.
(3) Art. 148, íd. íd.
(4) Art. 146, último acápite, íd. íd.
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Creo, por otra parte, que, habiendo constituído en autos un do­
rnicilio para todos ~05 efec,tos legales del juicio, entre Jos que se
encuentra la diligencia de que se trata, lo regular es practicarla en
él, no por edictos, con Jo que, por añadidura, se obtendría varias
ventajas: L°, economía de diligencias y, por consiguiente, de tiem­
po y dinero; 2.°, mayor seguridad de que el emplazamiento llegará
á conocimiento del interesado; 3.°, posibilidad de establecer la san­
ción de la citación por cédula.

El apoderado denunciaría el domicilio de '5U representado ausen­
te, si deseaba acogerlo al beneficio de declarar en él, mediante el
respectivo oficio ó exhorto á las autoridades judicia'les del lugar.

651. El pliego de posiciones se acompañará a!l pedimento (1),
para evitar que por incomparecencia del citado se le haga confesar
de una numera ficta hechos distintos y más graves de los que con­
tendría el interrogatorio que se hubiera presentado si el absolvente
hubiera concurrido (2).

El pliego puede presentarse cerrado para ser abierto en la au­
diencia señalada, si el ponente desea evitar que el contrario medite
las contestaciones y se prepare para el acto con embustes y tergi­
versaciones.

Las preguntas deben estar redactadas con toda claridad y de
modo que no se presten á un doble sentido, refiriéndose cada una
á un hecho distinto y propio del absolvente, sin que puedan ver­
sar sobre puntos que han sido materia de otras anteriores.

El absolvente puede concurrir con su abogado, como asimismo la
parte contraria con el suyo, pero sin tomar intervención en las con­
testaciones y para el solo efecto de vigilar que el acto se desen­
vuelva correctamente.

De Ias contestaciones que se dé puede surgir la conveniencia
de nuevas preguntas, que el ponente puede dirigir, conforme con
1<1)5 reglas establecidas. El juez, á su vez, puede igualmente recta­
mar los esclarecimientos necesarios (3).

652. Las posiciones deben ser concernientes á la cuestión que

(1) Art. 150, cód. proc.
(2) POSSE, pág. 49.
(3) Arts. 152 y 155, cód. proc.
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se ventile y sobre los hechos contradictorios que no consten en el
proceso de un modo fehaciente.

E[ juez examinará sobre cada una de las preguntas pertinentes á
la parte que haya de 'absolverlas y repelerá en el acto mismo, sin
trámite ni recurso, las que no reúnan los requisitos exigidos (1).

Si entre estos hechos los hay que den lugar á una represión ó
que comprometan la honorabilidad del que declara, ¿ podrán admi­
tirse preguntas al respecto?

Glasson y Lessona se pronuncian por la afirmativa, bajo el punto
de vista de la legislación francesa é italiana, fundados en que no
hay textos que lo prohiban y en que, no recabándose juramento,
no se pone al absolvente en la cruel alternativa de perjurar ó acu­
sarse (2).

Entre nosotros la solución podría ser contraria', en vista de 'la
garantía constitucional, por la que nadie puede ser obligado á de­
clarar contra sí mismo.

653. Si por enfermedad del Iitigarrte que haya de absolver po­
siciones no pudiera concurrir á Ia audiencia, el juez, acompañado
del actuario, se trasladará á su domicilio á recibirle declaración,

En tal caso no se permitirá la concurrencia de la parte contraria.
porque pueden existir enemistades que hagan inconveniente su pre­
sencia; pero se le dará vista de la confesión al solo efecto de que
pueda pedir, dentro de tercero día, que se repita para aclarar algún
punto dudoso sobre el cual no haya sido categórica la contestación.

Si el juez descubriese la falsedad del impedimento, ordenará al
litigante que comparezca á la audiencia sin más citación, imponién­
dole una multa de cien pesos (3).

654. Las declaraciones serán extendidas por el actuario á me­
dida que se presten,~onservando en cuanto sea posible el lenguaje
del declarante, al que se le nombrará un intérprete si no conoce el
idiom.a nacional.

No podrá valerse de ningún borrador de respuesta, pero se le
permitirá que consulte, en el acto, simples notas ó apuntes, cuando

(1) Arts, 149 y 151, cód. proc.
(2) GLASSO!\", l, 634.-LF.SSONA, lib. 2. 11,'" 518 r 519.

(3) Arts. 158 y 159. cód. proc.
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á juicio del juez sean necesarios para auxiliar ála memoria. Si fuese
comerciante y se refiriese en sus respuestas á 'las constancias de
sus libros, serán tenidos como parte de aquéllas, si el que hubiese
puesto las posiciones no prefiere que se dé un término prudencial
al absolvente para que conteste después de haberlos consultado (1).

En la suprema corte y cámaras de apelación, las posiciones se­
rán recibidas por los presidentes, pero en presencia del tribunal.
No será necesario lo último cuando la absolución tenga lugar á do­
midlio (2).

Si los que han de absolver posiciones son varios, serán examina­
dos en el mismo acto, si el ponente lo pide, evitando que los que
declaren se comuniquen con los otros.

El código adopta esta precaución sólo para el 'caso de que el in­

terrogatorio sea el mismo para todos. Pero pueden ser interrogato­
rios distintos y no convenir para 1'05 fines de ña prueba que las de­
claraciones se tomen en diversas audiencias y después de comuni­
carse los que han ya declarado con los demás. Sería, pues,acertada
una disposición más general que permitiera á los jueces deferir sin
dificultad á 10 que sobre este particular se 'solicite.

Cuando el absolvente ó su colitigante no supiere, no pudiere ó
rehusare firmar, se consignará en el acta (3).

655. Terminada el acta, dice el código, se le dará lectur.." pre­
guntándose al absolvente si tiene que añadir ó variar. Si agregase ó
variase a'lgo. se salvará en la misma acta, firmándola en seguida las
partes, el juez y el actuario (4).

Estas palabras han hecho creer que el confesante puede retrac­
tarse antes de cerrado el acto, pero no después (5).

Sería ciertamente peligroso impedir que inmediatamente se vuel­
va sobre palabras proferidas á la ligera y bajo la emoción del acto,
especialmente si la rectificación tiene por único objeto aclarar los
conceptos empleados para darles su verdadero alcance. Juzgo, pues,

(1) Art. 153, cód. proc.
(2) Art. 152 in fine, 156 y 160, íd. íd.
(3) Art. 157, íd. íd.
(4) Art. 156, íd. íd.
(5) Arrs, '32 y '33, cód. antcr ior.c--Cxsxnrxo, pág. 20r.
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acertada la ley española al disponer que, una vez escrita la contes­
tación y ratificada por el absolvente, no puede ya modificarla en
ningún sentido.

Es natural, por lo demás, que pueda ser siempre impugnada por
3!lgunas de las causas que vician el consentimiento, puesto que.
como antes se vió, es condición para la eficacia jurídica de la con­
fesión que sea prestada voluntariamente (1).

El error de derecho no autoriza, por la ley francesa.jla revoca­
ción de la confesión; pero revistiendo ésta cierta analogía con el
pago, puede entre nosotros retractarse, sea el error de hecho ó de
derecho, como se repite en el pago (2), á falta de precepto que sólo
admita el primero.

656. E1l absolvente contestará por sí mismo á las preguntas que
se le dirijan; pero si estuviese ausente yel apoderado tuviese íacul­
tades para ello, serán absueltas por él consintiéndolo el ponente (3).

La obligación den mandatario, que surge de los términos precisos
de 1~ ley, tiene, entre otros fundamentos, el que no se retarde el
juicio por Ua ausencia del litigante. El consentimiento de la parte
interesada se requiere, porque hay más garantía de verdad en las
respuestas personales que en las dadas por intermediarios.

Ningún inconveniente veo en que, mediante las circunstancias
apuntadas, pueda el procurador absolver las posiciones, aunque es­
tuviera presente ó en el mismo lugar del pleito el poderdante.

657. La falta de comparecencia á absolver posiciones produce
·el efecto de tener por confeso al remiso, si se han llenado las con­
diciones y requisitos establecidos.

Si, compareciendo, manifiesta que no recuerda los hechos que
motivan la interrogación, podrá tenérsele por confeso, siempre que
por el .tiempo transcurrido ú otras circunstancias sea ello inverosi­
mil, Lo mismo sucederá si se niega á declarar fundado en la imper­
tinencia de la pregunta, lo que el juez apreciará en la sentencia.

Si la negativa á declarar fuera por ilegalidad de las posiciones, el
juez se pronunciará a"l respecto en el acto y sin ningún recurso.

(1) Art. 954, cód. civ.
(2) Art. ¡84. íd. íd.-BoNNIER, I, n." 355.
(3) Arts. 147, cód. proc., y 1881, ine. 17, eód. civ.
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La declaración de estar confesa una partet produce ea beneficio
de suprimirse toda prueba sobre ~os hechos materia. de la confesión.
Debe, pues, pronunciarse tan luego de ocurrida la rebeldía.

Al declarado confeso en esta forma queda el recurso de destruir
esa confesión, que, por ser meramente ficta, cede á da prueba que en
contrario se rinda. El incidente se sustancia por separado, resol­
viéndose con 10 principal (1).

658. En algún fallo un juez sentó, y la cámara 10aceptó, que [a

presunción de confesión que resulta de la incomparecencia á absol­
ver posiciones no es bastante para destruir la afirmación expresa
y terminante contenida en la demanda ó contestación (2).

Es notorio el error. E[ objeto de las posiciones es precisamente
obligar écl 'Contrario á que se retracte de sus aserciones; porque la
ley presume que los hombres, por sentimientos religiosos ó por el
deshonor que el perjurio trae, no faltarán á la verdad al serles exi­
gida bajo la santidad del juramento.

Esto supuesto, ha pensado también la ley que, si el litigante no
comparece, es porque de antemano acepta como cierto 110 que se le
va á preguntar, prefiriendo que su confesión se produzca de esta
manera, antes de sufrir el sonrojo de una retractación expresa.

A ser exada Ia doctrina que combato, resultaría que con negar
el demandado los hechos de la demanda al contestarla, quedaría á
cubierto de las posiciones y el actor pPÍV)::!o de este elemento im­
portante de prueba.

659. No pueden confesar válidamente los afectados de incapa­
cidad; porque no siéndoles permitido comprometer directamente
sus bienes, es lógico que tampoco puedan hacerlo por el rnedi i

indirecto del reconocimiento de hechos que darían igual resul­
tado (3).

Sin embargo, es válida la confesión hecha por la mujer casada
mayor de edad y por los menores adultos ó emancipados, en el
juicio en que comparezcan por sí ó apoderado, en virtud de auto­
rización con arreglo á la ley. Si les es permitido contratar y obli-

(1) Arts, 146, 15z, 154. 162 Y 166, cód. proc.-Art. 919, cód. civ ,
(z) CA5ARINO, pág. z05 in filie.
(3) Art. 167, cód. proc.
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garse de este modo, pudiendo demandar y ser demandados, no po­
dría serles prohibido confesar,

Tampoco la mujer casada mayor de edad necesita de venia ma­
rital para albsolver posiciones sobre hechos anteriores ásu matri­
monio; pero se citará al marido para que, si lo desea, represente á
su esposa y asista al acto,

Enjosdemás caISOS, agrega el código, se procederá del mismo
modo, á menos de que ea marido quiera absolver las posiciones en
representación de su esposa (1).

Si se da capacidad á la mujer para celebrar actos jurídicos y es­
tar en juicio, no veo por qué ha de ser el marido quien conteste á
los interrogatorios que á esos negocios se refieran. Basta insinuar
que se trata de un acto esencialmente personal, para fundar la jus­
ticia <le una critica á este precepto.

660. Las personas jurídicas están sometidas igualmente á posi­
ciones por medio de sus representantes legales, así como los tutores,
curadores, síndicos, etc., en los limites de su capacidad para obli­
gar los ,intereses ó bienes que representan. Tratándose de socieda­
des, se expresará cuál <le los socios ha de contestar, con la misma
limitación.

Si la persona jurídica es de existencia necesaria, Ó, como dice la
ley española, si el que lieiga es el estado ó alguna de sus corpora­
ciones, no puede ponérsele posiciones, por la sencilla razón de que
los funcionarios públicos carecen de facultad para ligar la autoridad
que representan á las consecuencias del reconocimiento de los he­
chos alegados.

La justicia ó injusticia del pleito trabado con la administración
resultará de documentos y antecedentes que obren en las respecti­
vas oficinas, y ellos no pueden ser destruídos ni alterados por he­
chos ó confusiones contrarios que emanen de tales funcionarios (2).

661. Al cedente de un crédito puede exigirsele posiciones,
Desde que el deudor está. habilitado para oponer al cesionario

todas las excepciones y defensas que podría hacer valer contra el

(1) Arts. 145 y 167, cód, proc.-Arts. 133 y siguientes; 188 Y siguientes;
281, 282, 283, 285, etc., cód, civ.; arts. 9 y siguientes, cód. como

(2) Art, 144, cód. proc.
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cedente, aunque ninguna reserva hubiera hecho al ser notificado de
la cesión (1), claro es que también puede prcbarlas por los mismos
medios que pudiera emplear si fuese el cedente el que figurase en
el juicio; porque 10 accesorio sigue siempre á lo principal,

Por lo que toca al deudor, el cesionario no es más que el repre­
-sentante del cedente: es éste, por lo tanto, el verdadero dueño del
pleito y el que debe absolver ,13!S posiciones.

Si así no fuera, tendríamos que el acreedor podría, por medio de
la cesión, frustrar impunemente una de las defensas del deudor (2).

662. La confesión judicial, hecha de conformidad á 'las reglas
establecidas, constituye plena prueba 'Contra el absolvente (3). Ex­
ceptúase :

1.° Si por la ley la confesión fuese declarada insuficiente, como
en 106 juicios de divorcio y de justificación de créditos de la mujer
contra el rnaeido Ó la sociedad conyugal, cuando concurren otros
acreedores (4).

2.° Si recayese sobre hechos cuyo conocimiento ó investigación
la ley prohibe. Ejemplo: la filiación adulterina ó incestuosa.

3.° Si produjera la pérdida de derechos que el confesante no
puede renunciar, ó sobre 'los que no pueden transigir, como si se
trata del estado de familia ó de las facultades de la patria potestad.

4.° Si fuese opuesta á las constancias de documentos fehacientes
de fecha anterior y que estuviesen agregados á los autos.

En 'la confesión ficta la proposición no admite dificultad, porque
1a ficción cede forzosamente ante la verdad manifiesta.

Si la confesión fuese expresa ó paladina. tampoco valdrá, sino
tuviese por objeto directo y deliberado destruir la prueba instru­
mental. Cayo, verbigracia, reconoce que no reembolsó el emprés­
tito que se le hizo, pero con posterioridad agrega una escritura pú­
blica de que resulta lo contrario: 'la confesión 'en tal caso ninguna
eficacia tendrá. Mas si por la confesión se establece el error ó la si-

(1) Arts. 146<) y J474. cód. civ.
(2) AunRY ET RAU, § 350 bis y nota 40.-SEGOVIA, nota S3 á su arto 1471.­

lurisprudencia civil, 4." serie. VII, 45.-MAYNZ, Cours de droit ro 111ain, § 272.
(3) Art, 161, cód. proc,
(4) Art. 1260, cód, civ,
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mulación en el acto escrito, ella sumirá todos los efectos proba­

torios.
663. Es indivisible, y se llama calificada, la confesión que se

presta sobre un hecho y 'sus accesorios. Debe 'aceptársela por ver­
dadera ó fallsa en su unidad, sin atenerse á 10 favorable y repudiar
lo adverso, Ejemplo: Favio confiesa haber recibido un préstamo,
pero de una cantidad más pequeña que la reclamada (1). Excep­

túase:
1.° Si la persona que quisiera aprovecharse de la confesión pro-

bare la falsedad de la parte que le es desfavorable.
2.° Si la confesión fuese sobre hechos absolutamente separables,

.independientes unos de otros, en que puede aceptarse lo favorable
sobre un hecho y rechazarse 10 desfavorable sobre el otro. Ejemplo:
Mario reconoce deber una suma, pero alega que está compensada.

3.° Si se acepta la confesión de la obligación y se rechaza su li­
beración (2).

Hay aquí dos hechos independientes, como en el caso anterior.
con la diferencia de que aquí el uno ejerce influencia directa sobre
el otro, circunstancia que decide á Pothier en un sentido contrario
á nuestra ley (3).

En caso <le qu ela confesión ofrezca dudas, debe interpretarse en
el sentido de la :tibertad del que la hace (4).

864. El efecto del perjurio, por [as antiguas leyes (S), era. que el
actor perdiera el pleito y el demandado fuera habido por confeso.

El doctor Cortés reputaba vigente este precepto mientras rigió
el anterior código de procedimientos, COITI'O supletorio del mis­
mo (6), pero en la actualidad no podría sustentarse esta opinión,
por estar derogadas todas las leyes anteriores referentes á materias
regidas por el código en vigencia (7).

665. Confesión extrajudicial es la que se hace fuera de juicio,

(1) Art. 163, cód. proc.-Art. 1029, cód. civ.
(2) Art, 164, íd. íd.
(3) GLASSON, l. 632.
(4) Art. 165, cód. proc,
(5) Ley 2, tit, 7, lib. 4. R. C.
(6) Vistas [iscalcs, l. 24.
(7) Art. 960, cód. proc.
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en 'Conversaciones, cartas, etc., sea al mismo interesado ó su repre­
sentante, ó á un tercero.

En derecho antiguo español la primera hacía prueba, siempre
que tuviera lugar en presencia de dos testigos, 'con expresión pre­
cisa de lo adeudado y su origen ó causa. Según algunos autores,
también hacía prueba la confesión á terceros, si 'se repetía en otras
ocasiones con intermisión del tiempo (1).

La legislación italiana no admite esta confesión sino como mera
presunción (2). Una confesión tal, en efecto, puede haber sido mal
trasmitida ó mal interpretada; puede también haber tenido objeto
muy distinto del de reconocer una obligación.

Nuestro código procesal, sin entrar en estas distinciones, deter­
mina en general que Ila confesión extrajudicial tendrá la misma
fuerza probatoria que la prestada en juicio, cuando, constatada ple­
namente, reviste las condiciones 'Siguientes (3):

1.° Que haya sido hecha con 'expresión de cosa cierta y la causa
de la obligación, á menos que ésta se dedujere de las constancias
del juicio ; esto es, que aparezca hecha la confesión animo conffiten­
di, no por meras conversaciones ó vanas jactancias.

2.° Que la persona que la haya hecho hubiera podido tegalmenee
hacer la misma confesión en juicio.

666. La confesión rendida ante juez incompetente ee considera
extrajudicial y hará plena prueba cuando reúna los requisitos antes
indicados (4).

Lo mismo será cuando la confesión tenga lugar ante juez que co­
nozca en asunto no contencioso, Ó ante la autoridad administrativa,
ó ante arbitradores (S).

La confesión extrajudicial escrita merecerá la misma fe que el ins­
trumento en que hubiere sido hecha. La verbal sólo será admitida en
los casos en que lo es la prueba de testigos, pues de otro modo podría
burlarseelprecepto que limita la prueba testifical en los contratos (6).

(1) ESCRIClIE, verbo Confesi6n estraiudiciol,
(2) MATTIROLO, n." 210 in fÍ1~e.

(3) Art. 168, cód. proc.
(4) Art. 171, íd. íd.
(5) LESSONA, lib. 11, n.os 43 1, 432 Y 434·
(6) Arts. 16<) y 170, cód. proc.
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667. La prueba instrumental ó literal desempeña en nuestra le­
gislación el más prominente papel, después de la 'confesión.

La testimonial es la más sencilla y ha sido empleada durante si­
glos; pero desacreditada al fin por los excesos á que se presta, se
la reemplaza en cuanto es posible por la escrita, que es, por añadi­
dura, na que mejor cuadra á la complejidad de los negocios y de las
tnansaeciones.

A veces es obligatoria, porque la forma escrita es condición esen­
óall para la validez del 3JCto, y entonces no puede ser reemplazada
por otra¡ a~gtma (1).

Casi toda la prueba preconstituida es instrumental, de donde ha
resultado que se las confunda. Puede haber prueba preconstituida
sin que conste por escrito, con tal que se use de signos que expre­
sen con claridad una idea, tales corno los jeroglíficos, las tarjas ó

los cordones de diferentes colores de los indios del Perú (2).

6GS. La prueba escrita puede resultar de instrumentos públicos
ó privados.

Estos últimos, dice el código civil (3), son firmados ó no firma­
dos; pero 10 mismosucede 'COn los ,públicos, que pueden también
no 'ser firmados. Ejemplo: los asientos en los 'libros de los corredo­
res y en general en los de la administración pública, como los de la
contaduría, tesorería, dirección de rentas, etc. (4).

El código de procedimientos habla sólo de los documentos fir­
mados. Los no firmados, dice Segovia, sólo pueden suministrar una
presunción hominis ó servir de principio de prueba escrita (5). Pero
si fueean reconocidos, harían p1ena prueba (6).

(1) Arts. 975, 976, 977, 1191, 1193. etc., cód. civ,
(2) BONNIER, II, n." 451.
(3) Art. 1190.
(4) Art. 979, cód. civ.
(5) Comentarios, r, 331, nota 97.
(6) Art, 1014 y comentario de MACHADO.

Derecho procesal, JI.
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Esto en materia civil. En 10comercial, los libros de los comer­
ciantes, que son documentos no firmados, tienen á veces fuerza pro­
batoria (1).

669. La fuerza probatoria de los documentos públicos ó priva­
dos está regida por los códigos de fondo con sujeción á las reglas
del procedimiento en cuanto determinan la forma y oportunidad de
su presentación, ó los requisitos para hacer constar, en los segun­
dos, su autenticidad (2).

En el código anterior había, en lugar de las palabras : con suje­
ción, etc., estas otras: con las ampliaciones)' restricciones establecidas

en la presente le)'.

Con mucha razón han sido ellas suprimidas, porque es una jac­
tancia inadmisible suponer que las 'legislaturas locales pueden am­
pliar, restringir ó modificar las leyes que dicta el soberano congre­
so de la nación. Aun habria sido mejor, hasta para quitar á los tri­
bunales la tentación de dictar resoluciones semejantes, establecer
que las disposiciones de los códigos civil, comercial y de minería,
aunque se reputen de mera forma, tienen preferencia á las del có­
digo de procedimientos.

670. En uso de sus facultades propias, la ley de forma ha esta­
blecido la época de la presentación de los documentos probato­
rios (3).

Ha establecido asimismo que, cuando la prueba consistaen cons­
tancias de otros expedientes, las partes deberán solicitar Ia agrega­
ción de los testimonios respectivos, sin perjuicio de la facultad de
los jueces para requerir 10'5 autos originales (4).

Si los jueces pueden mandar de oficio que se traiga ad e[jectu uv
videndi estos autos, no veo por qué no ha de ser ello permitido á
solicitud de parte, con especialidad si se trata de expedientes ya
terminados. Este procedimiento es más rápido y económico que e!
de los testimonios que en ocasiones pueden valer un dineral.

(1) Art. 63, cód. como
(2) Art. 172, cód. proc,
(3) N.O 564.
(4) Art. 136, cód. proc.-Acordada de 26 de febrero de 1876. (Acuerdos y

<rnt encias, 1, 235, edición de Peuser).



DE LA PRUEBA

En cuanto á los libros de los comerciantes, rematadores, corre­
dores y comisionista-s, se dispone que su exhibición sólo puede ser
pedida en la parte pertinente al punto materia del litigio.

Cuando la prueba de compulsa de Iibros se circunscribe á la
simple confrontación de partidas determinadas, la practicará el ac­
tuario ó juez de paz, en su caso, no siendo necesario eil nombra­
miento de contador público (1).

671. Todo aquel contra quien se presente en juicio un docu­
menito privado que se le atribuya, está obligado á declarar si es ó
no es <suya la. firma; y S1 se repurta falso el documento, manifestar
en qué consiste l1a falsedad, expresando los hechos y circunstancias
en que se funde (2).

Pero como la firma no puede ser reemplazada por signos ni por
inicia/les de los nombres ó apellidos, nadie está obligado á recono­
cer documentos suscritos en esta forma. Si el reconocimiento se
hiciera voluntariamente, las iniciales ó signos valdrán como la ver­
dadera firma (3), cuya facultad implica que los jueces no pueden
desechar de oficio los documentos con firmas irregulares,

Dificil, por otra parte, es determinar en el hecho en que consis­
te 1Ia irreguJaridad,dado que se admiten usualmente como correc­
tas firmas que en el rigorismo del precepto no lo son, tales como
aquellas en que el nombre aparece representado sólo por una ini­
cial, ó que en su totalidad no son más que un signo legible solamen­
te para quienes 10 conocen.

La solución á que parece haber llegado la doctrina y la jurispru­
dencia, es que la ley 10 único que exige es la expresión de la iden­
tidad de la 'Per~ona y de la 'letra. siendo el juez en cada paso el que
la afirma (4), sin sujetarse para ello estrictamente á las reglas que
determinan las formas del acto en cuestión.

Si el interrogado no es firmante, sino su sucesor, puede lirni­
tarse á manifestar que ignora si la firma es 6 no de su causante (5);

(1) Arts. 139 y I4o, cód. proe.
(2) Art. 173. íd. íd.-Art. 1031, eód. civ.
(3) Arts. IOI2 y 1014. eód. eiv.
(4) N.O 208.

(5) Arts. 174. cód; proe .• y 1032 eód. eiv.
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porque no versando la pregunta sobre hechos propios, no podría
razonablemente ser obligado á una manifestación categórica.

672. Si el que fuere citado para reconocer un documento no
compareciese, se le citará por segunda vez con el mismo objeto,
ibajo apercibimiento de darse por reconocido el documento si no
compareciese á esta segunda citación (1).

Si el documento estuviese firmado por signos ó iniciales, ea re­
conocimiento tácito no podrá ser decretado, puesto que el empIIa­
zado estaba en su derecho para negarse activa ó pasivamente á un
pronunciamiento.

Pero si fuese citado á posiciones, dice Machado (2), la negativa
á contestar la pregunta sobre autenticidad 'equivaldría á un recono­
cimiento. Opinión que juzgo muy dificil de sostener, pues con sólo
dar distinto nombre al emplazamiento podría el silencio producir
contradictorios efectos jurídicos.

En el juicio ejecutivo basta una sola citación para tenerse por re­
conocido el documento (3). ¿ Por qué son necesarias dos en el juicio
ordinario? Con este sistema. se aumenta sin necesidad las actuacio­
nes, pues ningún litigante comparece, cuando piensa hacerlo, á la
primeracitación. Es necesario, por otra parte, que haya lógica y ar-
monía en [as diversas disposiciones del código. .

673. Negada la firma, tachada la falsa ó declarándose no cono­
cer Ja atribuida á otra persona, deberá procederse á la comproba­
ción respectiva, siendo también admisible otras pruebas sobre la
verdad de la firma que lleva el acto (4).

Por no haberse nunca juzgado perfecta esta prueba, las [eyes an­
tiguas dejaron al arbitrio del juez aceptarla ó repudiarla, como lo
entendiera, justo y derecho en su corazón; ca á las vegad'as hace
desemejar [as letras los uariamicntos de los tiempos en que son fechas
ó el mudamiento de la tinta. ó de la péñola (5).

Esta doctrina ha prevalecido también en la legislación moderna,

(1) Art. 175, cód. proc.
(2) Sobre el arto 1031, cód. civ.
(3) Art. 481, cód. proc,

(4) Arts. 176, íd. íd., y 1033, cód. civ.
(5) Leyes 110 Y 118, 'tít. 18, parto 3."-GARdA, Obras completas, 111, 35·
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Y el cotejo se ordena sólo para auxiliar al1 juez, que es quien 10
practica y forma por sí su opinión, uniendo al parecer de los pe­
ritos y las observaciones de Ias partes á los demás antecedentes
del pleito (1).

674. Los términos imperativos que emplea el código civil,­
se ordenará el cotejo y comparación de las firmas}--parecerían indicar
que es siempre indispensable recurrir á este medio probatorio. Pero
bien pronto-se disipará la duda, si se tiene presente que existe otro
más eficaz y que, por lo mismo, lo haría inútil. Tal sería un docu­
mento público ó privado, pero reconocido, en que se hiciera men­
ción más ó menos explicita del negado ó de los hechos que con­
tiene.

La, parte, pues, solicitará ó no el informe pericial, sin que su au­
sencia pueda ser motivo bastante para reputar apócrifo un docu­
mento, del propio modo que sus conclusiones afirmativas no serian
suficientes para declarar la validez.

Consecuente con estas ideas, el código de procedimientos decla­
ra que, 'sin perjuicio de Ios demás medios de prueba, podrá pedirse
para la comprobación el cotejo ó comparación de letras (2).

Entre esas pruebasestá la de testigos, combatida como peligrosa
y como medio de eludir los preceptos de la 'ley de fondo respecto
á su admisibilidad en 10'5 contratos que excedan de un valor de-
terminado. .

Eueíecto, se contestó en Ila discusión del artículo 195 del có­
digo francés de 'procedimientos, la ley civil limita el empleo de
esta prueba cuando se presenta sola, porque conceptúa necesario,
para una mayor certidumbre en los derechos y en las obligaciones,
promover el empleo de "la prueba escrita; pero cuando hay un do­
cumento y la prueba testifical viene á demostrar su verdad, la ley
no debe ya limitarla. Obrando de otro modo vendría á imponer
casi como necesario el documento público, el cuall por causas múl­
tiples no es de fácil uso en las varias contingencias de la vida
civil (3).

(1) Art, 18r, cód. proc.-Nota del doctor VÉLEZ al arto 1033, cód. civ.
(2) Art. 183, íd. íd.
(3) LaCRÉ, 1, 389.
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El peligro, además, de esta prueba no es tan grande, desde que
estriba en la acumulación de tres delitos: íaísedad del escrito, so­
borno de los testigos, perjurio de 10s testimonios. Presentada la
combinación, puede darse por seguro que de algún modo se descu­
briría (1).

675. La firma puede ser dada en blanco antes de la redacción
por escrito. Después de llenado el acto por la parte á la cual se ha
confiado, hace fe siendo reconocida la firma..

El código francés no prohibe las firmas en blanco, pero deter­
mina que para la validez de todo documento bajo firma privada
en que sólo una de las partes se obligue hacia la otra á pagarle una
suma de pesos ó una 'cosa apreciable en dinero, debe contener an­
tes de la firma un bon pour ó approuvé pour de puño y letra del sig­
natario, seguido de la cifra en letras que exprese la suma ó cantidad
debida (2).

Es una sabia cautela, particularmenteerstre nosotros, que con
tanta facilidad damos firmas en blanco, á veces en hojas volantes, á
título de notificaciones que se extienden después (3).

616. Las cartas misivas dirigidas á terceros, aunque en ellas se
mencione alguna obligación, no serán admitidas para su recono-
cimiento (4). .

Los autores franceses no rechazan sino las cartas misivas de ca­
rácter confidencial. Pero nuestro 'código no hace distinciones, por­
que ha querido, dice Machado, conservar el secreto de la corres-

(1) BELLOT, pág. 119.

(2) ArL 1016, cód. civ.-Art. 1326, cód. francés.
(3) Me queda aún la duda de la realidad de un crédito que se cobró por

intermedio de mi estudio.
El signatario del pagaré confesó la autenticidad de su firma, pero sostuvo,

al parecer con sinceridad, que no adeudaba esa suma ni otra a:1guna á la su­
puesta acreedora (vieja, para evitar sospechas), con la que en ningún tiempo
contrajo obligaciones de ningún género, sin haber tampoco dado á nadie su
firma en blanco.

La ejecutante se encerró en el misterio y rehusó toda explicación, mani­
festando que nada tenía que decir sino lo que en el documento se expresa­
ba, á saber, que se le adeudaba aquella suma por igual valor recibido. ¿ Era·
altivez solamente?

(4) Art. 1036, cód. civ.
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pondencia, dando entera confianza, al que se dirige á otro, de que
su confidencia no será revelada (1).

Los tribunales, sin embargo, han resuelto que las cartas misivas
dirigidas á terceros, especia:lmente dedicadas á un negocio, y re­
conocidas voluntariamente por el que las suscribe, consintiendo su
agregación á los autos, forman prueba de la obligación que en ellan
se confiesa (2).

'50'11, sin duda, poderosos los fundamentos que se adujeron; pero
no los creo bastantes, dados los términos de la ley y del precepto
por el que los actos prohibidos son de ningún valor, á menos de
habérseles designado un otro efecto para el caso de contraven­
ción (3).

Han resuelto igualmente los tribunales que la carta dirigida á un
tercero, reconociendo una obligación y ordenando su pago, es carta­
orden y no misiva, pudiendo, por lo tanto, ser presentada en juicio (4)

Pero si los contratos tienen su origen en el consentimienrt:omutuo
de las partes, es claro que la correspondencia dirigida á terceros
no puede formarlos, Y en cuanto á 'la orden de pago, descartada
la obligación, se desvanece y queda reducida á una simple mani­
nifestación de pensamiento dentro de los límites en que Escriche
encierra la definición de carta misiva: papel que uno escribe y diri­
ge á otro, regularmente cerrado, manifestándole 'sus pensamientos
sobre alguna cosa.

677. Pedido el cotejo ó comprobación, el juez convoca á las
partes, citándolas por cédula, con tres días de anticipación á lo me­
nos, á fin de que convengan en los documentos que deban servir
para la comprobación y para el nombramiento de un perito único.

Si -las partes no pueden ponerse de acuerdo sobre este nombra­
miento, el juez designa dos peritos, y se hace constar por el ac­
tuario el estado material del documento, expresándose las enmien­
das, interlineados ú otras particularidades que en él se advierte (5).

(1) Sobre el arto I036.-AuDRY ET Rxr, § ¡60 te-o
(2) l urisprudcncia civil, VI, 79.
(3) Art. 18, cód, civ.

(4) Lurisprudcncia civil, XLV, 419.

(5) Arts. 177 y 178, cód. proc.
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En este caso no se designa tercero 'en discordia, porque es el
mismo juez el que hace la pericia.

El código anterior determinaba' que los interesados concurrieran
en persona á esta audiencia, y en caso de ausencia. ó de impedí­
mento grave, por medio de apoderado con poder especial '(1).

Hice algunos años ha la crítica de este precepto (2).
Se comprende que alguna vez sea necesaria la presencia de aquel

á quien se atribuye la letra; porque, á falta ó insuficiencia de los
documentos para el cotejo, el juez puede ordenar que forme un
cuerpo de escritura (3). Fuera de este caso, no se ve la necesidad
de una asistencia personaí, ni menos para qué, por ausencia ó gra­
ve impedimento, se exija apoderado con poder especial.

Tal exigencia no tenía más resultado que aumentar las dificulta­
des y dilacionesdel pleito, que podían ser de mucha 'Consideración
si el litigante se encontraba en puntos muy remotos. Convenía,
pues, retirar esta traba, como lo ha hecho la comisión de reformas
al citado código, para que rija en toda su extensión la regla por la
que el poder para estar en juicio comprende todos los actos relati­
vos al miSlI110 hasta su terminación.

678. Pero si en esta enmienda estoy de acuerdo, no 11) estoy
en la que suprime la sanción con que se castigaba al inasistente.
Si era el interesado en la comprobación, el documento se desecha­
ba, y si la contraparte, se 10 daba por reconocido.

La única observación que al respeto formula Bonnier es que á la
falta de demandante cabí-an aún más graves consecuencias, puesto
que implica, por su parte, una especie de retractación (4)·

En cuanto al dem andado, no se hacía sino ser 'consecuente con

el principio general sobre rebeldías.
679. Si los interesados no pudieran ponerse de acuerdo en la

designación de documenros para el cotejo, se tendrán como indu­

bitados:
1.° Las firmas consignadas en documentos auténticos, que son

(1) Art. 146, cód. anterior.
(2) Revista Xolarial, octubre de 18()G.
(3) Art. 182, cód. proc.
(4) Ob. cit., n." 724.
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los 'autorizados ó legalizados de modo que ha-cen fe pública: talles
son los instrumentos públicos.

2.° Los documentos privados reconocidos en juicio por la per­
sona á quien se atribuya el que se trata de comprobar, rnas no los
que simplemente han sido dadas por reconocidos.

3.°' El impugnado en la parte que haya sido reconocido como
cierto por elIitigamte á quien perjudique, como cuando se reconoce
una carta y se niega la po'stdata (1).

Es previsora la advertencia de Hernández de la Rúa respecto á
que tanto dos documentos públicos como los privados que se ten­
gan como indubitables para el cotejo, han de 'ser de fecha anterior
á aquel que se desconoce; porque fácil sería á la parte interesada,
para invalidar el presentado en el juicio, escribir ó firmar el docu­
rnepto nuevo de manera' conveniente para que no pudiera acredi­
tarse la autenticidad (2).

680. Convenidos ó designados 10'5 documentos de cotejo, el juez
señalará día para tIaaudiencia en que deba practicarse, citan-do por
cédula á las partes, al perito ó peritos y á 103 tenedores y deposi­
tarios de dichos documentos para que los pongan de manifiesto; pu­
diendo en caso necesario admitir que el perito ó peritos presenten
su informe por escrito dentro de un breve plazo que se señale sin
recurso alguno.

Si el documento estuviese redactado en idioma extranjero, el que
10 presente deberá acompañar su traducción al idioma nacional;
pero la parte contraria, cuando no se hallare conforme con la tra­
ducción, podrápedir, á su costa, que se nombre un traductor, desig­
nándolo el juez (3).

Si el llamado á hacer un cuerpo de escritura se negase después
de reiterársele la orden bajo apercibimiento, se tendrá por recono­
cido el documento (4).

Sucede frecuentemente que las piezas de comparación están en
poder de terceros: desde luego los documentos públicos se encuen-

(1) Art. li9, cód; proc,
(2) RODRÍGL'EZ, 1, 276.
(3) Arts. 180 r 184. cód. proc.
(4) Art. 182, íd. íd.



DERECHO Y LEGISLACIÓN PROCESAL

tran bajo la custodia de 105 oficiales públicos de que emanan.
En principio todo poseedor de un es-crito, quien quiera que sea,
persona pública ó simple particular, tiene el deber de obedecer la
orden judicial de presentarlo para la comprobación. Pero si esto le
hubiera de traer algún perjuicio, 'el pago, verbi gracia, de alguna
multa por contraven-ción á la ley de papel sellado, debe ser indem­
nizado. Justo, sin embargo, sería establecer que si 'la producción de
una pieza debe causair al ter-cero un perjuicio serio, como la divul­
gación de un secreto, debería ser exonerado de la exhibición.

Por fin, el mismo demandado puede ser compelido á proporcio­
narlos documentos de comparación que tuviese en sus manos, sin
que ello importe infringir la máxima nemo tenetur edere contra se(I).

681. Aunque el dictamen caligráfico no es decisivo, es indiscu­
tibIe la influencia que ejerce en el ánimo del juez. Puede decirse
que en la mayoría de los casos es el quien decide la cuestión.

No tenemos, sin embargo, peritos diplomados, que, además de
acreditar su arte en esta forma, se encuentren autorizados para ejer­
cerlo, mediante otras comprobaciones no menos necesarias respecto
á su honradez y buenas costumbres.

De aJgunos se dice que es incuestionable su competencia y se oye
con respeto sus opiniones. Pero, ¿ en qué se funda esta buena fama?
En actos de fe, simplemente, que, como pueden ser merecidos al­
gunas veces, otras pueden no serlo.

Convendría, pues, que se encomendase á alguna corporación cien­
tífica ó docente la misión de organizar un programa de los conoci­
mientos necesarios para optar y otorgar este diploma, sin perjuicio
de las facultades de la suprema corte para permitir el ejercicio pro­
fesional á los que acreditaran, además, condiciones de honorabili­
dad y rectitud.

682. Alguna vez no se podrá tener á la vista el documento de
comparación, por no ser posible su transporte al lugar del juicio,
ni la traslación del juez al lugar en que se encuentre. Podría para
este caso reglamentarse el uso de la fotografía, que empieza á des­
empeñar papel muy principal en los procedimientos probatorios,
los que, trazados en moldes estrechos por las leyes actuales, tienen

(1) RODIERE, 1, 413.
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necesariamente que ensancharse con los elementos que las ciencias
y las artes suministran.

Debería, en el caso indicado, nombrarse peritos fotógrafos para
que proporcionaran copia del documento en cuestión.

Aun sin la emergencia apuntada, será ccnveniente, á veces, que
jueces y calígrafos sean ayudados por reproducciones fotográficas
que permitan estudiar la escritura en todos sus detalles, dándole al
efecto mayores proporciones.

683. Entre los varios modos de hacer constar la fecha cierta
de un documento privado con relación á terceros, está uno que,
aunque muy sencillo y económico, no se acostumbra : el reconocí­
miento ante un escribano y dos testigos (1).

No es necesario que el escribano tenga registro, ni, por consi­
guiente, que el reconocimiento ee verifique en escritura pública,
porque la ley no Jo exige. Por ~l contrario, la escritura es otro me­
dio de hacer la misma constatación, por el precepto citado (2).

Así, cualquier escribano puede atestar con dos testigos que un
documento privado se le presentó en fecha tal, con 10 que ésta será
la cierta respecto de terceros, sin más que la ratificación de lalS fir­
mas, si se pusieran en duda. Para mayor garantía, la suprema corte
debe abrir un registro de firmas de escribanos y disponer que cuan­
do actúen en la forma indicada usen de un sello también regis­
trado.

684. Los documentos públicos hacen fe mientras no sean ar­
güidos de falsos civil ó criminalmente. Otro tanto sucede con lo;
documentos privados reconocidos en juicio ó declarados debida­
mente reconooidos (3).

Hay dos clases de falsedades: la material y la intelectual ó moral.
La primera consiste en la creación de un documento con firmas
falsas, ó en la adulteración por adiciones, cambios ó supresiones
en un escrito originariamente verdadero. La segunda tiene lugar
cuando un acto sin firmas falsas ni alteración posterior hace enun-

(1) Art. 1036, ine. 2, eód. civ,
(2) Art. 1036, ine. 3, id. íd.-Ve MACHADO y LLERENA, el primero en eontra

do lo expuesto y el segundo á favor.
(3) Arts, 993 y 1026, eód. civ,
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ciaciones contrarias á las que debía contener, como si el oficial pú­
blico hubiese insertado otras convenciones que las que se le dicta­
ron, ó constatado como ciertos hechos falsos, ó declarado confesa­
dos los que no lo fueron, etc. (1).

La. falta de las solemnidades requeridas en el documento, de ca­
pacidad en las personas y de consentimiento de 13.!s mismas, puede
hacer nulo el acto, pero no falso.

La falsedad da lugar tanto á procedimientos criminales cuanto á
acciones puramente civiles, con la diferencia de que mientras éstas
atacan sólo al documento, con abstracción de las personas, aquéllos
buscan al falsario para castigarlo.

685. Cuando un documento hubiese sido argüido de falso, el
juez intimará previamente, 'en la audiencia, á la parte que lo hubie­
re presentado, manifieste si insiste ó no en servirse de él.

Si rehusare responder ó dijere que no trata de hacer valer el do­
cumento, éste no será tenido en cuenta como elemento de prueba.
Pero si declarase que quiere servirse de él, el juez interpelará á la
otra parte para que declare si persiste en sostener que es falso. Si
rehusa responder ó declara que no insiste en la falsedad, el docu­
mento se admite como auténtico (2).

Si de las diligencias de comprobación resultan indicios de false­
dad, se pasan los antecedentes necesarios al juez del crimen, para
la investigación y castigo del delito (3).

Lo mismo sucederá aunque se quiera retirar el documento ar­
güido de falso.

El código anterior no contenía esta cláusula, por 10 que se había
sentado la jurisprudencia de que en tal hipótesis no se diera inter­
vención á la justicia del crimen, El desistimiento, se decía, de valer­
se del documento es un derecho, y desde que se usa de él no debe
haber ulterioridades, con arreglo al código penal, que declara libre
de pena al que voluntariamente desiste de un delito (4).

Se verá 10 errado del argumento con sólo considerar que el re-

(1) RODlERr., I, 419.~~fATTIROLO, n." 251.

(2) Art. 183, cód. proc.
(3) Art. 185. íd. íd.
(4) Art, 9, cód. penal.
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tiro del documento tiene Jugar cuando se ha frustrado el intento de
hacerlo pasar 'por legítimo.

686. Antes se ha visto que el código civil cuenta entre los me­
dios probatorios de los contratos los documentos privados, firma­
dos ó no firmados.

Los autores llaman comunes á los primeros y especiales á tos
segundos. Entre éstos se encuentran los libros de comercio, cua­
dernos de cuentas, memorias, papeles domésticos, telegramas, obli­
gaciones suscritas á ruego, etc.

A los libros comerciales ha acordado la ley eficacia de prueba,
mas no á los otros documentos enumerados, que no serán sino
presunciones.

En Francia los papeles privados hacen prueba en muchas cir­
cunstancias, y llevan este nombre los apuntes en cuadernos ú ho­
jassueltas con que algunas personas acostumbran fijar el recuerdo
de hechos que les interesan. A veces son registros de administra­
ción dornéstica : compras, pagos, préstamos, etc. (1).

687. Hay otros medios probatorios, que los autores asimilan a
los documentos; pero que, por no reconocerles la ley un valor de­
terminado, pueden invocarse sólo como presunciones.

En este caso se encuentran las comunicaciones telegráficas, por­
que 'si bien con ellas se prueban los contratos, es bajo la condición
de llenar los requisitos de la correspondencia epistolar, 10 que las
pone en el caso de la prueba escrita (2).

Por el teléfono se comunican verbal y directamente las perso­
nas, y sus conversaciones no pueden llegar á conocimiento de ter­
ceros sin indiscreción ó culpa de éstos. No es admisible en tales
condiciones como prueba esta correspondencia, sino, cuando más,
como presunción en casos especiales.

No sucede lo mismo con el fonógrafo yel cinematógrafo, que
llegarán, sin duda, á ser legislados como cumplidos medios de
prueba.

La prueba de muescas ó tarjas, aceptada en varias legislaciones,
está constituida' por un palo ó listón dividido longitudinalmente en

(1) GARSONNET, § 71 I.

(2) Arts. 208, inc, 4, y 214, cód, como
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dos partes iguales, una de las que conserva el que da los suminis­
tros, y la otra el que los recibe. Al verificarse éstos, se juntan las
dos mitades y se hace la muesca que abraza ambas (r).

Entre nosotros eran un modo muy primitivo de llevar la cuenta
de días de trabajo de peones y sirvientes las tarjas en una Ionja de
cuero ó las rayas con carbón en el horcón del rancho.

688. La marca de las haciendas, ¿ es prueba, ó simple presun­
ción de propiedad? Es prueba, según el1 código rural: la marca,
dice, indica y prueba acabadarnente en todas sus partes la propie­
dad del animal ú objeto que la lleva (2).

El código civil dispone que la posesión de buena fe de las cosas
muebles produce presunción de propiedad (3); pero ello no es
opuesto a~ código rural, porque el primero legisla el caso de que
no exista otro S1gnO de propiedad que la posesión, y el segundo,
el caso muy distinto de existir la marca.

El código civil crea una presunción á falta de pruebas : el rural
establece una realidad. Si los animales fueran orejanos, su posesión
indicaría presuntivamentela propiedad del poseedor; marcados ya,
ello indica positivamente el dominio. No hay, pues, colisión entre
Ios dos preceptos, como lo reconoce Llerena al consignar que,
respecto de los semovientes que tienen una marca ó señal determi­
nada, se estará á lo dispuesto en los códigos rurales (4).

Otra prueba de que no 'se contradicen esos preceptos es que el
congreso, al sancionar el código rural para los territorios naciona­
Ies, ha consignado igual principio que el de la provincia de Buenos
Aires, que es también el de todas las otras provincias (5).

Si, pues, el congreso nacional y las legislaturas de los catorce
estados federales, sabiendo que no pueden modificar el código ci­
vil (el primero cuando dicta disposiciones locales para la capital
de la república y territorios), han establecido que la marca prueba
la propiedad, es porque, en realidad, con tal disposición no alteran
en 10 mínimo dicho código.

(1) LESSONA, lib. 4, n." 497.-GARSONNET, § 725.

(2) Art. 17.

(3) Art. 2412.

(4) Comentario al art. 2412, cód. civ.
(~) Art. 131, cód. rural de los territorios y su nota.
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Otra cuestión es la de si las provincias pueden legislar sobre
pruebas para la justificación de los hechos y actos juridicos, Yo
creo que no; pero como la opinión contraria es la que prevalece,
con arreglo á ella será la marca prueba y no presunción.

CAPÍTULO IV

PRl:EBA DE TE5TICOS

SECCIÓN 1

RECEPCIÓN Y EFICACIA DE LA PRUEBA

689. Desde que abundan los hombres capaces de dar falso tes­
timonio por un sórdido 'interés. la fortuna particular estaría á cada
momeruto seriamente amenazada si no se rodeara la prueba testi­
fical de rigurosas restricciones.

Una de ellas, la principal, es que no se admite dicha prueba
para la justificación de los contratos que excedan de doscientos
pesos (1).

Se ha: pretendido que este precepto de la ley de fondo es repug­
nante á la constitución nacional, en cuanto invade la atribución de
las provincias para reglar las formas de la prueba. Pero la corte fe­
deral ha declarado lo contrario, fundada en que dicho precepto se
refiere á la forma de los contratos, no á la forma -"solemnidad de los

juicios, que es lo que pertenece á las soberanías locales (2).
Con esta declaración queda resuelta para nosotros la cuestión

que agitó á los civilistas franceses sobre si la prueba testimonial
podía ser admitida cuando el demandado nc la rechazara ó la ad­
mitiera expresamente. En efecto: es regla de derecho que los con­
tratos que tienen señalada una forma no se juzgan probados sino
mediante el cumplimiento de ella. cualquiera que sea la voluntad
de las partes (3).

(1) Art. "93, cÓJ. ch'.-Ve arto 2238 del mismo código.
(2) Fallos, XI, 1~1.

(3) Art. "9[, céd. civ.
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A mayor abundamiento, el código de procedimientos ha repro­
ducido el precepto de la ley de fondo (1).

690. Se admiten testigos, sin embargo, en convenciones de
mayor valor, si hay un principio de prueba por escrito, y se con­
sidera tal odo documento o manifestación constatada en juicio que
emane del adversario, de sus antecesores óde parte interesada en
la contestación, ó que tuviera iruterés, si viviera, y que haga vero­
símil el hecho litigioso (2).

Así, son principio de prueba por escrito los libros, registros ó
papeles domésticos, las cartas misivas, las anotaciones al margen
ó dorso de los documentos, las declaraciones en juicio, etc., mas
no las hechas particularmente y no constatadas por escrito.

En cuanto á la verosimilitud del hecho litigioso, no habiendo re­
glas para determinarla, queda á la apreciación judicial (3).

La suprema corte de la provincia ha juzgado, con razón, que e1re­
conocimiento que la mayoría de los herederos de una sucesión hace
de que una deuda' es obligación común, constituye el principio de
prueba que requiere la ley para la admisión de la prueba testimo­
nial (4).

691. Las partes que pretendan valerse de testigos presentarán
una lista de ellos, con designación de sus nombres, profesión y do­
micilio, dentro de los diez primeros días de da prueba, si se tratase
de un juicio ordinario, y dentro de tres si fuese sumario (S); pero
el interrogatorio podrá reservarse hasta el momento de la declara­
ción (6).

El juez señalará para el efecto la audiencia correspondiente, po­
niéndose de manifiesto en secretaría desde tres días antes la refe­
rida nómina de testigos, á fin de que el adversario pueda tomar
datos sobre la clase y condición de esas personas, para oponerse á
que declaren, tacharlas ó reprcguntarlas, según los 'casos (7).

(1) Art, 19, cód. proc,
(2) Arts. 196, íd. íd., y 1192, cód. civ.
(3) MACHADO, sobre el art, 11l)2, cód. civ.
(4) Acuerdos y sentencias, S." serie. VII, 391.
(S) Ve n." 567.
(6) Art. 199. cód. proc.
(7) Art. 200, íd. íd.
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692. El número de testigos no debe ser tan crecido que abulte
con piezas inútiles el proceso, ni tan reducido que afecte la defensa.
La. ley de partida permitía la presentación de doce (1), que el có­
digo vigente ha elevado á quince en juicio ordinario y ¡bajado á
cinco en los surnairios (2).

Los jueces y tribunales designarán, á prudente arbitrio, el nú­
mero de los que han de declarar en cada audiencia, aunque 10me­
jor sería que todos los hicieran en una sola.

Si no fuese posible el exornen de todos los llamados el día seña­
lado, se suspenderá el acto para continuarlo en el siguiente sin ne­
cesidad de nueva citación, expresándolo asi en el acta que se le­
vante (3).

693.. La citación de testigos se hace por cédula en papel co­
mún, con un día al menos de anticipación, para que arreglen sus
asuntos en forma que les permita cumplir con este deber.

Es, en realidad, un deber impuesto por el orden 'social concurrir
á la obra de la justicia, deponiendo con verdad y sinceridad sobre
los hechos cuyo esclarecimiento se necesita.

Para que no se aleguen ignorancias, la citación debe contener el
apercibimiento de la pena en que se incurre por la incomparecen­
cia; pena que consiste, la primera vez, en una multa de veinte pesos,
y del duplo la segunda, que el juez aplicará de oficio. sin admitir
excusa alguna que no se hubiera alegado antes de la audiencia. y
sin perjuicio también de mandar traer los retinentes por la fuerza
pública y ordenar que permanezcan detenidos hesta que presten
declaración, la que será tornada en el día. habilitando horas si fuese
necesario (4).

Esta última, cláusula' se ha consignado en obsequio á la garantía
preciosa de la libertad. Pero también son preciosos los derechos
del litigante, que el desobediente ha burlado, y es precioso el tiempo
del juez y la distribución de su trabajo, y preciosa sobre todo la
institución menospreciada de la justicia. No hay, pues. por qué

(1) Ley 23. tít. 16, parto 3."
(2) Art. 19i, cód. proc.
(3) Art, 210, íd. íd.
(4) Art. 201, íd. íd.

Derecho p,oasl¡l. ~ 1/.
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desplegar tanto celo en favor de quienes tan poco demuestran en
el cumplimiento de sus deberes.

La ley dispone que de oficio el juez adopte las medidas indica­
das; porque las partes no podrian solicitarlas sin perjudicar su liti­
gio 'Con el testimonio adverso del testigo castigado.

Si se alegaran excusas para la incomparecencia, se procederá á
justificarlas breve y sumariamente, en incidente por separado. No
justificándose, el testigo será condenado á pagar el triple de la
multa y las costas causadas, sin recur-so alguno (1).

Puede notarse la iocongruencia de que no sean inapelables las
penalidades anteriores, con 'ser más leves. No me refiero a~ arresto,
porque no se decreta como pena, 'sino como medio de obtener la
declaración.

Por lo demás, todo es letra muerta. Por lo menos, no conozco
ningún caso en que los tribunales de la provincia hayan aplicado
estos preceptos, aunque sí he visto que no han comparecido testi­
gos citados muchas veces. Lo más que ha llegado á suceder es que
han decretado multas, sin hacerlas efectivas.

694. En Europa se ha considerado que, si bien Ilos testigos es­
tán obligados, en obsequio de da causa pública, á comparecer al1
llamado judicial, cargando muchas veces con el odio y las persecu­
ciones de los perjudicados con su testimonio, tal obligación no
debe llevar aparejado daño patrimonial alguno, pudiendo en su con­
secuencia ¡pedir una edecuada indemnización (2).

Nuestro código, imitando el precedente, pero sólo en cuanto se
refiere á los artesanos y jornaleros, determina que el juez, antes de
tomarles declaración, fijará dicha indemnización, 'si fuese solicitada,
teniendo en cuenta Ias ci rcunstancias y el tiempo á emplearse en
cada caso,

El que haya pedido la comparecencia depositará en secretaría
cantidad suficiente para responder á la señalada por el juez, 1130 que
se entregará al testigo tan pronto como termine su declaración (3).

Entre nosotros, bien ha podido dejarse como una carga pública

(1) Art. 202, cód, proc,
(2) Arts, 277, cód. proc, francés; 245, ita.liano; 211, ginebrino.
(3) A:1'!t. 222, cOO. proc.
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gratuita la obligación de que se trata, porque los testigos no tienen
el deber, que es 110 verdaderamente gravoso, de trasladarse de un
punto á otro, sino que, estando ausentes del lugar del juicio, decla­
ran en donde se encuentran, á cuyo fin se dirigen los exhortos ú

oficios pertinentes (1).
En este caso, ¿quién fijará la indemnización, el juez de la causa

ó el comisionado? Parece que el primero; pero hay el grave incon­
veniente de que no podrá hacerlo, por no saber si el testigo quiere
ejercer su derecho.

No 10 tienen sino los artesanos y jornaíleros : ¿cómo cohonestar
el privilegio sobre los otros testigos con el principio de la igualdad
ante la ley?

695. Se suele dispensar de la comparecencia á los altos digna­
tarios de la nación y de la provincia, á quienes únicamente se pide
informe por medio de oficio, que deben evacuar bajo juramento
del cargo que invisten (2).

En derecho romano clásico, según Tácito, citado por Lessona,
no gozaba del derecho de declarar en 'Su domicilio más que la ves­
tal Urguliana, y en el derecho de justiniano, las personas ilustres
et qui supra illustres sunt,

Nuestro código enumera los primeros magistrados de la nación
y de la provincia, los ministros, los prelados, los individuos del se­
nado, del alero, los del congreso nacional y cámaras provinciales,
los de los tribunales superiores, los jueces, los jefes militares desde
coronel inclusive, y agentes diplomáticos (3).

No lo encuentro justificado, porque nada hay más ilustre que la
justicia. Hágase ·la justicia y que los cielos se hundan, decía San
Agustin : fiat justicia ruatque COe/U1n. Y si tan elevado y grande es
su concepto, los más encumbrados magistrados reciben honra en
acatarla y servirla á la par del humilde ciudadano.

La reforma ha disminuído los privilegios, pues excluye de su nú­
mero á los jefes de oficina, que se cuentan por centenares en un país
de tanta burocracia como el nuestro,

(t) Art. 212, cód. proc.
(2) Acuerdos y sentencias, 4.- serie, VII, 565.
(3) Art. 217. cód. proc.



]00 DERECHO Y LEGISLACIÓN PROCESAL

RaTOes el jovencito ó no jovencito de jaquet y galera que no re­
sultara empleado y de a~guna manera jefe de oficina, ron preten­
sión de declarar por medio de informe.

Estos informes, mientras tanto, ofrecen muy grandes dificulta­
des. Desde luego, hacerlos evacuar, pues tratándose de magnates
de pega, y aun de verdad, cuesta un triunfo 'la diligencia. No
cualquiera tiene acceso á los personajes (1).

Fuero de esto, la declaración verbañ que se presta ante los jue­
ces es más á propósito para descubrir la verdad, por estar sujeta á
preguntas y aclaraciones por parte de ,los interesados y del juez.

Si no se creyera conveniente suprimir in totum. la excepción, al
menos seria de desearse que se le redujera á casos muy justificados.

696. Además de la-s causas libradas á la apreciación de los
jueces para excusar J1a inasistencia de los testigos, se tendrán como
legales:

1.° Si la citación fuera nula.
2.° Si la cédula no hubiera 'sido hecha en las formas ordenadas.
3.° Si el1 testigo hubiera sido citado con un intervalo menor que

el fijado, salvo el caso en que el juzgado, por razón de urgencia ca­
Jificada, abreviara los términos (2).

Si la incomparecencia fuera por razón de enfermedad ú otra que,
á juicio del juez, imposibilite la presencia rIel testigo en el tribunal,
será examinado en su domicilio. No hay observación que oponer á
esto; pero 'sí la hay en que, como la ley lo dispone (3), la declara­
ción se preste ante el secretario sin asistencia de Ias partes, con lo
que se despoja al acto de sus garantías más primordiales, corno son
la vigilancia de las partes, [a publicidad y la presencia del juez.
único, por otra pa-rte, que puede interrogar y recibir declaraciones.

A los interesados no se les da otro derecho que conferirles vista
'Por tres días para el solo efecto de que se impongan de la declara­
ción y puedan pedir que se repita, en la misma forma, para acla-

(1) A un senador se le dirigieron tres oficios con el mismo resultado que
si á un poste íe pegaran un cartel. Y el interesado no podía irritarse, por el
temor de que el señor legislador lo partiera.

(2) Art. 203, cód. proc.
(3) Art. 211, íd. íd.
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rar algún punto dudoso sobre el cual no haya sido categórica la
contestación.

Se aumenta de este modo el papeleo, sin remediar los inconve­
n~entes apuntados. Más sencillo es, y más arreglado, que las partes
concurran con el juez á realizar el acto.

697. No pueden ser presentsdos como testigos contra una. de
las partes sus consanguíneos ó afines en línea directa, ni el cónyu­
ge, aunque esté legalmente separado (1).

Sería igualmente cruel llamar á declarar contra un hermano, y
debe prohibirlo la [ey.

No se trata de privilegios, sino de respetar los vínculos de la
naturaleza y de no turbar la PCl/z doméstica.

Pero, ¿podrá el testigo ser apremiado á declarar sobre hechos
que afectan su dignidad?

Intervine alguna vez en un juicio de filiación natural en que et
supuesto padre alegó que la mujer con quien tuvo relaciones ínti­
111.<1.S las mantenía al mismo tiempo con: otros hombres. Citados
éstos á declarar, uno se excusó, porque, dijo, no podía ser interro­
gado sobre actos reputados desdorosos.

Me parece que 'su resistencia, siendo casado, habría estado real­
mente bajo el amparo de la garantía constituc ional, que prohibe exi­
gir declaraciones contra sí mismo. Pero era 'soltero y la ley permi­
te la unión de las personas libres fuera del matrimonio. Ningún
hombre se juzgará deshonrarlo, dice el doctor Vélez. porque ~ des­
cubra que es padre natural de una persona (2).

Ea testigo fué obligado á declarar.
698. Ell día señalado para 'la recepción de las declaraciones S{"

abrirá la audiencia sin la presencia de lo:' testigos, leyendo el ac­
tuario el escrito en que se ofrezca la prueba y la providencia que la

admita. Si las partes están 'presentes, el juez podrá pedinles (no á
los testigos, como por error dice el texto) las explicaciones necesa­
rias para comprender bien el interrogatorio y sentar con claridad
el resultado del acto.

Los testigos estarán en lugar donde no puedan oir las declara-

(1) Art. 198. cód. proc.
(2) Nota al arto 325. cód. civ,
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cienes, y serán llamados en eq orden en que viniesen inscritos en las
listas, principiando por los del actor, salvo los casos en que el juez,
por causas especiaJes, determine alterar ese orden.

Prestada la declaración, permanecerán en la sala hasta que con­
cluya la audiencia, á no ser que se dispusiera lo contrario, por mo­
tivos atendibles, que se harán constar en autos (1).

Los libros santos ofrecen W1 ejemplo clásico de la bondad de
estas reglas, en el proceso por adulterio á una hermosa mujer lla­
mada la casta Susana.

Tres ancianos de Israel la acusaban de este delito, despechados
por sus desdenes. «La hemos encontrado, dijeron á los jueces, que ai
salir del baño, en sus jardines, se reunió con un mancebo debajo de
un árbol.i Tres testigos uniformes y sin tacha hacían fe, y la cruel
sentencia de lapidación se pronunció, para ser ejecutada por el1 pue­
blo en las puertas de la ciudad, en cumplimiento de 'la ley rnosaica.

Un joven siguió la multitud y de pronto empezó á clamar con
grandes voces que aquella mujer era inocente y que sobre su ca­
beza no caería la sangre que se iba á derramar.

¿ Cómo probará su inocencia? le preguntaron. Y él contestó: «Ya
10 veréis; que se abra de nuevo el proceso».

Así se hizo, y el joven mandó aislar á los testigos y que se pre­
sentaran de uno en uno á declarar.

Al primero preguntó: «¿Recuerdas con precisión qué árbol era
aquel debajo del que encontraste á Susana en flagrante delito de
adulterio:') «Sí, contestó el anciano, 10 recuerdo muy bien; era un
terebinto. )

Al segundo interrogó de igu~1 'suerte, y dijo con no menos aplo­
mo que el árbol era un granado. El tercero, que un sicomoro.

Reunidos en seguida para el careo, se confundieron de ta'l suerte,
que acabaron por confesar su complot infame.

El joven era el profeta Daniel, que de este modo empezaba su
ministerio.

699. Antes de declarar los testigos, prestan juramento, de con­
formidad á sus respectivascreencias religiosas, ó afirmación ó pro­
mesa de decir verdad.

(1) Arts. 204 y 208, cód. proc,
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En seguida deponen sobre sus condiciones personales para esta­
blecer su identidad, y sobre ciertas circunstancias que la ley espe­
cifica como que pueden influir en Ila sinceridad de sus contesta­
ciones.

Las preguntas que sobre todo esto se hacen se llaman los gene­
rales de la ley, porque son comunes á todos los testigos y el juez
debe formularlas aunque las partes no lo pidan. Ellas son:

1.0 Por su nombre, estado, edad, profesión y domicilio.
2.° Si es pariente por consanguinidad Ó afinidad de algunas de

las partes y en qué grado.
3.° Si tiene interés directo ó indirecto en el pleito.
4.° Si es amigo íntimo ó enemigo.
5.° Si es doméstico, dependiente, acreedor ó deudor de alguno

de los Jitigantes, ó si tiene algún otro género de relación con
ellos (1).

700. Las declaraciones serán extendidas por el secretario á me­
dida que se presten, conservando en cuanto sea posible el lengua­
je de los que hayan declarado, porque de ese modo se compren­
derán mejor sus ideas.

Terminado el acto, será leído y se preguntará al testigo si tiene
algo que agregar ó aclarar. Lo que agregare ó rectificare se anota­

rá á continuación, firmando todos con el juez y 'secretario, ó expre­
sando las razones por qué no lo hacen aIlgunos de los que han toma­
do parte en la diligencia.

Los testigos darán siempre la razón de sus dichos, esto es, expli­
caráncon la claridad necesaria el 'cómo -) por qué tienen conoci­
miento de los hechos sobre que deponen.

Es tan sustancial este requisito para apreciar la fuerza probatoria
de la declaración, que el juez 10exigirá de oficio cuando no lo hagan
los interesados.

Si el testigo no conoce el idioma nacional, el juez nombrará un
intérprete (2).

Los jueces no deben olvidar que su deber es buscar la verdad,
no sólo en lo que los testigos digan, sino aun en el modo y forma

(1) Arts. 205 y 206, codo proc.
(2) Arts. 207, 208 Y 214, íd. íd.
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como lo dicen. Con este objeto la ley de partida. llegaba hasta re­
comendarles que, a11 hacer la pregunta, los miren á 1130 cara para bus­
car en ella los signos de la sinceridad ó de la falsía.

Se ve por esto cuán censurable es la delegación que 105 jueces
hacen del deber de recibir declaraciones.

701. Si alguno de los 'litiguntes, apoderado ó letrado, interrum­
piere 30'1 testigo, podrá ser condenado al pago de una multa: que m)
exceda de cincuenta pesos, que se duplicará en caso de reinciden­
cia, sin perjuicio de da expulsión de la audiencia, todo sin recurso
dllguno (1).

Pero ello no quita el derecho de repreguntar, de que puede usar­
se por ambos lados y por intermedio del juez, una vez terminado
el interrogatorio.

En la instancia única sería un medio poderoso de descubrir la
verdad el interrogatorio minucioso á que fueran sometidos los tes­
tigos, concediendo á la-s partes hasta el derecho de objetarles sus
dichos. Así los jueces tendrían más elementos para juzgar del mé­
rito de :la deposición que oyendo contestaciones lacónicas estudia­
das con anticipación á la vista del interrogatorio.

En el sistema de las dos rinstancias, en que hay que escribir todo,
no es posible esa amplitud y hay que [imitar las repreguntas á 10
que el sentido natural de la palabra indic·a. es decir, preguntas ten­
dientes á aclarar ó completar las formuladas ó las contestaciones
dadas ya (2).

Hay también el derecho de someter á careo los testigos que se
contradigan, con remisión á la justicia del crimen de Jos antece­
dentes pertinentes. si hubiere indicios de falso testimonio ó de so­

horno (3).
Si los testigos han de declararar en otro lugar que el del juicio,

podrá la parte contraria formular pliego de repreguntas, loas que se
agregarán al oficio ó exhorto que se libre, sin que por ello se demo­
re la expedición de estas comunicaciones.

En este cas-o cesa el derecho de reservar el interrogatorio has... -

(1) Art. 231, cód. proe.
(2) RODRir.llEZ, 1, 3'3·
(3) Art, 209, eód. "roe.
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ta la audiencia, á fin de que el adversario formule sus repregun­
tas (1).

Los ljtigantes pueden, además, hacerse representar en el lugar
de las declaraciones, y el nombre del representante figurará en el
oficio ó exhorto respectivo (2).

702. LaIS reglas expuestas para la recepción de las declaraeio­
nes son de rigurosa observancia. Su infracción, por lo tanto, anula
radicalmente el acto. Y siendo todas igualmente importantes, rigen
tanto en los juzgados de primera instancia como en los tribunales
superiores.

Sin embargo, en Ia suprema corte r cámaras de apelación 5e

comisiona á uno de sus vocales para el examen de los testigos. No
percibo el motivo fundado para esta excepción al principio general
de que el juez que va á fallar ha de ser el que oiga y vea al tes­
tigo (3).

703. Para las antiguas leyes, que habian adoptado la máxima
testis unus, testis nullus, no había plena prueba de testigos si no se
reunía 'la conformidad de dos al menos (4). Un viejo código de
procedimientos para la provincia de Tucurnán, redactado por dos
jurisconsultos distinguidos (S), aceptabaesa regla. que el doctor Es­
teves Saguí defiende con elocuencia. Solamente, dice, á la perver­
sidad del tribunal secreto de Westfalia, á la tenebrosa inquisición
ce Venecia. á los ensangrentados tribunales revolucionarios de
Francia, ha podido, en tiempos calamitosos, parecer bastante la ais­
lada declaración-de un testigo. Si en los C<lISOS criminales va. la vida

y el honor del ciudadano. en los pleitos civiles muchas veces va
'también la honr~ y el sustento de la vida de una familia en­

tera (6).

(1) Así lo han resucito últimamente las dos cántaras en 10 civil de la capi­

tal federal, reunidas en pleno para fijar la jurisprudencia sobre este punto.

n-suelto antes en forma contradictoria.
(2) Art. 212, cód. proc.

(3) Arts. 215, 216 Y 218. íd. id.
(4) Ley 32, tít. 16, part. 3.'
(5) Códi!/o de procedimientos para /CJ pro'vil/cia de Tucuncán, arlo JíJ. rcdac­

tado en 1873 por los doctores Benjamín Paz y Arscnio Gr~lliI1J.

(6) Procedimientos ciuile s, n." 544.
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El derecho moderno no acepta ya esa máxima, y la mayoría de
las leyes establecen que la disposición del testigo único puede ser
digna de fe y base de un fallo, lo que resulta. también de nuestro
textocuando dice que la fuerza probatoria de las declaraciones de
los testigos se apreciará según las reglas de la sana. critica (1).

¿ Cuáles son estas reglas? A veces están señaladas por la misma
ley, como cuando enumera los hechos y circunstancias que amen­
guari el valor de los testimonios, ó cuando los destruye del todo
por falta de formas (2).

Otras veces esas reglas son los principios sentados por lo filóso­
fos y los jurisconsultos para la apreciación de. la verdad en el dicho
de los hombres.

No siempre son ellas demasiado claras y precisas, y pueden por
lo mismo ser apreciadas de diferentes maneras. Puede pensar un
juez, verbigracia, que el testigo único no hace fe, no pOI temor al
fraude, sino al error, mientras otro crea que en el caso sub j~,dice

e'1 peligro no existe. Otras veces las reglas cambian con las costum­
bres y las ideas de cada época, como la de la ley de partida, que
repudia-ba el testimonio del hereje, moro Ó judío, y de la mujer que
anduviese á semejanza de varón (3).

Por 10 demás, los autores citan, por vía de ejemplo, algunas leyes
de la sana crítica, como la que impide dar crédito á los que depo­
nen contra las leyes de la naturaleza, la que enseña que ha de es­
tarse más á la calidad que al número de 10<: testigos. etc.

SECCIÓN II

704. Me ocuparé ahora de las tachas de los testigos, esto es,
de 1~1S causas por las que se destruye ó disminuye el valor de sus
dichos.

Las tachas pueden ser contra la perS21la de los testigos ó contra
su dig¡o. Nuestro código trata solamente de las primeras : ¿ se ha de

(1) Art. 219, c6d. proc.
(2) Arts. 223 y 218, íd. íd.
(3) L('}' 8, tít. 16, parto 3,'
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entender por ello suprimidas las segundas ? (1). Sería el caso, por
ejemplo, del testigo que se presentara para probar un hecho acaeci­
do en día en que se encontraba en lugar tan distante que hubiera
sido imposible su traslación para presenciarlo.

Seguramente que se admitiría Ia prueba de este hecho, como ía
.de haber 'estado ciega una persona en la época en que se supone
haber visto alguna cosa.

Pero en estos C31S0S se impugna la declaración misma como falsa,

y por la tacha se trata, según la acepción restrictiva que se le ha
darlo, de impugnar al testigo.

705. Las tachas son <=.J1>solutas ó relativas. Las primeras anulan
por completo el testimonio, y las segundas se tienen solamente en
cuenta para la apreciación de la prueba (2).

UIlélIS y otras se deducen dentro del término de cinco días de
presentada la lista de testigos ó en el acto mismo de la declaración,
si <le ella resultase 1a inhabilidad (3).

Enseñan los prácticos que los jueces deben declara'r de oficio las
tachas absolutas, y sólo á petición de parte las relativas. Las pri­
meras, en efecto, son tan sustanciales, que no tomarlas en cuenta,
siendo conocidas, .sin más razón que Ja de no haber 'Sido allegaldas
por las partes, afectaría la seriedad )' prestigio de la adminis­
tración de justicia, en cuyo concepto se las tiene por de orden
público.

En cuanto á las tachas relativas, las partes podrán también no
alegarlas : pero desde que consten de autos, el juez no está inhibi­
do de tenerlas en cuenta a'l 2tpreciar el mérito de la prueba. Si para
esto goza de amplio criterio, no puede ser privado de los elemen­
tos necesarios para formarlo.

706. Son tachas absolutas :
1.° La enajenación mental.
2.° La ebriedad consuetudinaria.
3'° La falta de ocupación honesta conocida.

(1) Admitían esta tacha la ley 1, tít. 4, lib. 3 (~1 Ordenamiento, y la ley l.

titulo 8, lib. 4. R. C.
(2) Art. 225. cód. proc.
(3) Art, 221, íd. íd.
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4.° La cal-ificación de quebrado fraudulento.
5.° Haber sido condenado por falsedades (1).
Se comprende sin dificultad que las personas que se encuentran

en estas condiciones son indignas de que 'se crea en su palabra.
La enajenación mental será la judicialmente declaeada en el

juicio competente, porque sin ello nadie puede ser habido por de­
mente (2).

La quiebra fraudulenta y la declaración de falsedad deben igual­
mente resultar de fallos judiciales.

La ley francesa agrega, con toda lógica, los condenados por robo.
En cuanto á nuestro código. exige. además, para ser testigo, la

edaid de diez y ocho años (3).
Catorce años decía el código anterior, y parece más prudente.

Tratándose de contratos, podía admitirse la reforma, por reputarse
que las personas que no han llegado aún á diez y ocho años no
son capaces de darse cuenta exacta de 1::I.s diversas estipulaciones
de 'la convención. Pero cuando hayan de deponer sobre simples
hechos genera-dores de obligación, no se percibe con la misma cla­
ridad [a necesidad ó conveniencia de la incapacidad. Lo que podría
con más prudencia establecerse es la tacha relativa, por la edad, de
catorce á diez y ocho años.

Es indudable, por 10 demás, que no adolece de inhabilidad el
testigo mayor de diez y ocho años, aunque declare sobre asuntos
de que tomó conocimiento antes de esa edad. Así resulta también
de los comentadores de la 'ley francesa. que fija quince años (4).

707. Son tachas relativas:
1.° Ser el testigo pariente. por consanguinidad dentro del cuarto

grado civil ó por afinidad dentro del segundo grado, del litigante
que lo haya presentado.

2.° Ser. al prestar declaración, dependiente ó sirviente del que lo
haya presentado.

3.° Tener <'1 testigo. ó sus parientes por consanguinidad dentro

(1) Art. 222, cód, proc.
(2) Art. 140, cód. civ.
(3) Art. 198, cód. proc.
(4) RODI~:R~. 1, 367.-BoITAIW, I, n." 504.
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del cuarto grado civjl ó por afinidad dentro del segundo, interés
directo ó indirecto en el pleito ó en otro semejante.

4.° Tener el testigo, ó los mismos parientes, comunidad ó socie­
dad con la parte que lo presente, excepto si la sociedad fuese
anónima.

5.° Ser acreedor ó deudor del litigante.
6.° Haber recibido de él beneficios importantes ó, después de

trabado el litigio, dádivas ú obsequios, aunque sean de poco valor.
7.° Haber dado recomendaciones sobre la causa, antes ó después

de comenzada.
8.° Ser amigo íntimo ó enemigo manifiesto de uno de 'los liti­

gantes, ó mediar entre ellos odio ó resentimiento por hechos co­
nocidos,

9.° Haber estado ebrio en el momento de verificarse el hecho
sobre que depone.

10. Haber sido condenado por delito que tenga señalada pena
corporal (1).

Se llaman relativas estas tachas, tanto porque no 'Son generales
para todas las causas : Pedro, tachado por amistad íntima en un
pleito, será hábil en todos los otros; cuanto porque no destruyen
de raíz el valor del testimonio, sino que solamente lo aminoran, con
arreglo á las circunstancias y á los casos, á prudente arbitrio ju­
dicial.

En derecho francés, la tacha por afinidad cesa entre colaterales
por la muerte, cId cónyuge que produce el parentesco. El adagio

español reza que: muerto el ahijado, acaba el compadrazgo.

70S. Dc<iu<:icla's las tachas, se oye á la parte contraria" confi­
riéndole al efecto un traslado por tres días, y se forma cuaderno
por separado.

Si se negase la tacha, se producen las pruebas pertinentes dentro
del término para lo principal y hasta diez dias después.

Es natural que se acuerde un plazo para justificar la tacha de 10,'­

dichos, cuando por alguna circunstancia los testigos declarasen íuc­

ra del término probatorio.
Si la tacha se opusiere contra los testigos que hall de examinar-

(T) Art. 2'23. cód. proc.
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'se fuera del lugar del juicio y se ofreciere probar en el lugar de la
declaración, deberán insertarse en las órdenes ó despachos los in
terrogatorios correspondientes (1).

Es materia de duda si los testigos de las tachas han de presen­
tarse ron anticipación y fijarse la lista en secretaría.

El objeto principall de eSJ1:a medida es que la parte contraria sepa
quiénes van á declarar en su contra, para poderlos tachar. Siendo
esto así, parece innecesaria la medida, puesto que no es admisible
la contratacha, en el común sentir de los autores, para no hacer in­
terminable el asunto.

Pero es oportuno observar que la presentación de testigos con
tres dias de anticipación, con las indicaciones de domicilio, profe­
sión, etc., tiene también un otro objeto, y es que el adversario pue­
da tomar datos y prepararse á preguntarlos, no menos que parra
constatar la identidad de las personas.

Esta es, por otra parte, la regla que se da para la prueba de tes­
tigos en general; y no es posible separarse de ella sin un texto ex­
preso que lo autorice, máxime si se considera que es en todos los
casos una garantía para el litigante, norte seguro para la recta apli­
cación de las leyes procesales en las dificultades que ofrezcan.

CAPíTULO V

J u R A \i E N T o J u DIe1AL

709. En 165 posiciones, el litigante se puede decir que es lla­
mado como testigo. En la prueba del juramento judicial, su papel
es el de juez de su propia causa.

Hay dos clases de juramentos probatorios: el 'supletorio, deferi­
do por el juez de oficio, y el decisorio, deferido por las partes.

El primero tiene lugar cuando, por ser insuficiente la prueba ren­
dida, se trata de completarla por este medio. Depende entonces
del juramento de una de las partes, que viene á ser el juez, la deci­
sión de la controversia.

Ello importa, sin duda, confiar demasiado en la moralidad de los

(1) Art. 224. cód, proc.
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hombres, sobre todo cuando tanto se teme á la prueba testimonial.
Debe, no obstante, advertirse que el juramento supletorio sólo se
defiere en un 'Caso: cuando, estando justificado el crédito, no .10 está
con toda exactitud 'Su importe.

La sentencia determina la cantidad dentro de la que se presta el
juramento estimatorio. Nunca he visto jurar por una suma menor
que la señalada por el juez como máximum. de lo que deduzco que
se trata de un acto sin otro resultado práctico que aumentar actua­
ciones y perder tiempo. Lo más corto es señalar para la indemni­
zación de dicho máximum (1).

El juramento se presta en la forma ordinaria (2).
710. Puede suceder que una persona no pueda probar su dere­

cho por los medios ordinarios. I.Je quedará siempre un recurso: ape­
lar al segundo de los juramentos indicados, al decisorio, ó sea el
voluntariamente deferido á la otra parte para la decisión del con­
flicto.

Recurso harto deficiente, por cierto. Jarnás 10 he visto empleado
en cuarenta y dos años de vida profesional. i Qué fe tienen los hom­
bres en la probidad de sus semejantes! Con razón el código ante­
rior no 'se ocupaba de él.

El actual lo legisla separándose fundamentalmente de las leyes
francesa y española. En la primera, el litigante á que se defiere el
juramento está obligado á prestarlo ó deferido á su vez aJadversa­
rio; porque si éste quiere que la cuestión se resuelva como caso de
conciencia, no puede quejarse de que sea la suya la interpelada.
Ca non est guisado que aquello quel cscoqiá por que se librase el

pleyto, que lo él pueda desechar, 'como dicen las partidas (3)·
La ley española vigente, sin admitir, según la mayoría de los co

mentadores (4), que el juramento pueda deferirse, esto es, ser de­
vuelto, faculta á las partes para valerse de él con efecto deci­
sorio (S).

(1) Art. 264, cód. proc.
(2) Arts, 264 y 142, íd. íd.-Las leyes 19. 20 Y 21, tit. 11. y 24, tít. 16, par-

ti-la 3.", determinan diferentes juramentos. según las creencias religiosas.
(3) Ley 2, tít. 11, part, 3."

(4) Rsus, I, 37·-En contra, CARAVANTES, 11. 198.
(5) Art. 680, ley española.
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Nuestro código, apartándose, como he dicho, de estos modelos,
ha hecho del juramento decisorio un acto puramente voluntario.

La parte, dice, á quien se ha deferido el juramento, una vez
aceptado, está obligada á prestarlo (1). A contrario sensu, si no Jo
ha aceptado, no tendrá tal obligación.

Si el litigante citado en forma, dice más adelante, no compare­
ciese ó se negase á prestar el juramento, se dejará sin efecto la au­
diencia señalada para la realización de la diligencia (2). Y como al
mismo tiempo no señala sanción alguna para la Iañta de concurren­
cia ó negativa á jurar, claro es que puede hacerlo impunemente.

Agrega, por fin, que, si el juramento se presta, la cuestión se de­
cide con arreglo a él (3), lo que quiere decir que, si no se presta.
ninguna influencia tiene, á diferencia de lo que pasa en Francia. en
que pierde el Iitigio quien se niega á jurar Ó deferir el juramento, y
en España, el que rehusa someterse á este medio probatorio (4).

711. Desde el derecho romano, el juramento decisorio ha sido
considerado como una. transacción: specicm. transactionis continet,

dice Paulo.
Pero esta transacción tiene un rasgo que la distingue de [as

otras, y es que, siendo libre de parte de quien la propone, obliga al
adversario á prestar el juramento, deferirlo ó rehusarlo, bajo la san­
ción indicada de perder el pleito.

Así nació la institución en derecho romano, y así pasó al antiguo
derecho español, fuentes de que lo tomó el código civil para la
enumeración de los medios probatorios (5). No ha podido, por lo
tanto, la ley de forma hacer voluntario lo que por la de fondo es
obligatorio, Los medios de prueba son de orden público, lo que in­
dica que los litigantes no pueden á su voluntad, aislada ni conjun­
ta, sustraerse de ellos.

(1) Art. 229. cód, proc.
(2) Art. 232, íd. íd.
(3) Art. 236, íd. íd.
(4) Art. 1361, cód. civ. francés. y 580, ley española.e-Gsnsoxxer, §§ 878 y

slguientes.-En uno de los famosos pleitos que se sometieron á Sancho Pa;,~­

za, durante su gobierno de la ínsula Barataria, se usó de la prueba del j urr­
mento óecisorio. Don Quijote, 2.° parte, cap. XLV.

(5) Art. 111)0, c6d. civ.



DE LA PRUEBA II3

Por lo demás, desde que el juramento se ha deferido y el adver­
sario se manifiesta dispuesto á prestarlo, no es admisible la retrac­
tación, porque existe el vínculo de voluntades, equiparado á la ley,
que no puede quebrantarse sino de 'Común acuerdo. La confonni­
dad con el juramento deferido puede resultar, no sólo de rnaniíes­
raciones expresas, sino también implícitas, como la concurrencia
á la audiencia señalada ó el hecho de pedir su postergación para
otro día.

712. Prestado juramento, el asunto queda resuelto por 10 que
en él se afirma, porque tiene el mismo valor que el fallo, aunque
siempre será necesario que éste se pronuncie (1).

Siendo tales los efectos del juramento, se comprende que, para
que se produzcan, es de toda necesidad la expresión precisa y cla­
ra de los hechos sobre que ha de versar (2). No se concibe, á la
verdad, que el juramento tenga la trascendencia indicad-a, si 1110se
encuentran bien especificados los hechos sometidos.

Es igualmente necesario que ell juramento verse sobre hechos
propios, porque, siendo un llamamiento á la conciencia, no puede
contestarse con arreglo á ella en asuntos ó hechos ajenos. Conse­
cuente con este principio, el 'Código determina que á los tutores,
curadores, síndicos, albaceas, etc., no podrá deferirse juramento.

Lo permite, sin embargo, á los padres por sus hijos menores y
á los maridos por sus esposas mayores, cuando ellas presten su
consentimiento. Lo permite también á las personas jurídicas, pues
dice que prestarán el juramento por meclio de sus representantes
debidamente autorizados (3).

Pero como puede suceder en estos casos que las personas lla­
ruadas á jurar no tengan conocimiento de los hechos, ¿qué se hará ?

En Francia existe el juramento de credibilidad, dirigido, no ail
origen de la obligación, que es materia personal. sino al conoci­
miento que se tenga de ella, (4).

Creo que, estando equiparado á la transacción el juramento deci-

(1) Art. 236, cód. proc.
(2) Art. 230, íd. íd.
(3) Arts. 234 y 235. íd. íd.
(4) BOX~JER, n." 412.
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sorio, ,la mejor regla será que no pueda deíerirse 'sino entre los que
tienen capacidad para aquel contrato, ya se trate de la formación

de la obligación, ya solamente del conocimiento de su existencia.
713. En general, se puede de íer ir el juramento en todos los

pleitos y cualquiera que sea su estado.
De Ios primeros se exceptúan aquellos asuntos en que no es

permitido transar. FJlcódigo civil prohibe en especial deferir el ju­
ramento al deudor ó á sus herederos sobre si sabe ó no que b
deuda no ha sido pagada, estando ella extinguida por la prescrip­
ción (1). La confesión, en efecto, de no haber sido pagada la deuda
ninguna influencia tendría desde que para la prescripción liberato­
ria no se preciosa justo título tlJi buena fe.

En cuanto á lo segundo, es consiguiente ~. la naturaleza del ju­
ramento decisorio que pueda prestarse en cualquier estado de [a
causa, en 'Primera ó segunda instancia. Pero no es lo mismo ante
el tribunal de inaplicabilidad ó casación, donde no se trata ya de
proha'r el hecho, sino del examen del derecho. al cual es inaplica­
ble el juramento (2).

714. Respecto á lo que es de pura ritualidad, el juez señalará
ma y hora para que 'Comparezca la parte que haya de prestar jura­
mento, debiendo notificársele por cédula y con un día de intervalo.
cuando menos, con transcripción del escrito en que consten los he­
chos sobre que ha de responder (3)·

Si compareciese, el juez, abierta la audiencia y en presencia de
la otra parte, si asistiere, le tomará juramento en la forma de esti­
[o, y acto seguido, á requisición del mismo, el litigante hará las
manifestaciones pertinentes á los puntos sometidos á su declara­
ción. El actuario labrará acta de ,la audiencia, haciendo constar
fielmente las declaraciones prestadas, leidas las cuales por el 1'1ltC­

resado firmará á continuación del juez. Si no supiese Ó 110 pudiese
firmar. se pondrá constancia del hecho (4).

El juramento se prestará 'por los dueños del pleito, sin admitir-

(1) Art. 4018, cód. civ.
(2) Art. 228, cód. proc.
(3) Art. 23 1, íd. íd.
(4) Art. 233, íd. id,
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se representante ó apoderadovsalvo el caso 'antes anotado de que
sea una persona jurídica la 'Sometida á este medio probatorio (1).

Se comprende bien la rest rice ión , puesto que se trata de un acto
esencialmente personal. Otras precauciones toman también las le­
yes contra la posibilidad del perjurio. La francesa no permite el
juramento á domicilio, porque piensa que la presencia del tribunal
y la vigilancia que el público ejerce son verdaderas garanrtías de
sinceridad. La ley ginebrina determina que la confesión se preste
en distinta 'audiencia que ¡la del juramento. Se llama así á la parte
á la reflexión, dice Bellot; porque no conviene colocarla brusca­
mente entre su conciencia y d miedo de retractar sus aserciones
precedentes. La precipitación, el sentimiento de una falsa vergüen­
za han causado más perjurios que el mismo interés (2).

715. Si el citado alegare impedimento para asistir, se fijará nue­
vo día y hora para que tenga lugar el juramento, debiendo el juez,
en este caso, si no compareciese, aplicarle una muLta que no deberá
exceder de trescientos pesos á favor de la parte contraria (3).

No se dice que la incomparecencia produzca en este caso la con­
fesión de los hechos ó la pérdida del pleito; pero esa debe ser la
consecuencia, aun cuando la parte á quien se refiere el juramento
fuera libre para aceptarlo ó no.

Ya en uso de esa libertad, lo habría aceptado al limitarse á excu­
sar su inasistencia por justos impedimentos; y formada la conven­
ción de mutuo acuerdo, no es posible violarla.

CAPÍTULO VI

PRESUNCIONES

716. Presunción es la consecuencia que se saca de un hecho
conocido con relación á otro desconocido (4).

Se ha criticado esta definición por convenir también á las prue­
has propiamente dichas.

(1) Art, 234. cód. proc,
(2) Ob. cit., pág. 87.
(3) Art. 232, cód. proc.
(4) Art. '34Cl. cód. civ. francés.
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Es cierto que á todas es común el procedimiento de la induc­
ción; pero en unas es tan claro y rápido, que pasa inapercibido,
mientras que en otras es complejo y lento.

Cuando se acredita el hecho litigioso con los medios de conven­
cianiento que inmediatamente le son aplicables, la verdad se pre­
senta desde luego con toda claridad, mediante un proceso intelec­
tual casi mecánico. Así, Pothier, valiéndose de un ejemplo, consi­
dera un finiquito á una declaración de testigo como que hace fe
directa del pago.

En [as presunciones, por el contrario, no se trata de hechos de
tal manera vinculados entre sí que al conocido siga el desconocido
por una especie de necesidad. Lejos de ello, el lazo que los une
es apenas una probabilidad, cuya fuerza puede variar hasta el in­
finito. Por eso la prueba de presunciones, como obra, más ó menos,
de !1a razón humana, ha sido llamada artificial.

Las inducciones que se fundan en leyes constantes de ,la natura­
leza no forman prueba. Son algo más: la evidencia misma. El testi­
monio del hombre, oral ó escrito, puede contradecirse, mas no el
de esas leyes, porque el hecho milagroso no se tiene en cuenta en
105 pleitos. Al que sostuviera, por ejemplo, que la mujer concibió
espontáneamente, ó que un nuevo Josué hizo parar el sol para alar­
gar un día, no se le admitirán las pruebas (1).

717. La eficacia probatoria de las presunciones, como sujeta á
las luces de la razón, depende en general J~ la apreciación de ~os

jueces. La ley de partida cita como modelo de prueba conjetural
~a que sirvió de fundamento al fallo bíblico que mandó dividir un
niño entre las das mujeres que lo reclamaban como madres (2).

Hay casos, no obstante, en que ,la ley limita el arbitrio de lo­
jueces, imponiéndoles presunciones á que tienen que conformarse,
porque, de ordinario, responden á la realidad de las cosas y se fa­
cilita de esta manera la justa solución de muchas cuestiones

de hecho.
Las presunciones, pues, son simples y legales.
Las legales, á su vez, se dividen en dos especies: [uris el de jure.

(1) BONNJF.R, n." 807.

(2) Ley 8. tít. '4. parto J.'
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que no admiten prueba en contrario, como las relativas á la con­
cepción de los hijos durante el matrimonio y después de su disolu­
ción (1), y juris tantum, que subsisten mientras no se demuestre
su falsedad, como Ia de que el hijo concebido por la madre duran­
te el matrimonio tiene por padre al marido (2).

718. Sobre la cuestión de si las presunciones legales son prue­
bas ó una simple dispensa de ellas, se han dividido los autores (3).
Nuestro código se decide por la afirmativa (4).

Es cierto que el que invoca la presunción no está obligado á
probar el hecho presumido por la ley ; pero sí lo está á justificar el
hecho de que ella se deriva. Es, en efecto, de esencia en las pre­
sunciones el que partan de un hecho conocido, es decir, probado,
para ir al desconocido y tenerlo también por verdadero. Así,
el que se prevale de la presunción de ser padre aquel que las nup­
cias demuestran, debe probar por ,la fecha del nacimiento que el
hijo ha sido concebido durante el matrimonio.

Lo que se prohibe en las presunciones legales es que se contra­
ríe [a deducción que se formula, mas no que se discuta con prue­
bas contradictorias la existencia del hecho en que la deducción se
basa.

No puede decirse, por lo tanto, con entera verdad, que das pre­
sunciones legales son meros preceptos de derecho positivo que de­
ben aplicarse, pues para ello ha de mediar una prueba necesaria y
sujeta á controversia: la de Ios hechos en que tales presunciones se

apoyan.
719. La presunción legal que tiene por verdad lo resuelto en

fallos inapelados 'es uno de los grandes fundamentos del orden so­
cial. Sócrates se inmoló' á este principio, dice Bonnier, rindiéndole
el homenaje de su vida, pues prefirió sufrir una condena injusta que
dar el funesto ejemplo de desobediencia á las leyes.

Tres requisitos se exigen para la legitimidad de la presunción de
verdad de la cosa juzgada : identidad de cosa, causa y persona.

(1) Arts. 240 á 244. cód, civ.

(2) Art. 245. íd. íd.
(3) GARSON~ET, § 6<)6.-LÓPEZ MORENO, 11, 59.-LEssoN.\, lib. 9. n." 76.

(4) Art. 23i, cód. proc,
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Se ha reclamado sin éxito un derecho de pasaje; pero ello no Ü'n­

pide invocar la servidumbre de no edificar, porque aquí es distinta
la cosa que se pidió en el juicio anterior.

No debe entenderse la identidad de modo muy Iiteral. Así, el
vencido en 'la reivindicación de un rebaño no puede en seguida de­
ducir la misma acción por una cabeza. Tampoco podría repet-ir la
demanda cuando por los procreas estuviere parcial ó totalmente
renovada la grey. La identidad otras veces es implícita, como cuan­
do, después de haber sucumbido Claudia romo heredero, cobra un
crédito á favor del causante, porque en el fondo lo que hace es po­
ner nuevamente en discusión la cuestión ya fallada ..

La causa debe ser también idéntica.
Se entiende por causa la razón jurídica que sirve de fundamento

inmediato y directo del derecho. independientemente de las cir­
cunstancias y medios que pueden concurrir á formarla ó justificar
su existencia. Así, la diversidad de argumentos de hecho y de de­
recho no constituyen diversidad de causa. De otro modo las deci­
siones judiciales serían siempre provisorias y ,los pleitos no tendrían
término.

De igual modo no habría diversidad de causa en dos demandas
de nulidad contra un acto por vicios de forma, en razón de allega,.­
se en la segunda una irregularidad de que no se hizo mérito en la
primera; porque siendo la causa próxima de la acción el defecto die
forma, todos los vicios de que el acto adoleciera á este respecto es­
tuvieron comprendidos en dicha causa.

Lo mismo sucede si se pide la anulación del acto por un vicio de
consentimiento no aducido antes; porque Id causa de la acción no
ha sido precisamente el hecho de la violencia, del error ó del dolo,
especialmente invocado, sino la ausencia de la libre voluntad.

Garsonnet se pronuncia en contra de estas ideas. Yo decido, dice,
que mientras haya nulidades que hacer valer. podrán Formularse
demandas, y que si de ello resulta a'lgún inconveniente, no es
razón para sacrificar los derechos de los individuos al interés ge­
neral (1).

Es necesario, por fin, la identidad de personas Ú más bien de

(1) AunR)" ET RAV, VIII, 391, § 769.-BoNNIER, n.· 874.-GARSONNET, § 1131.
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partes, porque las personas pueden ser 'las mismas y no haber cosa
juzgada, y viceversa.

Juan pide en su nombre la nulidad de un testamento y se recha­
za¡ suaoción. Puede en seguida, no obstante, deducirla como tutor
de Pablo, que es también interesado. La persona es la mi'SI11a, pero
distinta .la calidad, en virtud de ~o que es otra la parte. A1 revés, los
herederos de Juan entablan la misma acción ya fallada : las personas
son distintas, pero la parte es la misma.

720. Las presunciones simples ó de hombre quedan enteramen­
te dibradas á la prudencia de los magistrados, sin reMOS á reglas
preestablecidas para formar su convicción.

Lo único que se exige, porque ello forma la naturaleza de la pre­
sunción, como antes dije, es que se funde en hechos reales y com­
probados. Bajo tal condición, el juez goza. de plenitud de criterio
para la apreciación de 'la suficiencia ó insuficiencia de esta prueba.

Concordante con estas ideas, el código de procedimientos deter­
mina que las presunciones judiciales podrán ser consideradas como
prueba, en defecto de otra 'contraria, cuando ~os hechos probados
revistan loo caracteres de graves, precisos y concordantes, y cuan­
do por su número, importancia y conexión con los que se trata de
averiguar, sean capaces de producir en el ánimo del juez el conven­
cimiento de su existencia.

La ley, al enumera'r estos requisitos, no 105 impone, sino que los
recomienda á los jueces como reglas de sana lógica. invitándoles á
tenerlos presente en cada caso, para evitar 'las juicios por impre­
sión. Hasta se admite por los autores que, no obstante la pluralidad
del precepto.-gra'Z'es, precisos 'Yconcordantes.-basta una solo pre­
sunción, como basta un' solo testigo para hacer prueba (1).

721. La prueba de presunciones no e:' admisible para los con­
tratos que excedan de doscientos pesos, porque tienen señalada la
forma escrita (2). Pero para la justificación de 10::' hechos se adrni­
ten todas las pruebas reconocidas por derecho. entre ellas la de
presunciones.

Frecuentemente no será posible tampoco presentar otra. como

(1) BONNIER. n. n." SI7.-LEssONA, lib. 9, n." J99.
(2) Art. J 1<)3. cód. civ.
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en las simulaciones y fraudes. Cuando se trata de ejecutar un acto
en perjuicio de terceros, se toman las precauciones necesarias para
ocultarlo y borrar sus rastros. Si se exigiera una prueba directa,
!a simulación nunca se probaría, porque se fragua en el misterio sin
llamar testigos denunciadores. Es entonces necesario que interven­
ga el juicio del hombre, la conciencia moral formada en presencia
de los antecedentes é indicios acumulados.

722. La fama pública, llenando ciertos requisitos, era prueba
en derecho español. Hoy apenas puede considerarse simple pre­
sunción: como tal suele citársela en la investigación de la posesión
de estado de los hijos naturales.

(c¿Qué es la fama pública? dice Escriche, Un eco que repite los
sonidos y los multiplica al infinito; el eco de la voz de un hombre
que tal vez habló de chanza, que tal vez quiso desacreditar á un su­
jeto virtuoso que se oponía á sus perversos designios, ó que tal vez
se propuso burlarse del público ».

En este concepto de la fama se inspiró Beaumarchais, en el Bar­
bero, al definir la calurnnnia como el venticello qui va crescendo...

Se usa todavía, sin duda para, alargar las declaraciones, pregun­
tar á los testigos, al finalizar el acto, si saben que lo que han decla­
rado es de pública voz y fama.

CAPíTULO VII

PRUEBAS PERICIAL Y OCULAR

723. El código civil no menciona ~stas pruebas al enumerar
las de los contratos (1); porque, en realidad, con ellas no es posible
justificar las convenciones, sino los hechos puros y simples, ósea
aquellos que no tienen en vista derecho alguno ó que por sí mismos
no lo engendran ni modifican.

La ley de fondo, sin embargo, alude oon frecuencia á estos me­
dios probatorios, dándolos por reglamentados. Así, por ejemplo,
está determinado que no podrá pronunciarse la demencia de una
persona sino mediante informe facultativo; que para la resolución

(1) Art. 1190.
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de cuestiones relativas á servidumbre de recibir las aguas, se oiga
3J11tes dictamen pericial; que la tasación de los bienes hereditarios
en las particiones judiciailes, se haga por peritos; que para acredi­
tar la autenticidad negada de las firmas en documento privado, se
acuda á [a comparación de detras, etc. (1).

Otr0'5 preceptos se refieren á comprobaciones que no tienen me­
dio superior de verificarse que la inspección personal del juez. Se
trata, verbigracia, de apreciar un estado de rosas actualmente exis­
tente, como la medianería de una pared ó la posición de tal límite:
¿qué procedimiento más breve y seguro que trasladarse el juez al
terreno á fin de verlo por sí mismo y de ponerse en contacto con
'la realidad?

Las 'leyes de forma, por consiguiente, no podían prescindir de
estos medios probatorios, aunque, por razón anteriormente indi­
cada, no podían figurar en la enunciación del código civil con refe­
rencia á los contratos.

Paso á ocuparme por separado de cada uno de ellos.

SECCIÓN 1

PERITAJES

724. La prueba pericial tiene lugar cuando se trata de deducir
de hechos ciertos apreciaciones que no pueden hacerse sino con
Ja¡ ayuda de conocimientos especiales en alguna ciencia, arte ó in­
dustria (2).

Puede también suceder que sea necesaria la intervención de pe­
ritos, no precisamente para ilustrar los hechos con apreciaciones,
sino para constata rlos en una forma regular, como sucede en la
compulsa de los libros de comercio, en que los contadores se limi­
tan á consignar lo que de ellos resulta, mediante la investigación y
referencia de sus diferentes partidas.

Los peritos son terceros desinteresados que, como los testigos.
vienen á esclarecer 'la conciencia de los jueces; pero hay entre
ellos diferencias esenciales. Los testigos exponen sus recuerdos; no

(1) Arts. 142, 1033, 3095, 3466, etc., cód. civ.
(2) Art. 186, cód. proc,
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se les pide 10 que piensan, sino lo que han visto ú oído. Los peritos,
al contrario, no necesitan un conocimiento anterior del asunto; por­
que no se [es llama á narrar, sino á opinar. Los testigos auxilian á

Ja justicia con la memoria; los peritos, con el raciocinio.
El peritaje es forzoso ó voluntario, según que la ley Jo imponga

ó no. En la inmensa mayoría de los casos es voluntario, es decir,
tienen lugar á pedido de las par-tes. En otra parte he indicado a1gu­
nas casos de peritaje forzoso.

725. El nombramiento de peritos por las 'partes ofrece el in­
conveniente de que toman la defensa del que los designa, de lo que
resulta que se hace ,siempre necesario un tercero que dirima el con­
flicto, aunrentando los gastos con estos nuevos abogados que se in­
troducen en el litigio, y cuya acción viene de esta manera á ser más
á propósito para embrollar que para. iluminar el juicio de los magis­
trados, por lo mismo que operan en una ciencia ó arte en que éstos
son legos. Cuanto más hábiles y competentes los peritos, tanto peor.

La razón y la experiencia, aconsejaban, pues, dar á [os jueces la
facultad de hacer esos nombramientos, que el código actual les re­
conoce sólo en el caso de que las partes no puedan ponerse de
acuerdo sobre las dos personas que han de practicar la pericia.
Nombran también el tercero en discordia.

726. Para a-segurar la eficacia del auxilio que por este medio se
busca para' el descubrimiento de la verdad. se requiere que 105 pe­
ritos tengan títulos de tales en la ciencia ó industria á que perte­
nezca el punto sobre que deba versar su dictamen. Pero 1110estando
reglamentada la ciencia, arte ó industria, Ó. estándolo, no hubiere
peritos en el lugar del juicio. pueden ser ncrnbradas personas en­
tendidas á juicio del juez ó tribunal (1).

En la provincia de Buenos Aires no está reglamentada la profe­
sión de caligra ío : pero sí en la capital ele la república. por decreto
del poder ejecutivo, que, por supuesto, no tiene imperio en los es­
tados particulares, por referirse á materia de legislación local, como
el mismo decreto lo reconoce (2).

En otras naciones se ha suscitado la dificultad, por peculiarida-

(1) Art. 187, cód. proc.-GAnsONNF.T, § 86r.-Ley nacional, n.? 4560.
(2) Decreto de 1 de abril de 1897.



DE LA PRUEBA 123

d'es de su legislación propia, de si la-s mujeres, los menores y 103

extranjeros pueden ser nombrados peritos. Entre nosotros se ha
creído siempre que no eran exigibles a éstos otras condiciones per­
sonales que á los testigos. Nada obsta, pues, á que se nombre pe­
ritos á menores, extranjeros y mujeres. Hasta es preferible una
mujer á un hombre, si se trata de encajes ó blondas, como es pre­
íerible un rústico á un literato en cuestiones de rastro y señales de
hacienda. Quilibet perito in sua arte credendum, etiam rusticis et lltlt­

lieribus.
Pueden también solicitarse informes periciales á las academias ó

corporaciones oficiales científicas, como facultades de química. de
ciencias exactas, observatorios, museos, etc.

La ley no prevé expresamente el caso, pero puede reputarse
comprendido en la facultad general que se confiere á jueces y

tribunales para ordenar cualquier peritaje que reputen necesa­
rio (1).

727. El objeto de ·la pericia debe expresarse concretamente y
con claridad, porque no es permitido salirse de él.

Tampoco 'es pe-rmitido que esta operación se realice 'sobre difi­
cultades que los jueces deban resolver con sus propios conocimien­
tos, dada la preparación científica y literaria que sus diplomas pre­
suponen. 1'\0 podrán, por consiguiente, nombrar peritos que .)OS

asesoren en cuestiones de derecho, ni gramáticos para dar con su
ayuda acertada inteligencia á una oración, Ó filósofos para que <11­
ga'n si es correcto un silogismo,

Al revés, si el juez fuera también conocedor del arte, ciencia ó
industria á que las hechos se refieren, no podría prescindir de la
pericia para traer por medio de ella al expediente elementos extra­
ños al juicio; porque, como es ssbido, en todo lo que es materia de
prueba, los jueces no proceden sino por la ciencia adquirida en ca­

lidad de tales.
728. Los peritos practicarán unidos las diligencias encomeuda­

das, á fin de que puedan hacerse mutuamente 'las observaciones y

objeciones oportunas.
Las partes podrán también asistir al acto con sus letrados, pan

( 1) Art. 19. cód. proc,
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dar las explicaciones que juzguen oportunas, retirándose cuando
aquéllos entren á deliberar.

Podrán igualmente las partes solicitar, yel juez ordenar hasta de
oficio, que los peritos comparezcan después á dar Ias explicaciones
que se reputen convenientes, sin recurso alguno (1).

Cuando la naturaleza ú objeto de la diligencia lo permita, los pe­
ritos se expedirán inmediatamente en audiencia pública. En caso
contrario, el juez II'es dará, para que presenten su informe detallado y

fundado, el término que considere bastante, teniendo en cuenta el
reconocimiento de los lugares que hubiere que hacer, .la práctica
de operaciones íacultativas y otros exámenes que requieran deteni­
miento y estudio.

Estando conformes, firmarán una sola declaración, y en disiden­
cia, lo harán por separado (2).

Según el código francés, no debe haber más que un informe en
que se consignen las diferentes opiniones, si se produjeran, con sus
respectivos fundamentos, pero reservándose la persona de que ema­
nen, pa.ra evitar, se dice, el resentimiento ce las partes contra los
que hubiesen dictaminado en contra de sus intereses, y porque no
'Procede discutir la superioridad de unos peritos sobre ,los otros,
sino sólo 'sus con:clusiones y razonamientos.

Nuestra ley, que sigue una idea contraria, es más lógica con el
sistema de publicidad adoptado para las pruebas, y más á propósito
para esclarecer á los magistrados, que no cuentan, sino que pesan
10'5 votos.

729. Los peritos nombrados pueden ser recusados con causa
hasta tres días <le notificado el nombramiento. Son causas legales
las mismas por que pueden ser recusados los jue-ces.

Si la recusación fuese contradicha, el juez fallará, procediendo su­
mariamente, y de su resolución no habrá recurso (3).

Me parece que habría lugar á distinciones. Desde luego, siendo
los peritos nombrados por las partes, no puede ser licito recusarlos
por causas 'aII1Iteriores, que habrían quedado cubiertas ó perdonadas.

(1) Arts. 191 y 194. cód. proc.
(2) Arrs. 192 y 193, íd. íd.
(3) Art. 188, íd. íd.
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Por C3JU1sas posteriores, es justo que la recusación sea siempre ad­
rnisible antes de producirse el dictamen.

Ahora, 'SIi el nombramiento es de oficio, la razón impone la pro­
cedencia de esta defensa, sea anterior ó posteri-or la causa invocada.

Admitida la recusación, se procederá á nueva designación, obser­
vando las reglas establecidas para el nombramiento. Si fuese recha­
zada, las costas serán á cargo del recusante, sin recurso alguno,
para evitar incidentes maliciosos.

Se procederá asimismo á nuevo nombramiento si, citados los
peritos para aceptar el cargo, no concurriesen dentro del tercero
día, ó después de haberlo aceptado rehusaran expedirse en igual
término, después de ser intimados.

En este 'Casopagarán las costas que se originen ha-SIta la elección
del reemplazante, sin perjuicio de indemnizar los daños que causan'
su proceder {I).

730. De lo que acabo de decir se deduce que, si hay obligación
de concurrir C0111IO testigo á la instrucción de un proceso, no la hay
para 'servir de perito, NUJ1Ica, en efecto, pueden alegarse justos mo­
tivos para no decir la verdad, mientras que se puede con razón
pretender que no se poseen los conocimientos necesarios para ilus­
tro.r el criterio del juez.

Es libre, por otra parte, el ejercicio de las profesiones, y cada
cual puede aplicar la suya en el sentido que más le convenga.

731. El juramento ó afirmación es condición indispensable para
garantir la lealtad de los peritos, tanto por los deberes que esa íor­
rnalidad impone á la conciencia y <tll honor, cuanto por temor á las
penas del prevaricato (2).

En cuanto i. la fuerza probatoriadel dictamen emitido, está sub­
ordinada á la apreciación judicial, aun cuando sus conclusiones
ftuesen terminantemente asertivas. Lo único que se impone al juez
es que, al fallar en sentido adverso, manifieste los fundamentos de
su convicción (3).

Nótese, por fin. que las distintas formalidades de esta prueba no

(1) Arts, 18<) y 190, cód, proc.
(2) Art s, 190, íd. id., y 2.1fl, cód. penal,
(3) Art. J0,5. cód. proc.
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están prescritas bajo pena de nulidad, Serán nulas, sin embargo, ó
más bien insubsistentes, las pericias en que se omitiere allguJ11a de
las forrnabidades reputadas sustanciales, que son aquellas sin las
cuales el acto se considera como que ninguna fe probatoria mere­
ce. Ejemplos: la realizada por un demente, ó por un solo perito
'Cuando fuesen dos ó más los nombrados, ó sin la citación de una
de las partes, etc.

SECCIÓN 11

INSPECCiÓN OCULAR

732. Las deposiciones de testigos ó el informe de profesiona­
les no son siempre la guía más segura, y ,con frecuencia una 1n'S­
peoción personal será la mejor manera; de salvar dudas. En las
cuestiones posesorias. verbigracia. los ojos del juez le instruirán
más en un instante que los peritajes y testimonios más minucio­
sos (1).

Es por esto que, á diferencia de las otras pruebas, se la ,puede or­
denar de oficio durante el término probatorio, sin esperar ;la opor
tunidad de los autos para mejor 'proveer (2).

La inspección se acumula muchas veces con el peritaje, con es­
pecialidad si una de las partes manifiesta el temor de que el adver­
sario impidia las operaciones de éste, ó cuando sus conclusiones de­
banser más claras ó mejor comprendidas en el terreno mismo de
la inspección ocular.

(1) Siendo juez de primera instancia en la Rioja realicé una inspección
ocular en un pequeño terreno respecto del que una pobre mujer anciana,
que 'jo ocupaba, dedujo interdicto de retener, porque Se veía turbada en la
posesión <:'e parte del inmueble. Dcíendió en el acto sus derechos con mu­

cha elocuencia.
• ¿ Que nd,1leJlg'Opape1cs?, decía. ¡Bueno! Ellos (los turbadores) tampoco 1Í'D­

neu ni un pedacito... ni /'a pilar. Pero yo tengo una prueba mejor, la roizal :
estos naranjos que planté cuando era joven. En los papeles ponen picardaas,
pero i.adie hace crecer las plantas en menos tiempo del que Dios manda.

Que caven, señor juez. rn esos pozos, y verá que estos árboles tienen más

de cincuenta años.e
I.a prueba fué decisiva. y en el día se decretó el amparo.

(2) Art. 226, cód. proc,
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Puede convenir -t<illubién á veces recibir sobre el mismo terreno
las dedlaraciones de los testigos.

733. En la providencia en que se ordene ,la inspección. se de­
signará el día)' hora en que deba tener lugar, citándose por cédula
á las partes ó sus apoderados, ron 'tres días de anticipación á lo
menos, á fin de que puedan asistir con sus letrados y hacer las ob­
servaciones que crean oportunas, levantándose 'acta de cuanto
ocurra (1).

La inspección hecha particularmente, sin prevenir á las partes,
no puede ser hase de un fallo, porque los jueces proceden, no por
sus conocimientos individuales, como queda dicho, sino por el que
se adquiere con Ias formalidades del juicio.

No es, sin embargo, sustancial que sea el juez de 'la causa el que
practique la inspección, pues tratándose de lugares distantes puede
encomendársela á los de los respectivos territorios (2).

734. Respecto á los gastos para la realización de la inspección
ocular, son de cuenta de quien ha pedido la diligencia, Ó de ,1<L1S dos
part-es si fuese decretada de oficio. Corresponderán en definitiva al
que sea. condenado en costas.

Mas no debiendo el juez soportar 12.6'molestias del reembolso. el
importe fijado prudencialmente se depos-itará en secretaría, con
cargo de rendir cuenta por legajo separado.

TíTULO VII

DE LA TERMINACIÓN DE LOS JUICIOS

CAPÍTCLO

SENTENCIA

735. El medio por el que más ordinariamente terminan los
juicios es la sentencia, que el juez pronuncia concluida la instruc­
ción del proceso.

(1) Art. 127. cód. proc.
(2) B01TARD. n." 512.-GJ.ASSON. J, 61:?
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Antes vimos cómo se produce la conclusión en las cuestiones de
puro derecho (1). En las de hecho el secretario informa, dentro del
segundo día de vencer el término probatorio, sobre si hay ó no
pruebas producidas, agregándolas á los autos en caso afirmativo,
con especificación de las que corresponden á cada una de las partes.

El juez, sin más 'trámite, hace saber la agregación y ordena que se
entreguen los autos á las partes, bajo constancia, por nueve días á
rada una, para que presenten un alegato. La entrega se hará en el
orden siguiente: actor, demandado, ministerio fiscal y defensor de
incapaces. Siendo varios los actores ó demandados, el juez fijará el
orden en que han de expedirse.

Si los autos no se hubiesen retirado ó no fueran devueltos al
vencimiento del término, quedará perdido el derecho de que se ha
dejado de usar, siempre que lo pida la partecontraria (2), con cuya
cláusula el código reacciona contra [a doctrina que en otro lugar
critiqué (3), respecto á caducidad de derechos por simple transcur­
so del plazo en que debieron usarse.

El secretario reservará los alegatos hasta la presentación del úl­
timo, y pondrá constancia en autos en cada caso. con expresión de
la fecha en que se hubiesen introducido.

Si vencido el término no fuesen devueltos los autos dentro de
veinticuatro horas, el juez, á petición de parte, podrá mandarlos
sacar por la fuerza pública con apremio personal, que consistirá en
constituir al rebelde entre rejas.

Agreg-ados los descritos ó acusada la rebeldía, el <JCtuario pondrá
los expedientes al despacho. y el juez, acto continuo, llamará autos
para sentencia, quedando con ello concluso el procedimiento y ce­
rrada toda discusión y prueba, á excepción de las diligencias que
para mejor proveer pueden decretar-e en la forma y con las limi­
tacioncs que tengo explicadas (4).

376. En una Jata acepción, son sentencias todas las resolucio­
nes que dicta la autoridad judicial en los asuntos que le están sorne-

(1) N.O 590.
(2) Arts, 239, 240. 241 Y 242. cód. proc.
(3) N. o s 446 Y siguientes.
{4) A rts. 243. 244 Y 245. cód, proc.
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tidos, 'Sea sobre su fondo, sea sobre algún detalle ó incidente, y aun
respecto á los simples trámirtes.

En sentido más limitado, sólo se da este nombre á 'la decisión
que pone fin á la controversia actual ante el magistrado de que
emana, sin perjuicio de los recursos ordinarios y extraordinarios
que puedan deducirse. Las sentencias arbitrales se llaman laudos.

Es sentencia firme aquella contra la que no hay recurso, ya por
su naturaleza, ya por haber sido consentida. El documento en que
se consigna la sentencia firme se llama ejecutoria.

Son autos los pronunciamientos sobre incidencias ó dificultades
que ocurran durante Ia tramitación de la causa, como las excepcio­
nes. Y providencias, los mandatos de mera sustanciación.

En la práctica no se observan estrictamente estas denorninacio­
nes. Fallo se usa como sinónimo de sentencia, y decreto, de provi­
dencia. Sentencia no es siempre la que resuelve el pleito, sino tarn­
bién una articulación, en cuyo caso se la llama interlocutoria. Lo
mismo sucede con los autos, que, según el 'Punto resuelto, reciben
el nombre de definitivos ó interlocutorios. Por último, el pronu«:
ciamicnto abarca las resoluciones sobre el fondo y los accesorios.

Esteves Saguí propone dar á cada uno de esos nombres una
acepción diferente (1), pero ello carecería de objeto, porque el len­
guaje del foro resiste las reglas detal tecnicismo. Basta, por otra
parte, para exponer con claridad la doctrina y 'la ley, con la divi-
sión hecha de sentencias, autos y providencias. .

737. En los autos será suficiente consignar la resolución y sus
fundamentos; perolas sentencias tienen formas más solemnes.

Deben desde luego tener la designación del .lugar y de la fecha
en que se dictan, el nom/bre y apellido de las partes y el de las per­
sonas que las hayan representado y patrocinado en el juicio, y una
exposición sumaria de los hechos y del derecho, en párrafos sepa­
rados y numerados bajo el rubro de resultando.

La relación será tan sintética como se pueda sin incurrir en el
brcuis cssc labor a obscurus fio de Horacio. Algunos jueces llenan
ociosamente largas páginas con extractos minuciosos de cuanto se
ha dicho en el juicio.

(1) Ob. cit., n. lO' 6¡1 y siguientes,

DertchoproCtsa/.·/J.
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En seguida, y también en párrafosseparados y numerados, que
empiecen 'con 1130 palabra Considerando, se hace mérito de la prueba
rendida y de los principios de derecho invocados Ó que se juzga
aplicables, con cita expresa de las leyes correspondientes á las ac­
ciones y excepciones en tela de juicio.

La separación y numeración de párrafos tiene varios objetos: en
la relación de la causa, deslindar bien los hechos deducidos por
cada parte, así como el derecho en que se fundan sus pretensíones :
y en la discusión, hacer claro y preciso el razonamiento, evitando
digresiones, vaguedades y consideraciones impertinentes.

La numeración de los párrafos facilita, además, Ias citas y refe­
rencias que hubiere que hacer á las diferentes partes de la senten­
cia en los trámites ulteriores.

Por fin, el pronunciamiento definitivo condena ó absuelve en
todo Ó parte, en términos expresos, positivos y precisos, declaran­
do el derecho de los litigantes, con arreglo á sus pretensiones; todo
bajo la firma de los jueces y secretarios respectivos (1).

738. Las sentencias que pronuncian los jueces y tribunales le­
trados 'serán fundadas en el texto expreso de la ley, y á falta de
éste en los principios jurídicos de la legislación vigente en la mate­
ria respectiva, y en su defecto, en los principios generales del de­
recho, teniendo en consideración las circunstancias del caso.

No basta que los jueces sean justos; deben probarlo motivando
sus resoluciones, y esta regla es tan sustancial, que se ha elevado á
precepto constitucional y tiene por sanción la nulidad y una mul­
ta (2). Así debía ser, porque su observancia es una garantía de
buena justicia : el juez que motiva sus resoluciones demuestra, que
ha estudiado el proceso y que su fallo es obra de la razón y del de­
recho, no de su ignorancia, de sus pasiones ó caprichos.

No se cumpliría el precepto, aunque la ley se citara, si los fun­
damentos expuestos no fueran más que aparentes é importaran en
el fondo una petición de principio, como si en la prescripción no se
encontraba procedente la ley citada, por no haberse aquella realiza­
do, sin agregar las razones de esta afirmación.

(1) Arts. 259 y 260, cód. proc,
(a) Arts. 178, const. prov., y 24 Y 261, cód. proc.
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Para que sea correcta la aplicación del derecho, se necesita el es­
tudio de los hechos de autos, ya que los jueces no pueden preva­
lerse de lo que romo hombres saben, La justicia que administran
es externa, es decir, ~a que aparece del proceso, cualquiera que
sea el concepto individual, interno ó de conciencia que tuviesen
de ella.

Conviene que tengan presente, a~ redactar 5US considerandos, que
no deben ser tan breves, por el riesgo de resultar insuficientes, ni
tan extensos que tomen los aires de disertación ó monografía.

Es evidente que no se exige la transcripción literal del texto, ni
la cita concreta del articuto de la ley ó código en que conste el
precepto que se intenta aplicar: basta enunciarlo, si bien serán
siempre convenientes las indicaciones precisas,

La constitución nacional también dispone que las sentendias 'S&!1

fundadas en ley, y con frecuencia las de la suprema corte se limi­
tan á formular consideraciones legales, sin indicación de textos.

739. De que las sentencias se funden en el texto expreso de la
ley se deduce que no pueden serlo en la jurisprudencia de los tri­
bunales, que muchas veces es equivocada y acaba por cambiar en
fuerza de razonamientos y demostraciones de que antes no se hizo
mérito.

Pero si no es arreglado á los rectos principios tornar como nor­
ma de futuras decisiones las ya dictadas, no es tampoco prudente
desdeñar la autoridad moral de Ios precedentes. Lo que se enseña
es que la jurisprudencia no es yugo á que magistrados ignorantes ó
indolentes acomodan con docilidad la cerviz, con mayor devoción
que á la misma ley, que parra ellos no tiene los prestigios del caso
análogo.

He visto á un juez revocar un auto por la única razón, expresán­
dolo así, de corresponder el asunto á la cámara segunda, que se en­
contra:ba de turno y cuya opinión era conocida. De modo que sin
esta circunstancia otra habría sido su resolución. Moraleja: en el
juzgado tal, la justicia es una en marzo y otra en albril.

740. La parte dispositiva del fallo debe contener decisión ex­
presa, positiva y precisa, ron arreglo á la demanda; porque si el
Objeto del juicio es esclarecer Ias dificultades suscitadas entre las
partes, es obvio que el pronunciamiento llamado á terminarlas no
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ha de contener vaguedades é incertidumbres que provoquen nue­
V3JS dudas y acarreen otros pleitos (1).

Para que la sentencia sea arreglada á la. demanda, debe corres­
ponder á la causa en que se funde, á la cosa pedida y á las perso­
nas que Iitigan. Así, cuando el actor red-ama la devolución de una
trilladora que dice entregó a Mucio en calidad de depósito, y se de­
clara no pertenecerle ex cmptcJ, la sentencia no corresponderá á la
demanda. Otro tanto sucederá si demando un campo y se ordena en­
tregarse un rebaño, ó litigo con Fabio y se condena á Curnelio (2).

(1) En Roma se siguió un porfiado y dispendioso litigio por la falta de cla­
ridad de un restador, Era un guerrero que para perpetuar su memoria or­
denó que Se le erigiera una estatua empuñando una lanza. La cláusula t~s­

tarnentaria decía: estatuam allream bastan tmclltem, y la dificultad consistí."
ni si aurealll calificaba á estatua ó solamente á lanza. En el primer caso, toda
la estatua debería ser de oro, y en el segundo, nada más que la lanza. La
construcción latina se prestaba á la duda.

(2) En un juicio que seguía don Marcos López en los tribunales de Cata­
marca (1883), se produjo el siguiente incidente:

La parte contraria solicitó unas diligencias de prueba, que el juez mani­
festó no poder ordenar por estar clausurados los tribunales por la teria
anual. El interesado insistió, pidiendo revocatoria del auto dictado, por no
ser de aplicación, en su concepto, la ley invocada.

El juez, entonces, se inhibió de conocer en la cuestión que se suscitaba:
porque, dijo, tenía comprometidas opiniones eu público a'I respecto. El juez
del crimen se inhibió por igual motivo, y en tal conccpjo se elevó el expe­
diente al superior tribuna1 para que, éle conformidad á la ley de suplencias
m vigencia, se designara el abogado de la matrícula que había de reernpla­
zar como juez ad hoc á los titulares de primera instancia.

López ninguna ingerencia 1lornó en estas tramitaciones, pues nunca se le
corrió traslado, ni emitió opinión alguna. Acaso le era indiferente que la
feria empezara y terminara en las fechas que los jueces decían, ó en 'las que
su adversario sostenía.

El hecho es que el superior tribunal, en posesión de los autos, en vez dI'
nombrar el juez ad hoc que correspondía, se avocó directamente el conoci­
miento del negocio y resolvió que por a + b X e la parte que pidió las prue­
bas tenía razón, COIl costas á Marcos Lápes.

Referí el incidente en alguna ocasión al general Uriburu (N.) y le produjo
tal impresión de sorpresa é hrlaridad, que le quedó la muletilla: con costas á
Marcos Lápc», para caracterizar las grandes injusticias.

Cuando estaba ya sin habla, por S\1 cáncer á la garganta, fuí á visitarlo y
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741. En derecho romano era cosa esencial la enunciación de la
acción intentada. Por el nuestro basta, dice Malaver (1), que surja
de los fundamentos de derecho alegados.

A su vez el código de procedimientos dispone que la sentencia
se pronuncie con arreglo á la acción deducida. Es, pues, necesario,
aI1 parecer, que haya una acción 'expresa, como en la antigua Roma,
ó irnplicitamente determinada, según el autor citado, al tenor de la
que ha de ser juzgada la pretensión en debate.

Resultaría de esta doctrina que, si por error se dedujo nominal­
mente Qa acción de recuperar la posesión, la demanda debería ser
desestimada, aunque de los hechos expuestos y de la prueba ren­
dida apareciere que 10que el actor necesitaba era ser amparado en
su posesión contra un injusto turbador.

Resultaría asimismo que, quien pretenda revocar actos de su
deudor, romo celebrados en fraude ó perjuicio de sus derechos,
perdería su pleito, UD obstante la exhibición de pruebas completas,
por el hecho solo de que, por haber citado tontamente los artículos
dea código civil que hablan de la reivindicación, 'se conceptuara im­
plícitamente deducida esta acción.

Gomo estas proposiciones son erradas, es lógico que también lo
sea. el principio de que emanan. No hay, pues, acciones deducidas
por nas partes de un modo 'expreso ó irnplicito por la cita del de­
reoho á que se deba ajustar la sentencia. Por el contrario, los jue­
ces no sólo están facultados para suplir la Iey mal invocada, sino
que tienen el deber de hacerlo. Por eso se dice que el buen juez
responde con buenas sentencias á malos pedimentos (2).

me escribió en su pizarrita: (' Parece Qt1~ estas enfermedades son heredita­

rias, y mi antecesor el general Arenales fué canceroso: ~'o SO)' aqwi Morcos
Lápe :»,

(1) MALA\"ER, pág. 326.
(2) Véase cómo aplicaba un juez este principio :
Demetrio demandó á Marcelo para que firmara la escritura de un inmue­

ble que le tenía vendido y entregado. bajo apercibimiento de que, además

de devolver éste, perdería la señal que dió, de acuerdo eOH el arto I202 de!

código cail.
La sentencia fué. Iundar'a en el arto 1 tRi de dicho código, que Marcelo

escriturase, bajo apercibimiento die !'a!;ar daños )' !,('rjllicios.

El juez entendió que suplía el derecho. cuando lo que en verdad suplía
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Cuando á dos litigantes se impone que en la demanda y contes­
tación expongan el derecho en que se amparan, no es para ence­
rrar el fallo en ese molde estrecho y falaz, sino para facilitar el es­
tudio de la causa bajo su aspecto jurídico.

Lo que hay que decir es que la sentencia se dictará con arreglo
á a31S causas alegadas de obligación ó soltura. En cuanto aJ1 dere­
cho, o sea las acciones ó excepciones emergentes de esas causas,
los jueces 10 aplicarán libremente, aceptando ó repudiando el que
las partes hagan valer (1).

742. Si íuesen varios los puntos 11itigiosos, porque se hayan
acumulado acciones Ó porque una sola dé margen á diferentes pe­
dimentos, el juez dictará por separado la correspondiente decisión
sobre cada uno de ellos (2).

Por la infracción de esta regla y de las otras más arriba men­
eionadaís, habia antes nulidad. Hoy sólo se impone una mul­
ta {3).

743 Cuando la sentencia contenga condenación al pago de
frutos, intereses, daños y perjuicios, fijará su importe en cantidad
líquida o establecerá, por lo menos, las bases sobre que haya de
hacerse ,la liquidación.

Si, por no haber las partes hecho estimación de los frutos, inte­
reses, etc., no fuese posible lo uno ni 10 otro, se reservarán sus de­
rechos para hacerlos valer en juicio arbitral (4).

El arbitral es un agregado del nuevo código.
En otra parte he demostrado que entre nosotros no hay arbitra-

era la cosa demandada. Cuando se suple el derecho, no se altera la litis 001\­

testación, como se alteró aquí, pues los daños y perjuicios eran muy infe­
riores á la seña, que fué 10 que se pidió.

Ya las antiguas leyes decían: «[incadomente debe catar el jud!Jador qué COH

rs aquella sobre que constlenden las partes... Ca si fuere fecha lademanda sobre
tln campo, ó sobre ""a viña, e él quisiere dar juicio sobre casas ú bestias, 11011

debe ualcr tal juicio (ley 16, tít. 22, parto 3.").
Precisamente nuestro caso: S<: demandaba la seña, como si dijéramos 1:111

viña, y el juez mandaba pagar daJios y perjuicios, bestias.
(1) N.os 560 y 719.
(2) Art. 262, cOO. proc.
(3~ }~ os 281 y 388. Ve igualmente n." 779.

<..) Art. 263, cód. proc,
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je forzoso (1). El injerto, pues, no tiene razón de ser, á menos que
re haya querido signifícar que parra la estimación de frutos, etc., no
se admita otra prueba que la de árbitros, esto es, la: opinión de
personas entendidas en estas apreciaciones, elegidas por las partes.
o por el juez en su defecto, JO que tampoco es admisible, porque la
ley de forma no puede [imitar los medios probatorios reconocidos
pOIJ" la de fondo.

Si se ha hecho la estimación, pero no se han presentado prue­
bas, Ó las presentadas 'son tan deficientes que no autoriza siquiera
para recurrir al juramento estimatorio (2), la absolución del de­
mandado á este respecto se impone, aunque, por otra parte. se le
declare autor de un hecho susceptible de producir daños é intere­
ses, No siempre, en efecto, un hecho capaz de causar talles daños
los ha causado en realidad.

744. Las cuestiones de responsabilidad son en general senci­
llas, mas no las de indemnización, bastante difíciles y complicadas,

por el contrario. Es por esto, sin duda, que el código ha dispuesto
que se ventilen por árbitros, concordando así con 10 que en otra
parte estatuye respecto á ejecución de sentencias (3).

Pero, aparte de 10 que antes digo sobre este particular, debo
agregaT que se explica la intervención de árbitros cuando se trata
de cantidades ilíquidas, es decir, cantidades que existen, pero cuya
importancia se ignora por el momento, por depender de cuentas y

arreglos que deben efectuarse. La aclaración ó desenredo de estas
cuentas es 10 que se llama: liquidación (4), y consiste en simples
operaciones aritméticas que se desenvuelven sobre puntos de par­
tida preestablecidos.

Mas cuando no existe sino la condena ('11 daños y perjuicios, de­
jando su estimación púa otro juicio, no hay términos hábiles para
liquidar, pues no se dan 'base para ello, en cuyo caso no procede
aplicar [as reglas sobre cumplimiento de sentencias.

745. Los jueces, siguiendo una práctica tradicional, acuerdan

(1) No- 414.
(2) Art, 264 y no- i09.
(3) Art. 568. cód. proc,
(4) ESCRICIlF, verbo LiqwidociólI.
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plazos moderados para el cumplimiento de sus fallos. (1 Condeno
á Pablo, dicen, á pagar dentro de diez días la suma de vein­
te mil pesos, Ó á entregar el inmueble reivindicado dentro del
mismo plazo, etc.i Alguna vez la misma ley de forma acuerda el
término, como en el caso de desalojo por vencimiento de la loca­
ción (1).

El código civil, mientras tanto, no autoriza estas derogaciones al
principiogeneral, que hace de lasconvenciones ley para las partes,
Si, ron arreglo á lo pactado, Claudio debe ser pagado en una época
deterrninada, el juez no puede graciosamente disponer otra cosa,
ni puede tampoco hacerlo la ley de procedimientos.

El código Napoleón acuerda á los jueces esta facultad, con la
prevención de usarla con la mayor cautela (2).

746. Una vez pronunciada 'la sentencia.vonoluye la jurisdicción
del juez respecto del pleito y no puede hacer en ella variación ó

modificsción alguna. No se reputa pronunciada, 'sino proyecto,
mientras no está notificada. pudiendo, por lo tanto, ser alterada. y
hastasustituida por otra.

Son admisibles, sin 'embargo, dentro del tercero día, los pedidos
que se luciesen pana. corregir cualquier error material, aclarar augún
concepto oscuro. 'sin alterar lo susta ncial de la decisión, ó supler

cualquiera omisión en que se hubiese incurrido sobre aJ1guna de las
pretensiones deducidas y discutidas en el litigio.

Pueden también decreta'rse embargos preventivos (3).
Lo dicho no obsta á [a facultad de interpretar la 'Sentencia en

'Cualquier tiempo en que se trate de su ejecución ó se discuta su
inteligencia en juicio contra-dictorio. Tampoco obsta á la reparación
en cualquier momento de los errores puramente numéricos, como
'si el juez condenase a,1 demandado á pagar cien maravedis por un
J·ado ycincuenta 'Por otro. y dijese que eran doscientos : tal juicio
1/011 debe ..-aler sinon en los ciento ct cincuenta maraucdis, ct non CI/ lo

demás que [uc lti acrecido !,or 'yerro de cuenta (4)·

(1) Art. 6oR. cód. proc,
(2) Art, 1244.

(3) Art. 263, cód. proc.

(4) Ley l(j, tít. 22, parto 3.·-Gusso;,\" r, V~·
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Puede, por fin. el juez 'Conocer de la prescripción después de pro­
nunciado y aun apelado su fallo (1).

747. Se ha discutido sobre los efectos jurídicos del hecho de
no fallarse por e1 juez alguno de los capítulos <le la litis, sin que en
elpJazo fijado se reclame de la omisión.

Demandada, por ejemplo, la reividicación de un campo y el pago
de sus frutos, la sentenciase pronuncia solamente sobre 10primero
y guarda sjlencio absoluto sobre '10 segundo: ¿ habrá perdido el actor
nos frutos que recl101111Ó, por e8 hecho de no solicitar dentro de ter­
cero día que se subsane la omisión?

De ninguna suerte; porque el vencimiento de este plazo 110 tiene
semejante sanción, 'sino sólo la de caducidad del derecho que se dejó
de usar.

Podría, por lo tanto, apelarse el fallopara que el superior. reco­
nociendo su injusticia ó irregularidad, la repare (2).

748. Algún efecto producen Ias sentencias desde que son dic­
tadas, pues dan al acreedor derecho para pedir embargo preventivo
en seguridad de los derechos que se le reconocen. Pero la máxima
res [udicata pro ueritatc liabetur 'sólo tienen lugar cuando la de­

cisión no es ya r<:ltacable por algún recurso ordinario ó extraor­
dinario.

La cosa juzgada es un título que antes no 'existía y con que pue­
de reañizarse ejecutivamente el derecho declarado.

Esta circunstancia ha hecho creer que el fallo producía novación
de la obligación anterior, de lo que á su vez se infería que en ade­
lante debería aplicarse la prescripción ordinaria en lugar de la' es­
pecial que antes regía (3). En la jurisprudencia hay muchas ~'P1i­

caciones de esta doctrina respecto á los honorarios de ahoga­
dos (4).

Esta doctrina ]J.l rece ser ,la del derecho romano. si bien recono­
ciéndose que tal novación difiere de la convencional (5). Pero aún

(1) N.O 58!.

(2) Fallos de la cort .. federal. 3,· serie. tomo 16. pág. 3i9.

(3) ~IOt:RLON, pág. 450.

(4) MACHADO, sobre el art. 4032, en sus dos obras: comcnearios del código
civil y recopilación (le fallos.

e;) G,\RSSOl\NET, nfrta 3 ..1'1 § 662.
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así mismo no es aceptable, desde que, siendo las sentencias pura­
mente declarativas de derechos, no pueden a~ propio tiempo ser
<:TeMORl'S de ellos. Así, los réditos continúan corriendo en la mis­
rna forma que se estipularon: el acreedor conserva todas 'Sus segu­
guridades reales y personales; la causa de la obligación permanece
la misma, por lo que el vendedor siempre goza de su privilegio por
el precio no pagado, etc.

Los tratadistas, sin embargo, persisten en admitir que, condenado
el deudor, la acción del acreedor entra en la prescripción ordina­
ria, cualquiera que anteriormente hubiera correspondido á la obli­
gación. Garsonnet insinúa el fundamento con un texto del código
de excepción en materia comercial (1).

149. Las sentencias tienen efecto retroactivo en el sentido de
considerarse que hanexistidosiempre los derechos que reconocen,
sin perjuicio. naturalmente, de terceros inocentes. La demanda de
revoc-atoria de una donación por ingratitud, verbigracia, no dañaria

á un adquiriente de buena fe.
Consecuencia del principio de la retroactividad de los fallos es

que ellos deben procurar reproducir artificíalmente el1 estado de
cosas existente al tiempo de originarse el proceso,

La litis contestación determina las condiciones en que el pleito
ha quedado trabado, y de ellas no es permitido á los jueces salir­
se (2). Es lo que hacen cuando aceptan nuevos poderes ratificando
lo actuado, por haberse deducido la excepción de falta de persone­
ría por deficiencias del mandato.

150. A la regla sentada de que el f~J1o obliga solamente á las
partes que -intervinieron en el proceso. los prácticos reconocen la
excepción de las acciones llamadas perjudiciales, que son las que se
refieren al estado de las personas. Entre ellas merecen especial
mención, dice Lastres, las que se relacionan con Ia paternidad y
filiación, puesto que s,i en juicio se decide que un individuo es hijo
de determinada persona, esa declaración obliga á los parientes de
aquel cuya paternidad ha reconocido el juez, aun cuando no hayan

litigado.

(1) GI.ASSO~. 1, 426.-GARSONl'ET, § J 12I.-A't'BRY IT RAt', VIII, 446.

(2) MALA\"I'R, n,- 770,
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1131 declaratoria aMiga á toda la sociedad, si se ha hecho con
legítimo contradictor (1).

151. Terminaré este capitulo con las palabras que Esteves Saguí
dirige á los jueces, y que, por cierto, muchos necesitan tener muy
presente :

«No haya amor, dice, no haya odio, no haya preocupación, ni
venganza, ni interés, ni temor, ni sombra de pasión alguna que
ofusque la más grande imparcialidad. Recuerden el solemne jura­
mento que sobre los evangelios y por la cruz han prestado, si no
quieren ser infames perjuros, malld~tos de Dios y de los hombres;
y aunque por hipócrita artería y destreza en ocultarse bajo la. ex ­

terioridad de las formas pueda aparecer el juez de otra manera,
piense que la conciencia' del criminal le ha de seguir por todas par­
tes, y que el dedo de las gentes honradas le ha de señalar, aunque sea
silenciosamente» (2).

Recordaré también el siguiente 'Pasaje de Blasco Ibáñez, tomado
de su bello libro EH el país del arte, en que se enseña el meticuloso
cuidado con que los jueces deben procurar apartarse del error en
sus deliberaciones :

<1En la pared de S<J.n Marcos, dice, junto á la entrada del pala­
cio ducal, lucen todas las noches dos farolillos alumbrando un cua­
dro de la madonna, con una mscrjpción en la que se pide oracio­
nes por el alma del pavero [ornaretto,

1)Este altarcillo es una de las tradiciones de Venecia.
»Una noche apareció muerto en la Piazetta, junto á San Marcos,

un joven de la más alta aristocracia de Venecia. Los esbirros sólo
encontraron como prueba del crimen un puñal clavado en el pecho
del joven, y un aprendiz de hornero que, pasando por aquel PUI:tO.

se había detenido junto al cadáver.
1)'Elhornerillo fué encerrado en los pozos; registrada su casa, se

encontró una vaina de puñal en la que ajustaba perfectamente el
del cadáver, y aunque el muchacho juro en todos los tonos su ino­
cencia ante el Consejo de los Diez, fué extrangulado y su cadáver

(1) LASTRES, l. 226.-MALA\'ER, n.os 672 y siguientes.-Leyes 20 Y 21, titu­

lo 22, parto 3."
(2) Ob. cit. 11." 6SI.
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sirvió de.pasto á los peces en el fango die la laguna. Años después
murió un patricio veneciano, y en los momentos de agonía hizo lla­

mar á los Diez, confesándose autor del asesinato del joven noble,

por creerlo amante de su esposa.

«La terrible equivocación pudo haber quedado en el misterio,

pero el siniestro tribunal quiso ser inexorable hasta consigo mismo
é hizo público su error. Declaró la-inocencia del hornero, levantó

como eterno remordimiento ese altarcillo interesante que recuerda
la humana injusticia, y dió orden á uno de sus secretarios para que

en todas las sesiones, antes de juzgar, gritase á los consejeros, corno
si fuese la ''OZ de la justicia :

«Acordaos del porcro [ornaretto t»
j Ah, señores jueces! ¿ No hay 'sobre vuestra conciencia algunos

pobrecitos horneros de qué recordarantes de penetrar al1 tribunal?

CAPÍTULO II

TRANSACCIÓN Y DESISTIMIENTO

752. 1.3 transacción es un acto jurídico por el que las partes.

haciéndose concesiones recíprocas, extinguen obligaciones litigio­

sas ó dudosas (1).
Se rige por las leyes de fondo y tiene colocación en las de forma

sólo en 'Cuanto termina la instancia.

Para que surta este efecto, debe presentarse por escrito ante el
juez de la causa. Antes de esto, Ó de acompañarse el documento de

que conste CJ1 acto, la transacción no se tiene por concluida y las

partes pueden desistir de ella (2).

El contexto literal del precepto parece indicar que el acto ha de

constar ya por escrito cuando se 10 presenta al juez; pero en la

práctica no se In entendido así. ~1 uchas veces la transacción se rea­

liza recién en presencia del juez, durante un juicio verbal; entonces

se redacta el acta respectiva' y firmada por ,las partes, queda termi­

nada la convención.

(1) Art. 832, cód. civ,
(2) AI11. 8]8. cód. civ., y 2.18, cód, proc,
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753. Presentada la transacción, se la manda ratificar y en segui­
da se la aprueba.

Carece de objeto lo primero, á menos que por razones especiales
se sospeche de la autenticidad de las firmas. Tan innecesaria es la

diligencia, que la transacción seria válida y eficaz aunque una de
las partes no quisiera ratificarse ; porque, según el precepto citado,

ella quedó perfeccionada por el hecho solo de presentarse al juez.
Lo único quese consigue es hacer perder tiempo y aumentar ac­

tuaciones, cuando precisamente tal vez los interesados han resuelto
terminar el litigio, fatigados con las demoras sufridas.

El aludido precepto hace igualmente innecesaria la aprobación

judiciañ, pues con ella y sin ella la transacción es un acto jurídico

perfecto. La aprobación entonces viene á ser nada más que la cons­
tancia de que dicho acto se ha realizado (1).

754. Se pregunta si, anulada ó rescindida una transacción, si­
guiendo las reglas del derecho común, 'es necesario empezar una
nueva instancia, ó si debe continuar la ya trabada desde el estado

en que quedó.
Creo mdudable lo segundo; porque no presumiéndose las renun­

cias, que son de estrecha interpretación, se debe decidir que las

partes no han renunciado pura y simplernente nl primer procedi­

miento, sino bajo la condición de la firmeza de la transacción.
Así, pues, en lugar de iniciar de nuevo los trámites, 'se continua­

rán los anteriores, aun en el caso de haber transcurrido el término

para la perención, pues ella quedó suspendida.

755. Dice el código de procedimientos. que cuando interviniere

el ministerio de menores. el juez. oído su dictamen, se pronunciará
sobre la transacción, teniendo á ésta por válida desde la fecha en que

queda ejecutoriado el auto que la admi-ta. Si fuese desechada, ejecu­

toriada la resolución. continuarán los procedimientos del juicio (2).

Pero no es exacto que el juez pueda admitir ó desechar las trans­

acciones, ni que sus autos al respecto queden ó no ejecutoriados.

Su único objeto es. como antes lo digo. certificar ó dejar constan­

cia de haberse realizado aquéllas.

(1) Art. 249. cód. proc.
(2) Art, 250, íd. íd.
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Los tutores y curadores no pueden transar en cuanto á los dere­
chos de los menores, si no fuesen autorizados por el juez, con 00­

diencia del ministerio de incapaces (1).
Por consiguiente, cuando la transacción tiene lugar, es porque ha

mediado ya la autorización judicial, otorgada con audiencia del in­
dicado ministerio, en cuyo caso no hay objeto en volver á oír á
éste, ni en que se dicte un nuevo auto. Mucho menos es admisible
este auto, si se supone que puede ser aprobatorio ó no, pues no es
congruente que el juez deseche una transacción por él autorizada,

El código incurre en estas anomalías, porque legisla bajo la base
de que al mismo tiempo que se hace la transacción se la autoriza.
Pero no es ese el procedimiento regular.

La autorización para transar pertenece á la jurisdicción graciosa
ó voluntaria y se la gestiona por cuerda separada, con tanta mayor
razón cuanto que puede convenir la reserva sobre antecedentes y
motivos que deban someterse al juez, para que, en uso de sus facul­
tades discrecionades como buen padre de familia, acuerde ó niegue
dicha autorización.

756. En cuanto al desistimiento, que es otra manera de termi­
nar la instancia, puede versar sobre el fondo del derecho, é importa
entonces el abandono definitivo de la pretensión sustentada, ó no re­
ferirse sino al modo ó forma en que la pretensión se ha manifestado.

Del primero se ha dicho que es un homenaje á la verdad y á la jus­
ticia, mediante el que se extingue radicalmente el derecho que fué
materia del cuasi contrato.El segundo se limita á dejarlas cosas de un
lado y de otro en el mismo estado que tenían antes de la demanda.

El desist.imiento sobre el fondo debe ser bien explícito, porque
las renuncias no se infieren, Por 110 tanto, si hubiese la menor duda
sobre la intención verdadera del litigante, como si se limitara á de­
sisti-r sin agregar nada más, se debe presumir que abandona sólo el
procedimiento seguido, mas no el derecho en ·sí.

757. Es obvio que, tratándose del derecho, el 'autor pueda re­
nunciarlo en cualquier momento, sin que para ello se requiera otra
voluntad que la suya, pues con ello ningún agravio causa á su
contrario.

(1) Art. 841, ine. 6, eód. eiv.
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Por eso el código de procedimientos determina que en todo es­
tado de [a causa, anterior á la sentencia definitiva, podrán las par­
tes desistir de sus acciones ó excepciones, manifestándolo por
escrito al juez, quien pronunciará el desistimiento é impondrá las
costas á favor del adversario, si éste 10 pidiese (1).

Nuestra ley no habla del otro desistimiento, del que se refiere
únicamente á las formas y no puede realizarse sin la común con­
formidad de das partes,

El actor ha podido iniciar ó no su demanda, ha sido libre de
obrar ó no, y podría por ello creerse que le era lícito abandonar
los trámites corridos á su instancia, cargando, bien entendido, con
todos los gastos causados.

Pero si antes pudo demandar ó no, una vez que 10 ha hecho y
se ha trabado el litigio, no Ie es permitida esta renuncia, por la
razón fundamental de que la instancia no es ya solamente suya,
sino también de su contrario, por el cuasi contrato judicial que obli­
ga á las partes á terminar y definir su pleito.

El demandado puede tener un interés muy real y legítimo en
que eA juioio iniciado continúe y termine. El actor, por ejemplo,
no ha rendido prueba. completa, y temiendo una sentencia adversa,
ve que más le conviene pagar las costas y dejar su acción para más
adelante. ¿ No está á la vista que el demandado sufriría con ello
perjuicio? Seguramente, y con mucha injusticia.

Si, pues, el actor puede abandonar su derecho por su sola vo­
luntad, no puede hacer 10 mismo con los procedimientos, sino de
acuerdo con su contrario (2).

CAPÍTULO III

PERENCIÓN

758. La perención es 'Un desistimiento tácito de la demanda ó

ia extinción de la instancia por cesación de los procedimientos du­
rante un cierto tiempo.

(1) Arts. 246 y 247. cód. proc.
(2) BOITARD, 1, 11.0 SS9.-GLASSON, 1, Ó93.-GARSONNET, §§ 2493 Y siguientes.
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El código de procedimientos señala un año para toda I'Ilase de
juicios, el que se contará desde la última diligencia judicial (1).

La perención reposa en motivos análogos á .los de la prescrip­
ción y tiene por objeto poner término á los procesos, impidien­
do que se eternicen. La Jey presume que el que ha paralizado la
instancia comenzada durante el plazo señalado quiere renunciar
á ella.

Se llama instancia el procedimiento que se realiza hasta llegar al
fallo, lo que comprende demanda, emplazamiento y actos sucesivos
que 'son su consecuencia. La perención vuelve las cosas á su ante­
rior estado , de modo que se reputa que no han corrido los intere­
ses rnoratorios, que eJ1 poseedor no es de mala íe, ni que la pres­
cripción se ha interrumpido (2).

759. La perención es una especie de prescripción, pero se dis­
tingue de ella en que no extingue más que el procedimiento, dejan­
do intacta la acción para hacerla, valer en otro juicio (3). Después,
hay acciones imprescriptibles. en tanto que la perención se aplica
á todas las instancias.

Hay, no obstante Io dicho. dos casos en que la perención obra
contra la acción y la destruye, aunque sólo de un modo indirecto:

1.° En ,los recursos para ante el superior no sólo perece la, ins­
tancia, sino el derecho de volverlos á deducir, por haber ya trans­
currido los plazos acordados al efecto, de lo que resulta que el fallo
recurrido adquiere la fuerza de la cosa juzgada.

2.° Cuando se ha cumplido la prescripción, en mérito de que
por la caducidad de la instancia se tiene por no deducida la acción
y no interrumpida aquélla por consiguiente (4).

760. La perención de la instancia puede oponerse en toda clase
de juicios, pero deben tomarse las palabras en su acepción propia,

no vulgar.
Juicio es la legítima controversia de un negocio ó de una causa

ante juez competente, é instancia, el ejercicio de la acción en juicio

(1) Art. 251, cód. proc,
(2) Art. 30S7, cód. civ,
(3) Art. 256, cód. proc.
(4) Arts. 257, íd. íd., y 3987. cód, civ.



DE LA TERMINACiÓN DE LOS JUICIOS 145

desde la contestación hasta la sentencia definitiva (1). De lo que se
sigue que no hay instancia mientras por el emplazamiento de las
partes no se encuentren ó pueden encontrarse en presencia una de
otra, para discutir sus derechos ante etl juez (2).

Así, no hay lugar á perención cuando sólo se han realizado las
diligencias preliminares del juicio, como si '.:11 una ejecución no se

ha pedido más que el reconocimiento de la firma de un pagaré.
¿ Qué instancia sería la perimida ? Sería la misma é idéntica situa

ción á la de una demanda ordinaria en la que el reo no emplaza­
do solicitara la perención por no haberse l!enado este requisito en
el plazo de un 2liío.

Cuando la ley habla de toda clase de juicios, no quiere' decir
todo procedimiento judicial, sino que ha querido abarcar todas las
contiendas, sin distinguir, como algunos podrían hacerlo, entre
aquellas cuyo objeto es ó no prescriptible.

Se deduce de lo dicho que tampoco hay perención, en los con­
cursos y sucesiones, aunque lleven el nombre de juicios, si bien
dentro de ellos pueden sustanciarse cuestiones en que haya lugar á

16 caducidad.
761. Los antiguos jurisconsultos fr<.Q1CeSeS, entre ellos Pothier,

opinaban que, aunque la perención borraba los actos de procedi­
miento, ellos podían de nuevo ser invocados por las partes, si la
instancia se renovaba.

El código de enjuiciamiento rechazó posteriormente esta doctri­
na, all establecer de una manera terminante que en ningún caso
pueden oponerse los actos del procedimiento extinguido (3). Pero
en esta regla. dicen los comentadores, no están comprendidas las
confesiones que en el curso del juicio se hubieran hecho. porque
ellas no pertenecen al procedimiento propiamente dicho, sino son
más bien sentencias que terminan el proceso (4).

¡..¡uestro código ha adoptado el procedimiento opuesto al del có­

digo francés, pues dice que la caducidad ó perención de la instan-

(1) RODRÍGt;EZ, I, 122.-EscItICJlE, vcrb. Instancia.

(2) GARSONNH, § 251¡.-BoITARD, 11.° 580.

(3) Art. 401, cód. proc. francés.
(4) RODlhF.. r, 455.

J) ..,uhop,ortsal.-ll.
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cia no perjudica las pruebas ó actos, los que pueden hacerse valer
en cualquier otro juicio por la misma acción (1).

Según esto, queda'ria 'Subsistente el embargo preventivo que du­
rante el juicio se hubiera decretado, por resultar verosímil el dere­
cho pretendido, con arreglo á confesiones expresas ó fictas (2), sal­
vo el derecho del interesado para exigir que se deduzca de nuevo
la acción (3).

762. No están conformes los autores sobre la procedencia de
la perención en el juicio para 'Cumplimiento de la 'sentencia defini­
tiva pronunciada.

Desde que esta sentencia, dice Rodiére, no se perime, es natural
que en igual situación se encuentren las demás instancias que pue­
dan 'Considerarse como dependientes de ella. Si un fallo, verbigra­
cia, ha ordenado una partición y nombrado peritos para tasar los
inmuebles, esta instancia escapa á la perención. Lo mismo será en

las condenas á pagar daños y perjuicios, írutosvetc.: la perención
no se ejerce en los hechos no juzgados.

Glasson piensa lo 'Contrario, aduciendo precisamente los ejemplos
propuestos. Una sentencia, dice, reconoce la existencia de daños y
perjuicios y ordena su estimación: sobre 10primero no hay peren­
ción; pero sí sobre lo relativo á la estimación. Tal sería talfTÍbién el
caso en que se ordene la división: este fallo impediría la perención
de lo que antecede, pero no de 10que sigue (4).

La 1ey española resolvió la. dificultad disponiendo que la peren­
ción no es aplicable á las actuacicnes para la ejecución de las sen­
tencias firmes, cualquiera que sea el término que hayan quedado

sin curso (5).
Nuestro código ha reproducido el precepto (6).
Es justo, á la verdad, que un derecho reconocido por senten­

cia ejecutoriada se mantenga inalterable para la perención; por­
que en un gran número de casos el vencedor tendrá que quedar

(1) AM. 256, cód. proc.
(2) Art. 457. íd. íd.
(3) Art. 470. íd. íd.
(4) Ronrka», 1, 456.-GLASSON, 1, 711.
(1) Art. 418, 1(')' de enjuiciamiento civil.
(2) Art. 252, cód. proc,
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inactivo durante ·largos períodos, por falta de responsabilidad del
vencido.

763. Se dice que si la causa se encuentra paralizada por cUllpa
de los jueces que no dictan sentencia ó la resolución que correspon­
da, desaparece la razón de la 'Caducidad, que es el supuesto aban­
dono de las partes que no practican las diligencias necesarias para.
la terminación del litigio, en cuyo caso ella no debe ser decretada.
Así ,lo determina nuestro código (1).

Se puede contestar que la ley acuerda á los interesados medios
y recursos para vencer la omisión y negligencia de los jueces,
y que si no los usan incurren en la culpa que la perención co­
rrige.

Es cierto que estos medios y recursos no tienen gran eficacia, lo
que quiere decir que ha debido ó debe dárseles. Pero empleándo­
10s, las partes dejarían al menos constancia de su celo y propósito
de no abandonar la instancia.

764. Por derecho francés, la perención no se produce de dere­
cho, 10que significa que aunque haya transcurrido el término legal,
ella no puede declararse si ha sido cubierta por actos de procedi­
miento practicados con posterioridad, pero antes de ser solicitada
su declaración (2).

La Iey española, apartándose del precedente, estableció que se
tendrán por abandonadas [as instancias, y caducarán de derecho si
no se insta su curso (3).

Nuestra comisión de reformas al código anterior copió á la letra
esta di sposición, y en el informe con que elevó al gobierno su tra­
bajo hada de ello expreso recuerdo. "La perención, decía, se opera
de pleno derecho, según el proyecto, y puede decretarse de oficio
previa vista fiscal, Se ha armonizado en esta parte el procedimiento
español con el de [a 'ley nuestra" (4) (en vez del procedimiento de
la ley nuestra con el español).

La legislatura. sin embargo, horró las palabras caducarán.de dere-

(1) Art. 252, cód. proc.
(2) Art. 399 cód. proc, francés.-BoIHRD, 1, n.· 584.
(3) Art. 411, ley de enjuiciamiento.
(4) Art. 254 del proyecto é informe de 18 de abril de 1903·
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cho, con 10 que desapareció esta armonía y quedó aceptada la doc­
trina francesa (1).

Hay sólo ¡la variante de que en Francia la perención se solicita
por parte interesada, y entre nosotros se declara de oficio, median­
te informe del secretario sobre transcurso del término y previa
vista fiscal (2).

Pero esta diferencia no afecta al fondo ó sustancia de la cosa,
que consiste en que la caducidad no se produce de derecho, C3

decir, por el solo vencimiento del plazo, sino que es necesario
un acto. Este acto es allá la petición de parte, y aquí un auto de
oficio.

Si allá, por 10 tanto, se cubre ·Ia perención con los trámites que
bs partes realizan antes de ser ella demandada, aquí sucede lo mis­
mo con los trámites practicados antes de la declaratoria judicial.

Podría creerse que la vista fiscal que pide la perención la produ­
ce, por analogía con la demanda en el código francés. Pero los de­
rechos no se pierden por razones de analogía ó de mera deducción,

sino por textos formales y positivos. Y ese texto no existe aquí.
L.1. ley anterior de perención (3) determinaba en uno de su ar­

tículos que ésta se operaba de derecho, y en otro, que sólo podía
ser requerida por el demandado ó apelado.

La jurisprudencia, vacilante al principio ante la incongruencia de
estos preceptos, se acentuó d fin en d sentido de que "las .pa:labra~

de deycclzoempleadas por la ley s-ignifican que á Ia petición de pe­

rención debe seguirse la declaración de caducidad, si desde la úl­
tima diligencia hasta esa peticiórr-ha transcurrido el término de
fa perención" (4). .

Con estos antecedentes judiciales, que fueron <le mucha notorie­
dad, por CJ1 calor con que se trabó la discusión y por la calidad de

(1) Ultimamente una de las cámar-as de apelación ~e La Plata ha declara­

do que la perención se produce de derecho, citando Como prueba las recor­
dadas palabras de la comisión reformadora. El doctor Ahumada ha podido)
decirle con perfecta razón en el recurso de inaplicabilidad: .. V. E. ha fallado

por el proyecto; yo me apoyo m la ley":

(2) Arts. 253 y 254, cód. proc.
(3) Ley de 28 d.. diciembre de 1889.
(4) Acuerdos ~. scivcncius, 4." serie. VII, 292.-5." serie, IV, 319.
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las personas que intervinieron (1), se explica mejor cuál fué el pro­
pósito de la legislaturaaí horrar del proyecto las palabras y cadu­
carán de derecho, Si ellas no impedían que la perención se cubriera
mediante ulteriores procedimientos, lo mejor era 'suprimirlas, y se
las suprimió.

En conclusión, nuestra perención es del tipo francés, en cuanto
no 'se produce de derecho, y del tipo español, en cuanto puede y
debe declararse de oficio.

765. Si el procedimiento de oficio no es obstáculo para que el
los autos dará cuenta al juez ó tribunal respectivo de haber trans­
currido el plazo de la perención, y que, conferida vista al fiscal y
constatado que durante dicho término ninguna de las partes ha ins­
tado el proceso, se tendrá por abandonada ,la instancia (2).

Este procedimiento de oficio no implica que el interesado no
pueda solicitar la perención, si se omitieran los trámites marcados.

Es obvio que eJl derecho pertenezca únicamente al demandado ó
apelado: de parte del aotor ó apelante importaría un desistimiento
de la demanda ó de la apelación, disfrazado en esta forma, y ya he­
mos visto que para desistir del procedimiento se necesita común
conformidad de partes.

¿ Podrá el actor invocar la perención, como demandado, en la re­
convención deducida en su contra? Algunos autores niegan este de­
recho; otros [o acuerdan, bajo la condición de desistir de la acción.

En el silencio de la ley, Glassonencuentra más conforme con los
principios ordina rios, que el actor pueda invocar la perención con­
tra la demanda reconvencional (3).

Análoga solución 'corresponde en el caso de ser las partes á la
vez apelante y apelado :en el segundo de estos caracteres podrían
deducir la perención.

766. La ley establece que el secretario en cuya oficina radiquen
interesado en la caducidad la gestione, tampoco puede serlo para,

que se oponga á ella y la discuta el perj udicado.

(1) El banco de la provincia por un lado y por el otro un ex magistrado
judicial, que era el que alegaba la perención,

(2) Art. 254. cód. pnoc,
(3) Ob. cit., r, 70S.
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Ha sucedido, no obstante, que una de las cámaras de apelación
de la capital se ha negado á escuchar los fundamentos que un liti­
gante oponía á la 'Caducidad que estaba pera pronunciarse, mandán­
dole devolver el memorial presentado.

Dicho litigante obtuvo en la 'cámara sentencia adversa, de la que
dedujo en tiempo y forma recurso de inaplicabilidad, que le íué
.con'Cedido , sin notificársele esta' resolución por 'Cédula, como la ley
ao dispone (1), ni de modo alguno. Quedaron así las cosas durante
mucho tiempo, hasta que, por certificado del actuario de estar pro­
ducida [a perención, se pasaron los autos al fiscal, quien la pidió.

Con este motivo el interesado intervino para decir que tal pedí­
mento no procedía, porque no habiéndosele hecho conocer la con­
cesión del recurso, no le fué posible practicar las diligencias necesa­
rias para llevarlo adelante. Que mientras la causa pende de resolu­
ciones judiciales, no hay caducidad, y que para él ese era el estado
del asunto, desde que no se le había notificado ninguna providen­
cia. Que, por fin, tampoco podía tachársele de negligente por no
haber instado la prosecución del juicio, porque no le pareció exce­
sivo eJI tiempo transcurrido en relación 'Con las demoras habituales
de los tribunales.

La 'Cámara, como digo, mandó devolver el escrito; porque, á su
juicio, el incidente debía trarnitarse sin oir 3.11 interesado, como
quien dice, á cencerros tapados,

No puede haber sido ese el propósito de la ley, porque es aten­
tatorio al principio de la libre defensa. ¿ Cómo se concibe que, tra­
tándose de la perención de la instancia, que puede acarrear la pér­
dida del derecho, no se ha de oir 3.11 interesado, ni ha de ser siquie­
ra notificado del peligro que corre?

Es cierto que seconcede al damnificado el recurso de revocato­
ria, que en segunda instancia no está acompañado del de apela­
ción (2); pero no lo es menos que 'sus efectos se limitan á los erro­
res de 'Cómputo del tiempo transcurrido.

En el ejemplo citado los errores no eran de este género, sino de

derecho que convenía y debía discutirse.

(1) Art, 331, cód. proc.
(2) Art. 255.



DE LA TERMINACIÓN DE LOS JUICIOS 151

Que la ley, pues, se entienda de otro modo, ó que se reforme y
ponga tan clara que nadie dude que jamás es permitido arrebatar á
las personas un derecho cualquieras.in escucharlas.

767. La perención se ·produce 'en todos los grados en que la
causa se encuentre,

La corte de pura casación no es una instancia, y por lo tanto, no
hay allí perención. La de Buenos Aires es mixta de casación y fallo ;
·por eso la perención procede ante ella (1).

Puede suceder que, debiendo estar la causa en la cámara ó en la
corte, hubiera quedado en el tribunal inferior en que se dictó sen­
tencia y ante el que dedujo y concedió el recurso: ¿ cuál sería, en
esta hipótesis, el juez competente para conocer de la perención?

La ley dice que el secretario en cuya oficina radiquen los autos
dará cuenta al juez ó tribunal respectivo del vencimiento del tér­
mino, etc. (2).

Un juicio está radicado en una secretaría cuando 'pertenece á ella
y por ella se tramita. Parece, según esto, que, una vez terminado
por fallo, la. radicación del expediente en tal secretaría ha termina­
do, aunque de hecho permanezca allí, sin elevarse al superior por
la apelación deducida.

Sin embargo, es doctréna corriente que la trasmisión de la juris..
dicción no se opera de una manera completa sino por la remisión
de Jos autos. Por consiguiente, aunque la jurisdicción del juez ó del
tribunal haya, cesado, Ia radicación de los autos continúa en su se­
cretaría hasta que se desprenda de ellos. Agréguese que ningún
otro secretario podría informar, por no serie conocida la causa.

Deduzco de estas observaciones que lo que la ley quiere es que
conozca de la perención el juez ó tribunal en cuya secretaría se en­
cuentran los autos, aunque el asunto haya terminado en este grado.

768. La perención corre contra toda persona, aun contra los
menores exceptuados de la prescripción, á menos de que los inca­
paces ó ausentes no tengan representación legal en el juicio (3).

La excepción no armoniza con la declaración del código civil de

(1) Art. 257. inc, 2. eód. proe.
(2) Art, 253. íd. íd.
(3) Art, 258, íd. íd.
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que no protege á los incapaces sino para suprimir los impedimentos
de su incapacidad, dándoles la representación que en él se deter­
mina, sin que se les conceda otro beneficio ni privilegio aJlguno (1).

Si los incapaces y ausentes, pues, carecen de representación en
el juicio por razones imputables á sus representantes, la perención
deberá, no obstante, cumplirse, 'sin perjuicio de la responsabilidad
civil de esos representantes para con 'sus representados.

E] término de la perención no corre cuando la ¡leydispone la sus­
pensión del procedimiento por algún motivo (2).

769. JAlS costas 'se pagan en el orden causadas cuando la peren­
ción se declara en primera instancia.

Siendo cada una de las partes igualmente culpables de no haber
instado la prosecución de ,la causa, es razonable que soporten sUJ.
gastos respectivos. Pero mirando las cosas bajo otra [az, se puede
decir que el actor es el más interesado en activar la terminación dIeJ.
litigio y que, por [o tanto, debe cargársele con las costas de un pro­
cedimiento que él provocó.

En esta idea se funda la condenación en las costas del recurso
cuando la caducidad se realiza en segunda instancia ó en la corte (3).

770. Si son varios los actores ú los demandados, ¿Ia perención
se cumplirá ó será cubierta respecto á todos por el hecho de serio
con relación á uno de ellos?

La jurisprudencia francesa así lo ha establecido constantemente,
reputando indivisibles las instancias, sea que se trate ó no de obli­
gaciones solidarias y sea ó no divisible el objeto del 'litigio.

Si una instancia, se ha. dicho, se extinguiera para una parte y
subsistiera para nas otra.s, se frustraría el objeto de la perención.
Se ha concluí do de ello que [a negligencia de uno de los demanda­
dos ó su propósito de no pedir la perención no puede comprome­
ter el derecho de los otros, sino que, por el contrario, el deseo de
los que quieran terminar el pleito debe ceder á la voluntad de los
que prefieren perimirIo (4).

(1) Art. 58, cód. civ.
(2) Art. 1101, íd. (d.
(3) Art, 254. cód. proc,

(4) RODtERr., J, 457.-En contra, GLASSOH, J, 712.
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771. Se llaman recursos los medios que se acuerdan á los liti­
gantes para hacer dejar sin efecto las resoluciones que les perjudi­

can, sea por el mismo juez que las dictó, sea por el superior.
Estos recursos son: de reposición, apelación, nulidad, inconsti­

t'tllc·ionalli'Ci:a'Ci, casación, responsabilidad, revisión y rescisión.

Proceden sólo contra resoluciones de los jueces. Por consiguien­
te, si se presenta una decisión suscrita por una persona que no re­

viste este carácter, no son recursos 'los que deben emplearse, sino

la nulidad por vía de excepción en cualquier tiempo que se inten­
te el cumplimiento de la pretendida decisión.

Mas si ella ha 'sido expedida por verdaderos magistrados 0 árbi­

tros constituidos, por enormes que sean los vicios de que adolez­
ca no debe ser atacada por este medio, sino por el de los recursos

legales.
Me ocuparé de cada uno de ellos por separado, empezando por

otro que no ha sido nombrado: el de justicia retardada, que el có­
digo procesad coloca también entre los recursos, aunque con ,~i no
se va contra el fallo, sino contra el juez n.egligente paro que lo

dicte.

CAPíTULO J

RECURSO DE RETARDADA JUSTICIA

772. Este recurso tiene por objeto realizar la promesa evangé­

lica: «bienaventurados los que tienen hambre y sed de justicia.

'Porque ellos serán hartos l) •

A este fin se ha autorizado á [os litigantes para que requieran

fallo una vez transcurrido el plazo en que debe dictarse, pudiendo

ocurrir en queja á la suprema corte, con copia del escrito de inter­

pelación, si en el término de diez días 11'0 se expide el juez ó tribu­

nal respectivo, en cuyo caso la corte dispondrá que se administre
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justicia dentro de otro plazo igual al indicado, á contar desde la
entrega del oficio, lo que se hará constar por recibo que se agre­
gará á la causa (1).

Este procedimiento, largo y dispendioso en sí, Jo es mucho más
en la práctica, porque en lugar de ordenar derechamente la corte
que 'se dicte fallo, lo que dispone es que el juez ó tribunal retarda­
tario informe.

Mientras se redacta la nota por el señor secretario, que es
un funcionario de campanillas y muy ocupado, á quien no es pru­
dente urgir derna iado, y mientras el 'señor presidente la suscribe,
y gracias que lo haga en el único día de la 'Semana señalado para
estas majaderías, ha pasado como nada un par de semanas.

Al fin va la nata, que el señor juez ó Ia excelentísima cámara re­
ciben oomo quien oye llover. Ya se verá eso más despacio ... hay
mucho trabajo ... mucho recargo... no es posible atender á todo ...
j Caramba!

Como al cabo de ocho, diez ó más dias el informe no se ha eva­
cuado, nuevo escrito, nueva providencia, nuevo oficio... Y así, pe­
nosamente, se arrastran los trámites, costando casi tanto arrancar
á la corte la intimación para el juez omiso ó negligente como á éste
el fallo retardado.

EII resultado es: mucho tiempo perdido, mucho dinero gastado en
honorarios y sellos y, lo que es peor, agotada la 'pa.ciencia, 'el juez
irritado (2), y como coronamiento de fiesta. un fallo como el hijo
del monte que parió: ridiculus mus.

Se pone así en manos del litigante una arma inútil y peligrosa,
peor que la carabina de Ambrosio, que era inútil solamente.

He ahi el recurso de retardada justicia tal como la corte lo en­
'tiende (3).

Mientras tanto, la ley 'supone, con razón, que nadie na de reclamar
si no hay retardo, ni mucho menos se ha de atrever á presentar co­
pia de un escr ito de interpelación que no existe. ¿ Para qué enton­
ces el informe? Simplemente para obstaculizar el recurso y hacerlo

(1) Arrs. 312, 313 Y 314, cód. proc.
(2) Dr. ENRIQUE SAGASTU3<U::, Revista del Foro, I1, 162.

(3) RODRfGUEZ, I1, 72 •
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ineficaz, puesto que [a suprema corte es la primera retardataria y
íe falta, por lo mis-mo, autoridad moral para ínrlminar el quos ego ...

773. No se crea que exagero. Entre muchos concretos que pu­
diera citar, me limitaré á dos, cuyas actuaciones en copia <:OJ1seI"VO

en mi poder. Entre tanto, perdónenme los señores jueces la fran­

queza con que me expreso, pues á nadie intento ni he intentado
nunca molestar.

Este libro no es de pura especulación doctrinaria, sino eminente­

mente práctico, en que trato de demostrar, con la experiencia de:

[argos años de vida profesional, los inconvenientes y ventajas de

nuestras leyes judiciales, ó del modo como se entienden y aplican,

Para ello me es necesario muchas veces relatar casos y comen­

tarlos. Puede que en el comentario sea duro y á veces recios los

golpes que aseste; pero el propósito no es otro que llamar viva­

mente la atención para fijar mejor las ideas. En uno de los casos alu­

didos, no fué 'la cámara la que informó, sino el presidente, expre­
sando que él había estudiado la causa é iba á pasarla á otro conjuez.

Esto era el 30 de abril de 1907, yel 29 de agosto, es decir, á
los cuatro meses, como no hubiera todavía ningún resultado, res­

pondiendo á nuevas instancias del interesado, ·la cortese aventuró

á disponer que la cámara dijera desde qué fecha el juicio estaba

para definitiva.
En este estado quedaron las cosas hasta el 4 de junio del año si­

guiente de 1908, en que hubo necesidad de presente r un largo es­

crito, fundado en derecho, para convencer al tribunal supremo de

que debía ordenar á 11a cámara que administrara justicia dentro de

diez diais.
Así 10 dispuso, en efecto, veintitantos días después, pronuncian­

dose por en dos meses más tarde el fallo luminoso y ... desastroso
para quien lo instó. á los cinco años del llanuunicnto de autos (1).

En otro caso. que era de jurisdicción criminal, hubo que rei­

terar el r-querimiento de informe, y después de varias peripecias

se consiguió al cabo un emplazamiento para fallar. no dentro de

(1) Se perdió todo: paciencia, dinero, tiempo, p'leilt'o, y hasta la amistad
del más retardatario de los camaristas, que negó su saludo al representante

de la parte perjudicada por la demora del fallo.
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un término. como lo expresa la ley (1), sino á la ma)o,. breuedad
La mayor brevedad puede comprender un día ó quince, un n~~

ó un año. según los nervios ó las circunstancias peculiares á cada
persona. ¿ Qué son los años para un místico ante da pavorosa eter­
nidad? Para el amante, una semana es un siglo; pero para el que ha
firmado un pagaré, tres meses vuelan como el pampero.

El hecho es que cuarenta días después el interesado, siempre 0011

hambre y sed de justicia, volvió á quejarse y se dispuso que ... in­
[orme el juez de la causa.

«Bienaventurados ... )
Requerido fallo, en tlll otro asunto, el juez dispuso que se repu­

sieran ciertas estampillas omitidas en escritos de ,la contraria. Cum­
plido el rmndato, se repitió la providencia de autos para sentencia.
¿ Con qué objeto? Pues para hacer correr de nuevo los plazos.

El interesado en el fallo calificó aquello muy severamente; pero
la corte io encontró correctísimo.

774. El nuevo código de procedimientos ha creído que podria
hacer eficaz este recurso imponiendo una multa de cien pesos á los
jueces renitentes, en favor de la parte que 10 hubiera deducido, á
la que, confiere acción ejecutiva para el cobro (2).

La multa, sin embargo, agrega, no se impondrá si los jueces han
tenido justa causa para no fallar, entendiéndose por taí la imposi­
bilidad física ó el reccrgo de trabajo acreditado con las estadísticas
que semestralmente deben pasarse á la corte.

Queda así abierta la puerta para que la pena nunca se imponga,
en el supuesto de llegar al término de las tramitaciones descritas, Y,
en último resultado, ¿ cuál será el abogado ó procurador que la haga
efectiva, concitándose las displicencias, si nos las iras judiciales?

La disposición no es práctica y no da ni dará resultado. Preferi­
ble sería cualquiera otra de las que se han indicado de mucho tiem­
po atrás y que la comisión de reformas ha debido tener á la vista.

El doctor Posse proponía que, por el solo vencimiento del térmi­
no para fallar, Ios jueces quedaran incursos en la multa (3).

(r) Art. 488, cód. proc. en Lo criminal anterior al vigente.
(2) Arts. 3/5 y 316, íd. íd,
(3) Crítica al código de procedimientos, pág. 58.
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El diputado Robirosa presentó al congreso nacional, en 1907, esta
otra idea: que transcurrido dicho término, el expediente pasara al
juez siguiente en turno, sin que el anterior bajo ningún pretexto
pudiera ya fallar (1).

Análogo proyecto de los doctores Jofré y Ameghino pende en
la¡ legislatura de la provincia, para las causas del fuero penal.

No es ciertamente obra de romanos encontrar remedio para e:
viejo mal; sólo se necesita un poco de buena voluntad. para sancio­
narlo y de energía para aplicarlo (2).

(1) Proyecto <re reformas á la ley de procedimientos de la capital federal.
(2) En procura deIa pronta terminación de las causas, ta legislatura de la

provincia ha sancionado con posterioridad la ley de 24 de octubre de 1913,
que dice así:

Artículo J.. Se establecen las siguientes reglas para la terminación de 'las causa! :
o) Dentro de los quince días de la vigencia de esta ley, los jueces de primera instan­

cia y los presidentes de cámaras elevarán al procurador general de la suprema corte una
némina delos expedientes que se encuentran para sentencia, como expresión del nom­
bre de las partes, de sus apoderados y de la fecha de llamamiento de autos. En 10 su­
cesivo. esa comunicación se hará mensualmente. La falta de reposición de sellos no
impedirá que se haga la comunicación de referencia. La omisión de estas obligaciones
importa falta grave.

b) Dentro del mismo término del articulo anterior, 6 de entrar á desempeñar el car­
go, pueden los jueces ó camaristas dirigirse á la suprema corte con una n6mina de los
expedientes demorados l\ fin de que esta le fije un término improrrogable, dentro del cual
deban dictar sentencia. La corte no acordará ese término cuando la demora seaimpu­
table al juez que lo solicite.

e) Si al año del llamamiento de autos, ó cuando hubiese vencido el plazo que fija el
inciso anterior para fallar, no se hubiese dictado sentencia definitiva, los jueces de pri­
mera y segunda instancia incurrirán en falta gr:\v~.

d) El procurador de la suprema corte, de oficio ó por denuncia del interesado, Sil

procurador ó abogado, deducirá la acción contra el juez negligente, ante quien corres­
ponda.

l) El procurador de la suprema corte es el jefe del ministerio público, y puede di­
rectamente 6 por intermedio de los agentes fiscales, defensores de pobres, ausentes y
a-esores de menores, pedir pronto despacho {¡ los jueces ó cámaras, en toda clase de
asuntos,

El mismo magistrado queda investido de amplias facultades para deducir los recur­
sos y quejas tendientes á obtener una rápida administración de justicia, y los represen­
tantes del ministerio público tienen la obligación de acatar las órdenes que en este sen­
tido se les importa. bajo pena de destitución.

f) Las partes, sus procuradores 6 abogados pueden pedir al procurador general de
la corte qll~ solicite el pronto despacho de una causa, cuando se haya vencido el tcr­
miuo que la ley procesal fija para dictar sentencia dc.Initiva 6 interlocutoria, '1ésta de-
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Lo apuntado, además. sería sin perjuicio de que, como actual­
mente está dispuesto, la repetición de esta clase de quejas pudiera

berá serlo deduciendo recurso de queja ante la corte, para el caso en que no se dictare
sentencia. Si el interesado lo solicita, se reservará su nombre.

g) Las disposiciones precedentes no derogan la legislación en vigor, sobre el recurso
de queja, ni modifican los términos para fallar.

Art. 2." Comuníquese, etc,

Otra ley, de 21 julio 1914, con iguales propósitos, establece ~o siguiente:

Art. 1.0 Las cámaras de apelación, tanto de la capital como de los departamentos de
campaña, deberán celebrar acuerdos en Jos dias que el tribunal hubiere designado, por
lo menos dos veces por semana, sin perjuicio de los que el presidente fijase, teniendo
en consideraci6n la urgencia del caso

Art. 2.° Es obligación de los jueces y secretarios del tribunal concurrir puntualmente
, los acuerdos :l que SI' hace referencia en el articulo anterior.

Art, 3." Si algunos de los jueces no concurviese, cualquiera que sea la causa de Sil

inasistencia, que deberá hacer conocer por escrito con anticipaci6n, los otros dos miem­
bros de tribunal procederán á resolver las cuestiones traídas al acuerdo, siempre que
hubiere conformidad de opiniones.

En los casos en que existiera desacuerdo, se deferirá su solución para el pr6ximo
acuerdo, y si á éste tampoco concurriera el juez que falt6 á la anterior se procederá á
reemplazarlo de oficio y sin más trámite, en la forma determinada en la ley procesal
para los casos de impedimento, quedando desde ese momento definitivamente consti­
tuido cltribunal con el juez integrante.

Art. 4.° Toda causa definitiva ó interlocutoria será traída al acuerdo dentro del tér­
mino que la ley fija para que sea resuelto.

Si por exceso de trabajo eso no fuera posible, la cámara elevará una n6mina de los
expedientes demorados á la suprema corte de justicia, para que ésta fije el término
dentro del cual han de traerse a! acuerdo y resolverse dichas causas. La infracción á
esta regla importa falta Rr:l\·e.

Art. 5." A los efectos de los arts. 3. n r 4.... en cada cámara se llevará por el secreta­
rio un libro. que estará á disposición del público, en el que se hará constar los acuer­
dos celebrados, los jueces que asistan a cada uno de ellos, la causa por la cual no con­
currieron los ausentes, la hora de ajcrtura y clausura de la sesión, los asuntos entrados
á despacho del tribunal, Jos tratados y resueltos, y aquellos que por disidencia, cuando
s610 hayan concurrido dos jueces, sr- posterguen para el acuerdo pr6ximo.

Art. 6.° Lo prescrito en el arto 3.u es también de observarse en los casos en que el
tribunal se encuentre desintegrado, por excusación, recusación, licencia. renuncia. sus­
pensión. destitución {, fallecimiento de uno de sus miembros.

En tales casos, una vez que se produzca el desacuerdo, deberá procederse de oficio
á la inmediata integración del tribunal, la que quedará subsistente hasta el pronuncia­
miento del rallo.

Art, 7.° En caso de recusación 6 excusación de uno ó dos jueces del tribunal, se
pronunciarán sobre ella los miembros 6 miembro que quede hábil.

Art, 8.° La inasistencia consecutiva á dos acuerdos, sin licencia de la suprema corte,
se reputa falta grave; y siempre que el hecho se produzca, el presidente, vice 6 rniem-
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considerarse como grave faRta dellmagistrado á los efectos del jui­
cio político (I).

CAPÍTULO II

RECURSO DE REPOSICIÓN

775. Tiene por objeto este recurso que el mismo juez ó tribu­
nal que ha dictado una resolución Ia revoque ó enmiende por con­
trario imperio.

bro que concurra, y en su defecto el secretario, deberá ponerlo en conocimiento del
señor procurador general, á los efectos de la acusación ante el jury de magistrados y
de la suprema corte, para que pueda adoptar las medidas disciplinarias que juzgue con­
veniente.

Arto 9.° Los tribunales colegiados podrán pronunciar sus fallos en materia correccio­
nal sin plantear previamente cuestiones de hecho y de derecho.

Contra la sentencia de segunda instancia en materia correccional no procede el re­
curso de inconstitucionalidad ante la suprema corte de justicia, basado en la violaci6n
de formas de la sentencia.

Art, JO. Los tribunales colegiados pronunciarán sus fallos en materia criminal plan-
teandocomo cuestiones esenciales las que se refieren:

J.O Al cuerpo del delito.
2.° A la participación de los procesados en el hecho.
3.° A la calificación legal del delito.
4.° A la existencia de eximentes.
5.° A la concurrencia de atenuantes.
6.° A ,la concurrencia de agravantes.
j.o Al pronunciamiento que corresponda dictar.
Cuando la eximente de pena sea alguno de los casos del arto Sr. incisos 1.°, RO,9.­

Y JO del código penal, los tribunales harán la separación de cada uno de los elementos
que, con arreglo al mismo, deben concurrir para su procedencia.

Las cuestiones relativas á eximentes, atenuantes y agravantes, sólo se plantearán y
resolverán cuando las partes las hubiesen sometido al tribunal ó éste las considere per­
tinentes.

Si se declarasen negativamente las cuestiones primera ó seJ::unda. no se tratarán la
tercera, cuarta, quinta y sexta. Lo mismo ocurrirá cuando se resuelva nfirrnativamcnte

la cuestión cuarta.
Si se hubieren observado estas forma s, no se conceder", n-curso a la corte por el mal

planteamiento de las cuestiones.
Art. 11. Derogase el art. 2.° de la ley de 11 de diciembre de 19 0 7.

Art. 12. Comuniquese, etc.

N O obstante estas leyes, tengo en mi presencia, en estos momentos (2 de
mayo de Il)rs) un expediente Que se encuentra para fallar desde el 16 de
julio de 19r3. (Zarnudio de Lavalle v. Buchanan, por rciviudicación.)

(1) Art. 317. cód. proc.
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Pueden reponerse todas las providencias de mero trámite, ósea
aquellas que se dictan sin sustanciación, con cuyo límite se evita
que los juicios se eternicen con discusiones interminables.

Se comprende que durante la instrucción del proceso se han de
cometer frecuentes errores, á causa de la multiplicidad de los asun­
tos ó por disculpables inadvertencias. Si para repararlos fuese siem­
pre necesaria la vapelación, se alargarían demasiado los juicios.
aparte de que, en muchos casos, la subsistencia de la irregularidad
notada no ocasionará mayores perjuicios.

Nada entonces más indicado que el recurso de que se trata, por
el que se llama la atención del juez sobre la irregularidad cometida
á fin de que la repare en el acto, si fuese posible, sin estrépito de

trámites ni audiencia contraria (1). '-
776. Combaten algunos autores este recurso como ineficaz en

la práctica. por negarse los jueces á confesar el error cometí­
do (2).

Aunque la observación puede ser exacta, el recurso sirve aJ1 me­
nos para consignar los fundamentos que el superior tendrá en
cuenta para revocar la providencia, si fuese apelable. Si no lo fue­
!'e, conviene también que en los autos quede justificada la parcia­
lidad ó terquedad del juez.

El sabio yerra siete veces al día, según la santa escritura, y muv
necios serán los jueces que pretendan escapar á esta ley de la hu­
mana debilidad. Sirva de noble ejemplo el ex fiscal doctor Cortés,

que, con motivo de invocarse opiniones suyas anteriores en un jui­
cio, contestó: "Dijo mal el fiscal entonces, y se apresura á recti­
ficar esa doctrina, reconociendo sin dificultad, después de reflexio­
nar mejor, la verdad de la doctrina opuesta, sostenida por el doc­
tor Segovia" (3).

777. La resolución que recaiga hace ejecutoria cuando se dicta
por la cámara ó suprema corte, y en primera instancia siempre que
la providencia reclamada no sea de aquellas que causen gravamen
irreparable.

(1) Arts. 266 y 267, cód. proc.
(2) 1.ÓI'E7. MORENO, n, 272.

(3) Vistas Fiscales, J, ¡o.
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En este caso la apelación podrá deducirse dentro de cuarenta Y
ocho horas (1).

El código anterior permitía acumular al recurso de reposición
el de apelación en subsidio, franquicia hoy suprimida para dar lu­
gar á un otro escrito y otras diligencias.

El fundamento rebuscado de la reforma es que la interposición
conjunta de la apelación es una amenaza para el juez que se niega
á reponer la providencia (2); pero, ¿desde cuándo constituye agra­
vio el ejercicio de un derecho? (3). Qui jure SilO utitur nenunem.
laedit,

Objetable es también el plazo de horas en vez de días por las
dificultades de cómputo que ofrece. ¿ Por qué esta excepción á la
regla observada para los otros térnninos?

Si la providencia recurrida por vía de revocatoria no fuese de
aquellas susceptibles de este recurso, como una sentencia definitiva
Ó un auto pronunciado previa sustanciación, el juez ó tribunal 10
desechará de plano, esto es, sin entrar á considerar sus funda­
mentos (4).

778. Era permitido por las antiguas leyes revocar de oficio las
providencias dictadas durante la secuela de la causa (5).

Esta doctrina está hoy repudiada, como opuesta á la misión de
los jueces, que se reduce á resolver lo que ante ellos se reclama. Si

(1) Art. 268, cód. proc.
(2) CA5ARIXO, pág. 318.

(3) Esta enmienda sirvió de emboscada (por supuesto, sin intención algu­
na) en que se perdieron muchos derechos.

Los litigantes, siguiendo uuhábito secular, pues venía desde las más an­
tiguas leyes españolas, deducían á un tiempo los dos recursos, y los jueces,
en fuerza de la misma costumbre, al negar la reposición, acordaban la apela­

ción y elevaban los autos á las cámaras.
Estas con mas atención á los ápices formulistas que al íondo y áIa verdad

de las cosas, contra el sabio consejo de una ley recopilada, declaraban que
el recurso había sido mal deducido y. por lo tanto, mal concedido.

Vueltos los autos á primera instancia, el tiempo para apelar había ya trans­

currido. i Cuánta verdad encierra el aforismo romano: SI/II/II/I/S jI/s sununa

ú.juria!
(4) Art, 26<). cód. proc.
(5) Ley 2, tít. 22, parto 3.'

DaN!!" procesat, -~ //



162 DERE.CHO y LiGISLACIÓN PROCESAL

las partes, pues, guardan silencio en el término que para reclamar
se !les acuerda, dando así por bueno lo que tal vez no lo sea, nadie
tiene derecho para corregir los a'gravios que se supone han recibi­
do y que ellas con su actitud manifiestan no serlo (1).

Lo contrario importa dejar librado al arbitrio de los jueces la
mancha y retroceso de 10 pleitos, cada vez que los plazca, con
manifiesto daño de los interesados, no sólo por el tiempo y gastos
perdidos, sino 'porque muchas veces se reabren tramitaciones ya

tenninadas,se restablecen períodos fenecidos ó se dam por insub­
sistentes autos de capitalisima importancia, como el que cita para
sentencia definitiva y cierra toda discusión y toda prueba.

Con tamaña facultad nada habría de firme en 'los juicios, y el liti­
gante ninguna seguridad tendría; sobre la estabilidad de las posicio­
nes conquistadas.

Así, la ley de partida antes citada, aunque haya todavía jueces
que la invoquen, ninguna aplicación tiene ya.

En el único caso que el código permite revocar de oficio las
providencias de mero trámite es cuando aun no han sido notifi­
cadas (2).

Pero entonces, no digo las providencias de trámite, los autos }'
sentencias mismas pueden modificarse y cambiarse, sin necesidad
de una autorización legal; porque hasta la notificación los autos ju­
diciales no son más que proyectos, que el juez puede modificar (:.
sustituir como lo crea conveniente. Es esto una perogrullada lleva­
da candorosamente el rango de ley.

CAPÍTULO III

RECURSO DE NlJLIJ).\J)

779. U na ley de partida permitía solicitar la nuíidad de la sen­
tencia, ante el mismo juez que la dictó, hasta veinte años de su pu-

(1) CARAVA:-ITE•. IV, 11.° 144r.-RoDRÍGt:EZ, 1, 360.-Acucrdos )' sentencias,
4.' serie, 1, 337·

(2) A rt. 26'), cód. proc,
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blicación (1). Otra ley de la recopilación castellana redujo este pla­
zo hasta 'sesenta días (2).

En la actualidad está suprimida esta acción; pero hay recurso
pa'ra ante el 'superior cuando en el procedimiento se han omitido
Ias formas sustanciales del juicio ó ,incurrido en algún defecto ó vi­
do de los que por expresa disposición del derecho anulan las actua­
ciones (3).

El código anterior acordaba también recurso por violación de las
formas de la sentencia, cláusula borrada por 'la reforma.

Se había hecho uso excesivo .de las nulidades, y 'para remediar de
raíz el mal se adoptó este temperamento.

Después de las angustias de largos años de litigio y de obtener
por fin sentencia de primera instancia, la cámara la hería de nuli­
dad por alguna causa nimia y pasaba los autos á otro juez para
que f~lase de nuevo.

Estasentencia era nula también á veces. y en alguna ocasión se
han reunido hasta tres tachadas en esta forma. La fiel Penélope des­
hacía en la noche lo tejido durante el día, Las cámaras desempeña­
ban la parte más fácil de esta tarea.

Bueno era extirpar la corruptela. pero no el recurso, que debe
existir con dos objetos: 1.0, para que, discutida y establecida la nu­
lidad, se la subsane en el fallo de segunda instancia; y 2.°, para qu-:
la cámara imponga al inferior las costas ó una multa.

Es ello acaso lo que se propone otro precepto de nuestro códi­
go (4), pero que mejor 10 expresa la ley de reformas de la capital
federal, según la que si el procedimiento estuviese arreglado á de­
recho y la nulidad consistiera en la forma de la sentencia, el tri­
bunal, al declararla nula, resolverá igualmente sobre el fondo del
litigio (5).

Con esta útil innovación se evita que los autos vayan. como an­
tes, á un juez que absolutamente no los conoce y no pueda. por lo

(1) Ley 2, t it, 26, part. 3.'
(2) Ley 2, tít. 27, libro 4, R. C.
(3) Art. 281, cód. proc.-RODRÍGL'F.Z, J. Jí6.
(4) Art. 28.l. íd, íd.
(5) Art, 25, ley ele 3 de octubre de 1902.
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mismo, fallar con prontitud. Se evita iguaímente que las cámara..,
para exonerarse del trabajo de fallar, declaren nulidades injusti­
ficadas.

Nótese ·Ia contradicción que resulta entre la supresión de este

recurso y la nulidad que declara e1 art. 24, por no fundarse el fadlo
en el texto expreso de la ley ó en los principios jurídicos de ¡la le­
gislación.

La jurisprudencia ha resuelto, de acuerdo con lo que la co­
misión de reformas decía en su informe, que tal nulidad por vicios
<le forma no eviste. El precepto del arto 24 queda por lo tanto
anulado.

780. Si la nulidad proviene de haberse omitido las formas sus­
tanciales del juicio ó incurrido en vicio de los que por expresa dis­
posición del derecho anular das actuaciones. quedará subsanado si
no 'se lo reclama en la misma instancia en que se haya cometido.

El modo de reparar estas nuíidades de procedimientos es dedu­
ciendo Ios recursos de reposición y apelación.

Consentida la irregularidad, no es posible después repararla,
porque, como ·10 digo más arriba. es necesario dar estabilidad á 103

diferentes estados por que va pasando el juicio, so 'Pena de introdu­
cir en él la confusión y el desorden.

Si el recurso fuese procedente.ise dejará sin efecto todo lo obra­
do desde ¡la actuación impugnada. pues las nulidades tienen la vir­
tud de reponer las cosa-s en su anterior estado.

Los autos pasarán a otro juez, y al primero se le impondrá una
muéta que 110 suba de cien pesos, siempre que resulte notoria la in­
tervención del juzgado (?) en el vicio del procedimiento (1).

La pena del juez era antes el pagO de las costas (2). La reforma
,la ha disminuido, subordinándola por añadidura á 'una condición que

no se entiende.
781. Cuando 110 proceda el recurso de apelación, tampoco pro­

cederá el de nulidad, porque no hay objeto en demorar trámite-

(1) Art. 283, cód, proc.-El propósito debe haber sido castigar con la
multa cuando aparezca notoria la negligencia ó ignorancia del juez (art, 361,

código anterior).
(2) Art. 240, cód. anterior.
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que, aunque pueden no ser correctos, no irrogan perjuicios irre­
parables.

La nulidad se interpondrá siempre juntamente con la apelación
yen la misma forma y término (1).

Según esto, no pudiéndose fundar la apelación, la nulidad estará

en igual caso, lo que impedirá á las partes hacer conocer al
superior las razones de su recurso, pues el código vigente ha su­
primido el informe -in uoce que el anterior permitía an.e la cá­
mara (2).

La ley de reformas de la capital federal ha suprimido también e:
informe, pero lo ha sustituido por un escrito que los interesados
pueden presentar dentro de tercero día de la notificación de ~a pro­
videncia de autos (3).

782. Oportuno habría sido establecer que no se declarará milo
un procedimiento sino cuando el vicio alegado haya podido real­
mente influir en contra de la defensa, restringiendo la audiencia ó

la prueba. Regla que los jueces deben siempre tener muy presente.
porque los recursos se acuerdan, no en obsequio de la ley de en­
juiciarniento, 'sino en garantiade la libre defensa, Si, por oonsiguicn­

te, ésta' no resulta lastimada por un procedimiento defectuoso. la
nulidad sería sencillamente una majadería.

783. He visto alguna vez que, deducidos los recursos de apela­
ción y nulidad juntamente, 'ComoIl'a ley lo manda, el juez concedie­
ra inadvertidamente sólo e'l primero. sin que el interesado notara
Ila omisión, lo que dió origen á que el superior no se pronunciase'

más que sobre la apelación.
No siendo formalista nuestro derecho y estando de manifiesto la

voluntad de usar de un derecho acordado por la ley, es evidente que
no puede suprimirse por la 111('ra fz.'lta de una ritualidad de cajón.

Ello sucede, sin embargo. con toda frecuencia en algunos tribu­
nales, en que prospera la dialéctica del estudiante eleSalamanca. que
probaba que dos SOIl tres con el argumento de que donde !l(/." dos

!la." 11110, .\' dos » /filO son tres.

(1) Art, 282, cód. anterior.
(2) Art. 2()i. cód. actual y 268 del anterior.
(3) Art, q. ley de 3 de octubre de IgO;!.
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CAPíTULO IV

RECURSO DE APELACIÓN

SECCIÓN I

INTERPOSICiÓN DF.L RECURSO

784. Se llama apelación el alzamiento de un litigante que se
cree perjudicado por una resolución judícial, 'Para aml1Je el juez ó
tribunal superior, con el fin de que la revoque en todo ó parte.

No es posible que todas las resoluciones judiciales sean apelables,
porque así los pleitos no tendrían término. No 'Son, pues, susoepti­
bles de este recurso más que las sentencias definitivas, las recaídas
en excepciones é incidentes que causen gravamen irreparable, y

todo auto ó providencia que importe la paralización del juicio en 10
principal ó accesorios (1).

Se dice que e1 gravamen es irreparable cuando no puede reme­

diarlo la sentencia definitiva. No hay reglas para determinar esta
situación, por lo que ella debe apreciarse en cada caso por los tri­
bunales .

.\ veces la ley hace inapelables ciertas decisiones, no obstante

revestir los caracteres indio..ados, en atención á la poca importancia
ddl asunto, ú su sencillez, á la conveniencia de que terminen rápi­

damentevetc., excepciones que ~a ley ha de señalar taxativamente.
785. La apelación por lo gencrwl suspende la jurisdicoión del

juez que ha dictado la resolución, en cuyo caso se dice que tiene

efecto suspensivo, Otras veces, por excepción, no .suspende ca cum­

plimiento de lo ordenado, que se lleva adelante, aunque provisoria­

mente y sin perjuicio de lo que el-superior resuelva: entonces '!>'l1

efecto es solamente dcuolutiuo .
Se concede la apelación en este efecto en aquellas caUS'aJS que no

admiten djlación. como las de alimento, nombramientos de tutor él
curador, medidas conservatorias, etc,

(1) Art. 270, cód. proc,
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Respecto á la forma como el recurso se tramita, es libre si ante
el superior se admite nuevo debate, y en relación, cuando se falla
sin más antecedentes que los de primera instancia.

La apelación es Iibre siempre que la ley no la conceda en rela­
ción. El recurrente puede también solicitar que le sea concedida en
esta forma, si juzga que no tiene necesidad de rebatir los funda­
mentos d~ fallo (1).

786. Los términos para apelar de las sentencias defirsitivas no
deben 'ser muy diargos, porque no conviene 'mantener por mucho
tiempo la incertidumbre de los derechos. Pero tampoco han de ser
tan breves que no den tiempo para adoptar con serenidad la mejor
resolución.

El fallo crea una nueva situación, que requiere estudio. Hay que
pesar las razones del juez, que son las de un hombre linstruído é
imparcial : habrá tal vez necesidad de consultar otros abogados :
H<A.SO amigos comunes intervienen en favor de un arreglo. Para
todo esto se necesita una tregua prudente, en que los espíritus exai­
tadospor la lucha se tranquilicen.

No es por estos plazos que los pleitos se prolongan, sino por la
multiplicidad de 'los incidentes, la frondosidad de los trámires y la
general negligencia con que la magistratura desempeña sus (¡un­
cienes.

Salvo excepciones, el término acordado para apelar de las sen­
tencias definitivas é interlocutorias es de cinco y de tres días res­
peotivameute (2).

781. La apelación se interpondrá por escrito ante el juez qu~

ha dictado la sentencia, sin que sea permitido fundar el recurso. In­
f ri ngida esta regle, se devolverá el escrito, previa anotación en
autos por el secretario del recurso deducido y la fecha. El juez
proveerá lo que corresponda sin más sustanciación.

Otorgado el recur-o, se mandará por la misma providencia que
los autos se remitan á la cámara.

Si sólo se concediera la apelncióu en el efecto devolutivo, se
mandará sacar testimonio en papel común de lo que el apelante s~-

(1) Art s, (YI. ¡(J, 273 y 27~. cód. proc,

(2) Art, 272, íd. íd.
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ñalare de los autos, con la's adiciones que el colitigante hiciere y el

juez estimare necesarias, y este testimonio será remitido 3.11 su­
perior.

Pero si estuviese ejecutado el auto apelado, ó no hubiese que
practicar diligencia alguna para sucumplimiento, se remitirá el ex­
pediente original.

La remisión se efectuará denrro de las veinticuatro horas siguien­
tes á la última notificación, pasando el actuario los autos al secre­
tario de la cámara á que corresponda por tumo ó por haber 'Preve­
nido en la causa (1).

788. Si el juez denegase la apelación, el agra-viado podrá ocu­
rrir directamente en queja all superior, pidiendo se le otorgue el
recurso y se ordene la remisión de los autos.

La queja se deducirá dentro de tres días de notificada la dene­
gación, y el superior, dice la ley, por decreto de 'la presidenoia, co­
municará inmediatamente al inferior la interposición del recurso.

:'\0 se indica el ohjeto de esta comunicación, pero no 'Puede ser
otro que solicitar <informe sobre los antecedentes de la queja, 51­
guiendo las reglas tradicionales de nuestro derecho a11 respecto,

Admitido el recurso, el tribuna! pedirá tos autos al inferior (2).
Lo que se acostumbra es que el juez. en vez de informar, los re­

mita desde luego, interrumpiendo así arbitrariamente la marcha
del juicio. que no se suspende por [a mera interposición del recurso
de hecho.

La corte nacional devolvió á un juez los autos que le mandó como

mejor injortne, expresándole que debía ceñirse á lo ordenado (3).
En el informe, el juez no debe entrar. como lo hacen algunos, en

argumentos y ,deba1esC'on el recurrente. Refiere con sencillez lo
que ha ocurrido, y ello basta para que se conozcan 10s fundarnen­
tos de la providencia en cuestión, que debe trascrjbirse. Es de lo
más inconveniente que el juez entre 'en liza. con la parte. contes­
tando ilas consideraciones en que apoya su recurso.

789. Puede el juez conceder apelación d'eun auto ó providencia

(1) Arts. 2¡r, 275. 2¡6 Y 2¡i. cód. proc,

(2) Arts. 278, 279 Y 308. íd. íd.

(3) RODRievEz, J, 373·
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que no sea susceptible de este reeurso : ¿será apelable la concesión?

No, resuelve :t'aexcelente ley de enjuiciamiento de Santa Fe; pero
podrá 'ser revocada por el superior á solicitud de parte, ó reformada
en cuanto al modio ó efecto en que haya sido concedida.

La reclamación se interpondrá dentro de tres dias de notificado
el 'Primer decreto de tramitación (1).

790. ¿ Quién puede iapelar ? Desde luego los que intervienen
como 'Parte en el juiciovsi ItO ha pros..petado alguna de 'Sus preten­
ciones, por pequeña que sea, y aunque setrate sólo de Gas costas.

Pueden también apelar los que de alguna manera están interesa­
dos en el Litigio, por la pro et el daño que les uiniese de aquel juicio.
como dice la ley de partida (2).

Así, por el fallecimiento del que ha sucumbido en el pleito, el
derecho de apellar 'Puede ejercitarse por sus herederos, aun antes
de haber sido puestos en posesión de la herencia, por tratarse de
un acto conservatorio (3). Pueden también apelar los que adquie­
ran 10'5 derechos del litigante á título particular, corno comprado­
res.xlonatorios, etc. Los acreedores en ejercicio de los derechos del
deudor 'se encuentran en igual caso.

Ea derecho moderno, pues, ha seguido la tradición del antiguo,
cuyos expositores citaban como ejemplo los vsiguientcs casos de
apelación de terceros en C'1 juioio : 1.0, el vendedor,de la sentencia
que condena al comprador á entregar á un tercero la cosa vendida.
cuando el dicho comprador se 'niega á ejercita'r ese derecho, lo que
se íundaen que recae sobre el vendedor :1a condena por la evicción :

2.°. el acreedor pignoraticio. de la sentencia pronunciada contra el
deudor sobre la cosa que le dió en prenda; 3.0, el fiador, de la sen­
tenoia dada 'Contra el fiado sobre .la cosa objeto de la fianza; 4.°, el
hijo que está en la patria potestad. de la sentencia que se diere
contra. su padre sobre los bienes de los peculios que' éste tenía en
guarda; 5.°, los legatar ios, de la sentencia que se diere contra el
heredero en pleito sobre nulidad de testamento. promovido por lo:'
parientes elel restador. si el heredero no apela. ó en 10-; casos en

(1) Arts, 1228 y 1229. cód, proc, de Salita Fr.

(2) Ley 4. lit. 23. parto 3,"
L~) Rornlm., JI. 7.1
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que pueda sospeoharse connivencia de-lheredero y de los parientes
para def raudar á aquéllos.

Este derecho es sin perjuicio de otros de que el interesado pu­
diera vañerse, como 10 observa Esteves Saguí (1).

791. Del mismo modo que la sentencia pronunciada contra el
que sigue el litigio puede perjudicar á los que no figuran en él, así
la apelación interpuesta puede favorecer á otros que no la inter­
pusieron.

Tratándose de obligaciones solidarias ó indivisibles, ~a proposi­
ción ninguna dificultad presenta.

Es igual cuando el interés es simplemente común. En tal caso,
dice Caravantes, la apelación de uno aprovecha á los otros, lo cual
se funda en que, teniendo todos un interés común en Ila misma
CO~L, se presume que se han dado tácitamente poder para presen­
tarse. Tal era, contesta Rodiere, la doctrina canónica, porque la
iglesia cual madre solíc-ita vela por los intereses de sus hijos negl~­

gentes; pero la ley civil nose toma iguales cuidados y IlJO acuerda
su protección sino á :105 que vienen á implorarla: uiqilantibus jura
subucniunt (2).

792. En la apelación como en la demanda, el interés es la 111lC­

<licia del derecho: la apelación, por lo tanto, no procede sino me­
diante un interés, y él consiste en el perjuicio que al apelante cause
ia pau-te dispositiva de la sentencia.

En la tercería de dominio de un inmueble, por ejemplo, Claudio
alega dos dcíensas : 1.0, que la adquisición fué simulada; 2.°, que, en
caso de ser sincera, el tercerista nunca. adquirió el dominio, por no
haber entrado en posesión de la cosa. El juez desecha la primera;
pero, aceptando la sgunda, desestima la demanda: ¿'cabe U'l1Q ape­
lación de Oaudio?

No; 'Porque el fallo le ha sido favorable en el único capítulo que
constjtuia el litigio, aunque no se hayan encontrado eficaces todas
las defensas aducidas. Si la apelación 'se admitiera, el tribunal de

(1) CARA\"A~n:s, IV, 1320.-LóPEZ MORE:-iO, 11, 227.--EsTEVES SAGliÍ, númc­

ro 125L).-EsCRICHF., verbo Apr/nción.-Gr....sSON, 11, 7.-RoDlE.RE, II, 7J·
(2) C.\RA\·.~NTES, IV, n." IJ23.-Gu.s<;o:-;, l I, 8.-RoDlkRF., II, 75·-GARSO;';­

}O;ET, § 2110.
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alzada se encontraría con que no tiene á resolver más que una pro­
posición abstracta ó de pura especulación, desde que la afirmativa
ó la negativa serían indiferentes para el éxito final de la instancia.

Verdad es que el vencido podría apelar; pero en ese caso toda
la. cuestión pasaría al 'Superior en la misma extensión y con la mis­
ma plenitud con que se la sometió all inferior, por más que Olaudio
no apelase por la defensa desechada. Tal defensa quedaría en pie á

efecto de 'Ser resuelta de nuevo ante la 'cámara, pues lo único que
se hace por la apelación es trasportar el debate de un tribuna! ;í
otro (1).

793. Muchas veces las partes que élII mismo tiempo han ganado
y perdido algunos capitules de la litis se conformarían con Ja sen­
tencia si supieran que el adversario no piensa apelar.

Pero como no se comunican ni tienen motivos sino para des­
confiarse, adoptan la <táctica de procurar ser cl último en notificar­
se del fallo. para obrar según la actitud que e:lcontrario a'SUIJ11a..

Conviene simplificar la situación, facultando al que no ha recu­
rrido, con el propósito de terminar el pleito, para adherirse á la
apelación. s,¡ ol otro quiere llevar la cuestión adelante.

Así lo ha determinado con mucho acierto la ley federal de pro­
cedirnienros (2) y la generalidad de los códigos de provincia,

Claro parece que el desistimiento del apelante no anula la adhe­
sión; porque siendo igual la posición de las partes en el juicio, no

podría ~lCot'darse á aquél el derecho de suprimir la instancia (3).
794. Por último. transcurridos los términos señalados paro in­

terponer apelación. sin usarse de este recurso, quedan consentidas
<lederecho las sentencias. sin necesidad de declaración a1lg't1t1a (4)·

(1) GARSOl":\H, § 2050.-B01T:\IW, n.? 697.-En la R.-..nsta Xotarío! l~

marzo de 1898 opiné en otro sentido. sin la suficiente meditación Ó pertur­
hado por alguna modalidad con que se presentó la dificultad. En todo caso.
solamente los seres inferiores mantienen inalterables sus conocimientos.
Cuando alguien se jacta de haber siempre pensado dol mismo modo, me
acuerdo del burrc CJUC nunca ha creído que podría espantar las moscas sino

moviendo la cola.
(2) .\1"1. 216, II'Y f(d:cral de proc.
(.1) C.~IL\\·:\;'IITFs. IV, 11 ..." IJ;-O y si~uic.,tes.-GAHsn:-;'\FT. § 2IJ(; Y siguicutv-.
(.\) Art. 280, cód, proc.
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Un instante transcurrido el último de una hora á la otra, basta
para hacer perder los más grandes de-rechos. Así 'se produce tarn­
bién la caIlvicie por la pérdida de un solo pelo, como Jo demostra­
ban tos escolásticos.-Si te arranco un ca/bello, ¿'serás calvo ?-No,
ciertamente.-¿ Y si te arranco otro?-Tampoco.-¿ Y otro? .. Al
fin, un solo cabello decide la situación.

SECCIÓN II

TRÁMITES EN SEGUNDA II'OSTA!'lCI:\

795. Cuando el recurso se concediere libremente, en el mismo

día¡ en que los amos lleguen al tribunal el secretario dará cuenta y

se ordenará sean puestos en la oficina para que el apelante expre­
se agravios dentro de nueve días. En la misma providencia se de­
signarán Ios dí,,*, de la semana en que las partes deben compa-recer
á ,la oficina del ugier para ser notificadas.

Si el apelante no presentase su expresión de agravios en el plazo
indicado, el secretario dará cuenta, se decretará la deserción del

recurso Y'SiC devolverán los autos al inferior. Si se presentase escri­
to, se dará traslado por igual término.

Si el apelado no compareciere ó no contestare dentro de dicho
término, no podrá hacerlo en adelante, y con nota del secretario la
causa seguirá 5U cu-rso.

Con los escritos indicados la instancia quedará conclusa y se lla­
mará autos parasentencia (1).

796. La providencia de autos en los recursos de apelación en
relación, y la que mande expresar agravios, serán notificakias per­
sonalmente ó por cédula dentro de cinco días; y si no se pudiere
notificar por omisión del apclante.en suministrar los sellos necc­

<arios, se decretará, á petición de parte, la deserción del recur­
so (2).

Ko veo la necesidad de todo este mecanismo.

Si las partes .saben que los autos serán remitidos dentro de las

(1) Arts. :?Rs. 28¡. 288 Y 289, cód. proc.
(2) Art, 286. íd. íd.
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veinticuatro horas de notificada la ~lpela'Ción, y decretados inmedia­
tamente de recibidos por el superior (1), nada más necesitan para
Ila prosecución del recurso, si hubiera sidoconcedido libremente, y
con especialidad si fuese en -reléllcióll, por no haber escritos que
presentar, ni informes in voce siquiera.

Dictada, pues, Ia 'providencia de autos, en este caso, notificada
en la forma ordinaria y consentida, el tribunal debe expedir el1 pro­
mmciamíento que corresponda. Esto es más breve y sencillo que
lo que el código establece.

797. Con los escritos de agravios y su contestación, ó antes de
notificarse la providencia de autos, las partes presentarán los docu­
mentos de que juren no haber, hasta entonces, tenido conocimien­
to, Ó no haber podido proporcionárseles en tiempo oportuno. D~

los que 'se presenten se correrá traslado á la contraria por seis
dias (2).·

Podrán también las partes, hasta la citación para sentencia, exi­
girse confesión judicial, con tal de que sea sobre hechos que no
hayan sido objeto de otras en primera instancia, y con sujeción á

las reglas establecidas por este medio probatorio.
Podrá igualmente pedirse que 'se reciba la causa á prueba :
1.° Cuando se alegue un hechc nuevo, conducente al pleito, igno­

rado antes ó posterior al término de prueba de pr imerajustancia.
2.° Cuando algunos hechos, sin embargo de ser pertinentes, no

hubiesen 'sido admitidos á prueba en primera instancia, ó, por mo­
tivos no imputables al solicitante, no 'Se hubiese practicado la ofre­

cida por él.
En cuanto al término, medios de prueba. t'onma de recibirla, ale­

gatos y conclusión de la causa. rigen las mismas disposiciones que

para primera instancia.
En todos los actos de prueba ante el tribunal, llevará la palahrn

e'1 presidcnte ; pero los demás vocañes podrán. con su venia, hacer

las preguntas que estimen oportunas.
Para las diligencias <l. practicarsc fuera de la sala del tribunal, co­

misionará á uno de sus miembros. á menos de considerar nece-a-

(1) Arts. 2íí. 285 Y 29í. cód. proc.
(2) N.O 565.
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río SU asistencia en cuerpo. Si la di!llig-en'Cia no fuese en el dugarrde
sus funciones, la encargará á la autoridad judicial respectiva (1).

798. En el recurso en relación, dictada la providencia de autos,
si el apelante pretendiera que debió ooncedérsele liQlremente, po­
drá soliciter, dentro de tercero día de !la notificación, que 3JsÍ se de­
clare y se 'le dé término para expresar agravios, sobre cuyo pedido
se resolverá sin tramitación, accediendo ó negando.

En el segundo caso, ó no habiéndose hecho el reclamo, se pro­
'Cederá sin más uloerioridades á dictar resolución.

Alguna; vez proyecté que esto sería en el primer acuerdo, des­
pués de estar la causa en estado; porque, á la verdad, tratándose de
puntos sencillos, no hay razón ni pretexto para :las dilaciones.

Sabias llaman 10s autores á ciertas demoras que el procedimien­
to impone para evitar errores por precipitación. Hay, en efecto,
que atemperar á veces la máxima que prohibe dejar para mañana
lo que puede hacerse en el día, con la otra que aconseja consultar
con la almohada.

Pero todo tiene su límite y C5C<lIpa á lo tolerable Jo que pasa en
nuestrascámaras, que demoran dos ó más meses la más insignifi­
cante articulación ó incidente.

Una de las varias causas que á ello concurren es que, so pretex­
to de la perfección del wistema adoptado para fallar en 1'0 ¡prin­
cipal, se lo extiende á las interlocutorias, sometiéndolas también al
estudio sucesivo y voto indiv iduaí de cada uno de los camaris­

tas (2).
Mientras tanto, si ellos se reúnen tres veces por semana, no debe

ser para mirarse las ca ras, sino pa'ra estudiar asuntos y resolver con
rapidez esas pequeñas dificultades, de 'sencillísima solución la in­

mensa mayoría.
Los camaristas son ó deben ser hombres de mucha versación en

derecho, de criterio muy seguro y con una gran facilidad de expe­
dición, cualidades con las que estarán aptos para resolver en cual-

(1) Arts. 2<)0, 2<)1, 2<)2, 293, 294 Y 2f)5, cód. proc.
(2) Nota del ex camarista doctor ]. B. Ferreira á la suprema corte, publi­

cada cn el Araentino de 6 de febrero de: 11)07, pidiendo se pusiera remedio

á esta irregularidad,
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quier momento dichas cuestiones, ¿ Pa.ra qué, pues, se inventan esas
soíemnidades ?

Si hasta para los incidentes ·se ha de hacer mamotretos, con la
opinión del uno que pasa: ad otro, que éste modifica y entrega al
tercero, quien á ro turno enmienda y 10remite al primero para que
'la rueda vuelva á funcionar, mejor será que no pierdan el tiempo
en reunirse y se manden los papeles por el correo.

Es natural que en donde reina tal desbarajuste es imposible una
correcta administración de justicia.

799. Puesta la causa para fallo, en las apelaciones libres, se ins­
truyen de ella privadamente Ios camaristas antes del acuerdo para
pronunciar sentencia, pudiendo 'Carla. uno tener el expediente du­
rante el término señalado por el presidente dentro del asignado
para que el tribunal se pronuncie.

El presidente señala día para el acuerdo, el que se verifica con
asistencia de todos los vocales y del secretario, estableciéndose pri­
mero las cuestiones de hecho y en seguida las de derecho someti­
das á decisión, y votándose separadamente cada una de ellas en el!

mismo orden. El voto será fundado, y Ia votación empezará por el
miembro del tribunal que resulte de la insaculación que a'l efecto
debe practicarse,

Concluido el acuerdo, será redactado en el libro correspondiente.
precediendo á 'la sentencia, y en idéntica íorma se insertará en los
autos.

La sentencia será i.. mayoría de votos (1).
Tail es ia ritualidad que la ley establece, de acuerdo con la cons­

titución (2), para el fallo de los tribunales colegiados. Pero en la

práctica 'las COSa:3 van de bastante diverso modo.
Desde luego el tribunal debía píantear primero las cuestiones j'

en seguida votarlas. Nada más lógico. Pues bien: no sucede así, por
raro que parezca (3).

El juez á quien primero 'toca el expediente. no sólo formula ':.:

(1) Ants. 2<)8, 209. 300, 301 Y 302, cód. proc.v-Sobrc C'1 último de estos :l,.'

tículos ve n." 259.-Vc también nota 2." al n." i().

(2) Arts. '72 y 173.
(3) Oficio del doctor Fcrrcira, citado más arriba.
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cuestionario, sino que lo vota. Será una felicidad que Ios vocales de
segundo y tercer turno naida tengan que observar ; porque si en­
cuentran que las cuestiones han sido mal planteadas, que se han
omitido algunas, que las propuestas son deficientes, etc., introdu­
cen las modificaciones consiguientes, y sobre ellas labran sus votos.
que envían en revisión á los preopinantes, con Jo que aquello se
vuelve un laberinto y se forman hacinamientos de papeles casi tan
voluminosos como los autos mismos,

i Cuánto tiempo, cuánta fuerza, cuánta energía perdidas en t<lill
estrafalario manipuleo!

Pero no es esto todo. sino que la V'01:aICión no debe ser escrita,
sino de viva voz. Por eso dice Ia Jey: concluido el acuerdo (en que se
han propuesto y votado 11a's cuestiones), será redactado en el libro
correspondiente (1).

No se expresa de quién es ésta incumbencia : si del presidente.
de un vocal comisionado por el tribunal o del secretario. No había
tampoco para qué puntualizar el detalle, pues <le antemano se sabia
que el precepto era de pura galería.

Se ha comprobado, además, que en una de las cámaras (2) se
deja sin efecto [a insaculación practicada para el fallo si antes de
pronunciarse OCUJ'1re alguna cuestión accesoria; porque el sorteo, se
dice, debe entonces entenderse que ha sido Ia incidencia.

No puede entenderse semejante cosa; porque si Ia constitución y
la ley no hablan de otra insaculación que para la sentencia defini­
tiva. es lógico que la verificada 11'0 tenga otro objeto. Y es t31mlbién
de buen sentido que, practicado el acto para ese fin primordial, sub­
siste no obstante nlterioridades que en nada le afectan.

Si, pues, por una corruptela que debe proscribirse, se hace sor­
teo para los incidentes, debe ser sin perjuicio del ya practicado
para 10 principal. De otro modo 'se llega á este resultado, en que
no deben incurrir magistrados á quienes hay derecho para exigir
más pericia en su oficio: que por medio de sucesivas insaculacio
nes 'se altere el orden primeramente establecido para el fallo, hasta
atribuir el voto, en 'Primer 'término, al vocal que se elija de ante-

(1) Art. 301, cód. proc.
(2) Oficio del ,d<>ctor Ferrcira,
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mano, ó hasta entregar todos los pleitos á un solo vocal para el
primer voto.

Preferible sería que, sin tantos rodeos, la mayoría determinase
quiénes han de votar en primero, segundo y tercer lugar, La viola­
ción seria la misma, pero el procedimiento tendría la ventaja de
ser más expeditivo y el mérito de la franqueza,

800. Sin poner en duda la bondad científica del sistema adop­
tado para fallar, puede afirmarse con toda seguridad que en los
hechos no ha dado, entre nosotros, los benéficos resultados que se

esperaban.

Los tribunales ordinarios de la capital y la coree y cámaras fede­
rales no lo siguen, y nadie ha sostenido hasta ahora. ni menos de­
mostrado, que la justicia que administran sea inferior á la de la
provincia de Buenos Aires. Por el contrario, hay la evidencia de
que la supera, siquiera en celeridad, lo que es ya bastante.

Como no hay reglas fijas para tIa separación y planteamiento de
cuestiones, la operación queda Iibrada ail arbitrio de los jueces. Sea
ejemplo de los extremos á que pueden llegarse en 'el análisis y des­
menuzarniento de hechos é ideas las ciento y tantas proposiciones
que se votaron en un pleito.

j Calcúlese Ia paciencia, consagración y esfuerzo desplegados nada
más que para la organización del cuestionario! No hay que dudar
que Ia sentencia sería obra perfecta de sabiduria jurídica. Pero
mientras ella y tres ó cuatro del '111iS-1ll0 género se dictaban, monta­
ñas de expedientes, siempre en aumento, esperaban solución. Acaso
(·1 mismo litigante favorecido no lo era sino platónicamente, pues

mientras que con tal minuciosidad se examinaba y deslindaba sus
derechos, la tienda ó almacén habia desaparecido, las ovejas muer­
to, arruinádose la casa, etc.

Todavía sucede. no con poca frecuencia. que, después de t,Gl1Ito:,
afanes y dilaciones, 01 incorrecto planteamientode cuestiones con­
duce á los jueces á los más graves desaciertos,

Recuerdo que en un juicio en que intervine. el punto principal á re­
solverse era si un sujeto había. sido ó no administrador de un cam­

po. El tribunal, en lugar de proponer lisa y llanamente costaenes­

t ión, preguntó: ¿ e~'Iá prohaclloque N. ~. ejerció actos de ad niinistru­

cián? Y con la contestación ofirmativa le adjudicó la administración
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Ell error salta á los ojos, porque la consecuencia tenía mayor am­
plitud que la premisa. La humildad y la castidad 'son, en verdad, vir­
rbudes de santidakl ; pero de ello no se sigue que Pedro, humilde y
casto, 'Sea necesariamente santo. Buvier 'trae otro ejemplo de esta
manera de discurrir :Apostoles crant duodecimiatquc Petrus et PlUt­

lus erant apostolcs : ergo Petrus et Paulus erant duodecini.

Errores de este volumen provienen de la manera de separar y
proponer cuestiones, y para evitanlos se declara la inconstituoiona­
lidad del fallo por defectos de formas, con remisión de lQSautos á

otra cámara para que recomience en ella el tantac niolis eral roma­

uant condcre qentem de Virgilio.
Se trata, pues, de un 'sistema que ha fracasado en la práctica y

contra el que se debe reaccionar. En el terreno puro de la especu­
lación es tal vez inobjetable : 'pero ello no hasta cuando hay que
ocurrir á necesidades de orden real.

De esta opinión es el doctor V•.rela, cuando retira de 'su proyec­
to de constitución los preceptos de la vigente en que se sanciona

el referido sistema. y deja para que más adelante 10 adopte la le­
gislatura cuando lo estime oportuno (1).

801. Bellot, el inventor ó perfeccionador del sistema, [o funda
de modo admirable en la exposición de motivos de la ley procesal
del cantón de Ginebra.

«Si los jueces, dice, se limitan á estudiar la causa en su conjunto
r no la descomponen en sus elernenttos : si, en su ignorancia ó pre­
cipitación, no ven otra cuestión que ésta-¿la demanda es funda­
da?-; si creen haber resuelto unánimemente la causa en un sentido
iguall, corren el r'iesgo de engañarse. En efecto, por poco complica­
do que fuere el asunto, se puede afirmar con probabilidad que, le­
jos de hallarse de acuerdo, cada juez ha decidido un objeto dife­
rente, que su aparente unanimidad oculta una divergencia real y

aun que lasentencia se ha pronunciado contra la opinión de la ma­

yoría.
»Un ejemplo aclarará esta proposición. Se pide la nulidad de UlI

testamento, alegando tres causas : íafta de firma del testado, falta
de vecindad de un testigo. incapacidad del testados. Supóngase que

~. rciormas á {o constitucion de la pruvillcia, pág. 786.
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la oausa <Se lleva á un tribunal de tres jueces, uno de los que admite
la afirmativa de ,la primera cuestión, otro de la segunda y otro de la
tercera; de modo que cada uno sostiene la negativa de la...otras dos.

»Ahora bien: votada la cuestión si el testamento es nulo, resultará
que por unanimidad de votos asi 'se declara, Pero este resultado es
un engaño: cada juez ha decidido una cuestión diferente, cada cau­
sa de nuiidad ha obtenido un voto; lejos de hallarse de acuerdo, 10-;

jueces tienen opiniones la más diversas. En verdad es la minoría.
la que ha triunfado,

l)¿ Queréis daprueba? Votando el tribunal por el sistema de la se­
paraoiónde las cuestiones de hecho y de derecho, setendrá que
cada runa de elkiscs resuelta negativamente por dos votos contra
uno. Las tres causas de nulidad son eliminadas, El testamento que­
da declarado válido.

»Este resultado, diarnetralmente opuesto al precedente, es ell solo
exacto, el solo verdadero, porque reúne sobre cada cuestión ele­
mental del pleito una mayoría evidente y real, sin posibilidad de
confusión y dc sorpre-a: (J).

Garsonnet piensa, por el contra rio, que conviene guardarse de
estas divisiones íacticias de cuestiones que, aunque á primera vista
parezcan 'de resultados más seguros, en definitiva lo que hacen es
llevar al tribunal á pronunciamientos distintos de los que desea.

Respecto al argumento que se desenvuelve con el ejemplo pro­
puesto, dice que es ingenioso, pero inadmisible, desde que lleva
á la conclusión de que el tribunal declare válido un acto que todo­
sus miembros consideran nulo.

Es de rigor, en efecto, que ol fallo desagrade á .uno de los liti­
gantes; pero bien extraño que se descontenten los mismos juecc­
que dos dietan.

El ca-o entonces se resuelve con mayor número de jueces. agre

g-a Garsounet : porque si bien al votarse en globo la cuestión resul­
tará la nulidad del testamento. ~n redactarse la sentencia ~e,cr;í.

que no hay mayoría de opiniones en ningún sentido (2).

Rodiérc, ~(gún el que la ciencia sobre este punto -c encuentra

(1) Prccédurc ciuilc de (;1'11,"',-.', pú!-:". :>·1.

(2) G.\RSOl\l"FT. § 58. n." 258.
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todavía en emorión, ccnsigna las reglas más seguras, á su juicio,
para la regular irlad de l.l sentencia.

En primer h1gar, dice, debe haber tantas cuestiones OOIT\{) capi­
tulos en la litis contestación. Si el actor reclama á :la vez dos crédi­
tos que el demandado desconoce, es evidente que se precisa una
cuestión para calda nmo de ellos ; y si en e1mismo crédito 'se resiste

el capital, y después, por razones particulares, el interés, serán tam­
bién necesarias dos cuest iones, una paro lo principal, 'la otra para
el accesorio. Aun será menester una tercera, si se produjera debate
especial á propósito de intereses de intereses.

En cuanto á 1<1, demanda misma, deben considerarse en su con­
junto la")cuestiones suscitadas, porque de otro modo los jueces da­
rían á cada instanrt:edecisiones contraria á 511 conciencia (1).

De acuerdo con estas ideas, Ilos tribunales franceses no prestan
fiel observancia al código de procedimientos en cuanto exige que
la redacción del fallo contenga [a exposición de los puntos de hecho
y de derecho (2). Se ha creído que mejor era. para conseguirbuena
justicia, dejar al presidente, asesorado de sus colegas. la fijación y

orden de las cuestiones (3).
Agregaré, para terminar, que el método radical de rechazar en

absoluto una solución, 'Por no ser bastante para adoptarla cada una
de las razones aducidas, examinada en detalle, no es el que se ob­
serva por los otros poderes públicos, ni por el homhre 'en las d~'fi ..
cultades que á diario se le ofrecen.

Si al dictarse las leyes se votaran-por separado ~t1'S diversos íun ..
damentos, una gran parte de ellas no pasaría. A'lgo análogo succ­
deria aq 'Poder ejecutivo al desmenuzar los fundamentos de 'las re­
soluciones. que pronuncia. La gestión social de los negocios priva­
dos seria imposible desde que se presentaran varias opiniones, que
los socios hubieran de votar una por una, sobre la utilidad ó con­
veniencia de una operación. ¿ Y qué diré de la multitud de actos
que individualmente practicamos por muchos motivos. cada uno
de los que aisladamente estaría 'lejos de determinarnos?

(1) ROJ)J~:RE, J, 231.

(2) Arts, 141 y 142·
(3) )'fOl·RJ.O~. pág. 406.-BolTARU. n.- 2<)I).-·GLASSO:-r, J, 35J.
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802. Las cámaras dictarán sentencia dentro de sesenta dias
desde que el expediente se halle en estado, so pena de que la in­
fraoción reiterada constituya f-adta grave á los efectos de la ley de
enjuiciamiento de magistradas.

El falle. no podrá recaer sobre ningún capieulo que no se hubiese
propuesto á la decisión del inferior, salvo intereses, daños y per­
juicios y cualesquiera otras prestaciones accesorias posteriores á la
definitiva de primera instancia.

Esta regla es consecuencia del doble grado de jurisdioción y tie­
ne por objeto mantener la instancia dentro de los límites que las
partes le han asignado desde el principio, é impedir que 'Por prc­
tensiones nuevas ante el superior se prive á la contraría de [as ~'11,;­

rancias á que tiene derecho.
Se exceptúa los intereses, daños y perjuicios, etc., porque era­

tándose de cuestiones tan estrechamente unidas á 110 principall y de
sencillísima solución. no sería prudentedejarlas pam hacer un nue­
vo pleito (1).

Será también de competencia del tribunal resolver los pedidos
sobre medidas conservatorias Ó preventivas que se soliciten (2).

Durante [a vigencia del 'código anterior las cámaras se negaban
á ejercer esta jurisdicción, por lo que lareíorma 'la ha consignado
categóricamente (3).

803. E'l código civil permite oponer la prescripción en cual­
quier instancia y en todo estado 'del juicio (4).

Evidentemente, el que la deduce unte los tribunales .superiore-,

renuncia al primer grado; y si también Io renuncia la contraparte.
no se percibe una razón de orden público que en este caso pudiera
ser un obstáculo para que el superior falle en única instancia. An­
tes, por el contrario. creo que seria 10 'conveniente para ahreviar d
asunto, introduciéndose asi una nueva excepción al principio ante,
sentado de que el tribunal de alzada no puede fallarsobre nillgú¡l
capitulo no propuesto á ~a decisión del inferior.

(1) BOITARD, n." 709.

(2) Arts. 305 y 306, cód. proc.
(3) S. DE LA COLINA, Revista Notarial, marzo de rS99.-Rcvista del Foro,

1,260.
(4) Art. 3962, cód. civ.
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En ausencia de ley que determine el 'Procedimiento, la jurispru­
dencia <le las cámaras de apelación de 'la provincia ha sido varia.
Unas veces han conocido directamente de la defensa y otras han
mandado bajar los autos al inferior pan 'que se pronuncie previa­
mente (1).

Es de lamentarse que la comisión reformadora del código pro­
cesal, conocedora del conflicto, no lo haya solucionado.

S04. La prescripción no puede oponerse ante los tribunales
superiores, según la recordada disposición del código civil, si l1!U

resulta probada por instrmmentos presentados Ó testigos recibidos
en primera instancia.

¿ Cómo debe entenderse esta cláusula? Es claro desde luego que
el demandado no puede aducir mayores probanzas que las que 'ji'.

existen. Pero, ¿cuál será la situación de su adversario? Estará igual­
mente ligado á esas pruebas, sin poder desvirtuarlas con otras?

Supóngase que el demandado, con la mira de valerse de 'esta de­
fcnsa ante los tribunales superiores, hubiese producido C<lltfteJ105'a.­
mente pruebas sobre ella, ora presentando documentos de que pu­
diera resultar prima [acic, ora introduciendo en 105 interrogatorios
preguntas tendientes á ese fin. Nada más fácil que la maniobra pa­
sara inapercibida : porque no estando ese punto en debate. el coli­
tigantc no tendría por qué ni para qué preocuparse de contrarres­
lar otras pruebas que las pertinentes á los hechos articulados en la
litis contestación.

¿ Cómo, pues, se Ie obligaría á estar y pasar por comprobaciones
no fiscalizadas por él, introducidas subrepticiamente, obra quizá de
mucha astucia, pero contraria al principio inquebrantable de leal­
tad é igualdad en las lides judiciales?

En su consecuencia, pienso que, deducida la prescripción en se­
gunda instancia, corresponde que la causa ...e abra á prueba pari
el único efecto de que eJ1 excepcionado pueda ofrecer y producir
las que convengan á su derecho.

S05. Otra dificultad puede nacer de la limitación indicada.
El código de procedimientos dice que con los escritos de expre­

sión de agravios y su contestación pueden presentarse á la cámara

(1) Tesis del doctor Carlos A. Ballcsteros.-Vc n." 581.
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los cocumentos de que Ias partes juren no haber tenido conocí­

miento ó no habérselos podado proporoionar ven tiempo opor­
tuno (1).

y bien: supóngase que de tales doournentos resulte probada, la
prescripción; ¿podría la ley de forma permitir que se aJeglUe y de­
clare, no obstante de no figurar aquéllos en primera instancia?

Indudablemente, 'porque el propósito del código civil no ha sido
Ilimitar la facultad de las provincias para reglamentar los proce­
dimientos de la prescripción, sino limitar la franquicia que, por
su parte, le acordaba para ser opuesta en cualquier estado del
juicio.

Si, pues, la leyes de enjuicíarniento podrían permitir que algu­
nas otras defensas, ,la compensación verbigracia, que es de puro
interés privado, se pudieran oponer y probar en segunda instan­
cia, ¿por qué no podría hacer '10 mismo con la prescripción, que es

de orden público?
Machado ataca Ia limitación aludida 'como opuesta á Il'aiS sobera­

nías Iocales ; pero como yo la entiendo, el reproche no es merecido.
806. Si el recurso de apelación se uniese all de nulidad, el tri­

bunal conocerá de ambos aJ mismo tiempo y por los mismos trá­
mites.

Si la sentencia fuese confirmatoria de [a de primera instancia en
todas sus partes, las costas del recurso serán á cargo del apelante.
La confirmación produce la presunción [uris el jure de que el ven­
cido ha procedido con culpa ó negligencia (2).

CAPÍTULO V

RECURSO DE CASACIÓN

807. El recurso de casación, cuya naturaleza y objeto tengo
expuestos en ¡la primera. parte de este trabajo (3), se concede por

(1) Art. 290, cód. proc.
(2) Arts. 309, 310 Y 311, íd. íd.
(3) N.o' 116 y siguientes.



DERECHO Y LEGISLACIÓN PROCESAL

Violación de las leyes aplicables á la cuestión debatida ó de las que
prescriben las solemnidades que se han reputado 'sustanciales para
¡la recta administración de justicia.

Tócarne ahora exponer los ritos con que se desenvuelve dicho
recurso, según se refiera <lit fondo ó á la fórmula del asunto.

SECCIÓN

RECURSO SOBRE EL FONDO

808 El recurso se deduce ante la misma cámara que ha dicta­
do Ila sentencia , dentro del plazo de diez d~;'IS, 'Sin que el procurador
necesite para ello poder especial (1).

La cámara, sin más trámite, 'examinará:
1.0 Si la sentencia ha reca'ido sobre definitiva (2).
2.

0 Si se ha interpuesto en 'tiempo.
3.° Si SIe expresa con la debida claridad la ley violada y la forma

Ó concepto en que lo ha' sido, y si, en caso de ser confirmatorio el
fallo, 'se ha hecho el depósito de ley (3).

En 'seguida dictará resolución, la que, si fuese afirmativa, expre­
sará que se han llenado los requisitos exigidos, enumerándolos. Si
fuese negativa, se 'indicarán las circunstancias que falten (4) ..

809. Concedido el recurso, se remitirán los autos á la corte con
citación y emplazamiento de las partes, las que se presentarán den­
tro de diez días á constituir domicilio, si el asunto proviene de las
cámaras de campaña.

La resolución de la cámara se notificará por cédula, y Ia renri­
sión de autos se hará dentro de las veinticuatro horas siguientes, :-;:
el recurso fuese concedido en la capital, ó 'por el primer correo .Y
á costa del recurrente en [a campaña.

La remisión es de oficio si el recurrente es de los que litigan en

papel común (S).

(1) Arts. 323, 324 Y 325, cód, proc,
(2) N.O 126.
(3) N.» 127 á 129.
(4) Arts. 328 y 329, cód. proc.
(5) Arts. 330, 331 Y 332, íd. íd.



DE LOS RECURSOS 18S

810. Llegado el expediente á la corte, si no hubiere que oirsc
all procurador general, se dictará na providencia de a-utos, que se
notificará á domicilio. En la misma se designarán los días de ía se­
mana en que las partes deben comparecer á la oficina del ugier á
notifican-se.

Si vencidos ,1'Os diez días señalados para cuando el recurso pro.
cede de qQS departamentos de campaña, el apelante no 'se apersona,
se deolarará desierto el recurso, condenándolo en costas y devol­
viéndose los autos á sus expensas á la cámara respectiva,

¿ La deserción se pronunciará de oficio? Sí, porque en otra part«
está dispuesto que transcurridos los términos legales, el secretario
dará cuenta y se declarará, sin más su Sita'11Ciación , perdido el dere­
cho que se hubiere dejado de U53!r (1). Regla de más rigurosa ob­
servación en el curso extraordinario de que se trata.

Siendo el apelado e11 que no se presentase, se continuará la S1U';­

tanciación del recurso, dándose por notificada la providencia <k

autos en diligencia que el ugier sentará en el expediente. Lo mismo
para las 'Providencias subsiguientes.

Si se presentare durante [a sustanciación de la causa, la tornará
en ell estado en que se encuentre.

El apelante, ásu vez, puede desistir en cualquier momento, siendo
de su cargo las costas causadas (2).

811. Dentro de diez días del llamamiento de autos, bs parte-
podrán presentar una memoria, mas no documentos de ninguna
clase sobre la aplloilC3!hilidad ó inaplicabilidad de la ley ó doctrina en

eJ1 caso sub [udice.
Con ó 'sin 'la memoria, el fallo vienccn seguida ... ; es decir, en

seguida no, sino en un plazo de ochenta días útiles, que con lo­
inútiles llegan á cien. si la ley se cumple, que cuando no se cumple,
lo que es la regla. el recurso demora un año, tres. cinco ...

Para estos casos la ley no ha encontrado otro remedio que dar
á los litigantes el derecho de presentar escrito pidiendo despacho
dentro de diez dias : escrito que. cuando hay candoroso que lo pre
senta, no llega siquiera á noticias cid tribunal, pues tiene su lugar

(1) A rt. 53, cód. proc,
(2) Arts, 333. 334, 335. 336 Y 337, íd. íd.
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consagrado ·en aIIgún casillero ignorado, albergue de estas imperti­
nencias. Vas clamantis in deserto (1).

812. El presidente de la corte señalará con anticipación el día
en que deben celebrarse los acuerdos para sentencia, después de
instruirse privadamente de la causa cada uno de los vocailes.

Establecidas Ias cuestiones sobre el punto de aplicabilidad' de la
ley ó doctrina, se votarán en el orden que resulte de la insacula­
ción que all efecto se practique, debiendo los votos ser fundados .

.Aunque sean varias las violaciones de que se hace mérito y pue­
dan formularse otras tantas proposiciones, la corte acostumbra fijar
una solamente: ¿ existe la .inaplicabilidad alegada?

Tal vez porque no hay un tribunal más alto que vigite su con­

ducta, juzga que sus deberes son menos estrictos. L3!s jerarquías
sufren siempre estos espejismos.

Terminado el acto, se pronunciará inmediatannente sentencia de
completa conformidad aQ voto de la mayoría y se redactará en el
libro de acuerdos y sentencias, precedida de inserción íntegra del
acuerdo, transcribiérrdose igualmente en los autos (2).

Es aplicable aquí todo lo que he dicho sobre el modo de fallar
de Ias cámaras de apelación.

Hubiera convenido establecer formalmente quelas sentencias in­
sertas en los libros de los juzgados y tribunales, suscritas por el
juez y Iegalizadas por el secretario, hacen fe en caso de extravío
del expediente.

813. La corte puede fallar en definitiva con solo tres de 6U~

miembros, toda vez que por un motivo cuaíquicra queden separa­
dos <los; pero si se ,inha:b~l~tase mayor número, se integrará el de
tres, no debiendo completarse el ele cinco sino cuando losjnteresa­
dos lo pidan (3).

La sentencia reunirá mayoría absoluta de votos, y si para obte­
nerla fuese necesario, se llamará á mayor número de jueces, como
se dijo respecto de las cámaras.

Declarado que [a sentencia ha violado ó aplicado faJ1sa ó erró-

(1) Arts. 338 y 340, cód, proc.

(2) Arts. 339, ~ 344. 345 Y 349, id. íd.
(3) Nota 2 aJ n." 79.
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neamente la 'ley ó doctrina, la corte procede á dictar nueva senten­
cia aplicando Ia ley ó doctrina que corresponda (1).

814. Si la corte estima que no existe violación, ni fJaI1sa ó erro­
nea aplicación, lo declara así, desechando el recurso y condenando
al recurrente con costas.

Notificada la sentencia, se devolverán los autos á la cámara en la
forma' que ésta Ios remitió.

Las 'Providencias que se dicten durante la sustanciación son re­
curribles ante el mismo tribunal por vía de reposición (2).

815. La resolución de Ia cámara denegatoria del recurso, será
apelable dentro de tres días.

Remitido el expediente á la corte, á costa del apelante, con cita­
ción y emplazamiento de las partes á los efectos antes dichos, se
observará el procedimiento establecido para lo principaí, y puestos
los autos á despacho, se pronunciará 'sentencia dentro de veinte
días.

Sólo se requiere para esto el número de tres vocales. anmque los
otros dos no estén imposibilitados, siempre que las partes no soli­
citen la integración, 10 que deberán hacer al notificarse de la provi­
dencia de autos.

Esta cláusula implica que el pedido se debe formular en el acto
de practicarse la notificación, en lo que no hahria inconveniente si
ella fuese personal. Pero como es á domicilio ó por cédulavserá ne­
cesario acordar un plazo para' usar de este derecho.

Si ocurriese discordia, se llamará á los otros miembros de la cor­
te y se ,insaJCUllarán conjueces, según deba intervenir el número de

tres ó cinco (3).
816. La sentencia e-tableccra previamente, con los detalles ';L­

cesarios, la cuestión sohre admisión ó denegación del recurso. y

será fundada.
En el primer caso declarado legítimo el recurso, lo que se noti­

ficará por cédula, se procederá á su~{al1ciarlo y fallarlo en Ia forma

dicha.

~3. 34,. 349 Y 350, cód, Jlroc.-~.(" 123 ":i 258.

(2) Arts. 35', 352 Y 353. íd. íd.
(3) Arts. 354. 355. 356, 357. 358, 359, 365 Y 366, íd. íd.
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En el segundo caso, se condenará en costas al recurrente y de­
volverán Jos autos á tia cámara, con arreglo á lo que queda preve­
nido (1).

817. ¿ Puede deducirse la prescripción durante el recurso ex­
traordinario de inaplicabilidad ?

Creo que no. El precepto del código civil es que esta defensa
puede oponerse en cualquiera instancia y en todo estado del juicio
anterior al tiempo en que la."> 'sentencias haYM1 pasado en cosa juz­
gada (2).

Si por las instituciones judiciales de la provincia, dictadas en
uso de facultades privativas, las instancias han quedado termina­
das en cuanto á los hechos, y sólo se trata en el recurso pendiente
ante la corte de la aplicabilidad del derecho, es claro para mí que
el añcance del texto citado no puede ir hasta imponer á dicho tri­
bunal que falle sobre puntos que escapan á su jurisdicción, ni tam­
poco hasta hacer retrogradar el proceso para reabrir instancias ya
cerradas,

La cuestión ha fenecido en todo lo que se refiere á hechos. y
como para fallar sobre ~a prescripción sería; necesario establecerlos
y declararlos, tendremos que, según los propios términos del 'CÓdi­
go civil, Ia defensa aludida no podría prosperar, por no haberse
deducido con anterioridad á [a cosa juzgada.

Otra sería la solución si el recurso de inaplicabilidad deducido
fuera por violación de 'las leyes que rigcn la prueba y ésta versara
sobre hechos en que la prescripción se apoye. Entonces, no ha­
hiendo aún cosa juzgada sobre talles hechos, que, por el contrario, se
encontrarían todavía en debate. la prescripción podria [icitamentc

oponerse.

SECCIÓN II

RECURSO SODRE LA FORMA

818. El recurso de casación por vicios de forma, que el código
de procedimientos llama de inconstitucionalidad, tiene lugar cuan-

(1) Arts. 360, 361, 362, 363 Y 364. cód. proc.
(2) Art. 3962, cód. civ.
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do en la's sentencias definitivas no se observan las formas y solem­
nidades prescritas por 'la constitución (1).

Ellas consisten en establecer primero las cuestiones de hecho .Y

en seguida 'las de derechosometidas á decisión, votándose separa­
damenre cada una de ellas en el mismo orden. El voto será funda­
do y se emitirá por turno, empezando por el que resulte de [a 'in­
saculación que al efecto se practique (2).

No habiendo más que una instancia, este recurso se daría tam­
bién por quebrantamiento de las formas sustanciales del juicio (3).

819. El recurso se deducirá ante el juez ó tribunal de úttima
instancia en el plazo de diez días, juntamente con el de inaplicabi­
lidad, si procediese y se quisiera usarlo también.

Se fundará precisamente en la mobservancia de la forma consti­
tucional indicada, con cuyo requisito y el de haberse deducido en

tiempo, será otorgado, observándose en seguida los trámites des­
critos para ·Ia casación sobre el fondo, con el único aditamento de
uirse al procurador general de [a corte.

Si se declarase nula la resolución, se mandará 'la causa á otro
juez ó tribunal para que 'Sea nuevamente juzgada (4).

820. La constitución dispone que cada uno de los jueces debe
emitir su voto con los fundamentos en que 10 apoye; pero '\0 que
en [a práctica se observa es que uno solamente lo haga y los de­
más se adhieran.

La manera de demostrar que se ha formado una convicción por
el único medio serio y digno de un magistrado, vale decir, por el
estudio atento del expediente. es referirse á sus constancias sobre
eil hecho y el derecho para deducir de ellas la resolución que se
pronuncia. I.a seguridad de que ese estudio se ha hecho se buscó

en la íorrna de votación indicada .
.Vnteriorrnejite, si los miembros del tr ibunal estaban de acuerdo

('I)Jl el fallo apelado. se limitaban á la fórmula: por S/lS [undanicn­
tos) .1'(' conjirma (011 costas. etc,

(1) Art. 382, ine. 3.°, cód. proe.
(2) Art-. li2 y 173. const. prov,
(3) N.O 130.
(4) :\ rt s. 3R3. 38·1. 385. 386. 387 Y 388, cód, proc.
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Si la sentencia debía revocarse en todo ó en parte, uno de los
miembros del tribunal redactaba la resolución y da suscribiaai todo..;.

Este sistema no pareció que ofrecía lassuficientes ga-rantías, ó
tautas, all menos, como el que cada juez individual y aisladamente
se fundara para decidir en tall ó cual sentido.

Es indudable, en efecto, que para fundar una opinión se necesi­
ta un conocimiento mayor de la cuestión que para adherirse sim­
plemente á la que otro haya antes expuesto.

Si la sentencia, pues, se dijo. se ha de confirmar, que no sea
por sus [undamcntos, aunque con ellos esté de acuerdo el tribunal,
sino por lo que cada uno de sus miembros diga.

Esto es lo que resulta del texto constitucional y ·10 que se prac­
tica en [os tribuuales ingleses y franceses, en que no se permite
votar ale bonnct . es decir, por simples adhesiones, que se supone
prestadas mediante un saludo con el birrete con que los magistra­
dos administran justicia.

Si bastara que un solo vocal fundara -;u opinión, á -la que Ios

otros se adhirieran, la reforma no habría sido completa. Algo se
habria adelantado, sin duda. porque (\JI estudio del juez se agrega­
ría el de uno de Ios miembros del tribunad : pero nos habriarnos
quedado á la .nitad del camino, pues subsistiría el riesgo de que
los otros miembros procediesen al adherirse con una conciencia
menos perfecta riel asunto. cuando no sin tener conocimiento al­
guno de él.

Si la sentencia ha de revocarsevcon mayor razón se requiere el
fundamento de cada uno de los jueces superiores pawacontrarres­
iar la opinión del de primera instancia. favorable á la parte que,
en definitiva, elche ser vencida.

La cuestión ha sido varias veces promovida ante la suprema
corte. sosteniéndose que eran inconstitucionales. por defecto de
forma. los fallos de las cárnart.s de apelación en que se ha resuelto
por análogas razones Ó eniiticndo ideas y'[undamcntos análoqos á los
c1CJl vocal de nrimer turno, según el estribillo consagrado.

La corte ha rechazado siempre este recurso, como era consi­
guiente que Ir> hiciera. porque ella usa también del procedimiento
del bonete. Hace poco lo dedujo la parte contraria á la patrocina­
da por mí. y el procurador g-eneral citó una montaña de jurispru-



m: LO:; PECURSOS

dencia abrumadora para el recurrente. Tuve que ampararme en
ella para no consagrarme en Quijote; pero es la verdad que, en mi

ciencia y conciencia, se infringe la constitución.
Si los que siguen en turno nada nuevo tienen que agregar, ¿ para

qué, se dice, repetir con otras palabras 10 mismo que está ya dicho?
Sería aumentar papeles y perder 'tiempo inútilmente.

Ya se ha dicho que es más fáciil adherirse que fundar. y que por
eso se exige lo último como demostración más perfecta de que se
tiene caJbaJI conocimiento del negocio.

Difícil será que no haya: un 'argumento, una observación, un deta­
lle nuevo que agregar. Aunque así fuera, cada uno tiene su medio
peculiar de manifestar las ideas y de encarar las cuestiones que S~

le someten. Carla cual, pues, dará á su razonamiento una fisonomía
propia, que imprimirá al conjunto el sello de la verdad buscada. y

constatada por diversos procedimientos intelectuales.
EJl raciocinio propio fija y esclarece mejor las ideas, de tal suerte

que las conclusiones á que se airrjba son por 10 general las definiti­
va:'. Pero como para seguir el discurso ajeno no se precisa la mis­
ma 'profundidad é intensidad de pensamiento, se observa con fre­
cuencia que, 3.1 pretender apropiarlovse manifiestan motivos de di.i­

con íormidad que antes no se notaron.
; Cuántas adhesiones no se habrian convertido en disidencias xi

los señores jueces hubieran tratado de fundar por sí mismos la:'
convicciones que creyeron tener. en vez de mani :',estarlas con 1111

saludo de bonete!
821. Declarada la nulidad de la resolución apeladav Ia corte

mc'ndará el expediente á otro juez ó tribunal para que sea nueva­
mente fallado. aplicándose á cada juez una rnulta que no podrá ex­
ceder de cien pesos (1).

El código anterior determinaba también que la s costas del recur­
so fueran á cargo de los jueces que dieron lugar á él. siempre que.
á juicio de la corte. se hubiese cometido una infracción manifiest..
de!l precepto constitucional (2).

I .a corte ha declarado infinitas nulidades. pero ha cuadrado la

(1) Art. 388, cód. proc,
(2) Art, 3ól. cód, antcr ior.
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casualidad de que jamás haya encontrado que una sola 'se haya co­
metido por una infracción de la clase indicada. Nunca, por lo tanto,
impuso las costas.

Lo mismo sucederá hoy con la multa, por 10 que la reforma. ca­
rece en absoluto de objeto.

822. Se ha preguntado si procede el recurso de casación por
defecto de formas, contra las sentencias de Ilos jueces de primera
instancia en las apelaciones que les vienen de Ios de paz.

El deber de separar das cuestiones de hecho y de derecho, re­
solviéndolas sucesivamente, se ha impuesto únicamente á los tribu­
nales colegiados, y en tal concepto no 'sería posible alegar ala' in­
constitucionalidad de los pronunciamientos de los jueces de primera
instancia. por omisión de t<l!l formalidad.

Pero si por este defecto no es admisible el recurso, lo 'Sería por
d de no fallarse la cuestión propuesta, por ser ello contrario igual­
mente á la constitución y estar prohibido á todos Jos jueces y tri­
bunales (1).

CAPÍTULO VI

OT ROS RECU RSOS

823. ~Je ocuparé ~,hora brevemente de los otros recursos enu­

merados al principio de este título.
Sea el primero el de inconstitucionalidad para ante la corte, no

ya por razones de forma, sino de fondo, '¡O que sucede en [os casos
y por las razones que en otro sitio expliqué (2).

Dicho recurso se interpone, tramita y resuelve del modo que se

determina para los de casación.
Jla única aclaración por hacer es que 10 prescrito para las cáma­

ras de apelación rige también respecto al juez de primer instancia
cuando conoce en apelación de los fallos de la justicia de paz (3)·

824. Del recurso de responsabilidad hablé asimismo en pági-

(1) N." '31.
(2) N." '33.-.\rt. 382. inc. 1 y z, CÓ(!. proc.
(3) Ar ts, 3R]. 384. 385. 386, 387, 388. 389. 390, 391 Y 3()2. íd. id.
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nas anteriores, exponiendo sus fundamentos, conveniencia y forma
en que debiera legislarse (1).

Nuestras leyes nada concretan á este respecto, limitándose á la
declaración, en términos generales, de que '105 jueces responden á
ías partes de los perjuicios que les causan con sus procedimientos
irregulares.

825. B1 rC':UTSO de revisión tiene por objeto anular [as senten­

cias de última instancia, y está admitido por la generalidad de las
leyes procesales (2).

La nuestra, no ha seguido su ejemplo, prefiriendo mantener en

roda su rigidez el principio de que la cosa juzgada es la expresión
de la verdad.

Son tan raros los casos en que podría intentarse con justicia la
revisión, que se ha pensado que no vale la pena de mantener en

obsequio de ellos 'I.1n estado deincertidumbre en las sentencias que
se pronuncian después de los trámites é instancia-s con que se ha

creído garantir su acierto.

Es por ello que las leyes que admiten el recurso lo rodean de
circunstancias que lo dificultan, como el señalamiento de plazos

breves ¡para deducirlo y el deber de depositar una suma de dinero.
En Fracia, además, se requiere que se acompañe el parecer de

tres letrados con diez años al menos de ejercicio, en que se mani­

fieste que, en su concepto, procede la revisión.
López Moreno es un ardiente panegirista de la revisión (3)·
826. J.a rescisión es el último de los recursos ya dichos.
Lo dan las 'leyes para el juicio seguido en rebeldía y tiene por

objeto anularlas actuaciones para continuar desde el punto en que

se hallaba antes del incidente en rebeldía (4).

Nuestrocódigo no lo menciona de un modo expreso, no ohstan­

te los buenos fundamentos que lo ,Ibonan. Por el contrario, cjecu-

(1) N"s 212 y siguientes.
(2) Art. 480, cód, francés de proc.-.'\rt. liCJ6 de la ley de enjuiciamiento

cspañola.e-Arts. 281 y 284 del cód. de Ginehra.-~fATTIROI.O, ob. cit., pági­
na. 392.-Art. 12i2 del cód. de Córdoba.e--Art, 1583 de la Rioja.-Art. 2:'
de la ley federal.-Art. <)80 de Chile.

(3) Ob. dt., 11, 315.

(4) Arts, 191 y siguientes, ley federal.
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toriada, dice, la sentencia que se dicte en rebeldía, no se dará au­

diencia ni se admitirá. recurso alguno contra ella (1). La sentencia

queda ejecutoriada cuando han vencido los términos para: deducir
recursos, desde su notificación (2).

Sin embargo, al definir 'las sentencias definitivas para defecto
del recurso de inepelabilidad, da este carácter á la que dedara ha­

ber ó no 'lugar á oir á un litiganee condenado en rebeldía (3), lo
que parece indicar que acepta dicho recurso, el que en taJ1 caso sÓ'I,)

,podría deducirse antes de que el fallo quedara 'ejecutoriado.
Pero salvada así la incongruencia de estas disposiciones (1),

siempre quedaría la dificultad de saber por qué motivo ó funda­

mentos podría interponerse la rescisión,

La ley de Santa Fe determina que en cualquier estado del juicio,
y hasta seis meses después de concluido, podrá ell rebelde usar del

referido recurso contra ell procedimiento observado ó contra la sen­

tencia. siempre que ~e reúnan estos requisitos:

L° Que el rebelde acredite no haber podido por fuerza mayor

comparecer ni constituir apoderado, ó que no ha tenido conoci­
miento del pleito por ausencia de la república ó por otra circuns­

rancia que implique igual probabilidad.

2.° Que desde la cesación de la fuerza, ó desde la noticia del plei­
to, hasta [a instauración del recurso, no haya transcurrido sino el

máximum del término legal 'del ernpiazarniento y treinta días más.
Procederá también el recurso cuando resultase inexacta 'Iadesig­

nación de domicilio, y cuando, habiéndolo conocido el interesado.

hubiese hecho practicar la diligencia en la forma prescripta para el

caso de ser incierto (5). Hay, pue '. un sensible vacío en nuestra ley

procesal. que no se nota en ninguna otra y debe subsanarsc (ó).

(1) Art. 450, cód. proc.
(2) Art s. 280 y 444, íd; íd.
í.3) Art. 31C), inc, 2.°, íÜ. íd.
(.Ü K." 126.

(s) Arls. 478 y IJIJ de Santa Fe.
(6) Arts, 82 y ~ígujrnlrs c'c la "ey chilcna.v-Arts. 7i3 y siguientes de. E,­

paiía.-.\rls. IS6 y s;~I'¡c!;lrS d-: F:.c.ncia.-.\:-. (¡(ji dr San Lllis.-:\rlícll­
los 534 y s;g"llicnlc-s d:- la Rioja.-Lcyts dc Santa FL' y fcdcral ya citadas.e-­
POSq:. cIJ. cit., p(IJ~. (¡.1.
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~ada, en verdad, más justo y más puesto en razón que no -er

condenado en definitiva el que por causas ajenas á su voluntad, no
ha sido puesto de un modo cierto é indudable en condiciones de

poderse defender, acordándosele en consecuencia un término pru­

dente para escuchar los reclamos que á este respecto tuviese que
formular.

No será necesario el recurso de rescisión y no deberá, por 10
tanto, acordarse contra sentencias firmes recaídas en juicios ejecu­
tivos, posesorios y otros después de los que puede promoverse plei­

to sobre el mismo objeto.

TíTULO IX

DE LA REBELDíA

827. Las reglas sobre :la rebeldía son comunes á todos los jui­

cios y existen en todas las formas de enjuiciamiento.

El código anterior legislaba solamente la rebeldía en juicio citnl
ordinario, á la que dedicó el título XII.

La reforma ha modificado el rubro, dejándolo reducido á las pa­

labras De la rebeldía, con lo que sus disposiciones abarcan la gene­

ralidad de los juicios.
828. Rebeldia, en su acepción más comprensible, es la omisión

en cumplir uno de los actos del procedimiento dentro de los plazos

señalados por la 'ley. En este sentido se llama rebelde, no sólo al
que no comparece en juicio ó rehusa defenderse, sino también al

que no se presenta á absolver posiciones, al que deja de evacuar

un traslado, :11 apelante que no expresa agravios, etc. De la rcbel­
día en su sentido más estricto es de la que por el momento me

ocupo.
Cuando un litigante. pues, emplazado con arreglo á la ley. no

comparece en C'1 término señalado ó abandona el juicio después de

haber comparecido, será declarado en re-beldia si la otra parte lo

pidiere.
Esta resolución se notificará por cédula. y no siendo posible. se

hará saber por edictos, que se publicarán durante cinco días en dos
periódicos que (,1 secreta rio agregará á los autos para constancia de
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la publicación, Las providencias sucesivas se darán por notificadas
al rebelde con nota del secretario de no haber comparecido á la
oficina, excepto el auto de prueba y la sentencia, que se harán sao
ber 'en la forma prescrita para la declaratoria de rebeldía (1).

En el procedimiento antiguo se decía que estas notificaciones se
ha.rian en los estrados del tribunal, es decir, en los escaños desti­
nados para los litigantes, en que se los suponía presentes durante
el juicio.

Es natural que la rebeldía no cause perjuicio al que ha tenido
justa causa para no comparecer, y de ahí la necesidad del recurso
de rescisión (2).

829. La def ensa es de derecho natural é inviolsble, trátese de
la persona ó simplemente de Ios bienes. Pero el buen sentido indi­
ca que, en materia civil, el principio no puede ser tan absoluto
que deje en manos del demandado sustraerse á Ias condenaciones
que en su contra deban recaer por sólo su negativa á defenderse.
Es, por el contrario, justo y necesario que sea juzgado aun sin ser
oído, si emplazado legalmente no se presenta ó, después de presen­
tado, no contesta la demanda.

De otra manera la autoridad judicial no llenaría su misión, que
es compeler á cada uno ai cumplimiento de 1<':5 obligaciones que la
ley Ie impone ó que él libremente ha contraído.

La inviolabilidad de la defensa no significa la facultad de alterar
las reglas del proceso, en daño de la parte que reclama el apoyo
de la justicia, sino sólo que no ha de ser coartada la libertad de
alegar y producir las pruebas del derecho sometido á decisión.

El pleito, pues, no se paraliza y, conforme á lo anteriormente
dicho, sigue su curso, no obstante la inacción del demandado, con
formas y solemnidades especiales que tienden á armonizar las le­
gítimas exigencias del actor con los fueros de la defensa.

830. Hay dos clases de rebeldías con efectos distintos. La una.
cuando el demandado no comparece al juicio; la otra, cuando com­
parece pero no contesta Ila demanda.

En el primer caso el juez se encuentra autorizado para acceder

(J) A rts, 442 y 444. cód. proc.
(2) N.O 829.-Leycs 2, 6 y JI, tít. 7, parto 3.-
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á las pretensiones d~! actor, si son justa:s y están acreditadas en
forma. No serían justas si la ley no las reconociera, cono si se tra­
tara de colbrar una deuda de juego ó establecer una filiación adul­
terina. Y no estarían acreditadas en forma si de los documentos
acompañados no resultase su exigibilidad.

Llenados los requisitos indicados, no hay objeto en recibir la
causa á prueba y poner al demandado en el deber de pagar [os
gastos de una. mayor comprobación al ser condenado en costas.

Su silencio es una confesión tácita de los hechos alegados por el
actor y de que nada puede oponer en contrario, sometiéndose, por
10 tanto, á la decisión que eI1 juez pronuncie con los elementos que
consten de autos.

Ahora, si el demandante no hubiese acompañado documentos
que justifiquen su derecho, ó los exhibidos no fuesen bastantes
para dictar fallos con plena candencia, ó el asunto fuese de aque­
llos en que la misma confesión expresa no es admisible (1). la
causa se recibe á prueba y sigue todos sus trámites, notificándose
al rebelde las providencias sucesivas en [a forma dicha.

En Ia doctrina expuesta se inspira nuestro código de procedi­
mientos a~ facultar al juez para acordar ó no un término probato­
rio. según su prudente discreción (2).

831. La causa se recibirá necesariamente á prueba cuando la
rebeldía se produzca por no contestarse la demanda, habiendo el
emplazado comparecido á juicio. La simple comparecencia indica
que el demandado no está conforme con la acción y tiene el pro­
pósito de defenderse. Si no ha contestado, será acaso por no ha­
ber creído necesario tomarse esa molestia. en vista de lo infundado
de Iaacción, pero reservándose el derecho de vigilar la corrección
del procedimiento. de demostrar con otro" documentos y pruebas la
ineficacia de los ofrecidos por el adversario y de interponer por fin
los recursos que la ley le acuerda contra los fallos que se pronuncien.
En tales condiciones la recepción de la causa á prueba se impone.

El silencio guardado, sin embargo, debe en toda equidad produ-

(1) Arr. 207. cód. civ.
(2) Art. 4-13. cód'. proc.-BoITAIW. 11°< JI.¡ !" Si!!;lli('!lll'~.-Rond~RF. T. 272

-~rOl'RLON. pág. 452.-Art. 91Q, cód. civ.
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cir algún efecto en favor del a:etor que se ve privarlo del beneficio
de una contestación clara y categórica respecto de los hechos adu­

cidos, para tener por firmes los confesados y contraer las pruebas
á los negados, en litigio franco y :le(lJ1.

Si el que contesta puede ser reputado confeso por no negar ca­

tegóricamente los hechos, ó por ser evasivas y ambiguas las con­

testaciones, con doble razón debe estar sujeto á esta pena el rebel­
de en hacer manifestación de ningún género,con violación termi­

nante de la ley que le manda explicarse (1).

Por derecho antiguo la rebeldía en contestar producía confesión

ficta y cargaba al demandado con la prueba que el actor hubiera
correspondido en otro caso (2).

El derecho moderno ha modificado esta dureza; porque es más

de atenderse al principio de derecho natural que considera, al hom­

bre libre mientras no se prueba que está lligado por una obligación.
que á la presunción que resulta en su contra del hecho sólo de no

haber contesta-do la demanda, cuando es evidente que su intención
no es someterse á las pretensiones del actor.

Comparecer es defenderse, dice López Moreno; y, con arreglo á
este principio, nuestro código no carga con los efectos de la verrla­

dera rebeldía sino al que no comparece.
En cuanto a,l emplazado por edictos como persona incierta ó dr:

domicilio no conocido, su incomparecencia no causa rebeldía, n:

produce otro efecto que darle C0l110 legítimo representante y abo­

gado al defensor de ausentes.
Es esto razonable y equitativo, porque siendo deficiente su empla­

zamiento, por no haberse realizado en persona Ó á domicilio. no hay

certidumbre de que haya llegado á su conocimiento, no pudiéndose

por ello conceptuar que ha incurrido en rebeldía y tácita confesión.

832. Se incurre también ('11 rebeldía cuando se comparece al

juicio y se lo abandona (3).

(1) Art. 110, inc. l. eód. proe.
(2) ESCRICHE, verbo Contestacián y Contestacián expresa l' jic/a.-CAsTlw.

n." 141.-EsTEVES SAG1:Í, 11.° 304.-CONDE DF. LA CAÑADA, l nstitucionrs prácti­
cas, r. cap. 4.-RF:t's. Il, 22.1.-R. C,'\RcÍ:\, Obras jurídicas, 11. 88.

(.1) Art. 442, eód. proc,
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No constituye abandono dejar de practicar los actos del proce­
dimiento, como no evacuar traslados, no comparecer á posicio­
nes, etc. Hay también entonces rebeldía, ¡)ero no tiene más erecto
que la caducidad del derecho de que se ha dejado de hacer uso, ó

el especial que la' ley determine.
El abandono ó deserción se produce por actos que importen la

ausencia del juicio, como sucedería, por ejemplo, cuando, habiendo
renunciado el procurador, el litigante no comparece por wi Ó por
medio de otra persona en el plazo acordado, ó cuando ha desapa­
recido el domicilio y no se constituye otro, corno si se hubiera de­
molido el edificio designado.

A estar á los términos literales del código de procedimientos,
'Sólo el demandado puede ser declarado rebelde; pero como el ac­
tor también puede incurrir en el abandono del juicio, lógico es que
esté sujeto á iguales consecuencias por ello. En tal caso, el deman­
dado debe pedir que el pleito se falle en el estado en que se en­
cuentre, ó que siga su curso (1).

Podría también la rebeldía autorizar la perención, pasado el tér­
mino de 'ley, pero al demandado puede convenir que el pleito se
falle y termine de raíz.

833. Desde el momento en que un litigante haya sido decla­
rado en reheldía por no comparecer ó abandonar el juicio, podrá
decretarse, si la otra parte lo pidiere, el embargo de sus bienes en
cuanto sea necesario para estimar asegurado 10 que sea objeto del
juicio.

Implicando la rebeldía una confesión ficta de ,la justicia que asiste
al contrario, era natural que diera lugar á la medida conservatoria
que se autoriza. Pero ella quedará sin efecto. por falta de base. tan
luego como se demuestre que la rebeldía se produjo por causas que
no fué posible vencer.

La traha se hará en la forma del embargo preventivo, y su levan­
tamiento se gestionará en pieza separada. con el trámite de las ex­
cepciones,sin detenerse la prosecución de la demanda (2).

834. ~i el rebelde comparece', cualquiera que sea el estado de

(1) POSSF:, oh. cit., pág. 6I.-Art. 185. ley federal de proc,
(2) Arts. 445. 44i Y 448, cód, proc.
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juicio, será admitido como parte; y cesando el procedimiento en
rebeldía, se entenderá con él la sustanciación, sin que ésta pueda
en ningún caso retrogradar.

Si la comparecencia tuviese lugar después del término probato­
rio. en caso de haberse abierto, y la sentencia fue-se apelada, se re­
cibirá el pleito á prueba en la segunda instancia, si el rebelde lo
pidiese y concurriese alguna de las circunstancias que para ello se
requieren en el procedimiento ordinario.

Las costas concernientes á la rebeldía son á cargo del que la pro­

dujo, gane ó pierda el pleito (1).
835. Xada está determinado por IC-' hipótesis de ser varios los

demandados y de no haber algunos concurrido á la presencia judi­
cial. ¿ Serán éstos juzgados en rebeldía?

La ley francesa resuelve que no (2).

TÍTULO X

JUICIOS ORIGINARIOS DE LA CORTE

CAPÍTULO

CONTENCIOSO-ADMINISTRATI \'0

836. Expuse en su oportunidad In.'> casos y objetos de este jui­
cio, así como sus principales caracteristicas (3). Me ocuparé ahora
de las reglas que para su desarrollo da el código de procedirnicn­
tos respectivo.

E'l poder ejecutivo encargó de la redacción de este código á un
ahogado de notoria ilustración, y rige desde el 22 rle Diciembrc

de 190j.

Anteriormente se aplicaba en lo pertinente el enjuiciamiento co-

(1) Arts. 446, 449 Y 45I.-RonRíGeEZ, Il, 16¡.
(2) GARSSONET, § 2185 Y siguierrtes.s--Borrann, J. 300.

(-) .~~, s 135 y siguientes.
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mún,sin tropezarse con mayores dificultades, pues la constitución
contiene las previsiones necesarias para evitar'las.

No era necesario un código. Bastaba que en el ordinario de en­
juiciamiento se introdujera un título, romo en el de Santa Fe (1).

ron las modificaciones reclamadas por la índole del juicio.
La misma constitución no habla más que de una ley (2), porqu~

no ha supuesto que la materia requiriese tantas que fuese necesa­
rio codificarlas. En el hecho el código no consta más que de no­
venta y ocho artículos, cuya inmensa mayoría tanto puede adop­
tarse como reglas de procedimiento común, como del especial con­
tencioso-administrativo.

Se produce todavía el inconveniente de dispersar la legislación,
sometiendo á preceptos diversos materias sustancialmente idénti­
cas.Por ejemplo: en el juicio contencioso-administrativo toda prue­
ha debe presentarse ú ofrecerse en los escritos de demanda y con­
testación (3), exigencia que no rige para el juicio ordinario.

Creo que, por razones análogas, tampoco debe dictarse un código
notarial, como se proyecta, sino legislarse el asunto en la 'ley orgá­
nica de los tribunales, á semejanza de lo que se ha hecho en las
otras provincias (4).

837. La demanda contencioso-administrativa podrá interpo­
nerse por un particular ó por una. autoridad administrativa ó por
el fiscal de estado, en contra de resoluciones que reúnan las condi­
ciones siguientes:

1.0 Que la resolución sea definitiva y no haya recurso alguno
contra ella; ó que la retardación de que habla la constitución -e

haya producido en la forma determinada por la ley.
2.° Que la resolución verse sobre un asunto en que la autoridad

administrativa haya procedido en ejercicio ele sus facultades regla­
mentadas por leyes ó disposiciones anteriores.

3'° Que la resolución vulnere un derecho de carácter adrninis-

(1) Arts, 1274 y siguientes, cód. Santa Fe.

(2) Arl. 222.

(3) Art. S0, cód. contencioso-administrativo.
(4) Arts, 158 y siguientes, cód. <le organización judicial de Santa Fe.-Ar­

ticulos 154 y siguientes, de Córdoba.-Arl. TIS. de San Luis.-.\rts. 74 y si­
guicntcs, de Xlcndoza.c-Arts. '7Q y siguientes, de Entre Ríos,



202 DERECHO Y LEGISLACIÓN PIWCESAL

trativo, establecido anteriormente en favor del demandante, por
una ley, un reglamento ú otro precepto administrativo,

4·° Que no exista en los tribunaJes <le otra jurisdicción otro jui­
cio pendiente sobre los mismos derechos á que 'se refiere la deman­
da contencioso-administrativa (1).

En este precepto, cuyo mejor comentario es la nota con que lo
ilustra el codificadorvse condensa la doctrina consagrada en el lar­
go periodo que lleva de vigencia la constitución de la provincia.

838. Pero hay que observar la facultad acordada al fiscal de
estado para demandar actos del poder ejecutivo.

La 'legislatura, al reglamentar el precepto constitucional que crea
este funcionario y dispone que es parte legítima en los juicios
contencioso-administrativos y en todos aquellos en que se contro­
vierta intereses del 'estado, entendió que el objeto de la institución
era crear una especie de cuarto poder del estado, sin cuyo exequa­
tUY no pudiera cumplirse ningún acto de la administración,

Hay evidente error en esta doctrina de que en otro lugar me he
ocupado. Me remito á lo que (1m dije (2).

839. X o sólo hay recurso á la corre por denegación de un de­
recho, sino por retardación en el reconocimiento del que se recla­
ma ante la administración (3).

El código distingue el retardo de la resolución definitiva y de los

simples trámites.
Para el primero establece que, transcurridos dos meses desde

que el asunto se encuentre para resolución. sin haberse dictado.
el interesado deberá urgir por escrito fll despacho. Si éste no se
produjera en do:' meses más, la resolución podrá tenerse como dic­
tada en contra y entablarse la competente demanda contencioso­
administrativa. Habrá lugar á igual demanda cuando la administra­
ción no dicte las providencias de trámite en los pLzo.... establecidos
por los decretos ó reg:lamC'nto,~ que lijen SI!'; procedimiento- ql.

Como podría suceder qu'~ no existiesen !'·.1U·; decretos Ó reg1;.-

(1) Art. 28, cód. conr.vadm.

(2) N.O 277.

(J) Art. IS7, inc, J, const. prov.

(4) Art. ,. cód, cont.-adm.
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mentos, como creo que ;JO exi-ten, habría que sujetarse á lo dis­
puesto para 1.1 resolución definitiva.

840. La autoridad administrativa no puede revocó r sus propias
resoluciones, pues de otra manera no habría fijeza ni orden en los
derechos gestionados ante el)".

Esta doctrina fué antes la jurisprudencia de la suprema corte, en
contraposición al poder ejecutivo, que algunas veces se atribuyó la
íacuttad de dejar sin efecto sus propias resoluciones.

Otra cosa es cuando solamente se trata de salvar errores de he­
cho ó decálculo, para lo que los mismos jueces estuvieron siempre
habilitados (1).

841. La acción contencioso-administrativa puede .íeducirse den­
tro de treinta días de notificada la resolución administrativa que
motiva la demanda. Pero el consentimiento expreso ó tácito de la
resolución, manifestado en actos posteriores á la notificación, quita
al particular que se suponga perjudicado con aquélla todo derecho
para deducir dicha acción (2).

No veo objeto en separarse de las reglas del derecho común. y ..;í
muchos peligros en permitir las demostraciones de que el perjudi­
cado se conformó con lo resueIto por la administración. Ka es pru­
dente, pienso, admitir otra prueba de conformidad que no sea una
manifestación expresa ó el hecho de no haberse ocurrido en de­
manda ante [a corte.

842. La constitución autoriza á la corte para mandar cumplir
directamente sus sentencias por las oficinas Ó empleados respecti­
vos, si la autoridad administrativa no lo hiciese dentro de los se­
senta dias de la notificación. Los empleados aludidos serán respon­
sables por la falta de cumplimiento de lo ordenado.

El código contiene reglamentaciones minuciosas y muy acertada­
á este respectovsiendo digno:' de leerse los fundamentos en que las
apoya su autor.

Hay una desviación fundamental del derecho común que convie­
ne notar, y es la facultad acordada á la corte para suspender el
cumplimiento del fallo, si 10 solicitase la administración dentro de

(1) Art, 5. cód. cont.-adm.-Ley 1<). tít. 22. nart. 3.'
(2) Art s, 12 y J.t. cód. conr-adm.
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cinco días, con la declaración de estar dispuesta á indemnizar los

perjuicios que cansare la suspensión, en cuyo caso la misma corte

estimará la indemnización (1).

843. Según la constitución (2), la: defensa del patrimonio del

fisco está confiada exclusivamente al fiscal ce estadovsea en juicio

contencioso-administrativo, sea en otro cualquiera.

Así lo entendió este funcionario al comparecer hace años ante la

corte federal, con el fin de asumir la representación y defensa de la

provincia en varios pleitos deducidos en su contra, habiéndose, por

tal motivo. emplazado por oficio al poder ejecutivo.

Su personería no fué aceptada. 'Porque la suprema corte pensó

que la inves-tidura invocada no tenía eficacia sino dentro de la pro­

vincia, por lo que era necesario un acto especial del gobierno nom­

brando un defensor.

Para salvar la dificultad, que aq fin no era más que de forma,

pues todos estaban de acuerdo scbre el propósito constitucional de

entregar al fiscal de es-tado la defensa en juicio del patrimonio pú­

blico, el poder ejecutivo dictó un decreto encargando á ese magis­

trado la defensa en lospleitos iniciados. Mas 'el señor fiscal rehusó

el nombramiento, alegando ser ya cosa juzgada que la representa..

ción de la provincia ante la corte federal no era función inherente

ásu cargo.

El poder ejecutivo entonces, que no se juzgaba autorizado, como

lo dijo, para sustituir con un profesor de derecho una personería

que fluye de la misma constitución, resolvió mantener su decreto

y manifestar que esperaba del patriotismo, celo y competencia del

señor fiscal de estado que prosiguiera ante la corte la defensa de la

provincia. Pero ello no sucedió y ésta fué condenada en rebeldía.

y como los casos se repitieran, hubo que crear, para no dejar aban­

donados tan valiosos intereses, una representación especial ante la

corte federal, que cuesta á la provincia tanto ú casi tanto como la

fiscañia de estado (3).

(1) Arts. 159, consto prov .. y 22, 23 Y 79 Y siguientes. cód. coni..-adm.­
Ve n." 137 i" [ine,

(2) Arr. 152.

(3) Revista Notarial, setiembre <re 1894.
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CAPÍTULO JI

DEMANDA DE INCONSTITUCIONALIDAD

2 0 5

844. La demanda de inconstitucionalidad directamente enta­
blada ante la corte tiene lugar en todos los casos en que los pode­
res legislativo y ejecutivo, municipalidades, corporaciones ú otras
autoridades públicas dicten leyes, decretos ó reglamentos, y las
partes interesadas comprendidas en sus disposiciones y á quienes
deban aplicarse, se consideren agraviadas por ser contrarios á de­
rechos, exenciones Ó garantías que estén ccordadas por alguna
cláusula de la constitución (1).

El que se considere agraviado presentará escrito á la corte, men­
cionando la ley, decreto ó reglamento impugnados, y citando la
cláusula constitucional que sostenga haberse infringido, fundará en
términos daros y concretos la petición (2).

845. El plazo para la interposición de la demanda es él de un
mes, que empezará á correr desde el día (3) en que la ley, decreto
ó reglamento afecte 'los derechos patrimoniales del querellante.
Esta restricción no es aplicable á las leyes, decretos ó reglamentos
de carácter institucional ó que afecten las garantías individuales (4).

No basta, pues, que una ley ú ordenanza sea promulgada. Es
también necesario que, en realidad, lesione un interés; que, saliendo
del terreno de las ideas ó de las meras palabras, vaya al de los he­
chos y se produzca un perjuicio.

Una sanción que no debe aun producir sus efectos, si bien obli­
ga á la autoridad á cumplirla en su oportunidad, si antes no la de­
roga, como puede hacerlo, carece en absoluto de eficacia en el in­
tervalo que media hasta ell momento señalado para su ejecución.

(1) Art, 3il, cód. proc.
(2) Art. 373, íd. íd.
(3) Es decir, desde la terminación del día en que la ley, decreto, etc. Así

habrá armonía con lo que se dispone en el ario 24 del cód. civ. y en otros
pasa] es del de proc.

(4) Art, 372, cód. proc.
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Una ley, por ejemplo, de L° de enero, que establezca impuestos
que deban pagarse el 1.° de junio, á nada obliga durante este pe­
ríodo, en el que, por consiguiente, no ha podido correr el plazo. De
otro modo resultaría esto, que es inaceptable: que antes de estar
afectado elpatrirnonio del contribuyente, por no ser posible hacer
efectivo el impuesto, ya habría caducado el término acordado para
impugnarlo.

Resultaría también esto otro, que es igualmente subversivo de
nociones primordiales de derecho: que empezando la prescripción
de las obligaciones desde que son exigibles, con anterioridad ya es­
taba prescrito el derecho de impugnar ~a causa ú origen de que
provienen.

La demanda dentro de los treinta días de la promulgación sería
improcedente, por no existir aún el caso concreto, que es lo único
que los tribunales están llamados á resolver. Una jurisdicción gene­
ral y abstracta, decía un fallo del juez Tedin, importaría revestir al
poder judicial de atribuciones que le pusieran más arriba del legis­
lativo, 'Puesto que podría en cualquier momento revocar sus san­
ciones (1).

Se dictó este fallo en juicio promovido e n el fin de obtener 1"
declaratoria de inconstitucionalidad de una ordenanza muni-cipal
que fijaba el límite de altura de los edificios, fundado el actor en
que, proponiéndose construir una casa, necesitaba ser desligado de
los deberes que se le imponían por dicha ordenanza. Faltaba, pues,
el caso} la aplicación del precepto general, la lesión de hecho en los
intereses que se trataba de salvaguardar y que, por el momento,

sólo se encontraban amenazados.
En varias ocasiones la corte nacional ha resuelto también que

para demandar la inconstitucionalidad de una ley de impuestos es
condición previa su ejecución mediante pago (2). Pues bien: si en
el ejemplo propuesto los contr-ibuyentes no podían pagar sino den­
tro de seis meses de la promulgación del impuesto, claro es que no
debe rían correr desde ella los treinta días pa ra la queja ó demanda
de inconstitucionalidad. Semejante pretensión importarla la ele que

(1) Folios de l« corte [c dcral, 2.· serie, V, 248.
(2) Fatlos. 2: serie, IIJ, 372, Y VIII, '7J.
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los tribunales, funcionando contra su manera constitución: ~ de

obrar, declarasen en abstracto la ineficacia de la ley discutida.

CU<:'I1<io se trata de leyes, decretos, ordenanzas ó reglamentos de
carácter general, los intereses no son afectados desde su promul­
gación Ó sanción, sino desde que tenga lugar Ia aplicación del man­

dato general al caso especial, y desde entonces sólo, por consi­
guiente, el término empieza á correr.

Mientras la aplicación no se hace, el agravio no se infiere y la

queja no puede 'existir ó es extemporánea.

846. El presidente de la corte sustanciará la demanda, oyendo

al asesor del gobierno, cuando se trate de actos provenientes de
los poderes legislativo y ejecutivo; á los representantes legales de

las municipalidades ó corporaciones y á Jos funcionarios que ejer­
za.n la autoridad pública ó apoderados que deberán constituir, ci­
tándolos y emplazándolos para que 'se personen á responder.

El término para comparecer y contestar será de quince días.
ampliándose con uno más por cada treinta kilómetros ó fracción
que no baje de quince y dirigiéndose carta de citación cuando íue­
se necesario.

I ,0 anteriormente dicho sobre constitución de domicilio legal.

formas de notificaciones y rebeldías rigen en este juicio, con la

única excepción de que el asesor de gobierno será notificado en su

despacho.
El procurador general de la corte será siempre oído en esta de­

manda (1).
84·,. Terminado el trámite, se llamará autos para sentencia.

observándose las reglas establecidas para el recurso de iuaplicabi­
lidad desde que se pronuncia dicho auto hasta el fallo inclusive.

Si ,la corte estima que, en el caso que forma la materia de la de­
manda, la ley. decreto. etc., son contrarios [1 la cláusula ó cláusulas
de la constitución que se han citr do, dcbcri resolverlo asi, hacien­

do la dccla ratoria conveniente sobre el punto discutido.

I .a corte no podrá declarar la inconstitucionalidad por violación
de otros textos que los indicados, porque ello importaria fallar otra

cuestión 011C la promovida en un juicio enteramente de excepción.

(1) Arts. 374. 375. 376 Y 377, cód. proc.
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Si el tribunal juzga que no existe la infracción constitucional
alegada, 10 declarará a-sí, desechando la demanda.

Los autos serán archivados en la secretaría de la corte (1). ¿ Por
qué no en el archivo de nos tribunales?

CAPÍTULO III

CONFLICTOS DE COMPETENCIA

848. La suprema 'corte resuelve también originaria y exclusi­
vamcnte en las causas por competencia entre los poderes públicos
de la provincia y en las que se susciten entre los tribunales de jus­
ticia con motivo de su jurisdicción respectiva (2).

El doctor Varela, en su proyecto de constitución, suprime la pri­
mera parte de esta atribución (3).

Los trámites son muy sencillos.
Deducida Ja querella, la corte requirirá del otro poder la remi­

sión de los antecedentes constitutivos del conflicto, con prevención
de que, en caso de no ser remitidos dentro de 'Cincodías, se resol­
verá con los presentados por el querellante.

Se pedirá dictamen al procurador general, que se expedirá den­
tro de tres días, y la corte se pronunciará dentro de diez, comuni­
cándose la resolución á quienes corresponda dentro de cuarenta y
ocho horas (4).

849. Los conflictos de competencia se suscitan por las partes,
no de oficio por los jueces, sin perjuicio de que el que se crea in­
competente por razón de Ia materia, alsí lo declare y se abstenga
de conocer.

Si procediendo de oficio en asunto en que esto pueda tener lu­
gar, dos jueces que ejerzan una misma clase de jurisdicción pre­
tendieron ser competentes, cualquiera de ellos puede reclamar del
ot ro el conocimiento del asunto (5).

(1) Arts. 378, 379. 380 Y 381, eód. proe.
(2) Art. 157, ine. 2, const, prov.-N.O 134.
(3) Plan de reformas, pág. 804.
(4) Arts, 393. 394 Y 395, eód. proc.
(S) Art. 440, íd. íd.
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De dos modos se traban estas cuestiones de competencia: por
declinatoria ó inhibitoria,

La declinatoria se propone ante el juez que ha empezado á co­
nocer para que se separe del asunto y remita los a:utos al que se
tiene por competente. La inhibitoria, por el contrario, se intenta
ante el juez ó tribunal reputado competente, pidiéndole dirija oficio
al que se estima no serlo para que se inhiba y mande Io obrado
ante él.

Cuando los jueces ejerzan la misma clase de jurisdicción, se usará
exclusivamente de la declina·toria, observándose el procedimiento
de las excepciones.

En este caso no hay propiamente un conflicto de jurisdicción,

porque no interviene otro juez que reclame y sostenga la suya, ó
manifieste carecer de la que se le atribuye.

La solución es acertada como breve y económica. El fallo de la
cámara si hubiese apelación, ó el consentimiento de los litigantes,
hará cosa juzgada y fijará definitivamente la competencia del juez,
en '10 que no se observa inconveniente alguno; porque tratándose
de magistrados de la misma jurisdicción, no se encuentra compro­
metido ningún principio fundamental de la organización de los tri­
bunales.

No habría, pues, objeto en dar más vuelo al incidente, permi­
tiendo deducir ;}a inhibitoria que trae como consecuencia el debate
entre jueces y la intervención de la corte (1).

850. Otra cosa sucede cuando los jueces ejercen diferente clase
de jurisdicción: si uno, verbigracia, es de lo civil y el otro de lo cri­
minal. Entonces se puede recurrir indistintamente á la declinatoria
ó á la inhibitoria.

Reynal O'Connor (":Iconseja la inhibitoria, porque es más cómodo.
dice, ver que otro lucha por nosotros, aunque por otra parte hay
el inconveniente de que. trabada la contienda entre colegas, ninguno
quiere ceder y el asunto sube siempre á la corte. mientras que en
[a declinatoria el jaez reputado incompetente no tiene reparo en
ceder ante personas tan insignificantes como las que litigan (2).

(1) Arts. 428. 429 Y 431, cód, proc.
(2) Ob. cit., n, I9I.

Duu/¡oP,OCt·sa:.· .JJ
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Es de advertirse que la parte que hubiese optado por alguno de
estos medios no podrá abandonarlo y recurrir al otro. Tampoco
se podrá emplear sucesivamente, debiendo pasarse por el resultado
de aquel á que se haya dado preferencia, para no multiplicar los
procedimientos y los ga·stos inútilmente (1).

851. Las cuestiones de competencia sólo podrán promoverse
antes de estar trabado el pleito por demanda y contestación, por­
que habiéndose ya reconocido la competencia del juez, sería con­
tradictorio permitir atacarla.

La demanda se tiene por contestada, aunque de hecho no 10esté,
cuando se ha incurrido en rebeldía.

El ministerio fiscal es siempre parte en estas contiendas, porque
una de sus misiones es velar por el mantenimiento de la compe­
tencia de los tribunales (2).

852. Entablada la inhibitoria, el juez, previa vista fiscal, man­
dará librar oficio inhibitorio ó declarará no haber lugar. La provi­
dencia denegatoria será apelable.

Al oficio que se libre acompañará testimonio del escrito en que
se haya pedido, de lo expuesto por el fiscal, del auto que hubiere
recaído y demás que estimare necesario para fundar su compe­
tencia.

Si el juez requerido accediere á la inhibición, podrá apelarse en
relación; y consentida ó confirmada la sentencia, remitirá los autos
al juez que crea competente, emplazando á las partes para que
comparezcan ante él á usar de su derecho.

Si el juez requerido no accediese al requerimiento, ó la cámara
revocase el auto en que lo hubiese asentido, oficiará al juez requi­
rente, manifestándole los fundamentos en que apoya su competen­
cia y requiriéndole para que, dando por formada la contienda, re­
mita los antecedentes á la suprema corte.

Durante la contienda, uno y otro juez suspenderán los procedi­
mientos sobre lo principal.

Pasados los antecedentes á la corte, oirá al procurador general,
llamará autos y sin más sustanciación pronunciará sentencia, remi-

(1) Art. 430, cód, proc,

(2) Art. 433. íd. í(~.-N.o 380.
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tiendo los autos a11 juez que declare competente y dando al otro
aviso por oficio (1).

La ley no lo dice, pero va de suyo, que todo lo practicado hasta
la promoción de la competencia es válido, ;,i11 necesidad de r~tir:­

cación del juez declarado competente.
Creo igualmente que es de buena doctrina que el juez que em­

pezó á conocer pueda practicar á instancia de parte cualquiera ac­
tuación de cuya omisión podrían resultar perjuicios irreparables.

853. En caso de ocurrir conflicto negativo, declarándose dos
jueces incompetentes para conocer de un asunto, es de observar-e
el mismo procedimiento que en las contiendas positivas (2).

854. Son de aplicación las reglas anteriores, cuando el con­
flicto se traba entre jueces ó tribunales de la provincia.

Pero desde que intervienen jueces de la nación ó de las otras pro­
vincias, es la suprema corte federal la que dirime (3).

TíTULO XI

INCIDENTES

CAPíTULO

NOCIONES GENERALES

855. Se llama incidente todo acontecimiento que surge durante
la secuela de la causa y que suspende ó complica su discusión y
fallo. Así, son incidentes del juicio el nombramiento de un nuevo
procurador, la recusación de jueces ú otros funcionarios, la acumu­
ladón de autos, la citación de evicción, 10:; embargos preventivos,
reposición de providencias, oposiciones á pruebas ofrecidas, peti­
ción de término extraordinario para producirlas, nulidad de actua­
ciones, etc., etc.

(1) Arts. 433. 434, 435. 436, 437, 438 Y 439, cód, proc.
(2) Art, 441, íd. íd.
(3) Ley n." 4055, orgánica de los tribunales de la nación, 11 de cn.ro

de 1902.
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No solamente las partes 'Pueden forman los incidentes, sino tam­
bién los extraños, como cuando un tercerista viene al juicio. Hasta
sucede á veces que el incidente tiene por objeto modificar en algo
la' materia misma del litigio, ó las condiciones en que se ha trabado,
como cuando se permite formular reclamaciones en segunda ins­
tancia sobre intereses, daños y perjuicios ú otras prestaciones pos­
teriores á la definitiva de primer grado, ó ampliar la ejecución con
fas nuevas cuotas vencidas de la obligación que se persigue, ó ale­
gar después de la contestación hechos nuevos ó ignorados (1).

En todo caso es condición indispensable para la formación del
incidente que la pretensión de que se trate tenga una relación más
ó menos inmediata con lo que es objeto principal del pleito. Sería
embrollar el proceso y hacerlo interminable permitir que en el cur­
so de la instancia se introduzcan y discutan todas las cuestiones que
quieran promover los litigantes cavilosos ó chicaneros (2).

856. Los incidentes deben ser fallados. según su objeto, antes
ó al tiempo de dictarse sentencia definitiva.

Serán fallados antes los que impidan la prosecución de la de­
manda, y se encuentran en este caso aquellos sin cuya. previa reso­
lución es absoíutamente imposible de hecho ó de derecho seguir
los procedimientos.

Ellos serán sustanciados en el mismo cuerpo de autos. Tal suce­
dería, por ejemplo, en el incidente que se suscitara con motivo de
regularizar los trámites ú obtener la anulación de una diligencia.

Los incidentes que no obstan á la prosecución de la demanda se
sustanciarán en pieza separada, sin suspenderse el curso de aquélla,
como los embargos preventivos y pensiones alimenticias.

Dicha pieza se formará con los insertos que las partes señalen y
el juez crea necesarios, á costa del que haya promovido el inciden­
te, salvo lo que sobre el particular se disponga en la sentencia. Pero
es de advertirse que todo 10 que consta en los autos principales,
virtualmente consta en el incidente, aunque no se haya traído á él
de un modo especial, porque toco forma una sola unidad.

En la práctica, poca observancia tienen estos preceptos, de 10que

(1) Arts. 306, 41)8, 121, cód. proc.
(2) Art. 421, íd. íd.
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resulta la prolongación indefinida de los pleitos á cada rato trabados
por incidentes que debían llevarse por cuerda separada y van aglo­
merándose en los autos principales.

Los beneficiados por esta corruptela son el litigante de mala fe,
que así retarda y burla el cumplimiento de sus obligaciones, y los
curiales, que ven aumentados sus gajes á medida que el expediente
se intrinca y-crece en volumen (1).

857. Todos los incidentes cuyas causas existan simultáneamen­
te deben iniciarse á la vez, á fin de evitar lentitudes y gastos. Así
Jo determina la ley, pero sin dar sanción alguna (2).

Creo que podría determinarse que, si bien no caduca el derecho
de promover el incidente omitido, el infractor cargará con todas las
costas que produzca, cualquiera que sea su resultado, sin perjuicio
del derecho del juez de ordenar la acumulación de todos los que
admitieran esta medida.

En el ínter, y á falta de sanción especial, los jueces podrán apli­
car las penas disciplinarias de que están armados contra los que,
por no observar las formas legales, obstruyen ó dificultan la mar­
cha de [a justicia.

858. No es posible suprimir los incidentes, pero son la causa prin­
cipal del descrédito de la justicia, retardada y encarecida por me­
dio de ellos, porque son el arma con que lucha el litigante de mala
fe y el recurso con que se amontonan honorarios y costas.

Los pleitos son largos, á causa de los incidentes, y son tanto más
los incidentes cuanto más largo es el pleito, formándose de este
modo un círculo fatal (3).

Una buena ley deenjuiciamiento debe contener entre sus propó­
sitos primordiales el de suprimir los incidentes.

Si no es posible extirparlo..;, lo será disminuirlos, y ello se con­
seguirá en parte abreviando los procedimientos, porquc es natural
que disminuyan si son menos las oportunidades de producirlos.

No basta señalarles el trámite sumario de las excepciones (4),

(1) Arts. 422, 423, 424 Y 425, cód. proc.
(2) Art, 472, íd. íd.
(3) L. MOnF!\O, JI, 79.
(4) Art, 426, cód, proc,
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sino que ha debido también determinarse que toda la prueba se
produzca en un solo acto, y la resolución se dicte inmediatamente.

El juez, además, debe estar facultado para rechazar de plano y

sin trámite alguno aquellos incidentes de notoria malicia é impro­
cedencia, aplicando con prudente mesura las medidas disciplinarias
de que está armado contra aquellos que traban la marcha de la jus­
ticia.

Si el 'litigante sabe que sus obstrucciones no van á dar el resul­
tado que 'busca, no las intentará seguramente.

Paso ahora á ocupa:rme por separado de los incidentes que por
su importancia merecen una mención y trámite especial.

CAPÍTULO II

CITACIÓN DE EVICCIÓN

859. El que por título oneroso trasmitió derechos ó di-,idiÓ
bienes con otro, responde de su saneamiento, si el adquirente fuese
privado del todo ó parte de aquéllos, ó sufriese una turbación de
derecho en la propiedad, goce ó posesión de la cosa.

Para que este deber exista, el adquirente debe citar al enajenan­
te para que salga á su dc.cnsa contra el tercero que lo demande ó
incomode por los derechos comprendidos en la adquisición (1).

La citación debe hacerse antes de la contestación de la demanda
y dentro del término para poner excepciones, suspendiéndose el
procedimiento ha:sta que se establezca la personalidad que ha de
seguir el juicio (2).

El código anterior de procedimientos nada establecía sobre este
punto, por lo que se aplicaba la antigua ley española, según la que
la citación podía tener lugar hasta la publicación de probanzas.
es decir, hasta pasado el término probatorio y antes de los alega­

tos (3).
La reforma marca en esta parte un adelanto; porque, en efecto,

(1) Arts, 2089, 2091 Y 2108, cód. civ.
(2) Art, 105, cód. proc.
(3) Ley 32, tít. 5. parto S,·
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es de razón y justicia que la citación se haga en concepto de que
el obligado á la evicción tome el juicio desde el principio, planteán...
dolo como él 10 juzgue más conveniente para alcanzar el triunfo de
sus derechos. A este fin se le emplaza en la misma forma que al
demandado (1).

Si no comparece, á ,lo que tiene derecho, quedando sujeto al sa­
neamiento si el pleito se perdiese, el juicio seguirá adelante con el
primeramente emplazado (2).

860. El citado de evicción no puede formar incidente sobre el
derecho con que se 10 llama al juicio.

Si cree no estar obligado al saneamiento y á salir, por 110 tanto, á
la defensa del adquirente, no hay objeto en discutirlo por el mo­
mento. Guarde silencio, absténgase de comparecer, y cuando se pre­
tenda hacer efectiva su presunta responsabilidad, demuestre que no
existe.

Al anticipar este debate se confunden dos cosas esencialmente
distintás, cuales son la citación de evicción y ,la acción de sanea­
miento. Mientras que ésta tiene por objeto la indemnización del
perjuicio sufrido por haberse perdido en juicio lo trasmitido, aqué­
lla. no es sino la notificación que se hace al enajenante de la turba­
ción ó desconocimiento de derechos ocurridos, á fin de que salga
en su defensa, si 10cree conveniente (3).

La prueba de que tal debate no procede en esa oportunidad es
que sus resultados podrían no ter sino teóricos, como sucedería si
el adquirente ganase el pleito. En tal hipótesis, en efecto, no se ha­
bría hecho más que perder tiempo y paciencia 'en las estériles ave­
riguaciones de si el citado podía serlo, ó si tendría ó no el deber
del saneamiento.

861. Ordinariamente es el demandado el que cita de evicción,
pero puede también hacerlo el actor. Ejemplo: Pablo me cede un
crédito contra Santiago, al que demando y me contesta que tal cré­
dito no existe. Yo, actor, cito de evicción á Pablo.

Se ha pretendido en juicio, sin embc rgo, porque así parece des-

(1) Art. 106, cód. proc.
(2) Art, 107. íd. íd.
(3) Fallos de la corte nacional, 2.' serie, VII, 406.
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prenderse del código de procedimientos (1), que sólo pertenece al
demandado el derecho de citar de evicción. La ley de Santa Fe se
ha expresado con una claridad que hará imposible toda cuestión :
tanto el demandante, dice, como el demandado, podrán solicitar la
evicción, etc. (2).

Ello es, por otra parte, lo arreglado á la garantía que la ley de
fondo acuerda con toda amplitud al adquirente por título oneroso
que se ve molestado en los derechos trasmitidos (3), cualquiera que
pueda ser la posición de actor ó demandado en que lo coloquen las
ritualidades del procedimiento. E~ detalle, lo accesorio, no puede
anular la naturaleza, ó la sustancia del derecho (4).

«Para que el comprador pueda servirse de la actio enipti, dice
Maynz, al efecto de obtener la reparación del daño causado, la ley
exige la reunión de las siguientes condiciones: ... 4.° Es menester
que el comprador haya sido desposeído ó impedido de entrar en
posesión á consecuencia de una decisión judicial, sea que haya sido
condenado en un juicio intentado contra él, sea que haya sucum­
bidoen una demanda intentada por él contra un tercero poseedor, et­
cétera. 5.° ... Tan luego como el tercero intenta su acción, Ú opone

su excepción, el comprador está obligado á informar en tiempo útil
al vendedor y requerir su asistencia en el proceso que tendrá que

sostener C:;).
862. Se ha sostenido asimismo que no se puede citar de evic­

ción á más de uno de los adquirentes anteriores, lo que es otro

error.
Para convencerse de ello basta tener presente que todos los en­

ajenantes responden del saneamiento, y que esta obligación cesa úni­
carncnte respecto de aquellos que no hubieran sido citados en la
época que determina la ley de procedimientos.

Supóngase que el último adquirente turbado en su derecho sólo

(1) Art. JOS.

(2) Art, 1)68.
(3) Art. 201)1, cód. civ.
(-1) ~ota al art. 201)1, íd. íd.
(5) Droií Roniain, Ll, 2'4.-Los tribunales resolvieron en ese sentido en

un juicio cn que intervine como letrado. tCosta v. tcst atnent aria de Fclipa

liJe/o).
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pudiera citar en la época marcada á uno de los ohligados y que
éste resultara insolvente ó que llegara á la insolvencia durante el

juicio. Según la opinión contraria, el turbado quedaría irremisible­

mente perjudicado; porque, por una parte, no podría hacer efectiva

su acción de saneamiento contra el citado. y por otra, no podría ci­
tar á los demás obligados, por haber transcurrido el plazo en que de­

bió hacerlo, encontrándose por ello li·bres de toda responsabilidad.

No es esta la doctrina del código civil, que, por el contrario, quie­
re garantir á cada uno de los adquirentes con la responsabilidad de

todos y cada uno de los amteriores. Por eso el codificador, expli­

cando el alcance del texto que autoriza la citación del enajenante
originario ó de cualquiera de los sucesivos, dice: El acreedor pue­

de ejercer todos los derechos y acciones de su deudor. Se juzga que
cada enajenante ha transferido la cosa á su adquirente cum omni
sua causa, es decir, con todos los derechos que le competían. El úl­

timo adquirente es, pues, tácita)' necesariamente subrogado en to­
dos los derechos de garantía de los que han poseído la cosa antes que

él} y reúne esos derechos en su persona» (1).
Así, pues, si el último adquirente reúne en su persona todos los

derechos de los anteriores, quiere decir que puede, ejercitándolos

á la vez, para garantir mejor el saneamiento que se le debe, man­

dar citar á todos los que están obligados á indemnizar, en caso de

ser despojado de su adquisición.
De que pueda citar á cualquiera de los obligados, como dice el

código civil, no se sigue que no pueda citarse á todos, si sólo de
esta manera conceptúa el interesado que garante sus derechos, que

es el objeto primordial de la ley, al que deben ceder las interpreta­

ciones que se le aparten ó contraríen.
863. No obstante, de salir á juicio el citado de evicción, el ci­

tante puede tener interés en intervenir en el mismo. sea para evitar

complots en su contra, sea porque piense que su defensa será más

eficaz para asegurar el derecho gestionado.
El complot no es imposible ni inverosímil, si el obligado á la

evicción carece de responsabilidad. La segunda hipótesis se realizn
también con frecuencia.

(1) Nota al arto 2109. cód. civ.
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La Iey prevé el caso y resuelve que citante y citado intervengan
bajo una sola representación (1), la que por discordia de Losintere­
sados puede recaer sin apelación (2) en el citado de evíccíón, con
lo que se frustrarían precisamente los objetos con que el adquiren­
te quiere figurar en el juicio.

No parece, pues, acertada esta solución.

CAPÍTULO III

TERCERÍAS

864. Las tercerías constituyen otro de los incidentes más fre­
cuentes en el juicio.

Tercería es la a-cciónpor 'la que un extraño á la instancia traba­
da pide ser recibido por parte. Mediante ella un nuevo adversario
aparece en la causa.

Puede promoverla todo el que tiene un interés comprometido; y
como esto puede suceder de diferentes modos, hay distintas clases
de tercerías.

Así, pueden unas promoverse en provecho del actor contra el
demandado, otras en provecho del demandado contra el actor, y
otras en provecho exclusivo del tercerista.

Primer caso: Pedro vende á Pablo un inmueble con el goce de
una servidumbre activa sobre el fundo vecino. El propietario del
fundo sirviente, Juan, opone obstáculos para el ejercicio de la ser­
vidumbre, y con este motivo se promueve litigio entre P2bl0 y
Juan. Claro es que el vendedor, Pedro, puede intervenir y unir sus
esfuerzos á los de Pablo, porque si éste fuese vencido él estaria
obligado al saneamiento de 10 que trasmitió.

Segundo caso: Pedro reivindica de Pablo un terreno que éste
adquirió de Juan. Juan, por 10tanto, por la razón antes dada, puede
intervenir en el juicio en apoyo de Pablo.

Tercer caso: Pedro reivindica de Pablo una casa que Juan 50S-

(1) Art. JOS, cód. proc.
(2) Art. 46. íd. íd.
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tiene ser de su propiedad, ó en la ejecución que Pedro sigue contra
Pablo se ha vendido una casa sobre cuyo precio Juan allega dere­
cho preferente como acreedor hipotecario.

Los dos primeros casos se refieren á la citación de evicción de
que me ocupé ya. El tercero es propiamente el de tercería á que el
código de procedimientos alude cuando dice que debe fundarse en
e-l dominio de los bienes embargados ó en el derecho que el ter­
cero tenga de ser pagado con preferencia al embargante (1).

865. El propósito de la comisión de reformas al código de pro­
cedimientos, fué legislar para las tercerías en general. «Las terce­
rías, según el proyecto decía en su informe, pueden deducirse en
todos los juicios, y no sólo en el ejecutivo, como se desprende de
las disposiciones actuales, con 10 que se cortan las discusiones que
á diario se producen»

Con este propósito suprimió las palabras que se deduzcan en los
juicios ejecutivos, del artículo con que el antiguo código empezaba
el título que trata de esta materia. Se cambió también la palabra
ejecutante del final del primer párrafo por embargante (2).

Por esto, y porque tal es la buena doctrina, no será un obstáculo
la leyenda con que, por inadvertencia sin duda, ha quedado dicho
tí'tttllo-De las tercerías en los llticios ejecutioos-s-oer: que sus dispo­
siciones, en 10que no -serefieran de un modo especial á las ejecucio­
nes, se apliquen también á todos los juicios.

866. Cualquiera que sea la tercería y cualquiera el juicio en que
se deduzca, debe sustanciarse en expediente por separado, para
no involucra r actuaciones que dificulten la ordenada discusión del
negocio.

Si la tercería fuese de dominio sobre bienes raíces, en juicio eje­
cutivo, con el escrito de demanda se acompañará el título de pro­
piedad que se atribuye el tercerista, ó se 10 individualizará indican­
do el archivo, registro ú oficina donde se encuentre.

Si el dominio invocado fuese sobre muebles, Ó la terrería de me­
jor derecho, el actor acompañará su título ú ofrecerá la prueba co­
rrespondiente en el escrito de demanda.

(1) Art, 574, cód. proc.
(2) Arts, 574 actual y 52l:) antiguo.
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No observándose los requisitos establecidos, el juez desechará la
demanda sin más trámite y sin recurso alguno.

Si la admitiese, correrá traslado por seis días al ejecutante y al
ejecutado, observándose los demás trámites del juicio ordinario, con
excepción del término de prueba, que no podrá exceder de veinte
dias (1).

861. En la tercería de dominio, consentida ó ejecutoriada que
sea la sentencia de remate, se suspenderán los procedimientos del
juicio ejecutivo hasta que aquélla se decida.

Si fuese de mejor derecho, seguirá el juicio hasta la realización

de los bienes embargados, suspendiéndose el pago hasta que se de­
cida quién tiene mejor derecho.

La admisión de una demanda de tercería será fundamento bas­
tante para que se amplíe y mejore el embargo, si el actor lo solici­
tase, porque desde entonces se pone en duda que será pagado con
el bien embargado (2).

868. Cuando resulte probada la connivencia del tercer oposi­
tor con el ejecutado ó embargado, se remitirán los antecedentes
respectivos á la justicia criminal (3).

El código anterior facultaba, además, al juez de la causa para
mandar detener á los culpables por el término de tres á seis meses.

Aunque se trataba de una simple corrección por vía disciplina­
ria, su supresión se ajusta al principio que condensa la máxima
non bis in idem.

869. En el procedimiento antiguo no era necesaria la tercería
para el levantamiento de un embargo, si el que solicitaba esta me­
dida acreditaba incontinenti' con escrituras ó testigos que los bienes

le pertenecían (4).
Sostuve hace años (5) la justicia y conveniencia de esta medida,

que la reforma ha prohijado ahora (6).
El caso se produce cuando, decretado el embargo contra una per-

(1) Arts. 575, 576 y 578, cód, proc.
(2) Arts. 577 y 579, íd. íd.
(3) Art. SSo, íd. íd.
(4) Ley 6, tít. 27. part. 3.a-CASTRO, n." 458.
(S) Reuista Notarial, diciembre de 1898.
(6) Art. 581, cód. proc.
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sona, se hace efectivo en bienes de otra. ¿ Por qué se obligaría al
perjudicado á deducir una acción, una tercería? Basta que se dirija
al juez para que deje sin efecto un acto indebidamenteejecutado
por él, ó invocándose su autoridad.

Si fuera un particular el que causa la perturbación, podría ser
repelido por la fuerza (1); pero si el que l.i produce es el juez, no
cabe resistir sus mandatos, sino obedecer y pedir en seguida que,
mejor informado, reponga las cosas á su anterior estado.

Si se trata de muebles, su posesión vale por título, y si de in­
muebles, las escrituras acreditan prima facie el dominio. ¿ Qué más,
pues, para. levantar el embargo? Si hubiera de seguirse al respecto
un juicio 'Ordinario, no es por cierto el poseedor ó el que exhibe
los títulos de dominio el que debe iniciarlo.

Si el juez pensara que las justificaciones rendidas no son suficien­
tes, desestimará la gestión, sin perjuicio de que el ocurrente de­
duzca en forma su tercería.

Esta providencia es irrecurrible, porque no causa perjuicio irre­
parable.

CAPÍTULO IV

EMBARGOS É INHIBICIONES PREVE~TIVAS

SECCIÓN I

870. El embargo preventivo tiene por objeto impedir que el
deudor de mala fe haga desaparecer sus bienes y burle los dere­
chos del acreedor. Puede decretarse como incidente del juicio ó an­
tes de comenzar éste, siempre que el crédito perseguido se presente

como verosímil.
Les antiguas leyes no sólo pr ohihian las innovaciones sobre la

cosa litigiosa, sino que las castigaban (2).
Conforme con el principio enunciado, puede pedirse el embargo

preventivo en los casos siguientes:

(1) Art. 2470, cód. civ,
(2) Leyes 13 y 14, tít. 7. parto 3,-
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1.° Cuando la existencia del crédito se compruebe por instru­
mento público ó un documento simple atribuído al deudor, abo­
nada la firma por información sumaria de dos testigos al menos,
tratándose de una suma mayor de doscientos pesos, y por simple
información si la deuda fuese inferior,

La exigencia de que sean dos 'los testigos para una medida pro­
visional, pudiendo el f"lllo definitivo sobre hechos fundarse en un
solo testimonio, parece exagerada (1). En cuanto á la diferencia
entre información sumaria y simple información, que consiste en
que la segunda se instruye sin más solemnidades que las sustancia­
les, como el juramento, es innecesario escablecer desde que otro
texto dispone sin distinción de casos que basta que los testigos
firmen el escrito y se ratifiquen, forma 'la más simple y sencilla en
materia de informaciones (2).

2.° Cuando fundándose la acción en un contrato bilateral, se jus­
tifique la existencia de éste en la misma forma del inciso anterior,
debiendo en este caso justificarse además sumariamente el cumpli­
miento del contrato por parte del actor, ó si éste ofreciese cumplirlo,
ó su obligación fuese á plazo.

3.° Cuando la deuda está justificada por libros de comercio lle­
vados en debida forma por el actor, ó resultase de bo!eto de corre­
dor, conforme con sus libros, y en los caS03 en que éstos puedan
servir de prueba.

4.° Cuando, estando la deuda sujeta á condición suspensiva ó
pendiente de plazo, el actor justifique sumariamente que su deudor
trata de enajenar, ocultar ó trasportar sus bienes, ó siempre que
justifique del mismo modo que por cualquiera causa ha disminuido

nonblernente la responsabilidad de su deudor después de contraí­
da la obligación (3).

Es entendido que la notable disminución de la responsabilidad
será con relación al crédito, ó de tal manera que éste pueda que­

dar afectado.
871. El embargo preventivo en los casos antes expresados sólo

(1) N.O 703.
(2) Arts, 452, inc. J, y 460, cód. proc,

(3) Art. 452, incs, 2, 3 Y 4, íd. íd.
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podrá decretarse 'bajo la responsabi-lidad de la parte que lo solici­
tare, quien deberá dar caución por todas las costas, daños y pcr­
juicios que pudiera ocasionar, en caso de haberlo pedido sin dere­
oho. Si el actor fuese reconocidamente abonado, el juez podrá,
haciendo constar esta circunstancia, decretar el embargo (1).

No hasta el conocimiento personal que el juez pudiera tener de
la solvencia del actor; es necesario que se trate de personas de res­
ponsabilidad tan manifiesta que se imponga como la evidencia mis­
ma. Tratándose, por ejemplo, del banco de la nación, no habría
objeto en demorar el embargo hasta rendir fianzas, Lo mismo digo
de aquellas fortunas tan notorias que han llegado á ser la pondera­
ción de la opulencia: tan rico como Creso, más rico que Anchorena,
etcétera,

En caso de duda, es natural que el uso de esta facultad tan peli­
grosa y de tan serias consecuencias ha de ser muy restrictivo, es­
pecialmente si el damnificado no se reputa garantido.

Si á pesar de su reclamo para que se haga efectivo la caución, los
jueces insistieran en no acorda·rla, no es dudoso que serían perso­
nalmente responsables de los perjuicios sufridos, si resultara que el
embargante no podía satisfacerlos.

Si el juez puede decretar el embargo bajo la sola responsabilidad
de personal notoriamente abonada, no está autorizado á mantenerlo
en esa forma una vez exigida por el interesado la efectividad de la
fianza.

Si el legislador ha querido que no se demore el embargo hasta
rendirse la fianza, no hay derecho para suponer que ha querido
también que él continúe sin ésta formalidad, aunque fuera reclama­
da por el que sin ella podría ser perjudicado. Por el contrario, de­
bemos pensar que no es ese el propósito de la ley, porque, como
ya he dicho y lo repito, su interpretación tiene que ser necesaria­
mente muy restringida, pues de otro modo quedarían librados á Ll
buena ó mala voluntad de los jueces los más valiosos intereses.

872. Hay otros casos de embargo preventivo. Tales son:
1.0 El que puede pedir el propietario y locatario principal de

predios urbanos ó rústicos, haya é no contrato de arrendamiento. de

(1) Art, 4.'iJ. cód. proc.
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las cosas afectadas á los privilegios que les reconoce el código civil,
acompañando á la petición el título de propiedad ó el contrato de
locación, ó exigiendo al locatorio que haga las manifestaciones del
caso en el acto de la notificación

2.° El solicitado sobre cierto; bienes muebles ó inmuebles por
las personas á quienes las leyes generales reconocen privilegios
sobre dichos bienes, con tal de que el crédito se justifique en la
forma expresada en el número anterior.

3.° El pedido sobre la cosa mueble ó inmueble que haya de ser
demandada por acción reivindicatoria ó por petición de herencia,
siempre que se presenten documentos que hagan verosímil en de­
recho la acción deducida. Este embargo comprenderá los frutos na­
turales y civiles del bien que se reivindique.

4.° Finalmente, el solicitado por cualquiera de [as partes, duran-­
te el juicio, siempre que por confesión expresa ó ficta resulten pro­
bados hechos que hagan presumir verosímilmente el derecho ale­
gado. ó siempre que el que lo solicite hubiere obtenido una senten­
cia favorable.

En esta hipótesis, el embargo se decretará por el juez mientras
no se haya desprendido de los autos, ó por el tribunal que estuvie­
se conociendo en grado de apelación.

Sólo se exigirá la caución juratoria en los últimos cuatro casos
enumerados, porque ofrecen menos peligros que los anteriores de
ser inmotivados (1).

873. El código anterior, al hablar del embargo preventivo ori­
ginado por la acción reivindicatoria, confería este derecho, al pare­
cer, con la mayor amplitud.

Pero la jurisprudencia estableció que no bastaba entablar esta
acción, ú otra designada con su nombre, para que el embargo pro­
cediera, sino que era también requisito sine qua non la presenta­
ción de títulos que acreditasen prima [acic el derecho invocado (2).

También estableció la jurisprudencia que, por analogía, procedía
el embargo preventivo en la petición de herencia.

La comisión de reformas al código de procedimientos se encon-

(r ) A¡rts. 454. 455. 456, 457. 265 Y 459. cód. proc.
(2) Fallos de la cámara federal de La Plata, 111, 454.
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tró con estas doctrinas y las aceptó, incorporándolas <lil texto legal
para que en ningún tiempo la interpretación pudiera dejarlas sin
efecto.

Estoy conforme, porque so color de acciones reivindicatorias,
que no lo son, ó que si lo son se presentan absolutamente desnu­
das de fundamento, pueden solicitarse embargos preventivos que
en rea'lidad no sean sino chantaqes para imponer transacciones é
sacar otras ventajas, como 'se ha visto mil veces y hoy mismo no
son raros los ejemplares (1).

Observaré sólo que la petición de herencia, por '5U naturaleza, es
una reivindicación, no siendo, por lo tanto, jurídico considerarla
como distinta, según antes lo hacía la jurisprudencia. y lo hace la
ley actualmente.

Tampoco hay una redacción correcta, como debe ser la de las
leyes para evitar cuestiones y dificultades, cuando se dice que pue­
de solicitarse embargo de la cosa que haya de ser demandada, pues­
to que el embargo puede pedirse antes de la demanda. al ser redu­
cida y durante su curso.

874. Cuando el embargo se traba con motivo de la reivindica­
ción, debe comprender los frutos naturales y civiles.

(1) Citaré uno de los muchos abusos que conozco sobre este particular.
Un caballero soltero, sin descendientes ni ascendientes, instituyó heredo­

ro á un amigo é hizo varios legados.
Se practicaban las diligencias judiciales pertinentes, cuando se presentó

un pariente colateral lejano entablando contra el heredero instituido la
acción die petición de herencia, fundado en que el testamento era nulo, en
razón de que uno de los testigos era pariente de los legatarios. Pedía, con
tal motivo, embargo preventivo.

Desde luego, la acción deducida no era de petición de herencia, aunque
así se la denominara equivocadamente. Dicha acción es la que se acuerda
contra el pariente más remoto que ha entrado en posesión de la herencia
por inacción ó ausencia de los más próximos, ó contra un pariente del mis­
mo grado que niega al actor la calidad de heredero (art. 3423 del cód. civil),
circunstancias que no se realizaban en el caso.

Por otra parte, la nulidad alegada, lcj os de presentarse como verosímil, era
á todas luces infundada, porque el único efecto del parentesco, si existía. se­
ría la ineficacia del legado, quedando, por lo demás, el testamento en su
pleno vigor y validez (art. 3664 cód. civ.)

Pues bien, no obstante todo esto, el embargo preventivo se decretó.

Dercrho proccsal , --11
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Son frutos naturales las pr-oducciones espontáneas de la natura­
leza; industriales, los debidos al trabajo ó al cultivo de la tierra; ci­
viles, las rentas que la cosa produce (1).

Si el condenado á restituir 10 reivindicado debe hacerlo con sus
frutos desde el día, de la demanda, lógico es, como dice Machado,
que éstos se mantengan hasta la decisión definitiva, para ser entre­
gados al que resulte vencedor (2).

Por esto y porque la sentencie debe, según Savigny, reproducir
el estado de cosas que hubiese existido naturalmente 'Si hubiera
sido posible dar el fallo en el momento de originarse el proceso (3),
hubo algún juez que se aventuró á decretar el embargo preventivo
de tales frutos. Pero la buena doctrina fué sofocada aJ nacer por
revocatorias de las cámaras de apelación, con el pretexto de que la
ley no hablaba más que de la cosa reivindicada (4).

La reforma del código de procedimientos resolvió la cuestión del
modo más razonable, expresando que el embargo comprendería
también los frutos.

Con esta cláusula parcela terminada la dificultad; pero hay siem­
pre que contar con la testarudez humana. Se había ya resuelto que
los trutos no podían ser embargados, y era necesario mantener la
resolución. Para eso es la autoridad, dice el príncipe de la Mascota,
para hacer arbitra riedades,

Si antes, pues, no podían embargarse los frutos porque la ley no
los mencionaba, hoy que los menciona tampoco pueden serlo, por­
que se tacha de inconstitucional al precepto.

(1) Art, 2424, cód. civ.
(2) Arts. 2433 y comentario de MACHADO al 2787.
(3) MALAVER, n." ¡¡o.
(4) Un cliente mío, que reivindicaba un campo valioso contra un aventu­

rero irresponsable, pidió que se embargaran los alquileres, y no se le hizo
lugar. Apeló con igual resultado. Al fin ganó su pleito y Se le mandó devol­
ver e: inmueble con sus frutos; pero como éstos habían sido recibidos y con­
sumidos por el aventurero irresponsable, mi cliente perdió quince mil pesos.

" No rebuzna ron en balde
el uno y el otrc alcalde ".

(Don Quijot!!, 2." parte, cap. XXVI).
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Inconstitucional, ¿ por qué? Si se acepta cerno correcto el embar­
go de la cosa que se reivindica, el criterio no puede variar respecto
de los frutos. Lo accesorio sigue siempre la suerte de lo principal, y
si tales frutos ha'brian de pertenecer al reivindicante, si probase SU

acción, nadie comprenderá por qué no han de ser embargables para.
entregarse juntamente con la finca á su legítimo propietario (1).

Es cierto que la propiedad es inviolable ; pero no lo es menos
que esa como las demás garantías constitucionales, está subordina­
da á las reglamentaciones de la ley (2). Y así como el congreso,
estatuyendo sobre materias de su competencia, ha puesto ciertos
límites al dominio (3), la legislatura de la provincia, en su esfera,
ha reglamentado también el uso y goce de los bienes mientras es­
tán en litigio.

Lo que la constitución prohibe es que nadie sea privado de su
propiedad 'sino por las causas que indica; pero de ninguna suerte
las restricciones que no afectan su esencia y que por añadidura,
como la de que se trata, es temporaria y tiene por objeto garantir
otros derechos.

875. Es corriente en los tribunales que el embargo preventivo
no procede en las obligaciones de hacer. Pero la proposición, Iaísa
en la doctrina y en la .}ey, ha podido sólo formarse y tomar volu­
men por la manía de aplicar teoría y doctrinas sin más mérito que
haber sido expuestas en resoluciones de casos análogos, formula­
das tal vez á la ligera en los apremios del trámite.

Esta manera de s<,Ilir del paso, con ideas aceptadas sin mayor exá­

men, por la veneración con que la pereza recibe el fruto del trabajo
ajeno, sin preocuparse de que sea bueno Ó malo, es el origen de mul­
titud de corruptelas bautizadas solemnemente de jurisprudencias.

Lo que tal se llama no es con frecuencia más que hacinamiento
de fallos en que la razón y el derecho no florecen, como esos te­
rrenos formados de basuras, cascajos y arena, en que nada fructifica
y sobre que nada puede edificarse.

Si los derechos del acreedor pueden burlarse por el deudor tanto

(1) Arts. 2328, 232Q, 2330, 2426, 2433. 2513. 2522 Y 288¡, cód. civ.
(2) Arts. 17 y 14, consto naco
(3) Tít. 6, lib. 3, cód. civ.
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en las obligaciones de dar como en las de hacer, es inaceptable en.
doctrina que sólo las primeras gocen de la garantía del embargo
preventivo.

No es posible, sin duda, embarga.r la voluntad ó la aptitud de fir­
mar una escritura, de pintar un cuadro ó tallar una estatua. Pero
como 'las obligaciones de hacer se resuelven en las de dar, la difi­
cultad del embargo desaparece.

Tampoco es exacta en la ley la proposición aludida; porque es­
tando autorizado el embargo en los contratos bilaterales en gene­
ral (r), no puede ser restringido á una sola especie de ellos.

Si es necesario que haya una suma líquida por la que el manda­
miento se libre, el juez podrá fijarla prudencialmente, como 10hace
para las costas en las ejecuciones. Determinándose, en efecto, que
el embargo se trabe en bienes suficientes para cubrir el crédito y
las costas (2), en el mandamiento se las tasa provisoriamente.

876. El código reformado contiene esta atribución expresa
para cuando la sentencia indique cantidad determinable (3). La en­
mienda es de la mayor importancia, porque vino á resolver con
acierto las frecuentes cuestiones que se suscitaban sobre 51 proce­
día ó no embargo preventivo en las obligaciones de dar sumas de
dinero no determinadas aún, como cuando se condena á paga!T' fru­
tos ó daños y perjuicios.

La dificultad subsiste aún en la justicia federal, á cuyos procedi­
mientos se incorporó la legislación sobre embargo preventivo de
nuestro código anterior.

El juez federal de la Plata declaró en cierta ocasión que, no pu­
diéndose despachar mandamiento sino por cantidad líquida, la que
debía surgir de los documentos acompañados o de la acción deducida,
no procedía embargo preventivo después de un fallo en que se con­
denó a.1 demandado al pago de daños y perjuicios. El demandante
sostuvo que el juez debía señalar á prudente arbitrio, con los datos
y antecedentes del proceso, la suma para el embargo, tal como huy
10 resuelve la ley provincial.

(1) Art, 452, inc, 2. cód. proc,
(2) Art. 484, íd. íd.
(3) Art, 457. íd. íd.
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La cámara confirmó por SUS fundamentos ese pronunciamien­
to (1).

Sin embargo, tal es la fuerza de la verdad y de la buena doctrina.
que la misma cámara confirmó también por sus fundamentos una
sentencia del juez letrado de la Pampa, en que mandó trabar em­
bargo preventivo por la suma prudencialmente fijada de quince mil
pesos en que estimaba el valor de los bienes, gastos y costas que
se reclamaban contra un depositario de haciendas (2).

877. Otro punto que ofrece frecuentes dificultades y que debió
solucionar la reforma de la ley de enjuiciamiento y no lo hizo, es
si es necesario para el embargo preventivo el previo mandamiento
de pago. En la práctica ha prevalecido la afirmativa, en razón de
que el embargo debe practicarse en la forma establecida para el
juicio ejecutivo (3).

Pero como el previo mandamiento de pago no es parte de las
formas del embargo, no puede deducirse legítimamente que se en­
cuentre comprendido en la disposición citada.

Esta disposición, por otra parte, ha de entenderse en {manto no
desnaturalice la esencia y objeto del acto. Su fin es asegurar al
acreedor contra el peligro de que deudores de mala fe burlen sus
derechos, enajenando ó 'trasponiendo sus bienes, y el peligro sub­
siste ron la interpretación adoptada.

Si primero se ha de despachar mandamiento y con su resultado
negativo hacerse efectivo el embargo, se da tiempo sobrado al deu­
dor para los fraudes que se quieren evitar.

Supóngase que reside en Bahía Blanca y se trata de embargarle
un depósito que se sabe tiene en un banco de esta ciudad de La
Plata. Claro es que mientras se tramita tl mandamiento de pago,
hasta por telégrafo ha podido disponer del dinero. La orden de em­
hargo será, cuando vaya á cumplirse, cebada al rabo.

Se tendrá así al acreedor defraudado en sus derechos, por afe­
rrarse á formas incompatibles con el propósito primordial de la ley

en esta materia.

(1) Fallos de la cámara [c dcral de La Plata, I, 457.
(2) Ob. cit., III, 3.
(3) Arts, 461, 465 Y 484, cód. proc,
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Los jueces comprenden esta anomalía, y para subsanarla dispo­
nen que el mandamiento de pago se entienda con el apoderado.
Pero si se trata de un deudor que no tiene aún representante, por
no haberse iniciado juicio, Ó, iniciado, no ha comparecido todavía.
al emplazamiento, ¿cómo se procederá?

Por otra parte, ¿ por qué ha de notificarse al apoderado? El apo­
derado es para representar al deudor en el juicio, mas no para pa­
gar deudas.

E'} previo mandamiento, pues, no tiene en el hecho otro resulta­
do que hacer perder tiempo, producir gastos inútiles, y muchas
veces, 10 que es peor, frustrar las garantías del acreedor.

La ley precisamente ha querido evitar todo esto, y por eso dis­
pone que las actuaciones permanecerán reservadas hasta que, prac­
ticado el embargo, se 10 haga saber al embargado (1).

El mandamiento de errrbargo. cuando no se refiera á objetos de­
terminados, debe contener siempre la suma por que se le expide (2),
,pero de ello no se sigue que sea requisito necesario, antes de. ha­
cerlo efectivo, requerir de pago al deudor.

El mismo juez federal á que acabo de aludir, en otra ocasión en­
tendió, de acuerdo con la doctrina corriente de los tribunales pro­
vinciales, que no era lícito decretar el embargo preventivo en un
caso en que no se pudo intima r el pago al deudor. La cámara le en­
mendó la plana, estableciendo que no había razón para negar el
embargo, porque el requerimiento al deudor no está establecido
como condición previa y esencial en la ley para la traba del embar­
go, aun cuando en la forma común del juicio ejecutivo deba exis­

tir (3).
La suma se expresa siempre, pero con otros propósitos que los

que el juez suponía: para evitar, por ejemplo, que el emhargo sea
excesivo ó deficiente, ó para que el perjudicado con él pueda ha­
cerlo suspender ó dejar sin efecto, depositando dicha suma ó dan­

do caución (4).

(1) Art. 460, cód. proc.

(2) Art. 466. íd. íd.
(3) Fallos, IV, 36<). La ley aplicada por los tribunales federales es la mis­

ma que la de la provincia.
(4) Arts, 458 y 466, cód. proc.
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878. La fianza que debe darse para el embargo es por las cos­
tas, daños y perjuicios que origine, si resultase indebido.

Estas costas, daños y perjuicios pueden irrogarse, no sólo á aquel
contra quien se ha solicitado la medida, sino también á aquel cu­
yos bienes se han embargado como pertenecientes al supuesto deu­
dor. No siempre, en efecto, 10 embargado pertenece al deudor; y
tan es así, que la ley, previendo el caso de que esto pudiera suce­
der, ha dado al dueño el derecho de deducir la correspondiente
tercería.

Si los daños y perjuicios, pues, emergentes del embargo preven­
tivo indebido pueden ocasionarse tanto al supuesto deudor como
al tercerista, es lógico que á ambos asiste el mismo derecho para
exigir que se les garanta por su importe. La .ley no ha redlucido la
fianza en favor sólo de aquél, sino que, por el contrario, habla de
ella en general, como que debe responder á todas las costas, daños
y perjuicios que resulten del embargo. Es de aplicación, por con­
siguiente, el aforismo que prohibe distinguir donde la ley no dis­
tingue..

Examinadas bien las cosas, hay todavía más razón para garantir
al tercerista con la fianza que al mismo supuesto deudor. Al fin,
contra éste hay la presunción que motiva el embargo, mientras que
sobre el tercerista no pesa obligación alguna real ni presunta.

879. Las informaciones que se ofrecieren con motivo del em­
bargo se admitirán sin más trámite, y á petición de parte se habi­
litarán los días y horas inhábiles, pudiendo el juez cometerlas á los
secretarios (1).

Se trata de medidas muy serias, con especialidad si hubieran de
afectar á comerciantes, y es por lo mismo necesario que los jueces
las dicten con informaciones recogidas por sí mismos.

En Francia son los presidentes de los tribunales los que ejercen
la jurisdicción de los référés, en que se comprenden estos em­
bargos. Dichos magistrados proceden con la mayor celeridad, )'
para abreviar llegan hasta dar audiencia en su domicilio, pero en
ningún caso delegan sus funciones en todo ó parte.

880. Tanto el auto que deniega el embargo como el que lo

(J) Art. 460, cód. proc.
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concede, son apelables en relación, el último sólo con efecto devo­
lutivo (1).

Como la ley no habla sino de apelación, se ha dudado de si pro­
cedería también la revocatoria, y diversas soluciones se han adop­
tado. Cualquiera que pudiera ser la ajustada á los textos, lo más
conveniente es acordar ambos recursos, para que, mejor ilustra­
da la cuestión, se resuelva con el mayor acierto.

881. En el mandamiento se incluirá siempre la autorización para
que los funcionarios encargados de ejecutarlo soliciten el auxi:lio
de la fuerza. pública y el allanamiento del domicilio, en caso de re­
sistencia.

Si los bienes embargados fuesen muebles, serán siempre deposi­
tados á la orden judicial : pero si fuesen J s muebles de Ia habita­
ción del embargado, podrá el mismo ser constituido en depositario
y gua rdián de ellos.

El depositario estará obligado á presentar, dentro de veinticua­
tro horas de la intimación judicial, la cosa que le ha sido confiada,
pudiendo ser compelido con arresto. En este caso se remitirán ~os

antecedentes á la justicia criminal (2).
882. La caución exigida aa embargante será de cualquiera de

las clases conocidas en derecho: prenda, hipoteca, fianza personal.
El juez la calificará por sí solo, y encontrándola bastante, mandará
que se extienda el acta correspondiente, quedando con ello termi­
nado el incidente (3).

La cláuula de que el juez hará por sí solo la clasificación y de
que el incidente queda rá terminado con la orden de extenderse
acta ó diligencia, no significa que el criterio del juez de primera ins­
tancia sea soberano y sin recurso, porque ello sería contrario 311 sis­
tema de {as dos instancias en materia de perjuicio irreparable, sino
solamente que se procede sin sustanciación ni audiencia de partes.

Según el código anterior, la caución debía extenderse por escri­
tura (4), 10 que complicaba más las cosas y aumentaba los gastos.

(1) Arts. 462 y 463, cód. proc.
(2) Arts. 467, 468 Y 469, íd. íd.
(3) Art, 464. íd. íd.
(4) Art. 454. cód. anterior.
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883. Hecha la traba, se hará saber al embargado la resolución
que la haya aartorizado, dentro de los tres días siguientes, perso­
naímente ó por cédula; y tendrá derecho para exigir que la de­
manda se deduzca en el término de ocho días, lo que si no se veri­
fica, se alzará el embargo y el actor será condenado á las costas y
daños y perjuicios (1).

No sería justo, á la verdad, conceder al supuesto acreedor el de­
recho de mantener indefinidamente el embargo.

Si los bienes pertenecieran all fiador, podrá éste también instar
para la interposición de la demanda. Por eso la ley concede en ge­
neral esta facultad al dueño de los bienes.

884. El embargo preventivo podrá también ser dictado por los
jueces de paz, en asuntos que por su cuantía corresponda conocer
á los de primera instancia, en los partidos que disten más de cin­
cuenta, kilómetros del punto donde se hallen situados los tribuna­
les competentes. El juez de paz remitirá las actuaciones al de pri­
mera instancia inmediatamente después de trabado el embargo.

La apelación en estos casos deberá deducirse para ante la cáma­
ra respectiva (2).

885. Las leyes españolas autorizaban el embargo del viaje (3),
las que como supletorias de las ordinarias rigen todavía en la capi­
tal de la república y para la justicia federal. Nuestro código no 10

menciona (4).
El código de Santa Fe determina que si el acreedor pidiese la

detención en el lugar del juicio, el juez decretará por seis días,
previa la correspondiente fianza por la cantidad que considerase
bastante para satisfacer los daños y perjuicios, si el embargo del
viaje se hubiera solicitado sin razón. La detención no se realizará, ó
quedará sin efecto, si el deudor diese fianza ó caución suficiente
para responder á la acción, según el prudente arbitrio del juez.

El embargo no podrá ser decretado contra personas domicilia­
das en la provincia y de notoria responsabilidad.

(1) Arts. 462 y 470, cód. proc.
(2) Art, 47r, íd. íd.
(3) Ley 70, tít. 26, lib. 9. R. I.
(4) C\SARrNO, pág. 129.
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El juez resolverá, en presencia de las circunstancias del caso, si
el embargo del viaje ha sido pedido sin suficiente causa.

Se explica esta medida cuando existía la prisión por deuda, albo­
licia entre nosotros hace muchos años (1).

SECCIÓN 11

INHIBICIÓN

886. Si decretado embargo y librado mandamiento, no puede ha­
cerse efectivo porque no se ofrezcan ó no se conozcan bienes al deu­
dor, podrá solicitarse su inhibición, la que se levantará tan pronto
como se presenten bienes bastantes á embargo (2).

Se critica con frecuencia la inhibición, y pende actualmente en la
'legislatura un proyecto de ley suprimiéndola. Su autor, el ex sena­
dor don Julio á Costa, la tildaba de inconstitucional, como opuesta
á los principios, declaraciones y garantías constitucionales ; y por:"
que, aunque as! no fuese, su legislación sería de jurisdicción na­
cional.

El primer argumento deriva de una cláusula de la constitución
nacional (3). Si por ella se consagra como uno de los derechos in­
alienables é imprescriptibles el de usar y disponer de la propiedad,
¿ cómo puede una ley reglamentaria suspender por tiempo indeter­
minado el ejercicio de este derecho?

Basta para la réplica tener presente que no hay derechos abso­
lutos, sino que, como lo decla ra el mismo texto invocado, su goce
se asegura de conformidad á las leyes que los reqlamentan, Y ningu­
na reglamentación más justa y puesta en razón que la que impide
que, á título de esa garantía, S~ defraude á terceros.

No son únicamente los bienes del deudor los que la constitución
ampara, sino los de todos los habitantes, inc1usive los acreedores, Por
consiguiente, cuando éstos hubieran de ser perjudicados por !a libre

(1) Arts. 1023. 1024 Y 1025 de Santa Fe.-Ley de 9 de octubre de 1872

(Acuerdos )' sentencias, 1, 94, edición de Peuser),
(2) Art. 472, cód. proc.
(3) Art, 14·
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disposición que á aquél se dejara de su propiedad, la ley regamcn­
taria está en lo justo impidiéndolo.

Entre dos' derechos en pugna, ambos relativos al uso y goce de
los bienes, el uno que trata de reintegrarlos y el otro de meno-ca­
barIos, ¿ cuál es más respetable? ¿cuál se acomoda mejor á la tutela
constitucional? Huelga la contestación.

Pero se observa, y aquí viene el segundo argumento, que en
todo caso la reglamentación de la referida garantía constitucional
no es del resorte de la ley procesal, sino de la ley de fondo, y que
por este otro motivo es también inconstitucional la inhibición, pues
ella no tiene arraigo en el código civil.

Hay dos órdenes de legislación esencialmente distintos: el que
reconoce derechos é impone obligaciones, y el que da las reglas
para su ejecución y cumplimiento. El primero pertenece á la na­
ción; el segundo, á las provincias.

Se infiere de esto que si la inhibición, como un derecho, no tuvie­
ra apoyo en el código civil, Ó, valiéndome de sus términos (1), no
estuviera contenida en él explícita ó implícitamente, serían sin duda
alguna repugnantes á la constitución nacional las prescripciones de
la ley de forma que la autorizan.

Pero, ¿ es exacta semejante afirmación? De modo alguno.
El emhargo es un derecho que el indicado código reconoce y

sanciona. ¿ Y qué otra cosa es la inhibición sino un embargo?
Cuando se conocen bienes al deudor ó éste los ofrece, la traba

se realiza en ellos, es decir, se produce la prohibición judicial de
enajenarlos para dejar garantido el crédito que se persigue.

Mas si se ignora cuáles son esos bienes, porque el deudor ha te­
nido la habilidad de ocultarlos ó la poca delicadeza de no denun­
ciarlos al ser requerido al efecto, entonces la traba es general é in­
determinada y la prohibición de enajenar ó gravar se extiende á
todo su patrimonio.

No hay diferencia entre una y otra media. La única de que la
primera tiene efectos más limitados, no es sustancial ni desnatura­
liza la garantía.

Puede que la inhibición sea más gravosa que el embargo; pero

(1) Art, 22.
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esta circunstancia, que no es imputable al acreedor, no puede cerce­
nar sus legítimos derechos. También para él es perjudicial la situa­
ción que se le crea, obligado á esperar cuando su crédito es exigible.

El deudor tendrá ó no tendrá bienes. Si 10 primero, la solución
es sencilla por demás. No puede enriquecerse á costa ajena y su
deber legal, para no hablar de honradez, es entregar para el embar­
go lo que posee. Despeja así sus horizontes y queda en libertad
para desplegar á la luz del día sus energías y aptitudes.

Si lo segundo, la inhibición 11('1 le trae otro perjuicio que no po­
der adquirir sin verse compelido á pagar. Pero, ¿aca'so lo que se
quiere es que adquiera para no pagar? i No, pues!

Protejamos en buena hora á los enérgicos, á los emprendedores,
que se dice son los inhibidos, á los que con sus iniciativas impul­
san las industrias, acrecientan la producción y acumulan la riqueza
nacional; pero no paguemos sus aventuras, más ó menos bien ó mai
combinadas, con el dinero de los llamados inertes, de los cauto-,
de los opulentos que han labrado su fortuna, sin impaciencias, como
la hormiga. Esos, aparte de su derecho, porque es oportuno recor­
dar que otra cláusula 'Constitucional hace inviolable la propiedad (r),
han servido mejor al progreso de su país, porque con su tr'al.ajo
prudente le han dado sólidos cimientos.

Si la inhibición no es otra cosa que un embargo, ¿ puede soste­
nerse que éste no tiene asidero en el código civil? No será posible,
porque en un momento pueden traerse puñados de textos que prue

ban lo contrario. Por ejemplo: el arto 1174, que permite contratar
sobre cosas embargadas; el 1179, que impone daños é interese'> ,11
que contrata de mala fe sobre cosas embargadas; el 1465, que deja
sin efecto la notificación ó aceptación de la cesión cuando haya un
embargo hecho sobre el crédito cedido; el arto 304 del código penal,
por fin, que castiga al que vencle como libres bienes embarqados,

Si todas estas di-posiciones hablan del embargo y lo hacen res­
petar, es porque se trata de un derecho que reconocen y consagran.
y el efecto inmediato de los derechos es autorizar el uso de lodos
los medios legales para su conservación y ejercicio (2).

(1) Art, 17.

(2) Art, 505. cód. civ.
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Estos medios Ilegales pueden actuar sobre todos los bienes del
deudor, porque todos, presentes y futuros, muebles é inmuebles, co­
nocidos ó ignorados, responden al cumplimiento de su obligación,
Así 10declara con énfasis el código civil francés (1).

El nuestro no es menos enérgico cuando sólo concede el benefi­
cio de competencia á ciertas y determinadas personas, á las que
por los estrechos vínculos que existen con el acreedor se impone á
éste [a obligación de que, al cobrarse, les deja 10suficiente para una
modesta subsistencia, con arreglo á su clase, y aún eso con cargo
de devolución, si mejora de fortuna.

El resto de bienes de estos deudores, y absolutamente todos los
de quienes no gOZ3Jn de privilegio, están sujetos á la regla común,
es decir destinados á solventar las deudas.

Siendo esto asi, la ley de forma debía reglamentar su ejercicio
en juicio, y es 10que ha hecho por medio de la inhibición.

Si se hubiera contentado con la inhibición parcial, ó sea con el
embargo, no habría. cumplido con su misión, habría dejado un vacío
que era necesario llenar; porque, acordando el código civil un de­
recho sobre todos los bienes, ella 10 hacía efectivo únicamente en
algunos.

Si, pues, el código de enjuiciamiento hubiera omitido las dispo­
siciones que contiene sobre esta materia, me explicaría y aplaudi­
ría la iniciativa 'Para suplir la deficiencia. Lo que no comprendo es
que se pretenda 10contrario. •

Supongamos ahora que el proyecto aludido prosperase: ¿ se cree
que por eso el acreedor no podría solicitar el embargo de todos tos
bienes no conocidos de su deudor, Ó, lo que es igual, la inhibición ?

Si, como antes se ha dicho, la ley de forma no tiene otro objeto
que dar las reglas para el ejercicio judicial del derecho, el resultado
sería que éste quedara subsistente y 10que faltara fuera solamente
aquéllas.

Para que el derecho no subsista, no basta enmendar los códigos
procesales: 10que se debe borrar es la ley sustantiva, yeso no 10
pueden hacer las legislaturas de provincia. Si mañana se deroga el
procedimiento para pedir litis expensas, no han de perder por eso

(1) Art. 2092, cód. francés.
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las esposas el derecho de reclamarlas, ni el juez ha de estar menos

obligado á decretarlas.

No importa que en otros países no haya inhibición. La legisla­

ción se modela á las necesidades y peculiaridades propias de cada

pueblo, y nunca será argumento valedero para privarnos de una ley
que precisemos el hecho de que no exista una igual en España ó
en Portugal.

Lo que más bien se puede afirmar, como un vaticinio, es que

esta institución hará camino, impulsada por la tendencia de la dcc­

trina y de la legislación, que se dirigen cada vez más á prescindir

del deudor para someter sus bienes al acreedor.

887. Pudiéndose trasmitir las cosas embargadas, se dedujo que
el inhibido podía igualmente enajenar sus bienes, responsabilizán­

dose el adquirente por las obligaciones que dieron lugar á la in­

hibición.

Pero como los acreedores queda ban ignorantes de la operación

y burlados en sus derechos, la suprema corte, en uso de sus íacul­

tades de superintendencia, prohibió á los escribanos que extendie­

ran tales escrituras (1).

888. Hubo también un tiempo en que las inhibiciones se decre­

taban á pedido del deudor en favor del acreedor, sin otra formali­

dad que un simple memorial en que se confesaba la deuda.

El objeto frecuente de esta medida era frustrar los créditos ver­

daderos, y dar seguridades en apariencia eficaces para conseguir

empréstitos ó fianzas; una estafa, en uno y otro caso.

La gente al fin se ha convencido de que la inhibición voluntaria.

nada vale, porque no se puede renunciar al derecho de disponer de
sus bienes (2).

889. El que solicite la inhibición deberá expresar el nombre y
apellido del que trata de inhibir, su domicilio si lo supiere, y todas

las demás circunstancias que conozca tendientes á la identificación

de la persona; y la anotación en el registro de la propiedad conten­

drá todos estos requisitos, cuyo fin notorio es que esta medida de

(1) Acordada de 7 de julio de 1903, inserta en el Repertorio de UOIOS, pá­
gina 218.

(2) Art. 2612, cód. civ.
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seguridad no perjudique á los homónimos, privados de disponer
de sus bienes hasta practicar diligencias costosas algunas veces para
acreditar que no son ellos los deudores.

Las inhibiciones se despacharán siempre, como los embargos,
bajo la responsabilidad del acreedor por los daños y perjuicios que
pudieran causarse al inhibido indebidamente (1).

890. La inhibición se extingue á ·105 diez años de anotada, á
imitación de 10 que sucede con las hipotecas (2).

Esta disposición tiene por objeto impedir que tal medida conti­
núe indefinidamente produciendo sus efectos, con especialidad el
de trabar la enajenación de los tienes, cuando de hecho se encuen­
tran abandonadas las ejecuciones.

Era también necesario señalar un término razonable para consul­
tar los registros y expedir certificados sobre los inmuebles respecto
de los que se intentaba contratar. De otra manera hubiera sido im­
posible practicar esta diligencia.

La inhibición, pues, caducará de pleno derecho á los diez años, y
á ello se ajustará el registro de la propiedad para sus certificados.

Tanto por derecho francés como por el nuestro, basta que el
acreedor solicite la reinscripciónde la hipoteca para que ella se
verifique, sin que sea necesaria orden judicial, pues la ley no la re­
quiere.

El deudor no podrá oponerse, porque carece de interés, desde
que para él la hipoteca subsiste, aunque para los terceros haya ca­
ducado (3).

Estos principios son de aplicación á las inhibiciones.

CAPÍTULO V

ACUMULACIÓN DE AUTOS

891. La acumulación de autos, que es otro de los incidentes
que ocurren en los juicios, es la reunión de dos ó más procesos

(1) Arts. 473. 474 Y 475. cód. proc.
(2) Art s, 476, íd. íd., y 3151, cód. civ.
(3) ~L~CIIADO. sobre el art, 3151. cód. civ.



240 DERECHO Y LEGISLACIÓN PROCESAL

para trarnitarlos ó fallarlos como si fuesen uno solo. Se evitan de
esta manera sentencias distintas, que pueden ser contradictorias,
y se disminuyen los gastos procesales,

La acumulación de autos, de esta manera, obedece á los mismos
principios que la acumulación de acciones; y aunque nuestro có­
digo ningún texto directo contiene al respecto, pienso que podría
ordenarse siempre que ésta fuera procedente (1).

892. Tendrá lugar la acumulación de autos cuando, por seguirse
separadamente, se dividiera la continencia de la causa, 10que ocu­
rre, según los tratadistas, en los siguientes casos, que enumera la
ley española (2):

1.° Cuando hay entre los dos pleitos identidad de personas, co­
sas y acciones. Pedro demanda i: Pablo ante el juez de su domici­
dio por el pago de una suma de dinero que le prestó. Durante la
instancia muere el actor, y sus herederos. que no tienen conoci­
miento de la demanda ya entablada, emplazan á Pablo para ante el
juez del domicilio elegido. Se pudo deducir excepción de litis pen­
dencia, pero no habiéndolo hecho en su oportunidad, puede solici­
tarse y decretarse la acumulación.

2.° Cuando haya identidad de personas y cosas, aun cuando la
acción sea diversa. Pedro demanda á Pablo por reivindicación de
una 'casa, y lo tiene demandado por entrega de la misma como de­
positario.

3.° Cuando haya identidad de personas y acciones, aunque las
cosas sean distintas. Pedro demanda á Pablo por reivindicación de
un campo, y por separado por la reivindicación de una casa.

4.° Cuando las acciones provengan ele una misma causa, aunque
se dén contra muchos y haya, por consiguiente, diversidad de p:'r­
sonas. Sería el caso de diversas demandas contra los herederos del
deudor por la parte correspondiente á cada uno de ellos.

5.° Cuando las acciones provtngan de una misma cansa, aunque
sean diversas las personas y las cosas. Se conviene entre Pedro y
Pablo un préstamo de dinero, cuyos intereses deben pagarse á Juan.
Pedro demanda el capital y Juan los réditos.

(1) N.O 568.
(2) Art. 162.
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6.° Cuando haya identidad de acciones y de cosas, aunque las

personas sean distintas. Pedro demanda á Pablo por reivindicación

de una casa, y Juan entabla la misma acción por la misma casa.

893. Si el mismo juez conoce de los pleitos cuya acumulación
se pide, los trámites pueden ser muy sencillos. Se dispondría, por

ejemplo, que el actuario ó actuarios respectivos presentaran rela­

ción de las causas en un solo acto, al que concurriesen las partes,

Después de oirlas, se resolvería lo que correspondiese, con apela­
ción en relación y en ambos efectos.

Si los pleitos se siguieran ante diferentes juzgados, el procedi­

miento podría calcarse sobre el de los conflictos de competencia.

Deducida, pues, la pretensión ante el juez que conozca de la cau­

sa ó pleito más antiguo, con lo que el colitigante diga se accedería
ó no á la acumulación. En el primer caso se dirigiría oficio al otro

juez reclamándole los autos, con testimonio de los antecedentes

necesarios para justificar la petición.
Si el juez requerido se negase, comunicaría al requirente, en

testimonio también, los antecedentes en que funde su resolución,

exigiendo que le conteste para seguir actuando si le deja en liber­

tad, ó remitir los autos al superior á que corresponda decidir la

cuestión.

En fin, el juez que haya pedido la acumulación desistiría de su

primera resolución, si lo estimase justo, comunicándolo al otro

para que siga conociendo, ó insistiria en ella, participándolo tam­

bién al otro juez, para que los dos remitan los autos á la suprema

corte.

El fiscal no sería citado en el incidente, porque no se trata de
una competencia jurisdiccional, sino de la conveniencia de que falle

un juez en lugar de otro igualmente competente (1).

894. El incidente sería sustanciado en pieza sepa rada, sin sus­

penderse los trámites del juicio r n lo principal, que seguiría según

..."u estado, hasta el llamamiento de autos.
Los autos acumulados continucrian en un solo juicio y termina­

rían en una misma sentencia; pero si la acumulación trajera entor­

pecimientos en la tramitación, el juez podría ordenar, sin lugar á

(1) Art. 1077 de Santa Fe.

Dc"rullOp,()((u!.--11



242 DERECHO Y LEGISLACIÓN PP.::lCESAL

recurso alguno, que ella se lleve por separado, sin perjuicio de que
el fallo sea uno solo.

895. En los juicios sucesorios y de concurso no hay, propia­
mente, acumulación de autos, puesto que ni se hace una tramita­
ción conjunta ni se dicta una sentencia única.

Lo que hay es que, á mérito del concurso ó de la sucesión, vie­
nen al juez que entiende en estos juicios cuestiones que de otre
modo no hubieran sido de su competencia. No hay acumulación de
autos, sino ensanche de la jurisdicción del juez (1).

TíTULO XII

JUICIOS CONTENCIOSOS SUMARIOS Y SUMARíSIMOS

896. Parecerá acaso demasiado lenta y cargada de formalida­
des la marcha del juicio ordinario, desenvuelta según las reglas ex­
puestas en los títulos precedentes. Pero si hay grandes intereses
comprometidos y las cuestiones son difíciles y complicadas, siem­
pre será recomendable la mayor prudencia.

Al contrario, si el litigio es módico, ó por su índole de sencilla
solución, la ley misma abrevia trámites, suprime formas y, adop­
tando el precepto de Horacio,-semper ad euentum festinat,---'f>re­
cipita la solución (2).

Esta instrucción sencilla y rápida es la sumaria y sumarísima de
que voy á ocuparme en los juicios de que tratan los capítulos si­
guientes. Hay también otros juicios que, además de ser sumarios,
requieren por su naturaleza tramitaciones especiales, como los eje­
cutivos, sucesorios, de concurso, etc., y á ellos dedicaré títulos dis­
tintos.

CAPíTULO 1
DESALOJO

897. El ohjeto de la acción de desalojo es asegurar la lihre di-­
posición de los inmuebles al que tiene derecho á ella, cuando son

(2) LÓI'EZ MORENO, 1, 359.-LASTRES, 1, 343.-CARAVANTF.S, J, 51O.-REUS.

J, 103.
(1) N." 463.-MoURLON, pág. 6i9.-BOITARD, n." 592.
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detentados contra su voluntad por personas que entraron en pose­
sión precaria mediante actos ó contratos que por cualquier cama
no pueden ya. considerarse existentes.

Son parte legítima, pues, para promover este juicio:
1.0 Los propietarios, poseedores á titulo de dueño, usufructua­

rios y usuarios contra los locatarios, colonos parciarios, comodata­
rios, administradores, gestores, guardadores, y, en general, contra
todo precario tenedor, cuya obligación de restituir sea exigible.

La ley reputa que hay esta obligación por el hecho sólo de no
haber pagado dos períodos consecutivos de alquiler (1).

2.° Los locatarios contra sus sublocatorios ó colonos parciarios (2).
Nuestro código habla también de intrusos, es decir, de personas

introducidas en los inmuebles sigilosamente ó sin acuerdo de quien
podía prestarlo ; pero sus reglas sólo rezan con los que entraron con
dicho acuerdo ó consentimiento.

No podía tampoco ser de otro modo; porque contra los intrusos
no hay acción de desalojo, sino las posesorias de retener, recobrar,
ó de despojo, según los casos, y las reales (3).

898. El detentador de un predio urbano ó rústico, que ha em­
pezado por tenerlo á título precario y se resiste después á entregar­
lo, es autor de un hecho grave por las perturbaciones que ocasio­
na, explicándose así las severidades del procedimiento, con sus tér­
minos breves y la negación de recursos. Se agrega que, tratándose
por lo general de hechos de fácil y segura comprobación, no hay
para qué prolongar los asuntos con largos trámites.

Alguna vez se ha impugnado como contrario á la constitución
de la provincia, que crea jueces de primera instancia y cámaras de
apelaciones (4), el precepto que sólo permite al demandado apelar
del fallo que se dicte en el caso de tacharse de falso el documento
presentado (S). Pero la constitución no ha pretendido que todos los
pleitos deban necesariamente pasar por dos grados. Desde luego

(1) Art. 1570, cód. civ.
(2) Art, 602, cód. proc.
(3) Respecto al juez competente para conocer de este juicio, ve n." 4°;-'

CASARIl\O, pág. 307, Y art. 747, cód, de Santa Fe.
(4) Art. 162.

(5) Art. 612, cód. proc.
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las partes pueden renunciar al segundo, si 1'0 creen conveniente.
La constitución ha pensado que en principio debía haber dos ins­
tancias, pero no las ha impuesto. Por el contrario, ha dejado á la
legislatura, en el mismo texto citado, el cuidado de fijar á los ori­
bunales que establecía los límites de su competencia.

899. Dada la sencillez de los hechos y del derecho que corres­
ponden á este juicio, bastará por lo común la celebración de una
sola audiencia.

Interpuesta la demanda, se decretará un comparendo bajo aper­
cibimiento de que, por incomparecencia del emplazado, se dictará
fallo dentro de veinticuatro horas según los hechos expuestos en la
demanda, y de que la inconcurrencia del actor no suspenderá la
celebración del acto.

En él se oirá á 1¿¡IS partes respecto á la existencia ó inexistencia
del contrato ú otras circunstancias, y de 10 que expongan se levan...
tará acta detallada. Este comparendo tendrá lugatr dentro de diez
días de la demanda, y el emplazamiento se verificará en [a. f01"lIt13.

ordinaria, teniéndose por domicilio del demandado, 'Si no lo tu­
viera en el lugar del juicio, el mismo ftundo objeto de éste, si en é4
hubiere algún edificio.

En la audiencia expresarán las partes las pruebas de que hayan
de valerse, y éstas 'se producirán dentro del término de seis días. Si
'Se reconocieran los hechos ó no se articulase prueba, se pronun­
ciará la sentencia con arreglo áio anteriormente dicho.

Producidas y agregadas las pruebas, el fallo se pronunciará den­
tro de cinco días.

Es juez competente para el desalojo el que lo fuese para el co­
bro de arrendamientos, si se dedujera simultáneamente (1).

900. Si la demanda fuese á consecuencia de la falta de pago de
arrendamientos y en el juicio por cobro de éstos se hubiese negado
la csílidad de inquilino ó arrendatario, esta circunstancia no será un
obstáculo para el ejercicio de la acción de desalojo, si el actor pu­
diese probar que el demandado se encuentra comprendido en ai­
guno de los otros casos que autorizan dicha acción (2).

(1) Arts. 604. 605. 606 y 617. cód. proc.
(2) Art. 603. íd. íd.
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El caso es el siguiente: Pedro ha demandado á Pablo por cobro
de arrendamientos, y en ese juicio se ha negado el contrato de lo­
cación. Esta circunstancia, dice el texto, no inhabilita á Pedro para
deducir el desalojo, invocando otros hechos que el referido con­
trato.

90 Si en el comparendo se hubiese tachado de falso el docu-
mento presentado, se recibirá la causa á prueba como en el juicio
ordinario, pero el término no excederá de veinte días. Probada la
falsedad, el juez, al sentenciar, pondrá la persona del vencido á dis­
posición de la justicia criminal, con remisión de antecedentes.

No probada la falsedad, el que la hubiere alegado será condenado
al pago de una multa de doscientos pesos ó quince días de
arresto (1).

902. Si existiese contrato de término vencido, se acordarán
diez días de prórroga para el desalojo (2), con el pago consiguiente
del arrendamiento respectivo, sin perjuicio de 10 que dispongan las
leyes de fondo. Vencido este plazo, se procederá all lanzamiento
por medio de la fuerza pública, si fuese necesario.

Lo mismo será cuando se demande por falta de pago de dos ó
más períodos de arrendamiento, exista ó no contrato escrito, salvo
cláusula expresa sobre el plazo en que deba producirse el desalojo.

No basta la falta: de pago, si también no se prueba que por la in­
terpelación el deudor se constituyó en mora, con tanta más razón
cuanto que entre nosotros no es costumbre que el deudor ocurra á
pagar, sino que el acreedor remita el recibo al domicilio del deudor
para cobrar (3).

Si la locación no fuese á término fijo, se ordenará el desalojo
dentro de los plazos concedidos por el código civil ó por los res­
pectivos contratos, y á su vencimiento se hará efectivo el lanza ....

miento (4).
Dichos plazos empezarán á correr desde el emplazamiento de la

demanda (S).

(1) Art. 611, cód. proc.
(2) N.O 745.
(3) Arts, 608 y 609, cód. proc.-Art. 747. cód. civ.
(4) Arts, 607, cócl. proc .. y 1610, cód. civ.
(5) Art, 752 de Santa Fe.
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Si el tenedor precario no gozase de plazos para la entrega de l.
cosa, se le dará el de diez días (1).

Los mandantes y depositantes podrán usar de estos trámites con­
tra sus mandatarios y depositarios, en los casos en que sea exigi­
ble la restitución de la cosa objeto del mandato ó depósito (2).

903. No será inconveniente para el lanzamiento la reclamación
sobre mejoras ó labores. En este caso se extenderá la diligencia ex­
presiva de la clase, extensión y estado de la cosa. reclamada, para
que el interesado justifique su derecho en otro juicio, sin perjuicio
ele las fianzas y medidas de seguridad que sean procedentes (3).

904. La sentencia de desalojo se hará efectiva contra cualquier
ocupante posterior á la demanda, salvo que se presentara contrato
él título en forma anterior en fecha á la acción juzgada (4).

Se evita de este modo que, vencido el demandado, se presente
otro ocupante alegando no haber sido oído y tener por lo mismo
derecho á ser amparado en su posesión, corno sucedió bajo el im­
perio del antiguo código en cierto juicio en que intervine (S).

El demandado con quien el juicio se siguió fué D. Fulano Sán­
chez; pero cuando se presentó el oficial de justicia á practicar el
lanzamiento, se encontró con un D. Zutano Rivas, que dijo ser po­
seedor y no poder ser desalojado sin previa audiencia.

Si hubiera tenido razón, como el juez lo resolvió, al dictarse
nuevo desalojo en otro juicio contra Rivas, hubiera aparecido algún
González, y en seguida un Pérez. y después un Jararnillo, y así hasta
el infinito. .

Con este caso práctico á la vista, la comisión de reformas al có­
digo de proceclimientos introdujo la que se menciona.

Si se tratare de simple locación, agrega, se acordará por el juez,
sin más recurso, una prórroga que no podrá exceder de veinte días.

Se ha creído sin duda de equidad esta prórroga en favor del ter­
cero de buena fe.

(1) Art. 610, cód. proc.
(2) Art. 616, íd. íd.
(3) Arts. 613. íd. íd. Y 1681, cód. civ.
(4) Art. 615. íd. íd.
(5) Desalojo del inmueble ubicado en Tolosa, conocida bajo el nombre de

Mil casas.
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La ley de Santa Fe establece que el actor podrá pedir que se
inscriba como litigioso, en el registro de embargos, el predio obje­
to del juicio, á fin de que la sentencia de desalojo se ejecute tam­
bién contra los ocupantes posteriores á la anotación, la cual deberá
publicarse por diez veces en el diario ó periódico que el juez desig­
ne, ó fijarse, en su defecto, en las puertas del juzgado (1).

905. Terminado el juicio de desalojo, no puede debatirse de
nuevo en la vía ordinaria.

La doctrina contraria no tiene otro fundamento que la brevedad
de los trámites con que se sustancia y falla este litigio, y el hecho
de ser inapelable la sentencia de primera instancia.

Es verdad que la ley ha dado á este juicio una tramitación muy
sucinta ; pero de ello no se sigue, absolutamentte, que la sentencia
que se pronuncie ha de tener sólo un valor provisorio, quedando
subordinado á lo que con posterioridad se resuelva mediante un
nuevo pleito.

Se explica que después de los interdictos haya lugar á juicio or­
dinario : porque son simples acciones policiales, como los autores
[as llaman, tendientes á conservar el actual estado de la posesión
mientras se discute sobre la propiedad ó el mejor derecho á la te­
nencia de la cosa.

Se explica también que, concluido el procedimiento ejecutivo, se
aklrnita discusión más amplia en el ordinario sobre la existencia del
crédito cobrado; porque teniendo dicho procedimiento por único
objeto hacer pagar con prontitud lo que prima facie aparece sin
duda deberse, era lógico dejar á las partes expedito el camino para
justificar, libres de apremios, que el crédito no existe en verdad ó
no es exigible, Ó, al revés, que existe y es de legítima cobranza.

La ley, pues, a'l conceder en ambos casos el beneficio indicado,
ha sido justa y lógica.

Mas en el juicio de desalojo no ha concedido ese derecho, y, por
10 pronto, ello basta para que no exista. :\gréguese que era natural
que no lo concediese, por no militar las razones que en los inter­
dictos y en las ejecuciones.

En el juicio de desalojo se trata de cuestiones tan elementales

(1) Art. 753 de Santa Fe.
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que la ley ha podido, sin peligro, sujetar á trámites rápidos y á una
sola instancia, pues no caben errores cuando se marcha bajo la base
de las propias manifestaciones del demandado, de documentos que
no ha tachado, ó de los recibos exhibidos por él para justificar los
pagos hechos.

Si, por regla general, la ley crea dos instancias, no es precisamen­
te por temor á los abusos judiciales, sino para corregir errores,
aportando á la cuestión mayores luces y más experiencia. Por eso
cuando encuentra un caso en que el error es casi imposible, cesa. la
necesidad de la alzada.

El código procesal determina que .a sentencia que recaiga en
este juicio no prejuzga sobre el dominio ó preferente derecho po­
sesorio que puedan alegar los interesados ó terceras personas (1).

Los litigantes, en efecto, pueden tener acciones reales que hacer
valer sobre el inmueble, ó un derecho preferente á poseerlo, y 10
resuelto en el juicio de desalojo no puede ser un obstáculo para que
deduzcan esas pretensiones de naturaleza distinta.

CAPíTULO 11

ALIMENTOS Y LITIS EXPENSAS

903. El código civil, después de establecer que será sumario el
juicio de alimentos, autoriza al juez para decretarlos provisoriamen­
te, durante la causa, según el mérito que arrojen los hechos (2).

El código de procedimientos no ha interpretado bien este pen­
samiento, cuando en vez de instituir dicho juicio en la forma indi­
cada, lo que ha hecho es dar, hajo este nombre, una reglamenta­
ción en que, sin oirse al demandado, se le .mpone tales alimentos
provisionales, con el derecho de impugnar 'en la vía ordinaria el
título con que se le obliga á darlos y su monto (3).

Apenas habrá mayor iniquidad.

(r) Art, 614, cód. proc.
(2) Art. 375, cód. civ.
(3) Tít. rl), cód. proc.
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El juicio ordinario puede durar seis, ocho ó diez años (1), duran­
te el que una persona esté obligada, no sólo á suministrar alimen­
tos, sino expensas para el pleito (2), sin habérsele emplazado, ni
oírseledefensa alguna sobre el fondo del derecho ni menos sobre
las cuotas asignadas (3).

En largos períodos de tiempo puede tratarse de sumas de la ma­
yor consideración, que de ninguna suerte pueda recuperar quien
las entregó, aunque llegue á probar que el que las recibió carecía
de derecho, ó que fué excesiva Ia cantidad señalada.

Si todo esto no es abiertamente inconstitucional, no sé para
cuando se ha establecido que la propiedad es inviolable, é inviola­
ble la defensa en juicio de la persona y de los derechos (4).

Es cierto que el código civil establece que la sentencia sobre pres­
tación de alimentos no es apelable sino en el efecto devolutivo, y
que quien los recibe no tiene el deber de prestar fianza ó caución al­
guna de devolverlos si la sentencia fuese revocada (5), todo lo que
puede traducirse también en un perjuicio definitivo é irrevocable.

Pero SiÍel perjuicio viene, será en virtud de una sentencia, vale de­
cir, de una resolución dictada por el juez después de oir á las par­
tes y recibir sus pruebas. Puede ella ser equivocada, como resulta­
do de la falibilidad humana; pero se habrán tomado para evitarlo
las precauciones que por ser de derecho natural ninguna. legisla­
ción omite, cuales son el emplazamiento y defensa del demandado.

El código de procedimientos, al prescindir de estcs requisitos,
sanciona una verdadera monstruosidad (6).

(1) Tengo en estos momentos sobre mi mesa un expediente en que he
'Sido nombrado para integrar una de las cámaras de apelación (8 de julio de
]9(9). Hace siete años que fué iniciado y cuatro que se encuentra para fallo
en el tribunal. Es de sencillísima solución y consta apenas de 207 fojas.

No es exagerado el cálculo de siete años más para los recursos que pue­
den venir de inconstitucionalidad é inaplicabilidad. (lturríart e v. Akhins de

BeU¡,,¡, sobre lIIl'1ISUra).

(2) Art. 375. cód. civ.
(3) Art. 631. cód. proc,

(4) Arts, ]7 y 18. const. naco
(5) Art. 3i6, cód. civ.
(6) Arts. 62i. 628, 629, 630, 631 y 632, cód. proc.-~L\CHADO. sobre el ar­

tículo 3i5, cód. civ.
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907. Se ha cometido igualmente el error. de considerar que el
juicio de alimentos puede ser ordinario, cuando el código civil ex­
presamente determina que sea sumario (1), como una garantía tan­
to para el actor como para el demandado.

Para el actor, porque si se dejo ra á las legislaciones locales la de­
terminación de la clase de juicio, podrían preferir la ordinaria y

'solemne, desnaturalizando así el derecho acordado, que para ser
eficaz y provechoso necesita ser rápidamente reconocido y cum­
plido. Una sentencia que acordara alimentos á los diez años de pe­
didos llegaria demasiado tarde para ser útil (2).

La surnaridad es también una garantía para el demandado, desde
que sería inicuo obligarlo á paga'r alimentos provisorios mientras se
termina el juicio ordinario, que puede durar quince ó veinte años, por
poco que el alimentario se preocupe de embrollarlo y eternizarlo. El
provisoriato podría equivaler á lo definitivo más seguro y firme (3)·

908. El que pretenda alimentos deberá justificar:
1.° Su título con arreglo á la ley de fondo.
2.° Suma á que asciende, aproximadamente, la fortuna del de­

mandado (4).
3.° Que le faltan los medios para alimentarse, y que no le es

posible adquirirlos con su trabajo (5).
Siendo lo razonable y correcto, según lo antes expuesto, que es­

tas justificaciones se hagan en juicio contradictorio, el juez deberá
convocar á las partes á juicio verbal y admitir en él las pruebas que
se ofrezcan y no resulten de los documentos exhibidos.

L;¡, sentencia denegatoria de los alimentos es necesariamente ape­
lable en ambos efectos, pero sólo en el devolutivo la que los acuer­
de (6). Si tuviera también efecto suspensivo, podría suceder q:F~

(1) Arts. 630 y 631.
(2) N.O 440.
(3) Hay en mi estudio un pleito, por petición de herencia, desde hace vein­

te años, sin conseguir hasta hoy terminarlo. (Autos sucesorios de Marcos
G6111c:;).

(4) Arts. 260, cód. proc., Y 367, 368 y 369, cód. civ.
(5) Art. 370, cód. civ.
(6) LASTRES, J, 409.-LóPEZ MORENO, 11, 393.-Arts. 776 y siguientes, de

Santa Fe.
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mientras la cuestión se debatía en todas las instancias, el alimenta­
rio sucumbiera á las necesidades.

909. En cuanto á las expensas para este juicio, el juez las fijará
juntamente con los alimentos, si fuesen reclamadas.

Las que se soliciten con motivo del juicio de divorcio, así como
la pensión alimenticia de la esposa, se determinarán una vez acep­
tada la demanda, mediante las justificaciones del caso, en incidente
por separado, sobre el caudal del marido (1).

Las pensiones alimenticias deben abonarse por mensualidades
adelantadas; pero la experiencia demuestra esto, que es muy hu­
mano: que el obligado al desembolso trata de eludirlo en cuanto es
posible, dando lugar á otras actuaciones y nuevas discordias. Para
evitar este mal, conviene establecer que si el demandado da lugar
á algunas ejecuciones, podrá exigírsele el importe de varias men­
sualidades y depositarlas en el banco, á objeto de disponer de ellas
sucesivamente.

CAPÍTULO III

DIVISIÓN DE COSAS COMUNES

910. La acción de división tiene lugar er.tre los poseedores de
una ó muchas <:osas comunes, por un título que no sea el de he­
rencia.

El juicio de división tiene dos objetos: primero y principal, hacer
cesar la comunidad; segundo, establecer entre las partes las presta­
ciones consiguientes por razón de los beneficios obtenidos de la
cosa común por una ó varias de ellas, como por los gastos de cui­
dado y conservación que se hubieran hecho solamente por algunos
de los comuneros.

Aunque el código de procedimientos no menciona este juicio,
expondré sus principios doctrina ríos.

911. Para tener personería en el juicio de división no es nece­
sario la exhihición de títulos: basta ser poseedor de la cosa común,

ó que se reconozca á un tercero por unanimidad de interesados la
calidad de comunero.

(1) Arts. 632, cód. proc., y 203 (80 del matrimonio), cód. civ.
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Esta calidad se presume en el poseedor, sin perjuicio de la reivin­
dicación á que hubiere lugar.

Aquellos á quienes, no siendo poseedores, se niegue la calidad
de comuneros, gestionarán su derecho en pieza separada y por la
vía ordinaria.

912. Entablada la demanda, el juez designará día para que los
interesados comparezcan á nombrar un perito que haga la parti­
ción. El emplazamiento tendrá lugar en la forma ordinaria.

Si todos los interesados estuvieran conformes con lo solicitado,
procederán á nombrar partidor de común acuerdo, debiendo nom­
brarlo el juez si ellos no se acordaren.

Si hubiese oposición sobre la calidad de poseedor de alguno de
los interesados, se sustanciará previamente el artículo.

913. Verificado el nombramiento y aceptado el cargo bajo ju­
ramento, el perito procederá dentro del término que el juez le se­
ñale á hacer la división con arreglo á los derechos de la comunidad
y teniendo en cuenta las prestaciones á que antes aludo.

Si fuese necesaria la tasación de bienes, se procederá á ella del
modo que se determina en el juicio sucesorio.

No pudiéndose hacer la división en especie por no admitirla
cosa cómoda división, se la mandará vender en público remate,
como en el juicio ejecutivo, á menos de convenir los interesados en
que la venta se haga privadamente, aunque haya incapaces, con tal
de estar conformes sus representantes y ministerio pupilar.

Las reclamaciones por gastos hechos por uno de los comuneros,
ó por utilidades reportadas á alguno de los mismos, no habiendo
conformidad, se sustanciarán brevemente en pieza separada, apli­
cándose en lo posible las disposiciones del juicio de cuentas.

Téngase presente que, en general, no se precisa en las piezas por
separado que el actuario certifique sobre domicilios y poderes,
como tampoco agregar testimonio de constancias de los autos prin­
cipales; porque sin ello ha de tenerse todo eso en cuenta en los in­
cidentes, y no hay, por 10 tanto, para qué recargar los gastos y per­
der tiempo.

914. Hecha la división, se pondrá de manifiesto en la oficina
por un término adecuado, para que los interesados la examinen.

Transcurrido el tiempo sin observaciones, el juez aprobará la
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operación, sin lugar á recurso alguno. Si se dedujera oposición, se
procederá como en la partición de herencia.

Aprobada la división, se entregará á cada comunero lo que le co­
rresponda, haciéndose la debida anotación en los titules de propie­
dad, si se tratase de inmuebles.

Si se presentase una división de bienes extrajudicial y se pidiese
su aprobación, el juez, previas las citaciones necesarias, las pondrá
de manifiesto en la oficina y resolverá en seguida del modo ante­
riormente prevenido (1).

CAPÍTULO IV

JUICIO DE CUENTAS

915. El administrador de bienes ó negocios ajenos, ó en que
otro tiene interés ó parte, está obligado á rendirle cuentas, como
puede al propio tiempo exigirle que se las reciba.

Este juicio tampoco está previsto en el código de procedirnien­
tos, por lo que le corresponderá las formas del ordinario (2), aunque
hay ventaja en hacerlo más breve y expeditivo, como sucede en
varias legislaciones (3).

916. Será juez competente, á elección del actor, el del domicilio
del demandado ó el del lugar de la administración (4), siendo pre­
ferible este último, porque alli estarán más á mano los documentos
y recaudos de comprobación.

El juicio de cuentas podrá prepararse solicitando absolución de
posiciones sobre el hecho que dé origen á ellas, ó reconocimiento
de documentos privados en que conste la obligación de rendirlas.

Confesado el hecho que sea causa de la obligación, ó justificada
la demanda con documento público ó privado reconocido en que
cIJa conste expresamente, el juez ordenará. sin lugar á recurso al­
guno, que se rindan las cuentas dentro de un término prudencial.

(1) Tft, 7, libro 2, cód. de Córdoba.-Arts. 624 y siguientes, cód. de San-
ta Fe.

(2) Art. 78, cód. proc.
(3) Tit. 11, lib. 2, cód. de CórOOba.-Art. ¡67, cóc1. de Santa Fe.
(4) Art. S, cód. proc.-N.o 393·
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Si el demandado negare la obligación de rendir cuentas, se abrirá

la causa á prueba y seguirá por la vía ordinaria.
917. La resolución que ordene la rendición de cuentas conten­

drá apercibimiento al obligado á rendirlas, de que se considerarán
exactas las que formule el actor bajo juramento decisorio, si aquél
no las presentare en el plazo señalado al efecto.

Vencido el término sin que las cuentas se rindan, se hará efec­
tivo el apercibimiento, aprobándose las que el actor formule dentro
del límite establecido por el juez; pero si el actor no aceptase este
Emite, podrá justificar sus cuentas que por mayor valor presente,
en juicio ordinario.

Si el requerido presentase la cuenta, se correrá vista al actor, y
no siendo impugnada en término hábil, el juez la aprobará sin más
trámite ni recurso.

Si el actor observase la cuenta, 10 hará con suma claridad, ex­
presando qué partidas y por qué razones no acepta, sobre 10 que.
y sirviendo de demanda este escrito, se seguirá la cuestión adelante
en juicio ordinario.

918. La rendición de cuentas se hacía antiguamente bajo jura­
mento. Hoy está suprimido este requisito, pero no por eso ha de
ser ella menos verdadera, leal y sin fraude.

Debe contener las partidas de entrada y de salida bien especifi­
cadas, 10 que se adeude y haya de cobra rse, y el saldo, todo con
los justificativos respectivos.

El juez puede admitir como justificadas las partidas de que no
ha podido obtenerse recibo ó no hay costumbre de darlo, si son
verosímiles y razonables.

El actor podrá entablar la vía ejecutiva por el saldo que la cuen­
ta rendida arroje á su favor, sin que por esto se entienda que ella
es totalmente aceptada.

919. Si el que debe recibir las cuentas no quisiese hacerlo, el

interesado puede ocurrir á la justicia para rendirlas por su inter­
medio y ponerse por su aprobación á cubierto contra toda deman­
da. ulterior por razón de la administración que estuvo á su cargo.

El procedimiento sería análogo al descrito, empezando por el aper­
cihimiento al demandado de ser tenido por conforme si no presenta
objeción á las cuentas que se le dan, dentro del término asignado.
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CAPíTULO V

DECLARATORIA DE POBREZA

255

920. Nuestro código procesal considera de jurisdicción volun­
taria la declaratoria de pobreza, y en su consecuencia la sustancia
solamente con el ministerio fiscal.

Pero si tal declaratoria pone á los litigantes en desigualdad de
condiciones (1), natu rall es que se oiga también al que ha de ser
perjudicado por ella. Así lo resuelve la generalidad de las leyes de
enjuiciamiento (2).

921. Los extremos á justificarse para obtener el beneficio de
ser patrocinado gratuitamente, son la pobreza y la imposibilidad de
obtener recursos (3).

La dificultad está en fijar bajo qué condiciones una persona ha
,de ser considerada pobre. La ley de Córdoba dice que basta acre­
ditar que no se posee bienes por mayor cantidad de trescientos
pesos, ni una renta mensual de cincuenta. La nuestra deja discre­
tamente librado el punto á la apreciación judicial.

La carta de pobreza lleva implícita la condición de servir sola­
mente mientras permanezca el interesado sin mejorar de fortu­
na (4), lo que implica que es de carácter provisorio y puede en
cualquier tiempo ser impugnada aun por la parte con cuya inter­
yención se acordó, siempre que se prometa justificar que con pos­
terioridad han desaparecido sus causas.

El favor de litigar in forma paupcris no alcanza más que al pleito
para que se acordó. Si después ocurre uno nuevo con el mismo
contrario ó con otro, es necesario que el juez amplíe la declarato­
ria, con audiencia fiscal (S), y de la contraparte según mi idea.

922. Se ha sostenido que la declaratoria de pobreza sólo puede

(1) Art. 625, cód. proc.
(2) Sección 8, tít. 19, lib. 2, cód. de Santa Fe.
(3) Art. 620, cód, proc,
(4) Art. 622, íd. íd.
(5) A rt. 624, íd. íd.
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gestionarse ante la justicia común, aunque sea para litigar ante los
tribunales federales, por tratarse de un asunto de jurisdicción vo­
lunta ria de que no están investidos dichos tribunales.

Nuestro código atribuye la competencia al juez civil en turno del
domicilio de quien pretenda el beneficio ; pero ello se ha de enten­
der, como es naturañ, cuando el litigio iniciado ó para iniciarse per­
tenezca á la jurisdicción de la provincia, porque los fallos que
emanen de ésta no pueden exonerar del uso del papel sellado na­
cional, ni imponer á funcionarios nacionales el deber de patrocinar
como pobres á individuos que ter! vez no 10 son.

La declaratoria de pobreza, pues, se ha de gestionar y obtener
en los tribunales del fuero ordinario ó federal á que el asunto para
que se la solicita pertenezca. Así lo resuelv-e una ley nacional al
determinar que en las informaciones de pobreza que realicen en los
juzgados federales se observarán las mismas reglas establecidas en
las provincias respectivas (1).

923. Se acompañará a~ escrito de presentación el interrogatorio
al tenor del cual han de ser examinados los 'testigos, que no podrán
ser menos de tres y cuya nómina se acompañará,

Producida la información, se oirá al ministerio fiscal y el juez.
pronunciará la sentencia que corresponda, la que será apelable en
relación.

Este es lo que el código determina (2). Lo que, en mi concepto,
correspondería es que, puesta la demanda, se abra la causa á prueba
por un breve término dentro del que el postulante, la contraria y

("1 ministerio fiscal presenten SU!; pruebas, procediéndose en seguida

á dictar fallo (3).

En cuanto á la exigencia de que los testigos han de ser cuando
menos tres, se me ocurre la duda de si el papel sellado del' fisco
será cosa más sagrada que la vida de un hombre, pues habrá casos
en que haya prueba bastante para fusilarlo y no la habrá para de­
clarar que es realmente pobre un pobre diablo.

(1) Ley de' 24 setiembre de 1878, art. 5.
(2) Arts. 6[9 Y 621, cód. proc.
(3) LASTRF.~, J, 349.-Arts. 1106 y siguientes, cód. de Córdoba, y 1063 Y si­

guientes, de Santa Fe.
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924. Declarada la pobreza, se expedirá un certificado en que
conste el asunto para que ha sido dado,

Con este certificado, que se llama. carta de pobreza, el interesado
queda habilitado para comparecer al juicio in forma pauperis, per­
sonalrnente, asistido de cualquier abogado que voluntariamente
quiera defenderlo, ó bajo el amparo del ministerio de pobres (1).

925. El declarado pobre no está exento del pago de costas en
que hubiese sido condenado, si tiene bienes con que hacerlo.

Lo único que el estado ha podido darle es el derecho de litigar
sin pagar impuestos fiscales y bajo un patrocinio letrado gratuito;
mas no el derecho de trampea r sus deudas.

CAPÍTULO IV

JUSTIPRECIO DE LOS SERVICIOS RENDIDOS EN JUICIO

926. Difícil es, si no imposible, poner justos límites al valor de
los 'servicios prestados en el juicio. Hay que temer por una parte
que su exageración haga imposible la justicia, porque si para. obte­
nerla es necesario arruinarse ó poco menos, nadie ocurrirá á ella.
Mas por otro lado se debe también tener presente que su excesiva
disminución apartaría á los hombres capaces y honorables de pro­
fesiones que no les dieran una existencia cómoda, [as que caeri r.11

entonces en especuladores ignorantes y sin conciencia.
Teniendo todo esto en cuenta, son en general buenas reglas para

la estimación de los servicios prestados en juicio la importancia in­
trinseca que ellos tengan, en primer lugar, y en seguida la cuantía
del asunto, su naturaleza, duración y éxito, sin que nunca puedan
entrar en tasa aquellos trabajos ó peticiones inoficiosos é inútilc s á

la defensa (2).
927. Determina la ley de fondo que el que hiciere algún tra­

bajo ó prestase á otro algún servicio puede demandar su precio,
aunque ninguno hubiese ajustado. siempre que pertenezca á su pro-

(1) Arts. 618 y 621, cód. proc.
(2) Arts, 923 y 925, íd. íc1.-~."s .106 y siguientes.

])"a/",p,O(o.ll. JI
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'{lesión ó modo de vivir, en cuya caso entiéndese que se convino el
precio de costumbre para ser fijado por árbitros (1).

Pero cuando los servicios se prestan en juicio, son las leyes de
procedimiento las que estatuyen sobre su estimación y pago. En
esta clase se encuentran los de abogado, procurador, ingeniero, mé­
dico y, en general, todo el que de alguna suerte interviene en un
litigio, en el desempeño de una comisión ó función, como 10s peri­
tos, depositarios, martilleros, etc.

Estos servicios y gastos consiguientes forman parte del mecanis­
mo judicial, y pertenece, por lo tanto, todo lo que á ellos se refiere
á las leyes de forma (2). En su mérito, el código de procedimientos
ha. podido legislar, como lo ha hecho (3), sobre esta materia, no
obstante el precepto de fondo anteriormente citado.

Es de observarse, sin embargo, que, tratándose de una excepción,
se la debe aplicar estrictamente, Ó sea en el único caso de que el
servicio se preste en juicio Ó por orden judicial (4). En tal concep­
to, es inconstituciona1, como opuesta al principio sentado por el có­
digo civil, la ley que establece que los honorarios médicos, en ge­
neral, ó sea sin distinguir que 10f> servicios se hayan prestado ó no
en juicio, se fijarán por el departamento de higiene (S).

928. La regulación se hace por los jueces, á petición escrita de
los interesados, y su oportunidad es, según el código de procedi­
mientos, después del llamamiento de autos en cada instancia, para
los abogados, procuradores y actuarios, siempre que no hubiere ce­
osado su intervención, y para los demás, una vez terminada la peri­
cia, aprobado el avalúo ó las cuentas, ó cor.cluido el objeto de la
comisión ó del mandato (6).

Esta-disposición, que pertenece ála reforma, no se. cumple más
que por los actuamos. que en la oportunidad indicada reciben el
pago de su trabajo por tasación judicial, ó más generalmente por
arreglos particulares.

(1) Art. 1627. eód. civ.
(2) Arts. 1670, ine. 6, y 1952, eód. civ.-Nota al arto 43 del mismo.
(3) Tít. 28.
(4) Art. 777, eód. proc,
(S) Ley de 26 de julio de 1870, aplicada corrientemente sin observación.
(6) Art, 926, eód. proe.
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Los abogados y procuradores solicitan recién la regulación y
arreglo de sus honorarios á la terminación del litigio, circunstancia
que permite tener en cuenta este elemento muy importante: el éxi­
to alcanzado.

'Tampoco se cumple el precepto en lo relativo :í. quién ha de ha­
cer la regulación. Lo mandado es que la practique el juez ó tribu­
nal ante el que se hubiere verificado el trabajo; pero la práctica es
que, fuera del caso de condenación en costas, el juez de primera
instancia sea el que tase, con apelación para la c.unara, aunque se
trate de servicios rendidos ante ella ó la suprema corte.

929. La regulación ~!~ne lugar si no hubiera convenio escrito
sobre honorarios, en cuyo caso se estará á 1C' que de él resulte, no
siendo contrario á las leyes que reglan los contr-aeos.

Será, sin embargo, nulo y sin efecto todo pacto por el cuai el
cbogado venga á hacerse partícipe ó á tener interés directo en el
resultado del pleito (1); punto de que me he ocupado antes de
ahora (2).

Cuando haya menores en el pleito, los honorarios pueden conve­
nirse privadamente, por escrito, con sus representantes directos y
el ministerio de menores (3).

930. Cuando el litigante patrocine por sí mismo sus derechos y
obtuviese la condenación en costas del contrario, el juez estimará
la importancia de sus trabajos (4'.

Había antes la jurisprudencia de que en causa propia no podían
cobrarse honora.rios, cuando la contraria fuese condenada en cos­
tas (S) ; y la doctrina se fundaba en que dicha condenación consiste
solamente en pagar los gastos del vencedor.

La injusticia era notoria: (6), porque el letrado que se defiende
y el litig-ante que concurre personalmente al litigio producen tra­
bajos que tienen un valor pecuniario.

Cierto es que este valor no se ha invertido en dinero efectivo;

(1) Art, 931, cód. proc.
(2) N.O 32<).

(3) Art. 924, cód. proc.
(4) Art. 928, íd. íd.
(5) Fallos de la corte nacional, LXXIII, 8.
(6) S. DE LA COLINA, Revista N otarial, enero de 1897.
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pero es igual desde que 'se trata en realidad de algo que tiene un
precio.

La comisión de reformas se ha hecho cargo de estas ideas y las
ha convertido en ley en la fonna antes expuesta.

Podría dudarse si la palabra patrocine comprende únicamente la
defensa ó también la representación. En un sentido amplio, patro­
cina una 'Causa así el abogado que argumenta en derecho, como el
procurador que practica los actos del proceso necesarios para su
desarrollo. No habría, pues, razón para no pagar su trabajo como
procurador al litigante que compareciera al juicio en persona y pre­
sentara sus escritos con firma de letrado.

931. El convenio ó regulación da acción ejecutiva contra la
parte con quien se ha contratado el servicio ó a cuya instancia se
ha hecho, sin perjuicio <le que el obligado pueda obtener una de­
claración de comunidad ó el reintegro, conforme á derecho (1).

Cuando la regulación se hace en el fallo, por haber condenación
en costas, ella no tiene más objeto que reglar las relaciones entre
las partes. El abogado y el procurador del vencedor están, por con­
siguiente, habilitados para solicitar una nueva estimación á sus ser­
vicios, la que puede ser superior á la anterior, por existir más traba­
jos que los que el juez juzgó que debían ser pagados por el vencido.

En Francia Jos procuradores (a7'oués) tienen acción directa con­
tra el que ha sido condenado U1 costas, para cobrárselas, en ejer­
cicio del derecho que el código civil acuerda al acreedor para va­
lerse de las acciones de su deudor (2).

932. Los abogados y procuradores, cuando no hubiese conve­
nio, presentarán su cuenta, y si la parte obligada no estuviese con­
forme con ella, 10que deberá expresar dentro de un breve plazo.
se procederá á efectuar la regulación.

La notificación se ha.rá en persona ó por cédula (3).
Si el deudor guardara silencio, 10arreglado á los principios que

rigen la rebeldía (4), sería que se le reputara conforme; pero la ley

(I) A rt, C)2fJ, cód, proc,

(2) Art. 1166. cód, civ. francés, igual al 11<)6 nuestro.c-Borrxno, n." :!SI.
(3) Art. 394. cód. proc,
(4) N.O 830 y art. 919. cód. civ.
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decide, en sentido inverso, que el silencio se considere como ne­

gativa.
La base principal de esta regulación es la calidad del servicio, no

su extensión, como se acostumbra, sin perjuicio de 'tenerse también
en cuenta las otras circunstancias que mencioné, entre ellas, eiI éxito
del pleito. Aunque no es ella de las que el código enumera (1), y
aunque por otra parte haya trabajos igualmente meritorios de un
lado y otro, no es equitativo que el vencido pague lo mismo que

el vencedor á su Ietrado y procurador (2).
El olvido de [as reglas apuntadas hace que se multipliquen los

escritos y asuman á veces proporciones colosales: si no hay fondo,
que haya frente. De algún letrado se cuenta que presentó veinti­
tantos escritos con el exclusivo fin de constituir nuevo domicilio á

los efectos del juicio.

Yo he visto estimados en quinientos pesos los honorarios de un
ahogado que ganó un pleito, y en mil, posteriormente, los del pro­
curador del vencido. El secreto de la incongruencia estaba en que

el tal ~)rocur<lJdor era demasiado práctico en el arte de presentar
escritos, He presenciado también el estupor de un letrado porque
la corte tasó en quinientos cincuenta pesos un memorial de cuatro
sellos, cuyo mérito él no discutía, pero que encontraba muy corto.

933. Contra el auto de primera instancia, se concede apelación

en relación para ante la cámara respectiva, la que resuelve sin rná..;
trámite. Cuando ola resolución se dicta por las cámaras ó suprema

corte, no hay recurso (3).
El apelante, según el código, podrá fundar brevemente el recur­

so, lo que importa apartarse sin razón del principio general que
prohihe formular alegaciones en esa oportunidad.

Preferible es que acreedor y deudor manifiesten en .-us respecti­
vos escritos las consideraciones en que apoyan su estimación y dis­

conformidad.
El incidente de regulación se lleva por cuerda separada (4)·

(1) Art. 925. cód, proc,

(2) N:" 326 y 32¡.
(3) Art. 933. cód. proc,
(4) Art. 934. íd. íd.--:\." 384.
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934. A los contadores y tasadores que no hubieran convenido
su honorario, les son aplicables las reglas precedentes, lo mismo
que á los médicos, agrimensores é ingenieros (1).

En cuanto á estos últimos, si sus servicios se hubieran prestado
en el juicio de mensura, será el departamento de ingenieros el que
los est ime, con apelación para ante la cámara respectiva (2).

En el juicio de insanía el juez fijará de oficio el honorario de tos
médicos (3), á fin de que no lo presionen con las altas cuentas que
acostumbran esos especialistas, sin más razón, por lo general, que
ser ricos los imputados de locura, ya que á los pobres no hay para
qué pone rilos en interdicción.

935. 1\0 hay lugar a regulación cuando se trata de remunerar
martilleros y comisionistas, porque la ley les fija el uno por ciento
en las operaciones sobre inmuebles y el cuatro por ciento en las
de muebles y semovientes, independientemente de los gastos de
traslación (4).

La comisión les será abonada una vez aprobado el rema/te. Cuando
ella fuese á cargo del comprador, los martilleros deberán deposi­
tarla conjuntamente con lw seña. bajo multa de cien pesos y sus­
pensión de oficio por un término de tres á seis meses en caso de
reincidencia.

Por suspensión del remate ó por no realizarse por falta de licita­
dores. habrá derecho á una retribución, que el juez señalará, con
apelación para ante la cámara, sin que ella pueda exceder de la mi­
taid de la comisión indicada más arriba.

Estos preceptos rezan igualmente con los comisionistas (5).
936. Los administradores de bienes tendrán derecho á una co­

misión que no exceda de ocho por ciento del monto de los valo­
res percibidos ó realizados en razón de la administración, La comi­
sión no podrá señalarse mientras no se aprueben las cuentas (6).

A los depositarios se pagará según la naturaleza de los bienes,

(1) Arts. CJ35 y 936, cód. proc.
(2) Art. 777, íd. íd.
(3) Art. 80S, íd. íd.
(4) Arts. 937 y 941, íd. íd.
(S) Arts. 938. Q39, 940, 941 Y 042, íd. íd.
(6) Arts. 943 y 944. íd. íd.
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peligros ó riesgos y el tiempo que hubiera durado el depósito,
siendo apelable la resolución que se dicte.

La tasación se hará cesado el depósito ó terminado el cargo, y

los depositarios judiciales no podrán negarse á la entrega. de los
bienes en razón de adeudárseles sus honorarios (1).

937. No conviniéndose privadamente las costas del secretario,
éste presentará su cuenta y el expediente pasa rá al juez en turno
para que practique la regulación. Si ~as costas fuesen de un secre­
tario del juez en turno, hará la estimación el que deba reemplazarlo
si fuese recusado (2).

En los juicios en que intervienen menores, incapaces ó el fisco,
no siendo posible practicar arreglos, se presentará desde luego la
cuenta y procederá como queda dicho, con citación á los represen­
tantes de incapaces y del ministerio de menores, ó del fiscal en
su caso.

El procedimiento es, pues, más sencillo que cuando se trata de
los honorarios de ahogados, en Jos que se da derecho, y aquí no (3),
para fundar la apelación. Es lo que en el antiguo lenguaje forense
se llamaba sin forma ni estrépito judicial, y en términos milIita.res,
sobre el tambor.

Los secretarios no tienen el derecho de retención de autos, que
importa la oláusula previo pago de costas, acostumbrada en la cita­
ción para definitiva (4).

938. No pocas dificultades ofrece el diligenciarniento de exhor-

(1) Arts. 945, 946 Y 947, cód. proc.-Art. 2218, cód. civ.
(2) Las costas de secretaría han sido felizmente suprimklas : ve nota 5 al

núm. J08.

(J) Arts. 948 y 951, cód. proc.
(4) Ley de 1.0 de agosto de 1891, art. 8.--EI autor del folleto Eniermeda­

des de la [usiicia letrada pondera los peligros á que se expondría quien for­
mu':ara criticas semejantes á las suyas, una de ellas relativa, precisamente,
á las costas del secretarío. «Se miraría muy bien, dice, un abogado antes de
decir en voz alta las blasfemias que yo vengo diciendo; porque al espíritu
independiente y altivo es necesario someterlo rOIl el pon Ó ron el palo. ~

Sensible es, á la verdad, á la par que deprimente, que puedan escribirse
estas cosas, porque ni el amor al pan-nombramientos de oficio y altas re­
gulaciones,-ni el temor al palo-iras y malquerencias judiciales,-deben
nunca hacer vacilar iI UI1 hombre honesto en el cumplimiento del deber.
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tos provenientes de otras jurisdicciones, por causa de estas costas
y del uso de papel sellado.

Debieran desaparecer, en obsequio á la brevedad, prontitud y

economía de la administración de justicia, estableciéndose por pac­
tos interprovinciales la absoluta gratuidad de esas diligencias. Hasta
podría designarse un funcionario que corriera con ellas.

Para los exhortos de los jueces de la provincia entre sí, sería su­
ficiente, como es natura], que ésta ]0 estableciera así por una ley.

939. Los trabajos de 'los escribanos de registro se regularán sin
ningún trámite por el juez en 10civil, con citación de los represen­
tantes legales y del ministerio de menores, ó del fiscal cuando Ios
deudores sean incapaces ó el estado (1).

De manera que cuando el que deba pagar sea otra persona, no
hay siquiera citación, y la regulación se efectuará sin formalidad de
ningún género.

Nada se dice de apelación; pero siendo la regla las dos instan­
cias, será siempre procedente.

Lo que no debe pasa'!" desapercibido es que no es regular esta
manera de fijar el precio de los servicios de los escribanos notarios,
cuando no se han prestado en juicio (2).

TÍTULO XIII

DE LAS EJECUCIONES

940. Se llama ejecución en general e1 procedimiento breve y

sumario establecido para obtener la efectividad de las obligaciones
comprobadas en cierta fonna especial.

En derecho antiguo español este procedimiento era conocido
bajo el nomhre de juicio ejecutivo, r cornprendia tanto el cumpli­
miento de las sentencias como la ejecución de otras títulos autén­
ticos justificativos de deudas. En el juicio ejecutivo, dice Escrichc,
se trata de llevar á efecto lo que está ya determinado por el [uc : (í

(1) Arts. 949 y 950, cód, proc.
(2) Art, 1627. cód. civ.
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consta evidentemente de uno de aquellos títulos que por si mismo ha­
cen plena prueba y á que la ley da tanta fuerza como á la decisión
judicial (1).

En este mismo orden de ideas, Castro (2) y Estévez Saguí (3)
colocan entre los documentos ejecutivos, á la par de las sentencias
ejecutoriadas, las escrituras públicas y privadas, la confesión judi­
cial, las letras de cambio, vales, etc.

Confundidos así estos dos géneros de obligación, los autores han
dicho que el juicio ejecutivo, á diferencia del ordinario, no tiene
~or objeto la declaración de derechos dudosos ó controvertidos que
deban ser determinados ó declarados por el juez, sino que simple­
mente se dirige á realizar los que se hallan reconocidos por actos ó
en títulos de t31 fuerza, que constituyen un"! vehemente presunción
de que el derecho del actor es legítimo y está suficientemente pro­
bado para que sea desde luego atendido (4).

Este juicio, pues, agrega Escriche, no es propiamente tal, sino
más bien un modo de proceder para que se ejecuten y no queden
ilusorias las obligaciones ó deudas ventiladas y decididas en juicio
ó comprobadas por títulos Ó instrumentos tan eficaces como lo:'
juicios.

Pero si esto es exacto respecto de la:' sentencias ejecutoriadas,
para cuyo cumplimiento no se requiere sino un mero procedimicn­
to, en que apenas caben controversias de forma, no lo es cierta­
mente en las ejecuciones que se inician á base de títulos creditorios
emanados del supuesto deudor, 'pues ellos están sujetos á discusión
y fa:l1o en cuanto al fondo.

El fallo que se dicte será provisorio, si el interesado quiere ocu­
rrir en seguida á la vía ordinaria, pero no por ello pierde su carác­
ter de resolución judicial fundada en derecho, que pone fin á una
controversia mediante conocimiento [egitimo, es decir. previa au­
diencia del demandado y rendición de pruebas.

Bajo el epígrafe. pues, De las ejecuciones, COIl que encabezo el

(1) ESCRICJlE. verbo I uirio ciccutiro.

(2) Ob. cit., 11.° 374.
(3) Ob, cit., 11.° 136~.

(.1) C."R,"\·.'\NTE~. IJI, 2(i;-.-RoDRíCI'I:J:. Ir. 206.
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presente título, me ocuparé primero del juicio ejecutivo propia­
mente dicho, y en capítulo aparte del cumplimiento de las senten­
cias recaídas en otros juicios.

CAPÍTULO 1

DEL JUICIO EJECUTIVO

941. EH procedimiento ejecutivo ofrece muchas ventajas, por­
que tiende á resolver los conflictos de interés de un modo sencillo
y expeditivo, con pocos gastos aun para el que los ocasiona con su
mora ó mala fe.

Una ventaja más resulta de que, sabiendo el deudor queserá per­
seguido y obligado á cumplir sus compromisos mediante trámites
cortos que no le permitan resistencias temerarias, no se verá ten­
tado á af rontar la contienda, y los pleitos disminuirán así.

Las transacciones comerciales también se estimulan y facilitan
si se sabe que por su íañta de cumplimiento el deudor ha de seT
apremiado al pago en plazos breves y enteramente á su costa.

Conviene, pues, facilitar estos trámites y sujetar á ellos el mayor
número posible de causas.

942. Para mayor claridad e.i el estudio de este procedimiento.
lo dividiré en cuatro partes ó secciones : l.', títulos que traen apa­
rejada ejecución; 2:, embargo de bienes; 3·, oposición y fallo: 4."
apremio ó cumplimiento de la sentencia de remate.

Agregaré después una S" sección, con reglas especialles para la
ejecución de créditos hipotecarios.

SECCIÓN 1

TÍ TULOS EJECUTIVOS

943. Algunas leyes, como la de Buenos Aires, sólo admiten el
juicio ejecutivo cuando lo que se demanda es una suma de dine­
ro (1). Otras, como la de Santa Fe, siguiendo á la española y fran-

(1) Art. 47i, cód. proc.
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cesa, se refiere también á valores ó cosas de las que se pesan, mi­
den ó cuentan (1).

El agregado es de la mayor importancia y utilidad. ¿ Para qué
sujetar al acreedor de estas especies á la necesidad de hacer un jui­
cio ordinario en que se fije su importe en dinero, cuando sin ello
es posible señalarlo?

Desde luego, si hubiese precio pactado, él sería la base para la
ejecución, con sus intereses y costas. En su defecto, se tendría en
cuenta el valor de plaza, acreditado con certificados de los centros
comerciales respectivos, y no habiéndolos, con certificados de las
autoridades municipales que se determinan. El actor presentaría
estas justificaciones al iniciar la ejecución.

Si la deuda consistiese en efectos de comercio, se liquidaría su
equivalente en numerario por los precios del mercado, según tam­
bién informes de los centros comerciales, ó de los corredores ó co­
merciantes, ratificándose judicialmente.

Consistiendo la deuda en títulos ó papeles de bolsa, se comput..·
ría su valor efectivo en moneda nacional por el precio de cotización
en el día del vencimiento.

En los dos primeros casos al deudor quedaría el derecho de pe­
dir la reducción, si hubiese exceso, al oponerse á la ejecución.

Es entendido que el acreedor podría optar por el cobro de las
especies mismas, con los daños y perjuicios de la mora (2).

944. No es bastante que el acreedor invoque un crédito líqui­
do y exigible para ocurrir á la vía ejecutiva, sino que es menester
además que su derecho conste de un acto ó instrumento al que la
ley haya acordado ese privilegio.

Lo tienen, en primer lugar. los documentos públicos (3), enu­
merados en el código civil (4).

Estos instrumentos, para ser ejecutivos, deben, dice nuestra ley,
ser presentados en forma, cláusulas con que, según Rodríguez, se

(1) Art. 794, cód. de Santa Fe.-BoITARD. u." 806.-GLASSON. n. 139.-Ar-
ticulos I.BS y siguientes, ley de enj uiciarnicnto ce España,

(2) Art. 608, cód, cív.
(3) Art. 478, ínc. 1, cód. proc.
(.1> Art. 979.
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exige que reúnan el conjunto de solemnidades prescritas para la
formación del acto jurídico (1).

Pero en ese caso no diría presentados, sino celebrados ó rcalisudos
en for111VJ, Io que, por otra parte, sería inútil, puesto que sin la con­
currencia de tales solemnidades ó requisitos no habría instrumen­
to público, aunque la ley de forma no lo dijera. A mi juicio, carece
de objeto dicha cláusula.

La fuerza. ejecutiva de los documentos públicos nace de la pre­
sunción de su autenticidad, por la dificultad de las falsificaciones.
á causa de las numerosas formalidades de que están revestidos, y
por las garantías que ofrecen el carácter y 'la posición del oficial
público y la severidad del código penal para los falsificadores y
prevaricadores (2).

945. Son igualmente titules ejecutivos los documentos priva­
dos suscritos por el obligado que sean reconocidos en juicio (3).

El reconocimiento debe recaer sobre la firma del documento, y
l'_, indispensable para establecer de modo seguro su autenticidad,
aunque. por lo demás, se niegue el contenido (4).

El reconocimiento puede ser tácito, por incomparecencia sin
justa causa. á la audiencia que el juez señale para este objeto, bajo
apercibimiento (S). El que presenta un documento, dice Machado,
afirma un hecho que debe probar en caso de negativa; pero, á diíe­
rencia de las otras afirmaciones, hasta que el firmante á quien ~~

le oponga no lo niegue ó desconozca para que se tenga por reco­
nocido (6).

Negada la autenticidad del documento. el acreedor podrá usar
de su derecho C1l el competente juicio ordinario (7).

Los documentos pueden asimismo ser firmados por un tercero
autorizado por el deudor. en cuyo caso se deberá presentar el do­
cumento probatonio con que ha procedido el firmante ó indicarse

(1) Ob. cit., JI, 2()().

(2) BO~XIEH, 11, '4. n." 457.
(3) Art. 478, ¡ne. z, cód. proe.
(4) Arts. 1028, cód. civ .. y 480, cód, proc.

(5) Arts. J02G, íd. id., y 479 Y 481, í'd. íd.
(6) Comentario al art. I02Ó cit.
(¡) Art. _,82. cód. proc.



DE L."S EJECUCIONES ~b9

el registro donde se encuentre (1). Naturalmente es el apoderad')
el que debe ser llamado á reconocer la firma.

Con esta disposición se ha mitigado el regorismo criticado por
algunos autores, según el que el documento debe ser suscrito por
el mismo obligado.

¿Qué razón hay, dice Vázquez Acevedo (2), para que no tenga
carácter ejecutivo el documento firmado á ruego si el obligado lo
reconoce comosuyo ? La firma á ruego equivale á la del mismo in­
teresado una vez practicado el reconocimiento, y no se ve qué in­
conveniente puede haber en acordar al acreedor el derecho de so­
licitar dicho reconocimiento (3).

De acuerdo con estas ideas, la comisión de reformas agregó al
citado precepto estas palabras: «si el documento estuviese firmado
á ruego, la persona á quien se atribuye será la habilitada para
el reconocimiento».

Tratadistas muy respetables llegan hasta creer que convendría
conceder fuerza ejecutiva á todo documento priva-do sin necesidad
de reconocimientos, protestos, ni interpelaciones <fe ningún gé­
nero; por que la experiencia enseña que tales diligencias no hacen
más que aumentar las dilaciones y dispendios. La/S mismas consi­
deraciones y temores, dicen, que impiden al hombre negar su fir­
ma, lo apartan con más razón de falsificar la de otro y de present.. r
<.'11 juicio documentos que sabe no son verdaderos (4).

Tanto la ley española como la oriental exigen que el reconoci­
miento sea ante juez competente (5), requi ...ito que, si no se expresa
en la nuestra, se sobreentiende, porque es de regla para la efica­
cia de ]05 actos judiciales.

946. Es otr o título ejecutivo la confesión de deuda líquida y

exigible hecha ante juez competente (6).

(1) Art. 483. eód. proc.
(2) Concordancias-y anotaciones del códi.lJo de procednniento ci..'il de la repú­

blica del Uruguay, pág. 6'4.
(3) Ve también RFT!'. sobre el :>rt. 1421) de 'a ley española. y RODRí(;\:u.

IJ, 210.

(4) Lórzz MORE.NO, JI, 418.

(5) Arts. 1429 y 874, inc. S, respectivamente.
(6) A rt. 478, ine. 3. cód. proc.
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Nunca he visto ejercitada esta facultad que se acuerda al acreedor
para solicitar confesión sobre la existencia de un crédito, por la
rareza, sin duda, de que haya deudores que lo reconozcan volunta­
riamente.

Lo mejor sería, dice López Moreno, que, en vez de empezar por
estas requisiciones, se librara desde luego orden de pago ó embar­
go, en la seguridad de que, si la deuda no es efectiva. el interpelado
la negará en todo ó parte, quedando con ello sin efecto total ó

parcialmente el mandamiento (1).
La manifestación será requerida en la forma del juicio ordinaeio :

mas no será declarado confeso el que no compareciere ó se nega-se á
contestar categóricamente, porque la paUabraconfesión, usada en ge­
neral y sin calificación alguna, supone una declaración expresa (2).

La. confesión hecha en los juicios declarativos absolviendo posi­
ciones ó de otro modo, no constituye título ejecutivo, pues de su
mérito se juzga recién al pronunciar sentencia.

947. Las cuentas aprobadas ó reconocidas en juicio están, en
mi concepto, mal clasificadas entre los títulos ejecutivos (3).

La aprobación de cuentas, sea que haya contradicción de partes,
sea que se produzca por reconocimiento voluntario, importa un
fallo que debe comprenderse en la sección relativa á la ejecución
de las sentencias, como otra cualquiera que se pronunciara estando
conforme el demandado con las exigencias del actor.

En cuanto al reconocimiento de las cuentas fuera de juicio, si tu­
viesen conforme, sería, el caso de los documentos privados, y si no
lo tuviesen, el de la confesión de deuda líquida y exigible.

Hay también impropiedad en incluir el juramento decisorio en­
tre los títulos que traen aparejada ejecución, porque es solamente
uno de los medios probatorios p;:ra la resolución de los pleitos (4).

Cuando mediante él se pronuncie fallo, será éste el que se cum­
pla por los trámites que más adelante indicaré; mas no se iniciará
juicio ejecutivo.

(1) L. MORENO, lug. cit.-Art. 1429, ley española.
(2) CARAVANTES, 111, 284. n." II28.-RoDRÍGUEZ, 11. 21 I.

(3) Art, 478, inc. 4, eód. proc.
(4) Art. 478, inc. 5, íd. íd.-N.O 712.
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948. En un juioio de rendición de cuentas resultó un saldo re­
conocido y aprobado judicialmente, por el que se solicitó manda­
miento de apremio, como ejecución de sentencia, á 10que el juez no
accedió, porque, según él, primero debía fijarse un término para
el pago, con arreglo al texto legal que determina que si en el acto
constitutivo de la obligación no se indicara el día de 'la entrega del
dinero el juez señalará el tiempo en que el deudor deba hacerlo (1).

El error provenía de considerarse el reconocimiento Ó aproba­
ción de la cuenta como el acto por el que se había constituido la
obligación.

Nada más errado, sin embargo. La obligación no se constituía;
se reconocía, lo que es bien distinto.

Una vez reconocida, la ley determina la forma de hacerla exigi­
ble, y esa forma es el apremio.

I'gualsU'cede con los honorarios. La regulación no es el acto
constitutivo de 'la deuda; sólo señala su quantum, Por e90 se libra
mandamiento de pago, una vez ejecutoriada la regulación, no obs­
tante el texto aludido.

949. Cuando el que debe reconocer un documento se encuen­
tra ausente, se le citará en la forma ordinaria de los emplaza­
mientes (2).

No ha faltado, sin embargo, quien pretenda que el documento
debe remitirse original al juez de 'la residencia del firmante para
que ante él se practique la diligencia.

Al emplazado en juicio ordinario no se le entregan los originales
de [a demanda, ni debe contestarla ante el juez comisionado para
la citación. ¿ Por qué tratándose de esta otra citación, que debe tener
lugar en la misma forma, las cosas han de pasar dediferentemanera ?

Lo que ha de remitirse, pues, como recaudo del emplazamiento
es copia del escrito ydel documento cuyo reconocimiento se pide.

Con estos antecedentes el citado podrá dar instrucciones preci­
sas ásu procurador, si no quisiera ó no pudiese comparecer perso­
nalmente (3).

(r) Art. 618. cód. civ.
(2) Art. 481, cód. proc.
(3) Art. 36, íd. íd.
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950. Son igualmente títulos ejecutivos las letras de cambio, va­
les ó pagarés protestados con arreglo á las prescripciones del có­
digo de comercio, ó en defecto de protesto, reconocidos en jui­
cio (1).

La ejecución se despachará con vista de la letra y protestos, y

sin más requisito que el reconocimiento judicial que hagan de su
firma el librador ó el endosante demandado por el pago.

En cuanto al aceptante, no será necesario el reconocimiento ju­
dicial, si en el acto del protesto no se hubiese tachado de falsa la
firma de la aceptación, pues este silencio suple el reconocimiento
expreso de la obligación (2).

Es evidente, pues, por el tenor de la ley de fondo, de la que no
puede apartarse la de forma, que el protesto á que ésta alude es el
personal, pues el verificado ante los dependientes ó la municipali­
dad, aunque tenga otros efectos, no podría dar lugar á que el acep­
tante tachara de falsa la firma que se le atribuye.

Las letras de cambio, en cuanto al librador, endosantes y acep­
tantes, son simples documentos privados, que carecen por sí de
fuerza ejecutiva, de que se revisten sólo por su reconocimiento ante
el juez.

951. Cuando el protesto deba formalizarse ante la autoridad
municipal local, se ha preguntado si el escribano debe dirigirse al
intendente ó al presidente del concejo deliberante (3).

Parece indudable que al primero, porque ese funcionario es el
que representa la autoridad municipal en sus relaciones con los po­
deres públicos y ante los vecindarios.

952. Finalmente. constituyen títulos ejecutivos los créditos por
arrendamientos de predios rústicos Ó urbanos, previa manifesta­
ción del supuesto deudor sobre si es ó no locatario, con exhibición
del último recibo, en caso afirmativo.

Omitiéndose por el interpelado alguna de estas circunstancias. el
mandamiento se librará por la cantidad que el actor jure (4).

(1) Art. 478, inc, 6, cód, proc.
(2) Art. 675, cód. de como
(3) Art. 715, íd. íd.
(4) Arts. 478, inc. 7, y 479. cód. proc., y 1578, cód, civ.
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El reconocimiento presunto 110 tendrá valor en el juicio ordina­
rio que en seguida se promueva (1).

El locatario que tiene que compensar mejoras ó gastos, aunque
su valor cierto dependa de la liquidación, no será condenado á pa­
gar alquileres ó rentas (2).

953. Varios fallos han establecido que la acción ejecutiva. por
cobro de alquileres tiene lugar solamente mientras locador y loca­
tario conservan su carácter.

Se apoya esta solución en los términos literales y estrechos del
precepto que obliga al demandado á manifestar si es locatario.

Pero si la acción ejecutiva se acuerda en consideración á la na­
turaleza del crédito, no puede desaparecer por la circunstancia ac­
cidental y subsidiaria de haber terminado el contrato.

SECCIÓN 11

EMBARGO

954. El juez examinará cuidadosamente el instrumento con que
~e deduce la acción, y si 10 encontrase hábil, librará mandamiento
por su importe, intereses y costas, entregándoselo al ejecutante.

Con él se requerirá al deudor por el ejecutor comisionado al
efecto, y no verificando el pago en el acto, se procederá á embar­
gar bienes suficientes.

En el antiguo procedimiento se dictaba un auto llamado de $01­

iendo con el término de tres días para el fXlgO, con lo que se tem­
plaba el rigor de la ley que facultaba para llevar á la cárcel al deu­
dor que no cumplía sus compromisos.

Hoy que sólo se 'Procede contra los bienes, se necesita obrar con
rapidez para evitar ocultaciones y fraudes. De ahí que la amenaza
vaya junto con los hechos. como el rayo. que llega con el trueno
que lo anuncia.

955. Si el deudor no fuese encontrado. se procederá. no obs­
tante. al embargo de los bienes dcsirnados en el mandamiento ó

(1) Art. 807. cód. de Santa Fe.
(2) Art. 1S80. c6d. civ.
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denunciados por el ejecutante, si estuviese en posesión de ellos el
deudor.

Cuando la constitución de la provincia determina que toda orden
de 'Pesquisa ó embargo de propiedad deberá especificar las perso­
nas ú objetos á que se refiera, alude exclusivamente á las causas
criminales (1).

A falta de designación Ó denuncia de bienes, el oficial de justi­
cia deberá limitarse, en concepto de Rodríguez, con el que estoy
conforme, á deja-r aviso al deudor, como si se tratara de una noti­
ficación de que se ha apersonado á intimarle el pago, dando con
ello por terminada aa diligencia.

En caso de oposición violenta, se usará de la fuerza pública, para
lo que siempre serán autorizados los alguaciles en los mandamien­
tos que se les expida.

E-stando ausente el ejecutado aa practicarse el embargo, se de
hará saber éste dentro de tres días, y si se ignorase su domicilio,
se le nombrará defensor, previa citación por edi-ctos durante tres
días en los diarios.

Si se negare la ejecución, podrá apelarse en relación dentro del
tercero día, sin perjuicio del recurso de reposición (2).

956. Cuando lo embargado fuese dinero ó Vallares, se deposi­
tarán en el banco del estado.

No se habla del depósito de otros bienes, pero se sobreentiende.
si se trata de muebles ó semovientes, como único medio de asegu­
rar 10s derechos del acreedor.

La ley lo supone así al disponer que el embargo de U-as vías fé­
rreas, líneas telefónicas y telegráficas y empresas de luz, de aguas
corrientes y otras análogas que interesen al servicio público, y de
los materiales empleados en su funcionamiento, se hará sin perjui­
cio de dichos servicios. á cuyo efecto serán siempre nombrados de­
positarios los gerentes ó administradores.

Por las antiguas leyes se exigía á los depositarios los requisitos
de lego, llano y abonado, lo que ha caído en desuso, porque el que
'Pide el embargo propone la persona que ha de desempeñar la co-

(1) Art, 14.

(2) Arts. 484. 485 Y 497, cód. proc,
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misión y responde de los daños y perjuicios que ocasione, por lo
que rinde fianza bastante (1).

Para el embargo de los inmuebles, bastará su anotación en el re­
gistro de la propiedad, comunicándose por oficio al jefe dentro de
veinticuatro horas. Si 10 fuere de bienes que se palien en poder de
un tercero, se notificará á éste en el día, en persona ó por cédula.

El deudor seguirá percibiendo los frutos ó rentas, á menos de
embargarse también por insuficiencia del valor del inmueble para.

cubrir la cobranza. Se constituirá entonces un administrador en
la persona. que el acreedor designe, con la obligación de rendir
cuentas.

Por 10 general no se nombra depositario de los inmuebles, por
ser innecesaria esta medida, desde que la enajenación es imposible
por la inscripción del embargo. Puede, no obstante, suceder que el
ejecutado, con el propósito de ¡perjudicar a!l acreedor, arruine la
finca, ó la destruya parcialmente para vender sus materiales. Es
indudable que en estos casos procedería el depósito.

No conociéndose bienes al deudor, 'podrá solicitarse inhibición (2).
957. La ejecución no puede despacharse sino por cantidad lí­

quida, que es aquella cuyo mor.to se expresa en el documento ó

puede fijarse por simples operaciones aritméticas mediante datos
contenidos en él. La obligación es ilíquida cuando carece de estas
enunciaciones, 'como la de pagar daños y perjuicios no determina­
dos aún.

Si del título ejecutivo resultase deuda de cantidad líquida y de
otra que fuese indeterminada ó ilíquida, se despachará ejecución
por 'la líquida. reservando la petición de 10 demás para otro juicio.

Si durante el juicio, y antes de pronunciarse sentencia. venciere
algún nuevo plazo de las ohligr.ciones en cuya virtud se proceda.
puede el actor ampliar la ejecución por Sil importe sin necesidad
de retroceder y considerándose comunes á la ampliación los trámi­
tes que le hayan precedido (3).

958. Si hubiese bienes dados en prenda ú hipoteca. se proce-

(1) Arts, 453 y 534. cód. proc.c-Ronrkar, Il. 217.
(2) Arts. 48-t. 486, 487 Y 496, íd. id,
(3) Arts. 488 y 498. íd. íd.
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<lera contra ellos antes que contra ningunos otros (1), sin que sea
necesario el embargo, pues con él ninguna seguridad se agregaría
en favor del acreedor, desde que, teniendo en su poder el mueble,
no podría ser enajenado por el ejecutado, y el inmueble pasaría á
los adquirentes con el gravamen hipotecario constituido (2).

Si dichos bienes fuesen insuficientes, se procederá contra otros.
Lo mismo sucede cuando se trata de privilegios sobre parte deter­
minada del patrimonio (3).

Pudiéndose elegir los bienes para el embargo, se preferirá los de
más fácil realización, empezando naturalmente por el dinero. En su
defecto, se dirigirá la traba contra los títulos cotizables en la bolsa,
no enumerados en nuestra ley, alhajas, piedras ó metales preciosos.
bienes muebles ó semovientes. inmuebles y, por fin, créditos y ac-
ciones (4). .

Los manuscritos del deudor no pueden embargarsc, porque
mientras no se entregan á la publicidad no son más que proyectos
sujetos á mil correcciones. Hasta pueden no ser más que confiden­
cias ó trabajos íntimos que el autor no quiera imprimir. Embargar­
los sería invadir su conciencia y arrancarle un secreto. Lo mismo
puede decirse de la obra de un inventor ó de un artista.

El orden fijado se entiende en favor del acreedor. Sin embargo,
si los muebles constituyeran un establecimiento comercia'l ó indus­
trial. el deudor podrá exonerarlos del embargo, presentando otros
bienes de entre los enumerados que estén libres ó que, aun cuan­
do estuviesen gravados, bastasen manifiestamente á cubrir el cré­
dito reclamado.

Si la sustitución fuese denegada por el juez, el ejecutado podrá
apelar dentro de tres días en relación (S).

Puede también eldeudor, á semejanza de lo que sucede en el ern­

hargo preventivo (6), lihertar los hienes de la traba consignando la
suma reclamada con lo presupuestado para intereses y gastos.

(1) Art. 492. cód. proc.
(2) En contra, V ÁSQUEZ ACEvEoo, ob. cit., pág. 26.
(3) Arts, 3883 y siguientes, cód. civ.
(4) Art. 489. cód, proc.
(5) Art. 490, id. íd.
(6) Art. 458, íd. íd.
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puesto que de tal manera se facilitan los trámites 'Para el pago Y
se economizan gastos.

La Iey debe garantir al acreedor sus derechos, pero no poner en
sus manos medios de opresión y de venganza, como sucedería si se
le autorizara para privar á su deudor, sin provecho ninguno para
él, de la libre disposición de alguno de sus bienes, cuando en su
lugar se deposita dinero efectivo, la propiedad más saneada, por­
que nadie puede reivindicarla, no tiene vicios ocultos, ni sufre de­
terioros (1).

Debe, finalmente, tenerse presente que, aunque el ·orden de em­
bargose haya determinado en favor del acreedor, deben excluirse
aquellos bienes que sean recuerdos de familia ó de carácter afecti­
vo, romo cuadros, armas, alhajas, etc., siempre que se sustituyan
por otros de igual valor.

959. El embargo es elemento principal de las ejecuciones, pues
en él descansa la garantía del procedimiento. Pero siendo por su
naturaleza humillante y depresivo, no ha de hacérsele más gravase
con rigores excesivos. Así, no se empleará la fuerza en las perso­
nas y en las tosas si no fuese absolutamente necesario por no ha­
ber otros bienes.

Se ha pretendido que, en homenaje á la personalidad humana,
no debe ejercerse violencia para el embargo de dinero ó joyas que
el deudor lleve consigo.

En el antiguo procedimiento de las acciones de la ley, ·tri.ste re­
cuerdo de la avaricia y de la crueldad, que el poeta inglés ha pcr­
sonificado en Shylok, el acreedor podía cargar de cadenas al deu­
dor infortunado y reducirte á servidumbre (2).

La cultura de estos tiempos repugna semejantes excesos; pero si
solamente se trata de apremios necesarios para evitar que la mali­
lia 'burle legítimos derechos, son justificables ciertos rigores en ("1
procedi miento.

Si es licita la fuerza para rescatar del ladrónla prenda hurtada,
¿ por qué no ha de serlo para que el deudor pague con el dinero (¡

los vallores que lleva encima?

(1) En contra, RODRÍGt:EZ, H, 238.
(2) Dr. RICARDO E. CR:\:-';WF.I., Leois actio 11es, pág.
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960~ Todas '1'3:5 leyes de enjuiciamiento excluyen de ejecución
algunos bienes, por razones de humanidad y de moral La nuestra
enumera el ajuar de las cosas de familia', á menos de que el acree­
dor 'sea el locador ó vendedor; pero éstos no podrán hacer efectivo
su derecho en el Iecho cotidiano del deudor, de su mujer é hijos,
ni en las ropas de su uso, ni en los libros ó instrumentos necesarios
para la profesión, arte ú oficio que ejerza. Y en caso de procederse
contra honorarios, pensiones, jubilaciones, sueldos, comisiones ó
salarios, sólo podrá embargarse hasta la cuarta parte (1).

Con esta disposición se generaliza el beneficio de competencia
que el código civil acuerda á ciertas personas, y consiste en no obli­
garlas á pagar más de lo que buenamente puedan, dejándoles lo in­
dispensable para una modesta subsistencia con arreglo á su clase
y circunstancias (2).

¿ Ha podido hacerlo la ley de íorma, siguiendo las huellas de las
partidas? (3).

El sórdido interés puede. en efecto, extremar sus derechos y
conducir al deudor a:l hambre y á la desesperación. arrebatándole
sin piedad los instrumentos de su oficio y el lecho mismo en que
descansa sus angustia-s. ¿ Podría mirarse impasible semejantes ho­
rrores?

Parece que no, aunque hay doctores que sostienen que sólo se
trata de imposiciones morales, que no deben convertirse en obliga­
ciones civiles (4).

Como quiera que ello sea, el código civil ha tomado un pruden­
te término medio, estableciendo el beneficio i.idicado sólo en favor
de determinadas personas, en atención á los vínculos que las unen
con el acreedor. ¿ Con qué derecho la 'ley .lel proceso ha de alterar
el precepto?

Si se tolera el avance, mañana podrá aumentar la clase y canti­
dad de bienes no sujetos á embargo.

Hoyes el ajuar de las casas de familia, el lecho, ropas, instrumen-

(1) Arts. 4C)4 y 495, cód. proc.-RODIF.RE, 11, 214.
(2) Arts. 79<) y 800, cód. civ.
(3) Ley 1, tít. 13, parto S.'
(4) MACHADO, sobre los arts. 7g:) y 800, cód. civ.
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tos de trabajo, y las tres cuartas partes de sueldos (1), jubilaciones,
etcétera; pero mañana vendrán los cuadros, bronces, alhajas y
automóviles, para continua'!" después con la casa en que se vive ...

(1) Lo que más bien debieran establecer :bas leyes es que todo empleado

contra CUYOlS sueldos se 'l'ibre mandamiento, pierda su puesto. Vésques Ace­
oedo, página 33.-La ley nacionaJ, n." 9511 de 29 desetiembre de 1914, dis­
pone lo siguiente :

Articulo 1.° No son susceptibles de embargo, ni pueden ser enajenados ni afectados
á terceros, por derecho alguno, los salarios, sueldos, jubilaciones y pensiones que no
excedan de 100 pesos mensuales.

Art. 2.° Los salarios, sueldos, jubilaciones y pensiones que excedan de 100 pesos
sólo podrán embargarse en la proporci6n que establece la siguiente escala, aun en el
caso de que se compruebe transferencia 6 constitución de derechos por su valor integro:

a) De 101 á 150 pesos, hasta el 5 por 100 del importe mensual,
b) De 151 á 200 pesos, hasta el 10 por 100 del importe mensual.
e) De 201 á 300 pesos, hasta el 15 por 100 del importe mensual.
d) De 301 á 500 pesos, hasta el 20 por 100 del importe mensual.
e) De más de 500 pesos, el 25 por 100 del importe mensual.
Art.3.0 La caja nacional de jubilaciones l' pensiones civiles podrá invertir hasta la

mitad de su capital en descuentos á los empleados, que serán acordados al8 por 100 de
interés anual y amortización acumulativa de J, 2 Y 3 por 100 mensual, según que el em­
pleado tenga de 15, 1065 años de servicios, respectivamente, dentro de una suma que
no podrá exceder del importe del 50 por 100 del total de los descuentos acumulados
por cada uno de los solicitantes, a los efectos de la ley de jubilaciones y pensiones y en
anticipos de un mes de sueldo, cancelables á la expiración del mismo, con el interés
expresado, los que serán acordados á los que tengan más de un año de servicio.

Para las operaciones que autoriza esta ley, la contaduría de la caja expedirá los cer­
tificados correspondientes sobre los años de servicio y sueldo del empleado solicitan­
te, y la presidencia de la caja remitirá á la contadui ia general de la nación las plantillas
mensuales de los descuentos á hacerse en los sueldos de personal

Las operaciones de la caja están exentas del pago de impuestos.
Art. 4.° No son aplicables los arts. l." y 2.° de esta ley á los casos relativos á crédi­

tos por pensiones alimenticias, litis c.r/'Cllsac, Y á los que plO\'cngan de las operaciones

con la caja nacional de jubilaciones y pensiones.
Art. 5.° Comuníquese 311 poder ejecutivo.

La ley de presupuestos de la provincia para el corriente año de 1915, á su

vez, prohibe el embargo y cesión de salarios, sueldos, jubilaciones y pensio­

nes que no excedan de 100 pesos mensuales. Cuando exoedan de esta suma,

establece una escala de S á 2S por 100 para los embargos por voluntad del
deudor; pudiéndose ceder el vallar íntegro aun de las pensiones alimenticias

y de litis expensas, siempre que el cesionario acredite ser persona ó esta­

blecimiento de indiscutible honorabilidad y efectúe operaciones á tipo ce

interés corriente en plaza.
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y así los truhanes y nos tmmposos,-¡ oh, gratissima rerum possesJo

communis !,-vivirán cómodamente del trabajo ajeno.
Los muebles que forman el ajuar de una casa 'son aquellos de uso co­

mún ordinario. El arto 2323 del código civil da al respecto una ~dlea.

961. En años atrás se presentó un proyecto á la llegislatura exi­
miendo de ejecución las dietas de diputados y 'senadores. No se
sancionó, pero de hecho nunca se han realizado los embargos de­
cretados 'sobre ellas. Lo mismo ha sucedido en el congreso nacio­
nal. Hasta creo que los jueces han llegado á conv-encerse de que
carecen de derecho para librar tales mandamientos.

La razón que se aduce es de carácter coustitucional, Se dice que.
siendo inmunes los legisladores con e1 objeto de que puedan llenar
sus funciones con entera libertad, deben igualmente ser inviolables
las dietas que garanten su subsistencia.

Con el mismo argumento se podría probar que mientras duran
en su mandato no deben ser molestados con pleitos, que podrían
cercenar los caudales que les deparan la vida holgada de que han
menester para legirlar con independencia y acierto, ~1ibres de toda
preocupación que no sea d bien público.

En buena lógica. debiera sentarse que .on también intangibles
los 'sueldos de los jueces, gobernadores y ministros,

Los miembros de la legislatura no tienen más privilegio que el
de no poder ser detenidos, salvo in [raqanti dclicto, desde el día de
su elección hasta su cese. Fuera de esto y de no poder ser moles­
tado por sus opiniones y voto en el desempeño del cargo, están so­
metidos por igual con los demás habitantes á la ley general, una
misma para todos y con acción y fuerza uniforme (1).

Si alguna diferencia debiera establecerse, sería en contra de quie­
nes, debiendo dar por su elevada investidura ejemplos de probidad
y rectitud, olvidan sus deberes más elementales.

962. Ka pueden embargarse las rentas ni los bienes público.'>,
porque no siendo cosa-sdel comercio, no están sujetas áenajenación.

á diferencia de las que forman el patr imonio privado de [as perso­
nas públicas, con sujeción á 10dispuesto en el código civil (2),

(1) Arts, ro, 92 Y 93. const. prov.
(2) Arts. 33 y 41.-Arts. 2340 y 2341, cód. civ.
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No son tampoco ejecutables, según la ley procesal, los sepulcros,
salvo los casos en que se reclame su precio de compra ó construc­
ción, y no estuviesen aplicados á su destino (1).

Baste decir que, siendo -incumbencia de la ley de fondo la deter­
minación de las cosas que están fuera del comercio, y no habiéndose
comprendido en ellas los sepulcros, es inaceptable la prohibición

aludida.

SECCIÓN III

OPOSICIÓN Y FALLO

963. Hecho el embargo, decía el código anteríor, se citará de
remate al deudor (2).

En publicaciones pOT la prensa critiqué esta disposición, porque
se prestaba al error, efectivamente cometido en algunos fallos, de
creerse que el embargo era requisito indispensable para Ia citación
de remate.

El embargo se ha establecido en beneficio del acreedor, que pue­
de, por lo mismo, renunciarlo, Si es libre paracobrar su crédito por
la vía ordinaria, prescindiendo de la ejecutiva, no hay razón para
obligarle en ésta al trámite indicado,

Puede tratarse de un deudor cuya solvencia le inspire completa
fe, con la seguridad de que con la sentencia que se dicte abonará
en el acto lo que se le exige, encontrando por ello conveniente re­
mmciar á tan enojosa diligencia (3).

La comisión de reformas, conforme con estas ideas, ha modifica­
do el precepto en el sentido de que, diligenciado el mandamiento.
aunque nada se haya embargado, se proceda á la citación de rema­
te, ó sea la notificación al deudor para. que dentro del tercero día
oponga excepción bajo apercibimiento de llevarse la ejecución ade­
lante.

La notificación se hará en persona ó por cédula. aumentándo-c

el término con arreglo á la distancia (4).

(1) Art. 49. cód. proc,
(2) Art. 485, cóc..l. anterior.
(3) Revista Notarial, octubre de 1895.
(4) Art. 499, cód. proc,
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964. Lo que caracteriza el juicio ejecutivo es tener por objeto
un crédito en apariencia legítimo y exigible. Pero como puede no
serlo sino en apariencia, justo es proporcionar al deudor ¡la oportu­
nidad de defenderse, con las restricciones consiguientes á la natu­
raleza del asunto y á la circunstancia de ·ser meramente provisional
la sentencia que se dicte, quedando el asunto para discutirse con
más amplitud en el procedimiento ordinario, si así se desea.

Citado, pues, de remate, el presunto deudor puede oponerse á la
ejecución con excepciones y defensas, indistintamente, pues para
el éxito que se busca-simplemente inutilizar el procedimiento ini­
ciado,-igua1 efecto producen unas y otras.

Nuestro código limita dichas excepciones y defensas á 13JS taxati­
vamente enumeradas (1), apartándose de las leyes más adelantadas
y modernas, que dejan completa libertad sobre este punto (2).

No hay, en verdad, razones serias para negar al deudor este dere­
cho. pues, por lo que toca á la brevedad del juicio, 10 mismo es
permitir el debate sobre doce puntos que sobre quince Ó veinte,
con el agregado de que para producir dilaciones hay siempre an­
cho campo con sólo pretender que lo alegado está dentro de lo
permitido por la ley. La franquicia en la defensa ejecutiva evitará
también la promoción de la vía ordinaria.

965. Contra la acción ejecutiva de las letras de cambio no iSC

admite más excepción que la de falsedad, pago, compensación de
crédito líquido y exigible, prescripción ó caducidad, y espera ó
quita concedida por el demandante, que se pruebe por escritura
pública ó documento privado judicialmente reconocido.

Con este precepto, que es de la ley de fondo (3). se ha querido
imprimir una rapidez extraordin: ria á la ejecución de estos docu­
mentos, por el interés supremo del comercio en la eficacia de tales
obligaciones. Por eso se ha ido hasta el pleonasmo, al agregar que
cualquiera otra excepción, sea de la naturaleza que fuese, no obsta­
rá al progreso del juicio ejecutivo.

(1) Arts. 501 y 502, cód. proc.
(2) Arts, 856. cód. de Córdoba; 848, de Santa Fe; 887. (~e la república del

Uruguay. El código d'e Chile hace una enumeración tan extensa, que casi
equivale á no admitir restricciones (art. 485).

(3) Art. 676, cód. de como
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Por más absolutos que estos términos sean, no comprenden más
que .las excepciones perentorias ó defensas, porque únicamente so­
bre ellas puede estatuir la ley .ustantiva,

Las excepciones dilatorias, ó más 'simple las excepciones, ema­
nan de las leyes de forma de competencia exclusiva de las provin­
cias, y no afectan á la acción en sí misma. Puede, por consiguiente,
el deudor deducir Ia incompetencia de jurisdicción, la litis pen­
dencia, etc. (1).

966. En el antiguo procedimiento se debatía si eran admisibles
todas las excepciones, como en el juicio ordinario.

La dificultad provenía de que la 'ley, después de enumerar algu­
nas, añadía la expresión : y tal que de derecho se deba rescebir (2).

Según esto, argumentaban 105 intérpretes, había dos géneros de
excepciones: las directas ó literalmente nombradas, y las útiles ó

virtualmente comprendidas en ellas.
Las demás excepciones, que, sin estar con claridad comprendidas

en las últimas, exigían una indagación ó averiguación m..ás detenida.
se llamaban de largo examen y se reservaban para el juicio orxli­
nario (3). En el derecho vigente no se conocen otras excepciones
que las nominativamente indicadas, sean de fácil ó difícil solución,
ó requieran corto ó prolongado estudio.

Recuerdo en este instante que cierta cámara, llamada á ñallar en
el término de diez días que la ley acuerda sobre una excepción,
resolvió á los seis meses que no debía tomarla en cuenta, por ser

de largo e.rametl (4).

967. ¿ Puede el deudor, en el acto constitutivo de la obligación

renunciar á los trámites del juicio ejecutivo y al derecho de defen­
derse ó proponer excepciones?

Hay escrituras en que se autoriza al acreedor para pedir al juez el
embargo y venta de bienes por d rernatador por él propuesto, sin
intervención del deudor en todas estas operaciones. ¿ Es esto licito?

Para la venta de la prenda. debe ocurrirse al juez, que [a ordena-

(1) VÁSQUEZ ACEVEDO, pág. SI.-C\SARINO, pág. 371.

(2) Ley 2, tít. 21. lib. 4. R. C.-C".~TRO, n." 420.
(3) RODRiGUEZ, JI. 2S¡.-EsCRICIIE, Juicio cjcc utiuo .
(4) ¿ No esto poco serio y una falta de respeto?
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rá en remate público, previa citación del deudor, siendo prohibida

toda: cláusula en contrario (1).
Este precepto protector de los deudores apremiados por necesi­

dades urgentes, de que podrían abusar prestamistas sin conciencia,
es también de aplicación á nuestro caso, porque siendo inaíienable
la defensa en juicio de Ia persona y de los bienes, es prohibido á
los jueces proceder sin el correspondiente emplazamiento.

Para que la trasmisión del dominio se produzca por la venta ju­
dicial, es necesario una sentencia (2); ¿ y qué sentencia sería ésta,

pronunciada sin audiencia de la parte desposeída?
968· En cuanto á las excepciones que puedan oponerse, mo

refiero sobre las tres primeras,-incompetencia de jurisdicción,
falta de personería, y litis pendencia.e-á lo que tengo expuesto en
números anteriores (3).

Agregaré solamente que, si ellas fuesen acompañadas de otras
que atacan la eficacia misma de la obligación, todas se fallarán al
mismo tiempo, pues para los efectos de este juicio unas y otras
tienden á un mismo resultado: que la ejecución no se lleve adelante.

Hago esta prevención, porque más de una vez he notado que
cuando una de las excepciones es la de incompetencia de jurisdic­
ción, y se la acepta, los jueces, aplicando un precepto que se refiere
sólo al juicio ordinario (4), dejan de resolver lo demás deducido,
con lo que prolongan y encarecen el procedimiento.

Mal sistema es terminar los juicios por entregas ó por bombilla.
eternizándolos, contra la aspiración de las leyes, que exigen pronti­
tud y economía.

969. Entre las excepciones que el código enumera se lee false­

dad ó inhabilidad del título (5).
¿ Se trata de una sola excepción, ó son dos? El título puede ser

falso, dice Rodríguez, por no ser obra de aquel á quien se atribuye.
é inhábil, por faltarle alguna de las condiciones que el código exige
para que pueda considerársele con fuerza ejecutiva. Y de ello {te-

(1) Arts. 3222 y 3224, eód. civ.
(2) Art. 2610, íd. íd.
(3) Art. S02.-N.o, SOl) Y siguientes,
(4) Art. 104, cód, proc.
(5) Art. 502, ine. 4, íd. íd.
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duce que la inhabilidad sólo se refiere á las formas externas del do­
cumento (1).

Mi opinión es contraria, pues pienso que no se trata más que de
una excepción designada de dos maneras : íalsedad de título, porque
el documento ha sido adulterado, ó no proviene del que se supone
obligado, ó le fa~tan los requisitos de derecho para la formación del
vínculo jurídico; é inhabilidad del mismo, porque, á causa de alguna
de estas deficiencias, es ineficaz para el procedimiento ejecutivo.
La falsedad, en la ley española, 'Comprende la inexistencia de la obli­
gación, cualquiera. que sea la causa por la que no llegó á formarse (2).

Es sensible que la comisión de reformas al código de procedí­
mientos , habiéndose encontrado en presencia de estas dificultades
que han producido una verdadera anarquía en la jurisprudencia, no
se haya preocupado de adoptar una. solución que terminara con
tantas vacilaciones,

Hay fallos de las cámaras, por ejemplo, que han aceptado la ex­
cepción de inhabilidad contra boletos de cobro de alumbrado pú­
blico, .expedidos en forma, fundada en que no estaba constituida
con arreglo á la constitución la corporación municipal que sancio­
nó ese impuesto. Los mismos tribunales, sin embargo, han recha­
zado igual excepción con respecto á otros impuestos sancionados
con violación de la cláusula constitucional que manda duplicar para
este efecto, con mayores contribuyentes, el concejo deliberante: se
alegó para ello que tal excepción sólo procedía contra aquellos do­
curnentos no enumerados entre los ejecutivos.

En este sentido hay numerosas resoluciones de los tribunales
ordinarios de la capital ; pero á su par existen otras muchas según
las que puede oponerse dicha excepción, aunque el título sea per­
fecto en sus formas externas, siempre que la causa de que emane no
revista los caracteres que por derecho deba tener para producir
una obligación civil (3).

Son, además, conocidos, por las publicaciones de la prensa dia-

0)RODRfGUEZ, IJ, 261.
(2) Rsus, sobre el art, 1464, ley española.
(3) Jurispn,drnr;a civil, 6." serie, XVIII, 413; 5: scr:c, XV, 232 ; S," serie,

XVII, 320; S." serie, VII. 2Ó9; 4." serie, XIII, 60; l." serie. VII, 343; 4." serie,
XII, 224.-Jllrisl'rlldrllr;(I comercial, 3." serie, 1. S[.
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ria, los repetidos fallos pronunciados en las ejecuciones de la mu­
nicipalidad por cobro de afirmados, en los que se ha establecido
que, no teniendo los vecinos que no autorizan esos trabajos el
deber de abonarlos, procedía 130 excepción de inhabilidad, por
más que se presentaran boletos con fonnas extrínsecas irrepro­
chables.

Es algo en verdad que se impone con fuerza incontrastable, que
un título puede ser inhábil no tan sólo por defectos de forma, sino
también por cualquier causa legítima con que se impugne su exigi­
bilidad, Así, un título sin tacha externa no será hábil, no obstante,
si en el mismo consta su origen ilícito.

Claudio firma. un pagaré por mil pesos, que dice adeudar por una
causa torpe que menciona, ó calla esta circunstancia, pero la opone
y prueba 3011 ser ejecutado. ¿ No es evidente que, en el primer caso,
el documento, correcto en sus formas. es inhábil? Yen caso afirma­
tivo, ¿ por qué no lo será también en el segundo?

Abundando en estas consideraciones, uno de los fallos citados
decía que «todo lo que tienda á enervar ó detener la fuerza ejecu­
tiva reconocida por la ley á los títulos que enumera, cabe dentro
de la excepción de inhabilidad ) que «esta excepción puede y
debe prosperar, aun cuando no se refiera á la forma externa del
instrumento .. ) y que «no son los defectos puramente de forma de1
título, sino todo lo que tienda á demostrar la ausencia de otros ele­
mentos probatorios de la acción instaurada, lo que únicamente
puede hacer admisible la. excepción de inhabslidad.:

De acuerdo, pues, con estas ideas, pienso que la inhabilidad de
que habla la leyes la que resulta de la íalscdaddel título, sea ella
criminal ó civil, y que, por lo tanto, puede ser opuesta con la am­
plitud que en la ley española (1).

(1) Leo en este momento en un diario :
eD. Juan B. di Dono inició una ejecución en el juzgado del doctor Sceber

contra D. Uba do Carbone, por cobro de un pagaré firmado por éste. El eje­
cutado opuso la excepción (le falsedad de título, por tener la obligación una
causa ilícita, y el juez admitió toda C:'a:sc de pruebas para justificar que el
documento tuvo su or igen <m una deuda de juego, resolviendo rechazar la

ejecución con costas al ejecutante.
La cámara ha confirnado con costas r.1 fallo d'C1 juez, del cual resulta que
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970. La! prescripción, 'Como ·13:s demás excepciones, debe opo­
nerse precisamente dentro de los tres dí31S señalados, no obstante
de que, según el código civil, es oportuna en todo estado del juicio
anterior al tiempo en que las sentencias hayan 'pasado en autoridad
de cosa juzgada (1).

Las últimas palabras indican que el precepto alude únicamente
al juicio ordinario, pues en él, y no en el ejecutivo, las sentencias
adquieren el cerácter de irrevocabilidad que da la cosa juzgada (2).

Es también de advertirse que, aunque del título exhibido resulte
prescrita la obligación, el juez no debe de oficio tener en cuenta
esta circunstancia al fallar ni al despachar el mandamiento (3).

971. De las otras excepciones que la ley permite, nada hay que
decir bajo el aspecto procesal, salvo la nulidad que puede deducir­
se, dice el texto, por violación de las formas establecidas en los ar­
tículos 481 y 484 (4).

Se refiere el primero á la citación del demandado para el reco­
nocirniento del documento, y es natural que se anulen los trámites
subsiguientes á esta diligencia, si no ha sido bien practicada,

En cuanto 3.11 segundo, dispone que sólo puede librarse manda­
miento en virtud de aJIguno de los documentos mencionados en el
artículo 478. De modo que 51i por la presentación de otro cualquie­
ra el juez expide dicho mandamiento, la excepción que correspon­
da no será la de inhabilidad, sino la de nulidad. Ello corrobora lo
expuesto en el número 969. .

972. Opuestas las excepcionesvse dará traslado con calidad de
autos a!l actor, quien deberá contestar dentro de tres días.

Antes de contestar puede exigir que el demandado especifique
detalladamente. si no lo hubiese hecho. la:' excepciones opuestas y

el ejecutante concurría habitualmente ;l un bar con el objeto de realizar la
colocación de billetes clandestinos de sport, y que dejaba frecuentemente
datos al ejecutado cuando no lo encontraba en el lugar de reunión, con­
certando luego la venta de. billetes de sport, de la que tuvo nacimiento la
deuda.i

(1) Arts. 502, inc. 5. cód. proc., y 3<)62, cód. civ,
(2) VÁSQUEZ ACEVEDO, pág. 64.
(3) Art. 3<)64, cód. civ.
(4) Art, 502, incs, 6 ;l J2. cód. proc.
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los hechos en que se funcen, lo que deberá verificarse dentro de
dos días, bajo apercibimiento de que se tendrá por no deducida la
oposición.

En seguida', y siempre que las excepciones sean admisibles y no
f ueren de puro derecho ó se funden en las constancias de autos, se
recibirá ¡la causa á prueba por diez días, ampliables.con arreglo á la
distancia (1).

Si se declarase que las excepciones no son admisibles, podrá
apelarse en relación, dentro de tres días, sin perjuicio del recurso
de reposición, siempre conveniente para formar el juicio del supe­
rior, ya que se suprimió el informe in uoce ante él (2).

Si de las excepciones alegadas unas ~ue5en admisibles y otras no.
convendría que esta declaración se hiciera recién al dictar senten­
cia, para evitar un incidente que prolongue el juicio.

973. El término de prueba -erá común y podrá usarse en él de
los mismos medios probatorios y en la misma fonna que en el jui­
cio ordinario.

Todas las notificaciones durante dicho término se harán en el
dia (3).

Se ha suprimido la disposición del antiguo código que permitía
prorrogar el término de prueba por común conformidad de partes,
para guardar armonía con 10 dispuesto sobre dicho término en el
procedimiento ordinario (4).

¿ Será, sin embargo, permitido producir pruebas después de este
plazo por el hecho solo de haberlas solicitado dentro de él?

De ninguna suerte, no siendo admisibles aquellas cuya oportuna
producción no sea posible, sin que con ello se falte á ningún prin­
cipio de justicia ó equidad, pues al deudor queda expedita la vía
ordinaria.

Si la defensa en juicio ejecutivo ha de tener iguales facilidades y

amplitud que en el ordinario y solemne, mejor sería suprimir aquél.
para evitar un doble 'pleito.

(1) Arts, 503 y 504, íd. íd.
(2) N.O 781.
(3) Arts, 50S y 506, cód. proc.
(4) Art. 403. cód. anter ior.e-N." 630.
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Por iguales razones no procede el término extraordinario.
.Así, cuando se dice que en juicio ejecutivo se puede usar de los

mismos medios probatorios y en la misma forma que en el ordina­
rio, se ha de entender en cuanto ello cabe dentro del estrecho pla­
zo acordado.

974. Vencido el término probatorio, el secretario, dentro de
veinticuatro horas, dará cuenta al juez, quien mandará agregar las
producidas y llamará autos para sentencia, la que pronunciará
dentro de diez días, desestimando la ejecución ó mandando llevar­
la adelante por el todo ó parte de lo cobrado.

Se ha querido excluir de modo expreso la tercera solución de las
nulidades por vicios en el 'Procedimiento, no alegados por el inte­
resado, para terminar rápidamente con el asunto (1).

No habiéndose opuesto excepciones, se pronunciará también sen­
tencia de remate, en la que el juez podrá reparar el error que hu­
biere cometido a11 despachar mandamiento con un título que no traía
aparejada ejecución (2).

975. La' sentencia de remate sólo será apelable cuando se hayan
opuesto excepciones y, versando ellas sobre hechos, se hubieran
producido pruebas, aunque ineficaces.

La apelación se concederá sólo en el efecto devolutivo. si, en caso
de ser condenatoria, el ejecutante diese fianza de responder de lo
que perciba si la sentencia fuese revocada.

Esta fianza podrá ser de cualquiera de las clases que reconoce el
derecho, con tal de que sea suficiente para su objeto, y la clasifi­
cará el juez exclusivamente. cláusula ésta que se entiende mal cuando
se la quiere hacer decir que la apreciación del juez de primera ins­
tancia es absoluta y soberana.

j No! Es juez de la causa, no sólo el que resuelve en primer grado,
sino también el de alzada. la cámara en nuestro mecanismo judicial.
Cuando se dice que el juez exclusivamente calificará la fianza. no es
para quebrar la regla de las dos instancias, sino para significar que
no se oye en el incidente al ejecutado (3).

(1) Arts. 507, 508 Y 509, cód. proc.
(2) Art. 500, íd. íd.-Rws, sobre el art. 1462 de la ley española.
(3) Art, 512, íd. íd.

Derlc!lop,ocesal.-ll
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El fiador debe estar domiciliado en el lugar del cumplimiento de
la obligación y ser abonado, por tener bienes raíces reconocidos ó
gozar en elIugar de un crédito indisputable de fortuna. Los jueces
pueden admitir en lugar de la fianza prendas ó hipotecas (1).

976. Si no se presentase la fianza dentro de 'seis días de la con­
cesión del recurso, se elevarán los autos al superior con citación de
las partes,

Rendida la fianza se remitirán también 'los autos, dejando testi­
monio de lo necesario para que se prosiga la ejecución.

Dicha fianza será extensiva al resultado del juicio ordinario,
cuando así lo solicitase el ejecutado, de conformidad á las indica­
cione CiUC quedan analizadas. En los demás casos, quedará de dere­
cho cancelada, confirmada que sea la sentencia por el superior (2).

977. Cuando el deudor no haya comparecido, la sentencia se
notificará como á los rebeldes.

Si hubiese apelación, no se admitirá ante el superior escrito al­
guno de alegato, ni más prueba-s que las que consistan en docu­
mentos públicos.

y por fin, cualquiera que sea la sentencia en el pleito ejecutivo,
quedará, como ya se ha dicho, el derecho á salvo para promover
el ordinario (3). .

¿ Debe siempre reconocerse este derecho? U no de los vocales de
la suprema corte de la provincia pensaba que no; que cuando el
punto discutido había sido puramente de derecho, no existía tal fa­
cultad (4).

Puede ser el punto controvertible en el terreno de la doctrina,
en el que no estaría distante de aceptarlo, para evitar un doble
debate y un doble fallo: pero no en el de la legislación vigente, por
ser demasiado claro y preciso el precepto relativo.

El ejecutado puede promover juicio ordinario, aunque no haya
deducido excepciones.

(1) Arts, 1998 y 2000, cód. civ.
(2) Arts. 513, 514 Y 515, cód, proc.

(J) Arts, 510, S' r y 516, íd. íd.
c:) ..1c;,''',.c1os y sent cncias, 4.· serie, UI, 94·
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SECCIÓN IV

APREMIO Ó CUMPLIMIENTO DEL FALLO

978. Consentida la sentencia de remate, confirmada por el su­

perior ó dada la fianza en caso de pedirse su ejecución no obstante

la apelación, se hará pago inmediatamente al acreedor del capital,
intereses y costas, previa Iiquidación, si lo embargado fuese dinero

ó créditos realizables en el acto (1).

Para el pago de intereses debe fijarse el tipo, si no ,los hubiese
convenidos. Así lo determina el código civil para el caso de no ha...

berse dictado, como no se ha dictado aún, una ley que determine

el interés legal.

En materia comercial se pagC!. el interés que cobra el banco na­

cional, á cuya regla parece natural que se atengan los tribunales en
las obligaciones civiles.

Al hacerse las liquidaciones, debe tenerse en cuenta que no hay
intereses de intereses, con las excepciones que expresamente se re­

conocen.

En lo comercial hay acumulación de intereses por demanda ju­

dicial, con tan que se adeuden por un año al menos. Los hay igual­

mente en 'los saldos líquidos de las negociaciones concluidas al fin
de cada año (2).

979. Si los bienes embargados fuesen muebles ó alhajas, se pro­

cederá á su venta en remate, sin necesidad de tasación por un mar­

tillero designado por las partes de común acuerdo, ó en su defecto

por el juez, quien mandará que el acto se anuncie en dos diarios

que designe. por tres á ocho dias. según !a importancia de los bie­
nes. Estos se expondrán al examen del público en el local que los

anuncios indiquen (3).
Si se trata de valores realizables en la bolsa. se encargará de su

venta á un agente de negocios ó corredor. el cual verificará la ope­

ración al precio corriente en plaza.

(1) Arts. 517 y 532, cód. proc.
(2) Arts. 622 y 62J, cód. civ., y 565 Y 56<), cód. de como
(J) Art. 518, cód. proc,
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Nada se determina para el caso de que lo embargado fuesen ac­
ciones y derechos, créditos en litigio, etc.

Posiblemente, á falta de postores, el acreedor sería el adjudicata­
rio por precios viles que se descontarían de su cobranza. La venta,
sin embargo, sería válida, á menos de tratarse de cosas que por su
indeterminación no pudieran ser objeto de este contralto (1).

980. Si los bienes fuesen raíces, servirá de tasación suficiente
el importe de la valuación fiscal para la contribución directa, sir­
viendo de base para la venta el ochenta por ciento, regla que se
generaliza para todo remate judicial (2).

El código anterior hacía necesario el justiprecio por peritos, an­
tes de la venta.

En tiempos en que por rareza se operaban transacciones sobre
tierras, no conociéndose, por lo tanto, su valor venal, sería conve­
niente esa medida como una garantía para el deudor de que su pro­
piedad no sería enajenada á vil precio. Por eso la tasación se hacía
por peritos, es decir, por personas entendidas ó con conocimiento­
especiales en la materia.

Mas ahora que la especulación ha vulgarizado el precio de los in­
muebles, hasta el grado de ser casi familiar para todo el mundo. la
indicada operación no sólo ha perdido su objeto, sino que es dañina
por los crecidos gastos con que grava la ejecución.

Por baja que sea la estimación para el p3g0 de los impuestos, no
hay peligro de que la tierra se desbarate.

Con el anuncio judicial y la publicidad que á los interesados con­
venga, los compradores afluirán y la puja subirá con seguridad has­
ta el límite fijado por la inflexible ley de la oferta y de la de­

manda (3).
981. El juez recabará certificado del registro de la propiedad

acerca de los gravámenes que reconozcan los inmuebles embargados.
y se ordenará al ejecutado que dentro de seis días presente los tí­
tulos de propiedad, hajo apercibimiento de que, si no los presenta­
re, se sacará á su costa copia de ellos de los protocolos públicos,

(1) Arts. '327, 1333, 1334 Y 1335, cód. civ.
(2) Arts. 519 y 525, cód. proc.
(J) S. DE LA COI.1NA, Revista X otarial, setiembre de 1896.
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Cumplida esta diligencia, el juez dictará auto mandando rematar
los bienes embargados, con citación de 'los acreedores hipotecarios,
si hubiese, y la venta se encargará 'al martillero que los interesados
propongan ó al designado de oficio en caso de no existir acuerdo
expreso de las partes (1).

¿ Por qué el acuerdo ha de ser expreso, si el consentimiento pue­
de por derecho ser también tácito? (2).

Lejos de haber conveniencia en facilitar los nombramientos de
oficio, la hay en restringirlos para suprimir ,los inconvenientes y

peligros de que otra vez he hablado (3).
982. El código anterior determinaba que antes de hacer la

oblación del precio, el comprador podría exigir la exhibición de
los títulos de propiedad para examinarlos, y que teniendo algún
vicio que no pudiera subsanarse en breve, estaría facultado para
optar entre el desistimiento sin responsabilidad alguna ó la realiza­
ción del contrato con los defectos notados.

Lo razonable y propio es que la presentación de titulos se ve­
rifique antes de la venta', en la oficina del actuario ó en el escri­
torio del rernatador, á fin de poder ser estudiados por los intere­
sardos.

De esta manera se evitan dos inconvenientes: que se retraigan ,¡j­

citadores por el temor de enredarse en pleitos, ó que, como ha su­
cedido muchas veces, el comprador salga á negociar el boleto y, no
pudiendo realizar beneficios, promueva incidentes para dejar sin
efecto el remate.

La reforma, pues, sobre este punto, que yo anteriormente pro­
moví (4), ha sido muy acertada,

983. El remate se anunciará en dos diarios designados por el
juez y por un término que no baje de quince días ni exceda. de
treinta, sin perjuicio de los otros medios de publicidad que autorice.

La venta se verificará en el lugar de la situación de los bienes, á

menos que por resolución especial se disponga otra cosa.

(1) Arts. 520, 521 Y 522, cód, proc.
(2) Art, 1155, cód. civ.
(3) N,o> 360 y siguientes.

(4) Revista notoriol, setiembre de ISC)R,
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Los anuncios se redactarán por secretaria y expresarán única­
mente: 1.°, el juzgado y secretaría por donde se ordena la venta.
día, hora y local en que ella tenga lugar, el nombre del dueño de la
finca, cuando así estuviese mandado, los gravámenes que ésta tuvie­
se y la base de venta; 2.°, la manifestación de que los títulos de pro­
piedad están en secretaría para ser examinados, ó que ellos no exi-­
ten; y 3.°, la obligación de los licitadores de entregar al martillero
en el acto de la compra ello por 100 en seña, en dinero efectivo.
y la comisión, de acuerdo con el arancel establecido (1).

Para el caso de no haber títulos, hubiera convenido que, á seme­
janza de otras leyes (2), se dispusiera la formación de ellos por lo:'
medios que el derecho admite, á costa del ejecutado.

984. No habiendo posturas, el acreedor podrá pedir un nuevo
remate, con deducción en la base de un 25 por 100, Ó que se le ad­
judiquen los bienes por el importe de la valuación.

Si ni aun con la rebaja hubiese postores, se ordenará la venta
sin limitación de precio.

Si de la valuación resultase que el bien no alcanza pera cubrir el
crédito reclamado, el actor ú otro acreedor prendario ó hipotecario
que estuviese en segundo término podrán pedir que se amplíe el
embargo ó que se trabe uno nuevo (3).

985. Realizado el remate, dará cuenta el martillero dentro de
cinco días, acompañando el boleto de venta y certificado de haber
depositado en el banco el importe íntegro de la seña, bajo aperci­
bimiento de apremio personal, y de la diligencia se correrá trasla­
do por tres días comunes, aprobándose la operación si no hubiese

oposición.
Si la hubiese. se resolverá también inmediatamente, Ó, si el inci­

dente requiriese comprobación de algunos hechos. se recibirá á

prueba por diez días, vencidos los cuales se dictará el auto aproha­
torio ó desaprobatorio, sin admitirse requisición de partes ni alega­
to alguno.

La sentencia. en el último caso, será apelable en relación, y la

(1) Arts. 523, 524 Y 937, cód. proc.
(2) Art, 1493. ley española.
(3) Arts. 526, 527 Y 528, cód. proc.
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cámara resolverá sin ningún género de sustanciación ni audiencir ,
dentro de diez días (1).

No encuentro otra razón para que sólo sea apelable la sentencia
desaprobatoria que la voluntad formal del legislador : autoritate qua
fungor.

986. Si por culpa del postor á quien se hubiese adjudicado los
bienes dejase de tener efecto la venta, se procederá á un nuevo
remate en la forma que queda establecida, siendo el mismo postor
responsable de la disminución de precio del segundo remate. de
los intereses acrecidos y de las costas causadas 'Con este motivo, al
pago de todo lo cual será compelido ejecutivamente, á petición
de parte.

En esta clase de ventas no es admisible el desistimiento, y en su
caso la seña que hubiese entregado el comprador quedará embar­
gada á Ias responsabilidades arriLa declaradas (2).

El fundamento que la jurisprudencia ha aducido es que en los
remates judiciales no podría aplicarse 10 dispuesto á este respecto
por la ley de fondo, porque en tal caso no habría igualdad en la
posición del vendedor y del comprador, desde que el juzgado no
estaría autorizado para arrepentirse del contrato (3).

987. Efectuado el remate, si los bienes fuesen muebles, serán
entregados al comprador por el martillero, quien deberá 'consignar
dentro del quinto día el precio de la venta, con cuya disposición
queda consagrado, al revés de lo que el antiguo código establecía,
que, tratándose de muebles, por valiosos que sean, la operación no
necesita de la aprobación judicial.

Si fuesen bienes raíces, aprobado el remate y consignado el pre­
cio, se mandará dar la posesión al comprador y se otorgará la com­
petente escritura por el ejecutado, dentro del tercero día, y en su
defecto por el juez.

Los fondos no podrán ser extraídos, bajo pretexto alguno, hasta

(1) Art. 529, cód. proc.
(2) Art. 530, cód. proc.-BoITARD, n." IOO2.-GLASSON, 11, 3i9.-RoDIF.·:¡:.

IJ, 321.

(3) Art. 1202, cód. civ.-MACHADO, Código ciuil interpretado por los :"ibu­
nales, nota 479, 11, 357.



29(¡ DERECHO Y LEGISLACIÓN PROCESAL

firmarse la. escritura de trasmisión, salvo 103 gastos de escrituración

á cargo del vendedor (1).

Cuando por exhortos de otras provincias se mande vender in­

muebles ubicados en ésta y depositar el pre-cio. no se accederá sino

con la cláusula indicada.

988. La ley habla de escritura de trasmisión; pero el código

civil la hace innecesaria en las ventas judiciales (2).

Se puede seguramente, en vista de esto, prescindir de tal escri­

tura: pero como sería necesario, para suplirla, munirse de una serie
de testimonios judiciales demostrativos de la adquisición, se ha op­

tado por su celebración, y es de práctica constante.

989. H echa 'la oblación del precio, 'Se mandará practicar por el

actuario Ia liquidación del capital. intereses y costas del juicio, y

efectuada, se hará saber á los interesados, quienes dentro del ter­

cero día deberán expresar su conformidad ó disconformidad, indi­

cando en el último caso las razones en que la funden.

El juez, sin más trámite, aprobará ó mandará reformar la liquida­

ción sin recurso alguno.

Aprobada. la liquidación, se hará el pago de su importe a11 ejecu­

tante, prestando fianza, si el ejecutado lo pidiere, á las resultas del

juicio ordinario que puede promover, fianza á que es aplicable lo

dicho con respecto á la prestada para la ejecución del fallo apelado.

Ella quedará chancelada 1/,50 [urc . si dentro de diez días desde el

pago no se promueve la demanda (3).

990. Sin estar reintegrado completamente el actor. no podrán

aplicarse las sumas realizadas á otros objetos, á menos de ser para
las costas de ejecución ó para el pago de otro acreedor de derecho

preferente.

La. costas gozan de privilegio sobre el crédito que se ejecuta y

sobre los que tienen preferencia sobre él; pero no podrán gestio­

narse hasta la liquidación g-eneral, salvo caso de abandono de la
ejecución, que se supone cuando deja ele activársela ror un término

no menor de tres meses.

(1) Arts. 531, cód, vigente, y 520 del antiguo.
(2) Art. 1184, cód. civ.
(3) A115. 532 , 533. 534 Y 535, cód. proc.
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Los gastos del deudor para su defensa no gozan en ningún caso
de prelación (1).

991. El acreedor que primeramente ha obtenido embargo de
bienes de su deudor, no afectados con prenda, hipoteca ó anticre­
sis, tiene derecho á cobrar del producto de la venta de los mismos
íntegramente su crédito, intereses y costas, con preferencia á otros
acreedores, fuera del caso de concurso. Los embargos posteriores
sólo afectarán el sobrante que respectivamente resulte después de
pagados los créditos que hayan obtenido embargos anteriores (2).

El hecho de ha:ber prevenido en el embargo de bienes, no los
constituye en prenda; porque ello sólo tiene lugar por medio de
un 'contrato. Tampoco el embargo constituye privilegio para el
pago de los créditos en virtud de los que se hubiere trabado, por­
que los privilegios son obra de Ia ley sustantiva (3).

Por consiguiente, no es por razón de prenda ó privilegio que el
primer embargante debe pagarse con preferencia. Es porque, es­
tando los bienes sometidos á la jurisdicción del juez que los em­
bargó, en cuanto sea necesario para satisfacer la deuda que originó
esa medida, no pueden 311 mi5'I110 tiempo estar á la merced de otros
jueces y ser destinados á la extinción de otras obligaciones.

Otra cosa sucede cuando hay concurso; entonces una jurisdic­
ción prima sobre las demás y atrae todos los juicios para distribuir
á prorrata lo que exista 'entre los acreedores de igual derecho, des­
pués de pagar los privilegios.

992. Con el fin de imprimir al juicio ejecutivo la mayor rapi­
dez, sólo es apelable por el ejecutado la sentencia de remate. en
los términos antes dichos (4), y los autos que expresamente se in­
diqucn,

Con el mismo objeto se decl.iran á cargo del vencido todas las
costas, pues con esta medida se evita que la'>partes produzcan di­
laciones que entorpecen el procedimiento, Se exceptúan aquellos

(1) Arts. 536, 537 Y 538, cód. proc.-:\rt. 387<), cód. civ.-Fallos de la corte
federal, LXXIII, 420.

(2) Art, 53!), cócl. proc.-GLAssoN, 11, 33I.-BolTARD, n." 8¡0.
(3) Ar t s, 32°4 y 38¡6, cód. civ.
(4) N.O 975.
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gastos correspondientes á cualquier 'pretensión desestimada del
vencedor (1).

993. Si el adjudicatario de los bienes vendidos es molestado,
¿ a quién debe citar de evicción, al ejecutante ó al ejecutado?

La situación del acreedor que gestiona .;udicialmente la venta,
puede asimilarse á la del apoderado á quien se encarga esta opera­
ción con el fin de pélgarse 10 que se le adeuda, como sucede en los
contratos de préstamos celebrados por el banco hipotecario de la
nación.

y bien: cuando un mandatario vende el inmueble de su man­
dante, á nada queda personalmente obligado si obró dentro del lí­
mite de sus poderes. Lo mismo debe suceder en la venta judicial.

EJECUCIÓN HIPOTECARIA

994. Cuando el título con que se ejecute sea una obligación
hipotecaria, se aplicarán la:s reglas generales establecidas en la sec­
ción anterior en cuanto no se modifiquen por otras especiales.

Una de estas modificaciones consiste en que antes de la citación
de remare se intime el pago dentro del tercero día, si no se hu­
biera renunciado este trámite en la escritura de obligación. Medida
de equidad que de modo alguno perjudica al acreedor.

Lo que en ningún caso puede renunciarse es la citación de re­
mate, por las consideraciones que en otro sitio hice valer (2). La
ley de Santa Fe dispone que con la sola presentación de la escri­
tura hipotecaria se ordene la venta del inmueble gravado, pero COIl

citación del deudor (3).
Hay otras modificaciones que, aunque no se expresen, caen de

su peso, como la supresión del embargo, por carecer de objeto
desde que la hipoteca lo reemplaza con mayor eficacia. Embargar
lo hipotecario es poner albarda sobre albarda y malgastar plata y
tiempo, que es plata también.

(1) Arts. 540 y 541, cód. proc.-VÁSQUEZ ACEVEDO, pág. 11 r.
(2) Arts. 542 y 543, íd. íd.-N.o 967.
(3) Arts. ()16 y 917.-VÁSQUEZ ACEVEDO, pág. 66.
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995. Las únicas excepciones admisibles en este JUiCIO son:
1.0, falta de personería en el demandante, en el demandado ó en
sus representantes; 2.°, caducidad de la inscripción hipotecaria, de
acuerdo con el código civil; 3.°, prescripción; 4.°, quita, espera ó
remisión (1).

No concibo cómo la caducidad de la inscripción puede ser excep­
ción útil, cuando esta circunstancia sólo favorece á los terceros, sin
modificar en nada la obligación del deudor mientras su deuda sub­
sista (2).

Lo más que podría determinarse es que, resultando caduca la
inscripción hipotecaria, según las anotaciones que en la escritura
hubiera hecho la oficina del registro de la propiedad, serían proce­
dentes todas las excepciones del juicio ejecutivo, y no solamente
l3JS aquí enumeradas.

En lugar de tal excepción, ha debido consignarse la renuncia ex­
presa de la hipoteca, constante en escritura pública (3), y sobre
todo la de pago.

Siendo inconcebible el propósito de prescindir de ésta, puede
suponerse que se la creyó comprendida en la caducidad de la ins­
cripción hipotecaria.

996. La prueba de la espera, quita ó remisión deberá presen­
tarse con el escrito en que tales excepciones se deduzcan, y consis­
tirá exclusivamente en instrumentos públicos ó privados, ó en ac­
tuaciones judiciales originales ó testimoniadas. De otro modo, se
deshechará el escrito y se dictará la sentencia de remate (4).

Lo mismo deberá decidirse del pago, pues esta excepción, admi­
sible en la ejecución de papeles comerciales y hasta en el cumpli­
miento de sentencias, no puede considerarse excluída en el proce­
dimiento para el cobro de créditos hipotecarios (S).

997. Si el deudor enajena la cosa hipotecada, el acreedor po­
drá perseguirla en poder del adquirente y pedir su ejecución y

(1) A'I"t. 544. cód. proc,
(2) Arts, 3135 Y 3150, cód. civ.-I.I.EH.F.NA, sobre el art, 315J, cód. civ.

(3) Art. 3J93. íd. íd.
(4) Art. 545. cód. proc.
(5) Art. 3J66, cód. civ.
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venta, como podría hacerlo contra el deudor, á quien previamente
'se intimará el pagQ.

El tercer poseedor podrá excepcionarse en los mismos términos
que el deudor, y además con la nulidad de la toma de razón de la
hipoteca, si no prefiere pagar ó abandonar el inmueble hipotecado
y librarse del juicio. En este último casoel juez nombrará un cura­
dor contra el que se siga la ejecución.

El código no prevé el caso de que el acreedor tenga que adoptar
medidas conservatorias contra abusos del deudor, á fin de dar las
reglas necesarias para el ejercicio de este derecho (1). Conviene te­
nerlo presente, pues se trata de abusos con frecuencia cometidos.

998. 1,0 dicho en el número anterior no tiene lugar contra el
adquirente en remate judicial, porque entonces la hipoteca queda
extinguida desde que se consigna el precio, aunque no se la cance­
le en los registros públicos, siempre que la venta se haya hecho con
citación de los acreedores hipotecarios (2).

¿ En qué oportunidad del juicio debe hacerse la citación? Nada
hay determinado sobre el particular en la ley de forma, pero fácil
es absolver la pregunta teniendo en cuenta el objeto de esta medi­
da, que es garantir á los acreedores.

Ellos no pueden intervenir en el juicio, pero como tienen privi­
legio sobre el precio, pueden vigilar que la venta se haga en condi­
ciones legales para que dé 105 mejores resultados.

Pueden también los acreedores hipotecarios en segundo ó sucesi­
vo término tener objeciones que deducir contra la validez ó subsis­
tencia de los gravámenes anteriores, á fin de cohrar integrarncntc
sus créditos.

La citación, pues, si ha de llenar los propósitos del legislador. ha
de hacerse antes del remate.

Como no hay acción sin interés, la falta ó irregularidad de la ci­
tación ningún derecho acuerda á los hipotecarios posteriores, si el
precio de la venta alcanza para el pago de todos.

999. Para la renovación de la inscripción hipotecaria no se pre-

(1) Arts, 3157 y siguientes, y 3162 Y siguientes, cód. civ.-VÁsQVF:7. ACEvr""
DO, Jlá~. 68.

(2) Art. 311)6, íd. íd.
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cisa orden judicial, pues el código civil no la exige, ni se comprende
para qué sería recabada (1).

No han faltado jueces que resuelvan 10 contrario, y algo que es
peor: que para que la inscripción 'se renueve, debe celebrarse nue­
va hipoteca. Stultorum. numerus est infinitu.s.

1000. Se ha sostenido á veces que, en caso de concurso, debe
suspenderse la ejecución para estarse á las reglas de este juicio.

Para que en ningún tiempo se sustente tamaña pretensión, se ha
resuelto que si el deudor estuviese concursado ó lo fuese después
de iniciada la ejecución, se aplicarán .]0 mismo los preceptos ex­
puestos (2).

CAPÍTULO 11

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

1001. Cuando se ha obtenido sentencia definitiva, no está con­
seguido todavía el objeto del litigio, que no es precisamente el
reconocimiento de un derecho, sino su realización, procurando al
acreedor aquello á que el deudor está obligado (3); es decir, la eje­
cución de la promesa, el pago de la deuda, la restitución de la cosa
que le pertenece.

Por consiguiente, si, no obstante la autoridad de la sentencia
ejecutoriada, el condenado se resiste á cumplirla voluntariamente.
es necesario usar de la violencia paracompelerlo, consistiendo ella
en el uso de los medios que la ley acuerda al efecto. sin los que la
demanda, los procedimientos descritos, la autoridad misma de los
tribunales serían vanalidades inconducentes.

Así, las reglas para la ejecución forzada de las sentencias son un
complemento necesario de las dadas para la formación y fallo del
proceso. Me ocuparé de ellas por separado. según se trate de reso­
luciones emanadas de tribunales argentinos ó extranjeros (4).

(1) Arts, 3151 y 3935, cód. civ.
(2) Art. 546, cód. proc,
(3) Art. 505. cód. cie.
(4) BOlTARD, n." 302.-LASTRES, J, 353.
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SECCIÓN I

CUMPLnllENTO DE LAS SENTENCIAS ARGENTINAS

1002. Las -entencias argentinas tienen en toda la nación la
misma fuerza y eficacia que en t'! estado en que se han dictado (1).

Consentida, pues, ó ejecutoriada una sentencia, y si la misma
hubiera fijado un plazo para su cumplimiento, transcurrido que él
sea, ya provenga de nuestros tribunales ordinarios, arbitrales ó de
amigables componedores, ya de cualquiera otra provincia, siempre
que por derecho pueda cumplirse en ésta y se presente con los
recaudos que aseguren su autenticidad, se procederá á ejecutarla á
instancia de parte interesada, porque es principio general que la
justicia civil no procede de oficio (2).

Una regla que debe siempre tenerse presente al tratar de sen­
tencias de otra provincia es que no puede negarse su ejecución
por razón de incompetencia del juez ó tribunal que las haya pro­
nunciado, 'sino cuando ellas invaden la jurisdicción de los tribuna­
les del estado en que se presentan.

Son los tribunales comunes los que deben cumplir los fallos de
los árbitros y arbitradores, porque éstos, careciendo de autoridad
pública, no pueden emplear la violencia para la realización de sus
mandatos.

1003. Los t rúmites deben ser tan sencillos y claros que no
ofrezcan dificultades ni dilaciones.

Si la sentencia contiene condenación al pago de cantidad líqui­
da ó que pueda liquidarse por simples operaciones aritméticas .';0­

bre base que ella misma determine (3), se procederá en la forma
y orden prevenidos para el juicio ejecutivo.

En seguida se citará al deudor para la venta de los bienes em­
bargados, si dentro del tercero día no opusiese y probare excep­
ción legítima.

Si la sentencia condenare al pago de una cantidad líquida y de

(1) Art. ¡. const. nac.-VEDL\, pág. 6(J.-~lo:-Jn:s m: O('.~. I. 2[)0.

(2) Art. 547, cód. proC.~L(¡PEZ Monr xo, IV. 403·

r.~) Ley 10. t it. 22. par! ..~.'
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otra ilíquida, podrá procederse á hacer efectiva la primera sin es­
perar que se liquide la segunda. (1).

1004. Sólo se consideran legítimas las excepciones siguien­
tes: 1.0, falsedad de la ejecutoria; 2.°, prescripción de la misma;
3.°, pago; 4·0, quita, espera ó remisión.

Se dice prescripción de la ejecutoria, porque, como en otra parte
se ha visto (2), se considera que el fallo está sujeto á prescripción
distinta de la del crédito á que se refiere.

La prueba de las excepciones de quita, espera ó remisión se
hará precisamente por documentos acompañados al deducirlas,
sin cuyo requisito el juez desestimará la oposición.

El texto literal del código anterior no se refería á estas excep­
ciones solamente, sino á la de los tres incisos últimos, lo que com­
prendía también al pago y la prescripción. La reforma ha repetido
y puntualizado mejor el error, poniendo á dichos incisos los núme­
ros que antes no tenían, con lo que ha quedado más claro que el
pago y la prescripción no pueden probarse sino con documen­

tos (3).
Xo habría dificultad en admitirlo con respecto al pago; pero

siendo evidente que el precepto no puede referirse á la prescrip­
ción, debe creerse que 10 que se ha querido expresar es que la
quita, espera y remisión son las únicas excepciones que no se pue­
den justificar de otro modo que el indicado,

1005. Vencidos los tres días, si no se hubiere deducido oposi­
ción, se mandará continuar 13. ejecución sin recurso de ningún

género.
Si se hubiese deducido oposición, se agregarán las pruebas pro­

ducidas y el juez á su vista mandará continuar la ejecución, ó, de­
clarando probada la excepción opuesta. ordenará levantar el em­

bargo.
De esta resolución habrá los mismos recursos y en la mi-ma

forma que (k la sentencia en el juicio ejecutivo.
Consentido ó ejecutoriado el pronunciamiento que mande llevar

(1) Arts. 548, 549, 550 Y 563, cód, proc.
(2) N.O i48.
(:Ü Art s. 539, cód. anterior, y 551 clcl actual.
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adelante ·Ia ejecución, se procederá en todo por las reglas estable­
cidas para el cumplimiento de la sentencia de remate hasta hacerse
pago el acreedor (1).

1006. Si la sentencia que haya de ejecutarse condenase al pago
procedente de frutos, se intimará al deudor que dentro de un tér­
mino que señale el juez, atentas las circunstancias, presente su li­
quidación con arreglo á las bases que en la misma sentencia se
hubiesen fijado, bajo apercibimiento de que, no haciéndolo, se es­
tará y pasará por la que presente la otra parte en todo lo que él
no pruebe ser inexacto.

Presentada la liquidación, el juez dará vista á la contraparte por
seis días, y estando ella conforme, se proce íerá á hacer efectiva la
suma que resulte en la forma prescrita para cuando se trata de
cantidades líquidas.

No habiendo conformidad, se recibirá la causa á prueba por un
término que no exceda de treinta días.

Vencido el término, el juez mandará unir á los autos las pruebas
rendidas, pudiendo, para mejor proveer, correr un nuevo traslado
por SII.l orden.

La sentencia será apelable en relación, debiéndose observar lo
dispuesto a1 respecto en el juicio ejecutivo (2).

1007. Si el deudor no presentase la liquidación en el término
señalado, podrá la otra parte presentarla, haciéndose con ello efec­
tivo el apercibimiento decretado.

En seguida se procederá en un todo como en el número ante­

rior (3).
1008. Si la sentencia condenase al pago de cantidad iliquida

de cantidad itiquida procedente de perjuicios, no c:; ya el deudor
sino el acreedor el que debe presentar relación de ellos al pedir

cumplimiento de la ejecutoria.
Como el deudor ha percibido los frutos, debe saber su cantidad

é importancia; y como el acreedor ha sufrido los perjuicios, e,; el

llamado á fijar su importancia.

~52 Y 553. cód. ¡)'fOC.

(2) Arts. 554, 555, 556 Y 557, íd. íd.
(3) Arts. 55R, 559. 560 y 561, íd. íd.
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Presentada la relación, se procede como en la liquidación de
frutos (1).

1009. Si la sentencia fuese de hacer alguna cosa y el conde­
nado no la cumpliese, el acreedor podrá 'ser autorizado para ejecu­
tarla por cuenta del deudor por sí ó por un tercero, ó solicitar los
perjuicios é intereses por la inejecución de la obligación.

Para hacer efectiva la indemnización se aplicarán las reglas esta­
blecidas, según que la sentencia haya fijado ó no la importancia de
los perjuicios para el caso de inejecución (2).

1010. La facultad de hacer ejecutar lo mandado por cuenta del
deudor, respecto de 10 que nuestro código de enjuiciamiento no da
reglas, se podría ejercitar en la forma siguiente:

La autorización para ejeoutar el hecho se daría sin sustanciación
alguna y sin más recurso que el de apelación en el efecto devo­
lutivo.

Ejecutada la obligación, se presentaría por el acreedor la cuenta
de su costo y se pasaría de ella vista al deudor por un breve plazo,
procediéndose en lo demás como en las liquidacicnes de frutos,
daños y perjuicios (3).

Igual procedimiento correspondería cuando la obligación fuese
de no hacer y hubieran de reponerse las cosas á su anterior estado
á costa del deudor (4).

1011. Cuando la sentencia condenara á escriturar, vencido el
plazo fijado al efecto, el juez procederá á otorgar la escritura co­
rrespondiente, siempre que el bien no hubiera salido del patrimo­
nio del ejecutado (S).

Entiendo que la ley de forma ha salido de su esfera con este
precepto. Con él provee á la trasmisión del inmueble, yeso no es
de su resorte.

Sólo el propietario puede trasmitir el dominio y en su repre­
sentación el juez en las ventas forzosas por la ley.

(1) Art. 562, cód. prQIC.

(2) Arts. 564. íd. íd., y 630, eód. eiv.
(3) Arts. 936 y siguientes, cód. ,~:c Santa Fe.

(4) Arts. 565, eód. proe., y 633, cód. civ,

(5) Art. 566. íd. íd.

linuilOpru.<s"'. JI
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En las trasmisiones prometidas por contrato, nada hay que pue­
da suplir el elemento indispensable de la voluntad.

Ni tratándose de muebles se le ha ocurrido nunca á nadie arre­
batarlos al propietario para entregarlos al comprador.

1012. Cuando [a condena sea de entregar alguna cosa, se libra­
rá el correspondiente mandamiento para desapoderar de ella al
obligado. manu militare, según la frase de Ulpiano.

Si ello no fuese posible, se le obligará e:Í. la entrega del precio,
previa la valuación necesaria, con los daños y perjuicios á que hu­
biere [ugar (r),

No se da la forma de esta valuación y ello puede ocasionar difi­
cultades.

Bueno hubiera sido agregar que en este caso, y otros 110 previs­
tos de ejecución de sentencia, como cuando se declara la constitu­
ción de servidumbres, se esté á las reglas consignadas en cuanto
sean aplicables,

1013. Siempre que las liquidacioues ó cuentas á que haya de
procederse sean muy complicadas y de lenta y dificil justificación,
ó requieran conocimientos especiales, serán sometidas á la decisión

de peritos amigables componedores.
Me remito sobre este punto á lo que sobre el particular tengo

manifestado (2).

SECCiÓN 11

CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS EXTRANJEHAS

1014. Uno de los principales atributos de la soberanía es el im­
perio de los fallos judiciales y demás actos de los funcionarios pú­
blicos establecidos por las leyes.

Este imperio, como es natural, no pasa los límites de la repú­
blica; pero en cambio el de las otras naciones expira también en

nuestras fronteras.
Resulta de ahí que las sentencias pronunciadas en país extranje­

ro no tendrán entre nosotros fuerza obligatoria, á menos de haber

(1) Art. 567. cód, proc.
(> Art. :;68, íd. íd-N.o 4Q·
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la nación celebrado tratados en contrario (1), en cuyo caso dichas
sentencias son obligatorias de pleno derecho.

1015. Aunque no existan tratados, los actos pasados en d ex­
tranjero no dejarán aquí de ser válidos, puesto que reconocemos y
hemos adoptado la máxima locus regit actum (2). Pero como la fe
dada á su contenido no implicaría por sí misma la eficacia ejecu­
tiva, que en derecho estricto sólo podría obtenerse mediante un fa­
llo de nuestros tribunales, la ley la ha concedido, consecuente con
los principios más adelantados que rigen las relaciones de los pue­
blos modernos.

Esta concesión, 'sin embargo, se hace bajo ciertas condiciones,
porque si es conveniente y justo que 13's naciones se presten mutuo
apoyo 'Para realizar los altos fines de la justicia, no es posible per­
mitir que para ello se avasalle nuestra propia jurisdicción ó se la
utilice como instrumento servil é inconsciente de extrañas potes­
tades.

1016. Veamos esas condiciones. Es la primera que la ejecuto­
ria haya sido dictada á consecuencia de una acción personal; por­
qtue sobre los inmuebles que constituyen parte del territorio de
la nación, ninguna autoridad pueden ejercerlos poderes extran­
jeros.

Aun tratándose de las provincias entre sí, la suprema corte fede­
ral ha resuelto que pa ra la validez de la trasmisión de esos bienes
es requisito indispensable la observancia de las ritualidades en ellas
establecidas, como la anotación en el registro de la propiedad, por­
que dichos bienes no pueden ser poseídos, adquiridos ni vendidos
sino conforme á la ley de la tierra (3).

Las provincias, por ese fallo, están consideradas á este respecto
como naciones independientes, siéndoles en tal concepto aplicable

dI precepto del código civil que dispone que si por contratos he­
chos en el extranjero se transfiere el dominio de bienes raíces, la
tradición de éstos no podrá hacerse con efectos jurídicos hasta que

(1) Art. 569, cód. proc.
(2) Art. 950, cód, civ.
(3) Fallos de la corte nacional, 2.' serie, V, 2O.-Jurisprudencia civil, 2.'

serie, VI, 22.
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estos contratos se hallen protocolizados por orden de un juez com­
petente (1).

El doctor González ha sostenido igual tesis con el brillo de su
V3ISta ilustración y envidiable talento, en el senado nacional (2).

Por lo demás, aunque la ejecutoria debe provenir de una acción
personal, no se pide que el deudor esté domiciliado en la repú­
blica, porque ello C3JSi equivaldría á exigir que fueran nuestros tri­
bunales los que conocieran de la causa.

Otra condición es que la ejecutoria no se haya dictado en rebel­
día de la parte condenada, siempre que ésta haya tenido domicilio
en la república ; porque nuestras leyes deben velar con esmero por
los intereses, no sólo de los ciudadanos, sino de todos los que con
el hecho de domiciliarse manifiestan el propósito de incorporarse
á la nación y ligar á ella su suerte.

Además, la obligación que ha dado lugar á la ejecutoria debe ser
válida por nuestras leyes, que tenemos derecho para pensar que
son mejores que las de los otros pueblos. No debemos en tal con­
cepto prestar la fuerza para el cumplimiento de convenciones que
no reputamos lícitas, morales ó convenientes.

Se requiere, por fin, que la ejecutoria reúna los requisitos nece­
sarios en la nación en que haya sido dictada para ser considerada
como tal y los que las leyes argentinas establezcan para que hagan
fe en la república (3). La exigencia se explica por sí misma.

Oportuno habría sido agregar que si en la nación en que se ha
dictado la sentencia se exigiese para dar efecto á las pronunciadas
en la república otras condiciones á más de las expresadas, se con­
siderará que ellas son también exigidas por nosotros; y que si allí
no se diere cumplimiento á las sentencias de los tribunales argen­
tinos, dicha sentencia no tendrá tampoco fuerza aquí (4).

1017. La ejecución de las sentencias dictadas en naciones ex­
tranjeras se pedirá ante el juez de primera instancia que corres-

(1) Art. 1211, cód, civ.-MACHADO, C6d1fJO civil interpretado por los tribuna--
les, nota 4l)0, 11, 377.

(2) Sesión de 7 de agosto de 1909.

(3) Art. 570, cód. proc.
(4) Art. 949, cód. de Santa Fr.
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ponda. Este, previa traducción de la ejecutoria, si no estuviese re­
dactada en idioma patrio, y después de oir á la parte contra quien
se dirige y al fiscal, declarará si debe ó no dársele cumplimiento.

De la resolución que se dicte podrá apelarse en relación.
Consentida ó ejecutoriada la resolución que deniegue el cumpli­

miento de la. ejecutoria, será ésta devuelta al que la ha presentado.
Si la resolución fuese otorgando el cumplimiento, se procederá

en la forma indicada para la ejecución de las sentencias (1).
Buena regla procesal es la de 3/lgunas leyes que establecen que

el demandado podrá entablar la vía ordinaria para la repetición del
pago indebido ante los mismos jueces que hayan ejecutado la sen­
tencia, aunque por los principios de la competencia ellos no tuvie­
ran jurisdicción sobre el ejecutante.

TíTULO XIV

INTERDICTOS

1018. Las acciones posesorias tienen por objeto mantener el
estado de la posesión. Su importancia y utilidad, por consiguiente.
son manifiestas, dadas las ventajas que de la posesión se derivan.

Mediante ella se tiene la posesión ventajosa de demandado en el
juicio petitorio; confiere el derecho de retención hasta el pago de
ciertos créditos; si es de buena fe da la propiedad de los frutos :
sirve para adquirir por prescripción; causa presunción de propie­
dad de los muebles, etc.

Siendo así, era necesario hacerla respetar por medio de estas ac­
ciones prontas y expeditivas llamadas interdictos, aun en el caso de
no estar acompañada de la propiedad. La paz y el orden público
se verían alterados á cada instante, si no se garantiera con eficacia
la situación del que dispone tranquilamente de las cosas como
dueño y tiene por ello la presunción de propietario hasta que se
pruebe lo contrario (2).

(1) Arts. 571, 572 Y 573. cód. proc.
(2) BOITARn, U.O'; 626 y siguientes.e--Gr.xssox, l. 149.-MoVRLO:-l, pág. 16¡.­

LÓPE7. MORENO, 11, 38 r.-LASTRES, 1, 439.
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1019. Los interdictos son para retener la posesión, para reco­
brarla ó para impedir una obra nueva (1).

Algunas leyes hablan también del interdicto de adquirir para' en­

trar en posesión de la herencia, presentando el título que acredite
derecho á ella y siempre que nadie la dispute (2). Pero en ese caso
no hay precisamente una acción posesoria. por nuestro derecho,
sino una gestión propia del juicio sucesorio.

Podría presentarse un otro título que el hereditario, pretendien­
do la posesión de un inmueble que nadie ocupa; pero entonces no
habría tampoco la indicada acción, sino un simple acto correspon­
diente á Ia jurisdicción voluntaria.

Tampoco existe el interdicto romano de obra vieja, con el ob­
jeto de adoptar medidas urgentes para evitar los daños que pudie­
ran causar el hundimiento de un edificio, el desplome de una pared,
la caída de un árbol, etc. Son las autoridades municipales las que
administrativamente intervienen en estos asuntos, con la rapidez
requerida por la seguridad de las persona.s y de los intereses.

1020. Nuestro código usa como sinónirnas las calificaciones de
recobrar y de despojo aplicadas al interdicto que corresponde por
pérdida de la posesión (3).

Los comentadores y la suprema corte nacional, sin embargo, han
establecido diferencia entre la acción posesoria de recobrar y la
de despojo.

N uestro derecho ha colocado, dice Machado, entre las acciones
posesorias la de despojo, que bien puede considerarse como extra­
ña á las cuestiones de la posesión y tiene por objeto sólo restable­
cer el orden, prohibiendo que nadie pueda hacerse justicia por
sí mismo.

Creo, agrega, como la mayoría de los autores franceses y argen­
tinos, que no es una acción posesoria, porque no juzga de la pose­
sión, sino del hecho material de la violencia. Así es que el conde­
nado á la restitución puede aún recurrir ai juicio posesorio (4)·

(1) Art. 582, cód. proc.
(2) LASTRES, J, 441.

(3) Art. 599. cód. proc.
(4) MACHADO, Comentarios, sobre el arto 2490, cód, civ.-En igual sentido

LLERENA, sobre el mismo artículo.
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La corte federal, á su vez, ha dicho que la acción de despojo tiene
por objeto restituir la posesión de bienes raíces al que la ha per­
dido violentamente ó por vías de hecho, sin prejuzgar nada sobre
las acciones posesorias que correspondan, las cuales podrán inten­
tarse por una y otra parte luego que se restablezcan las cosas en el
estado en que antes se hallaban: porque dicha acción no es pose­
soria propiamente dicha, sino una disposición de orden público,
con el fin de prevenir la violencia y el atentado de hacerse justicia
por sí mismo (1).

En su mérito, no siendo posesoria la acción de despojo, el inter­
dicto de recobrar tendrá Jugar cuando la posesión se pierda por
otros medios que la violencia (2).

1021. Iodo interdicto se funda en dos hechos que han de pro­
barse: 1.°, hallarse en posesión de un inmueble, y 2.°, 'haber sido
turbado en ella.

Si 10 que se pide es la manutención en la posesión, haoiéndose
cesar los actos perturbadores, el interdicto es de retener. Si se
ha perdido [a posesión sin violencia, el interdicto es de recobrar.
Consistiendo la turbación en trabajos comenzados en menoscabo
de la' posesión del demandante, el interdicto se llama de obra
nueva (3).

Se habla únicamente de los inmuebles como objeto de 13iS accio­
nes posesorias (4), porque en ellos se distingue fácilmente en abs­
tracto y en el hecho la propiedad y la posesión, mientras que en
los muebles aparecen confnmdidas (5).

1022. La turbación debe tener lugar por medio de actos ma­
teriales (6). No bastan las simples manifestaciones de un extraño
de ser propietario del inmueble, ó las intimaciones para ser reco­
nocido como tal.

(1) Fallos de la corte nacional, 2." serie, VI, 279, Y serie 3.", XI, 384.­
Nota ~40 de Mxcnxoo, C6digo áuil interpretado /,or los tribunnlcs. IV, 56.­

Spoliahls a111e omnia restituendus.
(2) Art. 2492, cód, civ.
(3) Arts. 583, 599 Y 601, cód, proc.
(4) Art. 2487, cód. civ,
(5) Art. 2412, íd. íd.
(6) Leyes 2<) y 30, tít. 2, part, 3."-Art. 2494, cód. civ.
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La generalidad de la frase turbado en la posesión (1), podría abar­
car tanto la turbación real como la moral, si 'la misma ley no hu­
biera determinado su naturaleza, especificando que debe tener lu­
gar por medio de los actos posesorio (2), que consisten en el cul­
tivo, deslinde, construcciones ó reparaciones y, en general, en la
ooupación del inmueble (3). He cons·iderado alguna vez que la inti­
mación de una municipalidad para desalojar un inmueble, bajo
apercibimiento de usarse de la fuerza pública, importaba una tur­
bación que autoriza el ejercicio de los interdictos.

Si la amenaza fuera de un particular, no habría caso, dado que,
si tratara de realizarla, podría ser repelida por las vías de hecho;
pero viniendo la agresión de la autoridad, ese derecho no existe, y
alguna defensa' debe haber para que el atentado no se consuma.
Mejor es prevenir que reparar.

El juez federal hizo lugar á la acción de amparo; pero la supre­
ma corte, en mayoría revocó su fallo. La,minoría se manifestó con­
forme con mis ideas (4).

1023. En estos juicios sólo se admitirán las pruebas que tengan
por objeto acreditar el hecho de la posesión ó no posesión del
que haya promovido el interdicto, y la verdad ó falsedad de los
actos de que se queja (5).

Antes se convocaba á las partes á un juicio verbal, en que debían
recibirse esas pruebas, alegarse sobre su mérito y, si era' posible,
dictar sentencia, todo tMI breve y sumariamente (6) que ningún
escrito se permitía fuera del de demanda (7).

(1) Art. 2495, cód. civ.
(2) Art, 2496, íd. íd.
(3) Art. 2384, íd. íd.
(4) Fallos de la corte federal, 3.·~crie, XII, 295.
(5) Art. 584, cód. proc.
(6) Art. 2501, cód. civ.
(7) Un letrado muy distinguido se presentó con un borrador intermina­

ble, que empezó á dictar en la acta de contestación. Agotada toda pacien­
cia, hice notar al juez que la ley hablaba de juicio verbal, y el que se estaba
celebrando era escrito, con la desventaja, respecto al ordinario, de que está­
bamos asistiendo á la elaboración de un memorial que hubiera sido preferi­
ble traer en papdseJlado y agregarlo á los autos.

El doctor X ... contestó, entre otras cosas, que se pretendía colocarlo en
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Ahora, admitida ésta, se correrá traslado con el término de diez
días, cualquiera que sea la distancia.

En 'los escritos respectivos cada parte presentará 'su prueba, de­
signando los testigos que han de examinarse y acompañando los
interrogatorios del caso.

Producida la contestación ó acusada la rebeldía, que será notifi­
cada sin internumpirse el procedimiento, el juez procederá á la
instrucción del proceso (1).

1024. Si el' juez no creyese necesario aJsistir personalmente,
encargará al secretario de Ia causa, ú otro que designe, la instruc­
ción de la sumaria información de los hechos alegados.

El secretario, constituido en el juzgado de paz, procederá á lle­
nar su misión dentro de cinco días, y los interesados presentarán
'los testigos en su despacho, no pudiendo ser más de cinco por cada
lardo.

El examen se hará en la forma ordinaria, es decir, previo jura­
mento, con careos, etc.

El secretario podrá también verificar cualquier inspección ocu­
lar que creyese necesaria para aclarar los hechos ú otra diligencia
conducente, sin más limitación que la de practicarse dentro de los
cinco días de la instrucción, haciendo conocer su resolución de
practicarla á los interesados presentes.

A tales efectos podrá, por oficio, requerir directamente del COtTI1­

sario de policía el auxilio de la ~uerza pública y ordenar las medi­
das necesarias para mantener las cosas en el estado en que se en­
cuentren hasta que se dicte sentencia.

A los mismos efectos, podrá usar del telégrafo en su carácter

oficial (2).

el lecho de Procusto .. imputación inj usta, pues me bastaba el de la ley. El juez
encantado sin duda con la figura rctór ico-mitológica-e--¡ tan grande es el po­

der de la frase !,-r~solvió el incidente en mi contra, y mi vencedor siguió su
dictado con extrema prolijidad: punto, punto y coma, guión, paréntesis. sub­
rayado, etc. En los latines, especialmente, perdíamos un tiempo precioso;
polrque el secretario no los entendía, y el letrado, como es justo, tenía in­

terés en su corrección.
(1) Arts. 585, 586 Y 587. cód. proc,
(2) Arts. 587, 588, 589. 590, 591 Y 592, íd. íd.
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El secretario, de esta manera, aunque no es más que un aux-iliar
de la justicia, resulta ejerciendo actos de verdadera jurisdicción, y

de jurisdicción tan plena y perfecta, que hasta puede requerir la
fuerza pública para ejecutar sus mandatos. Se le reviste así del im­
perio, atributo propio de la soberanía.

1025. En el auto por el que se comisione 311 secretario deberá
fijarse la suma para gastos de viaje y permanencia, que el actor
deberá adelantar, oblándola en secretaría en el plazo que se señale.

Supongo que es el estado el que debe correr con este gasto,
dado el principio de la gratuidad de la justicia, y que. por 10 tanto,
debe ser facultativo en el actor hacer ó no el adelanto.

Nada se dice sobre este depósito para cuando es el juez ~ que
se traslade (1). Parece que de antemano se sabía que siempre sería
el secretario el que practicara la diligencia.

1026. Instruída la información, el secretario la presentará in­
mediatamente al juez de la causa, quien llamará los autos para dic­
tar sentencia en el plazo de diez días.

Dentro de tres días de este llamamiento, Ias partes podrán po­
nerse posiciones, en cuyo caso el juzgado fijará la audiencia á que
han de comparecer al efecto.

No son admisibles excepciones previas; pero contestando la de­
manda podrá alegarse la falta de personería y la de incompetencia
de jurisdicción.

El juez fallará sobre todo; pero si se declarase incompetente se
abstendrá de otro pronunciamiento. Tampoco procederá otro re­
curso que no sea sobre la sentencia definitiva.

La sentencia será recurrible en relación dentro de tres días, y la
cámara fallará dentro de seis, por simple auto, sin sustanciación ni
recurso alguno.

Cualquiera que sea la sentencia, podrá el vencido intentar 12s

acciones ordinarias sobre mejor derecho á la posesión ú otra pe­

titoria (2).
1027. El demandado vencido en el juicio posesorio no puede

comenzar el petitorio sino después de haber satisfecho plenamente

(1) Art. 598, cM. proc,
(2) Art. 2486, c6d. civ.
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las condenaciones pronunciadas contra él, entre ellas la de las
costas. Al vencedor podría convenir que no se deduzca el petito­
rio, y á este efecto no promover :.- retardar la liquidación de lo
que se le debe abonar.

El contrario, para salvar el inconveniente, podría depositar una
suma, prudencialmente apreciada por el juez, para responder á la
deuda. El precepto habla 'solamente del demandado vencido y no
puede, por lo tanto, aplicarse al actor.
la suspensión provisoria de los trabajos.

1028. Deducido el interdicto de obra nueva, el juez decretará
Si la turbación consistiese en que la obra nueva se ejecuta en te­

rrenos del poseedor, ó en que se destruyen 'las obras existentes. la
acción será juzgada como de despojo.

No hay señalado en nuestro código un procedimiento especial
para estaaeción, y convendría establecerlo, por lo menos en cuanto
se refiere á 13JS demandas por obra nueva.

Podría ser él sumamente sencillo, pues reduciéndose á constatar
un hecho tan simple, gran parte de las reglas dadas para 'los inter­
dictes de retener y recobrar serían inútiles.

La turbación puede también tener lugar por construcciones en
terrenos que no sean del actor, pero que perjudiquen su posesión.

En uno y otro caso el objeto que se persigue es la destrucción
de 10 hecho (1).

TITULO XV

JUICIO SUCESORIO

CAPÍTULO 1

DE LAS SUCESIO)/ES

1029. El procedimiento va á canrbiair de aspecto en este título.
Al ardor de los combates descritos hasta aquí reemplaza de súbito
la fría imagen de la muerte, que impone reglas y Iormas pan la
distribución de los bienes del que ha dejado de existir.

Este conjunto de formas y reglas constituye el juicio sucesorio.

(1) Arts, 2498, 2499 Y 2500, cód. civ y 601, cód. proc,
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que será testamentario si el difunto ha dispuesto de su herencia
por testamento válido ó ab intestato, si ella es deferida solamente
por la ley.

En uno y otro caso son parte legítima para promoverlo:
l.° Los herederos ó sus sucesores.
2.° El cónyuge sobreviviente, si la sociedad no se hallare disuel­

ta y liquidada en vida de los esposos.
3·° Los acreedores del difunto ó de sus herederos, cuyos crédi­

tos constaren de escrituras públicas ó documentos privados atribuí­
dos al deudor, abonada la firma en la forma. prevenida para el em­
bargo preventivo.

4.° Los albaceas.
5.° Los legatarios.
6.° Todos los demás que tengan algún derecho declarado por las

leyes (1), romo los cesionarios.
Fué bajo el antiguo código materia de discusión, y aun de con­

tradictorias resoluciones, si los acreedores de los herederos podían
iniciar este juicio.

La reforma ha hecho ya imposible la duda. pues claramente con­
fiere la facultad á los acreedores del difunto y de sus herederos.

Debe, no obstante, advertirse que es medida de prudencia no
acordar á los acreedores este derecho sino después de un cierto
plazo del fallecimiento, que nuestro código fija en cuatro meses,
debiendo cesar desde el momento que se incorpore al juicio algún
heredero ó se provea á su representación en forma legal, salvo el
caso de inacción manifiesta de parte de éstos, en que podrán acti­
var el procedimiento (2).

1030. Los tutores y curadores interesados en la sucesión, los
padres por sus hijos, el marido por la mujer y ila mujer misma con
autorización del marido ó del juez pueden pedir y admitir la par­
tición.

Si el tutor ó curador lo es de varios incapaces que tienen intere­
-ses opuestos en la partición, se nombrará para cada uno de ellos
un tutor ó curador especial que los represente. Lo mismo 'se prooe-

(1) AI"~s. 633, cód. proc., y 3452, cód. civ.
(2) Art, 640. íd. íd.-MACHADO. sobre r-l art, 3452.
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derá si los intereses del tutor ó curador estuviesen en oposición
con los del menor ó incapacitado.

A los menores emancipados se les nombrará un curador, sea
para promover la demanda de partición, sea para responder á la
que se entable contra ellos, salvo el caso de mujeres menores con
esposos mayores de edad.

Si hay coherederos ausentes con presunción de fallecimiento; la
acción de participación corresponde á los parientes á quienes se ha
dado la posesión de los bienes del ausente. Si la ausencia no fuese
sino presunta, cuando no fuese posible citarlo personalmente. el
juez dispondrá que lo represente el defensor de ausentes.

Los herederos, bajo condición, no pueden pedir la partición de
la herencia hasta que la condición se cumpla; pero pueden pedirla
los otros coherederos asegurando el derecho del heredero condicio­
0011. Hasta no saberse si ha faltado ó no la condición, la partición se
entenderá provisional (1).

1031. Uno de los motivos de mayor perturbación y enredo en los
juicios sucesorios es el fallecimiento de herederos antes de la parti­
ción, pues da lugar á que ·se introduzcan al procedimiento otros inte­
resados, cada uno con su abogado, su procurador y sus pretensiones.

Para este caso se ha dispuesto que bastará que uno de los suce­
sores del coheredero muerto pida la partición; pero que si todos
ellos lo hicieran ó quisieran intervenir en la división de la herencia,
io efectúen bajo una sola representación (2).

Esta representación única trae seguramente algunas dificultades,
como lo observa Machado : pero mayores y más perjudiciales son
las que resultan del número indefinido de partes.

Juicios sucesorios he visto que iban ya por la tercera ó cuarta
generación, sin que fuera posible terminarlos por causa de los inci­
dentes pr-omovidos á granel por tanta gente con intereses diversos.
El fin lógico y fatal en tales casos es que sólo se deja de amonto­
nar papel sellado cuando se agota, entre curiales é impuestos fisca­

les, el caudal hereditario.

(1) Arts. 634, 635, 636, 637 y 638, cód. proc., y 3454, 3455. 3456, 3457. 3458.

código civil.
(2) Arts. 639, cód. proc., y 3459, cód, civ.
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Es, pues, previsor 'j sabio el precepto anotado, en que han coin­
cidido los 'legisladores de forma y fondo. El primero puede avanzar
un paso más y determinar que continúe en sus funciones el apode­
rado que el coheredero muerto tenía constituido hasta tanto no sea
remov-ido por los sucesores legítimos de éste.

Si este apoderado gozaba de la confianza del causante, ¿ por qué
no habría de tener también, por presunción legal, la de los herede­
ros, mientras obtuvieran en juicio separado la declaratoria de tales
y determinasen ,lo que estimaran conveniente sobre la continuación
ó cese de dicho apoderado?

Si el coheredero muerto hubiera estado figurando personalmen­
te, el juez podría nomhrar un curador que represente la sucesión
en las mismas condiciones, debiendo elegir rara el cargo, habiendo
herederos notoriamente conocidos, al más apto.

En las demandas contra la sucesión, debe seguirse igualmente la
saludable regla de la unidad de representación para la defensa,

No se me ocultan las críticas de que estas indicaciones pueden
ser susceptibles; pero una larga experiencia me ha persuadido de
que cualquier sacrificio de los herederos está ampliamente recom­
pensado con los beneficios de la supresión de incidentes y discor­
dias, que .son la consecuencia inevitable de la intervención inmedia­
ta de muchas personas. Cuanto menos sean ellas, más rápida será la
liquidación, gran desiderátum á que el legislador debe propender.

1032. El que promueva el juicio sucesorio debe justificar el fa:­
llecimiento de la persona de cuya sucesión se trate, ó su muerte
presunta en los casos previstos por la ley, y presentar su testamento
si lo tuviese, ó determinar su existencia para que sea agregado.

Presentado el testamento y acreditado que es parte legítima:
quien haga la solicitud, se dará vista ?11 fiscal para que dictamine
sobre su validez. En seguida se abrirá el juicio testamentario, citán­
dose á los interesados, entre ellos el representante del consejo de
educación, si apareciese tener interés en él asunto (1).

(1) Arts. 641 y ü42, cód. proc-e-Ultimarncnte he intervenido, como vocal
ad hoc Oc una de las cámaras de apelación, en un juicio sucesorio que se de­
claró abierto sin oora prueba del Iallecirniento del causante que el testimo­
nio de dos personas que juraron saber que él tuvo 'lugar en España,
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Cuando para acreditar los extremos necesarios á la apertura de
la sucesión, y que es parte legítima quien la pide, se presentan
partidas de los libros parroquiales extraidas vsin orden judicial,
se ordena 'Su devolución á los párrocos para que se ratifiquen en
ella').

El cura extiende al pie una diligencia en que hace constar que
se ratifica en la exactitud de la partida, y recién con este requisito
el juez la considera como instrumento probatorio bastante.

He buscado la razón de este procedimiento, y, no encontrándola,
he llegado á persuadirme de que se trata de una corruptela que, por
las molestias, dilaciones y gastos que produce, conviene hacer des­
aparecer.

Los curas párrocos eran los encargados del registro civil de las
personas, y en tal concepto, instrumentos probatorio') los asientos
ó actas que labraban y sus copiáis. No necesitan, por consiguiente,
ser ratificados para hacer fe, á menos de re-petirse lo del segundo
cañonazo por no haber alcanzado el primero.

1033. Cuando la sucesión fuese intestada, sin perjuicio de la ci­
tación personal á los interesados, el juez mandará publicar edictos
por treinta días consecutivos en dos diarios que designe. citando á
todos los que se consideren con derecho á la sucesión (1).

Si hubiere herederos menores ó incapacitados que tengan tutor
Ó curador, mandará citar á éstos: y 110 teniéndolos. se les proveerá
de ellos con arreglo á derecho.

Cuando la incapacidad proviniese de ausencia y fuese necesario
el nombramiento de defensor, según queda prevenido, deberá pre­
ceder el llamamiento por edictos durante treinta días, en la forma
indicada, con resultado negativo.

Conociendo la residencia de los herederos ausentes, la citación se
hará por medio de exhorto Ú oficio (2).

1034. L'1 publicación de edictos, en las sucesiones intestadas,
llamando á los interesados, es una diligencia que en rig-or debiera
suprimirse, porque, en general, los herederos y acreedores no la
precisan, y 'si la precisaran, sería por negligencia. que la ley no

(1) Arts. 642, inc, 2, )' 646. eód. proc,
(2) Arts. 643. 644 y 645, íd. íd.
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debe subsanar á costa de dilaciones y de los gastos con que se grava
á la masa.

La ley de fondo no prescribe la publicación de edictos, sino para
declarar vacante la sucesión (1), y la de forma exime de ellos en
las testamentarías. ¿ Por qué esta diferencia?

Difícil es contestar con aciertc : porque si, no habiendo testamen­
to, es necesario llamar por este medio á herederos, acreedores y
demás interesados, no se ve por qué, habiéndolo, no sería necesa­
rio proceder de igual modo, cuando pudo suceder que el causante
no consignase en ese documente á todos los que tienen derecho á
sus bienes.

Si se admite, pues, que habiendo testamento no se publiquen los
edictos, debe también admitirse que son ellos innecesarios cuando
no lo hay. Cuando el causante ha muerto intestado, dice el doc­
tor Posse, pero dejando herederos forzosos ó legítimos, estos he­
rederos son instituidos por la ley, puede decirse, y no hay ra­
zón para un procedimiento distinto que cuando el finado haya
hecho testamento, salvo la justificación desu carácter de herede­
ros (2).

1035. Fuera de los anotados, hay otros procedimientos indebi­
dos con que se grava á las sucesiones, siendo el resultado final que
'Su caudal es siempre rebajado de una manera inverosímil.

Un padre de familia que hace sacrificios y economías para ase­
gurar á los suyos un honesto porvenir, trabaja á la vez para un
ejército de desconocidos, aparte del fisco-abogados. procurado­
res, escribanos, agrimensores, tasadores, rernatadores, depositarios,
administradores, impresores, alguaciles, etc.-, que se aprovechan
largamente de su trabajo.

Ya que las cosas están montadas de este modo, debernos por lo
menos preocuparnos de disminuir sus desastres; y si con ello per­
judicamos nuestros intereses, tengamos presente que no sólo de
pan vive el hombre, sino también de un poco de justicia y ca­
ridad.

Entre las frondosidades inútiles del procedimiento están las in-

(1) Art. J539, cód. civ.
(2) Ob. cit., pág. 80.
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vestigaciones para comprobar el carácter hereditario de personas
cuya:s partidas no se encuentran en los libros parroquiales ó del
registro civil, ó cuyos nombres aparecen adulterados ó no corres­
ponden á los que de hecho se llevan, mientras que los coherederos
ya declarados están conformes con dicho carácter.

Mediando esta con forrn idad , ¿ qué objeto jurídico ó de orden
práctico hay para entregarse á tales investigaciones?

Ninguno, á la verdad; porque si los que resultan perjudicados
con el reconocimiento, los verifican, sin que él tenga por otra parte
más transcendencia que con respecto á la herencia, nadie puede
convertirse en su tutor para desautorizar su conducta (1).

1036. Solicitada la declaratoria de herederos, en su caso, el
juez, previa vista fiscal, examinará los documentos y demás actuacio­
nes relativas al título hereditario de los pretendientes, y si los ha­
llare bastantes dictará la declaratoria con arreglo á derecho.

Los incidentes á que ésta diera lugar se sustanciarán por el pro­
cedimiento establecido para las excepciones, debiendo cesar la in­
tervención fiscal desde el momento en que exista algún heredero
declarado por auto firme (2).

El fiscal interviene en representación del estado como heredero
presunto, en caso de no haber testamento válido ó pariente en grado
sucesible. Su intervención cesa por eso desde que desaparece la
posibilidad de que el fisco herede.

Como el estado tiene cedidos estos derechos á las escuelas, debía
ser el representante de éstas el llamado á juicio.

1037. La declaratoria de herederos deberá conferir la posesión
de la herencia á los que no la hubieran adquirido en virtud de la
ley, por muerte del causante (3).

Con este precepto se ha querido solucionar una dificultad que
se resuelve en diferentes sentidos, pues mientras unos dicen que
con sólo la dcla ratoria de herederos se adquiere la posesión de la
herencia, otros opinan que se trata ele do- actos distintos y que,
por consiguiente, con tal declaratoria los herederos no pueden obrar

(1) V ÁSQL·F.Z ACEVEDO, pág. 213.

(2) Arts. 647 y 648, cód. proc.
(3) Arts. 649, íd. íd., y 552 de Santa Fe.

Derecho prOCt"sal.- -11.
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como tales, sino que es necesaria la misión en posesión, previo re­
conocimiento de su carácter (1).

La cuestión subsiste, sin embargo, desde que la materia es de
fiando, no de forma.

A mi juicio, no basta la declaratoria de heredero, aunque se diga
que confiere la posesión de la herencia, para ejercitar Ilas acciones
que dependen de ella, como no basta para adquirir el dominio y
ejercer sus derechos la escritura de venta, si no le sigue la tradición
de la cosa, ni el nombramiento de tutor para desempeñar sus fun­
ciones, mientras no se discierna el cargo ó se ponga en posesión
de él al nombrado (2).

Dictado, pues y ejecutoriado ("1 auto de reconocimiento de he­
rederos, corresponde pronunciar por separado el de posesión here­
ditaria.

CAPÍTULO 11

MEDIDAS CONSERVATORIAS, INVENTARIO Y AVALÚO

1038. Si alguno de los interesados lo 'solicitare, ó si hubiese he­
rederos menores ó incapacitados, el juez dictará las medidas que
considere necesarias para la seguridad de 10~ bienes y papeles -il..'

difunto.
Se nombrará también por el auto en que se abra el juicio, no

habiendo testamento, un administrador provisorio, debiendo prefe­
rirse para ese cargo al tenedor actual de los bienes.

Si hubiese testamento y los interesados estuviesen debidamente
representados, Ó, no hahiéndolo, después de la dedal atoria de :1",

rederos, éstos serán convocados á junta pa ra ponerse de acuerdo
sobre las operaciones de inventario y avalúo y sobre la administra­

ción y custodia del caudal.

(1) MACHADO, sobre el art. 3412, y LLF.RENA, sobre el art. 3414, cód civ,­
SECOVIA, nota 13, al art. 3417.

(2) Art, 309, cód. civ.-En el juicio sucesorio de don Manuel Ava.os, el
ex camarisca doctor Juan 13, Fer reira decidió, en minoría, con lucirniento y

sóí idos argumentos, que la declaratoria de herederos importaba para éstos
la misión en posesión.
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Existiendo incapaces, se citará también al asesor de menores.
Si no se pusiesen de acuerdo, el juez determinará 10 que corres­

ponda, según las circunstancias, con 'sujeción á las reglas siguientes :
1.° El dinero efectivo se depositará en el banco de estado.
2.° Se nombrará administrador al cónyuge sobreviviente ó al he­

redero que, en concepto del juez, sea apto para el ejercicio del cargo.
3.° Sólo habiendo motivos especiales que hagan inconveniente

el nombramiento de estas personas podrá nombrarse á un extraño.
Cuando el causante forme parte de alguna sociedad, el juez de­

berá limitar su intervención en los negocios y bienes sociales á
autorizar ante el que conozca de la disolución y liquidación de aqué­
lla la representación legal que corresponda (1).

1039. Para levantar el inventario, el juez comisionará al escriba­
no actuario ó al juez de paz del partido respectivo, si hubiera bie­
nes fuera del lugar del juicio, para que, con asistencia de dos tes­
tigos y en presencia de los interesados que concurran, proceda á
hacer la descripción de los bienes, escrituras, documentos y demás
papeles de importancia, especificándolos con claridad y precisión.

El cónyuge y los herederos, ó sus representantes legales, serán
citados para la facción del inventario, con determinación del día en
que se dará principio.

Los concurrentes firmarán la diligencia, pudiendo ser testigos los
tasadores, y en ella se expresará cualquier disconformidad que se
manifestase, con designación de los bienes sobre cuya inclusión ó
exclusión recayere.

La reclamación 'se sustanciará en pieza separada y en el juicio
contradictorio que corresponda. sin suspender la continuación del
juicio sucesorio.

Si las observacioes sólo fueran de forma, se resolverá breve 'j

sumariamente (2).
1040. Juntarnente con el inventario, siempre que la naturaleza de

los bienes 10 permita, serán ellos valuados, determinándose en la
operación, cuando se trate de campos, las diferencias de precio
provenientes de accidentes naturales.

~50, 65', 652, 653, 654 y 655. cód. proc.
(2) Arts. 659, 660, 661 y 668, íd. íd.
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La tasación se hará por peritos que las partes nombren en la.
junta antes aludida, y si los interesados y ministerio pupilar, Cl1M'l­

do intervenga, no se pusieran de acuerdo para la elección, el nom­
bramiento será hecho por el juez, limitando su número á los indis­
pensables.

Si los peritos se expidieran en disconformidad, el juez nombrará
otro cuyo dictamen se tendrá por definitivo.

Son aplicables á los valuadores nombrados de oficio las reglas re­
ferentes á la recusación de los peritos en general.

Hecho el avalúo, se mandará unir á los autos y se pondrá de ma­
nifiesto en secretaría con el inventario, por el término de seis días,
para que los interesados puedan examinarlo.

Transcurrido este término sin hacerse observación, el juez apro­
bará sin más trámite el inventario y tasación (1).

1041. I.a tasación de los bier.es hereditarios será hecha por pe­
ritos nombrados por las partes, como antes se ha dicho y lo dispo­
ne el código civil (2).

En ocasiones las partes se ponen de acuerdo en que un solo pe­
rito practique la operación; pero siendo los bienes de alguna im­
portancia, los jueces suelen arrogarse el derecho de nombrar otro
de oficio. Después, 'si se produce discordia, los jueces designan un
tercero, de donde resulta que las tasaciones se hacen, no por peri­
tos nombrados por las partes, como lo requiere la ley, sino por pe­
ritos que los jueces nombran.

Estas extralimitaciones son más reprensibles (3) si se considera
que trabajos de este género se pagan, sin que nadie pueda expli­
carse por qué, con largueza que envidian los técnicos. Lo propio
sería someterlos á arancel C011 mayor razón que lo están los de

(1) Arts. 656, 662, 663, 664, 665, 666 Y 667, cód. proc,
(2) A rt. 3<166, cód. civ.
(3) Reproché á un juez uno de estos nombramientos de oficio, haciéndole

presente que, si tenía derecho para nombrar peritos tl'rceros,carecí<l de él
para nombrar seoundos, y que lamentaba traer al debate verdades de Pero­
grullo.

El señor juez. más pislcro que un académico, me apercibió, porque encon­
tró que la frase r.o era digna de los estrados judiciales. i Era más digna de ...
majestad de la justicia su arbitrariedad 1
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martillero y comisionista (1), á falta de la oficina en otro lugar pro­
yectada (2).

1042. A veces los herederos están conformes con la designa­
eión de los peritos, y por disconformidad del fiscal ó del ministe­
rio pupilar, el juez procede á verificar el nombramiento en favor de
alguno de los tantos postulantes que los asedian.

Si los dueños del caudal hereditario eligen personas de su con­
fianza, á que quieren favorecer con estos gajes, y tal vez amigos y

personas de la familia que no van á cobrar honorarios, no veo por
qué razón su voluntad ha de ser frustrada por un fiscal ó un asesor,
que prefieren un Juan de afuera sin otro interés que el de ganar
una comisión.

Se dirá acaso que el fiscal está interesado en que se hagan tasa­
ciones justas por los impuestos que gravan las sucesiones; pero
para ejercer esta vigilancia le basta impugnar los justiprecios, si no
les encuentra verídicos.

En cuanto al asesor, como tiene una intervención conjunta con el
representante del incapaz, puede disconforrnarse con el perito
nombrado por éste, pero expresando las razones que le asisten
para que el juez las aprecie y decida cuál de las dos opiniones
debe prevalecer.

En materia tan delicada no se procede á capricho, porque sí,
sino teniendo errcuenta la conveniencia de las personas en cuyo
favor se interviene.

1043. Llegada la ocasión de que el juez nombre peritos de
oficio, debe cuidarse mucho de la elección y de no tener favori­
tos, porque, cuando menos, ello se presta á malignas murrnuracio­
nes, De ello se hizo capítulo en el juicio político que se inició hace
años á uno de los jueces en lo civil de la capital federal,

i Cuántas irregularidades se cometen á causa de los mil candida­
tos que pretenden ganar dinero, libres de la maldición bíclica, sin
el sudor de su rostro!

Hasta tanto se cree la oficina de inventarios y tasaciones, con­
'Vendría que la 'suprema corte haga anualmente listas de tasadores

~3i y 940, cód. proc.
(2) N.O 360.
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y rernatadores honorables y responsables para repartir entre ellos
el trabajo en cuestión.

Creo, por lo demás, que son apelables, como que causan per­
juicio irreparable, las designaciones que 'los jueces hacen, tanto en
este caso como, en general, siempre que la ley les reconoce el de­
recho para practicar nombramientos.

La elección puede recaer en personas incapaces ó indignas, y no
sería razonable privar á las partes del derecho de evitar los males
que por esta causa l'es amenacen.

1044. No interviniendo el ministerio de menores, los interesa­
dos pueden en cualquier estado del juicio separarse del procedi­
miento y adoptar los acuerdos que crean conveniente, porque es
un derecho de las partes dividirse privadamente la herencia no ha­
biendo incapaces.

En su consecuencia, se dictará auto mandando poner los bienes
á disposición de los herederos así que lo soliciten (1).

1045. Aprobados el inventario y avalúo de los bienes óter­
minados los pleitos á que uno y otro hubieren dado lugar, se pro­
cederá á la liquidación definitiva y división de la herencia. (2).

El doctor Posse no concibe un pleito sobre el valor de los bie­
nes cuando su constatación, dice, depende sólo de una operación
pericial (3).

Pero como puede demostrarse por alguno de los herederos que
esa operación es equivocada, no encuentro yo objetable el precep­
to del código civil, reglamentado por el .le procedimientos, que
determina que el juez puede ordenar entonces una retasa general ó
particular (4).

Dedúcese de esto que cuando anteriormente se ha dicho que
será definitivo el peritaje del tercero nombrado por el juez en caso
de discordia, no se ha querido significar que tal peritaje haga
prueba, sino sólo que con él queda terminada la divergencia, sin
perjuicio del derecho de las partes para impugnar la operación.

(1) Arts. 657 y 658, cód. proc., y 3465, cód. civ.
(2) Art. 669, íd. íd.
(3) Ob. cit., pág. 78.
(4) Art. 3466, cód. civ.



JUICIO SUCESORIO 327

Aun habiendo pleitos pendientes sobre inclusión ó exclusión de
bienes del inventario, se procederá á la división de la parte del
caudal á que no se refieran los pleitos si los interesados no deter­
minan lo contrario (1).

CAPÍTULO III

ADMINISTRACIÓN

1046. Nombrado administrador en la forma antes prevenida, le
serán entregados todos los bienes de la herencia, con excepción del
dinero efectivo, que 'será depositado en el banco, y de los muebles
de uso personal de los herederos.

De todo lo relativo á la administración se formará expediente
por separado, y toda dificultad que durante ella se presente será
resuelta por mayoría de los interesados, en audiencia verbal y sin
recurso alguno, decidiendo el juez en caso de empate (2).

1047. El administrador no podrá arrendar los bienes de la su­
cesión sino de común acuerdo con los interesados ó por resolución
del juez en caso de disconformidad,

El arrendamiento llevará la condición implícita de terminar con
la partición judicial. En los arrendamientos de fincas serán preferi­
dos los herederos en igualdad de circunstancias.

El administrador depositará en el banco el dinero que perciba,
sin poder retener más que lo indispensable para los gastos de ad­
ministración, de conformidad á la apreciación que, á su pedido, haga
el juez (3).

1048. Durante el juicio sólo podrán venderse los siguientes
bienes:

1.° Los que puedan deteriorarse ó despreciarse prontamente ó

'Sean de di fícil ó costosa conservación.
2.° Los que sea necesario vender para cubrir las deudas y gasto."

del juicio.
La solicitud de venta será sustanciada en una audiencia verbal. y

~o, cód. proc.-VÁSQUEZ ACE\'EDO, pág. 247.
(2) Arts. 671, 6¡2 y 682, íd. íd.
(3) Arts. 674. 6¡5. 6¡G y 677, íd. íd.
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el auto que recaiga será apelable en relación, si se tratare de bie­
nes inmuebles. La enajenación se hará en remate público, en la
forma prescrita en el juicio ejecutivo.

No necesitan los apoderados facultades especiales en estos casos,
porque las ventas tienen lugar como medio de ejecución del manda­
to recibido.

Los interesados pueden convenir por unanimidad que la enajena­
ción se haga en venta privada, requiriéndose además la aprobación
del juez, si hubiere incapaces ó ausentes (1).

1049. Por toda remuneración, el administrador tendrá derecho
á un tanto de comisión sobre el monto de los valores percibidos ó
realizados en razón de la administración.

Dicha comisión será fijada por el juez, en atención á las circuns­
tancias de cada caso, no pudiendo exceder del cinco por ciento.

Si sobre ello hubiere reclamación, el juez la decidirá oyendo á
los interesados 00 juicio verbal, y la resolución que se dicte será
apelable dentro de tres días (2).

1050. Como todo administrador, el de los bienes de la sucesión

estará obligado á rendir cuentas, y ello tendrá lugar antes de la
pa rtición ó siempre que se las pidan.

Estas cuentas se unirán á los autos y se pondrán de manifiesto
en la secretaría, por el término de seis días, :1 disposición de todos
los que sean parte en el juicio.

Vencido el término, no será admisible reclamación alguna. Si se
hiciera en oportunidad, el juez la oirá y determinará en juicio verbal,
mandando depositar el saldo que resultare (3).

CAPÍTULO IV

DIVISIÓN

1051. Por el mismo auto en que se mande proceder á la liqui­
dación y división,serán convocadas las partes á junta con el objeto
de nombrar el abogado ó contador que haya de practicarla.

(1) Arrs. 678, 679, 680 y 681, cód. proc,
(2) Arts. 683 y 684, íd. ~dl.

(3) Art. 673, íd. íd.
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Si no pudiera ponerse de acuerdo la mayoría de los interesados
presentes, ó no existiese número suficiente. el nombramiento será
hecho por el juez. Lo propio sería que en este caso p! nombramiento
se haga por los que comparezcan, y que en el prirr.cro la designa­

ción del juez recaiga en uno de los candidatos propuestos.
Si los interesados estuviesen conformes, podrán hacer el nom­

bramiento en un escrito firmado por todos, sin esperar el día de la
junta.

Los votos se contarán por estirpes.
Interviniendo el ministerio de menores, será indispensable para

el nombramiento la manifestación expresa de su conformidad. No
se concibe por qué la sola voluntad de este funcionario ha de frus­
trar la de todos los herederos, inclusive la del representante del in­
capaz (1).

1052. Cuando haya incapaces interesados no podrá nombrarse
más de un partidor. ¿ Por qué? Porque uno basta, y no deben dila­
pídarse los bienes de la sucesión.

La regla, entonces, no debe limitarse á un caso, si~ generali­
zarse á todos.

Ahora, si se considera que puede haber cuentas tan difíciles y
complicadas que requieran los conocimientos y los trabajos de dos
ó más peritos, ello sucederá tanto en los juicios en que no inter­
vengan incapaces como en los que tengan participación.

Son aplicables á los partidores las disposiciones establecidas para
los tasadores respecto á su recusación (2).

1053. Designado el partidor y aceptado el cargo, se le entre­
garán dos autos y, bajo inventario, los papeles, títulos de propiedad
y dooumentos relativos al caudal, para que proceda á formular la.
cuenta de liquidación.

En cuanto fuese posible, el partidor tratará de satisfacer ó con­
ciliar las pretensiones de los interesados, al hacer las adjudicacio­
nes, para lo que los oirá y consultará.

Concluída la división, ]a presentará en pape] común y e] juez la

(1) Arts. 685. cód. proc., y 3468,cód. civ.-Nota del doctor VÜEZ al artícu­
lo 3475. cód. civ.

(2) Art, 686, cód. proc.
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mandará poner de manifiesto en secretaria, por seis días para, ser
examinada, sin perjuicio de permitirse también la extracción de1
expediente para hacer un estudio más prolijo.

Esta será la oportunidad para que se haga valer por los herede­
ros el derecho de ñicitar los bienes, tomándolos por mayor precio
que el de tasación dentro del plazo indicado,

Vencido el término sin hacerse oposición y previo certificado
del registro de propiedad respecto de las condiciones en que se en­
cuentren los bienes raíces que se dividan, se aprobará la cuenta (1).

1054. Si se dedujera oposición, ,se convocará á junta, á los in­
teresados y al partidor para que discutan y acuerden 10 que con-
venga.

Si no asistiesen los impugnadores, se les dará por desistidos, y

se les condenará en las costas causadas, La inasistencia del perito
le hará perder sus honorarios.

Se labrará acta en que se consigne las razones aducidas y las ex­
plicaciones del partidor, y en seguida el juez llamará autos para re­
solver 10 que corresponda, pudiendo, si 10 cree necesario, abrir un
término probatorio que no exceda de quince días (2).

1055. Puestos de acuerdo los interesados sobre las cuestiones
promovidas, ó ejecutoriada la resolución que se dicte, el partidor
procederá á practicar en la cuenta las reformas necesarias.

Aprobada en definitiva la. cuenta, cuando la mayoría de los inte­
resados 10 solicite se nombrará un perito agrimensor para que
realice sobre el terreno el deslinde y amojonamiento de los lotes
adjudicados á cada heredero.

l\Ie parece que bastaría la solicitud de un solo heredero, cuando
la operación aparezca necesaria para fijar con claridad la ubicación
precisa del lote que se le señala.

Los títulos de adquisición serán entregados al coheredero adju­
dicatario de los objetos á que se refieran. Cuando en un mismo
título estén comprendidos objetos adjudicados á varios herederos,
ó uno solo dividido en varios herederos, el título hereditario que­
dará en poder del que tenga mayor interés en el objeto á que el

(1) Arts. 6S¡, 688. 689 Y 690. cód. proc.-Art. 3467, cód. civ.
(2) Arts. 6<)1, 693 y 6<)4, íd. íd.
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título se refiere, pero se dará á los otros copias fehacientes á costa
de los bienes de la herencia (1); precepto que no se cumple con la
sola relación, por completa que sea, de dicho título en las hijuelas
respectivas. Lo que se exige es una copia ó testimonio, para no te­
ner después necesidad de ocurrir al original.

Para el nombramiento de agrimensor regirán las mismas reglas
que para el de pa-rtidor (2).

1056. El honora-rio de los partidores oodrá ser fijado conven­
cionalmente, y cuando haya interesados menores ó incapaces, con
intervención del ministerio pupilar.

No habiendo convención, la regulación se hará por el juez de la
causa, sin más trámites habiendo incapaces, con apelación en rela­
ción (3).

1057. En la partición judicial ó extrajudicial deben separarse
bienes suficientes para el pago de Ias deudas y cargas de la suce­
sión (4).

La omisión en cumplir este precepto no perjudica á los acreedo­
res, que pueden embargar y ejecutar la parte hereditaria necesaria
para satisfacer sus créditos.

Es también derecho de los acreedores exigir que no se entregue
á los herederos sus hijuelas y sus legados á los legatarios, hasta no
ser pagados dichos créditos (5), aunque se hubiera hecho reserva
de bienes para las obligaciones de la sucesión, pues ellos podrían
no ser suficientes.

De acuerdo con estas ideas, ell código de procedimientos dispo­
ne que ningún juez ordenará la entrega de hijuelas mientras se de­
ban gastos á cargo de la masa ó de los herederos que las pidiesen,
á menos de garantirse suficientemente el pago (6).

Conviene observar sobre esta disposición : 1.0, que habla de gas­

tos á cargo de la masa, cuando el código civil alude á (réditos en
general, cualquiera que sea su origen, y 2.0, que el derecho para

(1) Art. 3472, cód, cív.
(2) Arts. 61)2 y 61)5. cód. proc.
(3) Art. 6<)6, íd. íd.
(4) Art. 3474, cód, civ.
(5) Art. 3475, íd. íd.
(6) Art, 697, cód. proc.
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oponerse á la entrega de hijuelas se acuerda no tan sólo á los
acreedores de la masa, sino también á los de los herederos, lo que
no parece justificable.

1058. Los que han prestado servicios en el juicio, remunerables
por la masa, no están obligados á esperar para ser pagados á que
se haga y apruebe la cuenta particionaria en que se destinen fon­
dos para este objeto, como lo han resuelto algunas veces los tribu­
nales. Hasta se ha llegado á negar el derecho de pedir regulación
á abogados que habían dejado de intervenir, con el argumento de
que podrían recién cobrar en la oportunidad indicada.

El locatorio, sin embargo, está autorizado para exigir la remune­
ración de su servicio inmediatamente de prestado. Así es en dere­
cho común (1); pero como él puede modificarse por las legislaturas
locales en lo tocante á honorarios devengados en los juicios, encon­
traría acertada una disposición legal que autorizara la doctrina, que
combato sólo en cuanto no está apoyada en ningún texto (2).

1059. En la porción separada para gastos se incluirán las sumas
necesarias para impuestos fiscales.

Se ha reputado excesivo el que grava las herencias en favor de
las escuelas.

No lo considero así ; porque, por alto que sea, aPen3J5 representa­
rá una mínima parte de una fortuna que, en nuestro país, se debe,
más que al trabajo individual, al progreso general, producto de es­
fuerzos colectivos.

Si un pedazo de tierra que hoy adquiero sin mayor sacrificio,
mañana representa un caudal, no por mi trabajo ó acción,sino por
el de la comunidad á que pertenezco, no puedo quejarme de que
se me obligue á entregar á ésta una bien pequeña parte de lo que
me ha hecho ganar.

No son, por otra parte, los altos impuestos los que se deben
combatir, sino su infiel y deshonesta inversión. No hay impuesto
gravoso cuando se 10 convierte en justicia. seguridad, higiene, etc.

(1) Art. 1636, cód. civ,
(2) Art. 594. cód. de Santa Fe.
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CAPÍTU!...ü V

HERENCIA VACANTE

333

10&0. El dueño ó locatorio principal de la propiedad en que
ocurra el Iallecimiento de una persona á quien no se le conozcan
parientes está obligado á poner el hecho en conocimiento de Ia
policía, la que procederá inmediatamente á tomar las medidas ne­
cesarias para el entierro del difunto y levamtar, con asistencia de
dos vecinos, un inventario prolijo de los bienes ó papeles que hu­
biera dejado, nombrando un depositario provisorio y dando inter­
vención, antes de las veinticuatro horas, al juez que corresponda
prima facie según el monto de los bienes.

El juez abrirá de oficio los procedimiento'), siempre que no cons­
te la existencia de testamento y que el extinto no deje descendien­
tes, ascendientes, cónyuge ó parientes colaterales dentro del sexto

grado (1).
La intervención oficiosa de la autoridad se funda en la protec­

ción que la sociedad debe á 105 que, por ausencia ó ignorancia de
Jos hechos ocurridos, no pueden atender al cuidado de sus intereses,
y en Ia consideración de que pertenecen al estado los bienes de los
que mueren sin herederos instituidos ó legítimos.

10&1. Si existieren pariente) de los antes expresados, se limita-
rá el juez á adoptar las medidas más indispensables para la seguri­
dad de los bienes y hacerles saber inmediatamente la muerte de la
persona á cuya sucesión se les cree llamados.

Si compareciesen, se procederá como queda expresado para las

sucesiones intestadas.
No apareciendo parientes, ni testamento, el juez asegurará los bie­

nes, libros y papeles, y avisará por edictos el fallecimiento, llamando
á los que se consideren con derecho á la herencia, para que dentro
de treinta días comparezcan con los comprobantes del parentesco.

Los edictos se fijarán en el juzgado del partido en que hubiere
ocurrido la muerte y en el del juicio, insertándose en los diarios de

(1) Arts. 698 y 699, cód. proc.
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esos lugares, si los hubiese, y en dos de la capital, si el juez 10con­
sidera conveniente.

Si nadie se presenta, serán llamados á intervenir el representan­
te de la. dirección general de escuelas y el denunciante de la heren­
cia,si 10hubiere. En el mismo acto, agrega nuestro código de pro­
cedirnientos, se nombrará curador provisorio (1), que por carecer
<le funciones no tiene objeto.

1062. Si ningún pretendiente se presentase después de vencido
el término de los edictos, ó después de pasado el término para ha­
cer inventario ó deliberar, ó cuando el heredero repudiase la heren­
cia, la sucesión se reputará vacante.

Entonces es recién la oportunidad de hacerse el referido nom­
bramiento. El código de procedimientos trascribe textualmente el
precepto del código civil, injertando definitivo antes de curador (2).

Si 10 que rige es la ley de fondo, la de forma no puede hacer
estas adulteraciones.

1063. El curador se recibirá de los bienes con el inventario
levantado por la policía, ampliado con los demás que después se
descubrieran, entrando á ejercer activa y pasivamente los derechos
hereditarios.

1\o veo la conveniencia del nuevo inventario que I11k1..nda hacer
el código de procedimientos, mucho menos la del justiprecio de
los bienes. ¿ Para qué? Por el contrario, la conveniencia está en su­
primir esos gastos.

Las facultades y deberes del curador son los del heredero que
ha aceptado la herencia con beneficio de inventario; pero no pue­
de recibir pagos, ni el precio de las cosas que se vendiesen. Cual­
quier dinero perteneciente á la herencia dehe ponerse en depósito
en el este blecimiento oficial más próximo destinado al efecto.

Establecido el curador de la sucesión, los que después vengan
á reclamarla estarán obligados á tomar las cosas en el estado en
que se encuentren por efecto de las operaciones regularmente
practicadas (3).

(1) Arts. 700 y 7°1, cód. proc.
(2) Arts. 702 y 703, íd. íd., y 3539 Y 3540, cód. civ.
(3) Arts. 704, 705 Y 706, Id. íd., y 3541 Y 3542, cód. civ.
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1064. Todas las diligencias se practicarán con citación del fis­
cal, que será parte en este juicio en representación, con arreglo an
código de procedimientos, de los que puedan tener derecho á la
herencia, siendo de su obligación 'promover cuaruto considere
oportuno para la 'seguridad y buena administración de los bienes.
N o es correcto que el fiscal represente á presuntos herederos
ausentes, como incompatible con su representación en favor del
estado, que sería el sucesor en defecto de aquéllos. Más propio es
,la intervención del defensor de ausentes.

Es incongruente, por añadidura, que, por una parte; el fiscal re­
presente á todos los herederos posibles, y por otra, cese su inter­
vención, como después se declara, porque uno solo de ellos apa­
rezca y acredite su carácter.

La verdad es que el fiscal no representa más que al fisco; pero
corno los derechos de éste han pasado á las escuelas, basta 'con [a
intervención del apoderado de ellas, que á este efecto es un oficial
del ministerio público (1).

1065. Cuando no hubiera acreedores á !a herencia y se hubie­
ren vendidos los bienes hereditarios, el juez de la sucesión, de
oficio ó á pedido del curador ó del fiscal, deberá declarar vacante
la herencia y satisfechas las costas y los honorarios del curador,
depositará el saldo en el banco á la orden de la administración
escolar, sin perjuicio de los derechos legales del denunciante, si lo

hubiere.
Pa ra la correcta inteligencia de esta disposición, tomada ínte­

gramente del código civil, puede verse á Machado (2).
1066. Si transcurrido el término de los edictos, se hubiesen

presentado algunos de los pretendientes y justificado su derecho.
el juez hará la declaración que corresponda después de oir al cura­

dor y al fiscal.
Si se dedujera oposición, se sustanciará el pleito en juicio ordi­

nario, formándose incidente por separado.
El fiscal, aunque se encuentre separado por el reconocimiento

de algún heredero, será parte en las cuestiones de estado Civil ó

(1) Arts. 708 y 7°1, cód. Ilroc.-POSSE, ob. cit., pág. 81.
(2) Arts. 707, íd. íd., Y 354-1, cód. ciV.-~rACIIADO, Comcnrarios, IX, 261.
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nueva justificación de parentesco que se suscite con ocasión de otras
presentaciones de interesados á la herencia (1).

1067. Cuando el fallecido es un extranjero, determina una vieja
ley de la nación (2) que el cónsul del país respectivo nombre un
añbacea que corra con la liquidación sucesoria.

Entiendo que esta ley se encuentra derogada por el código ci­
vil (3), si se reputa que la materia debe regirse por la ley de fondo,
Ó que no rige para las provincias, S1 se la considera cerno de forma
procesal,

El nombramiento de albacea, por consiguiente,se hará por los
cónsules, solamente si así estuviese convenido en tratados interna..
cionales, y, en este caso, según las reglas que esas convenciones es­
tablezcan (4).

La práctica es que, haya ó no tratados, se admitan los albac-eas
que los cónsules nombran, de conformidad con la citada ley.

1068. Se ha pretendido con los términos literales del código ci­
vil,-si hubieran herederos extranjeros del difunto Cs),-que es nece­
sario, antes del nombramiento de albacea, acreditar la circunstan­
cia anotada.

Pero las palabras son muchas veces rebeldes á la idea, cuando no
traidoras, y la llevan por direcciones opuestas á su intención, que
en este caso ha sido proteger á los herederos que se suponía exis­
tir y que, por residir en el extranjero, no podían prestar atención
inmediata á derechos que inopinadamente adquirían.

Basta la existencia presunta de estos herederos, porque no sería
razonable hacer depender de una prueba legal, que podría ser lar­
ga y difícil, el ejercicio de funciones de carácter urgente, como las
que debe desempeñar el albacea. La presunción, por otra parte, es
de las más legítimas, porque lo que de or.Iinario sucede es que
toda persona tiene parientes en grado sucesible.

Desde el fallecimiento, pues, de un extranjero sin testamento ni

(1) Arts, 709, 710, 711 Y 712, cód, proc.
(2) Ley de 30 de setiembre de 1865.
(3) Art, 22.

(4) Art, 487. cód. civ.
(5) Idem íd.
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herederos conocidos, el cónsul respectivo, si mediasen tratados con
Ia nación á que pertenece, podrá nombrar el albacea que ha de in­
tervenir en la sucesión (1).

1069. Se ha sostenido también que con el certificado del ac­
tuario de no haberse nadie presentado invocando la calidad de he­
redero, en virtud de los edictos publicados, cesa la intervención
consular, 10que es un otro error.

Precisamente porque no hay herederos se nombra un cura­
dor (2), Ó albacea, en S11 caso, según los tratados y la ley del 65.
En vez de cesar le llega recién la oportunidad de desempeñar SU!S

atribuciones, que son las del heredero que ha aceptado la herencia
con beneficio de inventario (3), salvo las estipulaciones especiales
de los tratados.

Además, si los albaceas 'consulares se nombramen protección de
los herederos que se supone existen en el extranjero, no es conce­
bible que cesen por no presentarse éstos durante los treinta días de
,la publicación de los edictos, término á todas luces insuficiente para
buscarlos y haceríos concurrir al juicio.

TíTULO XVI

CONCURSO DE ACREEDORES

CAPÍTULO 1

DECLARACIÓN DEL CONCU R50

1070 Panurgo, el personaje de Rabela.s, cargado de deudas,
echaba alegremente la cuenta de que no pagarlas equivalía á no
tenerlas. j Cuántos Panurgos circulan por esas calles! Pero la ley,

(1) Hay 1ratados con Inglaterra. 1825; Portugal, 1852; Estados Unidos, 1863;
Chie, 1856; Ce rdeña, 1855; Paraguay, 1856. El tratado con Francia, en 1840,
estipuló la cláusula de la nacián más [aoorccida, en virtud de la que puede

nombrar también albacea.
(2) Arts, 3539 y 3540, cód, civ.

(3) Art. 3541, íd. íd.

Der a ho p,octsal,--¡¡
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que no mira las cosas con la misma bonhornía, se apodera de los
bienes del deudor, cuando no bastan para solventar todos sus com­
promisos, y después de pagar á los acreedores privilegiados, distri­
buye entre los demás á prorrato el resto del montante.

Con este fin debía organizarse el juicio de concurso civil de
acreedores, pues para la materia comercial rige la ley de quiebras,
y así lo han hecho los c6digos de procedimiento de las provincias.
El c6digo civil se ha limitado á establecer los créditos privilegia­
dos y á reconocer el concurso en varios pasajes, dejando á las le­
yes de forma las reglamentaciones del caso (1).

1071. El concurso puede ser voluntario 6 forzoso. Es volunta­
rio cuando el mismo deudor se presenta haciendo cesi6n de bienes
en favor de sus acreedores, y forzoso, cuando lo solicita alguno de
éstos (2).

No me parece que la ley deba simplemente autorizar al deudor
para hacer cesi6n de bienes, sino que debe obligarlo desde el mo­
mento que los bienes que posea no alcancen para cubrir sus
deudas.

La mera autorización da margen para empeorar cada día la si­
tuación, porque el manejo de los bienes da crédito para contraer
nuevas deudas en fraude de los antiguos y nuevos acreedores.

La falta de cumplimiento de este deber crearía una presunción

de mala fe para la calificaci6n que siempre debe hacerse de la in­
solvencia, á fin de averiguar si es dolosa y pasar los antecedentes á
á la justicia del crimen (3).

El código civil supone esta calificación (4).
1072. Presentánclose el deudor espontáneamente, lo hará por

escrito ante el juez de su domicilio, acompañando un estado de su

(1) Libro IV, sección 11, Concurrencia de los derechos reales y personalu
contra los bienes del deudor común, cód. civ., y arts. 125S, 1294, 1714 y otros.

(2) Arts. 713 y 714, cód. proc.
(3 Tít. VIIJ, caps, III y IV, cód. penal.-Un sujeto que hace años rué á la

Rioja como profesor del colegio nacional, al ir á presentar su cesión de bie­
nes, entró de paso á una casa de negocio é hizo varias compras, que anotó
en la lista de sus deudas, Grande Iué la sorpresa del comerciante al ser no­
tificado el mismo día ó al sigu;ente para la reunión de acreedores.

h) Art. Soo, inc, 6.-N.o lOSO.
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activo y pasivo, con expresi6n del nombre y domicilio de sus
acreedores, y con todas las explicaciones necesarias para determi­
nar el verdadero estado de sus negocios.

No se incluirá en la relaci6n de bienes aquellos que no puedan
ernbargarse.

Si la declaraci6n del concurso se solicita por uno de los acree­
dores, será requisito necesario la justificaci6n de que todos 6 la
mayor parte de los bienes están embargados á consecuencias
de ejecuciones, no quedando libres los suficientes para cubrir su
crédito.

En este caso, al iniciarse el juicio, se dará intervenci6n al deudor.
El acreedor debe ser quirografario 6 común, pues los privilegia­

dos no necesitan de esta medida.
Puede observarse que es muy difícil probar que están embarga­

dos todos 6 la mayor parte de los bienes del deudor, pues para ello
sería necesario conocerlos. Puede también suceder que los embar­
gos sean por cantidades relativamente pequeñas. Preferible en tal
caso sería decir que se declarará el concurso si el deudor no pre­
senta bienes libres para el embargo (1), ó bastantes para el pago,
aunque estén embargados.

ID73. El juicio de concurso es, por su naturaleza, universal, y,
en su consecuencia, una vez declarado se oficiará á los jueces que
conozcan de los demás pleitos, á fin de que los remitan, inclusive
los pendientes ante la justicia federal (2).

Análogo precepto contiene la ley de quiebras (3); pero siendo
ella de carácter nacional, no puede ofrecer para su ejecución las di­
ficultades que han surgido en los concursos civiles.

Un vecino de la capital federal que tiene pleitos allí en trámite,
fija su domicilio en la provincia y hace cesión de bienes: ¿puede el
juez del concurso pedir que estos pleitos le sean remitidos?

Es cierto que las leyes de la provincia no rigen fuera de su te­
rritorio; pero aquí se trata de un principio superior, á que la mis-

(1) Arts. 713 y 714, e6d. proc,
(2) Art. 715, cód. proe.-Art. 12, ine. 1, ley sobre jurisdicci6n y compe­

tencia de los tribunales de 14 de setiembre de 1863.
(3) Art·s8.
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ma nación 'Sesomete al disponer que sus tribunales se desprendan
de su jurisdicción y reconozcan la común (1).

El código civil consagro. dicho principio cuando reconoce privi­
legios en la concurrencia de varios créditos. pues para establecer
su gradación y pago preferente supone un solo juez que delibere al
respecto.

1074. Si el deudor formalizare oposición, se sustanciará ésta
únicamente con el acreedor que haya solicitado el concurso.

Unidos al deudor, bajo una misma dirección y representación, li­
tigarán los acreedores que se opusieren á dicha medida.

En los mismos términos litigarán unidos 21 acreedor ó acreedo­
res, á cuya instancia se haya iniciado Ia declaración, los demás que
quieran sostenerla,

Mientras se sustancia y decide la oposición, el juzgado tomará las
medidas necesarias para el embargo y depósito provisorio de los
bienes, y ocupación de libros y papeles, con exclusión de toda otra.

El trámite de la oposición será el de las excepciones.
Si no se dictase el auto de concurso, se levantará ,la intervención

y se ha rá entrega al deudor por el actuario ó depositario, en 6U

caso, de los fondos, bienes, libros y papeles remitidos (2).
1075. Ya sea la cesión de bienes voluntaria ó forzosa, el auto

que declare el concurso deberá contener:
1.0 La inhibición general de bienes contra el deudor y el embar­

go y depósito de éstos, así como la ocupación de sus libros y papeles.
2.° El nombramiento, en su caso, de depositario ó depositarios

que se encarguen de la conservación de los bienes ocupados a1
deudor.

3.° El nombramiento de un letrado para las funciones de síndico.
4.° La fijación de un término, que no podrá ser menor de diez

días ni mayor de treinta, para que los acreedores presenten 3.11 sín­
dico los títulos justificativos de sus créditos.

S.' La prohibición de hacer pagos ó entregas de bienes al con­
cursado, so pena á los que lo hicieren de no quedar exonerados de
sus obligaciones respecto á 'la masa.

(1) Véase la nota 2 de la pág. 339.
(2) Arts. 716, 717, 718 Y 719, cód. proc.
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6.° La intimación en su caso al concursado para que presente
dentro de tres días el estado de su activo y pasivo, con prevención
.de que de lo 'Contrario lo formulará el síndico, que al hacerlo ten­
drá á la vista los antecedentes, libros y papeles que se le hubie­
sen entregado, y los datos que directamente pudiese obtener del
deudor.

7·° Convocatoria de los acreedores para la verificación y grada­
ción de 'Créditos, con señalamiento de la audiencia destinada á este
fin, con un intervalo no menor de veinte días desde la expiración
del plazo para la presentación de créditos.

8.° La designación de jos diarios para la publicación durante
veinte días del auto de concurso (1).

1076. Bajo el imperio del antiguo código se suscitaban frecuen­
tes dificultades entre jueces y sindicos sobre la facultad de nom­
brar inventariadores y tasadores.

Ni unos ni otros tenían razón, porque la ley no exigía ni era ne­
cesario inventario y valuación. N'o había, por lo tanto, por qué gra­
var la masa con talles erogaciones (2).

Así lo ha comprendido la comisión de reformas al declarar que
la tasación no es necesaria, salvo la existencia de bienes muebles ó
semovientes de importancia, en cuyo caso la decretará el juez de
oficio.

No veo, absolutamente, el objeto de na operación, ni aun con la
restricción señalada, que no responde sino i la corruptela ya dicha.
Algo se ha conseguido, no obstante, con la. limitación, que por
ahora puede bastarnos, porque los vicios no ceden al primer es­
fuerzo, como las malas yerbas no se desarraigan 2a primer tirón (3).

La ocupación de Ios bienes s'e hará bajo prolijo inventario por
el escribano ó juez de paz respectivo asociado de dos testigos.

Los bienes muebles ó semovientes se entregarán al depositario,
lo mismo que los inmuebles, si no estuviesen arrendados.

Los libros y papeles se entregarán a:1síndico, y el dinero se de­
positará en el banco á la orden judicial.

(1) Art. 720, cód. proc.
(2) S. DE LA COLINA, Reuista Notarial, marzo de 1898.
(3) Arts, 722 y 723. cód, proc.
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CAPÍTULO II

VERIFICACIÓN Y GRADUACIÓN DE CRÉDITOS

1077. La junta de verificación será presidida por el juez y se
realizará en la sala de audiencias del juzgado.

Abierta la audiencia, el secretario dará lectura del estado gene­
ral de los créditos á cargo del concursado, que se hayan presentado
á la toma de razón, refiriéndose en cada artículo por orden de mí­
mero á los documentos presentados por los respectivos intere­
sados.

En dicho estado deberá también el síndico atribuir á cada cré­
dito la calidad que le corresponda con arreglo á 10 dispuesto en el
título de la preferencia de los créditos del código civil.

Los acreedores cuyos créditos no resulten del balance y libros
del deudor, serán admitidos á la junta siempre que antes de la ce­
lebración de ésta presenten al sindico los documentos justificativos
de sus créditos.

Los acreedores podrán asistir al acto personalmente ó por medio
de apoderado, lo mismo que el deudor, que será también citado.

Cada uno de los acreedores será sucesivamente llamado, leyén­
dose la partida correspondiente y losdo.:umentos é informes de
su referencia. Todos los acreedores presentes y el deudor podrán
hacer sobre cada crédito y su graduación las observaciones que
juzguen convenientes. El interesado en el crédito á su vez contes­
tará lo que estime oportuno (1).

1078. Si el crédito ó su graduación no es observado por el sín­
dico, por el concursado ó por alguno de los acreedores presentes,
se tendrá por verificado y se inscribirá en la lista de créditos reco­
nocidos, con la especificación de su dueño, importe y naturaleza.

Si alguno de los créditos admitidos por la mayoría fuese objeta­
do por el deudor, por el sindico ó un acreedor, se tendrá por veri­
ficado provisoriamente, sin perjuicio de que en vía ordinaria pueda
seguirse cuestión sobre su legitimidad.

(1) Arts. 742, 743, 744, 745 Y 746, cód. proc.
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Si los objetantes fuesen acreedores, ellos deberán seguir el juicio
á su costa, sin perjuicio de ser indemnizados por la masa hasta la
concurrencia de la suma en que su gestión enriqueciese al con­
curso.

Si las objeciones se Iirnitasen á la graduación del crédito, se ha­
rán constar en el acto las observaciones formuladas y el juez resol­
verá el incidente sin mayor sustanciación.

Si el crédito fuese rechazado en la junta, el acreedor perjudicado
podrá ocurrir ante el juez del concurso, quien, tomando en cuenta
las observaciones hechas en pro y en contra. resolverá el incidente
dentro de ocho días, con prevención á los oponentes y al acreedor
de que deberán presentar dentro de ese término las pruebas que
creyesen conducentes.

En estos casos la resolución que recaiga será apelable en rela­
ción y dentro de tres dias (1).

1079. Los acreedores que no presentasen los documentos justi­
ficativos de sus créditos no serán admitidos á la masa sin que pre­
ceda su verificación y graduación, que se hará judicialmente á su
costa, con audiencia del 'síndico.

Sólo tomarán parte en los dividendos que estuviesen aún por
hacerse al deducir su reclamación, sin que se les admita en ningún
caso reclamar su parte en los dividendos anteriores.

Si cuando se presentasen los acreedores morosos á reclamar sus
derechos estuviese ya repartido el haber del concursado, no serán
oídos, salvo su acción personaí contra el deudor (2).

lOaD. En la misma junta podrá el deudor, conforme con las
tradiciones que nos legó la legislación española, solicitar arreglos
con sus acreedores ó pedir quitas y esperas (3).

Podrán también los acreedores sin privilegio promover la adju­
dicación de los bienes á su favor, debiendo en caso afirmativo ha­
cerse ella por el importe de la valuación para la contribución direc­
ta, á no convenirse otra cosa con el deudor.

En este caso los adjudicatarios pagarán los créditos privilegia-

(1) Arts. 747, 748, 749 Y 750, cód. proc.
(2) Art, 751, íd. íd.
(3) Art, 752, íd. íd.-Leyes 5 y 6, tít. 15. part. 3·'
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dos y las costas causídicas, entregándoseles los bienes en condomi­
nio, para ser divididos entre ellos en la íorrna determinada por de­
recho común (1).

La adjudicación y concordato sólo pueden proponerse una vez
hecha la verificación, porque entonces se conoce recién de un modo
indudable á los acreedores.

Las resoluciones sobre estos dos puntos se toman por dos ter­
cios de los votos presentes, entendiéndose que los acreedores que
no han concurrido se adhieren á las resoluciones asi tomadas.

En los otros casos basta la simple mayoría (2).
Se ha sostenido que las esperas y quitas sólo pueden concederse

por la unanimidad de los acreedores, por tratarse de un acto jurí­
dico voluntario á que no pueden ser sometidos los que manifiesten
disconformidad.

Creo, por mi parte, que no se trata sino de reglamentar el ar­
ticulo 800 del código civil, según el que los acreedores tienen el
deber de conceder el beneficio de competencia á sus deudores de
buena fe que hayan hecho cesión de bienes.

No habiendo otro medio de deliberar que el voto de las mayo­
rías, cuando deben concurrir m{lchas voluntades, la ley de forma
ha adoptado como resolución definitiva y común la de dos tercios
de acreedores presentes, sin consideración á la cantidad de créditos
que representen.

Hubiera sido preferible á este respecto lo que dispone el art. 21­

de la ley de quiebras.

CAPíTULO III

ADMINISTRACIÓN

1081. El concursado debe quedar separado de la administración
de sus bienes desde el día de h, declaración del concurso, inclusi­
ve los que después adquiera por cualquier título, con excepción de
salarios, sueldos ó pensione-s, y de aquellas acciones que tienen por

(1) Arts. 753 y 754, cód. proc.
(2) Arts. 733. 735. etc.
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objeto el ejercicio de derechos inherentes i la persona. Así 10 de­
clara el código procesal (1).

Pero si ello es fundado y lógico, no me atrevo á decir 10 mÍSII110
del precepto complementario que adjudica dicha administración al
síndico, con quien deben entenderse todas las operaciones ulterio­
res y las cuestiones que el deudor tuviese pendientes ó las que hu­
bieran de iniciarse (2).

A personas libres é independientes, como son los acreedores, no
puede imponérseles un administrador. El síndico, por consiguiente,
debe terminar en sus funciones de un modo absoluto, desde que
tales acreedores han 'sido legalmente reconocidos y se encuentran
habilitados para confiar la administración á quien tengan por con­
veniente.

1012. Consecuencia del principio de que el concursado queda
'Separado del manejo y gobierno de 'sus bienes, es la nulidad abso­
Iuta ó relativa, con relación al mismo, de los actos que verifique.

El administrador rendirá cuenta mensualmente de su gestión,
previo depósito, en 'la forma establecida, de las cantidades de dine­
ro que recibiese por cuenta del concurso, acompañando los recibos
justificativos; todo ello sin perjuicio de que el expediente perma­
nezca en secretaría á disposición de los acreedores que quieran exa­
minarlo.

El juez deberá, por sí ó á instancia de los acreedores, corregir
cualquier abuso, adoptando cuantas medidasconsidere necesarias
al efecto, incluso la de destituir al administrador que lo haya co­
metido.

El juez dejará en poder del administrador las sumas necesarias
para los gastos del concurso, y no existiendo dinero disponible, se
decretarán las ventas indispensables á este objeto (3).

1083. r.n el expediente de administración, que podrá subdivi­
dirse en tantos incidentes cuantos sean necesarios para la claridad
y mejor dirección del asunto, se actuará todo 10 relativo á la enaje­
nación de los bienes del concurso, á la que se procederá inrne-

(1) Arts. i25 y 726, cód. proc.
(2) Art. 724, íd. íd.

(3) Arts. 727, 728, 729, 730, 731 Y 732, íd. íd.
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diatarnente, si la mayoría de los acreedores no acordase lo con­
trario.

Para el remate, 'su aprobación y otorgamiento de escritura, en
los casos que corresponda, se observarán las formalidades prescrip­
tas para el juicio ejecutivo (1).

1084. El síndico, ó más propiamente el administrador, no po­
drá deducir demandas á nombre del concurso sin la autorización
de la mayoría de los acreedores verificados. Si, contra la voluntad
de esta mayoría, algún acreedor quisiere seguir ó iniciar alguna de­
manda, podrá hacerlo á su costa, debiendo resarcirsele hasta la con­
currencia de la suma con que hubiere benefic.ado al concurso, y en
el acto de ser percibida, de los gastos hecho» con aquel objeto.

La autorización debe solicitarse y ser resuelta en la junta de ve­
rificación (2).

1085. Terminada la administración, se rendirá de ella cuenta
general, depositándola en secretaría por quince dias á disposición
del deudor y de los acreedores.

Transcurrido este plazo sin deducirse oposición, el juez aprobará
la cuenta.

Las reclamaciones se sustanciarán por el trámite de las excepcio­
nes. Los que sostengan la misma causa, lo harán unidos bajo una
sola representación.

Aprobada la cuenta del concurso ó rectificada, se hará entrega
al deudor de los bienes sobrantes, así como de los libros y papeles.

Si no hubiesen sido pagados por entero los créditos, se conser­
varán en la secretaría los libros y papeles. junto con los autos, á
los efectos ulteriores (3).

CAPíTULO IV

LIQUI DACIÓN

1086. Si en la junta de verificación y graduación no se resolvie­
se la adjudicación de los bienes, ó no se aprobasen arreglos ó con-

(1) Arts. 733. 734 y 741, cód, proc,
(2) Art. 735, íd. íd.
(3) Arts. 736, 737, 738, 739 Y 740, íd. íd.
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cordatos, el juez decretará la venta de todos ellos por el martillero
que designe.

Su producido se distribuirá á prorrata entre los acreedores, á no
ser que haya causas de legítima preferencia. lo que habrá quedado
establecido en la verificación y graduación de créditos.

Si al hacerse la distribución de fondos hubiese acreedores veri­
ficados provisoriarnente, 'sus dividendos quedarán depositados en el
banco, sin que puedan ser destinados al pago de otras obligaciones
que aquellas á que hubiese dado lugar la verificación provisoria.

Lo mismo se procederá con los acreedores que hubiesen sido
objetados por el sín-dico, por el deudor ó por algún acreedor, para
el caso que el fa~lo les fuese íavorable (1).

1087. Los acreedores hipotecarios y aquellos que tengan privi­
legio especial ó que hayan obtenido sentencia pasada en autoridad
de cosa juzgada, no estarán obligados á esperar los resultados del
concurso general y serán pagados con el producto de los bienes
afectados al privilegio ó hipoteca, sin perjuicio de obligarles á dar
caución de acreedores de mejor derecho.

Tampoco es necesaria la verificación y graduación de estos cré­
ditos para que quede expedita la vía ejecutiva.

El sobrante, 'si 'lo hubiere, entrará á la masa, y por lo que falta­
re del capital concurrirán á prorrata con los acreedores persona­

les (2).
Con estas terminantes disposiciones, es de esperarse no se ofre­

cerán nuevas dificultades y debates judiciales sobre el punto de si
los acreedores hipotecarios y demás privilegiados deben concurrir
al juicio universal y esperar la verificación y graduación de su cré­
dito para iniciar ó continuar la ejecución.

Si durante el imperio del código anterior la promoción de estas
cuestiones obedecía generalmente al deseo inmotivado de acrecen­
tar honorarios, después de la reforma no es posible suscitar el mis­

mo caso sin manifiesta temeridad.
1088. El resultado definitivo del concurso se notifica'rá á los

acreedores reconocidos, por medio de cédula que se dejará en sus

(1) Arts. 755. 756 Y 757, cód. proc.
(2) Art, 758, íd. íd.
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domicilios, é insertará en los periódicos en que se haya publicado
la declaración del concurso, por el término de cinco días.

El resultado definitivo será: ó que los acreedores han sido ple­
namente pagados en dinero, ó por entrega de bienes en cancela ..
ción, ó que sólo han recibido en dinero ó bienes tal porcentaje.
Es esto 10que se resume en un auto breve y se manda hacer saber.

Ero este auto se declarará también la rehe bilitación del concur­
sado, sin necesidad de instancia suya, ni de audiencia de ningún
género, en los casos de haber sido pagados por entero los créditos
ó adjudicados los bienes.

Se declarará igualmente la rehabilitación del concursado:
1.° A los diez años de la fecha de la cesión de bienes.
2.° A los cinco años de la adjudicación de bienes á los acreedores.
3.° A los cinco años de la clausura del concurso,
Por la rehabilitación del fallido cesan todas las intervenciones

legales producidas por la declaración de concurso y todas las res­
ponsabilidades por los saldos que hubiere quedado adeudando i
sus acreedores (1).

Si la rehabilitación del concursado se pronuncia cuando se han
adjudicado los bienes en pago, no hay necesidad de volverla á de­
cretar cinco años después.

Pero todo esto es pacata minuta al lado le la prescripción que
se establece como consecuencia de la rehabilitación, respecto á los
saldos que se quedaran adeudando.

La rehabilitación no tiene más efecto, por la ley española, de
donde ha sido tomada, que hacer cesar la incapacidad del deudor
para administrar sus bienes, sin afectar en manera alguna los dere­
chos de los acreedores por los saldos que quedaran pendientes (2).

y bien. Lo que no se atrevió á hacer rquella ley pudiéndolo,
porque la legislación de fondo y forma emana en España de una
sola soberania, 10 ha hecho sin escrúpulo nuestro código, que no tie­
ne más autoridr.d ni misión que para dar reglas de enjuiciamiento.

1089. Lus honorarios del síndico, que fijará el juez, no podrán
exceder del ocho por ciento del valor de los bienes del concurso.

(1) Ars. 751), 760 Y 761, cód. proc.
(2) Art. 1248, ley española, y REI;S, ITI, 165.
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La regulación se notificará por edictos, que se publicarán durante
cinco días en dos diarios, y será apelable en relación por el deudor
y acreedores dentro de tercero día de vencida la publicación.

El máximum de esta regulación está fijado en concepto de que
el síndico tiene la administración legal del concurso, lo que antes
,hemos visto no es correcto.

CAPíTULO V

QUIEBRA

1090. Sustancialmente son idénticos los créditos comerciales á
los que no tienen este carácter. Sin embargo, se les ha considerado
siempre como más rigurosos, por los mayores trastornos sociales
que origina su falta de cumplimiento.

La base del comercio es el crédito tanto como el capital, y para
que el crédito exista no basta la honradez: serequiere á la vez se­
riedad y discreción.

Debían, pues, ser más estrictas las leyes que reglan la insolvencia
del comerciante que las que se refieren á las simples deudas civiles.

De ahí que, aunque no haya una jurisdicción especial de comer­
cio, el procedimiento de quiebras debe ser distinto del de concurso
civil de acreedores.

1091. Entre nosotros, la ley de quiebras pertenece á la nación
bajo sus dos aspectos: el de fondo, que afecta áIa capacidad jurí­
dica y estado excepcional del comerciante que falta á sus compro­
misos, y el de forma, sobre ritualidades procesañes.

Se ha dicho que no se explica satisfactoriamente que la constitu­
ción nacional dé al congreso la facultad especial de dictar la ley de
bamcarrota, cuando antes le había conferido la más extensa de dic­
tar eJ1 código de comercio, de que hace parte, incurriendo así en
un pleonasmo análogo al que se cometería si. después de autorizar
al mismo congreso para sancionar el código civil, añadiera que po­
día también legislar sobre una ó alguna de sus partes, como el
mandato, la hipoteca. el condominio, etc. (1)

(1) MONTES DE OCA, 11, 247.
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En verdad, si se considera que la ley de quiebras no es más que
una parte del código de comercio, como el título del mandato lo
es del código civil, 'sería redundante la cláusula constitucional alu­
dida (1); pero si se tiene en cuenta que, como dice el doctor Gon­
zález, el congreso, al reglar el comercio marítimo y terrestre, ejerce
una facultad, no sólo jurídica, sino económica, ligada con todo su
régimen, y que el código de comercio, como una rama del dere­
cho común, sólo se refiere á los actos de comercio de los indivi­
duos entre sí dentro de Ia nación, puede sostenerse que el texto
ha querido separar ambos conceptos y dar á la ley general sobre
bancarrotas un carácter más comprensivo que la ley común (2).

Ello resulta también del texto mismo constitucional; porque
cuando confiere al congreso la facultad de dictar 105 códigos civil,
comercial, penal y de minas, expresamente reserva su aplicación á
las provincias, lo que implica reconocerles el derecho de dar [as
leyes necesarias para este efecto, mientras que cuando en seguida
habla de la ley de bancarrota, lo hace para acordar la misma fa­
cultad sin limitaciones de ningún género, lo que importa, hacerla
más comprensiva ó abarcarla en su fondo y forma.

Así lo ha creído siempre el congreso, que en las diversas veces
que ha legislado sobre este asunto lo ha hecho bajo sus dos aspec­
tos. Así lo han comprendido las provincias, q ue se han 'limitado á
reglar el procedimiento de los concursos civiles. Y así, por fin, ha
quedado establecido en la jurisprudencia, en la que jamás se han
suscitado dificultades, como frecuentemente sucede respecto i
preceptos del código civil sobre supuestos [) reales avances de la
'legislación de fiando al ocuparse de las formas (3).

1092. Ligados íntimamente, en los concursos comerciales, la
sanción de los derechos con la manera de ejercerlos, la exposición
y explicación de la materia no corresponde á la enseñanza del pro­
cedimiento, sino á la del precepto sustantivo que la absorbe. Debo,
por '10 tanto, eximirme de esta tarea.

Diré, no obstante, repitiendo 10 expuesto en el concurso civil,

(1) Art. 6';, inc, 11, const, nac.
(2) Ob. cit., pág. 490.
(3) VEDlA, pág. 26«).
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que los acreedores hipotecarios y demás privilegiados ejercen sus
acciones sobre los bienes afectados, independientemente del con­
curso (1).

Pero si tales acreedores concurren á la reunión del concordato y
votan en favor ó en contra, renuncian por ese mismo hecho á su
hipoteca ó privilegio, aun cuando el concordato fuese rechaza­
do (2). Quí sentit commodum, incommodum sentiré debet (3).

TíTULO XVII

JUICIOS ESPECIALES

1093. Nuestro código procesal se ocupa bajo este epígrafe de
los juicios de deslinde, posesión treintenaria, insanía y ausencia con
presunción de fallecimiento.

¿ Por qué llama especiales solamente á estos cuatro juicios? En un
sentido lato, se designan de este modo todos los juicios que no se
siguen por los trámites del ordinario ó común, en cuyo número se
encuentran, además de los enunciados, los de alimentos, regulación
de honorarios, declaratoria de pobreza, interdictos, etc.

¿ Por qué, pues, en un sentido más [imitado, se llama especiales
únicamente á los juicios de deslinde, insania, etc.? Confieso que no
'lo sé, aunque he hecho muchas investigaciones para averiguarlo.

Lo que parece más verosímil es que, habiéndose encontrado difi­
cultades para clasificar la jurisdicción á que dichos Juicios pertene­
cen, se prefirió no asignarlos á la contenciosa ni á la voluntaria,
creando más bien para ellos un título aparte (4).

El juicio de insania, por ejemplo, puede sostenerse con buenas
razones que pertenece á la jurisdicción contenciosa, puesto que hay
un demandado, y se trata de quitarle un derecho muy importante,
como es el de administrar sus bienes. Algo por el estilo pasa en el
juicio de ausencia con presunción de fallecimiento. Sin embargo,

(1) Art. 1467. cód. como
(2) Art. 131)8, íd. íd.
(3) CARAVANTES, III, 154·
(4) Lóstz ~1oRrNo, 11, 463.



352 DERECHO Y LEGISLACIÓN PROCESAL

las leyes los consideran en general como de jurisdicción voluntaria.
En cuanto al deslinde, algunos autores, como Caravantes, lo tratan
entre los asuntos de jurisdicción voluntaria, mientras que la ley de
Santa Fe 10 reputa de jurisdicción contenciosa.

Sea esta ú otra la razón de la clasificación, pasemos al examen
de los juicios que comprende.

CAPÍTULO 1

DESLINDE

1094. Cuando los límites de dos propiedades contiguas se en­
cuentran confundidos, los dueños de arribas heredades se reputan
condóminos de la parte dudosa y tienen derecho para pedir que
dichos límites se investiguen y demarquen (1).

La acción que al efecto se les acuerda es la (le deslinde (2), que
nuestro código de procedimientos llama también de mensura y
amojonamiento (3), por la única razón, sin duda, de que para el es­
clarecimiento y fijación de términos debe practicarse una medición
y colocarse hitos ó mojones. .

ALgunos autores, sin embargo, han deducido de e °tas pala bras
que hay también una acción de mensura que no tiene por objeto
dirimir cuestiones sobre límites confundidos, sino simplemente
medir y determinar la ubicación y extensión de un inmueble con
límites conocidos (4).

Machado dice que las leyes de procedrniento de algunas provin­
cias acuerdan esta acción, y asi parece deducirse de la nuestra,
puesto que al prescribir que cuando el juicio tenga por causa el des­

linde por confusión de límites (5), etc., da á entender que dicho Juicio
puede también ser originado por otra acción, que sería la de
mensura.

(1) Art. 2746, cód. civ,
(2) AI't. 2748, íd. id.
(3) Art. 763, cód. proc.
(4) CA5ARINO. pág. 410, § 6.-MACHADO, sobre el art. 2746, cód. civ.
(5) Arts. 765, cód. proc.
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Mas como ras leyes procesales no dan a-cciones, y su misión s.~

limita á reglamentar en juicio las que acuerdan los códigos de
fondo, habremos de llegar á la conclusión de que no hay más acción
de deslinde que la que surge de la contigüedad y confusión ele dos
predios rústicos, como dice el código civil (1).

'095. La acción de deslinde es, seguramente, distinta de la
reivindicatoria, como lo declara el codificador (2); porque mientras
ésta tiene por objeto directo recuperar una cosa determinada y
cierta, como tratándose de un innnieble, el que estuviese ya de­
marcado por cercos, zanjas, etc., el fin <le aquélla es hacer cesar la
incertidumbre que hubiese sobre el punto preciso á que llegan las
propiedades respectivas.

Pero si por la confusión de límites hay condominio, la demarca­
ción importa una división de cosa común, en que se encuentra in­
volucrada la reivindicación por cada una de las partes, pues las dos

(1) En el hecho Se admiten y tramitan todas ~as que se deducen.
No ha mucho solicitó un sujeto. que se mensurase un campo, porque sos­

pechaba no tener bajo aílamhrado toda la extensión que sus títulos le daban.
Practicada la operación, resultó una superposición en terreno da) linéero,

quien ni se presentó á la mensura ni protestó de ella, porque juzgó que, no
habiendo confusión de límites, no procedía el juicio de deslinde, sino que
debía serdemanJC1ado por reivindicación, si se le creía detentador de algo
que no le pertenecía.

N o obstante su actitud pasiva, el señor juez le mandó correr traslado, á
los efectos del art. 775 del código de procedimientos, es decir, para que de­
dujera ,la acción ordinaria que creyera tener.

El emplazado se presentó bajo mi dirección-y si hago presente esta cir­
cunstancia, como en otras ocasiones, es simplemente para precisar la exac­
titud del ca.so que aduzco como ejemplo é ilustración de la doctrina expues­
ta en el texto ;-3e presentó el emplazado, digo, m...nifestando 10 antes ex­
puesto, ó sea que, como no se trataba de un juicio de deslinde, iniciado con
arreglo á las leyes, no se reputaba en el deber ¿le tomar parte en el mismo,
reservándose sus 'defensas legales para e1 caso de que se pretendiera tomar­
le en todo ó parte el! terreno de que tenía posesión bajo cercos, como C'1
actor lo confesaba.

Sus razones y fundamentos sonaron como campanas de palo, y el juez
mandó que se estuviere á 10 mandado. Se apeló; pero en esas circunstancias
falleció mi cliente, y creo que los sucesores hicieron algún arreglo. (Atkínson

de Moor v. Caset dOI. Guillermo, secretaria de Bernatet),
(2) Nota del doctor Véicz al art. 2746, cód. civ.
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revisten el carácter de actores y demandados por las restituciones
que se deban y que son desconocidas en el momento de iniciarse
los procedimientos.

El deslinde en 1:.aJI caso pertenece al IIUer,) contencioso, por la do­
ble razón de la reivindicación y de la división del condominio (1),

aunque a¡lgunas resoluciones de la corte nacional pudieran hacer
pensar lo contrario.

Ha resuelto, en efecto, ese tribunal que la justicia federal es in­
competente para conocer en la acción de deslinde, porque por ella
no se promueve juicio, sino que se trata de poner en claro los limi­
tes de una propiedad. Mientras la operación, dice, no se protesta,
no hay diferencia entre las partes y no ha llegado, por lo tanto, la.
oportunidad de determinar el juez que ha de conocer (2). Ha re­
suelto también que, teniendo por objeto dicha acción que los lími­
tes confusos se investiguen y demarquen, no puede entablarse 'la
reivindicación ante, de resolverse el juicio de límites (3).

Llerena, invocando estas resoluciones y otras de lo:' tribunales
de Córdoba, sienta que la accion de deslinde l1oe5 propiamente
una demanda, sino un acto que interesa á los colindantes precisa­
mente para evitar pleitos (4).

Pienso que esas opiniones y fallos no se ajustan al código civil,
si bien pueden ser acertados con relación á las leyes procesales de
las provincias en que se produjeron 1105 casos resueltos; porque.
como antes lo vimos, algunas de esas Ieyes han acordado la acción
de mensura independientemente de la de deslinde del código civil.

Tal acción se habrá considerado de jurisdicción voluntaria, juz­
gándose por ello que no promueve un juicio, que 'Solamente es pre­
paratoria de la reivindicación, y que su objeto no es otro, como
dice Llerena, que evitar pleitos,

En derecho español la acción de deslinde empieza por ser de jll­
ri-rlicción voluntaria, y así se desenvuelve hasta el fin. si ningún

(1) N.O 32.-~IACIlAUO. Cúdi(Jo civil int crbrct ado por los tribunal es, nota 1055

IV. 274.-C.'.STRO, u.' ':,í·f) y SSo.
(2) Fallos de la corte, XXVIII, 2-1-t.

(3) Idern íd., XIII, 315·
(4) LLERF.lI:.\. VII, 571.
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interesado se opone á la operación practicada; per-o desde el mo­

mento en que hay uno que protesta y promueve cuestión por ser
lesionado en su derecho, el acto pasa á la. jurisdicción contenciosa
y se tramita y resuelve en ese concepto (1).

Entre nosotros no puede sostenerse la misma doctrina; porque
el deslinde ó juicio por confusión de límites es esencialmente con­

tradictorio, desde que, como dice el doctor Vélez, las partes 'Son á
la vez actor y demandado, situación imposible bajo el imperio de
la jurisdicción voluntaria (2).

La circunstancia de no protestarse la mensura por estar confor­

mes con ella los linderos, no desnaturaliza el fuero, como no Jo

desnaturalizaría el hecho de que el demandado por una 'Suma de
pesos contestara reconociendo el crédito y su exigibilídad.

En uno y otro caso el juez pronunciará sentencia, que hará cosa

Juzgada y reglará definitivamente para el porvenir el derecho de
Jas partes, á diferencia de lo que sucede en las deliberaciones de la
jurisdicción voluntaria, que no revisten ese carácter de perpetuidad.

1096. No hay, como queda sentado, otro juicio de mensura,

deslinde y amojonamiento que e! que surge de la confusión de limi­
tes de dos propiedades continuas. El código civil acentúa más el
postulado al determinar que cuando los límites de los terrenos es ..
tán cuestionados, ó cuando hubiesen quedado sin mojones por ha­
ber sido éstos destruidos (3), la acción que compete á los colindan­

tes es la de reivindicación, para que á uno de los poseedores se le

restituya el terreno en cuya posesión estuviese el otro (4)·
Los límites están cuestionados cuando las partes creen conocee

'los suyos y sostienen que son tales y cuales. Entonces no hay pro­
piarnente confusión, que lleva la idea de incertidumbre. y la acción
que procede es la <le reivindicación por parte del que piensa que

posee menos de 10 que le pertenece.
Para preparar su acción ó deducirla con entera seguridad, prac­

ticará las mensuras y operaciones geodésicas que juzgue oportunas,

(1) CARA\'ANTES, IV, ,382, 11.0 136.-Rn.:s. IV. 362 Y siguientes.
(:z) N.O 3I.-:-'IALA\"ER. 11.

0 7.

(,3) Art. 107. cód, penal.
(.¡) Art. 2747, cód. civ,
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pero particularmente y sin intervención judicial de ningún género
porque es contrario á todo buen principio procesalempezar el jui­
cio por las pruebas, lo que sólo permiten las Ieyes por excepción
en casos limitadísimos, de los que no e5 lícito salir (1).

Tampoco hay acción de deslinde, dice el código civil, sino de
reivindicación, si los mojones han 'sido sacados ó destruidos,

Se supone que esto ha sucedido con el objeto de avanzar sobre el
fundo vecino, pues sin ello no se concibe el atentado; pero como la
confusión de límites cesó ya, no puede dar lugar á la acción que le
es propia.

Mas como puede suceder que por el transcurso del tiempo se ha­
yan borrado sobre el terreno los vestigios del anterior amojona­
miento, y los mismos colindantes ignoren la línea por donde iba,
resultando que de nuevo se encuentran 105 límites confundidos, no
veo por qué no procedería otra vez el deslinde.

Esta acción es la que Machado y Llerena llaman en este caso de
amojonamiento (2), cambiando sin necesidad su nombre.

1097. ~o solamente al propietairio, como dice nuestra ley pro­
cesal, sino á todos los que tengan derechos reales sobre el terreno,
como lo declara el código civil, corresponde la acción de deslinde;
porque tanto interesa al dueño como'alusufructario,usuario,a:creedor
anticresista, ó hipotecario, saber hasta dónde pueden ejercer su de­
recho (3).

Al iniciar la acción se presentarán los títulos auténticos y expre­
sará los linderos actuales en todos sus rumbos.

No presentándose títulos en forma, el juez repelerá de oficio la
solicitud. Así es natural que sea, y así lo era también en el antiguo
procedimiento, porque el objeto del juicio es aplicar gráficamente
sobre el terreno los derechos que las escrituras acuerdan (4).

(1) Arts. 81, 82 y 84, cód. proc.-N.o 548.
(2) Comentarios respectivos del art. 2747. cód, civ.
(3) Art. 763, cód. proc.-Art. 2749, cód. civ., y sus comentarios de MACHA­

DO Y de LLERENA.

(4) En una provincia 'del interior tuve ocasión de estudiar un juicio de
mensura que se. seguía desde muchos años atrás, iniciado sin otros títulos
que algunos papeles privados y la posesión. Aquello era un laberinto, que [os
jueces tramitaban continuamente, yero que nunca pudieron resolver.
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1098. Los terrenos deben ser rústicos y contiguos. Pero ¿cuáles
son los rústicos?

Escriche enseña. que predio rústico es la parte de tierra vacía
que se cultiva ó beneficia de algún modo, y predio urbano, el sitio
en que hay edificio para habitar, en poblado ó en el campo; de lo
que se sigue que los predios rústicos y urbanos no se distinguen
por el lugar en que se encuentran, sino por su calidad y uso.

De esta opinión es hl generalidad de los autores (1), y la confir­
ma el código civil, para el que el predio urbano es la casa (2), que
se constituye de un edificio y de espacios vacíos llamados patios.
jardines, huertas, que á veces son de bastante extensión en las
provincias.

En esos terrenos no cabe confusión de límites, porque general­
mente están cercados en la parte á que no llega el edificio, y aun­
que no lo estén, se encuentran muy medidos y son conocidos sus
términos.

Se exige también la juxtrposicióu. l' :11<1. sería imposible
la confusión. Así, no hay acción de deslinde entre propiedades se­
paradas por una corriente de agua natural ó por un camino público.
Otra cosa será si la separación consiste en un sendero privado. una
zanja ú otra obra que no impida la contigiiedad,

1099. Deducida la pretensión con los requisitos necesario:" el
juez mandará practicar la operación de deslinde ... ¿por quién?

Por el perito que el interesado proponga, dice el código de pro­
cedimientos; pero en el artículo siguiente agrega: si los colindantes
no pudieran ponerse de acuerdo en el nombramiento de un solo pe­
rito, cada uno propondrá el suyo. siendo de su cuenta el honorario
que devengue (3).

Parece indudable que esta contradicción obedece al plan, que ha
debido exponerse con claridad y franqueza. de legislar dos juicios
al mismo tiempo: el de deslinde, derivado (~el código civil, y otro
simplemente de mesura, especie de flor del aire. sin arraigo pró­
ximo ni remoto en la ley sustantiva.

(1) !\fACH"OOO, LI.ERI::NA. SEGO\'I.\. de.

(2) Art, 1610, inc. 2.·

(3) Arts. 764 y 765. eód. proe.
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anulará su operación y lo hará responsable de los perjuicios causa­
dos, salvo fuerza mayor, debidamente comprobada.

Con todo á la vista, y no resultando inconveniente, el juez pro­
nunciará su auto aprobatorio y mandará dar los testimonios que se
pidieren, archivándose el expediente (1).

1103. Si por alguno de los colindantes se dedujese oposición al
practicarse [a mensura. se expresarán en el acta las razones alegadas
y se agregarán las protestas escritas que se presentasen. El perito
consignará, además, las razones de su decisión.

El juez, en seguida, procederá á oir á los interesados, bajo las
reglas del juicio ordinario, mandando al efecto emplazar á los lin­
deros que no hubieran manifestado conformidad.

El código de procedimientos dice que el opositor á la men-sura
deducirá la acción que creyere tener, ya se funde en el dominio ó

la posesión, ó en defectos de la mensura.
Siendo el objeto de este juicio investigar y demarcar límite') con­

hIS0S, lo que debe discutirse es si la mensura 10 ha llenado ó no sa­
tisfactoriamente, y, podo tanto, si el fallo debe aprobar la operación,
desaprobarla ó modificarla, con arreglo á lo que de autos resulte.

Después de la mensura ninguna acción cabe deducir, porque ella
precisamente se ha verificado á consecuencia de una acción y C(11ll0

el mejor y más seguro medio de conseguir el propósito que le da
origen. Es inaceptable, en consecuencia, lo dispuesto á este respec­
to por la ley procesal.

Propondría, por mi parte, que, manifestada conformidad ó discon­
formidad fundada con el resultado del deslinde, por el que la ha
solicitado, se corra traslado á 'los interesados que no han emitido
opinión y siga adelante el procedimiento como en la vía ordinaria.

Aunque el juicio es doble, más lógico me parece que se trabe por
afirmaciones ó iniciativa del que lo ha iniciado que por los linderos.

Es acertado, por lo demás, que el juez oiga siempre antes de re­
solver al departamento de ingenieros, cuyo auxilio técnico será

muy apreciable (2).
En cuanto á la disposición seg-ún la que la mensura no afectará

(1) Arts. 770. 771, 772 Y 773. cód. proc,
(2) Arts. 774 y 775. íd. íd.
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los derechos que los opositores puedan tener tanto á la posesión
como á la propiedad, fuera del caso en que haya litigio y fallo (1).
tampoco es aceptable, pues parte de la base de que hay un juicio
de mensura distinto del de deslinde.

1104. No siendo posible designar los limites de los terrenos ni
por los vestigios antiguos, ni por la posesión, la parte dudosa, será

dividida entre los colindantes en la forma que el juez lo considere
conveniente (2).

Es posible que la falla que se note en dos terrenos contiguos.
según la extensión que les acuerden sus títulos, se encuentre deten­
tada por un lindero subsiguiente que. al empujar á su vecino, hizo
que éste á su vez se corriera por el lado opuesto sobre tierra aje­
na. En esta hipótesis, dicen Aubry et Rau, nada impide, no obs­
tante el principio <le que ija acción de deslinde es para terrenos
contiguos, que se cite, no sólo al vecino inmediato, sino también á

los mediatos cuyo concurso sea necesario (3)
1105. Los jueces <le la provincia no darán curso á exhortos en

que se solicite la ejecución de mensuras, porque son ellos exclusi­
vamente los que tienen jurisdicción en las cuestiones relativas á la
tierra comprendida dentro de los dominios del estado, y el deslin­
de lleva como fin la reivindicación. ó importa la división de un

condominio (4).
Ahora, si la mensura que se solicita no es con motivo de un jui­

cio de deslinde, no habría razón para no ordenarlo.
De la competencia de los jueces. cuando el inmueble se cncuen­

tra en dos jurisdicciones, sean éstas de la misma ó diversas pro­
vincias, me he ocupado en otro lugar (5).

El deslinde de los fundos del dominio público corresponde á

la jurisdicción administrativa (6). pudiendo el particular lesionado
ocurrir (\1 juicio contencioso-administrativo (7)·

~l) Arr. 77ó, eód. proc,
(2) Art. 2775. cód. civ, y sus comentarios de \f.\CH:\1l0 y LU:RENA.

(3) Al,;uRY F.T RAt:, TI, 222.

(4) N.O 1016.

(5) N.O 406.

(6) Art. 2750, eód. eiv.
(7) N (l 836 y siguientes,
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El departamento de ingenieros no suministrará informes técni­
cos para ejecutar mensuras que no hayan decretado los jueces ó el
poder administrativo en su caso (1).

CAPÍTULO II

POSESIÓN TREINTENARIA

1106. El juicio para obtener la declaratoria de posesión trein­
tenaria, con arreglo al código civil, es de lo más simple que se pue­
de imaginar.

Presentada la solicitud al juez de primera instancia, se requerirá
informe de la oficina de tierras públicas y del departamento de
ingenieros, si se tratase de tierra cuyo dominio puede pertenecer
al estado ;si fuere de ejido.vserá oída previamente la municipalidad.

Si resultase de estos informes que la tierra no ha salido del do­
minio público, ó se dedujera oposición por la municipalidad, por
la misma causa, la gestión se considerará de carácter contencioso­
administrativo y el juez se declarará incompetente (2).

,Conozco un caso, aunque no de prescripción, pero que puede
repetirse con motivo de ella, en que la oficina de tierras dijo que
un terreno sobre cuya propiedad se le pedía informe era del fi sco,
mientras que el departamento de ingenieros contestó que era par­
ticular (3).

Si en el juicio de posesión treintenaria se replantea la situación.
¿ á qué debe estarse? ¿ A 1'0 más favorable para el fisco. con la ofici­
na de tierras públicas, ó á lo más favorable para el particular. con
el departamento de ingeniero si

Alun suponiendo en vigor el principio romano de que los con­
flictos de interés entre el fisco y los partícula res -c resuelven en
~iavor de éstos. pienso que en el caso propuesto no habría lugar ú

dudas, porque lo que SIC exige f~ que el estado manifieste. por el1

(1) Art. 779. cód, proc.
(2) Arts. 780, ¡81 y ¡83. íd. íd.
(3) Lisan dro .\'1Í;;r.: v. N. Archimbau, sobre reivindicación de unos tcrrc­

nos en ,:a is'a Santiago, juzgado federal de La Plata.



JUICIOS ESPECIALES 3ó3

órgano de las oficinas nombradas, que el terreno ha salido de su
dominio.

No habiendo, pues, uniformidad entre ellas, el informe debe re­

putarse negativo.
1107. Si dichas oficinas, ó la municipalidad en su caso, informan

afirmativamente, ó si por no expedirse dentro de veinte dia s, á pe­

tición de parte se da por caduco el dere<:ho de hacerlo, se recibi­

rán las pruebas con citación fiscal. y con su audiencia se dictará la
resolución que corresponda, la que será apelable como en las exccp­

ciones (1).

De los fallos que las cámara, pronuncien en las excepciones no
hay recurso de inaplicabilidad : ¿ no lo habrá tampoco aquí?

Cuando se dice que la sentencia en el juicio de posesión treinte­

naria es apelable como en las excepciones, sólo se marca el trámite
á seguirse ante la cámara.: pero nada se resuelve sobre el pronun­

ciamiento que ésta dicte. Por lo tanto, siendo este pronunciamien­

to de carácter definitivo, entiendo que daria lugar al mencionado

recurso, según las reglas á que está sujeto y han sido en sus oportu­

nidad explicadas.

1108. Las pruebas que se producen consisten, por lo general.
en una sumaria información de testigos que declaran tener conoci­

miento de la posesión quieta. y tranquila, á título de dueño, duran­
te el período de treinta años ú otro mayor.

Puede también haber documentos de que conste la posesión,

cuya agregación se solicitará.
Si el juez considera fehacientes las pruebas rendidas. declarará la

posesión y producida la mdquisición por prescrjpción, disponiendo

que de ila sentencia se tome razón en el registro de la propiedad (2).

No es necesaria la protocolización que ,'C acostumbra en el re­

g-islro de un escribano. porque las actuaciones y las sentencias ju­
diciales son instrumentos públicos, cuya fuerza probatoria no aumeu­

ta por la: agregación de una mieva solemnidad.
1109. Va sin decir que esta información y fallo nada prueba. ni

(1) Arr, 782. cód. proc.
(2) Ley del registro de la propiedad, art, 3. ine. 4. inserta ('11 e'1 Reparor;

de UlIIOS. pág. 2·14·
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tienen autoridad contra dos dueños del inmueble que se presenten
á reclamarlo. Habría que probar nuevamente la prescripción en jui­
cio contradictorio con ellos y obtener otra sentencia definitiva
como la primera.

¿ Qué ventajas, entonces, proporciona el juicio de posesión trein­
tenaria ? Desde luego, hace adquirir la propiedad contra el fisco ó

la municipalidad de un modo definitivo, porque, habiendo sido cita­
dos, no pueden pretender después que carece de eficacia el pro­
nunciamiento recaído.

En los demás casos, el auto de posesión es también un título, que.
aunque no perfecto, facilita la trasmisión ú otras transacciones so­
bre el inmueble. Las hipotecas, por ejemplo, es corriente, aun en los
bancos oficiales, que pueden constituirse después de diez años.

1110. Se ha dicho antes que la gestión sobre adquisición por
prescripción treintenaria se considera contencioso-administrativa,
cuando resulte por los informes solicitados que la tierra 110 ha sali­
do del dominio público.

Asi lo determina, en efecto, el código de procedimientos civiles
ante la justicia ordinaria; pero otra cosa resulta del código de lo
contencioso-administrativo, que, al definir las materias de esta juris­
dicción, comprende solamente aquellas en qué se vulnera un dere­
cho de carácter administrativo. que no reviste por cierro el de la
prescripción, eminentemente del dominio del derecho civil (1).

Por esto, y porque dicho código en lo contencioso-administrativo
es de fecha posterior, debe ser aplicado con preferencia, quedando
así radicados definitivamente ante los tribunales ordinarios e40,;;
asuntos sobre prescripción treintenaria (2).

CAPíTULO III

JUICIO DE IN5ANÍA

1111. :\ la demanda de insania, en que se expondrán los hechos
pertinentes y los medios de prueba en que se apoye. se acompa-

(1) Arts. r, 2, 3. 4, 28 Y 29 cód, en lo contencioso-administrativo.
(2) Una ley posterior ha vuelto á poner en vigencia el art. ¡83 del código

de procedimientos.
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fiará certificado médico en que conste una opinión facultativa sobre
el estado mentad del pretendido insano. Cuando éste se asistiere en
un hospicio público ó particular, el certificado será de iuno de los
médicos del establecimiento,

Sin los requisitos indicados no se dará curso á la acción; pero
habiendo sido llenados, el juez, previa vista al ministerio de incapa­
ces, nombrará para el supuesto insano un curador provisorio que lo
represente y defienda en el pleito hasta que se pronuncie sentencia
definitiva.

Por el mismo acto se designará de oficio dos facultativos para
que informen, dentro de un plazo no menor de veinte días ni mayor
de treinta, acerca del estado actual de las facultades mentales del
demandado.

Si la demencia fuese efectiva, deberá ser calificada en su respec­
tivo carácter; y si fuese manía, deberá decirse si es total ó parcial.

Cuando [os bienes del demandado fuesen reducidos y sólo alcan­
zaran para' su asistencia, el nombramiento de curador recaerá en los
defensores oficiales de ausentes, y en su defecto en los de pobres,
quienes desempeñarán gratuitamente esas funciones. En igual caso
el nombramiento de facultativos se hará en profesores de los hos­
picios y demás institutos públicos de medicina del estado, con la
misma prohibición de cobrar honorarios.

A estos efectos podrá justificarse sumariamente el caudal del de­
mandado (1).

1112. Sostiene Machado con fundamentos ilevantab1es que el su­
puesto demente puede defenderse por sí, y que sólo por un senti­
miento de protección se le nombra curador, á fin de que en ningún
caso deje de ser oído en el juicio. Llerena es de la misma opi­
nión (2).

Y, en efecto, si con tanto esmero se protege ,la inviolabilidad de
:1'1. defensa, cuando no se trata sino de nuestros bienes, ¿ habría de
queda-r con menos amparo lo que constituye el rasgo distintivo de
la personalidad humana, su inteligencia y su libertad de obrar?

(1) Arts. 784, 785, 786. 787, 788, 789, 793 Y i94, cód, proc.-Arts. 142 y 147

código civil
(2) Comentarios respectivos al arto 147 del c6d. civ.
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Xuestro código procesal no se explica á este respecto con la su­
ficiente claridad, Manda notificar al demandado el auto que le nom­
bra curador y Ie somete á examen facultativo. Le permite indicar
al juez. sin valerse de procurador ni de abogado y por intermedio
del ministerio de incapaces, los medios de prueba de que quiera
usar, y que siendo conducentes serán decretados. Y le permite,
por fin, solicitar que el examen se realice en presencia del juez ó
del asesor, á ·10 que se accederá .,i fuese posible la traslación del in­
teresado al asiento del juzgado (1).

¿ A esto quedará reducida la defensa permitida al demandado por
interdicción? Si tal hubiera sido el propósito, sería contrario á una
de las garantías fundamentales del hombre, y 'Como t3l1 sin valor ni
eficacia allguna.

Si el denunciado como incapaz, dicen los códigos más adelanta­
dos, pretendiese 'ser oído, será admitido como parte (2).

1113. El nombramiento de peritos se hace por el juez de oficio,
en vez de á propuesta del actor, como antes se estilaba, por el te­
nor de informes de complacencia.

Una vez se presentó á mi estudio un caballero que manifestó
haber sido indebidamente declarado en estado de demencia, sin
ser oído, ni haberse Ilenado los requisitos que la ley de forma exige
hoy.

Como aquel señor no parecía, absolutamente, ser loco, lo atendí;
pero como había una sentencia judicial en contrario, lo mandé con
una carta a·1 doctor Meléndez pan que lo examinara y me diera su
opinión.

/\. los pocos días volvió con un certificado de que gozaba de la
plenitud de sus facultades mentales.

pué fácil tarea obtener su rehabilitación, pero eran grandes ya
los perjuicios que en sus intereses sufrió.

1114. Si los facultativos juzgaran necesario verificar el examen
en distintas épocas, el juez podrá acordarlo, así como una prudente
ampliación del término ordinario para el informe.

Cuando el demandado se encuentra en la misma localidad donde

(1) Arts. 71)1 y 792, cód, proc.
(2) Arts. "77 y 1138 códigos de Córdoba y Santa Fe, respectivamente.
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el juzgado tiene su a-siento, el juez deberá examinarlo personal­
mente, citándolo al efecto para una audiencia ó trasladándose á su
domicilio, si aquél no pudiera concurrir.

Cuando se ofreciere prueba testimonial ú otra que no sea la pe­
ricial, se recibirá en la forma ordinaria y durante el término fijado
á los facultativos.

Si éstos se expidieran en disconformidad. el juez nombrará un
tercero, procurando que la designación recaiga en un 20ienista.

¿ No sería preferible generalizar esta recomendación? (1).
1115. Cuando del certificado médico con que se instruye la de-

manda, ó de otras circunstancias especiales, la demencia aparezca
notoria é indudable, el juez decretará y mandará anotar inhibición
gener-al contra el demente y ordenará la recaudación de sus bienes,
los que se entregarán bajo inventario á un curador provisorio para
que ilos administre.

Solamente en casos de urgencia, y 'con plena convicción, el juez
adoptará esta grave medida, limitando por lo general las medidas
de seguridad al nombramiento de un interventor para los intereses
del demandado.

El curador provisorio de los bienes convendrá que, siendo posi­
ble, sea el mismo que el de la defensa, para evitar mayores gastos.

Si el denunciado como demente fuese menor de edad, su padre
ó tutor ejercerán las funciones del curador provisorio (2).

El inventario de bienes se practicará en la íorrna indicada en las
sucesiones.

Tratándose de un demente furioso, que ofrezca peligro a,l vecin­
dario ó á su familia, el juez podrá ordenar su reclusión en un hos­
picio público, á no ser que sus parientes prefiriesen ó indicasen
uno particular (3).

1116. Presentado el informe de los facultativos y recibidas las
pruebas ofrecidas, se é"gregaráil y correrá traslado por nueve días
al curador. Evacuado el traslado. se dará vista al ministerio fiscal
y se procederá á dictar sentencia dentro de veinte dias.

(1) Arts. ¡(lO. 71)1, 70S Y 7<)6. cód. proc.

(2) Art. 149. cód. civ.

(3) Arls. i0i, 708 Y 790, cód. proc.
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La sentencia contendrá resolución terminante sobre la capacidad
ó incapacidad del demandado y en este último caso, proveerá al
nombramiento de curador definitivo con arreglo á la ley.

Podrán apelar y decir de nulidad el actor, el demandado, el cu­
rador y el ministerio pupilar, debiendo concederse los recursos
libremente.

Si la sentencia fuese desfavorable á la capacidad, deberá también
ser notificada al fiscal, quien estará obligado á deducir los mismos
recursos, si los interesados no 10 hiciesen; pero entonces se conce­
derá únicamente en relación, y la cámara resolverá sin sustancia­
ción de ningún género y en el plazo de veinte días (1).

¿ Y si el fiscal no cumpliese con el deber que se le impone? Más
sencillo habría sido disponer que cuando no se apele el fallo desfa­
vorable á la capacidad, se eleve en consulta al superior.

1117. Las costas son á cargo del demandante, siempre que la
sentencia no declare la incapacidad, con el objeto de evitar en
cuanto es posible, por medio de esta sanción, que se inicien jui­
cios de interdicción, fuera de los casos absolutamente indispensa­
bles (2).

Sucede, en efecto, no con tanta rareza como sería de desear, que
apenas un hombre vive un poco más de lo ordinario, cuando ya sus
herederos le culpan demencia senil y tratan de apoderarse de sus

bienes.
Todos sus actos y gastos son vigilados, y con todos se prueba

que chochea. ¿ Quién no tiene caprichos, gustos raros, costumbres
propias? Pues el viejo con plata no puede darse esos lujos, si, por
desgracia, sus herederos son codiciosos é impacientes.

1118. La solicitud ó demanda de levantamiento de interdicción
se sustanciará por los mismos trámites que quedan establecidos

para decretar ésta (3).

(1) Arts. 800, 801, 802, 803 y 804, cód. proc,
(2) Art. 805, íd. id.
(3) Art. 806, id'. id.
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CAPÍTULO IV

AUSENCIA CON PRESUNCIÓN DE FALLECIMIENTO

1119. Presentada la solicitud. el juez nombrará .un defensor al
ausente y un curador á sus bienes, si no hubiese administrador de
ellos, porque en este caso deberá respetarse la designación que
hizo el interesado en la persona que mereció su confianza.

Se abrirá al mismo tiempo un término prudencial para que se
produzca la prueba correspondiente, y se mandará citar a,} ausente
durante seis meses, por edictos que se publicarán en dos diarios
que se designen por quince veces cada mes (1).

El código civil no determina el número de publicaciones a"i mes,
lo que Machado atribuye á olvido, si bien admite que puede enten­
derse perfectamente que 10 que se ha querido exigir es sólo una
publicación mensual.

Es lo que yo creo, porque al legislador, que por presunción es
sabio y previsor, no puede atribuírsele, por presunción contraria, ol­
vidos y negligencias.

Nada obsta, sin embargo, á que la ley de! proceso haga necesa­
rias más publicaciones. Lo que no podría hacer es disminuir las que
la [ey de fondo hubiera reputado indispensables para garantir los
derechos del ausente.

1120. ¿ Debe intervenir en el juicio el ministerio de incapaces?
Así lo declara ea código procesan: es parte esencial, dice, el minis­
terio de menores (2).

Pero esto es un error, porque la simple demanda no constituye

incapaz al ausente, sino que además se prec.sa que 'la ausencia sea
declarada por el juez (3). No es entonces el caso de representación

promisoua.
Ahora, si la gestión se inicia. á nombre ó en interés de un inca-

(1) N.O 292.-Arts. 807, cód. proc., y 114 Y 115. cód, civ.
(2) Arr. 807. cód, proc.
(3) Art, 54, cód'. civ,

}),.,(,l:o!lI,il.-\(I.'. JI
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paz (1), procederá la intervención por esta causa incidental, no por
razón de la naturaJIeza del juicio.

En cuanto á la intervención -íel fiscal, puede verse 10 que tengo
escrito al respecto (2).

1121. Producidas [as pruebas y justificada la publicación de los
edictos, lo que se efectuará con un diario de cada mes y los reci­
bos de la imprenta, en juez dictará la sentencia que corresponda,
conforme á las bases establecidas en el código civil (3).

La sentencia es apelable en relación, en la forma prevenida para
las excepciones, pues no hay objeto de mayores solemnidades para
el debate de cuestiones que nada tienen de complejas.

Declarada la ausencia y el día presuntivo del fallecimiento, se
dará la posesión provisoria de los bienes, bajo inventario y fianza.
por los trámites requeridos para adquirir la posesión de la he­
rencia.

Por fin, llegada la oportunidad de dar la posesión definitiva, se­
gún lo prescrito en el código civil, se dictará el auto respectivo y

se mandará cancelar la fianza existente (4).

TITULO XVIII

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA

1122. U objeto de esta jurisdicción 'es declarar derechos á que
nadie se opone ni parece razonable que pueda oponerse, por no
resultar, prima facie, afectado ningún interés de tercero.

Tanto por esto cuanto porque en los juicios de este fuero es
permitido al juez valerse del conocimiento personal del asunto é
invocar la notoriedad pública, el procedimiento debe ser suma­
rísimo.

Difícil es en ocasiones, como lo llevo dicho, deslindar con prc-

(1) Art. 113. cód. civ.
(2) N.O 276.

(3) Arts. 116 y 117. cód. civ.
'-1) Arts. 808, 809, 810 y 81 l. cód. proc.
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cisión los negocios que pertenecen á dicho fuero, y más aún hacer
de ellos una enumeración taxativa.

Me ocuparé, pues, de los que con más frecuencia se presentan y
son objeto de leyes procesales.

CAPÍTULO

DEPÓSITO DE PERSONAS

1123. Podrá decretarse el depósito de menores é incapaces sin
representantes legales, y de menores é incapaces que seen maltra­
tados por sus padres, tutores ócuradores, ó inducidos por las mis­
mos á actos reprobados por las leyes ó la moral.

Puesta la acción de divorcio, ó antes de ella, en caso de urgen­
cia, el juez podrá ordenar, á instancias de parte, el depósito de la
mujer encasa honesta, diligencia prudentísima que evitará los mil
desagradables incidentes que puede originar el pleito.

El juez que ordene el depósito será el de primera instancia del
domicilio de ~a persona depositada; pero en casos de urgencia ó
gravedad, y tratándose de menores é incapaces, la medida puede
decretarse por el juez de paz, si no hubiese juez letrado, debiendo
dar aviso al defensor de rnenore , (1).

1124. Tratándose de menores ó incapaces. el depósito podrá
solicitarse por cualquiera y hasta decretarse de oficio cuando al
juez constare la necesidad de verificarlo, debiendo hacerse siempre
con intervención del ministerio pupilar.

BI depósito de mujer casada puede pedirse por ella ó por otra

persona á su ruego.
El ruego Ó el encargo puede acreditarse por una simple carta. y

aún creo que con sólo la palabra del que requiere la intervención
judicial, según las circunstancias y la calidad de la':' personas; por­
que el juez en estas emergencias obra C011l0 un bueno y 'prudente
padre de familia.

El auto que recayere sobre el depósito será apelable en relación

(1) ATtS. 812 y H13. cód. proc., y 68, ley del matrimonio civil.
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dentro de tres días; pero si se hiciera lugar á él, lo será sólo en el
efecto evolutivo (1).

1125. Verificado el depósito. el juez ordenará que se entregue
á la persona depositada las ropas y muebles de su uso, como asimis­
rno que se le provea de los alimentos necesarios y de la 'litis expen­
sas en su caso. Pero esto será mediante el juicio correspondiente,
pudiendo el juez en el ínterin hacer entregar las sumas que repute
indispensables para alimentos (2).

En casos de menores é incapaces, huérfanos ó abandonados, el
juez dictará las medidas necesarias para la seguridad de Jos bie­
nes, mientras se les provee de la representación legal que les <:0­

responda (3).

CAPÍTULO Il

DEL NOMBRAMIENTO DF TUTORES Y CURADORES

1126. El nombramiento y discernimiento del cargo de tutores
y curadores corresponde, según el código procesañ (4), al juez de
primera instancia del domicilio del incapaz; pero esta regla es sólo
de aplicación para la curatela, pues en cuanto á los tutores el códi­
go civil consigna otros principios,

El juez competente, según él, es el del lugar en que los padres
del menor tenían su domicilio el día del fallecimiento.

Si el domicilio era fuera de la república en ese día, ó lo tenían al
tratarse de constituir la curatela, el juez competente en el primer
caso será el juez del lugar de la última re si-lencia, y en el seg-undo
caso, el del lugar de su residencia actual.

Para los hijos naturales se seguirán las mismas reglas; pero si
fuesen reconocidos por la madre solamente, ó juzgados tales res­
pecto de ella, el juez competente será el del domicilio de la madre,
Ó el del lugar de su residencia, si el domicilio estuviese fuera de la
república.

(1) Arts. 814. 816 y 818, cód. proc,
(2) Art. 817, íd. í'd.-N.o 906.-Art. 975, cód. civ.
(3) AI'It'. 819, íd. íId.
(4) Art. 820, íd. íd.
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En cuanto á los expósitos ó menores abandonados, será juez corn­

petente el del lugar en que ellos se encontraren (1).
A iguales prescripciones está sujeta la confirmación de lo') nom­

bramientos hechos por .los padres y su discernimiento (2).

1127. El nombramiento de tutor y curador se hará á solicitud
del ministerio de incapaces ó con su intervención, sin forma de jui­
cio, bastando el conocimiento personal que el juez tenga de la ido­
neidad del candidato.

No teniendo este conocimiento. mandad levantar sumaria infor­
mación al respecto.

Pero no será ello necesario si 'Sólo se trata de confirmar el nom­
bramiento hecho por los padres, pues debe suponerse el acierto
de la designación (3), á menos de aducirse en contrario dudas mo­
tivadas. Una de las cámaras ele la capital ha resuelto que es ne­
cesaria siempre para la confirmación Ia prueba de idoneidad.

Si alguien pretendiera tener derecho á ser nombrado, se seguirá
la sustanciación establecida para las excepciones.

El auto que recayere será apelable en relación dentro de tres
días, y la cámara resolverá sin audiencia alguna dentro de seis (4).

1128. Confirmado ó hecho el nombramiento, se procederá á dis­
cernirlo, requisito indispensable para entrar en ejercicio de las fun­
ciones (S).

La reforma al código procesal determina que e91:e acto se verifi­
cará por escritura pública, legalizándose así una práctica que de an­
tes existía, pero que siempre se habiacontrovertido (6).

Según todos los antecedentes de la legislación y de la doctrina,
el discernimiento no es otra cosa que el decreto judicial que auto­
riza al tutor ó curador para ejercer su cargo, como puede verse en
las concordancias del código civil por el dotor Varela (7).

(1) Arts. 400, 4°1, 4'02 Y 403. eód. civ,
(2) Arl. 821, cód. proc.

(3) Arts. 388 y 301, cód. civ,

(4) Arts. 822 y 823, cód. proc.

(5) Art. 399, eód. civ,
(6) Art. R24, cód. proc.-Rcvisla. Notarial, 11.' ' de mayo, ag-osto. setiembre,

octubre, noviembre y dicicmhre de ISOS.

(7) Concordanc ias, VII, 19 2.
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Siendo así, no se concibe el objeto de la escritura.
La manera correcta de proceder sería que verificado el nombra':'

miento de tutor ó curador, ó confirmado el nombramiento hecho
por el padre, se recibiera el juramento de fiel desempeño que de­
termina la ley (1), dictándose en seguida el auto de discernimiento.

Creo que todo 10 demás es irregular y hasta abusivo, porque ca­
prichosamente se grava á los interesados con erogaciones incon­
ducentes.

1129. En los casos de remoción de tutores y curadores, el pro­
cedimiento podrá ser más breve que el ordinario, en atención á
que estos juicios no 50n tan difíciles y complicados que requieran
trámites lentos y solemnes.

Debe, por el contrario, hacerse, lo más rápida y expeditiva posi­
ble, la separación de su cargo de estos infieles y malos administra­
dores.

Nuestro código de procedimientos manda seguirse juicio ordina­
rio (2). El de Santa Fe, juicio verbal (3).

CAPiTULO III

AUTORIZACIÓ~ P:\I{A CASARSE Y PARA OTROS ACTOS JURÍDICOS

1130. Dos casos pueden presentarse de intervención judicial con
motivo de la celebración del matrimonio: L°, para suplir la falta de
los padres, tutores ó curadores, cuyo consentimiento necesitan los
menores y los sordomudos que no saben darse á entender por es­
crito; y 2.°, para resolver sobre las oposiciones que se formulen
para impedir la realización de ese acto (4).

La ley procesal somete ambas intervenciones á los mismos trá­
mites, que son los del juicio sumario, privado y meramente infor­
mativo, realizado ante el juez letrado del domicilio del que pretenda
casarse.

(1) Art, 406, cód, civ.
(2) Art. 825. cód, proc,
(3) Art. 1130.
(4) Arts. 10 y 11, ,ley matrimonio civit.
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Este es uno de los casos que, por excepción al principio de ¡m­
blicidad de los juicios, debe tratarse á puerta cerrada, por tratarse
de puntos de que muchas vece!' dependerá el decoro y la paz de
las familias (1).

La cláusula meramente informativo quiere decir que no se admi­
ten debates, sino sólo las pruebas que se reputen necesarias para
ilustrar el asunto, y aun eso sin las formas y requisitos legales (2).

Será siempre citado el ministerio de incapaces, y en el juicio de
disenso la persona que deba prestar el consentimiento.

En este último ·caso la menor ó incapaz será depositada, procu­
rando el acuerdo de los padres, tutores ó curadores acerca de la
casa en que ha de verificarse el depósito.

El auto que recayere será apelable dentro del tercero día, resol­
viéndose el recurso por el superior dentro ele seis, sin audiencia ni
alegato alguno.

Se ha pretendido antes de la ley de matrimonio que era inape­
lable la sentencia. de disenso, porque el código civil no hablaba
de jueces, sino, en singular, de! juez que debía calificar la causa de
la oposición (3).

Pero, como he observado en otra ocasión, juez significa la
jurisdicción que deba resolver el asunto, sea que esta jurisdicción
esté representada por 'una sola instancia ó por dos ó más.

Para mayor claridad, la ley de matrimonio, que también habla
del juez, dispone más adelante que los tribunales, sin distinción de
primera y segunda instancia, decidirán sobre la oposición (4).

El código de procedimientos está, por consiguiente, en la buena
doctrina cuando concede apelación.

1131. La autorización para comparecer en juicio y ejercer actos
jurídicos se solicitará ante el juez del domicilio del que la requiera.
Si fuese para enajenar bienes sujetos á tutela ó curatela, se ocu­
rrirá al juez que la hubiere discernido. y para transar pleitos pen­
dientes ó á prornovcrse, al juez de la tutela ó curatela.

(r) Arts. 815, 826, 821, 828 y 829, cód. proc.
(2) Arr, r73. cód, civ.-Jurispn4dcncia civil, 1." serie, VI, 28T, Y serie .:.".

IV, 248.
(3) Art. 11, ley matrimonio.
(4) Art, 32, íd. íd.
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La solicitud respectiva se sustanciará en iuicio verbal con inter­
vención del asesor de menores. Serán también parte en el juicio el
padre ó marido que rehusaren la autorización.

La sentencia será apelable dentro del tercero día, y la cámara se
pronunciará dentro de seis, sin audiencia ni alegato alguno (1).

La autorización para comparecer en juicio lleva el derecho de
pedir litis expensas.

La venta de bienes de incapaces se efectuará en remate público,
de acuerdo con lo prescrito en el juicio ejecutivo, á menos de
haberse autorizado la venta privada (2).

CAPÍTULO IV

PROTOCOLIZACIONES

SECCIÓN 1

1132. Luego que ante el juez competente se presente para su
apertura un testamento cerrado, hará que 'Í presencia suya y del
interesado se extienda por el actuario diligencia en que se exprese
cómo se encuentra la cubierta y sus sellos y demás circunstancias
que caractericen su estado actual. Diligencia que será suscrita por
el juez y por el que haga la presentación, y autorizada por el se­
cretario.

Si el testamento no se hallare en poder de quien solicita la aper­
tura, pedirá que 10 exhiba el que 10 tenga, manifestando quién sea,
y á presencia de éste se extenderá en tal caso la diligencia indicada.

Extendida la diligencia, dispondrá el juez que se cite, para el día
y hora que determine, al escribano y testigos firmados en la cubier­
ta. á fin de hacer ante ellos la solemne apertura del pliego. Se cita­
rá igualmente á los herederos ah intcstato conocidos que se hallasen

presentes. Si entre ellos hubiere incapaces, :).1 asesor de menores y

(r) Art. 821), cód. proc.
(2) Arts R.W. R.lr. 8.1z. 833. 834. 835. R36 y 837. íd. ¡·d.
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á sus representantes legales, si los tuvieren. y no habiendo tales
herederos, al fiscal.

Observa con razón el doctor Posse que mejor sería disponer que
la persona á cuya guarda se encuentra el testamento presente una
nómina del escribano y testigos para que sean citados á la audien­
cia: en que se ,le ha de exhibir para su examen y apertura. _A.~.í

se evitarían diligencias preliminares sin importancia y se manten­
dría ínrt:egra la responsabilidad del depositario hasta reconocerse
que el testamento es el mismo y se encuentra en las mismas con­
diciones (1).

1133. Reunidos el escribano y los testigos el día designado, el

juez hará que reconozcan las firmas, expresando bajo juramento si
'Son de su puño y letra ó puestas á su ruego.

Expresarán también con igual solemnidad si vieron poner todas
IC1!s firmas y si tienen por auténtica-s las de los que hayan fall ...cido
ó estén ausentes.

Permitiéndoles que examinen el pliego, expresarán igualmente si
10 encuentran en el mismo estado en que se hallaba cuando firma­
Ton la cubierta ; si es el mismo que el testador entregó al escribano
diciendo que era 'Su última voluntad; si aquel se encontraba en el
uso perfecto de su razón, y si la entrega y las firmas de la cubierta
'se verificaron estando todos reunidos en un solo acto (2).

La pregunta, sobre todo, pertinente, aunque no puntualizada en
nuestro código procesal, es la de si ¡la cubierta del testamento se
encuentra en el mismo estado que cuando el testador lo entregó (3)·

Si no pueden comparecer todos los testigos, por muerte ó au-cu­
cia de la provincia (bastaría que fuese del lugar asiento del juzgado
ó á lo menos del departamento judicial respectivo), será suficiente
el reconocimiento de la mayor parte de ellos y del escribano.

Si, por iguales, causas no pudiesen comparecer el escribano y el
mayor número de los testigos ó todos ellos, el juez lo hará constar

así y admitirá la prueba por cotejo de letra (4).

ti) Ob, cit., pág. 82.-Arts. 838. 839, 840 y 841, cód, proc.
(2) Art. 842, íd. íd.
(3) Art. 3694. cód, civ.
(4) Arts, 843 y 844. cód. proc.
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1134. Practicadas las diligencias que preceden, el juez rubrica­
rá el principio yel fin de cada página y mandará que se protocoli­
ce el testamento, dándose á ]05 interesados las copias que soliciten.

A estas reglas, que son del código civil, el de procedimiento
agrega que se lea el testamento (1).

La protocolización se hará otorgando el juez escritura relaciona­
da, con transcripción de la carátula, de] contenido de] pliego, del
acta de apertura y del auto definitivo.

Finalmente, si por parte interesada se dedujere alguna reclama­
ción. se sustanciará en juicio ordinario (2).

SECCIÓN II

TESTAMENTOS OL6cRAFOS y ESPEC'IALES

1135. El testamento ológrafo deberá presentarse tal cual se halle
al juez del último domicilio del restador, quien designará día y hora
para el examen de ]05 testigos que reconozcan la letra y firma.

Si e] testamento estuviese cerrado, se abrirá para practicarse el
reconocimiento indicado, en' presencia de] actuario y de los presun­
tos herederos que comparecieren.

Los testigos convocados serán personas de la amistad del extinto
ó que por cualquier razón se presuma que conocerán su letra y
firma.

Resultando identidad, en concepto de los testigos, e] juez rubri­
cará el principio y fin <le cada foja y mandará dar las copias que
se soliciten (3).

E] código de procedimientos dispone, además, que e] juez man­
dará protocolizar e] testamento en e] registro que designe la parte.
precepto con e] que no se manifiesta conforme Machado, por no
reconocer en las provincias derecho para corregir el código civil, y
por no pertenecer al orden procesal (4).

Bajo el código anterior de enjuiciamiento la cuestión ofrecía ma-

(1) Arts. 3695. cód. civ., y 845. cód. proc.
(2) Arts. 846 y 847. cód. proc,
(3) Arts. 848, 849, 850 y 851. cód. proc., y 3691 Y 3692, cód. oiv.
(4) Comentarios sobre el art, 3692, cód. civ,
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yor interés, porque los jueces se habían arrogado el derecho de
nombrar á su voluntad el escribano para la protocolización, abuso
que constantemente combatí (1).

La reforma lo ha corregido, estableciendo con toda precisión que
es la parte la que debe elegir el registro que más le convenga para
la protocolización.

1136. Todo testamento que no sea cerrado ú ológrafo, hecho
fuera de los protocolos públicos, en forma autorizada por la ley,
será protocolizado por orden del juez del último domicilio del t~~­

tador, previa vista al agente fiscal,

El auto que recayere, en caso de oposición, será apelable en rl~­

lación y dentro del plazo de tres días.
Sin embargo, la protocolización del testamento por acto público,

hecho en la campaña ante el juez de paz ó ante un oficial munici­
pal, debe ordenarse sin ninguna diligencia previa (2).

SECCIÓN 111

ESCRITURAS OTORGADAS ANTE LOS JUECES DE P..\Z y ACTOS P.~SADOS FUEllA

DE LA PROVINCIA

1137. Las escrituras otorgadas, antes de la vigencia del código
civil, ante los jueces de paz serán protocolizadas sin otro requisito
que la Iegalización de la firma de dicho funcionario, que deberá ha­
cerse por el ministerio de gobierno.

Si no fuese posible la legalización, bastará un informe del expre­
sado ministerio, del que conste que la persona que aparece intervi­
niendo como juez de paz tenía ese carácter en la época de otorga­
miento (3).

Se habla aquí solamente de h protocolización, no del valor pro­
batorio que los documentos respectivos puedan tener.

El código civil determina cuáles son los instrumentos públi­
cos (4). entre los que me 'Parecería muy difícil colocar aquellos que

(1) Revista Notarial, setiembre de 1896.
(2) Arts. 852 y 853, cód. proc., y 3690, cód. civ.
(3) Art. 854 y 855, cód. proc.-N.o 312.-N.o 107.

(4) Art. 979, c6d. civ.
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no revisten otra formalidad que [a firma, que se ignora si es autén­
tica, de la persona que en época de la data era juez de paz.

1138. Todos los actos y contratos que se refieran á bienes raí­
ces y deban surtir efectos en la provincia, deben presentarse lega­
lizados al juez de primera instancia del departamento judicial en
que las tierras estén ubicadas.

Cuando se trate de ventas, herencias ó legados, hipotecas ú otro
derecho real, deberá justificarse el dominio) la 'libertad del bien ó
bienes á que se refieran, con certificados del registro de la propie­
dad, embargos é inhibiciones.

Expedido el certificado, se oirá al ministerio fiscal, y si no hu­
biere impedimento, pagado el impuesto que corresponda, se de­
cretará la protocolización en un registro de contratos. con asiento
en el lugar del juzgado.

La protocolización comprenderá el documento y las actuaciones
que se hubiesen producido.

La resolución que se dicte será apelable en relación dentro de
tres días (1).

SECCIÓN IV

DOCUMENTo's y CONTRATOS OTORGADOS EN PAís EXTRANJERO

1139. Para la protocolización de los testamentos y contratos
otorgados en el extranjero y que deban producir efectos jurídicos
entre nosotros se requiere:

1.° La presentación del documento que !o contenga, legalizado
conforme á las leyes de la república.

2.° La traducción del mismo por un traductor público si no es­
tuviere en idioma nacional.

Cuando se trate de protocolización de contratos que transmitan
ó modifiquen derechos reales, sr exigirá, además, la justificación
del dominio y su libertad, con certificado del registro de la pro­
piedad, embargos é inhibiciones, si se refiriese á bienes raíces.

Si el testamento ó contrato no huhiese sido otorgado ante el mi­
nistro, encargado de negocios ó cónsul de la república, se acrecli-

(r) Arts. ¡{56,QSi, 858, 859 y 860, cód. proc.c-N.? roré.
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tará también que reúne las formas y solemnidades requeridas por
las leyes vigentes en el 'lugar del otorgamiento.

La existencia de 'los hechos á que se refiere el número anterior
se demostrará con un informe del ministro. encargado de negocios
Ó cónsul que tenga acreditado la nación de que procede en nues­
tra república,

Cumplidos estos requisitos, se dará visr.i al fiscal, y si no hu­
biese oposición y previo pago del impuesto. se decretará la proto­
colización en un registro con asiento en el departamento judicial ft
que se ocurra.

Si hubiese oposición, [a sentencia que se dicte será apelable en
relación dentro de tres días, debiendo resolver la cámara dentro de
seis, sin audiencia ni alegato alguno,

Si alguna ó algunas de las cláusulas que contiene fueren contra­
rias á las leyes de la república, el juez lo hará presente al decretar
la protocolización (1).

SECCIÓN V

COPIAS Y REPOSICiÓN DE ESCRIT1,]R:\S PÚBLICAS

1140. La segunda copia de los instrumentos públicos, en los
casos que para obtenerla se requiera autorización judicial, se soli­
citará ante el juez del lugar en que se otorgó el instrumento y con
citación de los interesados ó del fiscal en su defecto Si se deduje­
re oposición. se aplicarán las reglas establecidas para las excep­
ciones (2).

Para la reposición de títulos, cuando no fuese posible obtener
segunda copia, [as leyes de procedimiento determinan en general
que se solicite sumaria información, con intervención fiscal, ante el
juez en que se encuentre el inmueble ó del domicilio del obligado.
de la que resulte que los testigos ha visto las escrituras extravía­
das ó destruidas, ó en su defecto, si se tratase de bienes raíces. que
han conocido <lII solicitante ó á sus causantes en quieta y pacifica
posesión en concepto de dueños.

(1) Arts. 861, 862, 863. 864, 865 y 866, cód. proc,

(2) Art. 867, cód. proc., y 1008, cód, civ.
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Según el mérito de la información y demás medios de prueba
utilizados, resolverá el juez lo que corresponda; pero el título suple­
torio así obtenido y mandado protocolizar en un registro de instru­
mentos públicos no hará cosa juzgada en el juicio declarativo co­
rrespondiente (1).

Nuestro código se ha separado de estos antecedentes para esta­
blecer un juicio contradictorio, con nombramiento de defensor al
vendedor ú obligado ausente, en que se debata de una manera de­
finitiva, pues tal es la característica de ese juicio, sobre la reposición
del contenido del título (2).

Esta solución, que desde luego saca el negocio de 13. jurisdicción
voluntaria, es inaceptable, porque trae como consecuencia que, por
el hecho de no poderse obtener segunda copia, es admisible la prue­
ba testimonial para acreditar la trasmisión de un inmueble ó la exis­
tencia de cualquier obligación.

Cuando hubiera de expedirse segundas copis'svserá con previo
certificado del registro de la propiedad acerva de la inscripción del
título y estado actual del dominio (3).

CAPíTULO V

OTROS ACTOS DE JURISDJCCIÓK VOLUNTARIA

1141. En los casos en que !3.~ leyes generales autorizan al ven-
dedor, conductor, consignatario ó comisionista á hacer el depósito
judicial de mercaderías, ó siempre que una. persona tenga interé­
en depositar judicialmente una cosa por cuenta de un tercero (4).
el juez lo ordenará bajo inventario y en persona de responsabilidad,
con citación del tercero, si estuviese en el 'lugar del juicio, ó del
fiscal en su defecto.

(1) Arts. 1191, 1192 Y I !93, cód. de Santa Fe.e-Arts. 1219. 1220, 1221, 1222

Y 1223, cód. de Córdoba.e-Arts. 938, 939. 940 Y 941, proyecto del doctor Fe­
rreyra Cortés,

(2) Arts. 868 y 870. cód. proc.
(3) Art. 869. íd. íd.
(4) Arts. 194. 197. 236. ctc., cód. de como
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El inventario será hecho por el actuario ó por el perito nom­
brado por el juez, y contendrá la calidad y estado de los objetos.
Si el solicitante no estuviese conforme, el juez, previo reconoci­
miento pericial, hará la declaratoria correspondiente sin recurso
alguno.

Siempre que 'la persona que deba entregar mercaderías, ó la fiue
deba recibirlas, quiera hacer constar el estado en que se encuentran,
el juez 10ordenará sin más trámite y nombrará los peritos que han
de practicar la inspección (1).

1142. Cuando haya de venderse parte de los bienes para aten­
der á los gastos de depósito, ó cuando sea conveniente la venta de
la totalidad, se efectuará en remate público, en la forma prevenida
para el juicio ejecutivo.

Si el vendedor pidiese la venta por cuenta del comprador, el juez
la decretará con citación de éste, si estuviese en el lugar del juicio,
ó del fiscal en caso contrario. No habrá, sin embargo, declaratoria
alguna respecto á si la venta es ó no por cuenta del comprador,
por 11Q ser propia de la jurisdicción voluntaria.

Lo mismo sucederá en la adquisición de mercaderías por cuenta
del vendedor (2). Si éste no comparece ó nada alega, se acordará
la autorización; y si se opusiese, el juez resolverá sumariamente
dentro de diez días, sin recurso alguno. La autorización deja á las
partes expedita su acción para reclamar en ..1 juicio que correspon­
da lo que creyeren de su derecho (3).

1143. FA derecho acordado á los 'socios para examinar los libros
de la sociedad se llevará á efecto con la sola presentación del con­
trato y sin más trámite ni recurso alguno (4).

1144. Nuestro código no trata de las informaciones para per­
petua memoria, que tan útiles son para hacer consta" hechos que
pueden en lo sucesivo afectar intereses ó derechos, como ser la
existencia de un mojón, la realización de una obra, el estado de
desvalimiento de una persona, et1 desempeño de un cargo el comí-

(1) Arts. 871, 872,873 y 875, CÓII. proc.
(2) Art. 237, cód. de como
(3) Arts, 874. R76 Y Sn, cód, prcc.

(4) Art. 878, íd. íd.
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sión, la dirección de un camino que tiende i desaparecer, etc. (1).
No se trata, pues, de hechos de que pueda resultar perjuicio á
persona conocida y determinada, como en el caso de las diligen­
cias preparatorias que por vía de excepción se permite á veces (2).

Hecha Ia información, se pasaría al fisca'l para que examine la
cualidad de los testigos y si consta su identidad por conocimiento
del juez, delsecretario ó de dos personas conocidas,

Tales informaciones tienen valor de una presunción legal, dice
la ley chilena (3).

1145. Los padres tienen derecho para hacer detener á sus hijos
menores, con intervención del juez, en un establecimiento correc­
cional, por el término d~ un mes (4).

El código de procedimientos 1.0 reglamenta el uso de esta facul­
tad, pero debe ser por no requerirse petición escrita, ni actua­
ciones judiciales, como dice Machado, para no dejar rastros de un
castigo que debe considerarse doméstico (S).

Si el juez debe dictar orden por escrito para privar á un ciuda­
dano de su libertad, aunque se trate de un menor y la detención
sea sólo por treinta días, que pueden repetirse con frecuencia, el
recaudo en que se funda, ó sea la gestión del padre, debe constar
igualmente por acto auténtico.

Presentado el pedimento y ratificada la firma, si no hubiese cer­
teza sobre ella, se librará da orden correspondiente, sin que el juez
pueda exigir el conocimiento de la causa.

Toda la responsabilidad de la medida corresponde al padre, y si
interviene el juez no es sino porque se necesita del llSO de ,la fuerza
pública.

(1) Tengo á la vista una información levantada á principios del siglo XVlI,

en España, para comprobar que una familia era de sangre pura y limpia, sin
mezcla de sangre de judíos, ni dc moros... Cosa que, por ser cn aquellos

tiempos de valor inestimable, se quiso perpetuar.
(2) N.O 548.
(3) CAHA\'AN1E~, IV, 3~i, 11.° 180.-REl:s, IV, 33I.-,\rts. 1084;' 1089, códi-

go proc. de Chile.
(4) Art, 278, cód. civ.
(5) Comentarios sobre el arto 278, íd. íd.
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TITULO XIX

PROCEDIMIENTO ANTE LA JUSTICIA DE PAZ

1146. En la primera parte de este libro he hablado de la insti­
tución 'd~ la justicia de paz y de su organización tal como por el
momento es posible en la provincia de Buenos Aires (1).

Tócame ahora tratar de los trámites principales en los asuntos
de este fuero, aunque sea muy brevemente, porque el buen Home­
ro empieza á dormirse y necesita terminar su tarea.

El eje de todo el mecanismo es la simplicidad y la brevedaJ, á
fin de que, como decía el jurisconsulto Thouret en la asamblea
constituyente francesa, 'los litigantes lleguen iJ. la solución de sus di­
ferencias 'sin apercibirse casi de que ha tenido lugar un procedi­
miento.

Lo mejor y más perfecto será, pues, lo que más nos aproxime á
la justicia patriarcal, si se quiere evitar que el pequeño caudal en
litigio se invierta en sostenerlo. En Inglaterra, decía un autor antes
de la actutal institución de los tribunales inferiores. no puede un
hombre sin ser idiota afrontar pleitos por valor de quinientos fran­
cos (2).

Parece escrita para nosotros la amarga crítica, porque en vez de
propender á la sencillez preconizada, nuestras leyes y malos hábi­
'Íos nos llevan á extremos opuestos.

1147. Todo el procedimiento debe ser verbal.
Si hubiese una sola instancia, que es lo que pide la oralidad de

los juicios, no habría necesidad de actas minuciosas, sino con me­
ras indicaciones para recuerdo de los jueces, cuando no dictaran
fallo en la misma audiencia, de la recepción de pruebas.

Habiendo dos instancias, se necesitan actas más detalladas, con
el objeto de que el tribunal die alzada pueda tomar conocimiento
justo del asunto.

(1) N.oS 53. 54 y 102 á 115·
(2) FRANQt:EVILLE, 1, 21S,

Dcrecño p'oct~al.-II
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Pero no debe exagerarse, como 10 hace nuestra ley de justicia
de paz, que prescribe como la cosa más natural, para la prueba, las
formas del juicio ordinario (1).

¿ Cómo exigir á litigantes sencillos é ignorantes ritualidades que
no conocen? ¿ Y cómo las harán cumplir jueces que no las entien­
den? Así son también los expedientes que forman caricaturas ri­
dículas de los de la justicia letrada, Bastará, pues, que al recibir las
pruebas, se haga constar muy sucintamente su resultado, consig­
nando sólo aquello que el juez repute pertinente y útil.

En seguida, en vez de poner á parto la elocuencia de las pobres
gentes, con un alegato de bien probado (2), lo que conviene es que
se proceda sin más dilación á dictar sentencia, in continenti si fuese
posible, conforme á la índole de esta justicia.

1148. De la ausencia ó simplicidad de fcrmas en esta clase de
juicios resulta que debe ser desconocido en ellos el recurso de nu­
lidad, como de hecho no 10 acuerda nuestra. ley.

Mas pudiendo suceder que se omitan aquellos trámites reputa­
dos sustanciales para la existencia regular del acto y aue el simple
buen sentido enseña, como la citación del demandado y la aper­
tura de ila causa á prueba habiendo hechos contestados, debe admi­
tirse que el superior declare la invalidez de 10 actuado y mande
formar de nuevo la causa.

La inobservancia de otras formas y solemnidades, meros conse­
jos para servir de guía á los jueces, apena; serán razón para ape­
Iar si por acaso tal infracción hubiera motivado la injusticia del
fallo. Su justicia y equidad, por el contrario, cubrirán el vicio co­
metido.

1149. Llevo dicho que la base de este procedimiento es la sen­
cillez, la brevedad y la economía. Pues 'bien: en cuanto sea compa­
tible con ella, se aplicarán las leyes del juicio ordinario, en los ca­
sos no previstos.

Conviene, además, dar otras reglas relacionadas con estas lagunas,
á fin de que los jueces de paz ó sus tinterillos secretar íos no se in­
ternen demasiado en la aplicación de preceptos y doctr.nas cou que

(1) Art. 58, ley de justicia de paz.
(2) Art. 59. íd íd. íd.
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sólo consiguen perturbar el criterio de conciencia y buena fe pro­
pio de esta jurisdicción.

Sise tratara, por ejemplo, de actos preparatorios ó conservato­
rios que la prudencia aconseja, no habría inconveniente en adoptar
por analogía los principios del derecho común. Lo n.ismo seria si
la ley especial contuviera una disposición cuyo cumplimiento re­
glarnentara la ley general.

Pero supóngase que se trata de una medida de carácter penal, de
la caducidad de un derecho, por ejemplo, de la perención, de una
nulidad, etc. Entonces la ley de justicia de paz, de naturaJ1.eza é in­
dole especiales, no puede suplirse por otra y causar á las partes un
daño al que no ha querido aquélla someterlas.

1150. El primer deber de los jueces de paz es procurar un ave­
nimiento entre las partes, proponiéndoles 10'; medios que al efecto
los sugiera la prudencia (1), apaciguando sus resentimientos y ha­
ciéndoles ver los inconvenientes de un litigio, en que tal vez no han
reparado por falta de serenidad. En estos momentos es, principal­
mente, que estos pequeños magistrados deben mostrarse dignos
del nombre que llevan,

Si sus 'esfuerzos fuesen estériles, se procede á redactar breve­
mente la demanda y contestación, recibiendo en seguida Ias prue­
bas, pues ha debido prevenirse á .las partes que concurran con las
que cada una tenga á la audiencia señalada.

Sólo cuando esto no fuese posible por alguna circunstancia, como
si los testigos rehusaran comparecer, ó hubiese necesidad de una
pericia, etc., se suspenderá la audiencia pata otro día.

El fallo, como he dicho, seguirá de inmediato,
1151. La segunda instancia debe también simplificarse, empe­

zando por mandar al superior, original, lo actuado, no en testimo­
nio, como dice la Jey (2), lo que causa demoras y gastos.

A este efecto, se formará para cada juicio un expediente, en lu­
gar de ir extendiendo mezcladas. en libros generales, las actas y

resoluciones de todos los pleitos pendientes (3).

(1) Art. 55, Ir)' de justicia de' paz.

(2) Art, 60, íd. íd. íd.
(3) Art, 30, íd. íd. íd.
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Concedida la apelación, no hay por qué declararla desierta por
el hecho de no comparecer el recurrente ante el superior (1). Puede
confiar más en la justicia de la causa que en sus alegatos, y puede
no serIe posible trasladarse personalmente ó dar poder á un procu­
rador. No se olvide que se trata de pequeños negocios y de gente
pobre.

1152. El código civil determina que sean hechos en escritura
pública los poderes que deben presentarse en juicio (2).

No es uniforme la inteligencia que se da á este precepto en los
diversos juzgados de paz, pues he leído una crítica á los que repu­
tan bastante los poderes apud acta, ó 'sea los otorgados ante el
mismo juez por un acta ó una carta ratificada en su presencia.

Creo que atribuir al legislador el propósito de comprender entre
los poderes para juicio los que hubieran de presentarse ante la jus­
ticia inferior ó de barrio,equivaile á imputarle una insensatez, pues
tal sería obligar al litigante á gastar en un poder 10 que va á ser
objeto del litigio y ta~ vez más.

Conviene aplicar aquí en toda su extensión el principio general,
reconocido por el mismo código civil, de que en materia de pro­
curaciones judiciales prevalecen las leyes de forma sobre las de

fondo (3).

TITULO XX

EXTRACCIÓN DE fONDOS

1153. El código de procedimientos consagra su título final á la
extracción de fondos depositados á la orden judicial, dando á la
materia una importancia excepcional, lo que se explica por el re­
cuerdo de las graves irregularidades que á este respecto se come­
tieron en años anteriores y se quiso evitar en el porvenir.

Las extracciones 'se hacían por oficios ó exhortos, según la ju­
risdicción en que se encontraba el banco depositario, sistema que
facilitaba muchos fraudes.

(1) Art. 64. ley de justicia de paz.
(2) Art. 1184, inc, 7, eód. eiv.
(3) Art. 1870, ine. 6, íd. íd.
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Para evitarlos se ha dispuesto que todo depósito hecho fuera de
la Jurisdicción á que pertenezca sea previamente trasferido á ella,
y que su extracción pueda sólo verificarse, una vez ejecutoriado el
auto respectivo, por medio de un giro sellado y firmado á la orden
del interesado, quien podrá endosarlo por "í. ó por medio de otra
persona que firme á su ruego, si él nosupiere ó no pudiere hacerlo,
en presencia del actuario que dará fe del acto.

Se ha creído que de esta manera se evita: 1.0, que el juez sus­
criba en confianza, entre otros sin importancia, oficios ó exhortos
de extracción. Al firrnair un cheque se apercibirá, pcr despreocu­
pado que sea, de Ia trascendencia del acto; y 2.°, que se hagan
adulteraciones y sustituciones de fojas, cuando el exhorto contiene
más de una (1).

(1) Arts. 953, 954, 955 Y 956, cód. proc.

FIN
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PROYECTO DE LEY SOBRE ORGBNIZaCIÓN y RTRIBUGlOJU

DE LB BDPIINISTRRCIÓI DE JUlTlUIJ

SECCiÓN PRIMERA

DEL PODER JUDICIAL y SUS FUNCIONES

TíTULO 1

DE LA JUSTICIA LETRADA

Artículo 1.0 La justicia Oetrada será desempeñada:
a) Por la suprema co'rte de justicia.
b) Por tribunales departamentales,
e) Por juzgados de circunscripción.

TÍTULO 11

DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICI.~

Art. 2.° La suprema corte. de justicia se compondrá de siete jueces, uno
de los cuales ejercerá la presidencia, y funcionará según los casos:

a) Con la totalidad de sus miembros.
b) En quorum de cinco.
e) Por medio de sus salas.
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Art. 3.° Las salas serán tres, de tres miembros cada una. Dos de ellas, d~­

nominadas primera y segunda, y formadas por insaculación, serán de sen­
tencia; y la tercera, de superintendencia, compuesta del presidente de la
suprema corte y los presidentes de las salas primera y segunda.

Art. 4.° La suprema corte tendrá para su despacho y el de las salas los
secretarios y demás empleados inferiores Que determine la ley de presu­
puesto, y un cuerpo de inspectores de justicia cuyo número se fija, por aho­
ra, en cinco.

Art. 5.° Corresponde á la suprema corte, en plleno:
a) Conocer en las causas de jurisdicción originaria que expresa el ar­

tículo 157, inciso 1.0 de la constitución, y en las causas 'de competencia en...
tre Ios poderes públicos de Ia provincia, conforme al inciso 2.° del mismo
artículo.

b) Conocer en las causasen que se imponga la pena capital, al solo efecto,
con arreglo a'l inciso 5.° del mismo artículo, de decidir si la Uey en que se
funda la sentencia es ó no aplicable al caso. Pronunciada 'la inaplicabjlidad,
se devolverá la causa al tr ibunal departamental de su origen para ser falla­
da de nuevo, no pudiendo intervenir los jueces anteriores.

e) Disponer 1a traslación de los miembros de los tribunales departamen­
tales, jueces de circunscripción y demás funcionarios judiciales, de un pun­
to á otro, para el mei or servicio público, con tal que se les encomiende aná­
logas funciones y gocen de iguales emolumentos.

Esta disposición no regirá, salvo consentimiento, para los funcionarios
inamovibles nombrados con anterioridad á la promulgación de esta Qey.

el) Declarar de oficio, á incitación fiscal ó pe'dido 'de parte, la imposibili­
dad física de los mismos funcionarios para continuar en el desempeño de
su puesto, previa audiencia del interesado é informe motivado de los médi­
cos ,eLe los tribunales y de los que en igual número puede designar aquél.

Declarada la imposibilidad, se comunicará al poder ejecutivo para que
provea la vacante.

e) Nombrar y remover los funcionarios de los ministerios públicos, con
excepción del procurador de la corte, y los defensores de pobres é inca­
paces.

Los nombrasnientos se harán por períodos de cuatro años, y la remo­
ción antes de término, se verificará med'iante juicio meramente informativo,
instruido á instancia fiscal, denuncia de parte ó de oficio, con audiencia del
interesado.

f) Conocer en los casos de nueva jurisprudencia á que se refiere el ar­
tículo siguiente, inciso 2.°

g) Nombrar su presidente con arreglo aI1 artículo 158 de ~a constitución é
insacular entre los vocales los que han de formar las salas primera y se­
gunda, en el aiío siguiente.

h) Hacer el reglamento interno de Ia suprema corte; dictar las medidas
!"'nerales disciplinarias para la mejor administración de justicia, que no es-
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tén deferidas por esta ley á 11a sala tercera, y las relativas á la jurisdicción
exdlusiva en el végimen interno de las cárceles de detenidos.

Arr, 6.° Corresponde á la suprema corte, en quorum de cinco:
a) Conocer en los casos siguientes: 1.0 Cuando no haya unanirnidad de

votos en una sala para dictar sentencia. 2.° Cuando resulte de los votos de
una sala, en una cuestión que se proponga fallar, jurisprudencia distinta, á
su juicio, de otra anterior establecida por ella ó por la otra salla. En este
caso se requerirán cuatro votos para resolver en contra de la jurisprudencia
anterior. Si no hubiere mayoría, la causa será resuelta por la suprema cor­
te en pleno. 3.° Cuando 10 solicite parte interesada. El quorum se formará
agregándose á [os tres jueces de la sala en que se encontrare la causa aos
dos vocales de la otra sala.

b) Designar letrados cada año, para suplir á los jueces y funcionarios de
los ministerios púb.icos, así como para desempeñar los nombramientos de
oficio, todo según sorteo, que se realizará en cada caso ocurrente. La desig­
nación Se hará en el número de letrados que repute conveniente y reúnan
los requisitos para las funciones respectivas.

Art. 7.° CorresponJde á las salas primera y ·segunda el conocimiento:
a) De las causas de competencia entre jueces ó cámara de apelación de

distintos departamentos.
b) De Ias enumeradas en el artículo 15i, inciso 3.° de la constitución.
e) De las que expresan el inciso 6.° del mismo artículo, con excepción de

los asuntos que competen á 'los juzgados de circunscripción. Pronunciada la
inaplicabilidad de :la ley ó doctrina legall en que Ila sentenciase funde, la
sala dictará el fallo que en su concepto corresponda.

d) De los recursos contra las sentencias definitivas de las cámaras de ape­
lación, en los casos del artículo 157, inciso 1.0, y por violación de las formas
establecidas en 10s artícullos 172 y 173 '<le la constitución,

Art, 8.° Corresponde á la sala tercera:
a) Conoce-r de los casos de reducción de pena autorizados por el código

penaf.
b) Informar a.l poder ejecutivo sobre 'la oportunidad y conveniencia de

ejercitar la arribución conferida por el artículo 141, inciso 3.°, de 'la consti­
tución.

Aparte de las limitaciones establecidas por el citado inciso, no proced-i­
rá la conmutación de pena si se trata de reincidentes, ó de autores de deli­
tos electorales. La conmutación será por pena no menor de la tercera par­
ta del tiempo de la condena, ó de quince años de [-residio si se l.ubiere im­
puesto pena de muerte.

e) Aplicar correcciones disciplinarias con sujeción á Ilos reglamentos y dis­
posiciones generales dictadas por la corte en pleno.

d) Pasar á la legislatura la memoria que prescribe el artículo 161 de la
constitución.

e) Señalar las horas de despacho para los tribunales departamentales, j uz-
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gados de circunscripción y p~ra los ministerios fiscaiL, <le pobres, incapaces
y ausentes, las cuales no podrán ser menos ode cuatro diarias: y establecer el
orden de numeración para [os casos de substitución en las funciones.

f) Decretar el cese de los funcionarios judiciales cuando llegaren á los
setenta años de edad, inclusive los miembros ,de la corte, conforme el ar­
ticUlo 189 de la constitución.

g) Nombrar todos los empleados de la administración de justicia cuya (!'e­
signación no esté confiada á otra autoridad,

h) Y, en general, dictar y hacer ejecutar todas las resoluciones correspon­
dientes expresa ó implícitamente á la suprema corte) que no estén deferi­
das á Ia corte en pleno ó en quorum de cinco ó de tres miembros.

TÍTULO III

DE LOS TRIBUNALES DEPARTAMENTALES

CAPÍTULO I
CONSTITUCIÓN DE LOS TRIBUNALES

Art, 9.° En cada uno de los departamentos judiciales hoy existentes en
la provincia, ó que Se crearen en 10 sucesivo, habrá un tribunal de justicia,
compuesto del número de jueces que requiera el incremento ó disminución
de los asuntos. Por ahora constituirán e'I respectivo tribunal de caldadepar­
tamento 'los actuales jueces y los miembros ifelas cámaras de apelación. Se­
rán de su competencia las causas no deferidas expresamente por la consti­
tución ó les [eyes á otros tribunales y jueces.

Art. 10. Cada tribunal se organizará, por sorteo anual, en cámaras deno­
minadas primera y segunda, etc., compuestas de cuatro miembros por lo
menos, uno de Jos cuales ejercerá la presidencia. El presidente de la cáma­
ra primera 10 será del tribunal.

Cada cámara tendrá su secretario y demás empleados que requiriese el
despacho )' autorizase ,la ley de presupuesto.

La secretaría del tribunal se turnará por mes entre los secretarios de las
cámaras.

Art, Ir. Los jueces funcionarán ~

a) Individualmente, para el despacho y decisión de las causas en prime­
ra instancia.

b) Colectivamente, para el despacho y decisión de Ias apelaciones, y para
el solo fallo de las causas en única instancia en el caso del artículo 16, inci-..
so e). En uno y otro caso, sus resoluciones serán autorizadas por 'los rcspcc­
tivos secretarios, sin cuyo requisito no serán válidas.

Arr, 12. Habrá tantos juzgados de primera instancia en cada tribunal
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cuanto sea el total de sus miembros menos el número de sus cámaras. Los
juzgados se designarán por numeración ordinal: primer juzgado, segundo
juzgado, etc. Serán atendi-dos por los jueces que no desempeñaren presi­
dencia de la cámara.

Caída juzgado tendrá un secretario y demás empleados que requiriese el
despacho y autorizare la ley de presupuesto.

Art. 13. Los juzgados funcionarán los lunes, miércoles y viernes, y las cá­
maras, Ios martes, jueves y sábados, sin perjuicio, en uno y otro caso, de I~as

habilitaciones de día y hora para despachos de urgencia, con suspensión del
despacho ordinario.

Art, 14. Corresponde ~ tribunal, con el quorum de la mayoría" de sus
m,iembros:

a) Insacular los jueces que en el año siguiente han de formar las cámaras,
y de ellos, los que deben ejercer la presidencia de las misma-s.

b) Señalar los turnos de las cámaras y de los juzgados, teniendo en cuen­
ta la equitativa distribución del trabajo.

e) Nombrar y remover los secretarios de las cámaras y los juzgados, y los
oficiales de justicia del departamento.

d) Considerar la memoria anual que deberá pasar al presidente de la su­
prema corte, exponiendo el estado de la administración de justicia en el de­
partamento y las medidas que convengan adoptar para mejorarla.

e) Reglamentar el funcionamiento interno del tribuna].
Art. 15. Corresponde al presidente del tribunal:
a) Resolver Jas dificultades que se susciten sobre el reemplazo de unos

juecespor otros, así en el despacho de primera instancia como en el de las
cámaras de apelación, y cualquier otro inconveniente que obstare al buen
funcionamiento de Ias cámaras ó juzgados.

b) Representar all tribunal en sus relaciones con la suprema corte y de­
más autoridades judiciales.

e) Redactar y someter á consideración del tribunal la memoria anual que
deberá pasar á la suprema corte.

á) Distribuir en [as cámaras respectivas los asuntos dirigidos al tribunal.
e) Recibir las quejas que se le dirigieren respecto d6l despacho en cual­

quiera de las cámaras ó juzgados ó de sus dependencias, las cuales, previo
informe de nos funcionarios contra quienes se dirijan, y dictamen propio,
elevará á la suprema corte.

Arr, 16. Corresponde á las cámaras de apelación resolver (salvo lo dis­
puesto para la justicia penal) con tres de sus miembros:

a) Las apelaciones de sentencias definitivas pronunciadas por los otros
jueces del tribunal,

b) Las apelaciones de sentencias definitivas dictadas por los jueces de
circunscripción del d'epartamento.

e) En definitiva y única instancia, cuando todos Ios interesados en un ¡j.'e:
to renunciaren expresamente la sentencia de primera instancia.
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d) En única instancia, las articulaciones é incidentes en los juicios que
tramiten en los juzgados del mismo tribunal.

Art. 17. Corresponde á los presidentes de cámara:
a) Llevar el trámite y dirigir el debate euIas audiencias con las faculLta­

des necesarias para mantener ed orden.
b) Ordenar y distribuir el trabajo de la cámara entre sus miembros.
e) Conocer de las apelaciones en los incidentes y articulaciones resueltas

por los jueces de circunscripción.
Art. 18. Corresponde á los jueces en en despacho de primera instancia:
a) Conocer en las causas de la competencia del tribunal según el orden

de turno que éste último fijare, dictando las providencias de mera substan­
ciación.

b) Dictar los fallos definitivos de las mismas causas cuando las partes in­
teresadas en el pleito no los renunciaren para optar por la sentencia de la
cámara en única instancia.

Art. 19. Corresponde á la cámara primera:
a) AcordarIieencias á nos funcionarios del poder judicial del departamento

por un termino que no exceda de quince días en el año.
b) Ejercer la jurisdicción disciplinaria interna respecto de los miembros

del tribunal, secretarios y empleados.
e) Dar cuenta á la suprema corte de todo entorpecimiento que ocurra en

la. marcha regular de la justicia en el! departamento, sin perjuicio de los in­
formes que podrá dar por sí solo el presidente del tribunall.

d) Visitar trimestralmente, por ~o menos, las cárceles de detenidos del
respectivo departamento, á fin de cerciorarse personalmente del trato que
reciben los presos y oir sus reclamos á este respecto y sobre el estadio, de
sus causas, informando de todo á la suprema corte.

e) Formar Ia lista de contadores, ordenada por el artículo 68 de la ley de
quiebras.

f) Nombrar los secretarios de los jueces de circunscripción y, á propues­
ta de éstos, sus empleados inferiores.

g) Recibir juramento á todos los funcionarios judiciales dd departamen­
to, con excepción de nos jueces, á menos de recibir comisión al efecto, ~~

la suprema corte.

CAPÍTULO 11

Ft:NcrONAMIENTO DEL TRIBUNAL EN LA JUSTICIA CIVIL

Art, 20. Substanciado un artículo ó incidente, pasarán Ilos autos para su
resolución en única instancia á la cámara á que pertenezca el juez del trá­
mite. La remisión del expediente se hará dentro del siguiente día de ter­
minada la tramitación, sin otra formaOidad que el recibo otorgado por ea se­
cretario ó empleado encargado de recibirlo de la cámara.

Art. 2I. Terminada la causa para definitiva, el juez citará á los letrados de
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las partes, ó á ésta si se defendieren personalmente, á una audiencia verbal
con el objeto de establecer las cuestiones de hecho y de derecho que resul­
ten del pleito:

a) Si hubiese conformidad, el juez procederá á dictar sentencia dentro de
quince días, sin guardar otras formas que la enunciarón de Ias partes en
litigio, la materia de éste y 'l'a decisión positiva y terminante de cada una de
las cuestiones planteadas, con la cita. concreta de las pruebas y de la ley,
doctrina ó principio jurídico aplicable, y la resolución final á que se arri­
be como consecuencia de 10s indicados pronunciamientos parciales.

b) Habiendo divergencia sobre Jos puntos á resolver, se consignará con
d1aridad aquellos en que hay y en que no existe conformidad.

El juez aceptará los primeros y, respecto die los segundos, planteando los
que estime pertinentes, dictará fallo en eI1 modo arriba dicho.

e) En esta audiencia podrán las partes renunciar la sentencia de primera
instancia, en cuyo caso harán sobre los hechos y el derecho las manifesta­
ciones prevenidas en los incisas a) y b), y se pasarán los autos á la cámara,
para que falle, de acuerdo con los artícu'os 172 y 173 de la constitución.

Art. 22. Si dentro de tercero día die notificada la recepción de ia causa á
prueba, en juicio civil ordinario, Ios particulares interesados en el mismo
optaren por la instancia única en juicio oraJl,el juez pasará los autos á la cá­
mara, y se procederá como en el juicio oral en materia penal.

La cámara se integrará hasta cinco miembros para fallar sobre Jos hechos,
en cuestiones que afecten el estado de fanrllia.

Art, 23. Terminado el juicio, las partes ó sus letrados podrán alegar ver­
balmente sobre el mérito de las pruebas rendidas, quedando desd'e enton­
ces la causa para sentencia.

Art. 24. Podrán también informar in uoce, en caso de no rendirse prueba
ante la cámara, si 10 hubieren solicitado dentro de tercero día del llama­
miento de autos para definitiva.

Art. 25. Las cámaras dictarán fallo dentro de diez días de consentida la.
providencia de autos en [as articulaciones é incidentes, y de quince y veinte
días, respectivamente, en las definitivas de juicios especiales y ordinarios.

Art. 26. En el mismo fallo de primera instancia, y sin necesidad de ape­
lación, que se tendrá por deducida, salvo derecho del interesado para desis­
tir, se ordenará que los autos suban á la cámara respectiva, 10 que se veri­
ficará en el plazo y forma del artículo 20.

Art. 27. Si la parte vencida en primera instancia entendiese que el fallo
es nulo porque se hayan violado sus formas substanciales ú omitido las so­
ñemnidades del juicio, podrá presentar una memoria, dentro de tres días del
llamamiento de autos, con el exclusivo objeto de fundar la nulidad.

Del escrito se correrá traslado á la contraria por un término igual y pe­
rentorio, transcurrido el cual la causa quedará para sentencia.

Art. 28. Pronunciada la nulidad por la causal primera, la cámara proce<!
rá á dictar fallo en forma legaf.
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Si la nuIJd3'<l tuviese el segundo origen ciejará sin efecto todo lo actua­
do desde el punto en que aquella se produjo y pasará Ios autos al juez no
impedido que siga, según c*<len establecido por el tribunal, aunque perte­
nezca á otra cámara.

CAPÍTULO 1II

FUNCIONAMIENTO DEL TRIBUNAL EN LA JUSTICIA PENAL

Art, 29. Corresponde á los juzgados de pnímera instancia:
a) Recibir denuncias en la forma que lo determine 61 código de procedí­

mientes, y proveer lo que hubiere lugar en derecho.
b) Dictar órdenes de prisión preventiva según el mérito <le dos hechos

comunicados por el procurador fiscal que la solicite contra. un procesado,
con la salvedad de no importar prejuicio respecto de haber ó no lugar á la
aousación.

c) Recibir cualquiera declaración que un procesado espontáneamente s~

licitalre prestar, Ia cual agregará a!l proceso, cuando se refiera á los he­
chos que ao motivan.

d) Hacer á los agentes y procuradores fiscales las indicaciones que estima­
re convenientes para la mejor investigación y celeridad de los sumarios.

e) Substanciar la causa por el trámise ordinario y ·dictar sentencia cuando
el procesado ó su defensor no los renunciaren expresamente y optaren por
la instancia única ante la cámara.

Art. JO. Corresponde á la cámara, con tres de sus miembros:
a) Decidir si hay ó no lugar á la acusación.
b) Conocer en juicio oral y fallar sobre el hecho y ea derecho, sea por ape­

lación ó en única instan da, las causas en que la acusación fiscal pidiere para
el reo pena menor de diez años de penitenciaría.

c) Fallar sobre el derecho, según [os hechos declarados en su caso por la
cámara de cinco miembros.

Art. JI. Corresponde á la cámara con cinco miembros, integrándose por
orden de numeración hasta este número cuando no los tuviere, conocer en
juicio oral y fallar sobre Cos hechos en las causas en que la acusación fiscal
pidiere para el procesado, ó uno de los procesados, si ;ueren varios, la apli­
cación de .diez años de penitenciaría ú otra pena mayor.

§ l.-Preparación del juicio oral.

Art, 32. El procedimiento ante la justicia penal será acusatorio Antes de
primera sentencia, los jueces sólo podrán dictar las providencias y ordenes
á que se refiere el artículo 29, incisos a) y b). Los mismos, ó Ca cámara, sólo
dispondrán de oficio diligencias para mejor proveer. Después del fallo eje­
cutorial, el juez dispondeá ele oficio todo lo relativo al cumplimiento de la
sentencia.
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Art. 33. El sumario será instruido por representantes del ministerio fiscaf,

al sólo efecto de fundar la acusación: las declaraciones del imputado, de los
testigos y demás constancias del sumaeio, no tendrán fuerza en contra del
acusado mientras no hayan sido confirmadas personalmente por quienes las
prestaren ó produjeren, en el corresporsdiente juicio oral. Exceptúase e4
CélISO que el defensor del procesado aceptare expresamente las constancias
del sumario como prueba verdadera,

Art, 34. Durante la instrucción del sumario, el! querellante particular y ed
acusado, ó su defensor, podrán pedir al instructor la ejecución de diligen­
cia de investigación que indicaren por escrito,

Art. 35. Cuando li'a denuncia Se hiciere ante un funcionario de policía,
éste enviará en el día copia de la. misma á la fiscariadel departamento judi­
cial que corresponda por el lugar del hecho, sin perjuicio de las dIljgencias
de prevención.

Art. 36. Recibida la denuncia de la policía ó directamente de un particu­
Iar, el representante del ministerio fiscal ordenará á ¡la policía Ias primeras
diligencias, y en seguida asumirá personalmente la instrucción del sumario.
La policía cumplirá Idlichals órdenes como si emanaran de Jos jueces.

Art, 37. Cuando el hecho que motiva la inssrucción se hubiere cometido
fuera d'el, partido asiento del tribunal departamental, un procurador ó ads­
cripto fiscalse trasúadará al Iugaírdel hechopor todo el tiempo que requie­
ra la continuación (..'lel sumario en el lug3lr.

A1rt. 38. Si en e] partido en que se cometió el delito hubiere agente fiscal
de circunscripción, éste practirará 13lS diligencias delsumario que le enco­
tmendare el procurador ó adscripto fiscal instructor, y terminadas, remitirá
a1im.ismo las actuaciones respectivas.

Art. 39. Las detenciones que 'la policía reaClizara por orden judicial no la
eximirán die la obligación de entregar el 'detenido aJ1 juez de primera instan­
oía en tumo. El juez recibirá declaración al detenido, y con ella, y con lbs
informes que deberá dar el instructor, dictará el auto de prisión preventi­
va ú ordenará la libertad del detenido, pUld:ienldo en cualquier caso infor­
marse directamente del sumario. Ordenará asimismo la excarcetación del
reo bajo caución juratoria, cuando el término medñode da pena correspon­
diente al delito no excediera de dos aiios y no mediare reiteración ó reinci­
denoía.

Art. 40. Cuando el instructor considere terminadas las diligencias del su­
.rnario, 10 expresará así en el mismo, y pasará las actuaciones af: juzgado jvn­
ro con todos los objetos materiales de que hubiera tomado posesión, ó indi­
cación del lugar en que se hallen depositados, cuand'o por su naturaleza lo
hubiere dispuesto así.

Art, 41. El juez, con declaración de no prejuzgar sobre las constancias de
sumario, ordenará las ampliaciones que estdme convenientes.

En el mismo acto dispondrá en todos los casos el reconocimiento médico
del procesado (si antes no se hubiera hecho) sobre sus condiciones genera-
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les de salud y especialmente las del estado mental El juez no retendrá el
sumario por más de seis días para proveer la ampliación y el trámite que il1l­
dica el artículo siguiente.

Art, 42. Examinado el sumaeio y, en su caso, terminada Ia ampliación
pasarán los autos al fiscal para que, en término de seis días, redacte las con­
clusiones que sólo podrán ser:

a) Estableciend'o el mérito para sobreseer.
b) Acusando,
Art. 43. Si el fiscal pidiere el sobreseimiento, se estará á lo que disponga

el código de procedimientos. El fiscal no podrá aconsejar el sobreseimiento
cuando no hubiera interrogado personalmente aa procesado,

Art. 44. La acusación determinará en conclusiones precisas y nurneradas :
a) Los hechos punibles que resulten del sumario.
b) La clasificación legan de los mismos hechos.
e) La participación que en ellos hubieren tenido el procesado ó procesa­

dos si fueren varios.
d) La estimación de los perjuicios causados por el delito y, en su caso, la

determinación de las cosas que deban ser restituidas.
ti) La indicación de las personas responsables de perjuicios ó de restitu­

ción die COIS3.S, y d hecho por el cuall hubieren contraído esta responsabilidad,
f) La indicación de 12s pruebas de que intente valerse y la lista die'testi­

gos y peritos que hayan de declarar.
Art, 45. La acusación se comunicará por tres días al querellante particu­

lar, quien presentará sus conclusiones en la forma prevenida en el articuio
precedente, y todo 10 actuado Se pondrá por tres días en secretaría á idJig.po-­
sición del defensor del procesado.

Art. 46. Vencido este último término, 1015 autos pasarán á la cámara de la
cuaJI forme parte el juez, y previo informe oral, en audiencia pública, del!acu­
sador fiscal, del querellante, del defensor y del acusado, la cámara declarará
si hay lugar ó no á la acusación.

Se omitirá esta audiencia cuando el defensor, enterado de los autos, la re­
nunciare.

La declaración de no haber lugar á acusación será con carácter definitivo
ó provisional, y tendrá el valor de los: respectivos sobreseimientos del códí­
go de procedimientos.

Art. 47. Si se declarase que hay lugar á acusación, se intimará al defensor
que manifieste en el acto de la notificación, ó en el día siguiente de la misma
si opta por la primera instancia ó por la instancia única de la cámara, bajo
apercibimiento óe tenérsele por aceptada la instancia única.

Art. 48. Si el defensor optare por el juicio en primera instancia, se segui­
rá éste por los trámites establecidos para ea plenario en el código de proce­
dirnientos. Si hubiere varios procesados, bastará la renuncia de uno de los
defensores de los deteni dos no excarcelables, á los trámites del plenario de
primera instancia, para que proceda al juicio oral ante la cámara.
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§ n.-Del juicio oral.

4°1

Art, 49. En el mismo auto en que se declare haber lugar á la acusación, ó
en su caso traído el proceso en apelación, la cámara dispondrá que éste per­
manezca en secretaría á disposición del de-fensor por un término no mayor
de diez días, según la extensión de los autos, ó se le entregue bajo su res­
ponsabilid'3!d.

Art. 50. Dentro dlCll término fijado, ea defensor indicará por escrito las
pruebas que hayan de traerse á la audiencia, y los testigos y peritos que de­
berán ser citados. Presentará tantas copias de esta indicación cuantas sean
las partes que intervengan como acusadoras, cuyas copias serán entregadas
por secretaría á estos últimos ('1[1 sus domicilios, ó despacho, dentro de vein­
ticuatro horas.

ATt. SI. La cámara examinará las pruebas propuestas por una y otra par­
te, y ordenará las que estime conveniente. Respecto de las que fueren dene­
gadas deberá fundar la denegación, y sólo cabrá por el momento protesta
deIl peticionante, fundada en las consecuencias juridicas que resultaren die
ta. omisión. La protesta importará reserva de los recursos de inconstitucio­
nalidad ó inaplicabilidadde ley para ser deducidos después del fallo.

Art, 52. Cumplidas las diligencias ordenadas por la cámara, el presidente
de la misma fijará la audiencia para el juicio oral.

Este juicio será público, bajo pena de nulidad. Podrá, no obstante, la c;á,.
mara disponer, en acto fundado en razones de utilidad ó de orden público,
ó en el respeto debidio á la persona ofendida por el delito ó á su familia, que
se celebre á puerta cerrada. Lo mismo hará cuando, durante el debate ó la
prueba, advirtiere que median aquellas razones para suspender la publici­
dad del juicio oral, el cual continuará cuando se haya retirado el público.

AI'lf1. 53. Abierto el acto, serán leídas, en presencia del acusado ó acusados,
las conclusiones del fiscal y del querellante particular. El presidente del
tribunal interrogará al acusado sobre cruda uno de los hechos afirmados en
aquéllas, para que exprese si los reconoce ó no. Si el defensor se opusiere,
se omitirá este trámite.

Art, 54. En seguida el presidente interrogan á los testigos, según los plie­
gos de preguntas que las partes entregaren en el acto, y permitirá, en los lí­
mites convenientes al orden del debate, que las partes ó sus defensores les
interroguen directamente. Lo mismo se hará con los peritos. Podrán, asimis­
mo, interrogar de oficio el presidente de la cámara y los vocales con su venia.

Art. 55. El juicio oral continuará durante todas las sesiones consecutivas
que sean necesarias para su terminación. Sólo podrá suspenderse cuando lo
requiriese alguna cuestión incidental que no pudiere resolverse en el acto,
ó fuese necesario practicar alguna diligencia fuera del lugar de Ias sesiones,
Ó no compareciese algún testigo cuya declaración se considere necesaria, ú
por indisposición de algún juez, ó parte, ó defensor.

Art. 56. Terminado el examen de las pruebas, el presidente conceder;'¡ 1:l
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palabra por orden al fiscaí, al querellante particular y al defensor ó defen­
sores y, por último, al acusado ó acusados para que manifiesten 10 que esti­
.men conveniente.

Art. 57. Terminadas las exposiciones, el presidente declarará concluso el
juicilo para el fallo, é invitará á los acusadores y defensores á que formulen
en cuarto intermedio, que no excederá de media hora, las cuestiones de he­
cho sobre 1315 cuales piden pronunciamiento expreso de la cámara.

Esta. última podrá proponer la modificación de las cuestiones, y, aceptailb
la modificación propuesta, tendrá el mismo valor que si se hubiese presen­
tado originariamente por las partes.

No habrá lugar á recurso alguno por violación de forma.s del fallo cuando
la cámara votare todas las cuestiones que le fueren propuestas, aunque agre­
gare y votare otras.

Art, 58. Sin levantar la sesión, la cámara deliberará y votará en cuarto in­
termedio cada una de las cuestiones de hechos referentes á la responsabi­
lidcd penal, por afirmativa ó negativa, con simpl1e enunciación de las prue­
bas que en consecuencia determinen el voto de cada juez.

Vuelta á la audiencia la cámara, el secretario dará lectura de los votos,
tenn¡inada la cual el presidente citará verbalmente á las partes para que
comparezcan en la audiencia que designará, con intervalo no mayor de ocho
días, para dar lectura del fallo definitivo.

Art, 59. En el día de leidos los votos á que se refiere el artículo anterior,
ó á más tardar dentro de las cuarenta y ocho horas, los acusadores y defen­
sores podrán proponer por escrito las cuestíones de derecho y las de repa­
ración de perjuicios. La cámara podrá" pronunciarse ó no sobre ellas, susti­
tuyéndolas en todo ó en parte por las que estime convenientes.

Art. 60. El secretario extenderá acta de cada sesión, y sólo hará constar en
ella la enunciación de las pruebas que el tribunal r-cibe, las circunstancias
personales del procesado y die los testigos, y las indicaciones que en ~I acto
le hicieren 01presidente y los vocales. Las actas se firmarán, previa lectura,
por los jueces, el fiscal y los abogados de las partes, autorizándolas el secre­
tario.

TÍTULO IV

DE LOS JUZGADOS DE CIRCUNSCRIPCIÓN

Art. 6r. Habrá un juzgado de circunscripción en Caldauna de las ciudades
que á continuación se expresan, con jurisdicción en el partido de la misma
extensiva á los partidos inmediatos, con los cuales quedarán dOnstitUiídas
las respectivas circunscripciones, á saber:

Avellaneda, con el partido del mismo nombre y el de Quilmes.
.4::11:, con el partirlo del mismo nombre y los de Olavarría, Taoalqué, La

'hdrid, Laprida y Coronel Suárez.
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Bahía Blanca, con el partido del mismo nombre y los de Vi11arino, Torn­

quist, Saavedra, Coronel Dorrego, Patagones y Coronel Pringles.
Bolívar, con el1 partido del mismo nombre y los de Veinticinco de Mayo,

Guaminí, Adolfo Alsina, Puán y Caseros.
Chivilcoy, con el partido del mismo nombre y los de Suipacha, Mercedes,

Luján, San Andrés de Giles y Alberti.
Dolores, con el partido del mismo nombre y los de Castelli, Balcarce, Chas­

comús, Vecino, Tordillo, General Lavalle, Maipú, Ayacucho, Pila y Coronel
JU3lI1 M. Madariaga,

lunin, con el partido del mismo nombre y los de General Arenales, Cha­
cabuco y Roj as.

La Plata, con el partido del mismo nombre y el d.e Magdalena.
Lomas de Zamora, con el partido del mismo nombre y los de San Vicente,

Cañuelas, Brandzen, Monte, Florencia Vare1a y Almirante Brown.
Lobos, oon el partido del mismo nombre y los de Merlo, Morón, Moreno,

General Rodríguez, Matanza, Marcos Paz, Las Heras, Navarro, Saíadülo y

Alvear.
Lincoln, con el partido deí mismo nombre y los de Bragado, General Via­

monte, General Pinto, General Villegas, Carlos Tej edor y Rivaidavia.
Las Flores, con el partido del mismo nombre y los de Rauch, General

Belgrano, General Paz, Tandil y Juárez.
Mar de Plata, con los parnidos de Generad Pueyrredón, General Alvara­

do, Loberia, Necochea, Mar Chiquita y Tres Arroyos.
Pehuaié, con el partido del mismo nombre y Ios de Trenque-Lauquem,

Carlos Casares, Nueve de Julio y Carlos Pellegrini.
Perqamino, con el jiartido del mismo nombre y los die Bartolomé Mitre,

Salto, Colón, Carmen de Areco y San Antonio de Areco.
San Nicolás, con el partido del mismo nombre y los de Ramallo, San Pe­

dro, Baradero y Zárate,

San Martin, con el palrtido del mismo nombre y los de General Sannien­
to, Pilar, San Fernando, San Isidro, Las Conchas, Exaltación de la Cruz,
Campana y Vicente López.

Art. 62. La suprema corte podrá cambiar la asignación de uno ó más par­
tidosde una circunscripción á otra cuando 10 estimare conveniente para el
mejor servicio de la justicia.

Art. 63. Serán de competencia de 10s j uzgados de circunscripción:
a) En materia civil y comercial:
1.0 Los juicios en que el valor demandado exceda de trescientos p-sos y

no pase de dos mil. Si se trataíre de bienes inmuebles Se justificará la com­
petencia acompañando la demanda con la boleta de la última valuación de
contribución directa. Si de hienes m.uebles, á la estimación jurada del actor.

2.° Los concursos y juicios sucesorios por valor que no exceda de tres
~il pesos. En el primer caso, la competencia se determinará por el monto
del pasivo, y en el segundo, por la valuación de los inmuebles s-egún la con-
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tribución directa y declaración jurada del vailor de los muebles por quien
inicie el juicio.

3.° Los desafojos, rescisión de contratos de locación, interdictos y men­
stsras, cuando la valuación del inmueble para la contribución directa no ex­
ceda de cinoo mil pesos.

4-° Las reconvenciones, siempre que su importancia no exceda de la can­
tidad fija/da como límite de esta jurisdicción.

5.° Los juicios por disenso, al solo efecto de otorgar venia supletoria para
la celebración del matrimonio de incapaces que carezcan de padres ó repre­
sentantes legales.

b) En materia penal, el conocimiento y decisión <k las causas por faltas ó
por los delitos siguientes, aisladamente ó acumulados:

1.0 Lesiones leves. (Ley de reformas, artículo 17, capítulo II, inciso 1.0).

2.° Disparo de arma de fuego ó agresión con otra clase de arma.
3.° Detención privada. (Código penal, artículos 155 á 157).
4.° Substracción de menores. (Artículos 158 á 161).
5.° Abandono de niños, salvo el caso del artículo 163 dlel código penal,
6.° Vidlación de domicilio. (Artículos 165 á 167, código penall.).
7.° Descubrimiento y revelación de secretos.
8.° Estafas y otras defraudaciones, cuando el valor defraudado no excede

de quinientos pesos.
9.° Hurtos en caso del inciso a), articulo 32 de la ley de reformas.
10. Usurpación.
11. Daños.
12. Atentado y desacato contra la autoridad,
13. Usurpación die autoridad.
14. Delitos contra la salud pública.
Art. 64. Los jueces <le circunscripción actuarán con un secretario que re­

frendará sus actos, sin lo cual carecerán de valor.
Tend.ráat, además, los empleados que determine la ley.
Art. 65. Cuando una circunscripción esté formada por partidos que co­

rrespondan á distintos departamentos judiciales, los recursos se acordarán
para ante el tribunal diel departamento en que tenga su asiento el juzgado
de circunscnípción,

Art. 66. En los juicios de materia civil y comercial, contestada la deman­
da, los jueces procurarán el avenimiento de las partes, y en todo caso, la re­
ducción de Iros términos legales.

Art. 67. Los delitos y faltas de competencia de los jueces de circunscrip­
ción serán juzgados con arreglo á las disposiciones del código de prooedí­
mientas; pero no se dictará sentencia sin que haya comparecido en 3lUdbenda
el procesado é impuesto de las pruebas producidas, le haya sido acordada. la
palabra Para que exprese lo que en su defensa creyere conveniente. Es apdi­
cable también lo dJirspuesto sobre excarcelación en el artículo 39.
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TÍTULO V

Art. 68. No habrá cuestión de competencia entre jueces de primen ins­
tancia ó cámaras de apelación del mismo departamento judicial; toda difi­
cultad sobre turno de recepción de causas, prevención en el conocimiento.
acumulación ó cualquier otra, será decidida sumariamente y sin recurso por
el presjdente del tribunal. Queda á salvo el derecho del tribunal para mbll'i­
ficar en general [as reglas que hubiese establecido.

Art. 69. No habrá delegación de competencia ni prórroga de jurisdicción,
salvo en los casos siguientes:

a) Prórroga de jurisdicción territorial.
b) Prórroga de jurisdicción de la justicia de paz del lugar en que tiene

asiento el juzgado de circunscripción paJra el juez de este últiímo. En este
caso, no habrá recurso contra el fallo del juez de circunscripción.

Art. 70. Siempre que resulte en un juicio no ser de la competencia del
juzgado ante el cual se tramita, el juez se inhibirá de oficio y pasará los autos
al que sea competente, sin perjuicio de la prórroga de jurisdicción cuando
proceda.

Art. 71. Para determinar la competencia territonial, se atenderá:
a) En las acciones reales sobre inmuebles, al lugar de la sitluación die

éstos.
Si fuesen varios, an lugar en que esté cualquiera, con tal de, tener alli mis­

mo sudomicilio el demandado. No concurriendo esta circunstancia, el juez
competente será el de la situación del inmueble de mayor valor, según la
últlima valuación para la contlribución directa.

La mi'sma regla Se observará cuando se ejerciten acciones posesorias, de
división de condominio, de deslinde, de desalo] o y cobro de créditos hipo­
tecarios, si, en cuanto á. estos últimos no se hubiese determinado un domici­
lio especial.

b) En las acciones reales sobre bienes muebles, al lugar en que se encuen­
tren ó al domicilio del demandado, á elección del actor.

e) En las acciones personales derivadas de contratos, desde luego, al do­
micilio especial elegido por las partes para el cumplimiento de la obligación,
y en su defecto, á elección del actor, al domicillio del demandado ó al del
lugar del contrato, con tal de que el demandado se halle en él, aunque sea
accidcntrulmnctc, al notificársele el emplazamiento.

Si fuesen varios IOl~ demandados, con distintos domicilios, al que el actor
elija.

d) Respecto de personas sin domicilio fijo, al lugar en que se encuentren
ó al de la última residencia conocida en la provincia.
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r) En las acciones personaJIes que no provengan de obligaciones conven­
cionales, al domicilio del demandado ó al del lugar en que se hubiera pro­
ducido el hecho de que provienen los daños y perjuicios que se cobraran.

f) En las acciones respecto á la gestión de los tutores y curadores, así
como las relativas á las personas y bienes de los incapaces, administración,
remoción, etc., al lugar deí discernimiento de la tutela ó curatela, sin tener
en cuenta la situación de los bienes, ni el domicilio ó residencia de los inte­
resados.

g) En las sucesiones, al último domiciíio del causante.
h) En las quiebras y concurso civil de acreedores, al domicilio del deudor

ó de la compañía.
J) En las acciones de insania, ausencia 00'11 presunción de fallecimiento y

sobre estado civil de las personas, al domicilio de los demandados.
j) En materia de garantía, á la jurisdicción á que se encuentre sometido

por la ley el deudor principal.
k) En las demandas por cantidades de dinero, a:1 monto de lo que se re­

clame computando los intereses hasta ese momento.
1) En los cobros de pagos parciales ó saldos, al monto del contrato res­

pectivo.
ll) En Ios incidentes y juicios accesorios, á la jurisdicción sobreIo princi­

pal, cualquiera que sea la importancia de lo gestionado en aquéllos.
m) En las reconvenciones, á la jurisdicción del juez que esté conociendo

de la. demanda que hubiere prom.ovido el litigio.
Esta regla no es aplicable:
1.0 Cuando el valor pedido en la reconvención exceda de las atribucio­

nes de dicho juez.
2.° Cuando la obligación que se quiera gestionar sea de diverso género de

I:¡¡ que constituye la demanda.
n) En las demandas sobre rendición y aprobación de cuentas que deban

dar los administradores de bienes ajenos, al lugar donde deban presentarse
[as cuentas, y no estando determinado, al lugar donde se desempeñe la ad­
ministración ó al domicilio del poderdante ó dueños de los bienes, á elec­
ción de éste.

ñ) En el nombramiento de tutores y curadores, al domicilio del padre ó
de la madre, cuya muerte ó casamiento de ésta ocasionare el nombramiento,
y en su defecto, al dornicjlio del incapaz ó cualquier otro en que tuviese
bienes inmuebles.

o) En las diligencias .de protocolización, al lugar en que han pasado los
documentos ó actos de que se trate.

p) Entre socios por acciones relativas á la sociedad, como rendición de
cuentas, cumplimiento de cláusulas del contrato, etc., al domicilio social.

q) En la jactancia, al lugar ~n que la demanda ,del jactancioso debiera de­
ducirse.

r) En las informaciones para perpetua memoria, al lugar en que hayan
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ocurrido los hechos ó aquel en que estén, aunque accidentalmente, los tes­
tigos que hayan de declarar. Cuando estas informaciones se refieran al es­
tado actua:1 de cosas inmuebles, al lugar de su situación.

s) En general, en los actos de jurisdicción voluntaria, á falta de una dlis­
posición especial, al domicilio del que requiere la intervención judicial,

TÍTULO VI

DE LA JURISDICCIÓN DISCIPLINARIA

Art. 72. Sin perjuicio de la jurisdicción disciplinaria de la suprema corte,
en razón del gobierno y superintendencia que ejerce sobre el poder judicial,
y ¿le10 dispuesto en preceptos especiales de esta íley, todos los jueces y t¡r.i­

bunales tienen facultad para corregir con penas disciplinarias á los inferio­
riores jerárquicos, funcionarios auxiliares y cuantas personas constituidas
en autoridad ó particulares, intervengan en los juicios por irregularidades
en el desempeño <le sus deberes, ó por las faltas que cometan contra el de­
coro y buen orden de los juicios en las audiencias y escritos.

Para los efectos de esta disposición se consideran inferiores [erárquicos
respecto de la suprema corte, de los tribunales departamentales y de sus
cámaras, á los m¡iembros de que se componen.

Art. 73. Son penas disciplinarias :
a) El apercibimiento.
b) La reprensión.
e) Multa, que no podrá exceder d~l 10 por 100 del sueldo die un mes á los

funcionarios públicos y de 100 pesos á los parüículares.
En defecto de pago inmediato en este último caso, un día de arresto por

cada 20 pesos.
á) Arresto á los particulares, no redimible por dinero hasta cinco días.
e) Suspensión sin goce de sueldo por un término que no podrá ser mayor

de quince días.
Esta corrección no se impondrá á los jueces y procurador general
f) Suspensión pOO" igual término á los profesionales,
g) La privación de honorarios á abogados y procuradores.
Estas penas se aplicarán según la gravedad d:e las faltas y su reiteración.
La del inciso g) tendrá lugar cuando se cometieren crasos errores de de-

recho ó hubiere manifiesta indelicadeza, ó culpa, á juicio del juez ó tribunal,
en el ejercicio de [as profesiones auxiliares de la justicia.

Art. 74. No hay recurso <le las correcciones impuestas por la suprema
corte, tr ibunales departamentales y sus cámaras.

Tampodo lo hay de penas impuestas por jueces de primera instancia, y por
los jueces de circunscripción, sino cuando ellas consisten en suspensión, pri­
vación de honorarios ó multa mayo!" de cuarenta pesos ó dos días diearresto.

De las otras penas impuestas por los jueces de primera instancia, podrá
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apelarse para ante la cámara respectiva, y de las impuestas por los jueces de
circunscripción para ante el presidente de la. cámara respectiva.

Art. 75. Estas correcciones, Se impondrán por los jueces die 1a suprema
corte ó cámaras á cuyo conocimiento pasen Losexpedientes, si en los juzga­
dos ó tribunales inferiores donde fueron cometidas las faltas no fueren re­

primidas.
Art, 76. En la suprema corte se llevará un registro especial en que se

anoten las correcoiones disciplinarias impuestas por la misma y por rodas
los demás tribunales y jueces, á cuyo efecto se le pasará la correspondiente
comunicación, en la que se hará constar el motivo de la corrección.

TíTULO VII

DE LAS CONDICIONES REQUERIDAS EN LOS JUECES .

Art. 77. Son requisitos:
a) Para juez de la suprema corte : haber nacido en territorio argentino, ó ser

hijo de ciudadano nativo si hubiese nacido en país extranjero; ser gra.d'ua'<1b
ó haber revalido di grado de doctor en jurisprudencia en universídad na­
cional; trienta años de edad y menos de setenta, y diez á los menos en la
profesión de abogado ó en el desempeño de alguna magistratura compren­
dido el ministerio público.

b) Para juez <le los tribunale-s departamentales: las mismas condiciones de
ciudadanía, grado universitario y edad expresada en el inciso precedente,
y seis años á ~o menos en el ejercicio de la profesión de abogado ó en el
desempeño de alguna magistratura comprendido el ministerio público.

e) Para juez de circunscripción: ciudadanía argentina; título de abogado
expedido o revalidado por universidad nacional, y veinticinco años de edad
y 000 de antigüedad en el título.

Art. 78. N o se confiará cargo judicial alguno á quien sea sordo, ciego ó
mudo, ó esté afectado de una enfermedad habitual ó de larga duración que
le impida desempeñar convenientemente sus deberes.

Art.79. N o será promovido de una función judicial á otra quien no tuviere
residencia desde un año antes, por lo menos, en el lugar que la desempeñe.

TíTULC VIII

DE L.\S RECUSACIONES, EXCUSACIONES Y Monos DE SUBSTITUIR

Á LOS JUECES

Art. 80. Los jueces pueden sólo ser recusados mediante causas legítimas,
y lo son:

a) El parentesco de consanguinidad ó afinidad con uno ó ambos litigantes
él sus letrados, dentro del cua rto grado.
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b) Tener el juez ó sus parientes, dentro del mismo grado, directa particí­
pación en cualquier sociedad ó corporación que litigue.

e) Tener los mismos sociedad ó comunidad con alguno de los litigantes,
excepto si la sociedad fuese anónima.

d) Tener interés en el pleito ó en otro semejante.
e) Tener el juez pleito pendiente con el litigante que recuse.
i) Ser acreedor, deudor ó fiador de alguna de las partes, con excepción

de los bancos de estado ó de sociedades anónimas de crédito.
g) Ser ó haber sido denunciador ó acusador del recusante ante Los tribu­

nales ordinarios, ó denunciado ó acusadopor éste ante los mismos tribunales.
h) Ser ó haber sido el juez denunciado ó acusado 'en juicio político por el

recusante ante la honorable cámara de diputados ó ante el juryde enjuicia­
mienlto de rnagisurados, siempre que la comisión respectiva de aquélla acon­
sejare hacer lugar á la formación de causa, Ó el jury aceptase la acción.

•) Haber sido el juez defensor de alguno de los litigantes, ó emitido opi­
nión ó dictamen, ó dado recomendaciones acerca del pleito antes ó después
de: comenzado.

La opinión ni debe ser teórica ó abstracta, sino concreta con relación al
punto controvertido.

J) Tener el juez con alguno de los litigantes amistad que se manifieste
por una grande familiaridad ó frecuencia de trato.

k) Haber recibido el juez beneficio de importancia de alguna de las partes
en cualquier tiempo, ó ,después de iniciado el pleito, presentes ó dádivas.
aunque sean de poco valor.

1) Tener contra el recusante ó su letrado enemistad, odio ó resentimiento
que se manifieste por hechos conocidos.

Esta causal no es admisible por la intervención de un nuevo aboga/do.
11) No fallar en los términos que la ley acuerda.
m) Haber en el tribunal que debe fallar, jueces ligados entre sí por paren­

tesco de consanguinidad ó afinidad dentro del cuarto grado.
La recusación será contra el último incorporado al tribunal.
Art. 81. Las causales expuestas no serán motivo bastante de recusación

CU2ll100 se refieran á otros funcionarios que intervengan en cumplimiento
de sus deberes oficiales.

Art. 82. Todo juez que se encuentre en caso de legítima recusación se ex­
cusará manifestando la causa, excepto si ella fuese la del inciso 11) del ar­
tículo 80.

Art, 83. Si el reemplazante del acusado manifestara que la excusación no
procede pasarán los autos al presidentede la suprema corte si se tratare de
miembros de ella, ó dol tribunal departamental, tratándose de sus jueces ó
de un juez de circunscripción, para que resuelva el incidente sin más recurso.

Art. 84. Los miembros del poder judicial se substituirán en esta forma:
a) Los jueces de la suprema corte por sus colegas, según el orden de nu­

meración, )', en su defecto, por los vocales del tribunal departamental de la
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capita!l, también según su numeración, la cual se seguirá hasta agotarse, em­
pezándola de nuevo mientras haya un juez habilitado para conocer.

Si la substitución fuese por vacancia del puesto ó por licencia, el presi­
dente de la suprema corte designará entre los asuntos que hayan correspon­
dido al vocal que falte aquellos en que ha de; tener lugar la substitución.

b) Los jueces de los tribunales departamentales, por sus colegas, según su
numeración, del modo expresado en el inciso anterior.

e) Los jueces de circunscripción, por el agente fiscal y en subsidio por el
asesor de menores é incapaces del juzgado.

Art. 85. Agotada la lista <le reemplazantes, se acudirá á las de abogados
que la suprema corte debe formar para designar por sorteo el que ha de in",
tervenir en ~1 asunto.

Art. 86. Efectuadas las substituciones, subsistirár. hasta dictarse la resolu­
ción ó fallo que corresponda en los autos, aunque desaparezcan las causales
que la motivaron.

Art. 87. Los presidentes de la suprema corte y de sus salas, y los de las
cámaras de los tribunales departamentales, serán substituidos por el vocal
de más edad.

TíTULO IX

DEL VIÁTICO

Art. 88. LOs funcionarios y empleados de la administración de justicia go­
zarán de un viático siempre que se ausenten en desempeño de sus funcio­
nes del lugar en que ej ercen su cargo.

Art. 89. La suma destinada para el viático será¡ la que fije en total la ley
de presupuesto, debiendo la suprema corte reglamentar las cantidades que
deben acordarse á cada funcionario ó empleado.

Arr. 90. La suprema corte adelantará, por medio de su tesorería, los fon­
dos necesarios, con C2.TgodJe rendir cuenta ante la misma y de devolución
de los sobrantes ó integración si la cantidad recibida no hubiere alcanzado
para cubrir los gastos ó el viático.

/\. este efecto, el funcionario ó empleado dará cuenta á la suprema corte
del día de la salida y del regreso.
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SECCIÓN SEGUNDA

DEL MINISTERIO PÚBLICO Y PERSONAS AUXILIARES

DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

'I'ÍTULO

DEL MINISTERIO FISCAL

Art. 91. El ministerio fiscal es el representante de los intereses del esta­
do ante los tribunales, y en ta:1 carácter promueve la represión de los deli­
tos, defiende el patrimonio del fisco y es parte legitima en las cuestiones
de competencia, en las causas sobre estado civil de las personas, en los jui­
cios de insanía, en los de venia ó autorización promovidos por muj eres casa­
das, en los de abiutesuüo hasta la declaratoria de herederos por auto eje­
cutoriado ó consentido. en los testamentarios y en todos aquellos casos que
las leyes determinen,

Art, 92. El ministerio fiscal será desempeñado:
a) Ante la suprema corte, por un procurador de la corte.
b) Ante los tribunales departamentales, por un fiscal, uno ó más procura­

dores fiscales y uno ó más adscriptos en cada departamento judicial.
e) Ante los juzgados de circunscripción, por agentes fiscales.
Art.93. El procurador de la corte es el jefe del ministerio fiscal. Sin per­

juicio de la superintendencia de la corte, velará por el mejor desempeño
ded ministerio fiscal en toda la administración de justicia, á cuyo efecto le
corresponderá impartir instrucciones generales ó especiales, evacuar consul­
tas, imponer apercibimientos, pedir la aplicación de otras medidas discipli­
narias y la destitución, en su caso, de los funcionarios de su dependencia.

Art. 94. En relación á la administración de justicia le corresponde gestio­
nar las traslaciones de jueces por motivo de mejor servicio, las destitucio­
nes, declaraciones de incapacidad por edad ó enfermedad de miembros del
poder judicial y la promoción del juicio político de los magistrados.

Art. 95. Corresponde al fiscal en cada departamento judicial:
a) La dirección del ministerio fiscal en el departamento, en todo cuanto

no se oponga á disposiciones ó instrucciones del procurador de la corte, y,
en consecuencia, impartirá las órdenes que estime convenientes para el me­
ior servicio á los procuradores fiscales, adscriptos y agentes fiscales.

b) Intervenir en todos las causas en segunda instancia y en las de juicio
oral.

e) Expedirse en Ias conclusiones á que se refiere el artículo 42.
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Art. 96. Corresponde á los procuradores fiscales, sin perjuicio de las ór­
denes del procurador de la corte y de los fiscales, intervenir en primera
instancia en causas civiles, comerciales y penaües; instruir los sumarios y
asistir á. los juicios orales en causas en que hubiere prevenido, cuando lo
requiriere el fiscal ó lo dispusiere el tribunal.

Art. 97. Los adscriptos al ministerio fiscal desempeñarán ad honorem, y se­
gún las órdenes del fiscal, las funciones de los procuradores fiscales. Serán

preferidos para la efectividad die los cargos, 'según el mérito de I$US servicios.
Los fiscales informarán cada semestre al procurador de la corte sobre el ser­
vicio que prestare cada adscripto,

Las funciones de adscriptos son incompatibles con la defensa en lo cri­
minal.

Art. 98. Son requisitos:
a) Para procurador de la corte: los mismos que para miembro de la supre­

ma corte.
b) Para el cargo de fiscal: ciudadanía argentina; grado de doctor en juris­

prudencia expedido ó revalidado por universidad nacional; treinta años de
edad y cinco de ejercicio de la profesión de abogado ó práctica judicial.

e) Para el de procurador físcal : ciudadanía argentina; título de abogado
expedido ó revalidado por universidad nacional; veinticinco años de edad y
tres de práctica judicial.

d) Para agente fiscal ante los juzgados de circunscripción: ciudadanía at"­

gentina : título de abogado expedido ó revalidado por universidad nacional,
y mayor edad.

Art. 99. Los representantes del ministerio fisca:1 no podrán ser recusar­
dos, pero manifestarán toda causa de impedimento que tuvieren, para que,
tomada en consideración por el juez ó cámara respectiva, sea separado de
la causa si 10 estimare conveniente.

Las partes en juicio pueden manifestar esas causas si los funcionarios fue­
ran omisos en hacerlo.

Art. 100. Los representantes del ministerio fiscal se substituirán, en caso
de vacancia, impedimento ó excusación, en el orden siguiente:

a) El procurador de la corte, por el fiscal y, en subsidio, por los procurar­
dores fiscales del departamento de la capital.

b) El fiscal, por los procuradores fiscales y, en subsidio, por los asesores
de menores é incapaces del departamento judicial,

e) El procurador fiscal, por su colega ó adscripto designado por el fiscal.
d) En caso de agotarse la lista, por un abogado que designare el procu­

rador de la corte.
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TÍTULO JI

DEL MINISTERIO DE PODRES} INC:\PACES y :\t:SENTE5

CAPÍTULO i

DE LA ORGANIZACIÓN DE ESTE MDHSTERIO

Art, 101. El ministerio de pobres, incapaces y ausentes estará. dividido
en dos secciones: una, administrativa, para el cuidado y vigilancia -de los
menores é incapaces en cuanto al trato, educación y demás condiciones de
existencia; y otra, die carácter judicial, con el cargo de intervenir en los
asuntos sometidos á los tribunales en que se encuentren comprometidos las
personas ó bienes de dichos incapaces.

La primera será desempeñada por defensores de menores é incapaces, y

la segunda, por funcionarios letrados con el nombre de asesores de meno­
res é incapaces.

Los defensores tendrán los empleados que determine la ley ce presu­
puestos.

Art. 102. Por ahora habrá un de íensor en cada departamento judicial, tres
asesores en el de la capital, dos en los dos costa. sud, centro y norte y uno
en el del sud.

En los departamentos en que hubiese más de un asesor desempeñarán
sus funciones según turnos que establezcan los presidentes de los tribuna­
les departamentales.

Habrá también un asesor en cada juzgado de circunscripción.
Art. 103. Son requisitos:
a) Para asesor en los tribunales departarnentales : ciudadanía argcntina :

titulo de abogado, expedido ó revalidado por universidad nacional : veinti­
cinco años de edad y dos de práctica judicial.

lJ) Para asesor en los juzgados de circunscripción: ciudadanía argentina:
título exigido en el inciso precedente y mayor edad.

e) Para defensor de menores é incapaces: ciudadanía argentina y cuarenta
años de edad.

Art. 104. En caso de vacancia ó impedimento, los asesores de menores é
incapaces se substituirán según los turnos establecidos (~onde hubiere va­
rios de estos funcionaríos. Donde no los hubiere, por un procurador fiscal
adscripto, y en subsidio, por un abogado de la lista de conj ueces.

Art. 105. Los defensores serán substituidos por los asesores del respecti­
vo juzgado de circunscripción.
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CAPÍTULO 11

DEL DEFENSOR DE MENORES É INCAPACES

Art, 106. Corresponde á los defensores de menores é incapaces:
a) Cuidar de los menores huérfanos ó abandonados por los padres, tuto­

res ó encargados; tratar de colocarlos convenientemente, de modo que sean
educados ó se les dé algún oficio ó profesión que les proporcione medios
de vivir.

b) Solicitar, en caso ~ que los menores ó incapaces tengan bienes, las
medidas necesarias para su seguridad y para que se les provea de tutores ó
curadores por medio del asesor.

e) Atender las quejas que se les lleven por malos tratamientos dados á
menores ó incapaces por los padres, parientes ó encargados, poniéndolas en
conocimiento del asesor á fin de que deduzca las acciones que procedieren,
ó tomando por sí mismo las medidas convenientes para evitar esos hechos.

d) Hacer recluir con intervención del asesor, en lugares adecuados al 01>­
jeto, á los menores de mala conducta, abandonados, ó cuyos tutores Ó en­
cargados 10 solicitaren.

e) Inspeccionar los establecimientos fiscales que tuviesen á su cargo me­
nores ú otros incapaces, é imponerse del tratamiento y educación que se
les dé, poniendo en conocimiento de quien corresponda los abusos ó defec­
tos que notaren.

f) Hacer arreglos extrajudiciales con los padres sobre prestación de ali­
meneos á sus hijos naturales, menores ó incapaces.

g) Llamar y hacer comparecer á su despacho á cualquier persona, cuando
á su juicio sea necesario para el desempeño de su ministerio, á fin de pedir
explicaciones ó contestar á cargos por malos tratamientos á menores ó in­
capaces ó por cualquier otra causa se formulasen.

h) Dirigir en el ejercicio de su cargo á cualquier autoridad ó funciona­
rio público, requiriendo informes ó solicitando medidas en interés de los
menores ó incapaces,

J) Proceder de propia autoridad y extrajudicialmente en la defensa de las
personas é intereses puestos bajo su guarda.
n Pedir dictamen verbal ó escrito á los asesores de tumo sobre las difi­

cultades ó dudas que le ocurran en el desempeño de su ministerio.
k) Ejercer todos los actos convenientes para la protección de los menores

é incapaces, como lo haría un buen padre de familia.
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CAPÍTULO 111

DE LOS ASESORES DE MF.NORES É INCAPACES

Art, IO¡. Corresponde á los asesores de menores é incapaces:
a) Pedir el nombramiento de tutores, ó curadores de los menores ó inca­

paces que no los tengan, espontáneamente ó á solicitud del defensor de me­
nores.

b) Pedir también en el ínterin, si fuese necesario, que los menores é in­
capaces se depositen en casa decente y se aseguren sus bienes.

e) Intervenir en el nombramiento de tutores y curadores, cuando ellos no
los hubiesen solicitado, y deducir la oposición que encontrasen justa.

d) Intervenir en todo acto ó pleito sobre la tutela ó curatela, ó sobre el
cumplimiento de las obligaciones de los tutores y curadores,

e) Intervenir en los inventarios de los bienes de los menores é incapa­
ces, y en las enajenaciones ó contratos que conviniese hacer.

i) Deducir las acciones que correspondan á los tutores y curadores cuan­
do éstos no 10 hiciesen.

g) Pedir la remoción de los tutores y curadores por su mala administra­
ción, y ejecutar todos los actos que correspondan al cuidado que la ley en­
carga de velar en el gobierno que los tutores y curadores ejercen sobre la
persona y bienes de los menores é incapaces.

h) Expedir los informes escritos ó verbales que soliciten los defensores
de menores é incapaces.

i) y en general, ser parte legítima y esencial en todo asunto judicial, ó
extrajudicial, de jurisdicción voluntaria ó contenciosa, en que los incapaces
demanden ó sean demandados, ó en que se trate de las personas ó bienes de
ellos, so pena de nulidad de todo acto y de todo juicio que hubiere lugar sin
su participación, Ú efecto de 10 que el ministerio pupilar tendrá una repre­
sentación promiscua con los representantes necesarios que la ley acuerda á
los incapaces para suplir los inconvenientes de su incapacidad.

Art, 1080. No obstante 10 dispuesto en el último inciso del artículo ante­
rior, la intervención del ministerio pupilar no será necesaria en los asuntos
en que los padres representan la persona y bienes de sus hijos menores de
edad, á menos de tratarse de aquellos actos que para su validez requieren
autorización judicial.

Art. 109. La forma de intervenir el ministerio pupilar en los asuntos judi­
ciales, cuando sean parte sus representantes legales, será la mera notifica­
ción del auto en que se le llame al juicio y die todas las demás providencias
y resoluciones que se produzcan, á fin de ponerlo en condiciones de hacer
las gestiones y pedimentos que crea oportunos.

Art. J 10. Los asesores de los tribunales departamentales ejercerán sus
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funciones según los turnos señalados por los presidentes de los mismos, r
observando las reglas siguientes:

a) Los que hubieren empezado un asunto en primera instancia lo conti­
nuarán e¡J1 la segunóa, y ante la suprema corte los de la capital.

b) En los asuntos que vengan á la suprema COT,te de los departamentos de
campaña intervendrá el asesor en tumo de la capital.

e) En los asuntos provenientes de los juzgados de circunscripción inter­
vendrá el asesor en turno del departamento judicial correspondiente.

Art. 111. Es también deber die los asesores:
a) Patrocinar en juicio á los que han obtenido carta de pobreza y á los

procesados que quieran ponerse baj o su amparo.
b) Representar y defender en juicio á los que, citados por edictos por

ignorarse sus nombres ó domicilio, no comparezcan á estar á derecho.
e) Representar y defender á los demandados por ausencia con presun­

ción de fallecimiento.
Art. 112. Los asesores podrán cobrar honorarios:
a) A sus patrocinados, en los casos dc los incisos lJ) y e) del artículo ante­

rior, depositando el So por 100 en Tesorería.
b) Al adversario, cuando es condenado en costas.
e) Cuando en la defensa de un pobre gane el pleito con costas y el venci­

do las pague.
á) Cuando el pobre gana el pleito y recibe lo que es su obj eto, en cuyo

caso queda obligado á pagar á su abogado hasta el valor de una tercera par­
te de lo que recibe.

e) Cuando el defendido en causa criminal pueda pagar honorarios una
vez terminada la causa.

Art. 113. Es deber de los asesores como defensores de pobres:
a) Velar constantemente por la pronta terminación de los juicios, formu­

lando los reclamos oportunos por toda demora y entorpecimiento en eJ trá-
mite y fallo. .

b) Hacer frecuentes visitas á los presos, á fin de tomar los datos y cono­
cimientos necesarios para su defensa, así corno para vigilar el trato que re­
ciben, llevando una planilla en que constarán en columnas separadas la fe­
cha de la visita, nombre del procesado y su firma ó la de un empleado á su
ruego, y estado de la causa.

Estas planillas "se elevarán mensualmente á la suprema corte.
e) Llevar un libro en que se anote con distinción los procesos que corren

á su cargo, y el orden sucesivo de sus trámites, á fin de tenerlos presentes
para activar su terminación,

d) Concurrir á las visitas de cárceles, suministrar los antecedentes que se
Je piden y hacer Jos reclamos que crean necesarios.
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TíTULO 111

DE LOS SECRETARIOS, UGIERES y OFICIALES DE JUSTICIA
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Art. 114. Son deberes de los secretarios de los tribunales departarnenta-
les y die sus cámaras respectivas:

a) Concurrir á los acuerdos y redactamos en los libros destinados al efecto.
b) Formular los proyectos de sentencia en vista de los acuerdos,
e) Dar cuenta de los escritos, peticiones, oficios y demás despacho, sin

demora.
d) Autorizar las actuaciones, providencias y sentencias que ante ellos

pasan.
e) Custodiar los expedientes y documentos que estuvieren á su cargo,

siendo directamente responsables de su pérdida ó deterioro.
f) Llevar en buen orden los libros que prevengan las leyes y disposicio­

nes reglamentarias.
g) Conservar el sello diel tribunal ó cámara.
Art. lIS. En cada tribunal habrá una sola oficina de entradas, bajo la de­

pendencia del secretario de la cámara primera, por la cual se introducirán
las comunicaciones, escritos y autos. La oficina de entradas dará recibo de
las comunicaciones, escritos y documentos cuando los interesados 10 pidie­
ren; y los pasará en el día a:l respectivo secretario de cámara.

Art. 116. En cada tribunal habrá asimismo una sola ugiería para el despa­
cho de las cámaras, y 0010<el número de ugieres y empleados qUC1 fuere ne­
cesario; y por ella se verificarán las notificaciones, citaciones y demás dili­
gencias que les corresponda en todos los juicios pendientes en las diversas
cámaras.

Art, 117. Los secretarios de los juzgados de primera instancia y de los
jueces de circunscripción tienen las siguientes obligaciones:

a) Concurrir diariamente al despacho y presentar a,l juez los escritos y

documentos que les fuesen entregados por los interesados.
b) Autorizar las resoluciones de los jueces, las diligencias y demás actúa­

ciones que pasen ante ellos y darles su debido cumplimiento en la par: e
que les concierna.

e) Organizar y foliar los expedientes á medida que se vayan formando y

cuidar de que se mantengan en buen estado.
d) Redactar las actas, deolaraciones y diligencias en que intervengan.
e) Custodiar los expedientes y documentos que estuviesen á su cargo bajo

las responsabilidades penales por pérdida, sustracción ó mutilación.
/) Llevar los libros que establezcan los reglamentos.
g) Dar recibo de los escritos y documentos que les entregaren los intere­

sados, siempre que éstos lo soliciten.
h) Poner cargo á los escritos con designación del día y hora en que fue-

De,u!lop,oustll.--]]
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ron presentados por las parles y la constancia de si están ó no firmados por
el letrado.

1) Desempeñar todas las demás funciones designadas en las leyes genera­
les y disposiciones reglamentarias.

j) Guardar reserva de los actos que así 10 requieran.
ArIt. 118. Los oficiales de justicia tienen la misión de ejecutar los manda­

rnientos ode los jueces, como intimaciones die pago, embargos, ejecuciones,
posesiones, desalojos, prisiones disciplinarias y demás apremios decreta­
dos por los tribunales.

Art. 119. Son requisitos:
a) Parra secretario de la suprema corte y de sus salas, del procurador ge­

neral y de las cámaras de los tribunales departamentales: ser ciudadano ar­
gen tino; tener diploma de abogado expedido ó revalidado por universidad
nacional : veinticinco años de edad y dos á lo menos de ejercicio profesional
ó en un puesto judicial.

b) Para secretario de primera instancia: ciudadanía argentina; título de
abogado ó escribano y veinticinco años de edad,

e) Para secretario de circunscripción: ciudadanía argentina, titulo de es­

cribano y mayor de edad,
el) Para oficiales de justicia, ugieres y demás empleados subalternos: ciu­

dadania é idoneidad comprobada por certificación de los secretarios die los
tribunales departamentales de la capital, constituidos en comisión. Los que
hubieren aprobado estudios de derecho serán preferidos para estos empleos,
sin requerirse para ellos la antedicha certificación de los secretarios.

TíTULO VI

DE LOS ABOGADOS

§ I.-¡'~terve"ció" de los abogados el! los juicios.

Art. 120. Solamente los abogados de la matrícula pueden patrocinar en
j uicio, firmando escritos ó presentándose en las audiencias é informes in uocc
sobre derechos que no sean los suyos ó de aquellas personas para cuya re­
presentación no se requiere poder, según las leyes.

Los apoderados ó procuradores necesitan de la firma ó asistencia del le­
trado, excepto en los escritos ó autos que tengan por único objeto activar
el procedimiento, acusar rebeldías, deducir apelaciones, y, en general, los
de mero trámite.

Art. 121. Los abogados podrán fijar por contrato el valor de sus servicios.
sin sujeción á otras reglas que las del derecho común; pero no 'serán lícitos
estos ajustes bajo la base del tiempo que los asuntos duren.

El contrato debed constar por escrito, y no Se admitirá otra prueba que
la. exhibición del documento ó la confesión de haber sido firmado.
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Art, 122. Independientemente del contrato sobre honorarios, que no ten­
drá efecto sino entre los otorgantes, los jueces al fallar:

a) Regularán los servicios que las partes deben pagar á quienes los pres­
taron, teniendo en cuenta:

1.0 La importancia intrínseca de dichos servidos, sin que nunca puedan
entrar en tasa aquellos trabajos inoficiosos ó inútiles á la defensa.

2.° Naturaleza 001 asunto.
3.° Su c~anJtía.

4.° Exito obteni-do.
Siguiendo las tres primeras regla>, se tasarán los honorarios cuando nc

hubiese fallo, ó cuando el abogado se retirase antes de dictarse,
b) En caso de condenar en costas, determinarán en total lo que el venci­

do debe abonar en este concepto á su adversario, haciendo las compensa­
ciones del caso cuando el vencido hubiese sido vencedor en algún incidente
ó capítulo de la litis contestación.

Art, 123. La parte que fuese vencida en el juicio deberá pagar todos tos
gastos ¿~ la contraria, si ésta lo solicitare. El juez, sin embargo, podrá exi­
mir en el todo ó en parte de esta responsabilidad al litigante vencido, siem..
pre que encuentre mérito para ello; pero en este caso deberá expresarlo en
su pronunciamiento, bajo pena de nulidad.

La imposición de costas no tendrá lugar entre cónyuges, ascendientes y
descendientes, hermanos y afines en los mismos grados, excepto el hijo que
es vencido en la acción contra la partición hecha por el padre.

Art. 124. El abogado en causa propia podrá cobrar honorarios cuando su
contrario hubiese sido condenado en costas.

Art. 125. En loo juzgados y tribunales se colocarán listas por orden alfabé­
tico de los aboga-dos matriculados.

§ n.-Colegio de abogados.

Art. 126. Habrá en la provincia un colegio de abogados, de que serán
miembros los matriculados como tales en la suprema corte.

Art. 127. El colegio de abogados será regido por un decano, ocho conse­
jeros y un secretario, nombrados por primera vez por el poder ejecutivo por
el término de cuatro años. Antes de expirar el primer año de su fundación,
el primer consejo dictará los estatutos en que establecerá la forma de elec­
ción y renovación de los consejos sucesivos.

Expirado el primer año sin que el consejo dictare los estatutos, cesarán
en su mandato el deca.no y los consejeros y el poder ejecutivo nombrará
otros baj o la misma sanción.

Art. 128. El código de abogados tiene por objeto:
a) Propender á la reforma de la legislación judicial cuando lo aconsejen

la experiencia y las necesidades sociales.
b) Defender los derechos é inmunidades de la profesión, procurando q"Jf'

goce de la libertad necesaria para su mejor desempeño.
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e) Velar por la moral, la sujeción estricta á la ley y la defensa de la justi­
cia por parte de los abogados.

á) Propender á que los tribunales sean formados por personas de recono­
cida moralidad, competencia y laboriosidad.

e) Coadyugar á que la jurisprudencia que se establezca por los tribunales
'Sea uniforme y la más arreglada y correcta en la interpretación y aplicación
de las leyes, estableciendo al efecto premios para los mejores trabajos críti­
cos que se presenten sobre los fallos dictados durante el año.

1) Procurar la mejora de la condición de los procesados y la pronta ter­
minación de sus causas.

g) Aceptar los arbitrajes y evacuar las consultas que se le 'SOmetan.
h) Expedir gratuitamente los informes y consultas que solicitaren las cor­

poraciones ó centros gremiales radicados en la provincia, con propósitos
morales ó útiles.

i) Contribuir á la mayor cultura é ilustración del gremio, de los aspirantes
á ingresar en él, y en general, de los amantes de las ciencias jurídicas, con
la formación de una biblioteca, organización de conferencias y lecturas, es­
tablecimiento de una academia de práctica forense y publicación de una re­
vista.

j) Reprimir por vía disciplinaria los abusos y las faltas que cometan los
abogados en el ejercicio de 5U profesión.

k) Intervenir, á requisición de parte, en las cuestiones que puedan surgir
entre abogados y clientes, sea por restitución de papeles y documentos, sea
con motivo de gastos ú honorarios.

En caso de no obtener un avenimiento, el consejo dará su O'flinión por
escrito, á pedido de parte, sobre la controversia 'Suscitada.

/) Hacer por la prensa ó en representaciones dirigidas á los poderes pú­
blicos las declaraciones ó manifestaciones de opinión que juzgue oportunas
en obsequio de los intereses de la buena administración de justicia.

Art. J29. Las penas disciplinarias que el consejo puede aplicar, previa
citación del interesado, son:

a) Apercibimiento.
b) Reprensión.
e) Suspensión en el ejercicio de la profesión por un tiempo no mayor de

seis meses.
á) Cancelación de la matrícula.
Art. J30. Independientemente de los demás casos en que, puede impo­

nerse la suspensión del abogado y la cancelación de su matrícula, por deli­
beración del consejo, el decano pronunciará la suspensión desde que exista
contra el abogado auto de prisión, mientras él subsista, y la cancelación una
vez que haya fallo <.~finitivo que imponga inhabilitación.

Art. J31. Podrá el abogado ser matriculado de nuevo cuando hayan pa­
sado tres años desde la cancelación, Ó, en caso de condena judicial, desde la
expiración de la pena impuesta.
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TÍTULO V

DE LOS PROCURADORES
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Art. 132. Nadie podrá ejercer oficio de procurador, ó representar á otro
en juicio ante los tribunales departamentales, sin estar inscripto en la matri­
cula respectiva mediante título de competencia expedido por universidad
nacional, Para la representación ante los juzgados de circunscripción no
será, necesario el título, pero lo será constituir caución por depósito de
2.000 pesos moneda nacional.

Se exceptúan los representantes de incapaces, los síndicos, los adknirús­
tradores de bienes ajenos y de personas de familia dentro del cuarto grado
de consanguinidad ó afinidad, si el juez conoce el parentesco y si, á su jui­
cio, es solvente el que se presenta, debiendo, en caso contrario, exigir el
depósito en caución.

Los aboga-dos y escribanos pueden ejercer la procuración con sólo su ma­

trícula, sin serleís exigible el depósito ó la fianza.
Art. 133. La caución garantirá no sólo las responsabilidades del procura­

dor para con sus mandantes por faltas, omisiones ó delitos en el desempeño
del mandato, sino también el pago de costas ó multas, cuando proceda res­
ponsabilizarle personalmente por ellas,

El depósito no es embargable sino por motivos de su destino.
Arr, 134. En cualquier momento el procurador puede renunciar á los pri­

vilegios concedidos por esta ley y reclamar la entrega óel depósito. La su­
prema corte ordenará la publicación de edictos durante treinta días, hacién­
dolo saber á los interesados, y si no se dedujere oposición accederá á lo
pedido.

Are, 135. Desde el momento en que el poder se presente al juez y éste
admite la personería, el representante asume todas las responsabilidades
que las leyes le imponen, y sus actos obligan :\JI mandante como si perso­
nalmente los practicare.

Los apoderados están obligados á continuar el juicio mientras no hayan
cesado legalmente en el cargo, y con ellos se entenderán los emplazamien­
tos, citaciones y notificaciones, incluso las de las sentencias definitivas.

El mandato comprende, cualesquiera que sean sus términos, la facultad
de producir pruebas, interponer los recursos legales, intervenir en los inci­
dentes de 10 principal y juicios accesorios. y seguir todas las instancias á
que hubier ; h '!ar.

Art, 136. El apoderado está obligado, bajo responsabilidad de daños y

perjuicios, á interponer los recursos legales de toda sentencia definitiva ad­
versa, salvo el caso de que el poderdante le diere por escrito instrucciones
en contrario, ó no le proveyese de los fondos necesarios para el depósito,
cuando él fuese menester.
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TíTULO VI

DE LOS MÉDICOS FORENSES Y OTROS PERITOS

§ l.-De los médicos forenses.

Art. 137. Habrá en cada departamento judicial, por 10 menos, un médico
forens-e, con título otorgado ó revalidado por universidad nacional.

Le corresponderá verificar los reconocimientos periciales que le fueren
ordenados por los jueces, expedir por escrito los informes y asistir á las au­
diencias cuando fuese citado á ellas, para contestar oralmente las interroga­
ciones que le hiciere el juez Ó cámara de apelación.

Art. 138. Los médicos forenses tendrán el sueldo que les asigne la ley de
presupuesto, y no podrán aceptar el cargo de peritos nombrados por las
partes en causa en que puedan ser consultados de oficio.

§ H.-DI' los identificadores.

Art. 139. El identificador es el funcionario autorizado á certificar sobre
la filiación individual en general, y á practicar pericias en los juicios pena­
les, aplicando el sistema dactiloscópico adoptado por la provincia.

Art. 140. Para desempeñar las funciones de identificador se requiere tí­
tulo de competencia, expedido por la universidad nacional de La Plata y
comprobación judicial de la ciudadanía natural ó legal, mayoría de edad.
moralidad en sus costumbres. Llenados estos requisitos, solicitará. de la su­
prema corte ser inscripto en la matricula respectiva á cargo de la secretaría
de este tribunal, inscripción que se practicará previo juramento de desem­
peñar fielmente sus funciones.

Art, 141. No pueden ser identificadores las personas á quienes no se
permita optar al notariado.

Art. 142. El título de i<:lentificador autoriza á desempeñar todos los
servicios relacionados con la identidad personal y la estadística judicial y

criminal.
Art. 143. El identificador usará de la fotografía en los juicios penales,

cuando sea necesario establecer, en opinión del juez ó irrstructor :
a) El lugar del crimen, accidente, desastre, incendio,
b) La posición del cadáver, situación de las heridas, de las manchas de

sangre. signos de estrangulación, impresiones digitales sangrientas, impre­
siones dentarias. impresiones de los pies descalzos y calzados, huellas die
vehículos.

c) De impresiones digitales invisibles, sobre vasos, botellas ú otros objetos.
Art. 144. Las cédulas de filiación personal que expidan los identificado-
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res serán extendidas por -duplicado en registro con doble talón, de dos­
cientos folios, numerados correlativamente.

Art. 145. La apertura del registro de identificación individual para la ex­
pedición de cédulas, cuando se estableciere, deberá ser comunicada á la su­
prema corte; y una vez terminada, entregará un ejernpla encuademado al
archivo de los tribunales reservándose el duplicado. A ambos se agregará
un índioe abecedario.

§ III.-De los traductores é intérpretes.

Art. 146. En ca-da departamento judicial habrá por lo menos un traduc­
tor é intérprete de los tribunales, que será nombrado por la suprema corte
y que actuará en los siguientes casos:

a) Siempre que el ministerio fiscal proceda de oficio.
b) En la versión de los documentos que se acompañen á toda denuncia

ante la justicia en lo penal.
e) En la versión de los exhortos de autoridades extranjeras, competentes.
d) En los juicios civiles y comerciales ó en las querellas penales, cuando

la parte interesada, gestionando intereses privados, hubiese sido reconocida
y declarada como pobre de solemnidad.

e) Como intérprete en todos los juicios de jurisdicción penal y en los ci­
viles y comerciales en los casos expresados en el inciso anterior.

Art, 147. Para ser nombrado traductor é intérprete de los tribunafes se
requiere estar inscripto en la matrícula respectiva, y en el ejercicio de sus
funciones les serán aplicables las disposiciones de esta ley establecidas en
,los artículos siguientes.

Art. 148. Para el desempeño de cosa función pública, son requisitos:
a) Mayor edad.
b) Ciudadanía natural ó legal.
e) Capacidad legal.
el) Moralidad y buenas costumbres.
e) Idoneidad.
Los requisitos o), 1)),e), d) se justificarán por medio de información, judi­

cialmente aprobada, con audiencia del ministerio fiscal.
Art. 149. La idoneidad se acreditará mediante título expedido por la uni­

versidad nacional ·de La Plata.
Art. 150. Las personas á quienes está impedido ser escribano, no pueden

optar al título de traductor é intérprete.
Art. 151. En el título que expida la universidad, se expresarán los idio­

mas en que el diplomado esté autorizado para traducir é interpretar,
Art, 152. El testimonio de traducción sólo tendrá carácter de instrumento

fehaciente cuando el que le autorice esté facultado, por su inscripción en la
matricula correspondiente, para ejercer funciones de traductor é intérprete
y para hacerlo con respecto al idioma en que el documento original esté
escrito.
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Art. 153. En el testimonio de traducción se hará constar por nota final de
qué idioma se ha hecho la versión y á pedido de qué persona ó por orden
de qué autoridad, la fecha y el lugar.

Art. 154. En el documento traducido se hará constar por nota en cada
una 'de sus fojas la versión que de él se ha hecho, bajo la firma del traductor
é intérprete.

Art. 155. Los traductores llevarán un libro de registro de los documen­
tos que vertieran al idioma nacional.

El registro se hará con transcripción íntegra del documento y la fecha en
que la haya efectuado, autorizado con la firma del funcionario.

El libro referido será sellado en cada una de sus hojas por la secretaria
del tribunal departamental; y terminado, deberá ser depositado en el archi­
vo de los tribunales.

Las copias subsiguientes de los documentos registrados sólo podrán ex­
pedirse por orden judicial.

Art. 156. En caso de ser voluntariamente infiel en la traducción de un do­
cumento ó en la interpretación de una declaración, el traductor é intérpre­
te será sometido á la justicia penal y suspendido en el ejercicio de sus fun­
ciones.

§ IV.-De otros peritos.

Art, 1Sí. Nadie podrá desempeñar cargo de perito en juicio, aunque sea
en causas entre partes, si no se halla inscripto en la matrícula respectiva, que
se llevará en lasecretaria de la suprema corte, cuando se trate de las profe­
siones á que se refieren los siguientes artículos.

Art. 158. Son requisitos para ser perito:
a) En química, agronomia, veterinaria, agrimensura, arquitectura, inge­

niería y artes y oficios conexos, titulo expedido, revalidado y visado por la
universidad nacional de La Plata, ciudadanía y mayor edad.

b) En contabilidad. balances, traducción y caligrafía, título expedido por
escuela superior de comercio de la nación, y cuando la universidad nacional
de La Plata expidiere estos rituíos, los que no emanaren de ella serán reva­
lidados ó visados por la misma, antes de inscribirse en la matrícula.

e) En docencia, cuando se requiera para determinar el grado ·diecultura
inrelectual y discea-nimiento, título de profesor normal ó de maestro normal,
visado en la sección pedagogía de la universidad nacional de La Plata.

Art. 159. Cuando por ley 'c!e presupuesto se estableciere el empleo de pe­

rito. no tendrá valor el nombramiento que recayese en persona 11.0 inscripta
en la matrícula.

Art. 160. En las secretarías de los juzgados y tribunales deberá llevarse
una lista de los peritos inscriptos en la matrícula, la que se colocará en lu­
gar visible, y los jueces en los nombramientos de oficio que necesiten hacer
insacularán, con citación de las partes y en acto público, los nombres de los
peritos comprendidos en dicha lista.
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SECCiÓN TERCERA

DE LAS OFICINAS DEPENDIENTES DE LA ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

TÍTULO 1

DE LA ESTADÍSTICA, PUBLICIDAD Y REMATES

Arll. 161. Esta oficina tendrá un director, tres jefes de división y demás
empleados que la ley determine, y funcionará c.on arreglo á loo reglamentos
é instrucciones que expida la suprema corte.

Art. 162. La estadistica se llevará con la prolijidad, seriedad y detalles
necesarios para servir de base y guía á la legislación.

AI1t:. 163. La oficina publicará un diario llamado Boletín Judicial, en que
se inserten íntegros los fallos pronunciados, ó extractos de los menos im­
portantes por la naturaleza de las cuestiones debatidas ó doctrinas desarro­
lladas, los resultados de la estadística, edictos, avisos de remates y, en ge­
neral, todas las noticias relativas á la administración de justicia y su funcio­
namiento.

Las tarifas que fije la suprema corte no podrán ser menores que las de la
ley de z¡ de mayo de 1904.

El diaoio, que será el único órgano oficial de publicidad del poder judi­
cial, se repartirá con profusión y gratuitamente en todas las reparticiones
públicas y á los particulares que lo soliciten.

De los fallos se hará un libro para su venta á precio de costo.
Art, 164. La oficina estará 1amlbién encargada de los inventarios, tasacio­

nes y ventas en los casos de nombramientos de oficio, cobrando en estam­
pillas que se agregarán á los autos las comisiones reguladas.

Art, 165. Son requisitos para director d'e la oficina: ciudadanía. argentina.
título de abogado expedido ó revalidado por universidad na.cional y treinta
años de edad.

TírULO II

DEL ARCHIVO

Art, 166. El archivo de los tribunales estará á cargo de un jefe, dos auxi­
liares escribanos y demás empleados que determine la ley de presupuesto.

Arr, 167. El archivo se formará:
a) Con los protocolos de todos los escribanos de registro, con excepción

de los correspondientes á los tres últimos años. que quedarán en poder de

los respectivos escribanos.
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b) Con los protocolos de escrituras de tierras de ejidos que con arreglo á
la ley de 1870 hayan llevado los secretarios de las municipalidades.

e) Con los protocolos de los jueces de paz.
d) Con los expedientes jU'C:Sciales concluídos y mandados archivar por los

jueces, previa reposición dCI sellos.
Art, 168. Dentro de sesenta días de la vigencia de esta ley, los escribanos

y secretarios entregarán personalmente los protocolos y expedientes aludi­
dos en el artículo anterior que estuviesen en su poder.

En lo sucesivo, la entrega se efectuará dentro de losdos primeros meses
del año.

Are, 169. El jefe de la oficina dará recibo de los protocolos y expedien­
tes, expresando las fojas que contengan, y pondrá en conocimiento de la su­
prema corte toda irregularidad que notare, así corno cualquiera infracción
á las leyes fiscales.

Art. 170. Los expedientes y protocolos no podrán sacarse dfd archivo.
Los jueces, cuando lo crean necesario, podrán inspeccionar ó mandar que

se expidan copias de ellos,
Art. 171. Siempre que se presenten en juicio escrituras matrices ó expe­

dientes que deban estar en el archivo, los jueces ordenarán que pasen á esa
oficina, dej ándose copia en autos.

Art, 172. Queda prohibido desglosar óe los protocolos ó expedientes ar­
chivados, documentos ó pieza alguna.

Art, 173. El jefe del archivo y demás personal no itendrán más emolumen­
to que el sueldo que señale el presupuesto. Los derechos de copia, certifi­
cados y demás que establezca el arancel sancionado por la suprema corte
serán pagados por medio de estampillas, que se adherirán, inutilizadas, en
los documentos que se expidan.

Art. 174. Son rquisitos para jefe del archivo: ciudadanía, título de abo­
gado ó escribano y treinta años de edad.

TfTULÜ III

DE LA CONTADURÍA Y TESOI{ERÍA

Art, 175. La administración de justicia tendrá, un habilitado general en­
cargado de la contaduría y tesorería de la misma, con los empleados que
determine la ley de presupuesto.

Antes de entrar en el ejercicio de sus funciones, dará fianza para re-pon­
-der á los cargos que resultaren de su administración.

Arr, 176. Todo nombramiento, cesantía, licencias sin goce de sueldo ó
con parte de él, multas, etc., correspondientes al personal de la aJdministr2~

ción de justicia, deberán ser comunicados al habilitado á fin de que tome ra­
zón en el libro respectivo.
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Art, 177. Los pagos de sueldos y gastos que corrcsponéan á la capital se
harán. en la oficina d'CI habilitado, y fuera de ella por intermedio de ba11CO

de la provincia, en giros hechos el mismo día, á nombre del presidente y s~­

cretario del tribunal departamental, del juez y secretario en los demás dis­
tritos.

Dentro de dltez días de recibido el giro, dichos magistrados remitirán al
habilitado los comprobantes de los pagos efectuados por sueldos, y <l!entro
de los veinte los que correspondan á gastos ordinarios.

Si esta obligación fuere omitida, el habilitado dará cuenta á la suprema
corte para que adopte las medidas que correspondan.

Art. 178. Las sumas que el habilitado reciba para el pago de gastos anua­
les ó de obras, mobiliarios, instalaciones, ete., deberá depositarlas en el
banco de la provincia.

Igual procedimiento observará por los fondos destinados á viáticos de
magistrados y empleados judiciales.

Art. 179. Las plarsillas de sueldos y gastos mensuales ordinarios serán pa­
sadas por el habilitado en duplicado á la contaduría general, dentro de los
primeros quince días de cada mes.

En las planillas se anotará, en el orden que corresponda, el cargo Ó empleo,
nombre y sueldos de cada funcionario ó persona del servicio, y en colum­
nas' preparadas al efecto la contaduría hará constar los descuentos que co­
rresponda por anticipos, embargos ú otra causa, consignando la cantidad
que reste percibir á cada uno, que será la que se entregue al habilitado.

Art. 180. Las rendiciones de cuentas, tanto ordinarias como extraordina­
rias, que el habilitado debe presentar á la contaduría general, deberán ser
visadas por el presidente de la suprema corte.

TÍTULO IV

DEL RE(;ISTRO PÚBLICO DE CO~IERCIO

Art. ISI. El registro público que prescribe el artículo 33 del código de
comercio, estará en cada departamento judicial á cargo de un secretario, con
los mismos requisitos que los de juzgados de primera instancia, y emplea­
dos que autorice la ley de presupuesto.
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SECCiÓN CUARTA

DISPOSICIONES GENERALES Y TRANSITORIAS

TÍTULO 1

DE LAS VACACIONES Y DE LOS DÍAS Y HORAS RABILES Y LICENCIAS

Art. J82. La administración de justicia vacará desde el J6 de enero al J.e

de marzo. En cada departamento judicial, tres jueces, designados por el tri­
bunal respectivo, despacharán individualmente ó constituidos en cámaras,
según el caso. los asuntos civiles y comerciales de urgencia, y los penales
hasta pronunciar el auto de haber lugar ó no á la acusación.

Los jueces de circunscripción despacharán los asuntos de urgencia y los
penales.

Art, 183. Tampoco funcionarán los tribunales los días domingo, los tres
últimos de semana santa, lunes y martes de carnaval, 25 de mayo Y 9 de ju­
Jio, y de las festividades religiosas de 1.0 del enero, Gorpus Christi, 25 de
marzo, 24 y 29 de junio, J5 y 30 de agosto, 8de septiembre, J.O Y II 'de
noviembre, y 8 y 25 de diciembre, como asimismo los que declare feria­
dos una ley nacional ó provincial, un decreto del presidente de la repúbli­
ca ó Gobernador de la provincia.

Art. J84. Las actuaciones judicialesse practicarán no 'sólo en días, sino en
horas hábiles, y serán éstas las que m.edian desde las siete a. m. á las siete
p. m. en los meses de enero, febrero, marzo, abril, noviembre y diciembre,
y de ocho a. m. á seis p. m. en los restantes.

Art. J85. Tanto los días como las horas inhábiles pueden y deben habi­
litarse por los jueces, á petición de parte, mediando justa causa, sin cuyo re­
quisito será nulo todo 10 actuado. Será justa causa, apreciada por los jueces
sin ningún recurso, el riesgo de quedar ilusoria una providencia ó de frus­
transe por la demora una diligencia importante al derecho del postulante.

Art. 186. Los jueces de feria y óe circunscripción no podrán resolver los
asuntos en definitiva, sino dictar diligencias de trámite.

Quedarán igualmente suspendidas durante la feria las diligencias de prue­
ba que los jueces superiores hubieren encomendado á los de oircunscrip­
ción y de paz.

Art. J8i. Toda licencia por más de quince días en el año se entenderá
acordada con sólo la mitad del sueldo, cualquiera que sea la causa que la
motive.

La otra mitad será devuelta á tesorería por el habilitado, bajo su respon­
sabilidad.
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TiTULO II

DE LA CONDUCTA DE LOS FUNCIONARIOS JUDICIALES

Art. 188. Está prohibido á los funcionarios de la administración de justi­
cia, comprendidos los del ministerio público:

a) Intervenir activamente en política,
b) Ejercer la abogacía ó la procuración, aunque sea en otra jurisdicción

así como <lar consultas verbales ó escritas sobre cuestiones de derecho,
aunque sean gratuitas, excepto en causa propia, de la esposa y de los des­
cendientes y ascendientes,

e) Aceptar el cargo de árbitros ó arbitradores.
el) Cobrar ni recibir emolumentos ó retribución alguna por el ejercicio

de sus funciones, las que no tienen más componsación que el sueldo que la
ley señale.

e) Contraer obligaciones civiles con otros funcionarios de la administra­
ción de justicia.

f) Hacer operaciones bancarias ó con prestamistas, ó negociaciones ú
operaciones que puedan distraerle de las ocupaciones de su ministerio.

g) Ejercer el comercio ni profesión alguna.
h) Desempeñar ninguna otra función pública, aunque sea de carácter tran­

sitorio, con excepción del profesorado.
t) Recibir directa ni directamente, por sí, sus mujeres é hijos, dones ó

regalos, por pequeños que sean, de personas que tuviesen ó probablemente
tendrán pleitos en que intervengan ó hubieran de intervenir.

j) Empeñarse con sus colegas en favor de algún asunto, máxime si perso­
nalmente les interesa.

k) Formar parte de un mismo tribunal parie-ntes dentro del cuarto grado
civil ó político, debiendo abandonar el cargo el últim.o que fuere designado.

Art, 189. La violación de estos 'deberes y prohibiciones importa inconduc­
ta, que autoriza la imposición de correcciones disciplinarias, traslaciones,
destituciones y formación de juicio político, según los funcionarios de que
se trate y la gravedad y repetición de las faltas, sin perjuicio de la acción
penal.

Art, 190. A los miembros de los tribunales colegiados no es permitido
votar con simples adhesiones al vocal ante.rior, sino que deben fundar to­
dos y cada uno de ellos su opinión con referencias á las constancias de au­
tos y cuestiones sometidas.
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TíTULO 111

DE ALGUNAS REGLAS PARA LA MAsRÁPIDA EXPEDICIÓN DE LA JUSTICIA

Art, 191. Al día siguiente de vencidos los términos en que los jueces y

cámaras deben dictar sentencia definitiva é inteolocutoria, sin haberlo he­
cho, el secretario pondrá constancia de ello en un libro especial que llevará
á este efecto, haciéndolo saber al juez ó cámara omisa.

Si pasados diez ó tres días, respectivamente, no se hubiere pronunciado
sentencia, el juez ó tribunal se dirigirá por oficio al presidente <le la supre...
ma corte explicando los motivos que hubieren obstado, y se pondrán en au­
tos nota de haberse cumplido este requisito,

En la suprema corte se llevarán por separado los asientos coreespondien­
tes á. cada juez ó cámara y servirán para el ejercicio de las aJtnibuciones de
la superintendencia.

En las visitas de inspección se tendrá especial cuidado ¿oevigilar el curn­
plimiento de lo dispuesto en este artículo. Esta disposición comprende á
las salas primera y segunda de la suprema corte.

Art. 192. En los asuntos ya sorteados seguirán conociendo los jueces Que
componían las salas ó cámaras el año anterior.

Art. 193. En el Boletiw Judicial se hará conooer diariamente el orden de
los sorteos vpara el fallo de los asuntos.

Art, 194. En el .diligenciarniento de los exhortos y oficios que se dirijan
entre sí ó á las autoridades provinciales, no será necesario el uso de papel
sellado, el que será repuesto en el juzgado ó tribunal en que el asunto se
encuentre arraigado, Tampoco serán retenidosdschos exhortos y oficios en
razón c!le adeudarse comisiones ó derechos de ningún género.

En general, la reposición de sellos se hará en los juzgados ó tribunales
que conozcan originariamente, 110 siendo motivo para la permanencia die
los expedientes ante el superior el hecho de no haberse verificado aquélla.

Art. 195. La sentencia condenatoria en materia penal ordenará, aunque
no hubiera acusador particular que lo solicite:

a) La indemnización del daño material y .moral causado á la víctima, á su
familia ó á un tercero, fijánóose el monto prudencialmente por el juez, en
defeerto de plena prueba.

b) La restitución á su dueño de la cosa obtenida por el delito. Si no fuese
posible la restitución, el pago por el reo del precio corriente de la cosa, más
el de estimación si lo tuviese.

c) El pago de costas.
Art, IQ6. El poder ejecutivo procederá á celebrar tratados interprovm­

ciales ad reierendum. sobre las siguientes materias :
a) Determinación del juez que ha de conocer de las acciones personales

cuando los demandados son vecinos de diversos estados.
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b) Determinación del juez que ha de conocer en las acciones reales, cuan­
do fuesen varios los inmuebles y e~tuviesen ubicados en diversas provincias,
ó fuera uno solo y tuviera la ubicación expresada.

e) Prórroga de la jurisdicción territorial de una provincia á otra.
d) Facultad para pedir expediente ad eifectum uidendi.
e) DiHgenciamiento :le exhortos por medio de un oficial público sin gasto

para las partes.
/) Remisión de los expedientes originales en los juicios universales y en

los casos de incompetencia.
g) Sobre determinaciones del juez competente para los casos de concurso

de delitos y acumulación de penas y para la investigación y oornprobación
de. la reincidencia.

TíTULO IV

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Art. 197. Los requisitos de esta ley para el desempeño de las d/i'Versas
funciones de que se ocupa no son exigibles respecto de los funcionarios
que actualmente las desempeñan; pero lo serán para las nuevas á que fueran
destinados en caso de promoción.

Art 198. Los juicios iniciados antes de' la vigencia de esta ley podrán
continuarse hasta su terminación por los mismos representantes que en esa
época interviniesen; pero no se admitirán nuevas representaciones sino con
arreglo á lo establecido en el título de los procuradores.

Art, 199. Los procuradores en ejercicio que, dentro de los seis meses de
la vigencia de esta ley, comprueben, por certificado de constancias de autos,
práctica de diez años por lo monos.

Art, 200. Cumplido el primer año de la ejecución de esta le}', los tribuna­
les departamentales pasarán á la suprema corte una memoria especial en
que den cuenta de las modificaciones que se requieran en la misma y en los
códigos procesales para su mejor funcionamiento.

Entre tamo, las dificultados que ocurrieren serán resueltas en modio que
guarden mayor conformidad con las declaraciones, derechos y garantías de
la constitución provincial, aunque otra ley especial hubiere estado antes de
ahora en vigor.

TÍTULO V

DEL IMPUESTO DE JUSTICIA

Art. 201. Mientras no se dicte una nueva ley de impuestos, se empleará
en los escritos y actuaciones ante la suprema corte )' tribunales departa­
mentales, papel sellado de un peso, y ante los jueces de circunscripción, el
de cincuenta centavos.
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En uno y otro caso, regirán los siguientes impuestos de papel sellado, en
sustitución de las costas de secretaria, que quedan 'Suprimidas:

a) En los juicios por suma de dinero, el dos por ciento del valor re­
clamado.

b) En los juicios ordinarios ó informativos de posesión que tengan po'r
objeto inmuebles, el dos por ciento de la valuación para la contribución di­
recta.

e) En los juicios sucesorios ó posesorios, el UI1l() por ciento de la valúa­
ción para el pago de contribución directa.

d) Por todo cheque ú orden de pago contra un banco, por depósito j udi­
cial, el medio por ciento de su importe.

e) En los juicios sobre relaciones y derechos de familia, independientes
del patrimonio, y en todo asunto de valor indeterminado, cien pesos ante
la jurisdicción departamental ó de la suprema corte y veinte pesos ante los
juzgados de circunscripción.

En ningún caso el impuesto á que se refieren los incisos a), b), e) y d) ex­
cederá de tres mil pesos.

Art. 202. No correrán los términos para sentencia ó resolución definitiva,
ni se dictarán éstas, mientras no se haya abonado el impuesto á que se, re­
fiere el artículo anterior.

Art, 203. El impuesto de justicia corresponderá, por partes iguales, á todos
los interesados en los juicios. El que 10 abonare ír:tegramente podrá repetir
de cada obligado la cuota respectiva por el procedimiento de la ejecución
de sentencia.

En los casos de condenación en costas, el impuesto de justicia quedará
comprendido en ellas.

Art. 204. Esta ley regirá sesenta ~as después de promulgada, en cuyo
plazo se harán los nombramientos é instalaciones que requiera.

Los gastos que demande su ejecución se imputarán á la misma.

TfTULG ADICIONAL Y TRANSITORIO

SOBRE SUELDOS DE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS DE JUSTICIA

Art. 205. En tanto no se incorporen á la ley de presupuesto las partidas
para el pago de. sueldos y gastos de la administración de justicia, regirán las
siguientes:

1.0 Los nuevos jueces de la suprema corte, hasta el número de siete, go­
zarán del mismo sueldo de los actuales.

2.° Los actuales jueces ¿:e primera instancia que entran en funciones de
jueces del tribunal departamental, gozarán del sueldo de jueces de las cá­
maras, que también conservarán estos últimos.

3.° Los nuevos secretarios de cámaras tendrán el mismo sueldo que los
actuales.
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4-- Los secretarios de primera instancia tendrán el sueldo de seiscientos
pesos mensuales.

5.- Los jueces de circunscripción tendrán ochocientos pesos rnensuales ;
sus secretarios, cuatrocientos: los auxiliares de secretaría, cien, y los ofi­
ciales de justicia, ciento cincuenta.

6.° Los actuales fiscales de cámaras serán fiscales del respectivo departa­
mento¡ con el sueldo que le-s asigna la ley de presupuesto; los actuales agen­
tes fiscales serán procuradores fiscales, 'Con el sueldo que hoy tienen; los
agenees fiscales (de circunscripción) il:endráln sueldo de seiscientos pesos.

7.° Los asesores de pobres é incapaces, ante los tribunales departamen­
tales, tendrán el sueldo de los actuales asesores que no abogan. Los que
ejercieren estas funciones en los juzgados de circunscripción tendrán sueldo
de quinientos pesos mensuales.

8.- El director de la estadística, publicidad y remates, mil doscientos pe­
sos, y los jefes de división, ochocientos pesos cada uno.

Art. 206. Los empleos inferiores que fueren necesarios para la ejecución
de la ley tendrán los mismos sueldos que los empleos análogos del presu­
puesto actual, y serán asignados en cada norrfbramiento,

Art. 207. Los sueldos que se establecen y se establezcan para la ejecución
de la 1('1}' orgánica de administración de justicia, según los artículos prece­
dentes, serán abonados en el orden siguiente:

1.° Con las partidas correspondientes á sueldos que autoriza la ley de
presupuesto para funciones y empleos que quedan suprimidos por la nue­
va ley.

2.° Con eJ producto d'e1impuesto de justicia y derechos de la oficina de
remalles y publicaciones que se crea en la misma.

3.° Con rentas generales.
Art. 208. Los actuates funcionarios y empleados de la administración de

justicia cuyos cargos cesaren por cualquiera disposición de esta ley, pasarán
á ocupar los empleos análogos ú otros de igual retribución que existan ó se
crearen por la misma, según la designación que hará la suprema corte de
justicia,

Rodolfo Riuarola. Saloador de la Colina.
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